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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Área de Presidencia, Hacienda y Modernización

Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica

Servicio Administrativo de Planificación y Organización de Recursos Humanos

ANUNCIO
310 32876

La Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de este Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, 
dictó el día 24 de enero de 2023, la siguiente Resolución:

 

Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
www.tenerife.es

Área de Presidencia, Hacienda y Modernización 
Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica 
Servicio Administrativo de Planificación y Organización de Recursos Humanos 

Anuncio 
 

 
 
La Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de este Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife, dictó el día 24 de enero de 2023, la siguiente Resolución: 

“RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECTIFICAN LAS BASES ESPECÍFICAS PARA EL 
INGRESO, POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE EN LAS ESCALAS, SUBESCALAS Y 
CLASES EN LAS QUE SE ENCUADRAN LAS PLAZAS DE PERSONAL 
FUNCIONARIO/A Y EN EL GRUPO, SUBGRUPO Y GRUPO PROFESIONAL DE UNA 
PLAZA DE PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE 
SUJETAS AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN ADICIONAL  DE 
EMPLEO TEMPORAL 

Vista la Resolución de esta Dirección Insular de fecha 23 de diciembre de 2022, por la que 
se aprueban las Bases y las convocatorias para el ingreso, por el turno de acceso libre, en 
las plazas de personal funcionario y una plaza de personal laboral, del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife, mediante el sistema de concurso-oposición, sujetas al proceso 
extraordinario de ESTABILIZACIÓN ADICIONAL DE EMPLEO TEMPORAL, incluidas en 
la Oferta de Empleo Público de 2021 publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, núm. 
157 y 158, de 28 y 29 de diciembre de 2022, respectivamente, y extracto de dichos anuncios 
en el Boletín Oficial del Estado núm. 11, de 13 de enero de 2023, y teniendo en cuenta los 
siguientes ANTECEDENTES DE HECHO: 
 

I.- Por Resolución de fecha 23 de diciembre de 2022 se aprueban las convocatorias 
públicas y las Bases para el ingreso, por el turno de acceso libre, en las plazas que se citan 
a continuación, de personal funcionario y una plaza de personal laboral, del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife, publicada en los Boletines Oficiales de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife nº 157 y nº 158, de 28 y 29 de diciembre de 2022, respectivamente, y en el Boletín 
Oficial del Estado núm. 11, de 13 de enero de 2023, estableciéndose un plazo de 
presentación de solicitudes comprendido entre los días 16 de enero a 13 de febrero de 
2023, ambos inclusive. 

 6 Arquitecto/a. 
 2 Técnico/a de Grado Superior en Prevención de Riesgos Laborales. 
 1 Técnico/a Grado Superior Planificación y Gestión, Rama Ambiental. 
 5 Técnico/a de Grado Superior de Sistemas de Información. 
 1Técnico/a Grado Superior de Economía, Empleo y Desarrollo Local. 
 1 Técnico/a de Grado Superior en Deportes. 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn Dw81Kqb+seXaNwwmQJMP9Q== EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr Berta Pérez Hernández - Consejera Insular del Área de Presidencia, Hacienda y

Modernización  Vp2º
Firmado 25/01/2023 08:28:52

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/Dw81Kqb%2BseXaNwwmQJMP9Q%3D%3D

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

PPáággiinnaa 1/5
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 2 Técnico/a de Grado Superior en Comunicación. 
 9 Técnico/a de Administración General, Rama Jurídica. 
 3 Arquitecto/a Técnico/a. 
 4 Ingeniero/a Técnico/a Agrícola. 
 4 Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas. 
 3 Agente de Medio Ambiente. 
 1 Auxiliar Técnico/a, Rama Ambiental. 
 2 Conductor/a. 
 30 Auxiliar Administrativo/a. 
 1 Ordenanza. 
 1 Auxiliar Técnico (a extinguir). 

II.- Advertido error en la redacción de la Base Cuarta de las que rigen las citadas 
convocatorias públicas, al establecerse que: “Los/as aspirantes deberán acreditar, en el 
momento de presentar la solicitud de participación, los siguientes requisitos aportando la 
siguiente documentación. …//…6.- La documentación acreditativa de los méritos que se 
quiera hacer valer en el proceso selectivo, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 A) y 2 
B) de la Base Sexta de  las que rigen estas convocatorias.” contradiciendo lo descrito en el 
apartado 2 A) de la Base Sexta, cuando indica que: “2 .A) PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN. La documentación requerida para la acreditación de los méritos 
que los/as aspirantes, que han superado la fase de oposición, quieran hacer valer en 
la fase de concurso, se presentará en lengua castellana en el plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del Tribunal 
calificador haciendo públicas  las calificaciones de la fase de oposición, adjuntándola 
al Anexo III, debidamente cumplimentado, en el que se relacionen los méritos 
alegados al objeto de contrastarlos con la documentación aportada por los/as 
aspirantes, salvo los méritos que se acrediten de oficio conforme a lo dispuesto en estas 
Bases. Se presentarán a través de la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife.”  

Tratándose de un proceso selectivo para el ingreso por el turno de acceso libre donde el 
sistema selectivo es el concurso-oposición, el momento procedimental más adecuado y, 
por el que se ha optado en las bases que regulan las convocatorias, es el posterior a la 
publicación del anuncio en el que se publican las calificaciones de la fase de oposición, es 
decir, conforme prevé el apartado 2.A) de la Base Sexta que rigen las convocatorias 
aprobadas por Resolución de esta Dirección Insular de fecha 23 de diciembre de 2022, por 
la que se aprueban las Bases y las convocatorias para el ingreso, por el turno de acceso 
libre, en las plazas de personal funcionario y una plaza de personal laboral, del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife, mediante el sistema de concurso-oposición, sujetas al proceso 
extraordinario de ESTABILIZACIÓN ADICIONAL DE EMPLEO TEMPORAL, incluidas en la 
Oferta de Empleo Público de 2021 publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, núm. 157 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn Dw81Kqb+seXaNwwmQJMP9Q== EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr Berta Pérez Hernández - Consejera Insular del Área de Presidencia, Hacienda y

Modernización  Vp2º
Firmado 25/01/2023 08:28:52

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/Dw81Kqb%2BseXaNwwmQJMP9Q%3D%3D

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

PPáággiinnaa 2/5
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y 158, de 28 y 29 de diciembre de 2022, respectivamente, y extracto de dichos anuncios en 
el Boletín Oficial del Estado núm. 11, de 13 de enero de 2023, lo que evidencia el error de 
la Base Cuarta. 

Y, las siguientes CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera.- Las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento de oficio 
o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes 
en sus actos, de conformidad con el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común.  

Es por ello que conviene rectificar de las bases que regulan las convocatorias aprobadas 
en la Resolución de esta Dirección Insular de fecha 23 de diciembre de 2022, por la que se 
aprueban las Bases y las convocatorias para el ingreso, por el turno de acceso libre, en las 
plazas de personal funcionario y una plaza de personal laboral, del Excmo. Cabildo Insular 
de Tenerife, mediante el sistema de concurso-oposición, sujetas al proceso extraordinario 
de ESTABILIZACIÓN ADICIONAL DE EMPLEO TEMPORAL, incluidas en la Oferta de 
Empleo Público de 2021 antes referenciadas, lo siguiente: 

 Suprimir de la Base cuarta el apartado 6.  
 Corregir la denominación del Anexo que figura en el apartado 2.A) “Presentación de 

documentación” de la Base Sexta “Sistema Selectivo”, que hace referencia a Anexo 
III, en el sentido de hacer coincidir con la numeración que consta en la numeración 
del Anexo aprobado y  publicado junto con las bases que regulan la convocatoria, 
donde consta como Anexo IV. 

Segunda.- Que, de lo expuesto en la presente Resolución  se evidencia los dos errores de 
que adolecen las bases, como material, de hecho o aritmético. Sobre el que existe una 
consolidada doctrina acuñada por el Tribunal Supremo, Sentencia de 19 de abril de 2012 
(RJ 2012\6001), con cita de otras muchas anteriores, donde señala que “(…) es menester 
considerar que el error material o de hecho se caracteriza por ser ostensible, manifiesto, 
indiscutible y evidente por sí mismo, sin necesidad de mayores razonamientos, y por 
exteriorización prima facie con su sola contemplación (frente al carácter de calificación 
jurídica, seguida de una declaración basada en ella, que ostenta el error de derecho), por 
lo que para poder aplicar el mecanismo procedimental de rectificación de errores materiales 
o de hecho, se requiere que concurran, en esencia, las siguientes circunstancias: 

a) Que se trate de simples equivocaciones elementales de nombres, fechas, 
operaciones aritméticas o transcripciones de documentos;  

b) Que el error se aprecie teniendo en cuenta exclusivamente los datos del expediente 
administrativo en el que se advierte; 

 c) Que el error sea patente y claro, sin necesidad de acudir a interpretaciones de 
normas jurídicas aplicables;  

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn Dw81Kqb+seXaNwwmQJMP9Q== EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr Berta Pérez Hernández - Consejera Insular del Área de Presidencia, Hacienda y

Modernización  Vp2º
Firmado 25/01/2023 08:28:52

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/Dw81Kqb%2BseXaNwwmQJMP9Q%3D%3D

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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d) Que no se proceda de oficio a la revisión de actos administrativos firmes y consentidos;  

e) Que no se produzca una alteración fundamental en el sentido del acto (pues no existe 
error material cuando su apreciación implique un juicio valorativo o exija una operación de 
calificación jurídica);  

f) Que no padezca la subsistencia del acto administrativo, es decir, que no genere la 
anulación o revocación del mismo en cuanto creador de derechos subjetivos, 
produciéndose uno nuevo sobre bases diferentes y sin las debidas garantías para el 
afectado, pues el acto administrativo rectificador ha de mostrar idéntico contenido 
dispositivo, sustantivo y resolutorio que el acto rectificado, sin que pueda la Administración, 
so pretexto de su potestad rectificatoria de oficio, encubrir una auténtica revisión; y  

g) Que se aplique con un hondo criterio restrictivo.” 

Al tratarse de una rectificación de las bases y no de una modificación de las mismas, 
conforme al art 15. 5 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración general del Estado: “4. Las bases de las convocatorias vinculan 
a la Administración y a los Tribunales o Comisiones Permanentes de Selección que han de 
juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas. 5. Las convocatorias 
o sus bases, una vez publicadas, solamente podrán ser modificadas con sujeción 
estricta a las normas de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.”  

Tercero.- Según lo dispuesto en el art. 16.1 b) y la Disposición Adicional Segunda B) 1 del 
Texto Refundido del Reglamento Orgánico de este Cabildo Insular, el Decreto 2985, de 29 
de julio de 2022, de modificación de la estructura y organización de la Corporación y el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 6 de agosto de 2019, de nombramientos de 
órganos directivos de esta Administración Insular, modificado por Acuerdo de 29 de octubre 
de 2019, corresponde a la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica, la 
competencia para aprobar la presente resolución. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, por el presente RESUELVO:  

PRIMERO.- Rectificar los errores materiales de hecho de que adolece la Resolución de 
esta Dirección Insular de fecha 23 de diciembre de 2022, por la que se aprueban las Bases 
y las convocatorias para el ingreso, por el turno de acceso libre, en las plazas de personal 
funcionario y una plaza de personal laboral, del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, 
mediante el sistema de concurso-oposición, sujetas al proceso extraordinario de 
Estabilización Adicional de Empleo Temporal, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 
2021, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, núm. 157 y 158, de 28 y 29 de 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn Dw81Kqb+seXaNwwmQJMP9Q== EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr Berta Pérez Hernández - Consejera Insular del Área de Presidencia, Hacienda y

Modernización  Vp2º
Firmado 25/01/2023 08:28:52
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diciembre de 2022, respectivamente, y extracto de dichos anuncios en el Boletín Oficial del 
Estado núm. 11, de 13 de enero de 2023, en el sentido siguiente:  

 Suprimir en la Base Cuarta.- “Solicitudes de participación”, el apartado 6 relativo a la 
documentación acreditativa de los méritos que se quieren hacer valer en el proceso 
selectivo, dado que se aportará conforme prevé el apartado 2.A) Base sexta. 
 

 Corregir la denominación del Anexo que figura en el apartado 2.A) “Presentación de 
documentación” de la Base Sexta “Sistema Selectivo”, quedando con ello redactado, 
en estos siguientes términos:  

Donde dice:  
“2.A) PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN. La documentación requerida para la acreditación 
de los méritos que los/as aspirantes, que han superado la fase de oposición, quieran hacer valer en 
la fase de concurso, se presentará en lengua castellana en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del Tribunal calificador haciendo 
públicas  las calificaciones de la fase de oposición, adjuntándola al Anexo III, debidamente 
cumplimentado, en el que se relacionen los méritos alegados al objeto de contrastarlos con la 
documentación aportada por los/as aspirantes, salvo los méritos que se acrediten de oficio conforme 
a lo dispuesto en estas Bases. Se presentarán a través de la sede electrónica del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife.” 

Debe decir: 
“2.A) PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN. La documentación requerida para la acreditación 
de los méritos que los/as aspirantes, que han superado la fase de oposición, quieran hacer valer en 
la fase de concurso, se presentará en lengua castellana en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados 
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del Tribunal calificador haciendo públicas  las 
calificaciones de la fase de oposición, adjuntándola al Anexo IV, debidamente cumplimentado, en el 
que se relacionen los méritos alegados al objeto de contrastarlos con la documentación aportada por 
los/as aspirantes, salvo los méritos que se acrediten de oficio conforme a lo dispuesto en estas Bases. 
Se presentarán a través de la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. “ 
 

SEGUNDO.- Se proceda a publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Asimismo se publicará anuncio en la Sede electrónica de la Corporación 
(https://sede.tenerife.es/sede/es/).  

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
Recurso de Alzada, en el plazo de UN MES contado desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del ESTADO, ante el Excmo. Sr. Presidente de la 
Corporación, cuya resolución agotará la vía administrativa.” 

En Santa Cruz de Tenerife 
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En Santa Cruz de Tenerife, a veinticinco de enero de dos mil veintitrés.

LA CONSEJERA INSULAR DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y MODERNIZACIÓN VP2º, 
Berta Pérez Hernández, documento firmado electrónicamente.
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Área de Gobierno del Presidente

Dirección Insular de Planificación  
del Territorio y Patrimonio Histórico

Comisión de Evaluación Ambiental  
de Tenerife

Oficina de Apoyo Técnico-Jurídico

ANUNCIO
311 241905

Consulta a las Administraciones Públicas afectadas 
y personas interesadas dentro del procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica simplificada.

PROGRAMA: PROGRAMA DE ACTUACIÓN 
SOBRE EL MEDIO URBANO DE RADAZUL.

MUNICIPIO:  EL ROSARIO.

PROMOTORES: D. DRUSO ARLÉS LÓPEZ 
CAMEJO, Dª CARINA DEL CARMEN LÓPEZ 
CAMEJO, Dª SILVANA GUADALUPE CARIDAD 
LÓPEZ CAMEJO.

ÓRGANO SUSTANTIVO: AYUNTAMIENTO 
DE EL ROSARIO.

ÓRGANO AMBIENTAL: Comisión de 
Evaluación Ambiental de Tenerife (Cabildo de 
Tenerife).

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 30.1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental y como trámite del 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada, se somete a consulta, en su calidad de 
Administración afectada o persona interesada, el 
documento ambiental estratégico  correspondiente 
al plan citado.

El plazo máximo de consulta será de 45 días 
hábiles de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
115.3 del Decreto 181/2018, de 26 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento 
de Canarias.  

Se le recuerda que la documentación puede 
consultarse en la página web del Cabildo 'www.
tenerife.es' siguiendo la ruta: INICIO-EL 
CABILDO-COMISIÓN DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL DE TENERIFE,  o bien poniendo 
directamente en el buscador de internet "comisión 
de evaluación ambiental de Tenerife". 

Santa Cruz de Tenerife, a diecinueve de diciembre 
de dos mil veintidós.

EL JEFE DE LA OFICINA DE APOYO DE 
LA CEAT, Javier Herrera Fernández, documento 
firmado electrónicamente.
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CABILDO INSULAR DE LA GOMERA

Secretaría General

ANUNCIO
312 31875

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Gomera, en Sesión celebrada el pasado día 
20 de enero de 2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la MODIFICACIÓN DE LAS BASES 
GENERALES QUE REGIRÁN LAS BASES ESPECÍFICAS DE LOS PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN 
DEL EMPLEO TEMPORAL DERIVADOS DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 
URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO, bases 
generales publicadas en el B.O.P. de Santa Cruz de Tenerife nº 143, de 28 de noviembre de 2022.

Excmo. Cabildo Insular de La Gomera
C/ PROFESOR ARMAS FERNÁNDEZ, Nº 2 - 

CP: 38800   San Sebastián de La Gomera

Tf. : 922 14 0100 - 06  Fax: 922 140151

A N U N C I O

El  Consejo  de  Gobierno  Insular  del  Excmo.  Cabildo  Insular  de  La  Gomera,  en
Sesión celebrada el pasado día 20 de enero de 2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo
relativo a la  MODIFICACIÓN DE LAS BASES GENERALES QUE REGIRÁN LAS BASES
ESPECÍFICAS  DE  LOS  PROCESOS  DE  ESTABILIZACIÓN  DEL  EMPLEO  TEMPORAL
DERIVADOS DE LA LEY 20/2021,  DE 28 DE DICIEMBRE,  DE MEDIDAS URGENTES
PARA  LA  REDUCCIÓN  DE  LA  TEMPORALIDAD  EN  EL  EMPLEO  PÚBLICO,  bases
generales publicadas en el B.O.P. de Santa Cruz de Tenerife n.º 143, de 28 de noviembre de
2022.

PRIMERO.-  MODIFICACIONES a las  Bases Generales que regirán las bases específicas
de las convocatorias públicas para el ingreso, por el turno de acceso libre, en las plazas de
Personal  Funcionario  del  Excmo.  Cabildo  Insular  de  La  Gomera  y  Consejo  Insular  de
Aguas  de  La  Gomera,  sujetas  al  proceso  extraordinario  de  Estabilización  de  Empleo
Temporal de larga duración, por sistema de Concurso (Disposición Adicional 6ª y 8ª de la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad
en el empleo público):

1º.- A la BASE tercera. Requisitos de los aspirantes.
Con relación al punto 1. Requisitos Generales, de la Base Tercera. Requisitos de los aspirantes:
- Se redacta el apartado f) de la siguiente manera:
f) No ostentar la condición de personal funcionario de carrera del Cabildo Insular de La Gomera en
las plazas (cuerpo/escala/especialidad)  objeto de la convocatoria  en la que participe.   
- Se añade un nuevo apartado g), que queda redactado como sigue:
g) Otros requisitos que se establezcan en las bases específicas.

2º.- A la base SÉPTIMA. Sistema Selectivo, que queda redactada como sigue:

SÉPTIMA. Sistema Selectivo
De conformidad  con la  Disposición  Sexta  y  Octava  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  de
medidas  urgentes  para la reducción de la  temporalidad en el  empleo público,  se convocarán con
carácter excepcional y de acuerdo con el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de concurso,
las plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el art. 2.1 han estado ocupadas con carácter
temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.

El sistema selectivo será el CONCURSO, en el que se valorarán los méritos que se  indican con una
puntuación  máxima  de  10 puntos,  correspondiendo  a  los  méritos  de  EXPERIENCIA
PROFESIONAL un máximo de 8 puntos, y 2 puntos como máximo a OTROS MÉRITOS. 

1.- MÉRITOS A VALORAR
No se valorarán los méritos alegados que se hayan acreditado como requisito.
Se valorarán los méritos de las personas aspirantes, referidos a 31 de diciembre de 2022, conforme al
baremo y puntuación máxima que se establece a continuación: 

1.1.-  MÉRITOS  DE  EXPERIENCIA  PROFESIONAL.-  Máximo  8  puntos,  que  podrán  ser
cubiertos por la acreditación de uno o varios de los siguientes apartados: 

a)  Servicios  efectivos  prestados  como  personal  funcionario  interino  en  el  Cabildo  Insular  de  La
Gomera,  desempeñando  funciones  propias  de  las  plazas  (cuerpo/escala/especialidad)  objeto  de  la
convocatoria: 0,00243531 puntos/día.

Dependencia: Secretaría General
N/Ref. : CCC/MPB
Expediente: 569/2023
Asunto: Anuncio B.O.P.
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b) Servicios efectivos prestados como personal funcionario interino en cualquier otra Administración
Pública de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el art. 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre,
de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  desempeñando  funciones  propias  de  las  plazas
(cuerpo/escala/especialidad) objeto de la convocatoria: 0,00081177  puntos/día.

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de
los apartados anteriores, tomándose en consideración el más beneficioso para el/la interesado/a.

Se considerarán servicios efectivos  prestados   los días efectivamente  trabajados  y los períodos  de
excedencia voluntaria  por cuidado de hijos o de un familiar  a su cargo, situaciones derivadas  de
violencia de género, incapacidad laboral,  permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo
durante  el  embarazo,  la  adopción  y  acogimiento  tanto  preadoptivo  como  permanente.  No  se
valorarán los servicios prestados como personal  eventual,  personal  directivo profesional,  personal
titular de órganos directivos y superiores, servicios especiales, personal vinculado por un contrato no
laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. Para su valoración se deberá
aportar certificado de los servicios prestados.

1.2.- OTROS MÉRITOS.- Máximo 2  puntos, que podrán ser cubiertos por la acreditación de uno o
varios de los siguientes apartados:

a) Méritos Académicos.- Máximo 2 puntos.
Por estar en posesión de titulaciones académicas o certificaciones profesionales oficiales de nivel igual
o superior distintas a la exigida para el acceso a las plazas (cuerpo/escala/especialidad) objeto de la
convocatoria, y que guarden relación con las funciones inherentes a dicha plaza. La valoración de
cada titulación se determinará en las bases específicas correspondientes.  

Titulaciones académicas:
Graduado escolar  o ESO, bachiller,  ciclos formativos  de grado medio,  ciclos formativos  de grado
superior,  y  para  los  de  Enseñanza  Universitaria,  las  Diplomaturas  y  Licenciaturas  y  teniendo
también en cuenta, la implantación del Espacio Europeo de Enseñanza Superior EEES, que modificó
la  estructura  previa  de  los  estudios  universitarios  existentes  en  España,  evoluciona  de  la
licenciatura/diplomatura,  hacia los  siguientes  3 niveles  formativos:  Grados (240 créditos,  4 años
académicos), Máster (60 a 120 créditos en uno o dos años académicos, respectivamente) y Doctorado.

b) Méritos Formativos.- Máximo de 2 puntos.
Se  valorará  tanto  el  haber  recibido  como impartido  cursos  de  formación,  jornadas,  seminarios  y
congresos, siempre que hayan estado orientados al desempeño de las funciones en la plaza a la que se
desea acceder impartidos en el Marco de Formación para el empleo o de los Planes para la formación
continua  del  Personal  de  las  Administraciones  Públicas,  así  como  aquellos  que  se  refieran  a  la
adquisición de competencias,  habilidades y aptitudes  transversales definidas,  como Prevención de
Riesgos Laborales, Igualdad, Integridad, etc. ; también los impartidos en Universidades o centros de
formación  profesional,  así  como  los  homologados  impartidos  por  Centros  de  Formación  y
Organizaciones sindicales.

Para ello, se evaluarán los cursos, jornadas, seminarios y congresos según el diploma o certificado
aportado, por el siguiente orden de preferencia y valoración:
(1).- Diplomas de superación del curso.
(2).- Certificados de asistencia/aprovechamiento.

Duración en horas/curso Puntuación por curso

(1) (2)

10 - 30 0,25 0,15

31 - 60 0,50 0,40

Dependencia: Secretaría General
N/Ref. : CCC/MPB
Expediente: 569/2023
Asunto: Anuncio B.O.P.
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61 - 100 0,75 0,65

Más de 100 1 0,90

En caso de no constar mención expresa, se valorará como de Asistencia.
No se valorarán los cursos que no acrediten las horas de duración o las fechas de realización, ni el
contenido, ni los inferiores a 10 horas.
Cuando  el/la  aspirante  declare  haber  impartido  cursos,  jornadas,  seminarios  y  congresos,  la
valoración que se aplicará será la determinada en la columna (1) del cuadro anterior. 

c) Méritos de procesos selectivos superados.- Máximo 1 punto.
Por  ejercicios  eliminatorios  superados  en  los  procesos  selectivos  de  acceso  a  las  plazas
(cuerpo/escala/especialidad)   objeto  de la convocatoria  en el  Cabildo  Insular  de La Gomera,  o en
cualquier otra Administración Pública de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el art. 2.3 de
la  Ley  40/2015,  de  1 de  Octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público:  0,5 puntos  por  cada
ejercicio de la fase de oposición superado.

2. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.
La  Documentación  acreditativa  de  los  méritos  alegados  por  los/as  interesados/as,  en  su
Autobaremación, se determinará en las Bases específicas de las plazas (cuerpo/escala/especialidad) a
convocar.

La documentación requerida para la acreditación de los méritos que los/as aspirantes quieran hacer
valer,  se  presentará  en  lengua  castellana  presentando  el  Anexo  II  de  Autobaremación,  que  se
establezca en las Bases Específicas, debidamente cumplimentado, en el que se relacionen los méritos
alegados al objeto de contrastarlos con la documentación aportada por los/as aspirantes, salvo los
méritos que se acrediten de oficio conforme a lo dispuesto en estas bases.

Con el  anexo,  se  deberá  adjuntar  los  documentos  acreditativos  de  los  méritos  previstos  en estas
Bases. Cuando se presente de forma telemática, la documentación adjunta serán copias auténticas
electrónicas; si se hace en formato papel, se adjuntará la documentación digitalizada de la aportada
por el/la aspirante que deben ser originales o fotocopias compulsadas por las Entidades emisoras (en
el caso de documentos oficiales) o testimonio notarial. Estos documentos, una vez digitalizados por
las Oficinas de Registro, serán devueltos al/a la aspirante.

Cuando el Tribunal considere que alguno de los méritos alegados por los/as aspirantes no han sido
acreditados conforme a lo previsto en las Bases que rigen la convocatoria, concederá un plazo de
DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación; para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el Tablón
de Anuncios de la sede electrónica de la Corporación (https://sede.lagomera.es).

Si, con ocasión de su participación en otra convocatoria, los documentos acreditativos de los méritos
alegados no se aportaran por encontrarse ya en poder de esta Corporación, deberá hacerse constar
expresamente esta circunstancia en el Anexo correspondiente, indicando la convocatoria en la que los
presentó,  especificando  la  plaza  y  la  fecha  de  la  convocatoria,  y  ello  siempre  que  no  hayan
transcurrido más de cinco años desde su presentación. De haber transcurrido este plazo, se deberá
aportar la documentación acreditativa de los méritos.

No obstante, a falta de su determinación concreta en las bases específicas y a título informativo, se
tendrá en cuenta:

2.1.- Para la acreditación de los méritos de experiencia profesional  y procesos selectivos
superados:

Dependencia: Secretaría General
N/Ref. : CCC/MPB
Expediente: 569/2023
Asunto: Anuncio B.O.P.
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a) Acreditación  de  los  servicios  efectivos  prestados  como  personal  funcionario  interino  en  las
funciones propias de las plazas (cuerpo/escala/especialidad) objeto de la convocatoria en el Cabildo
Insular de La Gomera , y procesos selectivos superados:
- Certificación, que se realizará de oficio por el Servicio competente en materia de gestión de personal
de la Corporación, en la que conste:
1) Los servicios efectivos prestados, tal y como han sido definidos en el apartado 1.1 de la presente
base,  con  indicación  de  la  naturaleza  jurídica  de  la  relación  (vínculo/escala/
subescala/grupo/agrupación profesional), el tipo de funciones y tareas desempeñadas.
2)  Convocatoria  y resolución de los  procesos  selectivos  superados,  si  los  hubiera,  con indicación
expresa de lo establecido en el apartado 1.3.c) de la presente base.

b) Acreditación  de  los  servicios  efectivos  prestados  como  personal  funcionario  interino  en  las
funciones  propias  de  las  plazas  (cuerpo/escala/especialidad)  objeto  de  la  convocatoria,  y  procesos
selectivos superados, en cualquier otra Administración Pública de las incluidas en el ámbito de lo
dispuesto en el art. 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
-  Certificación,  emitida  por  el  órgano  competente  en  materia  de  personal  de  la  Administración
correspondiente, en la que conste:
1) Los servicios efectivos prestados, tal y como han sido definidos en el apartado 1.1 de la presente
base,  con  indicación  de  la  naturaleza  jurídica  de  la  relación
(vínculo/escala/subescala/grupo/agrupación profesional), el tipo de funciones y tareas desempeñadas.
2)  Convocatoria  y resolución de los  procesos  selectivos  superados,  si  los  hubiera,  con indicación
expresa de lo establecido en el apartado 1.3.c) de la presente base.

2.2.- Para la acreditación de los méritos académicos y formativos:
a) Para acreditar méritos académicos, se estará a lo que se indica en el apartado 1.3.a) respecto a las
titulaciones.

b) Para acreditar los méritos formativos, esto es, cursos, jornadas, seminarios y congresos recibidos o
impartidos: 
- Aportación del correspondiente diploma, o certificado de aprovechamiento o de asistencia, en los
que  deberá  constar  el  organismo  o  entidad  que  convocó  e  impartió  la  actividad  formativa,  la
denominación,  fechas  de  realización,  contenido  y  número  de  horas  de  duración,  debiendo  ser
impartidos por las Administraciones Públicas, en Centros oficiales u homologados en el marco de
Formación  para  el  Empleo  o  de  los  Planes  para  la  formación  continua  del  Personal  de  las
Administraciones Públicas, y los impartidos en Universidades o centros de formación profesional, así
como  los  homologados  impartidos  por  Centros  de  Formación  y  Organizaciones  sindicales,  que
deberán estar orientados al desempeño de las funciones en la plaza a la que se desea acceder, así como
aquellos  que  se  refieran  a  la  adquisición  de  competencias,  habilidades  y  aptitudes  transversales
definidas.

3. VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se procederá a la evaluación de los méritos alegados
por las personas participantes.

1. La nota de corte para ser seleccionado será de 3,00 puntos. 

2. El anuncio que contenga la valoración de los méritos, que deberá figurar con ocho decimales, se
hará  público  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  sede  electrónica  de  la  Corporación  Insular
(https://sede.lagomera.es).

3.  Los/as  aspirantes  podrán solicitar  la  revisión  de  la  valoración de  los  méritos  otorgada  por  el
Tribunal Calificador, en un plazo mínimo de 3 días hábiles o máximo de 5 días hábiles a criterio del
Tribunal Calificador ,contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio.

Dependencia: Secretaría General
N/Ref. : CCC/MPB
Expediente: 569/2023
Asunto: Anuncio B.O.P.
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4. CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO
La calificación final será la resultante de sumar las puntuaciones en cada uno de los apartados del
Concurso, debiendo figurar con ocho decimales.

5. ORDEN DEFINITIVO DE LOS/AS ASPIRANTES APROBADOS/AS
El orden definitivo de los/as aspirantes seleccionados/as estará determinado por la puntuación final
obtenida en el concurso.

En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes criterios, por el orden de
prioridad:

Primer criterio: Venir desempeñando,  como funcionario  interino,  puesto  de trabajo  en las plazas
(cuerpo/escala/especialidad) objeto de la convocatoria en el Cabildo de La Gomera, incluido entre los
vinculados a la convocatoria de que se trate.
Segundo criterio: Mayor puntuación obtenida en el apartado “Méritos de experiencia profesional”. 
Tercer criterio: Mayor puntuación obtenida en la suma de los méritos académicos y formativos.
Cuarto  criterio:  Mayor  puntuación  obtenida  en  el  proceso  selectivo  de  acceso  a  las  plazas
(cuerpo/escala/especialidad) objeto de la convocatoria en el Cabildo Insular de La Gomera.
Quinto criterio: Orden de participación que se determine en la Resolución de la Secretaría de Estado
de Política Territorial  y Función Pública, por la que se publique el resultado del sorteo a que se
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado, publicado en el momento de la convocatoria del proceso selectivo.

3º.- A la base NOVENA. Presentación de documentos. Nombramientos.
Se modifica el apartado 5.- Asignación de puestos,  de la base novena, quedando redactado
como sigue:

Las personas aspirantes seleccionadas que hubiesen presentado, en tiempo y forma, la documentación
pertinente y hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos de  participación y acceso, se
les adjudicará destino, con carácter definitivo y de acuerdo con las siguientes  reglas:
a. Las personas aspirantes seleccionadas que ya tengan la condición de personal funcionario interino
del  mismo  cuerpo,  escala  o  especialidad  en el  Cabildo  Insular  de  La  Gomera,  se  les  adjudicará
directamente el puesto que vienen ocupando con carácter temporal..
b. El  resto  de  personas  aspirantes  seleccionadas,  previa  oferta  de  destinos,  serán  nombradas
funcionarias  de carrera del  cuerpo,  escala y, en su caso, especialidad,  adjudicándoseles  puesto  de
trabajo con carácter definitivo, según el orden de puntuación obtenida y la preferencia manifestada.

La toma de posesión de las personas aspirantes nombradas, deberá efectuarse en el plazo de UN MES
contados desde la fecha de publicación de su nombramiento en el BOP de Santa Cruz de Tenerife.

SEGUNDO.- MODIFICACIONES a las Bases Generales que regirán las bases específicas
de las convocatorias públicas para el ingreso, por el turno de acceso libre, en las plazas de
Personal  Laboral  del  Excmo.  Cabildo  Insular  de  La  Gomera,  sujetas  al  proceso
extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal  de larga duración, por sistema de
Concurso  (Disposición  Adicional  6ª  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público):

1º.- A la BASE TERCERA. Requisitos de los aspirantes
Con relación al punto 1. Requisitos Generales, de la Base Tercera. Requisitos de los aspirantes:

- Se redacta el apartado f) de la siguiente manera:
f) No ostentar la condición de personal laboral fijo del Cabildo Insular de La Gomera, en las plazas
(categoría profesional)  objeto de la convocatoria en la que participe.  

Dependencia: Secretaría General
N/Ref. : CCC/MPB
Expediente: 569/2023
Asunto: Anuncio B.O.P.
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- Se añade un nuevo apartado g), que queda redactado como sigue:
g) Otros requisitos que se establezcan en las bases específicas.

2º.- A la BASE SÉPTIMA. Sistema Selectivo, que queda redactada como sigue:
SÉPTIMA. Sistema selectivo
De conformidad  con la  Disposición  Sexta  y  Octava  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  de
medidas  urgentes  para la reducción de la  temporalidad en el  empleo público,  se convocarán con
carácter  excepcional  y  de  acuerdo  con  el  artículo  61.6  y  61.7  del  TREBEP,  por  el  sistema  de
concurso, las plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el art. 2.1 han estado ocupadas con
carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.

El sistema selectivo será el CONCURSO, en el que se valorarán los méritos que se  indican con una
puntuación  máxima  de  10  puntos,  correspondiendo  a  los  méritos  de  EXPERIENCIA
PROFESIONAL un máximo de 8 puntos  y 2 puntos como máximo a OTROS MÉRITOS. 

1.- MÉRITOS A VALORAR
No se valorarán los méritos alegados que se hayan acreditado como requisito.
Se valorarán los méritos de las personas aspirantes, referidos a 31 de diciembre de 2022, conforme al
baremo y puntuación máxima que se establece a continuación: 

1.1.-  MÉRITOS  DE  EXPERIENCIA  PROFESIONAL.-  Máximo  8  puntos,  que  podrán  ser
cubiertos por la acreditación de uno a varios de los siguientes apartados: 

a)  Servicios efectivos prestados como personal laboral temporal o indefinido no fijo en el Cabildo
Insular de La Gomera, desempeñando funciones propias de las plazas (categoría profesional) objeto
de la convocatoria: 0,00243531 puntos/día.

b) Servicios efectivos prestados como personal laboral temporal o indefinido no fijo en cualquier otra
Administración Pública de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el art. 2.3 de la Ley 40/2015,
de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, desempeñando funciones propias de las
plazas (categoría profesional) objeto de la convocatoria: 0,00081177 puntos/día.

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de
los apartados anteriores, tomándose en consideración el más beneficioso para el/la interesado/a.

Se considerarán servicios efectivos  prestados   los días efectivamente  trabajados  y los períodos  de
excedencia voluntaria  por cuidado de hijos o de un familiar  a su cargo, situaciones derivadas  de
violencia de género, incapacidad laboral,  permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo
durante  el  embarazo,  la  adopción  y  acogimiento  tanto  preadoptivo  como  permanente.  No  se
valorarán los servicios prestados como personal  eventual,  personal  directivo profesional,  personal
titular de órganos directivos y superiores, servicios especiales, personal vinculado por un contrato no
laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. Para su valoración se deberá
aportar certificado de los servicios prestados.

1.2.- OTROS MÉRITOS.- Máximo 2 puntos, que podrán ser cubiertos por la acreditación de uno o
varios de los siguientes apartados:

a) Méritos Académicos.- Máximo 2 puntos.
Por estar en posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior
distintas a la exigida para el acceso a la plaza objeto de convocatoria (categoría profesional), y que
guarden relación con las funciones  inherentes  a dicha plaza.  La valoración de cada titulación se
determinará en las bases específicas correspondientes.  

Dependencia: Secretaría General
N/Ref. : CCC/MPB
Expediente: 569/2023
Asunto: Anuncio B.O.P.
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Titulaciones académicas:
Graduado escolar  o ESO, bachiller,  ciclos formativos  de grado medio,  ciclos formativos  de grado
superior,  y  para  los  de  Enseñanza  Universitaria,  las  Diplomaturas  y  Licenciaturas  y  teniendo
también en cuenta, la implantación del Espacio Europeo de Enseñanza Superior EEES, que modificó
la  estructura  previa  de  los  estudios  universitarios  existentes  en  España,  evoluciona  de  la
licenciatura/diplomatura,  hacia los  siguientes  3 niveles  formativos:  Grados (240 créditos,  4 años
académicos), Máster (60 a 120 créditos en uno o dos años académicos, respectivamente) y Doctorado.

b) Méritos Formativos.- Máximo de 2 puntos.
Se  valorará  tanto  el  haber  recibido  como impartido  cursos  de  formación,  jornadas,  seminarios  y
congresos, siempre que hayan estado orientados al desempeño de las funciones en la plaza a la que se
desea acceder, recibidos o impartidos en el Marco de Formación para el empleo o de los Planes para la
formación continua del Personal de las Administraciones Públicas, así como aquellos que se refieran
a la adquisición de competencias, habilidades y aptitudes transversales definidas, como Prevención de
Riesgos Laborales, Igualdad, Integridad, etc. ; también los impartidos en Universidades o centros de
formación  profesional,  así  como  los  homologados  impartidos  por  Centros  de  Formación  y
Organizaciones sindicales.

Para ello, se evaluarán los cursos, jornadas, seminarios y congresos según el diploma o certificado
aportado, por el siguiente orden de preferencia y valoración:
1.- Diplomas de superación del curso.
2.- Certificados de Asistencia/Aprovechamiento.

Duración en horas/curso
Puntuación por curso

(1) (2)

5 - 20 0,25 0,15

21 – 40 0,35 0,25

41 – 60 0,50 0,40

61 - 100 0,75 0,65

Más de 100 1 0,90

En caso de no constar mención expresa, se valorará como de Asistencia.
No se valorarán los cursos que no acrediten las horas de duración o las fechas de realización, ni el
contenido, ni los inferiores a 5 horas.
Cuando  el/la  aspirante  declare  haber  impartido  cursos,  jornadas,  seminarios  y  congresos,  la
valoración que se aplicará será la determinada en la columna (1) del cuadro anterior. 

c) Méritos de procesos selectivos superados.- Máximo 1 punto.
Por ejercicios eliminatorios  superados  en los procesos selectivos  de acceso a las plazas  (categoría
profesional)  objeto  de  la  convocatoria  en  el  Cabildo  Insular  de  La  Gomera,  o  en  cualquier  otra
Administración Pública de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el art. 2.3 de la Ley 40/2015,
de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 0,5 puntos por cada ejercicio de la fase de
oposición superado

2. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.
La  Documentación  acreditativa  de  los  méritos  alegados  por  los/as  interesados/as,  en  su
Autobaremación,  se  determinará  en  las  Bases  específicas  de  las  plazas  (categoría  profesional)  a
convocar.

La documentación requerida para la acreditación de los méritos que los/as aspirantes quieran hacer
valer,  se  presentará  en  lengua  castellana  presentando  el  Anexo  II  de  Autobaremación,  que  se

Dependencia: Secretaría General
N/Ref. : CCC/MPB
Expediente: 569/2023
Asunto: Anuncio B.O.P.
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establezca en las Bases Específicas, debidamente cumplimentado, en el que se relacionen los méritos
alegados al objeto de contrastarlos con la documentación aportada por los/as aspirantes, salvo los
méritos que se acrediten de oficio conforme a lo dispuesto en estas bases.

Con el  anexo,  se  deberá  adjuntar  los  documentos  acreditativos  de  los  méritos  previstos  en estas
Bases. Cuando se presente de forma telemática, la documentación adjunta serán copias auténticas
electrónicas; si se hace en formato papel, se adjuntará la documentación digitalizada de la aportada
por el/la aspirante que deben ser originales o fotocopias compulsadas por las Entidades emisoras (en
el caso de documentos oficiales) o testimonio notarial. Estos documentos, una vez digitalizados por
las Oficinas de Registro, serán devueltos al/a la aspirante.

Cuando el Tribunal considere que alguno de los méritos alegados por los/as aspirantes no han sido
acreditados conforme a lo previsto en las Bases que rigen la convocatoria, concederá un plazo de
DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación; para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el Tablón
de Anuncios de la sede electrónica de la Corporación (https://sede.lagomera.es).

Si, con ocasión de su participación en otra convocatoria, los documentos acreditativos de los méritos
alegados no se aportaran por encontrarse ya en poder de esta Corporación, deberá hacerse constar
expresamente esta circunstancia en el Anexo correspondiente, indicando la convocatoria en la que los
presentó,  especificando  la  plaza  y  la  fecha  de  la  convocatoria,  y  ello  siempre  que  no  hayan
transcurrido más de cinco años desde su presentación. De haber transcurrido este plazo, se deberá
aportar la documentación acreditativa de los méritos. 

No obstante, a falta de su determinación concreta en las bases específicas y a título informativo, se
tendrá en cuenta:

2.1.- Para la acreditación de los méritos de experiencia profesional  y procesos selectivos
superados:
a) Acreditación de los servicios efectivos prestados como personal laboral temporal o indefinido no
fijo  en las  funciones  propias  de  las  plazas  (categoría  profesional)  objeto  de  la convocatoria  en el
Cabildo Insular de La Gomera, y procesos selectivos superados:
- Certificación, que se realizará de oficio por el Servicio competente en materia de gestión de personal
de la Corporación, en la que conste:
1) Los servicios efectivos prestados, tal y como han sido definidos en el apartado 1.1 de la presente
base,  con indicación de la naturaleza jurídica de la relación (vínculo/grupo/categoría),  el  tipo de
funciones y tareas desempeñadas.
2)  Convocatoria  y resolución de los  procesos  selectivos  superados,  si  los  hubiera,  con indicación
expresa de lo establecido en el apartado 1.3.c) de la presente base.

b) Acreditación de los servicios prestados como personal laboral temporal o indefinido no fijo en las
funciones propias de las plazas (categoría profesional) objeto de convocatoria, y procesos selectivos
superados en cualquier otra Administración Pública de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en
el art. 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
-  Certificación,  emitida  por  el  órgano  competente  en  materia  de  personal  de  la  Administración
correspondiente, en la que conste:
1) Los servicios efectivos prestados, tal y como han sido definidos en el apartado 1.1 de la presente
base,  con indicación de la naturaleza jurídica de la relación (vínculo/grupo/categoría),  el  tipo de
funciones y tareas desempeñadas.
2)  Convocatoria  y resolución de los  procesos  selectivos  superados,  si  los  hubiera,  con indicación
expresa de lo establecido en el apartado 1.3.c) de la presente base.

2.2- Para la acreditación de los méritos académicos y formativos:
a) Para acreditar méritos académicos, se estará a lo que se indica en el apartado 1.3.a) respecto a las
titulaciones 

Dependencia: Secretaría General
N/Ref. : CCC/MPB
Expediente: 569/2023
Asunto: Anuncio B.O.P.
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b) Para acreditar los méritos formativos, esto es, cursos, jornadas, seminarios y congresos recibidos o
impartidos, se hará mediante:
- La aportación del correspondiente diploma, o certificado de aprovechamiento o de asistencia, en los
que  deberá  constar  el  organismo  o  entidad  que  convocó  e  impartió  la  actividad  formativa,  la
denominación,  fechas  de  realización,  contenido  y  número  de  horas  de  duración,  debiendo  ser
impartidos por las Administraciones Públicas, en Centros oficiales u homologados en el marco de
Formación  para  el  Empleo  o  de  los  Planes  para  la  formación  continua  del  Personal  de  las
Administraciones Públicas, y los impartidos en Universidades o centros de formación profesional, así
como  los  homologados  impartidos  por  Centros  de  Formación  y  Organizaciones  sindicales,  que
deberán estar orientados al desempeño de las funciones en la plaza a la que se desea acceder así como
aquellos  que  se  refieran  a  la  adquisición  de  competencias,  habilidades  y  aptitudes  transversales
definidas.

3. VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se procederá a la evaluación de los méritos alegados
por las personas participantes.

1. La nota de corte para ser seleccionado será de 2,00 puntos

2. El anuncio que contenga la valoración de los méritos, que deberá figurar con seis decimales, se
hará  público  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  sede  electrónica  de  la  Corporación  Insular
(https://sede.lagomera.es).

3.  Los/as  aspirantes  podrán solicitar  la  revisión  de  la  valoración de  los  méritos  otorgada  por  el
Tribunal Calificador, en un plazo mínimo de 3 días hábiles o máximo de 5 días hábiles a criterio del
Tribunal Calificador contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio.

4. CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO
La calificación final será la resultante de sumar las puntuaciones en cada uno de los apartados del
Concurso, debiendo figurar con cuatro decimales.

5. ORDEN DEFINITIVO DE LOS/AS ASPIRANTES APROBADOS/AS. CRITERIOS DE
DESEMPATE
El orden definitivo de los/as aspirantes seleccionados/as estará determinado por la puntuación final
obtenida en el concurso.

En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes criterios, por el orden de
prioridad:

Primer criterio: Venir desempeñando, como personal laboral temporal o indefinido no fijo, puesto de
trabajo en las plazas (categoría profesional) objeto de la convocatoria en el Cabildo de La Gomera,
incluido entre los vinculados a la convocatoria de que se trate.
Segundo criterio: Mayor puntuación obtenida en el apartado “Méritos de experiencia profesional”.
Tercer criterio: Mayor puntuación obtenida en la suma de los méritos académicos y formativos.
Cuarto criterio: Mayor puntuación obtenida en el proceso selectivo de acceso a la plaza (categoría
profesional) objeto de la convocatoria en el Cabildo Insular de La Gomera.
Quinto criterio: Orden de participación que se determine en la Resolución de la Secretaría de Estado
de Política Territorial  y Función Pública, por la que se publique el resultado del sorteo a que se
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado, publicado en el momento de la convocatoria del proceso selectivo.

3º.- A la base NOVENA. Presentación de documentos. Nombramientos.

Dependencia: Secretaría General
N/Ref. : CCC/MPB
Expediente: 569/2023
Asunto: Anuncio B.O.P.
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Se modifica el apartado 5.- Asignación de puestos,  de la base novena, quedando redactado
como sigue:

Las personas aspirantes seleccionadas que hubiesen presentado, en tiempo y forma, la documentación
pertinente y hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos de  participación y acceso, se
les adjudicará , con carácter definitivo, destino, de acuerdo con las siguientes  reglas:
a. Las personas aspirantes seleccionadas que ya tengan la condición de personal laboral temporal o
indefinido no fijo, de la misma categoría profesional, se les adjudicará directamente el puesto que
vienen ocupando con carácter temporal.
b. El resto de personas aspirantes seleccionadas, previa oferta de destinos, serán contratadas como
personal laboral fijo en la categoría profesional convocada.

TERCERO.- MODIFICACIONES a las Bases Generales que regirán las bases específicas de
las convocatorias públicas para el ingreso, por el turno de acceso libre, en las plazas de
Personal  Laboral  del  Excmo.  Cabildo  Insular  de  La  Gomera,  sujetas  al  proceso
extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal, por sistema de Concurso-Oposición
(Artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público):

1º.- Al punto 5 de la BASE PRIMERA. Objeto, que queda redactada como sigue:
5.-  De  conformidad  con  la  disposición  adicional  cuarta  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,
aquellas personas que no obtengan plaza, serán incluidas en bolsas de empleo temporal específicas
derivadas de este proceso extraordinario, siempre que hayan obtenido un mínimo de 5 puntos como
calificación final de todo el proceso. El orden de cada bolsa de empleo específica será la nota final del
proceso selectivo. En caso de empate entre dos aspirantes de la bolsa, se acudirá a los criterios de
desempate establecidos en estas bases.

2º.- A la BASE TERCERA. Requisitos de los aspirantes
Con relación al punto 1. Requisitos Generales, de la Base Tercera. Requisitos de los aspirantes:

- Se redacta el apartado f) de la siguiente manera:
f) No ostentar la condición de personal laboral fijo del Cabildo Insular de La Gomera, en las plazas
(categoría profesional) objeto de la convocatoria en la que participe.  

- Se añade un nuevo apartado g), que queda redactado como sigue:
g) Otros requisitos que se establezcan en las bases específicas 

3º.- A la BASE SÉPTIMA. Sistema Selectivo, que queda redactada como sigue:

SÉPTIMA. Sistema de Selección y desarrollo de los Procesos. 
El sistema de selección será el de CONCURSO-OPOSICIÓN. La puntuación máxima del proceso
selectivo  será de  10 puntos,  6  de los cuales corresponderán como máximo a la fase de oposición
(60%) y 4 puntos como máximo a la fase de concurso (40%).

1. PRIMERA FASE: CONCURSO. Puntuación máxima: 4 puntos
La fase  de  concurso  será  previa  a  la  de  oposición,  y  consistirá   en  la  valoración  de  los  méritos
debidamente acreditados por los aspirantes a la fecha de 31 de diciembre de 2022.

1.1.- MÉRITOS A VALORAR.
a)   Méritos  de experiencia  profesional.-  Máximo  3  puntos,  que  podrán ser  cubiertos  por  la
acreditación de uno o varios de los siguientes apartados: 

Dependencia: Secretaría General
N/Ref. : CCC/MPB
Expediente: 569/2023
Asunto: Anuncio B.O.P.
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b) Para acreditar los méritos formativos, esto es, cursos, jornadas, seminarios y congresos recibidos o
impartidos, se hará mediante:
- La aportación del correspondiente diploma, o certificado de aprovechamiento o de asistencia, en los
que  deberá  constar  el  organismo  o  entidad  que  convocó  e  impartió  la  actividad  formativa,  la
denominación,  fechas  de  realización,  contenido  y  número  de  horas  de  duración,  debiendo  ser
impartidos por las Administraciones Públicas, en Centros oficiales u homologados en el marco de
Formación  para  el  Empleo  o  de  los  Planes  para  la  formación  continua  del  Personal  de  las
Administraciones Públicas, y los impartidos en Universidades o centros de formación profesional, así
como  los  homologados  impartidos  por  Centros  de  Formación  y  Organizaciones  sindicales,  que
deberán estar orientados al desempeño de las funciones en la plaza a la que se desea acceder así como
aquellos  que  se  refieran  a  la  adquisición  de  competencias,  habilidades  y  aptitudes  transversales
definidas.

3. VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se procederá a la evaluación de los méritos alegados
por las personas participantes.

1. La nota de corte para ser seleccionado será de 2,00 puntos

2. El anuncio que contenga la valoración de los méritos, que deberá figurar con seis decimales, se
hará  público  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  sede  electrónica  de  la  Corporación  Insular
(https://sede.lagomera.es).

3.  Los/as  aspirantes  podrán solicitar  la  revisión  de  la  valoración de  los  méritos  otorgada  por  el
Tribunal Calificador, en un plazo mínimo de 3 días hábiles o máximo de 5 días hábiles a criterio del
Tribunal Calificador contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio.

4. CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO
La calificación final será la resultante de sumar las puntuaciones en cada uno de los apartados del
Concurso, debiendo figurar con cuatro decimales.

5. ORDEN DEFINITIVO DE LOS/AS ASPIRANTES APROBADOS/AS. CRITERIOS DE
DESEMPATE
El orden definitivo de los/as aspirantes seleccionados/as estará determinado por la puntuación final
obtenida en el concurso.

En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes criterios, por el orden de
prioridad:

Primer criterio: Venir desempeñando, como personal laboral temporal o indefinido no fijo, puesto de
trabajo en las plazas (categoría profesional) objeto de la convocatoria en el Cabildo de La Gomera,
incluido entre los vinculados a la convocatoria de que se trate.
Segundo criterio: Mayor puntuación obtenida en el apartado “Méritos de experiencia profesional”.
Tercer criterio: Mayor puntuación obtenida en la suma de los méritos académicos y formativos.
Cuarto criterio: Mayor puntuación obtenida en el proceso selectivo de acceso a la plaza (categoría
profesional) objeto de la convocatoria en el Cabildo Insular de La Gomera.
Quinto criterio: Orden de participación que se determine en la Resolución de la Secretaría de Estado
de Política Territorial  y Función Pública, por la que se publique el resultado del sorteo a que se
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado, publicado en el momento de la convocatoria del proceso selectivo.

3º.- A la base NOVENA. Presentación de documentos. Nombramientos.

Dependencia: Secretaría General
N/Ref. : CCC/MPB
Expediente: 569/2023
Asunto: Anuncio B.O.P.
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1) Servicios efectivos prestados como personal  laboral  temporal  o indefinido no fijo en las plazas
(categoría profesional)  objeto de la convocatoria en el Cabildo Insular de La Gomera: 0,00164384
puntos/día.

2) Servicios efectivos prestados como personal  laboral  temporal  o indefinido no fijo en las plazas
(categoría profesional) objeto de la convocatoria en otras Administración pública de las incluidas en
el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público: 0,00054794 puntos/día.

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de
los apartados anteriores, tomándose en consideración el más beneficioso para el/la interesado/a.

Se considerarán servicios efectivos  prestados   los días efectivamente  trabajados  y los períodos  de
excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, situaciones de violencia de
género,  incapacidad laboral,  permiso  de maternidad y paternidad,  situación de  riesgo  durante  el
embarazo,  la  adopción  y  acogimiento  tanto  preadoptivo  como  permanente.  No  se  valorarán  los
servicios  prestados  como  personal  eventual,  personal  directivo  profesional,  personal  titular  de
órganos directivos y superiores, servicios especiales, personal vinculado por un contrato no laboral de
prestación de servicios, sea de naturaleza civil  o mercantil.  Para su valoración se deberá aportar
certificado de los servicios prestados.

b) Méritos formativos:  Máximo 1 punto, que podrán ser cubiertos por la acreditación de uno o
varios de los siguientes apartados
b.1.- Formación.- Máximo 1 punto.
Se valorará tanto el haber recibido como impartido cursos de formación,  jornadas,  seminarios  y
congresos, siempre que hayan estado orientados al desempeño de las funciones en la plaza a la que se
desea acceder, recibidos o impartidos en el Marco de Formación para el empleo o de los Planes para la
formación continua del Personal de las Administraciones Públicas, así como aquellos que se refieran
a la adquisición de competencias, habilidades y aptitudes transversales definidas, como Prevención de
Riesgos Laborales, Igualdad, Integridad, etc. ; también los impartidos en Universidades o centros de
formación  profesional,  así  como  los  homologados  impartidos  por  Centros  de  Formación  y
Organizaciones sindicales.

Se evaluarán  los cursos, jornadas, seminarios  y congresos según el diploma o certificado aportado
por el siguiente orden de preferencia y valoración:
- Diplomas de superación del curso.
- Certificados de Asistencia/Aprovechamiento.

Duración en horas/curso Puntuación por curso

(1) (2)

5 - 20 0,25 0,15

21 – 40 0,35 0,25

41 – 60 0,50 0,40

61 -100 0,75 0,65

Mas de 100 1 0,90

En caso de no constar mención expresa, se valorará como de Asistencia.
No se valorarán los cursos que no acrediten las horas de duración o las fechas de realización, ni el
contenido, ni los inferiores a 5 horas.
Cuando  el/la  aspirante  declare  haber  impartido  cursos,  jornadas,  seminarios  y  congresos,  la
valoración que se aplicará será la determinada en la columna (1) del cuadro anterior. 

Dependencia: Secretaría General
N/Ref. : CCC/MPB
Expediente: 569/2023
Asunto: Anuncio B.O.P.
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b.2.- Méritos académicos (Titulaciones).- Máximo 1 punto
Por estar en posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior
distintas a la exigida para el acceso a la plaza objeto de convocatoria, y que guarden relación con las
funciones inherentes  a dicha plaza.  La valoración de cada titulación se determinará en las  bases
específicas correspondientes.  

2. SEGUNDA FASE: OPOSICIÓN. Puntuación máxima: 6 puntos
La fase de oposición consistirá en la realización de un único ejercicio, que puede ser teórico-práctico,
obligatorio y no eliminatorio, conforme autoriza el artículo 2 de la Ley 20/2021. El contenido del
ejercicio estará relacionado con las funciones  propias del  grupo/categoría  de la plaza a la que se
accede y de acuerdo con el temario para cada grupo de titulación, que se determinarán en las bases
específicas.
- Para el acceso al Grupo III:
15 temas
Número de preguntas que conformará el tipo test: 30, de 300 previstas, que serán definidas en las
bases específicas correspondientes.
- Para el acceso al Grupo IV:
10 temas.
Número de preguntas que conformará el tipo test: 20, de 200 previstas, que serán definidas en las
bases específicas correspondientes.

Los/as aspirante,  que deberán ir  provistos  del  NIF o DNI,  o en su defecto pasaporte  o carné de
conducir,  serán  convocados  en  llamamiento  único,  siendo  excluidos  de  la  esta  fase  quienes  no
comparezcan,  salvo causa de fuerza mayor debidamente  acreditada y libremente  apreciada por el
Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes, vendrá determinado por lo establecido en la Resolución de 9
de mayo de 2022, de la Secretaria de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del
sorteo  a  que  se  refiere  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la
Administración del Estado, y se iniciará por aquellos cuyos primer apellido comience por la letra
“U”,  atendiendo  a  estos  efectos,  a  la  ordenación  alfabética  resultando  del  listado  de  aspirantes
admitidos.

3.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DEL CONCURSO
La Documentación acreditativa de los méritos, tanto en lo relativo a la experiencia profesional como
para  la  correspondiente   a  la  formación,  se  determinará  en  las  Bases  específicas  de  la  plaza  a
convocar.

La documentación requerida para la acreditación de los méritos que los/as aspirantes quieran hacer
valer, se presentará en lengua castellana presentando el Anexo de Autobaremación que se establezca
en las Bases Específicas, debidamente cumplimentado, en el que se relacionen los méritos alegados al
objeto de contrastarlos con la documentación aportada por los/as aspirantes, salvo los méritos que se
acrediten de oficio conforme a lo dispuesto en estas bases.

Con el  anexo,  se  deberá  adjuntar  los  documentos  acreditativos  de  los  méritos  previstos  en estas
Bases. Cuando se presente de forma telemática, la documentación adjunta serán copias auténticas
electrónicas; si se hace en formato papel, se adjuntará la documentación digitalizada de la aportada
por el/la aspirante, que deben ser originales o fotocopias compulsadas por las Entidades emisoras (en
el caso de documentos oficiales) o testimonio notarial. Estos documentos, una vez digitalizados por
las Oficinas de Registro, serán devueltos al/a la aspirante.

Cuando el Tribunal considere que alguno de los méritos alegados  que los/as aspirantes pretenden
hacer valer no han sido acreditados conforme a lo previsto en las Bases que rigen la convocatoria,

Dependencia: Secretaría General
N/Ref. : CCC/MPB
Expediente: 569/2023
Asunto: Anuncio B.O.P.
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concederá un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación, para ello, el Tribunal publicará
un  anuncio  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  sede  electrónica  de  la  Corporación
(https://sede.lagomera.es).

Si, con ocasión de su participación en otra convocatoria, los documentos acreditativos
de los méritos alegados no se aportaran por encontrarse ya en poder de esta Corporación, deberá
hacerse  constar  expresamente  esta  circunstancia  en  el  Anexo  correspondiente,  indicando  la
convocatoria en la que los presentó, especificando la plaza y la fecha de la convocatoria, y ello siempre
que no hayan transcurrido más de cinco años desde su presentación.  De haber transcurrido este
plazo, se deberá aportar la documentación acreditativa de los méritos.

No obstante, a falta de su determinación concreta en las bases específicas y a título informativo, se
tendrá en cuenta:

3.1.- Para la acreditación de los méritos de experiencia profesional:
a) Acreditación de los servicios efectivos prestados como personal laboral temporal o indefinido no
fijo  en las  funciones  propias  de  las  plazas  (categoría  profesional)  objeto  de  la convocatoria  en el
Cabildo Insular de La Gomera:
- Certificación, que se emitirá de oficio por el Servicio competente en materia de gestión de personal
de la Corporación, en la que consten los servicios efectivos prestados, tal y como han sido definidos en
el  apartado  1.1.a)  de  la  presente  base,  con  indicación  de  la  naturaleza  jurídica  de  la  relación
(vínculo/grupo/categoría), el tipo de funciones y tareas desempeñadas.

b) Acreditación de los servicios prestados como personal laboral temporal o indefinido no fijo en las
funciones propias de las plazas (categoría profesional)  objeto de la convocatoria en cualquier otra
Administración Pública de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el art. 2.3 de la Ley 40/2015,
de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
-  Certificado,  emitido  por  el  órgano  competente  en  materia  de  personal  de  la  Administración
correspondiente, en el que consten los servicios efectivos prestados, tal y como han sido definidos en
el  apartado  1.1.a)  de  la  presente  base,  con  indicación  de  la  naturaleza  jurídica  de  la  relación
(vínculo/grupo/categoría), el tipo de funciones y tareas desempeñadas.

3.2.- Para la acreditación de los méritos académicos y formativos:
a) Para acreditar méritos académicos, se estará a lo que se indica en el apartado 1.1.c) respecto a las
titulaciones. 

b) Para acreditar los méritos formativos, esto es, cursos, jornadas, seminarios y congresos recibidos o
impartidos, se hará mediante:
- La aportación del correspondiente diploma, o certificado de aprovechamiento o de asistencia, en los
que  deberá  constar  el  organismo  o  entidad  que  convocó  e  impartió  la  actividad  formativa,  la
denominación,  fechas  de  realización,  contenido  y  número  de  horas  de  duración,  debiendo  ser
impartidos por las Administraciones Públicas, en Centros oficiales u homologados en el marco de
Formación  para  el  Empleo  o  de  los  Planes  para  la  formación  continua  del  Personal  de  las
Administraciones Públicas, y los impartidos en Universidades o centros de formación profesional, así
como  los  homologados  impartidos  por  Centros  de  Formación  y  Organizaciones  sindicales,  que
deberán estar orientados al desempeño de las funciones en la plaza a la que se desea acceder así como
aquellos  que  se  refieran  a  la  adquisición  de  competencias,  habilidades  y  aptitudes  transversales
definidas.

4.- VALORACIÓN DE LAS FASES. 
La nota de corte para ser seleccionado será de 3,00 puntos, sobre la puntuación total obtenida.

Dependencia: Secretaría General
N/Ref. : CCC/MPB
Expediente: 569/2023
Asunto: Anuncio B.O.P.
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El  anuncio  que  contenga  las  valoraciones,  tanto  de  la  fase  de  concurso  como  de  oposición,  que
deberán figurar con ocho decimales, se hará público en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica
de la Corporación Insular (https://sede.lagomera.es). 

Los/as aspirantes podrán solicitar la revisión de la valoración de los méritos otorgada por el Tribunal
Calificador, en un plazo mínimo de 3 días hábiles o máximo de 5 días hábiles a criterio del Tribunal
Calificador contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio.

5.- CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO
La calificación final del proceso vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de
concurso  (suma  de  las  puntuaciones  obtenidas  en  los  diferentes  méritos  valorables),  y  la
correspondiente a la fase de oposición, debiendo figurar con ocho dígitos decimales.

6.- ORDEN DEFINITIVO DE LOS/AS ASPIRANTES APROBADOS/AS
El orden definitivo de los/as aspirantes seleccionados/as estará determinado por la  puntuación final
obtenida en el proceso selectivo.

En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes criterios, por el orden de
prioridad que se establece:

Primer criterio: La mayor calificación en la fase de oposición.
Segundo criterio: La mayor calificación en la  fase de concurso.
Tercer criterio: La mayor calificación en el apartado “méritos de experiencia profesional”.
Cuarto criterio: El Orden de participación que se determine en la Resolución de la Secretaría de
Estado de Política Territorial y Función Pública, por la que se publique el resultado del sorteo a que
se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado, publicado en el momento de la apertura de la convocatoria del proceso selectivo.

San Sebastián de La Gomera, a la fecha de la firma electrónica.
El Presidente del

Cabildo Insular de La Gomera,
Fdo.: Casimiro Curbelo Curbelo

Dependencia: Secretaría General
N/Ref. : CCC/MPB
Expediente: 569/2023
Asunto: Anuncio B.O.P.
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San Sebastián de La Gomera, a veinte de enero de dos mil veintitrés.

EL PRESIDENTE DEL CABILDO INSULAR DE LA GOMERA, Casimiro Curbelo Curbelo, documento 
firmado electrónicamente.
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CABILDO INSULAR DE LA PALMA

Secretaría General

ANUNCIO
313 32066

DON JOSÉ ROBERTO GONZÁLEZ DÍAZ, SECRETARIO GENERAL ACCTAL. DEL PLENO DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.

CERTIFICO: Que el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en Sesión Plenaria Ordinaria celebrada el día 13 
de enero de dos mil veintitrés, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

1 
 

 

SECRETARÍA GENERAL 

JRGD/mecf 

  

 

DON JOSÉ ROBERTO GONZÁLEZ DÍAZ, SECRETARIO GENERAL ACCTAL. DEL PLENO 
DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA. 

C E R T I F I C O: Que el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en 
Sesión Plenaria Ordinaria celebrada el día 13 de enero de dos mil 
veintitrés, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:  

ASUNTO Nº5.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA REDACCIÓN DEL 
ARTÍCULO 19 DE LOS ESTATUTOS DEL ORGANISMO AUTÓNOMO ESCUELA INSULAR DE 
MÚSICA. 

El Sr. Presidente pone en conocimiento del Pleno el texto del 
dictamen de la Comisión de Educación, Sanidad y Artesanía celebrada el 
10 de enero de 2023, cuyo contenido literal es el que sigue: 

“A indicación de la Sra. Presidenta Acctal. de la Comisión de 
Educación, Sanidad y Artesanía, y al haberse remitido con anterioridad 
a los Sres. Consejeros la documentación correspondiente, se procede al 
estudio del Informe Propuesta de Resolución emitido por Secretaría 
General, con fecha 9 de enero de 2023, relativo al Trámite de 
Información Pública de la Modificación de la Redacción del Artículo 19 
de los Estatutos del Organismo Autónomo de la Escuela Insular de 
Música. Cuyo tenor literal es el siguiente:  

“ASUNTO: TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA MODIFICACIÓN DE LA 
REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 19 DE LOS ESTATUTOS DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 
ESCUELA INSULAR DE MÚSICA.  

En relación con el asunto de referencia, se emite el presente 
informe de carácter facultativo y no vinculante, al amparo de lo 
previsto en el artículo 3.3 d) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en sesión plenaria 
ordinaria celebrada el día 8 de julio de 2022 aprobó inicialmente la 
modificación de la redacción del artículo 19.1 y 2 de los Estatutos 
del Organismo Autónomo Escuela Insular de Música promovida a instancia 
del Consejo Rector de dicho Organismo, con la siguiente redacción:  

“Artículo 19. De la Dirección.  

1º. El puesto de la Dirección del Organismo Autónomo que tendrá 
la consideración de órgano directivo, deberá ser un funcionario o 
funcionaria de carrera o personal laboral de las Administraciones 
Públicas o un profesional del sector privado, con titulación superior 
en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional en el 
segundo (conforme al artículo 96.2 b) del Reglamento Orgánico del 
Cabildo).  

2º. Su nombramiento y cese corresponde al Consejo Rector, a 
propuesta de la Presidencia del Organismo Autónomo, previo 
procedimiento de libre designación, debiéndose dar cuenta al Consejo 
de Gobierno Insular.  
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3º. La designación, en todo caso, se llevará a cabo mediante 
procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia”.  

Segundo.- El anuncio de información pública relativo a la aprobación 
inicial fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife núm. 106, de 2 de septiembre de 2022.  

Tercero.- Con fecha 9 de diciembre de 2022 se solicitan informes al 
Organismo Autónomo Escuela Insular de Música y al Servicio de Recursos 
Humanos del Excmo. Cabildo Insular de La Palma sobre la valoración de 
las alegaciones formuladas durante el trámite de información pública, 
con carácter previo a su estudio y debate por el Pleno de la 
Corporación.  

Cuarto.- Certificado de alegaciones presentadas de fecha 4 de enero de 
2023. 

Quinto.- Informe del Jefe de Servicio de Recursos Humanos del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma de fecha 5 de enero de 2023, del que se 
desprende lo siguiente: “las alegaciones presentadas carecen de 
motivación administrativa en lo que al aspecto laboral se refiere, por 
confundir las mismas los cometidos del puesto de órgano directivo, 
Director/a del OA Escuela Insular de Música, responsable de la gestión 
administrativa de la administración institucional del citado O.A, 
Escuela Insular de Música (para cuyo puesto la determinación de las 
condiciones de empleo no tienen la consideración de materia objeto de 
negociación colectiva), con la de Director o personal encargado de la 
gestión académica y docente de la Escuela Insular de Música, figura a 
regular en una ulterior modificación del Reglamento de Régimen Interno 
(R.R.I.) del Organismo Autónomo en cuestión”. 

Con base en los fundamentos de derecho expuestos, el Jefe de 
Servicio de Recursos Humanos informa desestimar las alegaciones 
presentadas durante el trámite de información pública referente a la 
modificación del artículo 19.1 y 2 de los Estatutos del Organismo 
Autónomo Escuela Insular de Música.  

Quinto.- Informe de la Directora del Organismo Autónomo Escuela 
Insular de Música de fecha 5 de enero de 2023, que es del siguiente 
tenor literal:  

“Quien suscribe, en calidad de Directora del O.A Escuela Insular 
de Música, a petición del Secretario Accidental General del Pleno, 
ante las alegaciones presentadas, en su mayoría por compañeros del 
Claustro de Profesores de la Escuela Insular de Música del que formo 
parte, respecto al acuerdo plenario del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma de aprobación inicial de modificación del artículo 19 de los 
estatutos del Organismo Autónomo, Escuela Insular de Música, relativo 
a la naturaleza de la plaza de Director/a, emite el presente informe:  

• La citada modificación fue mentada, como de pasada, por la 
Sra. Presidenta, Dña Susana Machín, tal como quedó reflejado en el 
acta, como posible medida a tomar, en el Claustro de Profesores 
celebrado el día 2 de febrero de 2022, en el Teatro Chico de S/C de La 
Palma, con la asistencia también del Jefe de Servicio de RRHH del 
Cabildo, D. Gerardo Santana. 

• Cuando se adopta por el Consejo Rector el Acuerdo relativo a 
la modificación del artículo 19 de los estatutos, para su ulterior 
traslado al Cabildo para su tramitación, no tenía la condición de 
Directora de dicho O.A.  

• No me puedo pronunciar respecto a las alegaciones presentadas 
por mis compañeros por cuanto que carezco de los conocimientos, en 
Derecho Administrativo, para pronunciarme al respecto, además de 
concurrir en mi persona una de las causas de abstención previstas en 
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el artículo 23.2 c) de la Ley de Régimen Jurídico del Sector: “Tener 
amistad íntima… con alguna de las personas interesadas que presentan 
alegaciones”. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- El artículo 130.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, de aplicación a los 
cabildos insulares en virtud de la disposición decimocuarta de la 
misma, establece que “tendrán también la consideración de órganos 
directivos, los titulares de los máximos órganos de dirección de los 
organismos autónomos y de las entidades públicas empresariales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 85 bis”.  

A este respecto, el artículo 85 bis apartado 1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
establece que, en materia de gestión directa de los servicios de la 
competencia local mediante las formas de organismos autónomos locales, 
“el titular del máximo órgano de dirección de los mismos deberá ser un 
funcionario de carrera o laboral de las Administraciones públicas o un 
profesional del sector privado, titulados superiores en ambos casos, y 
con más de cinco años de ejercicio profesional en el segundo. En los 
municipios señalados en el título X, tendrá la consideración de órgano 
directivo”. En el mismo sentido se pronuncia el artículo 96.1 b) del 
Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del 
Cabildo Insular de La Palma (BOP núm. 33, de viernes 16 de marzo de 
2018), añadiendo que “… La designación, en todo caso, se llevará a 
cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y 
concurrencia”.  

Asimismo, la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares en 
su artículo 64.2 dispone, en el marco de la legislación básica 
estatal, que “son órganos directivos de la administración de los 
cabildos insulares los que se establezcan con tal carácter en sus 
reglamentos orgánicos en desarrollo de lo establecido en esta ley y en 
el marco de la legislación básica de régimen jurídico de las 
administraciones públicas. Asimismo, son órganos directivos los 
órganos de dirección de los organismos autónomos y de las entidades 
públicas empresariales insulares”, estableciendo en su disposición 
adicional cuarta que “los nombramientos de las personas titulares de 
los órganos directivos que no tengan la condición de altos cargos de 
la administración de los cabildos insulares se ajustarán a lo previsto 
para el nombramiento del personal directivo en la legislación 
reguladora de los empleados y empleadas públicas...”.  

Segundo.- El artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público determina la condición del 
personal directivo profesional con base en los siguientes principios:  

“1. Es personal directivo el que desarrolla funciones directivas 
profesionales en las Administraciones Públicas, definidas como tales 
en las normas específicas de cada Administración.  

2. Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad y 
a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo mediante procedimientos 
que garanticen la publicidad y concurrencia.  

3. El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo 
a los criterios de eficacia y eficiencia, responsabilidad por su 
gestión y control de resultados en relación con los objetivos que les 
hayan sido fijados.  

4. La determinación de las condiciones de empleo del personal 
directivo no tendrá la consideración de materia objeto de negociación 
colectiva a los efectos de esta ley. Cuando el personal directivo 
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reúna la condición de personal laboral estará sometido a la relación 
laboral de carácter especial de alta dirección”.  

Finalmente, en este sentido, el artículo 37.2 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre señala que quedan excluidas de la 
obligatoriedad de negociación, las materias siguientes:  

“a) Las decisiones de las Administraciones Públicas que afecten 
a sus potestades de organización. 

 Cuando las consecuencias de las decisiones de las 
Administraciones Públicas que afecten a sus potestades de organización 
tengan repercusión sobre condiciones de trabajo de los funcionarios 
públicos contempladas en el apartado anterior, procederá la 
negociación de dichas condiciones con las organizaciones sindicales a 
que se refiere este Estatuto.  

c) La determinación de condiciones de trabajo del personal 
directivo.  

d) Los poderes de dirección y control propios de la relación 
jerárquica”.  

Tercero.- El Decreto 179/1994, de 29 de julio, de regulación de 
Escuelas de Música y Danza, publicado en el Boletín Oficial de 
Canarias núm. 105, de 26 de agosto de 1994, de aplicación el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, dispone en su 
artículo 7.3 que “en cualquier caso, las Escuelas de Música y/o Danza 
deberán contar con un director, que hade ser ineludiblemente titulado 
superior en Música o Danza”. Tal precepto viene referido a la figura 
del Director/a o encargado/a de la parte académica y docente del 
centro, cuya regulación debe de ser contemplada en el Reglamento de 
Régimen Interno de la Escuela, tal y como se dispone en el artículo 
8.4 del Decreto 179/1994, de 29 de julio, al establecer que “las 
Escuelas de Música y/o Danza establecerán un Reglamento de Régimen 
Interno en el que, entre otras cuestiones, deberán estipularse los 
mecanismos de admisión y exclusión de alumnos, así como las funciones 
de los órganos y equipos de gobierno o representación que se 
establezcan”. 

Cuarto.- En virtud de lo establecido en el artículo 6 de los Estatutos 
del Organismo Autónomo Escuela Insular de Música (BOP núm. 105, de 
viernes 30 de agosto de 2019), el Excmo. Cabildo Insular, en uso de 
las potestades que le corresponden en calidad de Administración 
Pública de carácter territorial, atribuye al Organismo Autónomo la 
potestad reglamentaria, disponiendo el artículo 9.1 que “serán 
atribuciones del Consejo Rector: (…) e) Proponer al Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma la derogación, modificación o ampliación de los 
presentes Estatutos” y el artículo 48.2 a) que “los presentes 
Estatutos podrán ser modificados por el órgano competente del Excmo. 
Cabildo Insular: a). A propuesta del Consejo Rector, cuyo acuerdo ha 
de ser adoptado con el voto favorable de la mitad más uno del número 
de los miembros que correspondan al mismo”. 

Quinto.- Entrando a valorar el contenido de los escritos presentados 
durante el trámite de información pública, cabe señalar, en primer 
término y en lo que se refiere a la forma, que se han formulado 
recursos potestativos de reposición contra la aprobación inicial de la 
modificación de la redacción del artículo 19.1 y 2 de los Estatutos 
del Organismo Autónomo Escuela Insular de Música.  

A este respecto, cabe destacar que el procedimiento 
administrativo se encuentra actualmente en trámite de información 
pública, por lo que los interesados estarán facultados para examinar 
el expediente y formular las alegaciones que tengan por convenientes, 
sin que quepa en esta fase del procedimiento recurso alguno en vía 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 12, Viernes 27 de enero de 20232585

5 
 

administrativa o contencioso-administrativa. No obstante lo anterior, 
en virtud de lo previsto en el artículo 115.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en aplicación del principio antiformalista 
del procedimiento administrativo y pro actione, procede admitir los 
escritos y calificarlos como alegaciones. 

Las alegaciones formuladas pueden ser resumidas de la siguiente 
forma: 

 
Número Fecha Extracto Resumen 

1 2022032540 01/08/2022 

SOLICITUD DE ACTA O TEXTO DEL 
PLENO EN EL CUAL SE APROBO 
LA MODIFICACION DE LOS 
ESTATUTOS DE LA ESCUELA 
INSULAR DE MUSICA. A LA 
ATENCION DEL SR. PRESIDENTE. 

No son alegaciones. 

2 2022033215 04/08/2022 

RECURSO POTESTATIVO DE 
REPOSICION CONTRA LA 
RESOLUCION DE MODIFICACION 
ESTATUTOS DEL O.A. ESCUELA 
INSULAR DE MUSICA DE LA 
PALMA DE 08/07/2022 

Recurso de reposición: ausencia de 
negociación colectiva, ausencia de 
comunicación previa al representante 
sindical, omisión en el informe del 
Secretario General Acctal. del Pleno del 
Decreto 179/1994, de 29 de julio, de 
regulación de Escuelas de Música y 
Danza. 

3 2022036499 02/09/2022 

SOLICITUD DE ACUERDO 
PLENARIO EN EL CUAL SE 
APROBO LA MODIFICACION DE 
LOS ESTATUTOS DE LA ESCUELA 
INSULAR DE MUSICA 

No son alegaciones. 

4 2022042183 13/10/2022 

PRESENTANDO RECURSO DE 
REPOSICION CONTRA LA 
DECISION DE MODIFICACION DE 
LOS ARTICULOS 19.1 Y 19.2 DE 
LOS ESTATUTOS DEL O. A. DE LA 
ESCUELA INSULAR DE MUSICA. 

Recurso de reposición: ausencia de 
negociación colectiva, ausencia de 
comunicación previa al representante 
sindical, omisión en el informe del 
Secretario General Acctal. del Pleno del 
Decreto 179/1994, de 29 de julio, de 
regulación de Escuelas de Música y 
Danza. 

5 2022001540 14/10/2022 

INTERPONIENDO ALEGACIONES 
SOBRE LA MODIFICACION DEL 
ARTICULO 19.1 Y 19.2 DE LOS 
ESTATUTOS DEL ORGANISMO 
AUTONOMO ESCUELA INSULAR 
DE MUSICA 

Recurso de reposición: ausencia de 
negociación colectiva, ausencia de 
comunicación previa al representante 
sindical, omisión en el informe del 
Secretario General Acctal. del Pleno del 
Decreto 179/1994, de 29 de julio, de 
regulación de Escuelas de Música y 
Danza. 

6 2022001541 14/10/2022 

INTERPONIENDO ALEGACIONES 
SOBRE LA MODIFICACION DEL 
ARTICULO 19.1 Y 19.2 DE LOS 
ESTATUTOS DEL ORGANISMO 
AUTONOMO ESCUELA INSULAR 
DE MUSICA 

Recurso de reposición: ausencia de 
negociación colectiva, ausencia de 
comunicación previa al representante 
sindical, omisión en el informe del 
Secretario General Acctal. del Pleno del 
Decreto 179/1994, de 29 de julio, de 
regulación de Escuelas de Música y 
Danza. 

7 2022001542 14/10/2022 

INTERPONIENDO ALEGACIONES 
SOBRE LA MODIFICACION DEL 
ARTICULO 19.1 Y 19.2 DE LOS 
ESTATUTOS DEL ORGANISMO 
AUTONOMO ESCUELA INSULAR 
DE MUSICA 

Recurso de reposición: ausencia de 
negociación colectiva, ausencia de 
comunicación previa al representante 
sindical, omisión en el informe del 
Secretario General Acctal. del Pleno del 
Decreto 179/1994, de 29 de julio, de 
regulación de Escuelas de Música y 
Danza. 
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8 2022042448 14/10/2022 

SOLICITO LA REVISION DE LA 
MODIFICACION DEL PROYECTO 
DE REDACCION DEL ARTICULO 
19.1 Y 19.2 DE LOS ESTATUTOS 
DEL ORGANISMO AUTONOMO DE 
LA ESCUELA INSULAR DE 
MUSICA, YA QUE, SE DEBE 
DIFERENCIAR CON CLARIDAD LA 
DIRECCION PEDAGOGICA DEL 
CENTRO CONSTITUIDA COMO 
MINIMO POR 
DIRECTOR/DIRECTORA Y JEFE@ 
DE ESTUDIOS DE LA ESCUELA 
INSULAR. A/A PRESIDENTE. 

Diferenciar dirección pedagógica del 
centro y gestión administrativa. 

9 2022001543 14/10/2022 

INTERPONIENDO 
OBSERVACIONES SOBRE LA 
MODIFICACION DEL ARTICULO 
19.1 Y 19.2 DE LOS ESTATUTOS 
DEL ORGANISMO AUTONOMO 
ESCUELA INSULAR DE MUSICA. 

Tratamiento como músicos y no como 
profesores, necesidad de apoyo técnico 
en el ámbito del derecho administrativo sin 
eliminar a parte del equipo directivo de la 
escuela, organismo autónomo y centro 
educativo, ausencia de negociación 
colectiva, desconocimiento por parte del 
claustro de profesores, omisión decreto 
179/1994, de 29 de julio. 

10 2022042541 14/10/2022 

REMITIENDO ESCRITO A LA ATT/ 
DEL SR. PRESIDENTE DEL 
CABILDO DE LA PALMA CON 
REFERENCIA AL CAMBIO DE LOS 
ARTICULOS DEL ORGANISMO 
AUTONOMO DE LA ESCUELA 
INSULAR DE MUSICA. 

Recurso de reposición: ausencia de 
negociación colectiva, ausencia de 
comunicación previa al representante 
sindical, omisión en el informe del 
Secretario General Acctal. del Pleno del 
Decreto 179/1994, de 29 de julio, de 
regulación de Escuelas de Música y 
Danza. 

14 2022001598 14/10/2022 Observaciones modificac. art. 19.1 y 
2 de los estatutos EIM La Palma. 

Tratamiento como músicos y no como 
profesores, necesidad de apoyo técnico 
en el ámbito del derecho administrativo sin 
eliminar a parte del equipo directivo de la 
escuela, organismo autónomo y centro 
educativo, ausencia de negociación 
coletiva, desconocimiento por parte del 
claustro de profesores, omisión decreto 
179/1994, de 29 de julio. 

11 2022001559 17/10/2022 
Escrito de observación sobre unos 
estatutos de la Escuela Insular de 
Música de La Palma. 

Recurso de reposición: ausencia de 
negociación colectiva, ausencia de 
comunicación previa al representante 
sindical, omisión en el informe del 
Secretario General Acctal. del Pleno del 
Decreto 179/1994, de 29 de julio, de 
regulación de Escuelas de Música y 
Danza. 

12 2022043207 17/10/2022 

ADJUNTO DOCUMENTACIÓN QUE 
SE HA REMITIDO A LA SEDE 
ELECTRÓNICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE VILLA DE 
MAZO POR ERROR POR LO QUE 
SE LE DA TRASLADO DEL 
RECURSO. 

Recurso de reposición: ausencia de 
negociación colectiva, ausencia de 
comunicación previa al representante 
sindical, omisión en el informe del 
Secretario General Acctal. del Pleno del 
Decreto 179/1994, de 29 de julio, de 
regulación de Escuelas de Música y 
Danza. 

13 2022001597 17/10/2022 

Escrito dirigido al Sr. Presidente del 
Cabildo Insular de La Palma, contra 
la Resolucion del Cabildo de La 
Palma de la "modificación de la 
redacción del artículo 19.1 y 19.2 de 
los Estatutos del O.A. Escuela Insular 
de Música de La Palma". 

Recurso de reposición: ausencia de 
negociación colectiva, ausencia de 
comunicación previa al representante 
sindical, omisión en el informe del 
Secretario General Acctal. del Pleno del 
Decreto 179/1994, de 29 de julio, de 
regulación de Escuelas de Música y 
Danza. 
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En lo que respecta a los motivos de impugnación alegados, estos se 
pueden agrupar como sigue: 

1. Ausencia de negociación colectiva y de comunicación previa al 
representante sindical. 

La figura del Director/a del Organismo Autónomo Escuela Insular de 
Música goza de la naturaleza de órgano directivo en aplicación de lo 
previsto en el artículo 130.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el artículo 
85 bis del mismo texto legal y el artículo 64.2 de la Ley 8/2015, de 1 
de abril, de Cabildos Insulares. En este contexto, cabe concluir que 
la determinación de las condiciones de empleo del personal directivo 
no será objeto de negociación colectiva, según se desprende de los 
artículos 13.4 y 37.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

Procede desestimar la alegación. 

2. Ausencia de diferenciación entre Organismo Autónomo de la Escuela 
Insular de Música y Centro Educativo Escuela Insular de Música. 

Tal y como se ha venido razonando, la figura de Director/a del 
Organismo Autónomo, responsable de la gestión administrativa del 
centro, no debe confundirse con la figura del responsable de la 
dirección docente o académica, cuyos cometidos, que no están 
relacionados con los del primero, se regularán en el correspondiente 
Reglamento de Régimen Interno de la Escuela. 

Procede desestimar la alegación. 

 

Sexto.- El órgano competente para la aprobación y modificación de los 
reglamentos de naturaleza orgánica, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 45.1 c) del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y 
Funcionamiento del Cabildo Insular de La Palma y el artículo 123.1 c) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, es el Pleno de la Corporación. 
Asimismo, corresponde al Pleno de la Corporación la resolución de todas 
las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo 
establecido, así como la aprobación definitiva de la modificación, de 
acuerdo con el artículo 49.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

Séptimo.- Conforme al artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se 
procederá a la publicación del texto íntegro de la modificación del 
artículo 19 de los Estatutos del Organismo Autónomo Escuela Insular de 
Música en el Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vigor una vez 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 del mismo texto 
legal. Además, el artículo 82.2 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de 
Cabildos Insulares, dispone que las normas reglamentarias se publicarán 
íntegramente, además de en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
Boletín Oficial de Canarias. 

CONCLUSIÓN 

En virtud de cuanto antecede, quien suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución: 

Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas durante el trámite de 
información pública referente a la modificación de la redacción del 
artículo 19.1 y 2 de los Estatutos del Organismo Autónomo Escuela 
Insular de Música, toda vez que la figura del Director/a del Organismo 
Autónomo, que reviste carácter de órgano directivo, es diferente e 
independiente de la figura del Director/a o encargado/a de la dirección 
docente o académica del centro, cuyos cometidos serán regulados en un 
nuevo Reglamento de Régimen Interno. 
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1º. El puesto de la Dirección del Organismo Autónomo que tendrá la 
consideración de órgano directivo, deberá ser un funcionario o 
funcionaria de carrera o personal laboral de las Administraciones 
Públicas o un profesional del sector privado, con titulación superior 
en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional en el 
segundo (conforme al artículo 96.2 b) del Reglamento Orgánico del 
Cabildo). 

2º. Su nombramiento y cese corresponde al Consejo Rector, a 
propuesta de la Presidencia del Organismo Autónomo, previo 
procedimiento de libre designación, debiéndose dar cuenta al Consejo de 
Gobierno Insular. 

3º. La designación, en todo caso, se llevará a cabo mediante 
procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia”. 

Tercero.- Notificar el presente Acuerdo a las personas interesadas que 
hubieran presentado alegaciones durante la información pública, con 
indicación de los recursos pertinentes. 

Cuarto.- Publicar el texto íntegro de la modificación del artículo 19 
de los Estatutos del Organismo Autónomo Escuela Insular de Música en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de Canarias y en 
el tablón de anuncios de este Cabildo Insular, entrando en vigor según 
lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local”. 

 

(…) 

 

Sometido a votación, el Pleno, por mayoría, con el voto a favor 
de los Sres. y Sras. Consejeras del Grupo de Gobierno (10) y la 
abstención de los Sres. y Sras. Consejeras del Grupo Coalición 
Canaria-Partido Nacionalista Canario (8), adopta el acuerdo tal como 
ha sido transcrito. 

 

Y para que conste a los efectos procedentes, y a reserva de los 
términos que resulten de la subsiguiente aprobación del Acta, según se 
determina en el Artículo 206 del vigente Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la 
presente certificación, de orden y con el visto bueno del Excmo. Sr. 
Presidente, D. Mariano Hernández Zapata, en la sede del Cabildo Insular, 
y en la Ciudad de Santa Cruz de La Palma.  

 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 
 

GONZALEZ 
DIAZ JOSE 
ROBERTO - 
42178318K

Firmado digitalmente 
por GONZALEZ DIAZ 
JOSE ROBERTO - 
42178318K 
Fecha: 2023.01.16 
14:03:11 Z

42189475T 
MARIANO 
HERNANDEZ 
(R:P3800002B)

Firmado digitalmente por 
42189475T MARIANO 
HERNANDEZ (R:P3800002B) 
Fecha: 2023.01.16 14:13:27 Z
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Segundo.- Aprobar definitivamente la modificación de la redacción del 
artículo 19.1 y 2 de los Estatutos del Organismo Autónomo Escuela 
Insular de Música con la redacción que a continuación se recoge:  

“Artículo 19. De la Dirección. 

1º. El puesto de la Dirección del Organismo Autónomo que tendrá la 
consideración de órgano directivo, deberá ser un funcionario o 
funcionaria de carrera o personal laboral de las Administraciones 
Públicas o un profesional del sector privado, con titulación superior 
en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional en el 
segundo (conforme al artículo 96.2 b) del Reglamento Orgánico del 
Cabildo). 

2º. Su nombramiento y cese corresponde al Consejo Rector, a 
propuesta de la Presidencia del Organismo Autónomo, previo 
procedimiento de libre designación, debiéndose dar cuenta al Consejo de 
Gobierno Insular. 

3º. La designación, en todo caso, se llevará a cabo mediante 
procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia”. 

Tercero.- Notificar el presente Acuerdo a las personas interesadas que 
hubieran presentado alegaciones durante la información pública, con 
indicación de los recursos pertinentes. 

Cuarto.- Publicar el texto íntegro de la modificación del artículo 19 
de los Estatutos del Organismo Autónomo Escuela Insular de Música en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de Canarias y en 
el tablón de anuncios de este Cabildo Insular, entrando en vigor según 
lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Este es mi informe, que someto a cualquier otro mejor fundado en 
derecho. 

Santa Cruz de La Palma, a 9 de enero de 2023. La técnico de 
Administración General del Servicio de Secretaría General, Dª. Nieves 
Laura Pérez Regalado, con el VºBº del Secretario General Acctal del 
Pleno, D. José Roberto González Díaz”. 

 

No suscitándose debate sobre el asunto, la Comisión por mayoría 
con el voto a favor de los Sres. y Sras. Consejeras del Grupo Socialista 
(3), el voto a favor de los Sres. y Sras. Consejeras del Grupo Popular 
(3), y la abstención del Sr. y Sras. Consejeras del Grupo Coalición 
Canaria-Partido Nacionalista Canario (3), si bien expresan que su Grupo 
se manifestará definitivamente en la sesión plenaria, propone al Pleno 
de la Corporación, la adopción de los siguientes 

ACUERDOS 

Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas durante el trámite de 
información pública referente a la modificación de la redacción del 
artículo 19.1 y 2 de los Estatutos del Organismo Autónomo Escuela 
Insular de Música, toda vez que la figura del Director/a del Organismo 
Autónomo, que reviste carácter de órgano directivo, es diferente e 
independiente de la figura del Director/a o encargado/a de la dirección 
docente o académica del centro, cuyos cometidos serán regulados en un 
nuevo Reglamento de Régimen Interno. 

Segundo.- Aprobar definitivamente la modificación de la redacción del 
artículo 19.1 y 2 de los Estatutos del Organismo Autónomo Escuela 
Insular de Música con la redacción que a continuación se recoge:  

“Artículo 19. De la Dirección. 
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1º. El puesto de la Dirección del Organismo Autónomo que tendrá la 
consideración de órgano directivo, deberá ser un funcionario o 
funcionaria de carrera o personal laboral de las Administraciones 
Públicas o un profesional del sector privado, con titulación superior 
en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional en el 
segundo (conforme al artículo 96.2 b) del Reglamento Orgánico del 
Cabildo). 

2º. Su nombramiento y cese corresponde al Consejo Rector, a 
propuesta de la Presidencia del Organismo Autónomo, previo 
procedimiento de libre designación, debiéndose dar cuenta al Consejo de 
Gobierno Insular. 

3º. La designación, en todo caso, se llevará a cabo mediante 
procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia”. 

Tercero.- Notificar el presente Acuerdo a las personas interesadas que 
hubieran presentado alegaciones durante la información pública, con 
indicación de los recursos pertinentes. 

Cuarto.- Publicar el texto íntegro de la modificación del artículo 19 
de los Estatutos del Organismo Autónomo Escuela Insular de Música en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de Canarias y en 
el tablón de anuncios de este Cabildo Insular, entrando en vigor según 
lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local”. 

 

(…) 

 

Sometido a votación, el Pleno, por mayoría, con el voto a favor 
de los Sres. y Sras. Consejeras del Grupo de Gobierno (10) y la 
abstención de los Sres. y Sras. Consejeras del Grupo Coalición 
Canaria-Partido Nacionalista Canario (8), adopta el acuerdo tal como 
ha sido transcrito. 

 

Y para que conste a los efectos procedentes, y a reserva de los 
términos que resulten de la subsiguiente aprobación del Acta, según se 
determina en el Artículo 206 del vigente Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la 
presente certificación, de orden y con el visto bueno del Excmo. Sr. 
Presidente, D. Mariano Hernández Zapata, en la sede del Cabildo Insular, 
y en la Ciudad de Santa Cruz de La Palma.  

 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 
 

GONZALEZ 
DIAZ JOSE 
ROBERTO - 
42178318K

Firmado digitalmente 
por GONZALEZ DIAZ 
JOSE ROBERTO - 
42178318K 
Fecha: 2023.01.16 
14:03:11 Z

42189475T 
MARIANO 
HERNANDEZ 
(R:P3800002B)

Firmado digitalmente por 
42189475T MARIANO 
HERNANDEZ (R:P3800002B) 
Fecha: 2023.01.16 14:13:27 Z
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Segundo.- Aprobar definitivamente la modificación de la redacción del 
artículo 19.1 y 2 de los Estatutos del Organismo Autónomo Escuela 
Insular de Música con la redacción que a continuación se recoge:  

“Artículo 19. De la Dirección. 

1º. El puesto de la Dirección del Organismo Autónomo que tendrá la 
consideración de órgano directivo, deberá ser un funcionario o 
funcionaria de carrera o personal laboral de las Administraciones 
Públicas o un profesional del sector privado, con titulación superior 
en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional en el 
segundo (conforme al artículo 96.2 b) del Reglamento Orgánico del 
Cabildo). 

2º. Su nombramiento y cese corresponde al Consejo Rector, a 
propuesta de la Presidencia del Organismo Autónomo, previo 
procedimiento de libre designación, debiéndose dar cuenta al Consejo de 
Gobierno Insular. 

3º. La designación, en todo caso, se llevará a cabo mediante 
procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia”. 

Tercero.- Notificar el presente Acuerdo a las personas interesadas que 
hubieran presentado alegaciones durante la información pública, con 
indicación de los recursos pertinentes. 

Cuarto.- Publicar el texto íntegro de la modificación del artículo 19 
de los Estatutos del Organismo Autónomo Escuela Insular de Música en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de Canarias y en 
el tablón de anuncios de este Cabildo Insular, entrando en vigor según 
lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Este es mi informe, que someto a cualquier otro mejor fundado en 
derecho. 

Santa Cruz de La Palma, a 9 de enero de 2023. La técnico de 
Administración General del Servicio de Secretaría General, Dª. Nieves 
Laura Pérez Regalado, con el VºBº del Secretario General Acctal del 
Pleno, D. José Roberto González Díaz”. 

 

No suscitándose debate sobre el asunto, la Comisión por mayoría 
con el voto a favor de los Sres. y Sras. Consejeras del Grupo Socialista 
(3), el voto a favor de los Sres. y Sras. Consejeras del Grupo Popular 
(3), y la abstención del Sr. y Sras. Consejeras del Grupo Coalición 
Canaria-Partido Nacionalista Canario (3), si bien expresan que su Grupo 
se manifestará definitivamente en la sesión plenaria, propone al Pleno 
de la Corporación, la adopción de los siguientes 

ACUERDOS 

Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas durante el trámite de 
información pública referente a la modificación de la redacción del 
artículo 19.1 y 2 de los Estatutos del Organismo Autónomo Escuela 
Insular de Música, toda vez que la figura del Director/a del Organismo 
Autónomo, que reviste carácter de órgano directivo, es diferente e 
independiente de la figura del Director/a o encargado/a de la dirección 
docente o académica del centro, cuyos cometidos serán regulados en un 
nuevo Reglamento de Régimen Interno. 

Segundo.- Aprobar definitivamente la modificación de la redacción del 
artículo 19.1 y 2 de los Estatutos del Organismo Autónomo Escuela 
Insular de Música con la redacción que a continuación se recoge:  

“Artículo 19. De la Dirección. 

Santa Cruz de La Palma, a dieciséis de enero de dos mil veintitrés.

José Roberto González Díaz.- Vº.Bº.: EL PRESIDENTE, Mariano Hernández, firmado digitalmente.
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SANTA CRUZ DE TENERIFE

Servicio de Organización y Planificación de RR.HH.

ANUNCIO
314 15682

El Sr. Director General de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, con 
fecha 19 de diciembre de 2022, dictó la Resolución que, a continuación literalmente se trascribe:

“ASUNTO: EXPEDIENTE 920/2022/RH RELATIVO A CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN 
DE LOS PUESTOS DE TRABAJO VACANTES VINCULADOS A PLAZAS DE AUXILIAR, DE LA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR, GRUPO DE CLASIFICACIÓN 
PROFESIONAL C, SUBGRUPO C2.

Visto el informe-propuesta elevado por el servicio gestor sobre el expediente de referencia, en la que se 
tienen en consideración los siguientes:
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Referencias del documento: 
Expediente nº.- 920/2022/RH
Unidad tramitadora.- Servicio de Organización y Planificación de RRHH
Usuario.- VDIASAN
Documento firmado electrónicamente por: 

Modelo.- GNR_ANUNCIO_1F

ANUNCIO.-

El Sr. Director General de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife, con fecha 19 de diciembre de 2022, dictó la Resolución que, a continuación 
literalmente se trascribe:

“ASUNTO: EXPEDIENTE 920/2022/RH RELATIVO A CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE LOS 
PUESTOS DE TRABAJO VACANTES VINCULADOS A PLAZAS DE AUXILIAR, DE LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR, GRUPO DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 
C, SUBGRUPO C2.

Visto el informe-propuesta elevado por el servicio gestor sobre el expediente de 
referencia, en la que se tienen en consideración los siguientes:

“ANTECEDENTES DE HECHO

I.- Las Bases Generales de provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de 
este Excmo. Ayuntamiento fueron aprobadas por la Sra. Concejala Delegada en materia de 
Recursos Humanos, mediante Decreto dictado con fecha 18 de febrero de 2021, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 30, de fecha 10 de marzo de 
2021, habiendo sido aprobadas las Bases Específicas para la cobertura de los puestos de 
trabajo vacantes, vinculados a plazas de Auxiliar, de la Escala de Administración General, 
Subescala Auxiliar, Grupo de clasificación profesional C, Subgrupo C2, por el procedimiento de 
concurso general, mediante Decreto de la Sra. Concejala Delegada en materia de Recursos 
Humanos, dictado con fecha 17 de junio de 2022, habiendo sido publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 78, de fecha 29 de junio de 2022. El 
extracto de la convocatoria fue publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 163, del día 8 de 
julio de 2022.

II.- La Comisión de Valoración del concurso para la provisión de los puestos de trabajo 
indicados, en sesión celebrada el día 23 de noviembre de 2022, acuerda proponer la 
adjudicación definitiva a los/as funcionarios/as de carrera que a continuación se indican, de los 
siguientes puestos de trabajo, así como hacer pública la propuesta de adjudicación definitiva 
en el Tablón de Anuncios de la Corporación, en la intranet y en la web municipal y elevar dicha 
propuesta de adjudicación definitiva a la Dirección General de Recursos Humanos para que 
proceda a la adscripción definitiva de los/as participantes a los puestos adjudicados. La 
publicación del anuncio correspondiente a dicho acuerdo en la página web e intranet 
municipal tuvo lugar el día 24 de noviembre de 2022 y en el tablón de anuncios corporativo, el 
29 de noviembre de 2022.

Funcionario/a D.N.I. Cód. 
puesto Denominación puesto

Doña Maribel Mendoza Mesa ***6980** F605 Auxiliar Administrativo/a de la 
Sección de Gestión 

MARIA LARA CHAVEZ - en funciones de Jefa del Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos - 12/01/2023
14:14:25
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Funcionario/a D.N.I. Cód. 
puesto Denominación puesto

Administrativa y Económica. 
Servicio de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias

Doña Estrella López del Castillo ***1217** F23

Auxiliar Administrativo/a de 
OAMR de la Oficina de Distrito 
Suroeste. Servicio de 
Administración Interna y 
Soporte a Presidencia y Distritos

Doña Sandra Hernández Suárez ***8434** F247

Auxiliar Administrativo/a de la 
Sección de Gestión Financiera. 
Servicio de Tesorería y Gestión 
Financiera

Doña María Ángeles Hernández Martín ***7342** F14

Auxiliar Administrativo/a de 
OAMR de la Oficina de Distrito 
Salud-La Salle. Servicio de 
Administración Interna y 
Soporte a Presidencia y Distritos

Doña María Isabel Capote Figueroa ***0106** F1383

Auxiliar Administrativo/a del 
Servicio de Administración 
Interna y Soporte a Presidencia 
y Distritos

Doña Gloria Zoraida Acosta Dóniz ***0665** F57

Informador/a Gestor/a 
Supervisor/a de las Oficinas de 
Asistencia en Materia de 
Registro. Sección de Atención 
Ciudadana. Servicio de Atención 
a la Ciudadanía y Demarcación 
Territorial

Doña María Mercedes Bello Pérez ***3605** F346 Auxiliar Administrativo del 
Servicio de Fiscalización

Doña Pilar Amelia Rodríguez Graham ***8023** F260
Informador/a Gestor/a Tributos 
del Servicio de Gestión 
Tributaria

Doña María Auxiliadora Blasco Martín ***9223** F1291

Auxiliar Administrativo/a del 
Negociado de Población y 
Demarcación Territorial. 
Servicio de Atención a la 
Ciudadanía y Demarcación 
Territorial

Don Santiago Niebla Barroso ***7306** F1293

Auxiliar Administrativo/a del 
Negociado de Población y 
Demarcación Territorial. 
Servicio de Atención a la 
Ciudadanía y Demarcación 
Territorial

III.- Los puestos de trabajo adjudicados definitivamente están descritos en la vigente 
Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento en los siguientes términos:

ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS
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Referencias del documento: 
Expediente nº.- 920/2022/RH
Unidad tramitadora.- Servicio de Organización y Planificación de RRHH
Usuario.- VDIASAN
Documento firmado electrónicamente por: 

Modelo.- GNR_ANUNCIO_1F

ANUNCIO.-

El Sr. Director General de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife, con fecha 19 de diciembre de 2022, dictó la Resolución que, a continuación 
literalmente se trascribe:

“ASUNTO: EXPEDIENTE 920/2022/RH RELATIVO A CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE LOS 
PUESTOS DE TRABAJO VACANTES VINCULADOS A PLAZAS DE AUXILIAR, DE LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR, GRUPO DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 
C, SUBGRUPO C2.

Visto el informe-propuesta elevado por el servicio gestor sobre el expediente de 
referencia, en la que se tienen en consideración los siguientes:

“ANTECEDENTES DE HECHO

I.- Las Bases Generales de provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de 
este Excmo. Ayuntamiento fueron aprobadas por la Sra. Concejala Delegada en materia de 
Recursos Humanos, mediante Decreto dictado con fecha 18 de febrero de 2021, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 30, de fecha 10 de marzo de 
2021, habiendo sido aprobadas las Bases Específicas para la cobertura de los puestos de 
trabajo vacantes, vinculados a plazas de Auxiliar, de la Escala de Administración General, 
Subescala Auxiliar, Grupo de clasificación profesional C, Subgrupo C2, por el procedimiento de 
concurso general, mediante Decreto de la Sra. Concejala Delegada en materia de Recursos 
Humanos, dictado con fecha 17 de junio de 2022, habiendo sido publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 78, de fecha 29 de junio de 2022. El 
extracto de la convocatoria fue publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 163, del día 8 de 
julio de 2022.

II.- La Comisión de Valoración del concurso para la provisión de los puestos de trabajo 
indicados, en sesión celebrada el día 23 de noviembre de 2022, acuerda proponer la 
adjudicación definitiva a los/as funcionarios/as de carrera que a continuación se indican, de los 
siguientes puestos de trabajo, así como hacer pública la propuesta de adjudicación definitiva 
en el Tablón de Anuncios de la Corporación, en la intranet y en la web municipal y elevar dicha 
propuesta de adjudicación definitiva a la Dirección General de Recursos Humanos para que 
proceda a la adscripción definitiva de los/as participantes a los puestos adjudicados. La 
publicación del anuncio correspondiente a dicho acuerdo en la página web e intranet 
municipal tuvo lugar el día 24 de noviembre de 2022 y en el tablón de anuncios corporativo, el 
29 de noviembre de 2022.

Funcionario/a D.N.I. Cód. 
puesto Denominación puesto

Doña Maribel Mendoza Mesa ***6980** F605 Auxiliar Administrativo/a de la 
Sección de Gestión 

MARIA LARA CHAVEZ - en funciones de Jefa del Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos - 12/01/2023
14:14:25
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Funcionario/a D.N.I. Cód. 
puesto Denominación puesto

Administrativa y Económica. 
Servicio de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias

Doña Estrella López del Castillo ***1217** F23

Auxiliar Administrativo/a de 
OAMR de la Oficina de Distrito 
Suroeste. Servicio de 
Administración Interna y 
Soporte a Presidencia y Distritos

Doña Sandra Hernández Suárez ***8434** F247

Auxiliar Administrativo/a de la 
Sección de Gestión Financiera. 
Servicio de Tesorería y Gestión 
Financiera

Doña María Ángeles Hernández Martín ***7342** F14

Auxiliar Administrativo/a de 
OAMR de la Oficina de Distrito 
Salud-La Salle. Servicio de 
Administración Interna y 
Soporte a Presidencia y Distritos

Doña María Isabel Capote Figueroa ***0106** F1383

Auxiliar Administrativo/a del 
Servicio de Administración 
Interna y Soporte a Presidencia 
y Distritos

Doña Gloria Zoraida Acosta Dóniz ***0665** F57

Informador/a Gestor/a 
Supervisor/a de las Oficinas de 
Asistencia en Materia de 
Registro. Sección de Atención 
Ciudadana. Servicio de Atención 
a la Ciudadanía y Demarcación 
Territorial

Doña María Mercedes Bello Pérez ***3605** F346 Auxiliar Administrativo del 
Servicio de Fiscalización

Doña Pilar Amelia Rodríguez Graham ***8023** F260
Informador/a Gestor/a Tributos 
del Servicio de Gestión 
Tributaria

Doña María Auxiliadora Blasco Martín ***9223** F1291

Auxiliar Administrativo/a del 
Negociado de Población y 
Demarcación Territorial. 
Servicio de Atención a la 
Ciudadanía y Demarcación 
Territorial

Don Santiago Niebla Barroso ***7306** F1293

Auxiliar Administrativo/a del 
Negociado de Población y 
Demarcación Territorial. 
Servicio de Atención a la 
Ciudadanía y Demarcación 
Territorial

III.- Los puestos de trabajo adjudicados definitivamente están descritos en la vigente 
Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento en los siguientes términos:

ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS
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SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS
Sección de Gestión Administrativa y Económica

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F605 Auxiliar 
Administrativo/a C2 G/Aux F A5 14 380 C

ÁREA DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN INTERNA Y SOPORTE A PRESIDENCIA Y DISTRITOS

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1383 Auxiliar 
Administrativo/a C2 G/Aux F A5 14 380 C

Oficina de Distrito Salud-La Salle

F14
Auxiliar 

Administrativo/a 
OAMR

C2 G/Aux F A5 16 385 C

Oficina de Distrito Suroeste

F23
Auxiliar 

Administrativo/a 
OAMR

C2 G/Aux F A5 16 385 C

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PATRIMONIO
ÓRGANO DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD

SERVICIO DE TESORERÍA Y GESTIÓN FINANCIERA
Sección de Gestión Financiera

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F247 Auxiliar 
Administrativo/a C2 G/Aux F A5 14 380 C

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

Sección de Atención Ciudadana
Oficinas de Asistencia en Materia de Registro

F57
Informador/a 

Gestor/a 
Supervisor/a

C2 G/Aux F A5 18 465 C

Negociado de Población y Demarcación Territorial

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1291 Auxiliar 
Administrativo/a C2 G/Aux F A5 14 380 C

F1293 Auxiliar 
Administrativo/a C2 G/Aux F A5 14 380 C

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PATRIMONIO
INTERVENCIÓN GENERAL MUNICIPAL
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SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS
Sección de Gestión Administrativa y Económica

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F605 Auxiliar 
Administrativo/a C2 G/Aux F A5 14 380 C

ÁREA DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN INTERNA Y SOPORTE A PRESIDENCIA Y DISTRITOS

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1383 Auxiliar 
Administrativo/a C2 G/Aux F A5 14 380 C

Oficina de Distrito Salud-La Salle

F14
Auxiliar 

Administrativo/a 
OAMR

C2 G/Aux F A5 16 385 C

Oficina de Distrito Suroeste

F23
Auxiliar 

Administrativo/a 
OAMR

C2 G/Aux F A5 16 385 C

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PATRIMONIO
ÓRGANO DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD

SERVICIO DE TESORERÍA Y GESTIÓN FINANCIERA
Sección de Gestión Financiera

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F247 Auxiliar 
Administrativo/a C2 G/Aux F A5 14 380 C

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

Sección de Atención Ciudadana
Oficinas de Asistencia en Materia de Registro

F57
Informador/a 

Gestor/a 
Supervisor/a

C2 G/Aux F A5 18 465 C

Negociado de Población y Demarcación Territorial

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1291 Auxiliar 
Administrativo/a C2 G/Aux F A5 14 380 C

F1293 Auxiliar 
Administrativo/a C2 G/Aux F A5 14 380 C

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PATRIMONIO
INTERVENCIÓN GENERAL MUNICIPAL
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Funcionario/a D.N.I. Cód. 
puesto Denominación puesto

Administrativa y Económica. 
Servicio de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias

Doña Estrella López del Castillo ***1217** F23

Auxiliar Administrativo/a de 
OAMR de la Oficina de Distrito 
Suroeste. Servicio de 
Administración Interna y 
Soporte a Presidencia y Distritos

Doña Sandra Hernández Suárez ***8434** F247

Auxiliar Administrativo/a de la 
Sección de Gestión Financiera. 
Servicio de Tesorería y Gestión 
Financiera

Doña María Ángeles Hernández Martín ***7342** F14

Auxiliar Administrativo/a de 
OAMR de la Oficina de Distrito 
Salud-La Salle. Servicio de 
Administración Interna y 
Soporte a Presidencia y Distritos

Doña María Isabel Capote Figueroa ***0106** F1383

Auxiliar Administrativo/a del 
Servicio de Administración 
Interna y Soporte a Presidencia 
y Distritos

Doña Gloria Zoraida Acosta Dóniz ***0665** F57

Informador/a Gestor/a 
Supervisor/a de las Oficinas de 
Asistencia en Materia de 
Registro. Sección de Atención 
Ciudadana. Servicio de Atención 
a la Ciudadanía y Demarcación 
Territorial

Doña María Mercedes Bello Pérez ***3605** F346 Auxiliar Administrativo del 
Servicio de Fiscalización

Doña Pilar Amelia Rodríguez Graham ***8023** F260
Informador/a Gestor/a Tributos 
del Servicio de Gestión 
Tributaria

Doña María Auxiliadora Blasco Martín ***9223** F1291

Auxiliar Administrativo/a del 
Negociado de Población y 
Demarcación Territorial. 
Servicio de Atención a la 
Ciudadanía y Demarcación 
Territorial

Don Santiago Niebla Barroso ***7306** F1293

Auxiliar Administrativo/a del 
Negociado de Población y 
Demarcación Territorial. 
Servicio de Atención a la 
Ciudadanía y Demarcación 
Territorial

III.- Los puestos de trabajo adjudicados definitivamente están descritos en la vigente 
Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento en los siguientes términos:

ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS
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SERVICIO DE FISCALIZACIÓN

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F346 Auxiliar 
Administrativo/a C2 G/Aux F A5 14 380 C

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PATRIMONIO
COORDINACIÓN GENERAL DE HACIENDA Y POLÍTICA FINANCIERA

SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F260 Informador/a 
Gestor/a Tributos C2 G/Aux F A5 16 393 C

IV.- Dotación presupuestaria.-

La bolsa de vinculación correspondiente a las aplicaciones presupuestarias, que a 
continuación se indican, se encuentra dotada con crédito adecuado y suficiente, para atender 
la adjudicación definitiva de los puestos de trabajo indicados en el Antecedente anterior:

- Puesto F605. Auxiliar Administrativo/a, del Servicio de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias. Sección de Gestión Administrativa y Económica. CD 14 y CE 380:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (C2) E6417/13000/12004 679,15
Complemento destino E6417/13000/12100 345,71
Complemento específico E6417/13000/12101 676,40
Residencia E6417/13000/12103 107,99
Productividad min. E6417/13000/15000 13,56
Productividad var. E6417/13000/15000 179,17
Seguridad Social E6417/13000/16000 724,10

- Puesto F1383. Auxiliar Administrativo/a, del Servicio de Administración Interna y Soporte 
a Presidencia y Distritos. CD 14 y CE 380:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (C2) A1102/92200/12004 679,15
Complemento destino A1102/92200/12100 345,71
Complemento específico A1102/92200/12101 676,40
Residencia A1102/92200/12103 107,99
Productividad min. A1102/92200/15000 13,56
Productividad var. A1102/92200/15000 179,17
Seguridad Social A1102/92200/16000 724,10

- Puesto F14. Auxiliar Administrativo/a OAMR, de las Oficinas de Distrito Salud-La Salle y de 
Distrito Suroeste, del Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y 
Distritos. CD 16 y CE 385:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
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SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS
Sección de Gestión Administrativa y Económica

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F605 Auxiliar 
Administrativo/a C2 G/Aux F A5 14 380 C

ÁREA DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN INTERNA Y SOPORTE A PRESIDENCIA Y DISTRITOS

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1383 Auxiliar 
Administrativo/a C2 G/Aux F A5 14 380 C

Oficina de Distrito Salud-La Salle

F14
Auxiliar 

Administrativo/a 
OAMR

C2 G/Aux F A5 16 385 C

Oficina de Distrito Suroeste

F23
Auxiliar 

Administrativo/a 
OAMR

C2 G/Aux F A5 16 385 C

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PATRIMONIO
ÓRGANO DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD

SERVICIO DE TESORERÍA Y GESTIÓN FINANCIERA
Sección de Gestión Financiera

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F247 Auxiliar 
Administrativo/a C2 G/Aux F A5 14 380 C

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

Sección de Atención Ciudadana
Oficinas de Asistencia en Materia de Registro

F57
Informador/a 

Gestor/a 
Supervisor/a

C2 G/Aux F A5 18 465 C

Negociado de Población y Demarcación Territorial

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1291 Auxiliar 
Administrativo/a C2 G/Aux F A5 14 380 C

F1293 Auxiliar 
Administrativo/a C2 G/Aux F A5 14 380 C

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PATRIMONIO
INTERVENCIÓN GENERAL MUNICIPAL
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SERVICIO DE FISCALIZACIÓN

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F346 Auxiliar 
Administrativo/a C2 G/Aux F A5 14 380 C

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PATRIMONIO
COORDINACIÓN GENERAL DE HACIENDA Y POLÍTICA FINANCIERA

SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F260 Informador/a 
Gestor/a Tributos C2 G/Aux F A5 16 393 C

IV.- Dotación presupuestaria.-

La bolsa de vinculación correspondiente a las aplicaciones presupuestarias, que a 
continuación se indican, se encuentra dotada con crédito adecuado y suficiente, para atender 
la adjudicación definitiva de los puestos de trabajo indicados en el Antecedente anterior:

- Puesto F605. Auxiliar Administrativo/a, del Servicio de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias. Sección de Gestión Administrativa y Económica. CD 14 y CE 380:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (C2) E6417/13000/12004 679,15
Complemento destino E6417/13000/12100 345,71
Complemento específico E6417/13000/12101 676,40
Residencia E6417/13000/12103 107,99
Productividad min. E6417/13000/15000 13,56
Productividad var. E6417/13000/15000 179,17
Seguridad Social E6417/13000/16000 724,10

- Puesto F1383. Auxiliar Administrativo/a, del Servicio de Administración Interna y Soporte 
a Presidencia y Distritos. CD 14 y CE 380:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (C2) A1102/92200/12004 679,15
Complemento destino A1102/92200/12100 345,71
Complemento específico A1102/92200/12101 676,40
Residencia A1102/92200/12103 107,99
Productividad min. A1102/92200/15000 13,56
Productividad var. A1102/92200/15000 179,17
Seguridad Social A1102/92200/16000 724,10

- Puesto F14. Auxiliar Administrativo/a OAMR, de las Oficinas de Distrito Salud-La Salle y de 
Distrito Suroeste, del Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y 
Distritos. CD 16 y CE 385:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 14613264170501531413 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 

5/9

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (C2) T1003/92022/12004 679,15
Complemento destino T1003/92022/12100 396,60
Complemento específico T1003/92022/12101 685,30
Residencia T1003/92022/12103 107,99
Productividad min. T1003/92022/15000 13,56
Productividad var. T1003/92022/15000 179,17
Seguridad Social T1003/92022/16000 744,72

- Puestos F23. Auxiliar Administrativo/a OAMR, de las Oficinas de Distrito Salud-La Salle y 
de Distrito Suroeste, del Servicio de Administración Interna y Soporte a Presidencia y 
Distritos. CD 16 y CE 385:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (C2) R1005/92024/12004 679,15
Complemento destino R1005/92024/12100 396,60
Complemento específico R1005/92024/12101 685,30
Residencia R1005/92024/12103 107,99
Productividad min. R1005/92024/15000 13,56
Productividad var. R1005/92024/15000 179,17
Seguridad Social R1005/92024/16000 744,72

- Puesto F247. Auxiliar Administrativo/a, del Servicio de Tesorería y Gestión Financiera. 
Sección de Gestión Financiera. CD 14 y CE 380:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (C2) J4114/93400/12004 679,15
Complemento destino J4114/93400/12100 345,71
Complemento específico J4114/93400/12101 676,40
Residencia J4114/93400/12103 107,99
Productividad min. J4114/93400/15000 13,56
Productividad var. J4114/93400/15000 179,17
Seguridad Social J4114/93400/16000 724,10

- Puesto F57. Informador/a Gestor/a Supervisor/a, del Servicio de Atención a la Ciudadanía 
y Demarcación Territorial. Sección de Atención Ciudadana. Oficinas de Asistencia en 
Materia de Registro. CD 18 y CE 465:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (C2) A1111/92500/12004 679,15
Complemento destino A1111/92500/12100 447,45
Complemento específico A1111/92500/12101 827,70
Residencia A1111/92500/12103 107,99
Productividad min. A1111/92500/15000 13,71
Productividad var. A1111/92500/15000 179,17
Seguridad Social A1111/92500/16000 811,44
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- Puestos F1291 y F1293. Auxiliar Administrativo/a, del Servicio de Atención a la Ciudadanía 
y Demarcación Territorial. Negociado de Población y Demarcación Territorial. CD 14 y CE 
380:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe 
mensual/puesto €

Sueldo (C2) A1111/92310/12004 679,15
Complemento destino A1111/92310/12100 345,71
Complemento específico A1111/92310/12101 676,40
Residencia A1111/92310/12103 107,99
Productividad min. A1111/92310/15000 13,56
Productividad var. A1111/92310/15000 179,17
Seguridad Social A1111/92310/16000 724,10

- Puesto F346. Auxiliar Administrativo/a, del Servicio de Fiscalización. CD 14 y CE 380:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (C2) J4113/93101/12004 679,15
Complemento destino J4113/93101/12100 345,71
Complemento específico J4113/93101/12101 676,40
Residencia J4113/93101/12103 107,99
Productividad min. J4113/93101/15000 13,56
Productividad var. J4113/93101/15000 179,17
Seguridad Social J4113/93101/16000 724,10

- Puesto F260. Informador/a Gestor/a Tributos, del Servicio de Gestión Tributaria. CD 16 y 
CE 393:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (C2) J4123/93200/12004 679,15
Complemento destino J4123/93200/12100 396,60
Complemento específico J4123/93200/12101 699,54
Residencia J4123/93200/12103 107,99
Productividad min. J4123/93200/15000 13,56
Productividad var. J4123/93200/15000 179,17
Seguridad Social J4123/93200/16000 749,64

Los importes de los conceptos retributivos indicados incluyen el aumento de 1,5% 
aprobado mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Santa Cruz de Tenerife, 
de fecha 21 de noviembre de 2022, relativo al incremento de las retribuciones del personal 
funcionario al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, conforme a lo 
previsto en el Real Decreto ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas en 
materia de retribuciones del personal al servicio del Sector Público.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Propuesta de adjudicación definitiva.- La Base Decimosegunda de las Generales 
que rigen las convocatorias para cobertura de los puestos de trabajo vacantes de este Excmo. 
Ayuntamiento dispone en su apartado 12.2. lo siguiente: 
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“12.2.- Propuesta de adjudicación definitiva.- Una vez culminadas las diferentes fases 
del concurso, la Comisión de Valoración emitirá una propuesta de adjudicación definitiva de 
puestos, la cual englobará, en su caso, la totalidad de las fases desarrolladas. Dicha propuesta 
se hará pública en el Tablón de Edictos de la Corporación, en la Intranet y Web Municipal y se 
elevará a la Dirección General de Recursos Humanos para que proceda a la adscripción 
definitiva de los/las participantes a los puestos adjudicados.  

La propuesta de adjudicación definitiva podrá ser recurrida en alzada ante el órgano 
superior jerárquico. A tal efecto, la Comisión de Valoración se considera dependiente del 
órgano al que esté adscrito o, en su defecto, del que haya nombrado al presidente/a del 
mismo.  

El plazo de interposición del recurso de alzada es de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la propuesta de adjudicación definitiva en el Tablón de Edictos de 
la Corporación.”

II.- Resolución.- La Base Decimotercera de las Generales establece que: 

“La resolución de la convocatoria corresponderá a la Dirección General de Recursos 
Humanos, previa elevación de la preceptiva propuesta de adjudicación por parte de la Comisión 
de Valoración, que se adoptará motivadamente con referencia al cumplimiento de las bases 
que rigen la convocatoria.”  

El Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos ha constatado el 
cumplimiento de todos los trámites procedimentales previstos en las Bases Generales y 
Específicas.

III.- Toma de posesión.- Conforme la Base Decimocuarta de las Generales: 

“El plazo para tomar posesión será de 3 días hábiles, si no implica cambio de 
residencia, o de 1 mes, si implica cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.  

Este plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá 
efectuarse dentro de los 3 días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso 
en el Boletín Oficial de la Provincia.”

En el presente supuesto la toma de posesión de los puestos de trabajo objeto de 
adjudicación definitiva no supone cambio de residencia, por lo que el plazo posesorio será de 
tres días hábiles contados desde el siguiente al del cese de los/as funcionarios/as 
adjudicatarios/as en los puestos de trabajo de los cuales son titulares.

IV.- En atención a lo dispuesto en el acuerdo plenario adoptado el día 18 de julio de 
2018 por el que se regula la fiscalización e intervención previa en régimen de requisitos básicos 
de las entidades del sector público local, el presente expediente ha de someterse a 
fiscalización previa.

V.- El Decreto que se adopte con relación a este asunto no debe someterse a fe pública 
con arreglo a lo dispuesto por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de septiembre de 2018.”
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“12.2.- Propuesta de adjudicación definitiva.- Una vez culminadas las diferentes fases 
del concurso, la Comisión de Valoración emitirá una propuesta de adjudicación definitiva de 
puestos, la cual englobará, en su caso, la totalidad de las fases desarrolladas. Dicha propuesta 
se hará pública en el Tablón de Edictos de la Corporación, en la Intranet y Web Municipal y se 
elevará a la Dirección General de Recursos Humanos para que proceda a la adscripción 
definitiva de los/las participantes a los puestos adjudicados.  

La propuesta de adjudicación definitiva podrá ser recurrida en alzada ante el órgano 
superior jerárquico. A tal efecto, la Comisión de Valoración se considera dependiente del 
órgano al que esté adscrito o, en su defecto, del que haya nombrado al presidente/a del 
mismo.  

El plazo de interposición del recurso de alzada es de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la propuesta de adjudicación definitiva en el Tablón de Edictos de 
la Corporación.”

II.- Resolución.- La Base Decimotercera de las Generales establece que: 

“La resolución de la convocatoria corresponderá a la Dirección General de Recursos 
Humanos, previa elevación de la preceptiva propuesta de adjudicación por parte de la Comisión 
de Valoración, que se adoptará motivadamente con referencia al cumplimiento de las bases 
que rigen la convocatoria.”  

El Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos ha constatado el 
cumplimiento de todos los trámites procedimentales previstos en las Bases Generales y 
Específicas.

III.- Toma de posesión.- Conforme la Base Decimocuarta de las Generales: 

“El plazo para tomar posesión será de 3 días hábiles, si no implica cambio de 
residencia, o de 1 mes, si implica cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.  

Este plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá 
efectuarse dentro de los 3 días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso 
en el Boletín Oficial de la Provincia.”

En el presente supuesto la toma de posesión de los puestos de trabajo objeto de 
adjudicación definitiva no supone cambio de residencia, por lo que el plazo posesorio será de 
tres días hábiles contados desde el siguiente al del cese de los/as funcionarios/as 
adjudicatarios/as en los puestos de trabajo de los cuales son titulares.

IV.- En atención a lo dispuesto en el acuerdo plenario adoptado el día 18 de julio de 
2018 por el que se regula la fiscalización e intervención previa en régimen de requisitos básicos 
de las entidades del sector público local, el presente expediente ha de someterse a 
fiscalización previa.

V.- El Decreto que se adopte con relación a este asunto no debe someterse a fe pública 
con arreglo a lo dispuesto por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de septiembre de 2018.”
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A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y de 
conformidad con la propuesta elevada por el servicio gestor, en el ejercicio de las atribuciones 
que tengo conferidas,

DISPONGO:

PRIMERO.- Adjudicar definitivamente a los/as siguientes funcionarios/as de carrera 
de este Excmo. Ayuntamiento, los puestos de trabajo, que a continuación se indican:

Funcionario/a D.N.I. Cód. 
puesto Denominación puesto

Doña Maribel Mendoza Mesa ***6980** F605

Auxiliar Administrativo/a de la 
Sección de Gestión 
Administrativa y Económica. 
Servicio de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias

Doña Estrella López del Castillo ***1217** F23

Auxiliar Administrativo/a de 
OAMR de la Oficina de Distrito 
Suroeste. Servicio de 
Administración Interna y 
Soporte a Presidencia y Distritos

Doña Sandra Hernández Suárez ***8434** F247

Auxiliar Administrativo/a de la 
Sección de Gestión Financiera. 
Servicio de Tesorería y Gestión 
Financiera

Doña María Ángeles Hernández Martín ***7342** F14

Auxiliar Administrativo/a de 
OAMR de la Oficina de Distrito 
Salud-La Salle. Servicio de 
Administración Interna y 
Soporte a Presidencia y Distritos

Doña María Isabel Capote Figueroa ***0106** F1383

Auxiliar Administrativo/a del 
Servicio de Administración 
Interna y Soporte a Presidencia 
y Distritos

Doña Gloria Zoraida Acosta Dóniz ***0665** F57

Informador/a Gestor/a 
Supervisor/a de las Oficinas de 
Asistencia en Materia de 
Registro. Sección de Atención 
Ciudadana. Servicio de Atención 
a la Ciudadanía y Demarcación 
Territorial

Doña María Mercedes Bello Pérez ***3605** F346 Auxiliar Administrativo del 
Servicio de Fiscalización

Doña Pilar Amelia Rodríguez Graham ***8023** F260
Informador/a Gestor/a Tributos 
del Servicio de Gestión 
Tributaria

Doña María Auxiliadora Blasco Martín ***9223** F1291

Auxiliar Administrativo/a del 
Negociado de Población y 
Demarcación Territorial. 
Servicio de Atención a la 
Ciudadanía y Demarcación 
Territorial

Don Santiago Niebla Barroso ***7306** F1293 Auxiliar Administrativo/a del 
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Funcionario/a D.N.I. Cód. 
puesto Denominación puesto

Negociado de Población y 
Demarcación Territorial. 
Servicio de Atención a la 
Ciudadanía y Demarcación 
Territorial

Los/as funcionarios/as tomarán posesión de dichos puestos en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente al del cese en los puestos de trabajo de que son 
titulares, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Edictos, en la página web y en la intranet municipal.

TERCERO.- Notificar a los/as interesados/as.

CUARTO.- Comunicar al Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias, Servicio de 
Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos, Servicio de Tesorería y Gestión 
Financiera, Servicio de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial, Servicio de 
Fiscalización, Servicio de Gestión Tributaria, al Servicio de Gestión de Recursos Humanos, a la 
Sección de Prevención de Riesgos Laborales, a la Sección de Organización de Recursos 
Humanos, al Servicio Administrativo de Tecnología y a la Junta de Personal de este 
Ayuntamiento.

QUINTO.- La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida, potestativamente, en reposición ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un 
mes desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife. La interposición de dicho recurso impide recurrir el mismo en vía contencioso- 
administrativa hasta que recaiga resolución de aquel, o se desestime por silencio, se entiende 
que acontece dicha desestimación si no se notifica su resolución en el plazo de un mes desde 
su interposición. En tales supuestos, queda expedita la vía judicial, pudiendo interponerse 
recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a aquel en 
que se notifique la resolución expresa, o se produzca la desestimación por silencio 
administrativo del de reposición.

El recurso contencioso- administrativo podrá interponerse directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma.
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Funcionario/a D.N.I. Cód. 
puesto Denominación puesto

Negociado de Población y 
Demarcación Territorial. 
Servicio de Atención a la 
Ciudadanía y Demarcación 
Territorial

Los/as funcionarios/as tomarán posesión de dichos puestos en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente al del cese en los puestos de trabajo de que son 
titulares, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Edictos, en la página web y en la intranet municipal.

TERCERO.- Notificar a los/as interesados/as.

CUARTO.- Comunicar al Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias, Servicio de 
Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos, Servicio de Tesorería y Gestión 
Financiera, Servicio de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial, Servicio de 
Fiscalización, Servicio de Gestión Tributaria, al Servicio de Gestión de Recursos Humanos, a la 
Sección de Prevención de Riesgos Laborales, a la Sección de Organización de Recursos 
Humanos, al Servicio Administrativo de Tecnología y a la Junta de Personal de este 
Ayuntamiento.

QUINTO.- La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida, potestativamente, en reposición ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un 
mes desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife. La interposición de dicho recurso impide recurrir el mismo en vía contencioso- 
administrativa hasta que recaiga resolución de aquel, o se desestime por silencio, se entiende 
que acontece dicha desestimación si no se notifica su resolución en el plazo de un mes desde 
su interposición. En tales supuestos, queda expedita la vía judicial, pudiendo interponerse 
recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a aquel en 
que se notifique la resolución expresa, o se produzca la desestimación por silencio 
administrativo del de reposición.

El recurso contencioso- administrativo podrá interponerse directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma.
En Santa Cruz de Tenerife, a doce de enero de dos mil veintitrés.

EN FUNCIONES DE JEFA DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS, María Lara Chávez, documento firmado electrónicamente.
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Servicio de Organización y Planificación de RR.HH.

ANUNCIO
315 16022

La Sra. Concejala Delegada en materia de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife, mediante Decreto dictado con fecha 30 de diciembre de 2022, dispuso lo que a continuación, 
literalmente se trascribe:

“ASUNTO: EXPEDIENTE 2861/2022/RH RELATIVO A ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL PUESTO 
DE TRABAJO DENOMINADO “JEFE/A DE SERVICIO”, ADSCRITO AL SERVICIO DE PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA Y PROMOCIÓN ECONÓMICA, ÁREA DE PRESIDENCIA, POR EL SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN.

Visto el informe-propuesta elevado por el servicio gestor sobre el expediente de referencia, en la que se 
tienen en consideración los siguientes:

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
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Referencias del documento: 
Expediente nº.- 2861/2022/RH
Unidad tramitadora.- Servicio de Organización y Planificación de RRHH
Usuario.- JALAGON
Documento firmado electrónicamente por: 

Modelo.- GNR_ANUNCIO_1F

ANUNCIO 

La Sra. Concejala Delegada en materia de Recursos Humanos del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, mediante Decreto dictado con fecha 30 de 
diciembre de 2022, dispuso lo que a continuación, literalmente se trascribe:

“ASUNTO: EXPEDIENTE 2861/2022/RH RELATIVO A ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL PUESTO DE 
TRABAJO DENOMINADO “JEFE/A DE SERVICIO", ADSCRITO AL SERVICIO DE PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA Y PROMOCIÓN ECONÓMICA, ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, POR EL 
PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN.

Visto el informe-propuesta elevado por el servicio gestor sobre el expediente de 
referencia, en la que se tienen en consideración los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- Las Bases de la presente convocatoria fueron aprobadas por la Concejalía Delegada de 
Recursos Humanos, mediante Decreto de fecha 28 de octubre de 2022, y publicadas en el 
Boletín Oficial de Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 133, de 4 de noviembre de 2022. El 
extracto de la convocatoria fue publicado mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial del 
Estado nº 274, del día 15 de noviembre de 2022, determinando el inicio del plazo de 
presentación de instancias por los/as interesados/as, que concluyó el día 7 de diciembre de 
2022.

II.- En dicho plazo han presentado instancia para participar en la convocatoria:

- Doña María de la O González León, con D.N.I. nº ***1041**, funcionaria de carrera 
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, titular de una plaza de Técnico/a Rama Jurídica, 
de la Escala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo de clasificación 
profesional A, Subgrupo A1, con titulación académica de Licenciada en Derecho.

III.- La Base Tercera de las que rigen la convocatoria dispone que los/as interesados/as en 
participar en ella deberán presentar la correspondiente solicitud en plazo de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación en el Boletín Oficial del Estado del 
extracto de la convocatoria, que tuvo lugar el día 15 de noviembre de 2022.

IV.- De conformidad con lo establecido en la Base Quinta de las que rigen la convocatoria, el 
Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife ha emitido informe relativo al cumplimiento de los requisitos exigidos 
en las correspondientes Bases por la aspirante que ha presentado solicitud anteriormente 
mencionada, quien acredita los requisitos exigidos en la convocatoria.

MARIA LARA CHAVEZ - en funciones de Jefa del Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos - 09/01/2023
9:11:23
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V.- Con fecha 27 de diciembre de 2022, la Coordinadora General de Planificación Estratégica y 
el Concejal de Gobierno del Área de Presidencia emiten propuesta de idoneidad, cuyo texto 
íntegro consta en el expediente, haciendo la siguiente propuesta de adjudicación:

“[…]
Por lo anteriormente expuesto y argumentando la elección efectuada en atención a los 
méritos alegados, procede la emisión del presente informe de idoneidad y se eleva 
propuesta de nombramiento para ocupar el puesto de trabajo denominado “Jefe/a de 
Servicio”, del Servicio de Planificación Estratégica y Promoción Económica, adscrito al 
Área de Presidencia, a favor de Doña María de la O González León, con D.N.I. nº 
***1041**, trasladando la presente propuesta al Servicio de Organización y 
Planificación de Recursos Humanos para su incorporación al expediente”.

VI.- La bolsa de vinculación correspondiente a las aplicaciones presupuestarias que a 
continuación se indican, se encuentran dotadas con crédito adecuado y suficiente, para 
atender la adjudicación definitiva del puesto de trabajo de “Jefe/a de Servicio”, con código en 
la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento F1461, que posee un complemento 
de destino de nivel 28 y un complemento específico de 1005 puntos.

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe 
mensual €

Sueldo Base A1 A1022/43000/12000 1256,89€
Complemento destino A1022/43000/12100 943,38€

Complemento específico A1022/43000/12101 1788,90€
Complemento Residencia A1022/43000/12103 194,42€

Productividad 1. A1022/43000/15000 54,67€
Productividad var. A1022/43000/15000 179,17
Seguridad Social A1022/43000/16000 1241,82

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- La Base Quinta de las Bases que rigen la convocatoria dispone que: 

“El Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos, transcurrido el plazo de 
presentación de solicitudes, examinará todas las presentadas y evacuará informe relativo al 
cumplimiento por los/las aspirantes de los requisitos exigidos para el desempeño del puesto 
al que optan.

Antes de la emisión del pertinente informe propuesta a elevar a la Concejalía Delegada de 
Recursos Humanos, los/as aspirantes podrán ser llamados/as a la realización de una entrevista 
ante la Concejalía de Gobierno del Área de Presidencia sobre cuestiones derivadas de su 
currículum.

A estos efectos, el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife comunicará con tres días 
hábiles de antelación, a través de Tablón de Edictos y sede electrónica del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, la fecha de celebración de la misma.
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Asimismo, se incorporará al expediente propuesta de la Concejalía de Gobierno del Área de 
Presidencia a favor de alguno/a de los/as candidatos/as de entre aquellos/as que aspiren al 
puesto de que se trate. En dicha propuesta se ha de argumentar la elección efectuada en 
atención a los méritos alegados por los/las aspirantes/as, dándose prioridad a aquellos que 
guarden relación directa con la materia y facultades del puesto a desarrollar, en atención a las 
características contempladas en la Base Primera de la presente convocatoria.

Una vez recibida en el Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos la 
precitada propuesta, dicho servicio emitirá el oportuno informe propuesta, de conformidad con 
el artículo 175 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que 
elevará a la Concejalía Delegada de Recursos Humanos. A dicho informe propuesta se 
acompañará el mencionado informe relativo al cumplimiento de los requisitos exigidos, junto 
con las instancias, documentación presentada y propuesta del órgano competente a favor de 
alguno/a de los/as candidatos/as.

Se declarará desierta la convocatoria cuando no concurra ningún participante o cuando 
quienes concurran no reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria.

El Decreto de nombramiento se motivará con referencia al cumplimiento por parte de el/la 
candidato/a elegido/a de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, y la 
competencia para proceder al mismo. En todo caso deberá quedar acreditada, como 
fundamento del acuerdo adoptado, la observancia del procedimiento debido.

El plazo de resolución será de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización del 
plazo de presentación de instancias, pudiendo prorrogarse hasta un mes más.

El Decreto mediante el que se disponga el nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, así como en la intranet y sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.”

Consta en el expediente administrativo tramitado a fin de cubrir el reseñado puesto el 
cumplimiento de todos los trámites previstos en las Bases, y que se detallan en los 
Antecedentes de Hecho de este informe.

II.- La Base Sexta de las que rigen esta convocatoria dispone lo siguiente:

“El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles, si no implica cambio de 
residencia de el/la aspirante, o de un mes si comporta cambio de residencia o, en su caso, el 
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse, en su caso, a partir del día 
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
publicación de la resolución de la libre designación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá 
computarse desde dicha publicación.
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V.- Con fecha 27 de diciembre de 2022, la Coordinadora General de Planificación Estratégica y 
el Concejal de Gobierno del Área de Presidencia emiten propuesta de idoneidad, cuyo texto 
íntegro consta en el expediente, haciendo la siguiente propuesta de adjudicación:

“[…]
Por lo anteriormente expuesto y argumentando la elección efectuada en atención a los 
méritos alegados, procede la emisión del presente informe de idoneidad y se eleva 
propuesta de nombramiento para ocupar el puesto de trabajo denominado “Jefe/a de 
Servicio”, del Servicio de Planificación Estratégica y Promoción Económica, adscrito al 
Área de Presidencia, a favor de Doña María de la O González León, con D.N.I. nº 
***1041**, trasladando la presente propuesta al Servicio de Organización y 
Planificación de Recursos Humanos para su incorporación al expediente”.

VI.- La bolsa de vinculación correspondiente a las aplicaciones presupuestarias que a 
continuación se indican, se encuentran dotadas con crédito adecuado y suficiente, para 
atender la adjudicación definitiva del puesto de trabajo de “Jefe/a de Servicio”, con código en 
la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento F1461, que posee un complemento 
de destino de nivel 28 y un complemento específico de 1005 puntos.

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe 
mensual €

Sueldo Base A1 A1022/43000/12000 1256,89€
Complemento destino A1022/43000/12100 943,38€

Complemento específico A1022/43000/12101 1788,90€
Complemento Residencia A1022/43000/12103 194,42€

Productividad 1. A1022/43000/15000 54,67€
Productividad var. A1022/43000/15000 179,17
Seguridad Social A1022/43000/16000 1241,82

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- La Base Quinta de las Bases que rigen la convocatoria dispone que: 

“El Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos, transcurrido el plazo de 
presentación de solicitudes, examinará todas las presentadas y evacuará informe relativo al 
cumplimiento por los/las aspirantes de los requisitos exigidos para el desempeño del puesto 
al que optan.

Antes de la emisión del pertinente informe propuesta a elevar a la Concejalía Delegada de 
Recursos Humanos, los/as aspirantes podrán ser llamados/as a la realización de una entrevista 
ante la Concejalía de Gobierno del Área de Presidencia sobre cuestiones derivadas de su 
currículum.

A estos efectos, el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife comunicará con tres días 
hábiles de antelación, a través de Tablón de Edictos y sede electrónica del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, la fecha de celebración de la misma.
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Asimismo, se incorporará al expediente propuesta de la Concejalía de Gobierno del Área de 
Presidencia a favor de alguno/a de los/as candidatos/as de entre aquellos/as que aspiren al 
puesto de que se trate. En dicha propuesta se ha de argumentar la elección efectuada en 
atención a los méritos alegados por los/las aspirantes/as, dándose prioridad a aquellos que 
guarden relación directa con la materia y facultades del puesto a desarrollar, en atención a las 
características contempladas en la Base Primera de la presente convocatoria.

Una vez recibida en el Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos la 
precitada propuesta, dicho servicio emitirá el oportuno informe propuesta, de conformidad con 
el artículo 175 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que 
elevará a la Concejalía Delegada de Recursos Humanos. A dicho informe propuesta se 
acompañará el mencionado informe relativo al cumplimiento de los requisitos exigidos, junto 
con las instancias, documentación presentada y propuesta del órgano competente a favor de 
alguno/a de los/as candidatos/as.

Se declarará desierta la convocatoria cuando no concurra ningún participante o cuando 
quienes concurran no reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria.

El Decreto de nombramiento se motivará con referencia al cumplimiento por parte de el/la 
candidato/a elegido/a de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, y la 
competencia para proceder al mismo. En todo caso deberá quedar acreditada, como 
fundamento del acuerdo adoptado, la observancia del procedimiento debido.

El plazo de resolución será de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización del 
plazo de presentación de instancias, pudiendo prorrogarse hasta un mes más.

El Decreto mediante el que se disponga el nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, así como en la intranet y sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.”

Consta en el expediente administrativo tramitado a fin de cubrir el reseñado puesto el 
cumplimiento de todos los trámites previstos en las Bases, y que se detallan en los 
Antecedentes de Hecho de este informe.

II.- La Base Sexta de las que rigen esta convocatoria dispone lo siguiente:

“El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles, si no implica cambio de 
residencia de el/la aspirante, o de un mes si comporta cambio de residencia o, en su caso, el 
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse, en su caso, a partir del día 
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
publicación de la resolución de la libre designación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá 
computarse desde dicha publicación.
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El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias que 
hayan sido concedidos a los/as interesados/as salvo que por causas justificadas el órgano 
convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se considerará como de servicio activo a 
todos los efectos, excepto en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia 
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos una vez transcurrido el primer año”.

III.- Es competente para la resolución del presente expediente la Concejalía Delegada en 
materia de Recursos Humanos, en virtud de las Delegaciones vigentes.

IV.- En atención a lo dispuesto en el acuerdo plenario adoptado el día 18 de julio de 2018 por 
el que se regula la fiscalización e intervención previa en régimen de requisitos básicos de las 
entidades del sector público local, el presente expediente ha de someterse a fiscalización 
previa.

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y de 
conformidad con la propuesta elevada por el servicio gestor, en el ejercicio de las atribuciones 
que tengo conferidas,

DISPONGO:

PRIMERO.- Adjudicar definitivamente a Doña María de la O González León, con D.N.I. nº 
***1041**, el puesto de trabajo denominado “Jefe/a de Servicio”, con código F1461 en la 
R.P.T., adscrito al Servicio de Planificación Estratégica y Promoción Económica, Coordinación 
General de Planificación Estratégica, Área de Gobierno de Presidencia, con un complemento 
de destino de nivel 28 y un complemento específico de 1005 puntos y con las cuantías y con 
cargo a las aplicaciones presupuestarias descritas en el Antecedente de Hecho VI.

Doña María de la O González León tomará posesión en un plazo de tres días hábiles contados a 
partir del día siguiente al del cese en el puesto de trabajo del que es titular, que deberá 
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación del presente Decreto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

SEGUNDO.- Publicar el decreto de adjudicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife y en la sede electrónica municipal.

TERCERO.- El Decreto que resuelva este procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá ser recurrido, potestativamente, en reposición ante la Junta de Gobierno Local, en el 
plazo de un mes desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. La 
interposición de dicho recurso impide recurrir el mismo en vía contencioso-administrativa 
hasta que recaiga resolución de aquel, o se desestime por silencio, se entiende que acontece 
dicha desestimación si no se notifica su resolución en el plazo de un mes desde su 
interposición. En tales supuestos, queda expedita la vía judicial, pudiendo interponerse recurso 
contencioso- administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a aquel en que se 
notifique la resolución expresa, o se produzca la desestimación por silencio administrativo del 
de reposición. El recurso contencioso- administrativo podrá interponerse directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la 
Provincia”.

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 14613263066171274657 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 
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Lo que se hace público para general conocimiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma.En Santa Cruz de Tenerife, a nueve de enero de dos mil veintitrés.

EN FUNCIONES DE JEFA DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS, María Lara Chávez, documento firmado electrónicamente.
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Servicio de Organización y Planificación de RR.HH.

ANUNCIO
316 28524

El Sr. Director General de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, con 
fecha 10 de enero de 2023, dictó la Resolución que, a continuación literalmente se trascribe:

“ASUNTO: EXPEDIENTE 3529/2021/RH RELATIVO A PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A PLAZAS 
DE TÉCNICO/A SUPERIOR DE PLANIFICACIÓN, A PLAZAS DE ECONOMISTA, DE LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE DE TÉCNICOS/A SUPERIORES, A 
PLAZAS DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL RAMA ECONÓMICA Y RAMA JURÍDICA, 
DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA TÉCNICA, PERTENECIENTES 
AL GRUPO DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL A, SUBGRUPO A1 Y A PLAZAS DE TÉCNICO/A 
MEDIO/A, DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA DE GESTIÓN, GRUPO 
DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL A, SUBGRUPO A2, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO GENERAL. 

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 14613264151644667655 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 
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Referencias del documento: 
Expediente nº.- 3529/2021/RH
Unidad tramitadora.- Servicio de Organización y Planificación de RRHH
Usuario.- VDIASAN
Documento firmado electrónicamente por: 

Modelo.- GNR_ANUNCIO_1F

ANUNCIO.-

El Sr. Director General de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife, con fecha 10 de enero de 2023, dictó la Resolución que, a continuación 
literalmente se trascribe:

“ASUNTO: EXPEDIENTE 3529/2021/RH RELATIVO A PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A PLAZAS DE 
TÉCNICO/A SUPERIOR DE PLANIFICACIÓN, A PLAZAS DE ECONOMISTA, DE LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE DE TÉCNICOS/A SUPERIORES, A 
PLAZAS DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL RAMA ECONÓMICA Y RAMA JURÍDICA, 
DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA TÉCNICA, PERTENECIENTES AL 
GRUPO DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL A, SUBGRUPO A1 Y A PLAZAS DE TÉCNICO/A 
MEDIO/A, DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA DE GESTIÓN, GRUPO DE 
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL A, SUBGRUPO A2, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO GENERAL. 

Visto el informe-propuesta elevado por el servicio gestor sobre el expediente de 
referencia, en la que se tienen en consideración los siguientes:

“ANTECEDENTES DE HECHO

I.- Las Bases Generales de provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de 
este Excmo. Ayuntamiento fueron aprobadas por la Sra. Concejala Delegada en materia de 
Recursos Humanos, mediante Decreto dictado con fecha 18 de febrero de 2021, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 30, de fecha 10 de marzo de 
2021, habiendo sido aprobadas las Bases Específicas para la cobertura de los puestos de 
trabajo vinculados a plazas de Técnico/a Superior de Planificación, a Plazas de Economista, de 
la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase de Técnicos/as Superiores, a 
plazas de Técnico/a de Administración General, Subescala Técnica, pertenecientes al grupo de 
clasificación profesional A, Subgrupo A1 y a plazas de Técnico/a Medio/a de la Escala de 
Administración General, Subescala de Gestión, Grupo de clasificación profesional A, Subgrupo 
A2, mediante el procedimiento de concurso general, mediante Decreto de la Sra. Concejala 
Delegada en materia de Recursos Humanos, dictado con fecha 6 de junio de 2022, habiendo 
sido publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 70, de fecha 10 de junio de 2022. El 
extracto de la convocatoria fue publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 149, del día 23 de 
junio de 2022.

II.- La Comisión de Valoración del concurso para la provisión de los puestos de trabajo 
indicados, en sesión celebrada el día 13 de diciembre de 2022, acuerda proponer la 
adjudicación definitiva a los/s funcionarios/as de carrera que a continuación se indican de los 
siguientes puestos de trabajo, así como hacer pública la propuesta de adjudicación definitiva 
en el Tablón de Anuncios de la Corporación, en la intranet y en la web municipal y elevar dicha 

LAURA MARTIN TIRADO - Jefa del Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos - 16/01/2023 14:09:05
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Funcionario/a D.N.I. Cód. 
puesto Denominación puesto

Ciudadanía y Demarcación 
Territorial

Don Ariel Darío Luzzini Cayuela ***2692** F35

Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Soporte a Presidencia. Servicio de 
Administración Interna y Soporte a 
Presidencia y Distritos

La publicación del anuncio correspondiente al referido acuerdo de la Comisión de 
Valoración en la página web e intranet municipal, así como en el Tablón de Anuncios 
Corporativo tuvo lugar el día 20 de diciembre de 2022.

III.- Los puestos de trabajo adjudicados definitivamente están descritos en la vigente 
Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento en los siguientes términos:

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PATRIMONIO
COORDINACIÓN GENERAL DE HACIENDA Y POLÍTICA FINANCIERA

JEFATURA DE RECAUDACIÓN
SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Sección de Recaudación Ejecutiva

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1440 Jefe/a de Sección A1
G-E/T-
T(OE)-

TS
F A5 26 790 C

01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL
Sección de Atención Ciudadana

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F43 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PATRIMONIO
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA, PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA
Sección de Presupuestos

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1318 Jefe/a de Sección A1
G-E/T-
T(OE)-

TS
F A5 26 790 C

01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PATRIMONIO
COORDINACIÓN GENERAL DE HACIENDA Y POLÍTICA FINANCIERA

SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA
Sección de Gestión de Otros Tributos
Código Denominación Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 14613264151644667655 en la 
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propuesta de adjudicación definitiva a la Dirección General de Recursos Humanos para que 
proceda a la adscripción definitiva de los/as participantes a los puestos adjudicados:

Funcionario/a D.N.I. Cód. 
puesto Denominación puesto

Don Gustavo Adolfo Bello Campos ***0067** F1440
Jefe/a de Sección de la Sección de 
Recaudación Ejecutiva. Servicio de 
Recaudación

Doña María Elena García Expósito ***7769** F43

Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Atención Ciudadana. Servicio de 
Atención a la Ciudadanía y 
Demarcación Territorial

Don Carlos Martin García Padrón ***7790** F1318
Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Presupuestos. Servicio de Gestión 
Presupuestaria

Doña Eva María Ginoris Castañeda ***4387** F1450
Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Gestión de Otros Tributos. Servicio 
de Gestión Tributaria

Doña María José González Aguirre ***0697** F223

Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Organización de Recursos Humanos. 
Servicio de Organización y 
Planificación de Recursos Humanos

Doña Raquel González Churruca ***1217** F202

Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Gestión Administrativa de Recursos 
Humanos. Servicio de Gestión de 
Recursos Humanos

Doña Lorena González Plasencia ***6397** F484

Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Gestión Administrativa y Producción 
Normativa. Servicio Administrativo 
de Sostenibilidad Ambiental y 
Servicios Públicos

Doña María Consuelo López De 
Vergara Hetzer ***1553** F88

Jefe/a de la Oficina Municipal de 
Información al Consumidor del 
Servicio de Atención a la Ciudadanía 
y Demarcación Territorial

Doña Patricia Luis Ravelo ***2566** F1305

Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Contratación y Gestión 
Presupuestaria. Servicio 
Administrativo de Sostenibilidad 
Ambiental y Servicios Públicos

Doña Rosario María Méndez 
Hernández ***5218** F1458

Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Disciplina Vial e Información 
Ciudadana. Servicio de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias

Doña Purificación Alejandrina 
Santaella Hernández ***6573** F1367

Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Gestión Administrativa y Económica. 
Servicio de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias

Don Cristian Sendin Katschner ***9845** F1397
Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Gestión Administrativa. Servicio de 
Deportes y Calidad de Vida

Doña Lidia Esther González Luis ***7056** F94
Jefe/a de Negociado, del Negociado 
de Población y Demarcación 
Territorial. Servicio de Atención a la 
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Funcionario/a D.N.I. Cód. 
puesto Denominación puesto

Ciudadanía y Demarcación 
Territorial

Don Ariel Darío Luzzini Cayuela ***2692** F35

Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Soporte a Presidencia. Servicio de 
Administración Interna y Soporte a 
Presidencia y Distritos

La publicación del anuncio correspondiente al referido acuerdo de la Comisión de 
Valoración en la página web e intranet municipal, así como en el Tablón de Anuncios 
Corporativo tuvo lugar el día 20 de diciembre de 2022.

III.- Los puestos de trabajo adjudicados definitivamente están descritos en la vigente 
Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento en los siguientes términos:

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PATRIMONIO
COORDINACIÓN GENERAL DE HACIENDA Y POLÍTICA FINANCIERA

JEFATURA DE RECAUDACIÓN
SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Sección de Recaudación Ejecutiva

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1440 Jefe/a de Sección A1
G-E/T-
T(OE)-

TS
F A5 26 790 C

01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL
Sección de Atención Ciudadana

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F43 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PATRIMONIO
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA, PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA
Sección de Presupuestos

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1318 Jefe/a de Sección A1
G-E/T-
T(OE)-

TS
F A5 26 790 C

01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PATRIMONIO
COORDINACIÓN GENERAL DE HACIENDA Y POLÍTICA FINANCIERA

SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA
Sección de Gestión de Otros Tributos
Código Denominación Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.
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puesto

F1450 Jefe/a de Sección A1 G-E/T-
TS F A5 26 790 C

01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
Sección de Organización de Recursos Humanos

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F223 Jefe/a de Sección A1 G-E/T-
TS F A5 26 790 C

01/02
/03/0
4/05/
32/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Sección de Gestión Administrativa de Recursos Humanos

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F202 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS
Sección de Gestión Administrativa y Producción Normativa

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F484 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL
Oficina Municipal de Información al Consumidor

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F88 Jefe/a de la 
O.M.I.C. A1 G/T F A5 26 790 C

01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS
Sección de Contratación y Gestión Presupuestaria

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1305 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C 01/02
/03/3
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ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS

SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS
Sección de Disciplina Vial e Información Ciudadana

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1458 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS

SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS
Sección de Gestión Administrativa y Económica

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1367 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE CALIDAD DE VIDA
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA DE DEPORTES
SERVICIO DE DEPORTES Y CALIDAD DE VIDA

Sección de Gestión Administrativa

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1397 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL
Negociado de Población y Demarcación Territorial

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F94 Jefe/a de 
Negociado A1/A2 G/G F A5 24 680 C

01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN INTERNA Y SOPORTE A PRESIDENCIA Y DISTRITOS
Sección de Soporte a Presidencia

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F35 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

IV.- Dotación presupuestaria.-
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puesto

F1450 Jefe/a de Sección A1 G-E/T-
TS F A5 26 790 C

01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
Sección de Organización de Recursos Humanos

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F223 Jefe/a de Sección A1 G-E/T-
TS F A5 26 790 C

01/02
/03/0
4/05/
32/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Sección de Gestión Administrativa de Recursos Humanos

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F202 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS
Sección de Gestión Administrativa y Producción Normativa

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F484 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL
Oficina Municipal de Información al Consumidor

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F88 Jefe/a de la 
O.M.I.C. A1 G/T F A5 26 790 C

01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS
Sección de Contratación y Gestión Presupuestaria

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1305 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C 01/02
/03/3
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ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS

SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS
Sección de Disciplina Vial e Información Ciudadana

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1458 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS

SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS
Sección de Gestión Administrativa y Económica

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1367 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE CALIDAD DE VIDA
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA DE DEPORTES
SERVICIO DE DEPORTES Y CALIDAD DE VIDA

Sección de Gestión Administrativa

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1397 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL
Negociado de Población y Demarcación Territorial

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F94 Jefe/a de 
Negociado A1/A2 G/G F A5 24 680 C

01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN INTERNA Y SOPORTE A PRESIDENCIA Y DISTRITOS
Sección de Soporte a Presidencia

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F35 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

IV.- Dotación presupuestaria.-
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2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS

SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS
Sección de Disciplina Vial e Información Ciudadana

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1458 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS

SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS
Sección de Gestión Administrativa y Económica

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1367 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE CALIDAD DE VIDA
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA DE DEPORTES
SERVICIO DE DEPORTES Y CALIDAD DE VIDA

Sección de Gestión Administrativa

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1397 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL
Negociado de Población y Demarcación Territorial

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F94 Jefe/a de 
Negociado A1/A2 G/G F A5 24 680 C

01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN INTERNA Y SOPORTE A PRESIDENCIA Y DISTRITOS
Sección de Soporte a Presidencia

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F35 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

IV.- Dotación presupuestaria.-
Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 14613264151644667655 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 
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puesto

F1450 Jefe/a de Sección A1 G-E/T-
TS F A5 26 790 C

01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
Sección de Organización de Recursos Humanos

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F223 Jefe/a de Sección A1 G-E/T-
TS F A5 26 790 C

01/02
/03/0
4/05/
32/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Sección de Gestión Administrativa de Recursos Humanos

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F202 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS
Sección de Gestión Administrativa y Producción Normativa

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F484 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL
Oficina Municipal de Información al Consumidor

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F88 Jefe/a de la 
O.M.I.C. A1 G/T F A5 26 790 C

01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS
Sección de Contratación y Gestión Presupuestaria

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1305 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C 01/02
/03/3

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 14613264151644667655 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 
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ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS

SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS
Sección de Disciplina Vial e Información Ciudadana

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1458 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS

SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS
Sección de Gestión Administrativa y Económica

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1367 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE CALIDAD DE VIDA
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA DE DEPORTES
SERVICIO DE DEPORTES Y CALIDAD DE VIDA

Sección de Gestión Administrativa

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1397 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL
Negociado de Población y Demarcación Territorial

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F94 Jefe/a de 
Negociado A1/A2 G/G F A5 24 680 C

01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN INTERNA Y SOPORTE A PRESIDENCIA Y DISTRITOS
Sección de Soporte a Presidencia

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F35 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

IV.- Dotación presupuestaria.-
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CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Productividad min. J4123/93200/15000 54,67
Productividad var. J4123/93200/15000 179,17
Seguridad Social J4123/93200/16000 1.241,82

- Puesto F223. Jefe/a de Sección, de la Sección de Organización de Recursos 
Humanos. Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos. CD 26 y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) P1115/92002/12000 1.256,89
Complemento destino P1115/92002/12100 791,30
Complemento específico P1115/92002/12101 1.406,20
Residencia P1115/92002/12103 194,42
Productividad min. P1115/92002/15000 54,67
Productividad var. P1115/92002/15000 179,17
Seguridad Social P1115/92002/16000 1.241,82

- Puesto F202. Jefe/a de Sección, de la Sección de Gestión Administrativa de 
Recursos Humanos. Servicio de Gestión de Recursos Humanos. CD 26 y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) P1116/92002/12000 1.256,89
Complemento destino P1116/92002/12100 791,30
Complemento específico P1116/92002/12101 1.406,20
Residencia P1116/92002/12103 194,42
Productividad min. P1116/92002/15000 54,67
Productividad var. P1116/92002/15000 179,17
Seguridad Social P1116/92002/16000 1.241,82

- Puesto F484. Jefe/a de Sección, de la Sección de Gestión Administrativa y 
Producción Normativa. Servicio Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios 
Públicos. CD 26 y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) G2411/92008/12000 1.256,89
Complemento destino G2411/92008/12100 791,30
Complemento específico G2411/92008/12101 1.406,20
Residencia G2411/92008/12103 194,42
Productividad min. G2411/92008/15000 54,67
Productividad var. G2411/92008/15000 179,17
Seguridad Social G2411/92008/16000 1.241,82

- Puesto F88. Jefe/a de la Oficina Municipal de Información al Consumidor. 
Servicio de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial. CD 26 y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) A1111/49300/12000 1.256,89
Complemento destino A1111/49300/12100 791,30

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 14613264151644667655 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 
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La bolsa de vinculación correspondiente a las aplicaciones presupuestarias, que a 
continuación se indican, se encuentra dotada con crédito adecuado y suficiente, para atender 
la adjudicación definitiva de los puestos de trabajo indicados en el Antecedente anterior:

- Puesto F1440. Jefe/a de Sección, de la Sección de Recaudación Ejecutiva. 
Servicio de Recaudación. CD 26 y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) J4124/93201/12000 1.256,89
Complemento destino J4124/93201/12100 791,30
Complemento específico J4124/93201/12101 1.406,20
Residencia J4124/93201/12103 194,42
Productividad min. J4124/93201/15000 54,67
Productividad var. J4124/93201/15000 179,17
Seguridad Social J4124/93201/16000 1.241,82

- Puesto F43. Jefe/a de Sección, de la Sección de Atención Ciudadana. Servicio 
de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial. CD 26 y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) A1111/92500/12000 1.256,89
Complemento destino A1111/92500/12100 791,30
Complemento específico A1111/92500/12101 1.406,20
Residencia A1111/92500/12103 194,42
Productividad min. A1111/92500/15000 54,67
Productividad var. A1111/92500/15000 179,17
Seguridad Social A1111/92500/16000 1.241,82

- Puesto F1318. Jefe/a de Sección, de la Sección de Presupuestos. Servicio de 
Gestión Presupuestaria. CD 26 y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) J4122/93102/12000 1.256,89
Complemento destino J4122/93102/12100 791,30
Complemento específico J4122/93102/12101 1.406,20
Residencia J4122/93102/12103 194,42
Productividad min. J4122/93102/15000 54,67
Productividad var. J4122/93102/15000 179,17
Seguridad Social J4122/93102/16000 1.241,82

- Puesto F1450. Jefe/a de Sección, de la Sección de Gestión de Otros Tributos. 
Servicio de Gestión Tributaria. CD 26 y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) J4123/93200/12000 1.256,89
Complemento destino J4123/93200/12100 791,30
Complemento específico J4123/93200/12101 1.406,20
Residencia J4123/93200/12103 194,42

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 14613264151644667655 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 
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2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS

SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS
Sección de Disciplina Vial e Información Ciudadana

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1458 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS

SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS
Sección de Gestión Administrativa y Económica

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1367 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE CALIDAD DE VIDA
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA DE DEPORTES
SERVICIO DE DEPORTES Y CALIDAD DE VIDA

Sección de Gestión Administrativa

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F1397 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL
Negociado de Población y Demarcación Territorial

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F94 Jefe/a de 
Negociado A1/A2 G/G F A5 24 680 C

01/02
/03/3
2/45

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN INTERNA Y SOPORTE A PRESIDENCIA Y DISTRITOS
Sección de Soporte a Presidencia

Código Denominación 
puesto Gº E/S C/C Vinc Adm CD CE Prov Titul.

F35 Jefe/a de Sección A1 G/T F A5 26 790 C
01/02
/03/3
2/45

IV.- Dotación presupuestaria.-



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 12, Viernes 27 de enero de 20232609

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 14613264151644667655 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 

7/12

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Productividad min. J4123/93200/15000 54,67
Productividad var. J4123/93200/15000 179,17
Seguridad Social J4123/93200/16000 1.241,82

- Puesto F223. Jefe/a de Sección, de la Sección de Organización de Recursos 
Humanos. Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos. CD 26 y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) P1115/92002/12000 1.256,89
Complemento destino P1115/92002/12100 791,30
Complemento específico P1115/92002/12101 1.406,20
Residencia P1115/92002/12103 194,42
Productividad min. P1115/92002/15000 54,67
Productividad var. P1115/92002/15000 179,17
Seguridad Social P1115/92002/16000 1.241,82

- Puesto F202. Jefe/a de Sección, de la Sección de Gestión Administrativa de 
Recursos Humanos. Servicio de Gestión de Recursos Humanos. CD 26 y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) P1116/92002/12000 1.256,89
Complemento destino P1116/92002/12100 791,30
Complemento específico P1116/92002/12101 1.406,20
Residencia P1116/92002/12103 194,42
Productividad min. P1116/92002/15000 54,67
Productividad var. P1116/92002/15000 179,17
Seguridad Social P1116/92002/16000 1.241,82

- Puesto F484. Jefe/a de Sección, de la Sección de Gestión Administrativa y 
Producción Normativa. Servicio Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios 
Públicos. CD 26 y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) G2411/92008/12000 1.256,89
Complemento destino G2411/92008/12100 791,30
Complemento específico G2411/92008/12101 1.406,20
Residencia G2411/92008/12103 194,42
Productividad min. G2411/92008/15000 54,67
Productividad var. G2411/92008/15000 179,17
Seguridad Social G2411/92008/16000 1.241,82

- Puesto F88. Jefe/a de la Oficina Municipal de Información al Consumidor. 
Servicio de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial. CD 26 y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) A1111/49300/12000 1.256,89
Complemento destino A1111/49300/12100 791,30
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CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Complemento específico A1111/49300/12101 1.406,20
Residencia A1111/49300/12103 194,42
Productividad min. A1111/49300/15000 54,67
Productividad var. A1111/49300/15000 179,17
Seguridad Social A1111/49300/16000 1.241,82

- Puesto F1305. Jefe/a de Sección, de la Sección de Contratación y Gestión 
Presupuestaria. Servicio Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos. CD 26 
y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) G2411/92008/12000 1.256,89
Complemento destino G2411/92008/12100 791,30
Complemento específico G2411/92008/12101 1.406,20
Residencia G2411/92008/12103 194,42
Productividad min. G2411/92008/15000 54,67
Productividad var. G2411/92008/15000 179,17
Seguridad Social G2411/92008/16000 1.241,82

- Puesto F1458. Jefe/a de Sección, de la Sección de Disciplina Vial e Información 
Ciudadana. Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias. CD 26 y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) E6417/13000/12000 1.256,89
Complemento destino E6417/13000/12100 791,30
Complemento específico E6417/13000/12101 1.406,20
Residencia E6417/13000/12103 194,42
Productividad min. E6417/13000/15000 54,67
Productividad var. E6417/13000/15000 179,17
Seguridad Social E6417/13000/16000 1.241,82

- Puesto F1367. Jefe/a de Sección, de la Sección de Gestión Administrativa y 
Económica. Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias. CD 26 y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) E6417/13000/12000 1.256,89
Complemento destino E6417/13000/12100 791,30
Complemento específico E6417/13000/12101 1.406,20
Residencia E6417/13000/12103 194,42
Productividad min. E6417/13000/15000 54,67
Productividad var. E6417/13000/15000 179,17
Seguridad Social E6417/13000/16000 1.241,82

- Puesto F1397. Jefe/a de Sección, de la Sección de Gestión Administrativa. 
Servicio de Deportes y Calidad de Vida. CD 26 y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
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CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Complemento específico A1111/49300/12101 1.406,20
Residencia A1111/49300/12103 194,42
Productividad min. A1111/49300/15000 54,67
Productividad var. A1111/49300/15000 179,17
Seguridad Social A1111/49300/16000 1.241,82

- Puesto F1305. Jefe/a de Sección, de la Sección de Contratación y Gestión 
Presupuestaria. Servicio Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos. CD 26 
y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) G2411/92008/12000 1.256,89
Complemento destino G2411/92008/12100 791,30
Complemento específico G2411/92008/12101 1.406,20
Residencia G2411/92008/12103 194,42
Productividad min. G2411/92008/15000 54,67
Productividad var. G2411/92008/15000 179,17
Seguridad Social G2411/92008/16000 1.241,82

- Puesto F1458. Jefe/a de Sección, de la Sección de Disciplina Vial e Información 
Ciudadana. Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias. CD 26 y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) E6417/13000/12000 1.256,89
Complemento destino E6417/13000/12100 791,30
Complemento específico E6417/13000/12101 1.406,20
Residencia E6417/13000/12103 194,42
Productividad min. E6417/13000/15000 54,67
Productividad var. E6417/13000/15000 179,17
Seguridad Social E6417/13000/16000 1.241,82

- Puesto F1367. Jefe/a de Sección, de la Sección de Gestión Administrativa y 
Económica. Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias. CD 26 y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) E6417/13000/12000 1.256,89
Complemento destino E6417/13000/12100 791,30
Complemento específico E6417/13000/12101 1.406,20
Residencia E6417/13000/12103 194,42
Productividad min. E6417/13000/15000 54,67
Productividad var. E6417/13000/15000 179,17
Seguridad Social E6417/13000/16000 1.241,82

- Puesto F1397. Jefe/a de Sección, de la Sección de Gestión Administrativa. 
Servicio de Deportes y Calidad de Vida. CD 26 y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
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CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) C5024/34000/12000 1.256,89
Complemento destino C5024/34000/12100 791,30
Complemento específico C5024/34000/12101 1.406,20
Residencia C5024/34000/12103 194,42
Productividad min. C5024/34000/15000 54,67
Productividad var. C5024/34000/15000 179,17
Seguridad Social C5024/34000/16000 1.241,82

- Puesto F94. Jefe/a de Negociado, del Negociado de Población y Demarcación 
Territorial. Servicio de Atención a la Ciudadanía y Demarcación Territorial. CD 24 y CE 680:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) A1111/92310/12000 1.086,81
Complemento destino A1111/92310/12100 660,63
Complemento específico A1111/92310/12101 1.210,40
Residencia A1111/92310/12103 158,90
Productividad min. A1111/92310/15000 33,80
Productividad var. A1111/92310/15000 179,17
Seguridad Social A1111/92310/16000 1.184,57

- Puesto F35. Jefe/a de Sección, de la Sección de Soporte a Presidencia. Servicio 
de Administración Interna y Soporte a Presidencia y Distritos. CD 26 y CE 790:

CONCEPTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe mensual €
Sueldo (A1) A1102/92200/12000 1.256,89
Complemento destino A1102/92200/12100 791,30
Complemento específico A1102/92200/12101 1.406,20
Residencia A1102/92200/12103 194,42
Productividad min. A1102/92200/15000 54,67
Productividad var. A1102/92200/15000 179,17
Seguridad Social A1102/92200/16000 1.241,82

Las retribuciones que se indican corresponden al ejercicio 2022, sin perjuicio del 
incremento previsto para el año 2023 en la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Propuesta de adjudicación definitiva.- La Base Decimosegunda de las Generales 
que rigen las convocatorias para cobertura de los puestos de trabajo vacantes de este Excmo. 
Ayuntamiento dispone en su apartado 12.2. lo siguiente: 

“12.2.- Propuesta de adjudicación definitiva.- Una vez culminadas las diferentes fases 
del concurso, la Comisión de Valoración emitirá una propuesta de adjudicación definitiva de 
puestos, la cual englobará, en su caso, la totalidad de las fases desarrolladas. Dicha propuesta 
se hará pública en el Tablón de Edictos de la Corporación, en la Intranet y Web Municipal y se 
elevará a la Dirección General de Recursos Humanos para que proceda a la adscripción 
definitiva de los/las participantes a los puestos adjudicados.  
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La propuesta de adjudicación definitiva podrá ser recurrida en alzada ante el órgano 
superior jerárquico. A tal efecto, la Comisión de Valoración se considera dependiente del 
órgano al que esté adscrito o, en su defecto, del que haya nombrado al presidente/a del 
mismo.  

El plazo de interposición del recurso de alzada es de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la propuesta de adjudicación definitiva en el Tablón de Edictos de 
la Corporación.”

II.- Resolución.- La Base Decimotercera de las Generales establece que: 

“La resolución de la convocatoria corresponderá a la Dirección General de Recursos 
Humanos, previa elevación de la preceptiva propuesta de adjudicación por parte de la Comisión 
de Valoración, que se adoptará motivadamente con referencia al cumplimiento de las bases 
que rigen la convocatoria.”  

El Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos ha constatado el 
cumplimiento de todos los trámites procedimentales previstos en las Bases Generales y 
Específicas.

III.- Toma de posesión.- Conforme la Base Decimocuarta de las Generales: 

“El plazo para tomar posesión será de 3 días hábiles, si no implica cambio de 
residencia, o de 1 mes, si implica cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.  

Este plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá 
efectuarse dentro de los 3 días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso 
en el Boletín Oficial de la Provincia.”

En el presente supuesto la toma de posesión de los puestos de trabajo objeto de 
adjudicación definitiva no supone cambio de residencia, por lo que el plazo posesorio será de 
tres días hábiles contados desde el siguiente al del cese de los/as funcionarios/as 
adjudicatarios/as en los puestos de trabajo de los cuales son titulares.

IV.- En atención a lo dispuesto en el acuerdo plenario adoptado el día 18 de julio de 
2018 por el que se regula la fiscalización e intervención previa en régimen de requisitos básicos 
de las entidades del sector público local, el presente expediente ha de someterse a 
fiscalización previa.

V.- El Decreto/Resolución que se adopte con relación a este asunto no debe someterse 
a fe pública con arreglo a lo dispuesto por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de septiembre de 
2018.”

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y de 
conformidad con la propuesta elevada por el servicio gestor, en el ejercicio de las atribuciones 
que tengo conferidas,

DISPONGO:

PRIMERO.- Adjudicar definitivamente a los/as siguientes funcionarios/as de carrera 
de este Excmo. Ayuntamiento, los puestos de trabajo que a continuación se indican:
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Funcionario/a D.N.I. Cód. 
puesto Denominación puesto

Don Gustavo Adolfo Bello Campos ***0067** F1440
Jefe/a de Sección de la Sección de 
Recaudación Ejecutiva. Servicio de 
Recaudación

Doña María Elena García Expósito ***7769** F43

Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Atención Ciudadana. Servicio de 
Atención a la Ciudadanía y 
Demarcación Territorial

Don Carlos Martin García Padrón ***7790** F1318
Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Presupuestos. Servicio de Gestión 
Presupuestaria

Doña Eva María Ginoris Castañeda ***4387** F1450
Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Gestión de Otros Tributos. Servicio 
de Gestión Tributaria

Doña María José González Aguirre ***0697** F223

Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Organización de Recursos Humanos. 
Servicio de Organización y 
Planificación de Recursos Humanos

Doña Raquel González Churruca ***1217** F202

Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Gestión Administrativa de Recursos 
Humanos. Servicio de Gestión de 
Recursos Humanos

Doña Lorena González Plasencia ***6397** F484

Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Gestión Administrativa y Producción 
Normativa. Servicio Administrativo 
de Sostenibilidad Ambiental y 
Servicios Públicos

Doña María Consuelo López De 
Vergara Hetzer ***1553** F88

Jefe/a de la Oficina Municipal de 
Información al Consumidor del 
Servicio de Atención a la Ciudadanía 
y Demarcación Territorial

Doña Patricia Luis Ravelo ***2566** F1305

Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Contratación y Gestión 
Presupuestaria. Servicio 
Administrativo de Sostenibilidad 
Ambiental y Servicios Públicos

Doña Rosario María Méndez 
Hernández ***5218** F1458

Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Disciplina Vial e Información 
Ciudadana. Servicio de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias

Doña Purificación Alejandrina 
Santaella Hernández ***6573** F1367

Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Gestión Administrativa y Económica. 
Servicio de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias

Don Cristian Sendín Katschner ***9845** F1397
Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Gestión Administrativa. Servicio de 
Deportes y Calidad de Vida

Doña Lidia Esther González Luis ***7056** F94

Jefe/a de Negociado, del Negociado 
de Población y Demarcación 
Territorial. Servicio de Atención a la 
Ciudadanía y Demarcación 
Territorial
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Funcionario/a D.N.I. Cód. 
puesto Denominación puesto

Don Ariel Darío Luzzini Cayuela ***2692** F35

Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Soporte a Presidencia. Servicio de 
Administración Interna y Soporte a 
Presidencia y Distritos

Los/as funcionarios/as tomarán posesión de dichos puestos en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente al del cese en los puestos de trabajo de que son 
titulares, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Edictos, en la página web y en la intranet municipal.

TERCERO.- Notificar a los/as interesados/as.

CUARTO.- Comunicar al Servicio de Recaudación, Servicio de Atención a la Ciudadanía 
y Demarcación Territorial, Servicio de Gestión Presupuestaria, Servicio de Gestión Tributaria, 
Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos, Servicio Administrativo de 
Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos, Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias, 
Servicio de Deportes y Calidad de Vida, Servicio de Administración Interna y Soporte a 
Presidencia y Distritos; al Servicio de Gestión de Recursos Humanos, a la Sección de Prevención 
de Riesgos Laborales, a la Sección de Organización de Recursos Humanos, al Servicio 
Administrativo de Tecnología y a la Junta de Personal de este Ayuntamiento.

QUINTO.- La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida, potestativamente, en reposición ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un 
mes desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife. La interposición de dicho recurso impide recurrir el mismo en vía contencioso- 
administrativa hasta que recaiga resolución de aquel, o se desestime por silencio, se entiende 
que acontece dicha desestimación si no se notifica su resolución en el plazo de un mes desde 
su interposición. En tales supuestos, queda expedita la vía judicial, pudiendo interponerse 
recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a aquel en 
que se notifique la resolución expresa, o se produzca la desestimación por silencio 
administrativo del de reposición.

El recurso contencioso- administrativo podrá interponerse directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma.
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Funcionario/a D.N.I. Cód. 
puesto Denominación puesto

Don Ariel Darío Luzzini Cayuela ***2692** F35

Jefe/a de Sección, de la Sección de 
Soporte a Presidencia. Servicio de 
Administración Interna y Soporte a 
Presidencia y Distritos

Los/as funcionarios/as tomarán posesión de dichos puestos en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente al del cese en los puestos de trabajo de que son 
titulares, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Edictos, en la página web y en la intranet municipal.

TERCERO.- Notificar a los/as interesados/as.

CUARTO.- Comunicar al Servicio de Recaudación, Servicio de Atención a la Ciudadanía 
y Demarcación Territorial, Servicio de Gestión Presupuestaria, Servicio de Gestión Tributaria, 
Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos, Servicio Administrativo de 
Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos, Servicio de Seguridad Ciudadana y Emergencias, 
Servicio de Deportes y Calidad de Vida, Servicio de Administración Interna y Soporte a 
Presidencia y Distritos; al Servicio de Gestión de Recursos Humanos, a la Sección de Prevención 
de Riesgos Laborales, a la Sección de Organización de Recursos Humanos, al Servicio 
Administrativo de Tecnología y a la Junta de Personal de este Ayuntamiento.

QUINTO.- La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida, potestativamente, en reposición ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un 
mes desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife. La interposición de dicho recurso impide recurrir el mismo en vía contencioso- 
administrativa hasta que recaiga resolución de aquel, o se desestime por silencio, se entiende 
que acontece dicha desestimación si no se notifica su resolución en el plazo de un mes desde 
su interposición. En tales supuestos, queda expedita la vía judicial, pudiendo interponerse 
recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a aquel en 
que se notifique la resolución expresa, o se produzca la desestimación por silencio 
administrativo del de reposición.

El recurso contencioso- administrativo podrá interponerse directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma.
En Santa Cruz de Tenerife, a dieciséis de enero de dos mil veintitrés.

LA JEFA DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 
Laura Martín Tirado, documento firmado electrónicamente.
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Referencias del documento: 
Expediente nº.- 3728/2021/RH
Unidad tramitadora.- Servicio de Organización y Planificación de RRHH
Usuario.- VDIASAN
Documento firmado electrónicamente por: 

Modelo.- GNR_ANUNCIO_1F

ANUNCIO.-

La Sra. Concejala Delegada en materia de Recursos Humanos de este Excmo. 
Ayuntamiento, mediante Decreto dictado con fecha 23 de enero de 2023, dispuso lo que a 
continuación literalmente se trascribe:

“ASUNTO: EXPEDIENTE 3728/2021/RH RELATIVO A PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA, MEDIANTE FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, 
TURNO DE ACCESO LIBRE, DE TREINTA Y SIETE PLAZAS DE POLICÍA (GRUPO C, SUBGRUPO C1) 
DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL. 

Visto el informe-propuesta elevado por el servicio gestor sobre el expediente de 
referencia, en la que se tienen en consideración los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- La Sra. Concejala Delegada en materia de Recursos Humanos de este Excmo. 
Ayuntamiento, mediante Decreto dictado con fecha 22 de diciembre de 2021, aprobó la 
convocatoria y las Bases que han de regir en el procedimiento selectivo para la cobertura, 
mediante funcionarios/as de carrera de treinta y siete plazas de Policía del Cuerpo de la 
Policía Local de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1, 
por el turno de acceso libre y mediante el sistema de oposición, publicadas en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 156, de fecha 29 de diciembre de 2021 y en el 
Boletín Oficial de Canarias nº 20, de fecha 28 de enero de 2022. 

Las Bases que rigen la convocatoria fueron modificadas mediante Decreto de fecha 14 
de marzo de 2022, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 
35, de fecha 23 de marzo de 2022 y en el Boletín Oficial de Canarias nº 63, de fecha 30 de 
marzo de 2022.

El extracto de la convocatoria se publicó mediante anuncio insertado en el Boletín 
Oficial del Estado nº 123, de fecha 24 de mayo de 2022.

II.- Conforme dispone la Base Tercera, en su apartado 3.3, para la presentación de 
instancias solicitando tomar parte en el procedimiento, se confirió un plazo de veinte días 
hábiles contados desde el siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, desde el día 25 de mayo, hasta el día 22 de junio de 2022, ambos 
inclusive.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Requisitos de participación y documentación que deberá adjuntarse a la 
instancia.-

LAURA MARTIN TIRADO - Jefa del Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos - 24/01/2023 13:36:06
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Los requisitos que deben reunir los/as interesados/as para participar en esta 
convocatoria están determinados en la Base Segunda de las que rigen el procedimiento 
selectivo, asimismo, los documentos que deben acompañar a la instancia solicitando tomar 
parte en el mismo se encuentran establecidos en la Base Cuarta.

II.- Admisión de aspirantes y subsanación.-

La Base Quinta de las que rigen este proceso selectivo dispone: 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará Resolución por el órgano 
competente en el plazo máximo de UN MES aprobando la relación provisional de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, especificando de estos/as últimos/as la causa de inadmisión a fin 
de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello. Dicha resolución será publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de Edictos y en la página web del Ayuntamiento.

Los/as aspirantes excluidos/as, así como los/as omitidos/as, dispondrán de un plazo de 
DIEZ días hábiles para la subsanación de defectos, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en dichas listas podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición de interesado/a.

Los/as aspirantes comprobarán si figuran en la relación de admitidos/as y que sus 
nombres y demás datos constan correctamente. Quienes no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos/as, serán definitivamente excluidos/as.”

El apartado 3.4 de la Base Tercera dispone: “Se deberá abonar o, en su caso, acreditar 
documentalmente su exención como se expone en esta base, en el plazo de presentación de 
instancias, sin que sea susceptible de ingreso en el plazo de subsanación a que hace 
referencia la Base Quinta, de conformidad con el art. 26.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.”

III.- Competencia.-
Es competente para la resolución del presente expediente la Concejalía Delegada en 

materia de Recursos Humanos, en virtud de las Delegaciones vigentes.

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y de 
conformidad con la propuesta elevada por el servicio gestor, en el ejercicio de las atribuciones 
que tengo conferidas,

DISPONGO:

PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as del proceso selectivo para la cobertura, mediante funcionarios/as de carrera de 
treinta y siete plazas de Policía del Cuerpo de la Policía Local, por el turno de acceso libre y 
mediante el sistema de oposición:
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ADMITIDOS/AS:

APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

ABREU BARROSO ADRIAN ***3718**
ACOSTA ARBELO OSCAR ***1576**
ACOSTA RODRIGUEZ DARIO ***6319**
AFONSO CABRERA ANGELO FERNAND ***7120**
AFONSO PEREZ CAROLINA HARIDIAN ***8113**
AFONSO RODRIGUEZ CESAR FRANCISCO ***1569**
AFONSO SUAREZ MARIA BEATRIZ ***5225**
AGUIAR CORREA EVA MARIA ***3404**
AGUIAR NAVARRO RUBEN ***2882**
AGUIRRE ECHETO DAHIANA CAROLINA ***4524**
ALBENDEA PEREZ NATALIA ***9036**
ALBERTO DELGADO JESUS DAVID ***1792**
ALCALA BANGO FRANCISCO EDUARDO ***9739**
ALEMAN BRITO RUBEN ***4393**
ALFARAZ FERNANDEZ ALBERTO ***1504**
ALMAGRO RODRIGUEZ TANAUSU MANUEL ***1570**
ALMEIDA DENIZ ABEL ***1887**
ALONSO ALONSO DANIEL ***2203**
ALONSO ARMAS DAVID JONAS ***7031**
ALONSO CRUZ AITOR ***8533**
ALONSO EVORA ALEJANDRO ***2670**
ALONSO GUTIERREZ EDGAR JOEL ***4872**
ALONSO PEREZ SAMARA ***4460**
ALVAREZ BENITEZ YOHANA ***7281**
ALVAREZ GARCIA FRANCISCO DE BORJA ***7009**
ALVAREZ HERNANDEZ JOSE ANTONIO ***4975**
ALVAREZ RAMOS JUAN ***1015**
AMARO DEL CASTILLO INES ***1281**
ANDRES PEREZ PELAYO DE ***8686**
ANTICO GONZALEZ IGNACIO DAVID ***9597**
APONTE PACHECO YURENA ***3191**
ARA GONZALEZ DAVID DE ***7976**
ARBELO SANCHEZ AYOZE ***0650**
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Los requisitos que deben reunir los/as interesados/as para participar en esta 
convocatoria están determinados en la Base Segunda de las que rigen el procedimiento 
selectivo, asimismo, los documentos que deben acompañar a la instancia solicitando tomar 
parte en el mismo se encuentran establecidos en la Base Cuarta.

II.- Admisión de aspirantes y subsanación.-

La Base Quinta de las que rigen este proceso selectivo dispone: 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará Resolución por el órgano 
competente en el plazo máximo de UN MES aprobando la relación provisional de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, especificando de estos/as últimos/as la causa de inadmisión a fin 
de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello. Dicha resolución será publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de Edictos y en la página web del Ayuntamiento.

Los/as aspirantes excluidos/as, así como los/as omitidos/as, dispondrán de un plazo de 
DIEZ días hábiles para la subsanación de defectos, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en dichas listas podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición de interesado/a.

Los/as aspirantes comprobarán si figuran en la relación de admitidos/as y que sus 
nombres y demás datos constan correctamente. Quienes no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos/as, serán definitivamente excluidos/as.”

El apartado 3.4 de la Base Tercera dispone: “Se deberá abonar o, en su caso, acreditar 
documentalmente su exención como se expone en esta base, en el plazo de presentación de 
instancias, sin que sea susceptible de ingreso en el plazo de subsanación a que hace 
referencia la Base Quinta, de conformidad con el art. 26.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.”

III.- Competencia.-
Es competente para la resolución del presente expediente la Concejalía Delegada en 

materia de Recursos Humanos, en virtud de las Delegaciones vigentes.

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y de 
conformidad con la propuesta elevada por el servicio gestor, en el ejercicio de las atribuciones 
que tengo conferidas,

DISPONGO:

PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as del proceso selectivo para la cobertura, mediante funcionarios/as de carrera de 
treinta y siete plazas de Policía del Cuerpo de la Policía Local, por el turno de acceso libre y 
mediante el sistema de oposición:
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

BRITO REYES DAILOS ***5658**
BRITO REYES MANUEL LUIS ***5761**
BURGOS TREJO JOSE ALBERTO ***7555**
CABEZAS DE HERRERA GARCIA GARAVITO PEDRO ***2751**
CABRERA CATALA DAVID ***2799**
CABRERA ENCINOSO IVAN JOSE ***2033**
CABRERA GONZALEZ CARLOS ***0852**
CABRERA HELMKE SOFIA ***8192**
CABRERA HERNANDEZ ORLANDO ***4249**
CABRERA LORENZO VICTOR MATEO ***6325**
CABRERA MESA GABRIEL ***6753**
CABRERA PADRON ANCOR ***3430**
CABRERA RAMIREZ ANDY ***8125**
CABRERA RODRIGUEZ TAMARA ***5614**
CABRERA SANTOS MARIA ENCARNACION ***6744**
CABRERA VENERO EDGAR ***3084**
CAMPOS MATEOS BENJAMIN ***6414**
CANO PACHECO CRISTINA GISSELLE ***9302**
CAÑIZARES HERNANDEZ DYLAN ***1679**
CARDENES ROSARIO PEDRO LUIS ***6830**
CARLOS PLASENCIA ALEJANDRO ***7205**
CARRANCIO BELLO JORGE ***2219**
CARRASCO VELASCO VICENTE ***1517**
CASANOVA HERNANDEZ JONATHAN ***4906**
CASTAÑEDA PINO ADRIANA ***2622**
CASTELLANO MARTINEZ SANTIAGO ***4328**
CASTELLANO PEREZ VICTOR ***8404**
CASTELLANO RAFOLS PABLO ***8674**
CASTELLANO RODRIGUEZ MARIA NIEVES ***5495**
CASTELLANO RODRIGUEZ PEDRO LUIS ***7037**
CASTILLA SUAREZ YURENA ***1024**
CASTILLA VIDAL ISABEL AVELINA ***7711**
CASTILLO ALONSO MAIRIM ELISA ***1716**
CEDRES GONZALEZ ALBERTO MANUEL ***5969**
CEDRES PERDOMO ANDRES ARIADNO ***8919**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

ARCAS HERNANDEZ BEATRIZ ALICIA ***5570**
ARMAS CONCEPCION BORJA ***1677**
ARMAS DELGADO DANIEL ALBERTO DE ***4014**
ARMAS MARTIN DANIEL ***8763**
ARROCHA GARCIA CAROLINA ***9625**
ARVELO GARCIA NATIVEL ***6196**
ARVELO HERNANDEZ AIRAM RUBEN ***5832**
BAEZ MELIAN LUCIA EUGENIA ***5357**
BAQUERO ALVAREZ DANIEL ***2319**
BARRENA EXPOSITO SERGIO ***6129**
BARRETO GONZALEZ JOEL ***5325**
BARRETO MARQUEZ JOSE EDUARDO ***7344**
BARRIENTOS ROSALES SARA ***2584**
BARRIOS DELGADO DANIEL ***2175**
BARRIOS PESTANO JENNIFER MARIA ***2511**
BARROSO ALONSO AIRAM MARCELINO ***5450**
BASTIDA RIOS MARIO ANGEL ***5277**
BELLO HERNANDEZ ALVARO ***0995**
BELLO TRUJILLO JAVIER ***2644**
BELTRAN CALERO JUAN JESUS ***9896**
BEN MOHAMED MARRERO GUILLERMO ***1250**
BENDICHO ALCON IRENE ***6222**
BENGOECHEA LEGAZ ALVARO ***5520**
BENITEZ HERNANDEZ RAQUEL ***2195**
BENITEZ MARTIN ELENA ***5798**
BENITEZ PAULES JORGE ***5508**
BERMUDEZ MATEO ADRIAN ***5295**
BERNARDO LOSADA ARTURO ***7587**
BERTOL BOCCHIA SANTIAGO JESUS ***5083**
BETANCOURT EXPOSITO PATRICIA ***3539**
BLANCO DIAZ CHRISTIAN ***6129**
BONILLA CANTO ENRIQUE MANUEL ***1266**
BORDON CORREA JUAN NUHACET ***1257**
BORGES QUIÑONES JAIRO ANTONIO ***5017**
BOSA HERRERA CARLOS JAVIER ***1543**
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ARCAS HERNANDEZ BEATRIZ ALICIA ***5570**
ARMAS CONCEPCION BORJA ***1677**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

DIAZ CRUZ ANGELICA ***9311**
DIAZ DIAZ EHEDEY AMAHAN ***4479**
DIAZ DOMINGO SERGIO ***9233**
DIAZ GARCIA MACHIÑENA DANIEL ***2610**
DIAZ GONZALEZ ABIRAN ***6137**
DIAZ GONZALEZ BADAYCO ***6136**
DIAZ GONZALEZ BRUNO ***5867**
DIAZ GONZALEZ CATHAYSA ***2234**
DIAZ GONZALEZ DAMIAN ***3281**
DIAZ HERNANDEZ DAVID ***2726**
DIAZ HERNANDEZ JOSE ***0268**
DIAZ LOPEZ DANIEL ***0021**
DIAZ LORENZO SERGIO ENRIQUE ***1116**
DIAZ MACHADO ELISABET ***5822**
DIAZ MANCISIDOR MARIA ARANZAZU ***9987**
DIAZ MARTIN AYTHAMI JESUS ***7089**
DIAZ MARTIN GUAYRE ***8610**
DIAZ MENDEZ MARCELO ***4647**
DIAZ PEREZ CARLA ***0944**
DIAZ SUAREZ CRISTIAN JESUS ***9649**
DIEGO GONZALEZ LOIDA ***0517**
DOMINGUEZ DOMINGUEZ ALBERTO ***2311**
DOMINGUEZ RAMOS EUGENIO ***6055**
DOMINGUEZ TORRES MARIA ELENA ***4985**
DONATE GARCIA MARIA SELENE ***6330**
DONIZ DIAZ YELEINA ***3313**
DORTA FIGUEROA DAVINIA ***6062**
DORTA GARCIA JOSE BERNARDO ***5566**
ESCOBOSA MARTIN DANIEL ***4039**
ESPINOSA CRUZ CRISTO ***5718**
ESPINOSA MEDINA REBECA ***1191**
ESTEVEZ ACEVEDO DANIEL ***9604**
ESTEVEZ DIAZ JACOBO ***2203**
ESTEVEZ DIAZ VICTOR ***2203**
ESTEVEZ FERNANDEZ JOSE MANUEL ***1579**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

CHAVEZ DARIAS ALEJANDRO ***5375**
CHAVEZ GONZALEZ DOMINGO JAVIER ***3479**
CHICO RODRIGUEZ EVA ***1177**
CHINEA GARCIA JUAN MANUEL ***3196**
CLEMENTE DIAZ ELIEZER ***5308**
COELLO SERRA NADIA ***2251**
CONCEPCION TSCHUDIN AINOA ***4589**
CORDOBES CORDOBA SEBASTIAN ***5311**
CORREA MOLINA HECTOR JOSE ***2159**
CRUZ BAUTE ALEJANDRO ***7485**
CRUZ GONZALEZ FRANCISCO DANIEL ***4865**
CRUZ GONZALEZ LAURA ***3844**
CRUZ GONZALEZ NAIRA ***6077**
CRUZ MORIN FRANCISCO ***8279**
CRUZ RODRIGUEZ YELKO ***4100**
CRUZ SANTANA INMACULADA CONCEPCIO ***2003**
CUBAS MUÑOZ GEMA ***2384**
CURBELO BENITEZ ROMEN MIGUEL ***9313**
DARIAS ASCENSION JONAY ***5656**
DARIAS BOLAÑOS CARLOS ALEXIS ***4189**
DARIAS MARTIN JONATHAN ***0860**
DARIAS PEÑA CRISTOBAL ***2069**
DARUIS MARTINEZ JAIME ***1392**
DASWANI EXPOSITO OMAR SHEWAK ***2313**
DELFINO SAVIOLI GIOVANNA ***0894**
DELGADO HERRERA YERAY ***5237**
DELGADO JORGE ANDROS ***4845**
DELGADO MARTIN LUCIA DESIREE ***1043**
DELGADO MENDEZ DANIEL ***7295**
DELGADO PEREZ MARIA DEL CARMEN ***0146**
DELGADO REYES CESAR ***1523**
DELGADO SANTANA BRENDA ***4080**
DENIS ARMOA VIVIANA ***4937**
DIAZ CABRERA AITOR TEOBALDO ***7120**
DIAZ CABRERA CARLOS SAUL ***9128**



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 12, Viernes 27 de enero de 20232621

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 14613263337517175667 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 

7/38

APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

DIAZ CRUZ ANGELICA ***9311**
DIAZ DIAZ EHEDEY AMAHAN ***4479**
DIAZ DOMINGO SERGIO ***9233**
DIAZ GARCIA MACHIÑENA DANIEL ***2610**
DIAZ GONZALEZ ABIRAN ***6137**
DIAZ GONZALEZ BADAYCO ***6136**
DIAZ GONZALEZ BRUNO ***5867**
DIAZ GONZALEZ CATHAYSA ***2234**
DIAZ GONZALEZ DAMIAN ***3281**
DIAZ HERNANDEZ DAVID ***2726**
DIAZ HERNANDEZ JOSE ***0268**
DIAZ LOPEZ DANIEL ***0021**
DIAZ LORENZO SERGIO ENRIQUE ***1116**
DIAZ MACHADO ELISABET ***5822**
DIAZ MANCISIDOR MARIA ARANZAZU ***9987**
DIAZ MARTIN AYTHAMI JESUS ***7089**
DIAZ MARTIN GUAYRE ***8610**
DIAZ MENDEZ MARCELO ***4647**
DIAZ PEREZ CARLA ***0944**
DIAZ SUAREZ CRISTIAN JESUS ***9649**
DIEGO GONZALEZ LOIDA ***0517**
DOMINGUEZ DOMINGUEZ ALBERTO ***2311**
DOMINGUEZ RAMOS EUGENIO ***6055**
DOMINGUEZ TORRES MARIA ELENA ***4985**
DONATE GARCIA MARIA SELENE ***6330**
DONIZ DIAZ YELEINA ***3313**
DORTA FIGUEROA DAVINIA ***6062**
DORTA GARCIA JOSE BERNARDO ***5566**
ESCOBOSA MARTIN DANIEL ***4039**
ESPINOSA CRUZ CRISTO ***5718**
ESPINOSA MEDINA REBECA ***1191**
ESTEVEZ ACEVEDO DANIEL ***9604**
ESTEVEZ DIAZ JACOBO ***2203**
ESTEVEZ DIAZ VICTOR ***2203**
ESTEVEZ FERNANDEZ JOSE MANUEL ***1579**

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 14613263337517175667 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 

6/38

APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

CHAVEZ DARIAS ALEJANDRO ***5375**
CHAVEZ GONZALEZ DOMINGO JAVIER ***3479**
CHICO RODRIGUEZ EVA ***1177**
CHINEA GARCIA JUAN MANUEL ***3196**
CLEMENTE DIAZ ELIEZER ***5308**
COELLO SERRA NADIA ***2251**
CONCEPCION TSCHUDIN AINOA ***4589**
CORDOBES CORDOBA SEBASTIAN ***5311**
CORREA MOLINA HECTOR JOSE ***2159**
CRUZ BAUTE ALEJANDRO ***7485**
CRUZ GONZALEZ FRANCISCO DANIEL ***4865**
CRUZ GONZALEZ LAURA ***3844**
CRUZ GONZALEZ NAIRA ***6077**
CRUZ MORIN FRANCISCO ***8279**
CRUZ RODRIGUEZ YELKO ***4100**
CRUZ SANTANA INMACULADA CONCEPCIO ***2003**
CUBAS MUÑOZ GEMA ***2384**
CURBELO BENITEZ ROMEN MIGUEL ***9313**
DARIAS ASCENSION JONAY ***5656**
DARIAS BOLAÑOS CARLOS ALEXIS ***4189**
DARIAS MARTIN JONATHAN ***0860**
DARIAS PEÑA CRISTOBAL ***2069**
DARUIS MARTINEZ JAIME ***1392**
DASWANI EXPOSITO OMAR SHEWAK ***2313**
DELFINO SAVIOLI GIOVANNA ***0894**
DELGADO HERRERA YERAY ***5237**
DELGADO JORGE ANDROS ***4845**
DELGADO MARTIN LUCIA DESIREE ***1043**
DELGADO MENDEZ DANIEL ***7295**
DELGADO PEREZ MARIA DEL CARMEN ***0146**
DELGADO REYES CESAR ***1523**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

GARCIA BRITO JOSE DAVID ***0206**
GARCIA BRITO MARIANO ***4483**
GARCIA DEVORA SASKIA ***8114**
GARCIA GARCIA JOEL ***2239**
GARCIA GONZALEZ JOSE FRANCISCO ***3694**
GARCIA GONZALEZ MARCELO ***4737**
GARCIA HERNANDEZ LARA MELANIA ***7259**
GARCIA LOPEZ JENNIFER ***2259**
GARCIA MARRERO NEHEMIAS ***3874**
GARCIA MARTIN BEATRIZ ***2312**
GARCIA MARTIN NAZARET ***2980**
GARCIA MESA HECTOR YERAY ***5549**
GARCIA NOBLE DANIEL ***6632**
GARCIA OJEDA ISMAEL ALBERTO ***2433**
GARCIA OJEDA MARIA NAYARA ***5404**
GARCIA PADRON ESTEFANIA ***8670**
GARCIA PEREZ ESTEFANIA ***9097**
GARCIA PEREZ INERIQUE MARIA ***5234**
GARCIA RODRIGUEZ EDUARDO DAVID ***5422**
GARCIA RODRIGUEZ JUAN ENRIQUE ***5351**
GARCIA RUIZ JAVIER JOSE ***6282**
GARCIA SANTANA JONATHAN ***1811**
GARCIA TRUJILLO AIDA MARIA ***9605**
GARCIA TRUJILLO ALISTAIR FRANCISCO ***4112**
GARCIA TRUJILLO PAULA ***4331**
GARRIDO HERNANDEZ ERICA ***4971**
GAVALDA SEGURADO EFREN ***7972**
GIL RAMOS RAYCO ***6543**
GIL REYES PABLO ***5889**
GIMENO LLOBET ROGER ***9899**
GODOY CAVALCANTI MAYARA ELLEN ***4628**
GODOY FERNANDEZ MANUEL ***9266**
GODOY RODRIGUEZ NESTOR ***0668**
GOMEZ ALMAGRO JUAN DE DIOS ***2230**
GONZALEZ AFONSO ISIDRO ANTONIO ***6374**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

ESTEVEZ SANTOS FRANCISCO JAVIER ***2486**
EXPOSITO PEREZ YERAY ***4267**
EXPOSITO TEJERA JUAN RUYMAN ***2013**
FALCON GARCIA ADAY MARTIN ***4523**
FARTO BARREALES EVA ***1871**
FELIPE BETANCOR ELISABETH ***8891**
FELIPE HERNANDEZ CANDELARIA ESTHER ***6149**
FERNANDEZ BARQUERO YANIRA ***3065**
FERNANDEZ CABELLO IRIS ***9699**
FERNANDEZ DIAZ IDAIRA ***5790**
FERNANDEZ MELERO LETICIA ***9383**
FERNANDEZ PEREZ MIGUEL ANGEL ***4184**
FERRAZ RODRIGUEZ ADRIAN ***5699**
FERRERA LUIS SARA ***4296**
FIGUEROA DIAZ CRISTO JAVIER ***7090**
FIGUEROA GONZALEZ AINARA ***3603**
FLORES FLORES FREDDY MOISES ***0813**
FRANCES RODRIGUEZ HERNAN ***7337**
FRANCISCO PADILLA ESTEFANÍA DE ***5527**
FRESTI REYES LINN VICTORIA ***5142**
FRUCTUOSO ALONSO MELANIA ***5925**
FUENTES MACIAS CARMEN SARA ***5057**
FUENTES PERERA ANATAEL ***8690**
FUENTES RIVERO JUAN DANIEL ***2062**
FUERTE CABRERA RUYMAN ***2102**
FUMERO PURRIÑOS ESTEBAN MATIAS ***7852**
GALAN LLANOS CESAR MANUEL ***3183**
GALINDO AFONSO AIRAM XERACH ***9687**
GALLEGO GARCIA CARLOS DEMETRIO ***2906**
GALVAN HERNANDEZ YASMINA ***3772**
GARCIA ABRIL EMILIO RUBEN ***5532**
GARCIA ALMENARA DAVID ***2232**
GARCIA ARVELO JOSUE ***0160**
GARCIA BELLO TANIA ***3731**
GARCIA BONILLA CINTIA ***8284**
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GARCIA GONZALEZ MARCELO ***4737**
GARCIA HERNANDEZ LARA MELANIA ***7259**
GARCIA LOPEZ JENNIFER ***2259**
GARCIA MARRERO NEHEMIAS ***3874**
GARCIA MARTIN BEATRIZ ***2312**
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GARCIA NOBLE DANIEL ***6632**
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GARCIA PEREZ INERIQUE MARIA ***5234**
GARCIA RODRIGUEZ EDUARDO DAVID ***5422**
GARCIA RODRIGUEZ JUAN ENRIQUE ***5351**
GARCIA RUIZ JAVIER JOSE ***6282**
GARCIA SANTANA JONATHAN ***1811**
GARCIA TRUJILLO AIDA MARIA ***9605**
GARCIA TRUJILLO ALISTAIR FRANCISCO ***4112**
GARCIA TRUJILLO PAULA ***4331**
GARRIDO HERNANDEZ ERICA ***4971**
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GIL RAMOS RAYCO ***6543**
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GIMENO LLOBET ROGER ***9899**
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EXPOSITO PEREZ YERAY ***4267**
EXPOSITO TEJERA JUAN RUYMAN ***2013**
FALCON GARCIA ADAY MARTIN ***4523**
FARTO BARREALES EVA ***1871**
FELIPE BETANCOR ELISABETH ***8891**
FELIPE HERNANDEZ CANDELARIA ESTHER ***6149**
FERNANDEZ BARQUERO YANIRA ***3065**
FERNANDEZ CABELLO IRIS ***9699**
FERNANDEZ DIAZ IDAIRA ***5790**
FERNANDEZ MELERO LETICIA ***9383**
FERNANDEZ PEREZ MIGUEL ANGEL ***4184**
FERRAZ RODRIGUEZ ADRIAN ***5699**
FERRERA LUIS SARA ***4296**
FIGUEROA DIAZ CRISTO JAVIER ***7090**
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FLORES FLORES FREDDY MOISES ***0813**
FRANCES RODRIGUEZ HERNAN ***7337**
FRANCISCO PADILLA ESTEFANÍA DE ***5527**
FRESTI REYES LINN VICTORIA ***5142**
FRUCTUOSO ALONSO MELANIA ***5925**
FUENTES MACIAS CARMEN SARA ***5057**
FUENTES PERERA ANATAEL ***8690**
FUENTES RIVERO JUAN DANIEL ***2062**
FUERTE CABRERA RUYMAN ***2102**
FUMERO PURRIÑOS ESTEBAN MATIAS ***7852**
GALAN LLANOS CESAR MANUEL ***3183**
GALINDO AFONSO AIRAM XERACH ***9687**
GALLEGO GARCIA CARLOS DEMETRIO ***2906**
GALVAN HERNANDEZ YASMINA ***3772**
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GARCIA ALMENARA DAVID ***2232**
GARCIA ARVELO JOSUE ***0160**
GARCIA BELLO TANIA ***3731**
GARCIA BONILLA CINTIA ***8284**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

GONZALEZ ROMERO NATALIA ***5589**
GONZALEZ SAAVEDRA JUAN ANTONIO ***6350**
GONZALEZ SORIA CRISTO JONAY ***0789**
GONZALEZ VALLINA IÑAKI IMANOL ***6488**
GONZALEZ VERA ENRIQUE JOSE ***4406**
GONZALEZ VILAR GUILLERMO MANUEL ***2011**
GORJON MALLART JUAN ALBERTO ***1224**
GORRIN HERNANDEZ JOSE JAVIER ***8994**
GORRIN HERNANDEZ SHEILA ***9988**
GORRIN NAVARRO OMAR JUAN ***2797**
GORRIN PEREZ SERGIO ***6626**
GOVEA LEMES JONATAN ***1623**
GOYA LUIS CARLOS ***1174**
GOYA TORRES SAMUEL ***2282**
GRAFFIGNA RODRIGUEZ JULIA ***4994**
GRILLO GONZALEZ JOSE DAVID ***1632**
GRILLO GONZALEZ NOE ***2316**
GRIMA PALOU NATALIA ***0019**
GUERRA SUAREZ JUAN  ***4018**
GUERRA TALAVERA MARIA DE LOS ANGELES ***6888**
GUERRERO FERRER CARLOS EDUARDO ***3487**
GUEZURAGA CANTERO IÑAKI MIRENA ***5238**
GUILLEN ALBERTO JOSE ANTONIO ***2345**
GUTIERREZ DIAZ SONIA ***6589**
GUTIERREZ FAJARDO ZEUS JAVIER ***2249**
GUTIERREZ MERIDA MARIA ISABEL ***2930**
GUTIERREZ MERIDA SOLEDAD ***7678**
GUTIERREZ MORENO MIGUEL ***0994**
GUTIERREZ PEREZ GUILLERMO ***5501**
GUZMAN GUALDA LORENZO JOSE ***8984**
HARTMANN CARBALLUDE JOSE CHRISTIAN ***4053**
HASSANIAS CLEMENTE DANIEL JESUS ***8931**
HENRIQUEZ MORENO MARIO IVAN ***8083**
HERNANDEZ AFONSO RAQUEL ***2819**
HERNANDEZ APARICIO PERLA NUVARIA ***4828**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

GONZALEZ ALONSO MOISES ***8669**
GONZALEZ BARROSO TERESITA MARIA ***6654**
GONZALEZ CAMPOS CESAR ***4637**
GONZALEZ CASTILLO ALBERTO ***4607**
GONZALEZ DE LA FUENTE ADALBERTO ***4791**
GONZALEZ DELGADO JAIRO GABRIEL ***4201**
GONZALEZ DIAZ NOELIA ***3582**
GONZALEZ DOMINGUEZ PEDRO ***2713**
GONZALEZ GONZALEZ GUILLERMO ***5069**
GONZALEZ GONZALEZ JOSUE EBRAIN ***5338**
GONZALEZ GONZALEZ SAMUEL ***3942**
GONZALEZ GONZALEZ SARA ZENEIDA ***5386**
GONZALEZ GONZALEZ VIRGINIA ***8872**
GONZALEZ GROENEVELD GUAYARMINA ***1030**
GONZALEZ GUILLAMA CARLOS ***2675**
GONZALEZ HERNANDEZ JAIME ALBERTO ***0851**
GONZALEZ HERNANDEZ JENIFER SHAINA ***1619**
GONZALEZ HERNANDEZ RAQUEL ***5334**
GONZALEZ HERRERA DAVID JOEL ***6090**
GONZALEZ IGLESIAS DAVID RUBEN ***0886**
GONZALEZ JIMENEZ KEVIN ***8327**
GONZALEZ MARTIN GEMA MARIA ***3869**
GONZALEZ MARTIN MIGUEL BRIANS ***4395**
GONZALEZ MELIAN CALEB ***5724**
GONZALEZ MENDEZ MARCOS DAVID ***3263**
GONZALEZ MESA ALEXANDRA ***4488**
GONZALEZ MORALES CARMEN NAYRA ***3317**
GONZALEZ PEREZ ADAN ***1306**
GONZALEZ PEREZ JOSE JUAN ***5319**
GONZALEZ PEREZ RODRIGO ***1479**
GONZALEZ PESTANO CHRISTIAN ***5167**
GONZALEZ PIRE SONIA ***3858**
GONZALEZ RAMOS BRAIAN ***4950**
GONZALEZ RANCEL ADRIAN ***1071**
GONZALEZ RODRIGUEZ JAVIER ***3203**
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GONZALEZ ROMERO NATALIA ***5589**
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GONZALEZ VALLINA IÑAKI IMANOL ***6488**
GONZALEZ VERA ENRIQUE JOSE ***4406**
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GUERRA SUAREZ JUAN  ***4018**
GUERRA TALAVERA MARIA DE LOS ANGELES ***6888**
GUERRERO FERRER CARLOS EDUARDO ***3487**
GUEZURAGA CANTERO IÑAKI MIRENA ***5238**
GUILLEN ALBERTO JOSE ANTONIO ***2345**
GUTIERREZ DIAZ SONIA ***6589**
GUTIERREZ FAJARDO ZEUS JAVIER ***2249**
GUTIERREZ MERIDA MARIA ISABEL ***2930**
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GUTIERREZ PEREZ GUILLERMO ***5501**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

GONZALEZ ALONSO MOISES ***8669**
GONZALEZ BARROSO TERESITA MARIA ***6654**
GONZALEZ CAMPOS CESAR ***4637**
GONZALEZ CASTILLO ALBERTO ***4607**
GONZALEZ DE LA FUENTE ADALBERTO ***4791**
GONZALEZ DELGADO JAIRO GABRIEL ***4201**
GONZALEZ DIAZ NOELIA ***3582**
GONZALEZ DOMINGUEZ PEDRO ***2713**
GONZALEZ GONZALEZ GUILLERMO ***5069**
GONZALEZ GONZALEZ JOSUE EBRAIN ***5338**
GONZALEZ GONZALEZ SAMUEL ***3942**
GONZALEZ GONZALEZ SARA ZENEIDA ***5386**
GONZALEZ GONZALEZ VIRGINIA ***8872**
GONZALEZ GROENEVELD GUAYARMINA ***1030**
GONZALEZ GUILLAMA CARLOS ***2675**
GONZALEZ HERNANDEZ JAIME ALBERTO ***0851**
GONZALEZ HERNANDEZ JENIFER SHAINA ***1619**
GONZALEZ HERNANDEZ RAQUEL ***5334**
GONZALEZ HERRERA DAVID JOEL ***6090**
GONZALEZ IGLESIAS DAVID RUBEN ***0886**
GONZALEZ JIMENEZ KEVIN ***8327**
GONZALEZ MARTIN GEMA MARIA ***3869**
GONZALEZ MARTIN MIGUEL BRIANS ***4395**
GONZALEZ MELIAN CALEB ***5724**
GONZALEZ MENDEZ MARCOS DAVID ***3263**
GONZALEZ MESA ALEXANDRA ***4488**
GONZALEZ MORALES CARMEN NAYRA ***3317**
GONZALEZ PEREZ ADAN ***1306**
GONZALEZ PEREZ JOSE JUAN ***5319**
GONZALEZ PEREZ RODRIGO ***1479**
GONZALEZ PESTANO CHRISTIAN ***5167**
GONZALEZ PIRE SONIA ***3858**
GONZALEZ RAMOS BRAIAN ***4950**
GONZALEZ RANCEL ADRIAN ***1071**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

HERNANDEZ BARRERA MARTA ***1010**
HERNANDEZ BIENES DANIEL ***9955**
HERNANDEZ BRITO JOSE ANGEL ***7324**
HERNANDEZ CABRERA MARIA GUACIMARA ***0143**
HERNANDEZ COELLO JUAN ANTONIO ***9172**
HERNANDEZ DA SILVA FERNANDO JOSE ***8879**
HERNANDEZ DE LA ROSA GEMA ***0004**
HERNANDEZ DELGADO ALEXIS ***2585**
HERNANDEZ DIAZ ALEJANDRO ***2965**
HERNANDEZ DIAZ SHEYLA ***5038**
HERNANDEZ GALVAN YESICA ***6851**
HERNANDEZ GARCIA ALVARO DEL CRISTO ***0687**
HERNANDEZ GARCIA ARTURO JOSE ***7496**
HERNANDEZ GARCIA YDAIRA ***1734**
HERNANDEZ GONZALEZ ALEJANDRA ***5046**
HERNANDEZ GONZALEZ ANGELES ***5522**
HERNANDEZ GONZALEZ OSCAR ***8517**
HERNANDEZ GUARDIA LAURA ***8180**
HERNANDEZ GUTIERREZ JUAN DAMIAN ***4056**
HERNANDEZ HERNANDEZ AINHOA ***9994**
HERNANDEZ HERNANDEZ OSCAR DAVID ***4592**
HERNANDEZ HERNANDEZ RAYCO ***1910**
HERNANDEZ HERNANDEZ SERGIO ***2728**
HERNANDEZ LOPEZ ZEBENZUI JESUS ***4364**
HERNANDEZ LUIS YERAY DAVID ***3777**
HERNANDEZ MARIN PAULA ***3687**
HERNANDEZ MARRERO ANTONIO ALEJANDRO ***1480**
HERNANDEZ MARTIN RUBEN ***0827**
HERNANDEZ MENDOZA CINTIA ***1178**
HERNANDEZ MESA M CANDELARIA ***4287**
HERNANDEZ MORALES SERGIO ***9900**
HERNANDEZ PADILLA SARA ENCARNACION ***5561**
HERNANDEZ PEREZ EDUARDO ***3529**
HERNANDEZ PEREZ MARIA ***9242**
HERNANDEZ PLASENCIA BORJA ***5303**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

HERNANDEZ RAMOS FRANLY ***5400**
HERNANDEZ RAMOS GUILLERMO ***1258**
HERNANDEZ RODRIGUEZ DANIEL ***2634**
HERNANDEZ SANTANA ANGHARAD ***7220**
HERNANDEZ SUAREZ ADRIANA ***0808**
HERNANDEZ TOVAR JAVIER ***6201**
HERNANDEZ TRUJILLO HILARIO JESUS ***3931**
HERRERA CABRERA JORGE RAMON ***6695**
HERRERA CAMPOS YURIDIA ***7283**
HERRERA DELGADO JAVIER ***8893**
HERRERA HERNANDEZ NUNHABEC ***4855**
HERRERA PESTANA DAVID ***9540**
HERRERA RANCEL ALEJANDRO ***6768**
HERRERO ROSA CARLOS ***1088**
HUARTE MENDICOA FERNANDEZ CRISTINA ***5747**
HUERTA TEJERA KEVIN ***7211**
IBAÑEZ ALVAREZ ALONSO ***8022**
IBAÑEZ ALVAREZ RAQUEL ***1070**
IÑIGUEZ DE NANCLARES NAVEROS ARANZAZU ***0562**
IZQUIERDO CAÑADAS MANUEL ***8017**
IZQUIERDO CASTILLO SANTIAGO DOMINGO ***7144**
IZQUIERDO DE SAN NICOLAS ALEJANDRO ***8526**
IZQUIERDO GONZALEZ ANTONIO MANUEL ***8663**
JACINTO DEL CASTILLO GONZALEZ ELENA ***6559**
JARA SUAREZ ADRIAN ***2176**
JAVIER HERNANDEZ JOSE DAVID ***5219**
JEREZ RODRIGUEZ ALEXIS ***0438**
JIMENEZ ALONSO AIRAM ***6192**
JIMENEZ DIAZ ERWIN EDUARDO ***5171**
JIMENEZ LEON SEBASTIAN ***6183**
JIMENEZ NARANJO DOMINGO JOSE ***8243**
JIMENEZ SANCHEZ DIEGO JESUS ***6387**
JIMENEZ TOME CARLA ESTEFANIA ***7341**
KIPAR LINARES KEVIN JOSE ***4665**
KRAUS HERNANDEZ SUSANA ***5394**
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HERNANDEZ BRITO JOSE ANGEL ***7324**
HERNANDEZ CABRERA MARIA GUACIMARA ***0143**
HERNANDEZ COELLO JUAN ANTONIO ***9172**
HERNANDEZ DA SILVA FERNANDO JOSE ***8879**
HERNANDEZ DE LA ROSA GEMA ***0004**
HERNANDEZ DELGADO ALEXIS ***2585**
HERNANDEZ DIAZ ALEJANDRO ***2965**
HERNANDEZ DIAZ SHEYLA ***5038**
HERNANDEZ GALVAN YESICA ***6851**
HERNANDEZ GARCIA ALVARO DEL CRISTO ***0687**
HERNANDEZ GARCIA ARTURO JOSE ***7496**
HERNANDEZ GARCIA YDAIRA ***1734**
HERNANDEZ GONZALEZ ALEJANDRA ***5046**
HERNANDEZ GONZALEZ ANGELES ***5522**
HERNANDEZ GONZALEZ OSCAR ***8517**
HERNANDEZ GUARDIA LAURA ***8180**
HERNANDEZ GUTIERREZ JUAN DAMIAN ***4056**
HERNANDEZ HERNANDEZ AINHOA ***9994**
HERNANDEZ HERNANDEZ OSCAR DAVID ***4592**
HERNANDEZ HERNANDEZ RAYCO ***1910**
HERNANDEZ HERNANDEZ SERGIO ***2728**
HERNANDEZ LOPEZ ZEBENZUI JESUS ***4364**
HERNANDEZ LUIS YERAY DAVID ***3777**
HERNANDEZ MARIN PAULA ***3687**
HERNANDEZ MARRERO ANTONIO ALEJANDRO ***1480**
HERNANDEZ MARTIN RUBEN ***0827**
HERNANDEZ MENDOZA CINTIA ***1178**
HERNANDEZ MESA M CANDELARIA ***4287**
HERNANDEZ MORALES SERGIO ***9900**
HERNANDEZ PADILLA SARA ENCARNACION ***5561**
HERNANDEZ PEREZ EDUARDO ***3529**
HERNANDEZ PEREZ MARIA ***9242**
HERNANDEZ PLASENCIA BORJA ***5303**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

LAFUENTE HERNANDEZ GUILLERMO ANTONIO ***5730**
LAMELA SCAFARELLI MATIAS ***5439**
LEDESMA CARDENES CARLOS ***9124**
LEMES BERMUDEZ CARLOS ***8688**
LEON ARMAS MOISES FRANCISCO DE ***7331**
LEON DE ARMAS ELENA DE ***6424**
LEON DEL ROSARIO ELEAZAR ***6427**
LEON DIAZ ARIDANI IONE ***9073**
LEON DIAZ LUZ MARINA ***8557**
LEON GONZALEZ IDAIRA ***3158**
LEON PERDOMO CAROLINA ***3347**
LEON PINEDA ADAY ***2274**
LEON SANTANA HAROM ***5130**
LIMIÑANA QUINTANA PEDRO ENRIQUE ***8076**
LOPEZ CORREAL ANTONIO SERGIO ***4433**
LOPEZ HERNANDEZ ADRIAN ***8140**
LOPEZ HERNANDEZ DAVID ***0010**
LOPEZ HERRERA CARLA AROA ***2414**
LOPEZ LOZANO RUBEN ***9426**
LOPEZ MARTIN AITOR ***1027**
LOPEZ MONTAÑEZ AITOR ***4010**
LOPEZ RIOS VICTOR DANIEL ***5291**
LOPEZ RODRIGUEZ ANA ZOILA ***3904**
LOPEZ RODRIGUEZ NOEL DEL CRISTO ***9035**
LOPEZ VACARES JOSEFA ***2141**
LOPEZ-VAILO ROMERO AITOR ***4837**
LORENZO CORREA NICHEL DEL PINO ***1641**
LORENZO MENDOZA FRANCISCO JOSE ***5676**
LOSA SAGASTI ALDO FRANCO ***7399**
LUGO VALCARCEL LESLIE ***2476**
LUIS GONZALEZ IVAN ***4962**
LUIS MARRERO DAVID ALEJANDRO ***8832**
LUTZARDO ALONSO AYOZE ***6458**
MACIAS UMPIERREZ LORENA DEL CARMEN ***2902**
MALDONADO FERNANDEZ ANTONIO ***6549**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

MARRERO AVERO ANDREA ***8641**
MARRERO CASTILLA SAMUEL ***5072**
MARRERO CHINEA ALBERTO JOSE ***4414**
MARRERO DIAZ DANIEL CRISTINO ***4016**
MARRERO EXPOSITO SARAI ***6304**
MARRERO FEBLES ARTEMIS ***2214**
MARRERO GASPAR AITOR JESUS ***5866**
MARRERO PACHECO AITAMI ***5277**
MARRERO PEREZ NESTOR ***5602**
MARRERO RODRIGUEZ MARCOS ***3940**
MARTIN CABRERA JUAN RAMON ***2311**
MARTIN DE LEON HIMAR ***2562**
MARTIN DIAZ MERITXELL ***3878**
MARTIN FERNANDEZ CRISTIAN ***9012**
MARTIN GARCIA NUÑO ***6966**
MARTIN HERNANDEZ ALBERTO ANTONIO ***5646**
MARTIN LUGO SILVIA ***6605**
MARTIN MARCANO LUIS ANTONIO ***9725**
MARTIN MELIAN DAVID ***8729**
MARTIN PEREZ MARIA ***6601**
MARTIN PESTANO JUAN VICENTE ***6210**
MARTIN RAMOS LETICIA ***8976**
MARTIN RODRIGUEZ JULIO ALEXIS ***0430**
MARTIN RODRIGUEZ MARIA LUCIA ***5471**
MARTIN VIERA IRAIDA YOLANDA ***1237**
MARTINEZ HERNANDEZ LIANET ***5426**
MARTINEZ HERNANDEZ SILVIA ***2310**
MARTINEZ PENSADO CRISTIAN ALVARO ***4712**
MARTINEZ PONS JAVIER ***9906**
MARTINEZ STORTI IGNACIO GONZALO ***9997**
MATEO DARIAS MARIANA ***5796**
MATOS LOZANO JOSE CLAUDIO ***8888**
MEDINA ARBELO ADRIAN ***4621**
MEDINA GARCIA AGUSTIN PROMETEO ***7487**
MEDINA NAVARRO JOACIM DANIEL ***5933**

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 14613263337517175667 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 

14/38

APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

LAFUENTE HERNANDEZ GUILLERMO ANTONIO ***5730**
LAMELA SCAFARELLI MATIAS ***5439**
LEDESMA CARDENES CARLOS ***9124**
LEMES BERMUDEZ CARLOS ***8688**
LEON ARMAS MOISES FRANCISCO DE ***7331**
LEON DE ARMAS ELENA DE ***6424**
LEON DEL ROSARIO ELEAZAR ***6427**
LEON DIAZ ARIDANI IONE ***9073**
LEON DIAZ LUZ MARINA ***8557**
LEON GONZALEZ IDAIRA ***3158**
LEON PERDOMO CAROLINA ***3347**
LEON PINEDA ADAY ***2274**
LEON SANTANA HAROM ***5130**
LIMIÑANA QUINTANA PEDRO ENRIQUE ***8076**
LOPEZ CORREAL ANTONIO SERGIO ***4433**
LOPEZ HERNANDEZ ADRIAN ***8140**
LOPEZ HERNANDEZ DAVID ***0010**
LOPEZ HERRERA CARLA AROA ***2414**
LOPEZ LOZANO RUBEN ***9426**
LOPEZ MARTIN AITOR ***1027**
LOPEZ MONTAÑEZ AITOR ***4010**
LOPEZ RIOS VICTOR DANIEL ***5291**
LOPEZ RODRIGUEZ ANA ZOILA ***3904**
LOPEZ RODRIGUEZ NOEL DEL CRISTO ***9035**
LOPEZ VACARES JOSEFA ***2141**
LOPEZ-VAILO ROMERO AITOR ***4837**
LORENZO CORREA NICHEL DEL PINO ***1641**
LORENZO MENDOZA FRANCISCO JOSE ***5676**
LOSA SAGASTI ALDO FRANCO ***7399**
LUGO VALCARCEL LESLIE ***2476**
LUIS GONZALEZ IVAN ***4962**
LUIS MARRERO DAVID ALEJANDRO ***8832**
LUTZARDO ALONSO AYOZE ***6458**
MACIAS UMPIERREZ LORENA DEL CARMEN ***2902**
MALDONADO FERNANDEZ ANTONIO ***6549**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

MEDINA SANCHEZ SHEILA MARIA ***5972**
MEDINA SANTANA RUT ***4841**
MELIAN GONZALEZ JAVIER ***9310**
MELIAN SIVERIO PEDRO AIRAM ***5565**
MENDEZ ARBELO NOELIA ***6412**
MENDEZ GONZALEZ NORBERTO ALEJANDRO ***0075**
MENDEZ MARTIN PEDRO ANTONIO ***2919**
MENDEZ PEREZ ALEXANDRA ***5512**
MENDEZ REYES FRANCISCO JAVIER ***3486**
MENDOZA BENITEZ DAVID ***7030**
MENDOZA DE LA ROSA JORGE ***3343**
MESA GARCIA SAMUEL ***4750**
MESA HERNANDEZ SERGIO ***2332**
MESA MARTIN DAMIAN ***8567**
MESA MONTESINOS DANIEL ***1457**
MESA NODA IMOBAC ***1393**
MESA PADILLA CHRISTIAN FABIO ***7328**
MESA PEREZ RICHARD ***3435**
MESA RODRIGUEZ ALEJANDRO ***2577**
MOLINA CRUZ ALEJANDRO ***1737**
MOLINA FERNANDEZ JESICA CANDELARIA ***4778**
MONTELONGO PEREZ RAYCO ***1773**
MONTESINOS REYES FRANCISCO JAVIER ***0807**
MONZON HERNANDEZ NAOMI YARE ***8393**
MORA SEGURA JORGE ANTONIO ***1790**
MORAL PADRON CARLOS ISRAEL ***5795**
MORALES ALVAREZ MANUEL ***5264**
MORALES CABRERA LETICIA ***7383**
MORALES DIAZ LUIS FERNANDO ***2115**
MORALES GONZALEZ SAMUEL ***3629**
MORALES HERNANDEZ FRANCISCO JOSE TUBAL ***0352**
MORALES MOTAS ADRIAN ***4099**
MORALES PEREZ FERNANDO RENE ***0600**
MORENO ALBERTO AARON ***0404**
MORENO DENIZ BENTEJUI RUBEN ***2150**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

MORENO GOMEZ ALEJANDRO ***7255**
MORENO HERNANDEZ MILAYME ***8123**
MORENO LUIS CRISTIAN ANDRES ***8064**
MORENO RODRIGUEZ VERONICA ELENA ***9500**
MORGADE GOMEZ AINARA ***4290**
MUJICA HERNANDEZ JUAN ANTONIO ***5015**
MUÑOZ LEDESMA FRANCISCO JAVIER ***4166**
MUÑOZ PUJOL SARA MONTSERRAT ***2873**
NAVARRO ALBERTO OLIVER DEL CRISTO ***4736**
NAVARRO MONTES DE OCA MARTA ***6332**
NEGRIN CASAÑAS ADRIAN ***8618**
NEGRIN GARCIA DAVID ***1911**
NEGRIN MARRERO CARLOS MANUEL ***7092**
NEGRIN PADILLA JESUS RUYMAN ***9741**
NOVO UBEDA ALEJANDRO EUSEBIO ***6413**
OBAL GONZALEZ JENNIFER ***9740**
OLMOS GARCIA JAVIER LEOPOLDO ***8649**
OMILIANI GONZALEZ KIRIAN AGUSTIN ***2616**
ORAMAS ZARATE JESUS ***4783**
ORELLANA HERNANDEZ ARMINDA ***2694**
ORTA SILA CYNTHIA BISILA ***4836**
ORTEGA SANTANA ANGEL AIRAM ***0731**
ORTIZ CHAVEZ RUYMAN ***1408**
PACHECO GARCIA NEREA ***8909**
PADILLA ALAYON YLENIA ***9543**
PADRON JEREZ ANDRES ***0762**
PADRON MAYOR OCTAVIO ***0985**
PADRON RIVERO ROMINA ***5134**
PALACIOS SUAREZ INDARA MARIA ***9035**
PALMERO DIAZ EDUARDO ***0865**
PALMES LUIS ADASAT ***2006**
PALMES NODA CHRISTIAN ***6771**
PEDRERO MARTIN BEATRIZ ***7407**
PEÑA HERNANDEZ RAUL ***0916**
PEÑA LAGO ENRIQUE DAVID ***9009**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

MEDINA SANCHEZ SHEILA MARIA ***5972**
MEDINA SANTANA RUT ***4841**
MELIAN GONZALEZ JAVIER ***9310**
MELIAN SIVERIO PEDRO AIRAM ***5565**
MENDEZ ARBELO NOELIA ***6412**
MENDEZ GONZALEZ NORBERTO ALEJANDRO ***0075**
MENDEZ MARTIN PEDRO ANTONIO ***2919**
MENDEZ PEREZ ALEXANDRA ***5512**
MENDEZ REYES FRANCISCO JAVIER ***3486**
MENDOZA BENITEZ DAVID ***7030**
MENDOZA DE LA ROSA JORGE ***3343**
MESA GARCIA SAMUEL ***4750**
MESA HERNANDEZ SERGIO ***2332**
MESA MARTIN DAMIAN ***8567**
MESA MONTESINOS DANIEL ***1457**
MESA NODA IMOBAC ***1393**
MESA PADILLA CHRISTIAN FABIO ***7328**
MESA PEREZ RICHARD ***3435**
MESA RODRIGUEZ ALEJANDRO ***2577**
MOLINA CRUZ ALEJANDRO ***1737**
MOLINA FERNANDEZ JESICA CANDELARIA ***4778**
MONTELONGO PEREZ RAYCO ***1773**
MONTESINOS REYES FRANCISCO JAVIER ***0807**
MONZON HERNANDEZ NAOMI YARE ***8393**
MORA SEGURA JORGE ANTONIO ***1790**
MORAL PADRON CARLOS ISRAEL ***5795**
MORALES ALVAREZ MANUEL ***5264**
MORALES CABRERA LETICIA ***7383**
MORALES DIAZ LUIS FERNANDO ***2115**
MORALES GONZALEZ SAMUEL ***3629**
MORALES HERNANDEZ FRANCISCO JOSE TUBAL ***0352**
MORALES MOTAS ADRIAN ***4099**
MORALES PEREZ FERNANDO RENE ***0600**
MORENO ALBERTO AARON ***0404**
MORENO DENIZ BENTEJUI RUBEN ***2150**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

PEÑA SANTANA RAFAEL AYOZE ***1683**
PERDIGON DIAZ AIRAM ***4803**
PERDIGON MARTIN EHDEYS ***8321**
PERDOMO MUÑOZ FRANCISCA SIRA ***3793**
PERERA DE LA CRUZ MOISES ***9826**
PERERA FONTES FRANCISCO ***6608**
PEREZ ACEVEDO LAURA ***5246**
PEREZ ALEMAN CHENOA ***5028**
PEREZ ARMAS JOEL ***8033**
PEREZ BORGES AXEL ***2226**
PEREZ CARRERA RAQUEL ***6069**
PEREZ CONCEPCION SARA ***6326**
PEREZ DE LA ROSA GUILLERMO ***6133**
PEREZ DIAZ JUAN ***5178**
PEREZ DIAZ MANUEL ***5178**
PEREZ GARCIA JOSUE ***3162**
PEREZ GONZALEZ AYTHAMI ***3977**
PEREZ GONZALEZ FRANCISCO JAVIER ***3183**
PEREZ GONZALEZ JOSE AURELIO ***7246**
PEREZ GONZALEZ JUAN MANUEL ***5731**
PEREZ GONZALEZ NATAN CASIMIRO ***5781**
PEREZ HERNANDEZ HECTOR ANTONIO ***5805**
PEREZ HERNANDEZ NAUZET ***2314**
PEREZ HERNANDEZ SELENE ***8805**
PEREZ LOPEZ VENTURA JONATHAN ***2704**
PEREZ LUIS RAYCO ***3096**
PEREZ MARRERO MOISES ***4830**
PEREZ MARTIN ISABEL ***5298**
PEREZ MENDEZ KEVIN ADAY ***4442**
PEREZ MOSQUERA HECTOR ***7947**
PEREZ PERDOMO VIRGINIA ***8596**
PEREZ PEREZ DESSIREE ***1707**
PEREZ PEREZ MARIA EVELYN ***4065**
PEREZ RASINES JAVIER ***3205**
PEREZ REYES CRISTIAN JESUS ***0953**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

PEREZ REYES FERNANDO ***3459**
PEREZ RIVERO DANIEL ***0929**
PEREZ RODRIGUEZ SELENE ***6556**
PEREZ SOCAS NATALIA ***3830**
PICAR SAN JUAN ALEJANDRO ***2041**
PIMIENTA SANCHEZ MIGUEL ANTONIO ***5042**
PINA PAREDES JOSE MARIA ***9552**
PINEDA BARRERA FRANCISCO ALBERTO ***7166**
PINEDA RAMOS BRAYAN STEVEN ***5837**
PINO EXPOSITO VANESA DOLORES DEL ***2822**
PINTO GARCIA GIOVANNI GABRIEL ***1640**
PINTO HERRERA DAVID JESUS ***8054**
PIÑERO HERNANDEZ HUMBERTO GELIN ***5258**
PLASENCIA NEGRIN MAITE ***5192**
PLASENCIA PEÑATE FRANCISCO KEVIN ***2224**
POMARES GOMEZ DULCE MIRTA ***1078**
PONCE FERNANDEZ MARIA DEL VALLE ***3810**
POZZAN VAROTTO FEDERICA ***7040**
PRIETO GONZALEZ IVAN ***9460**
QUINTANA LORENZO PABLO ***4818**
QUINTERO ARTEAGA ALEXANDER ***3930**
QUINTERO CASAÑAS AIRAM JESUS ***5160**
QUINTERO YUMAR BILLY ***6962**
RAMIREZ ARUP VICTOR ANTHON ***7508**
RAMOS CANCIO ALVARO ***6285**
RAMOS CUBAS FATIMA CELESTE ***6044**
RAMOS GONZALEZ SHEILA ***6493**
RAMOS OLIVARES JOUBERT JONAS ***7535**
RAMOS QUESADA ALEJANDRO ***2414**
RANCEL DARIAS PEDRO ***0922**
RAVELO GONZALEZ ESAU ***5715**
RAVELO SANTANA JENIFER DEL CARMEN ***9121**
RAVELO TRUJILLO ADRIAN ***1212**
REVERON DE LA ROSA JOSE ZEBENSUI ***0774**
REVERON GOTERA KEVIN JESUS ***4568**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

PEÑA SANTANA RAFAEL AYOZE ***1683**
PERDIGON DIAZ AIRAM ***4803**
PERDIGON MARTIN EHDEYS ***8321**
PERDOMO MUÑOZ FRANCISCA SIRA ***3793**
PERERA DE LA CRUZ MOISES ***9826**
PERERA FONTES FRANCISCO ***6608**
PEREZ ACEVEDO LAURA ***5246**
PEREZ ALEMAN CHENOA ***5028**
PEREZ ARMAS JOEL ***8033**
PEREZ BORGES AXEL ***2226**
PEREZ CARRERA RAQUEL ***6069**
PEREZ CONCEPCION SARA ***6326**
PEREZ DE LA ROSA GUILLERMO ***6133**
PEREZ DIAZ JUAN ***5178**
PEREZ DIAZ MANUEL ***5178**
PEREZ GARCIA JOSUE ***3162**
PEREZ GONZALEZ AYTHAMI ***3977**
PEREZ GONZALEZ FRANCISCO JAVIER ***3183**
PEREZ GONZALEZ JOSE AURELIO ***7246**
PEREZ GONZALEZ JUAN MANUEL ***5731**
PEREZ GONZALEZ NATAN CASIMIRO ***5781**
PEREZ HERNANDEZ HECTOR ANTONIO ***5805**
PEREZ HERNANDEZ NAUZET ***2314**
PEREZ HERNANDEZ SELENE ***8805**
PEREZ LOPEZ VENTURA JONATHAN ***2704**
PEREZ LUIS RAYCO ***3096**
PEREZ MARRERO MOISES ***4830**
PEREZ MARTIN ISABEL ***5298**
PEREZ MENDEZ KEVIN ADAY ***4442**
PEREZ MOSQUERA HECTOR ***7947**
PEREZ PERDOMO VIRGINIA ***8596**
PEREZ PEREZ DESSIREE ***1707**
PEREZ PEREZ MARIA EVELYN ***4065**
PEREZ RASINES JAVIER ***3205**
PEREZ REYES CRISTIAN JESUS ***0953**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

REYES BARTOS SARA ***2570**
REYES QUINTANA GUACIMARA ***5586**
RIDAO ROBADOR JAVIER ***5023**
RIOS HERNANDEZ SERGIO ***4457**
RIVADENEIRA HERNANDEZ RAFAEL ***4872**
RIVAS SANTOS LUIS ROBERTO ***7346**
RIVERO ARTEAGA ROMEN ***5155**
RIVERO LADEVEZE DAVID ***5409**
RIVERO LEMUS CHRISTIAN JESUS ***5365**
RIZO AGUIAR RICARDO ***3882**
RIZO CASTRO JAVIER ***9896**
ROBAINA SANCHEZ BEATRIZ ***3297**
RODRIGUEZ ABETE ERIK ***2189**
RODRIGUEZ AFONSO ANDREA ***6486**
RODRIGUEZ AREAL ADRIAN ***9399**
RODRIGUEZ BENITEZ ISMAEL ***7606**
RODRIGUEZ BERMUDO FRANCISCO JOSE ***8995**
RODRIGUEZ BORDON DAILOS ANGEL ***4762**
RODRIGUEZ CABRERA MARIA MERCEDES ***8865**
RODRIGUEZ CALVO KELLY ***4622**
RODRIGUEZ CONDE MIGUEL ***6217**
RODRIGUEZ CRUZ FRANCISCO JACINTO ***6225**
RODRIGUEZ DE LA ROSA ALEJANDRO ***5876**
RODRIGUEZ DE LA ROSA BORJA ***2248**
RODRIGUEZ DEL AMO TAMARA ***5747**
RODRIGUEZ DENIZ ERIC JOSUE ***1099**
RODRIGUEZ DIAZ SANTIAGO ***0867**
RODRIGUEZ DIAZ SILVIA ***6381**
RODRIGUEZ DORTA LAURA ***3581**
RODRIGUEZ GONZALEZ ALVARO ***4136**
RODRIGUEZ GONZALEZ MAYELIN ***5458**
RODRIGUEZ GONZALEZ NAHUM JOSE ***2418**
RODRIGUEZ LOPEZ RAYCO ***6551**
RODRIGUEZ LOPEZ SERGIO ***4753**
RODRIGUEZ MARTIN SALOME ***6470**



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 12, Viernes 27 de enero de 20232635

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 14613263337517175667 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 

21/38

APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

RODRIGUEZ NAVARRO DACIL AGEY ***6064**
RODRIGUEZ PALOMO JOSE LUIS ***4474**
RODRIGUEZ PEREZ CARLOS DAVID ***2404**
RODRIGUEZ PRIETO SARA ***4554**
RODRIGUEZ RAVELO JONAY ***4921**
RODRIGUEZ RODRIGUEZ DAVID ***0832**
RODRIGUEZ RODRIGUEZ HECTOR JESUS ***9970**
RODRIGUEZ SANTOS MARCOS MANUEL ***2916**
RODRIGUEZ SORIA IVAN ***4848**
RODRIGUEZ SUAREZ DANIEL JESUS ***0807**
ROMAN LOPEZ JEISSON NEPTALI ***2205**
ROMERO GALVAN RUBEN ***0008**
ROMERO HERNANDEZ DIEGO ***5630**
ROSA BRITO SANTIAGO DE LA ***6521**
ROSA GARCIA AARON DE LA ***1469**
ROSA HERRERA JONATHAN DE LA ***5437**
ROSA REYES HECTOR DE LA ***3912**
ROSA SAN JOSE SAMUEL JESUS DE LA ***1728**
ROSALES BRITO DAVID ***2454**
ROSALES MARQUEZ ESTEFANIA ***6298**
RUBIO RUIZ NACOR ***2807**
RUIZ ACOSTA CARLOS IÑAKI ***1111**
RUIZ BEREIJO RICARDO ***0672**
SAN ANTONIO CASTILLA CARLOS RUBEN ***2412**
SANCHEZ CELDRAN MELANIA ***4223**
SANCHEZ HERNANDEZ ALEJANDRO ***4567**
SANCHEZ MELIAN ELADIO AYTHAMI ***3206**
SANCHEZ QUESADA CAROLY MARY ***9499**
SANCHEZ RAYA JAVIER ***2595**
SANCHEZ SANCHEZ DANIEL ***2274**
SANCHEZ-FERRAGUT LLORENS JOSE RAMON ***8319**
SANFIEL MARTIN RUYMAN ***9199**
SANTA CRUZ SAUCE LAURA DE LA ***7457**
SANTANA GUEDES JUAN MANUEL ***1948**
SANTANA HERNANDEZ CELSO ALEXANDER ***7548**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

REYES BARTOS SARA ***2570**
REYES QUINTANA GUACIMARA ***5586**
RIDAO ROBADOR JAVIER ***5023**
RIOS HERNANDEZ SERGIO ***4457**
RIVADENEIRA HERNANDEZ RAFAEL ***4872**
RIVAS SANTOS LUIS ROBERTO ***7346**
RIVERO ARTEAGA ROMEN ***5155**
RIVERO LADEVEZE DAVID ***5409**
RIVERO LEMUS CHRISTIAN JESUS ***5365**
RIZO AGUIAR RICARDO ***3882**
RIZO CASTRO JAVIER ***9896**
ROBAINA SANCHEZ BEATRIZ ***3297**
RODRIGUEZ ABETE ERIK ***2189**
RODRIGUEZ AFONSO ANDREA ***6486**
RODRIGUEZ AREAL ADRIAN ***9399**
RODRIGUEZ BENITEZ ISMAEL ***7606**
RODRIGUEZ BERMUDO FRANCISCO JOSE ***8995**
RODRIGUEZ BORDON DAILOS ANGEL ***4762**
RODRIGUEZ CABRERA MARIA MERCEDES ***8865**
RODRIGUEZ CALVO KELLY ***4622**
RODRIGUEZ CONDE MIGUEL ***6217**
RODRIGUEZ CRUZ FRANCISCO JACINTO ***6225**
RODRIGUEZ DE LA ROSA ALEJANDRO ***5876**
RODRIGUEZ DE LA ROSA BORJA ***2248**
RODRIGUEZ DEL AMO TAMARA ***5747**
RODRIGUEZ DENIZ ERIC JOSUE ***1099**
RODRIGUEZ DIAZ SANTIAGO ***0867**
RODRIGUEZ DIAZ SILVIA ***6381**
RODRIGUEZ DORTA LAURA ***3581**
RODRIGUEZ GONZALEZ ALVARO ***4136**
RODRIGUEZ GONZALEZ MAYELIN ***5458**
RODRIGUEZ GONZALEZ NAHUM JOSE ***2418**
RODRIGUEZ LOPEZ RAYCO ***6551**
RODRIGUEZ LOPEZ SERGIO ***4753**
RODRIGUEZ MARTIN SALOME ***6470**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

SANTANA PEREZ SARAI ***2487**
SANTANA QUINCOCES IMANOL ***5418**
SANTANA RODRIGUEZ ABIAN ***3394**
SANTOS ALVAREZ ANTHEA GARA ***8301**
SANTOS TORRES SAUL ***4357**
SANZ PLASENCIA ANGEL DAVID ***6368**
SCHMID SANTANA ANGEL DANIEL ***4526**
SEGURA ESPINO JORGE DANIEL ***3874**
SIERRA ROSA ALBERTO ***9637**
SIVERIO TRUJILLO DULCE TAMARA ***7271**
SOCAS EXPOSITO CAROLINA ***1950**
SOCAS SOCAS DANIEL ***1572**
SOTELO MOLTO MARIA ***7728**
SUAREZ CEJAS JUAN CARLOS ***4861**
SUAREZ DE LEON ELVIS JUAN ***6596**
SUAREZ GALINDO AARON JOSAFAT ***3108**
SUAREZ GOMEZ JULIO HELI ***1533**
SUAREZ HERNANDEZ JESUS MIGUEL ***2275**
SUAREZ HERNANDEZ MANUEL FELICIANO ***3399**
SUAREZ PADRON DANIEL NAUZET ***5215**
SUAREZ PLASENCIA DAVID ***5895**
SUAREZ QUIROZ WENDY ***6888**
SUAREZ RAMIREZ ALEJANDRO ***3674**
SUAREZ RODRIGUEZ YURENA MARIA ***0437**
TALAVERA MEDINA ALFONSO LUIS ***6051**
TEJERA CRUZ EDUARDO ***5529**
TENA PEREZ MANUELA ***2664**
TOGORES ACARRETA PABLO ***2243**
TOLEDO MARTIN YERAY ALBERTO ***1830**
TOME CASTILLA CARLOS ***3455**
TORRES MESA JESUS RUYMAN ***1631**
TORRES SUAREZ NICANOR ***2726**
TOUALI OUALI NASSSIM ***3371**
TRAWALLY TRAWALLY HARUNA ***6564**
TRUJILLO FRIAS JOAQUIN TOMAS ***0604**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

TRUJILLO FUENTES NICOLAS ***1574**
TRUJILLO FUMERO ALBERTO ***3262**
TRUJILLO MARRERO CRISTINA ***5101**
TRUJILLO RODRIGUEZ ORLANDO MANUEL ***1645**
VALIDO SUAREZ SAIDA ***1262**
VALLADARES ABREU EDGAR JOSE ***7453**
VALLADOLID GASPAR NAZARET JANIRA ***5568**
VARGAS ARMAS OMAR ***6532**
VEGA ZERPA CRISTIAN ADRIAN ***1997**
VELAZQUEZ CARDONA EL UALI ***3682**
VERA DONATE JORDI DANIEL ***6544**
VERA MARRERO ANA MARIA ***5981**
VERA ROSA FERNANDO ANTONIO ***9999**
VICARIO BEISTEGUI IKER ***3472**
VIDAL CRUZ MIGUEL ***7543**
VIDAL SANCHEZ PATRICIA ***0302**
VILLEGAS IBAÑEZ LUIS BENTOR ***2544**
VILLEGAS RODRIGUEZ GABRIEL MAURO ***2521**
WALDREP GARCIA BENJAMIN JON ***6189**
YANES BETHENCOURT AYATIMA ***0361**
YANES GARCIA DAVID JESUS ***2341**
YANES TRUJILLO JOSE BENJAMIN ***0998**
ZAMORA LOPEZ SERGIO ***3905**
ZARCO MARTIN RAMON ***5478**
ZEPERNICK ZEPERNICK JANKO ***5059**
ZERPA CORDERO EDUARDO ***4996**

EXCLUIDOS/AS:

APELLIDOS NOMBRE D.N.I. Código motivo exclusión 
provisional

ABREU HERNANDEZ CARLOS ADAN ***8639** 2 6    

ACOSTA GONZALEZ PABLO ***8633** 53     

ADERN FEBLES LUIS ***5362** 53     

ADEVA CANO OSCAR ***8877** 43     
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

SANTANA PEREZ SARAI ***2487**
SANTANA QUINCOCES IMANOL ***5418**
SANTANA RODRIGUEZ ABIAN ***3394**
SANTOS ALVAREZ ANTHEA GARA ***8301**
SANTOS TORRES SAUL ***4357**
SANZ PLASENCIA ANGEL DAVID ***6368**
SCHMID SANTANA ANGEL DANIEL ***4526**
SEGURA ESPINO JORGE DANIEL ***3874**
SIERRA ROSA ALBERTO ***9637**
SIVERIO TRUJILLO DULCE TAMARA ***7271**
SOCAS EXPOSITO CAROLINA ***1950**
SOCAS SOCAS DANIEL ***1572**
SOTELO MOLTO MARIA ***7728**
SUAREZ CEJAS JUAN CARLOS ***4861**
SUAREZ DE LEON ELVIS JUAN ***6596**
SUAREZ GALINDO AARON JOSAFAT ***3108**
SUAREZ GOMEZ JULIO HELI ***1533**
SUAREZ HERNANDEZ JESUS MIGUEL ***2275**
SUAREZ HERNANDEZ MANUEL FELICIANO ***3399**
SUAREZ PADRON DANIEL NAUZET ***5215**
SUAREZ PLASENCIA DAVID ***5895**
SUAREZ QUIROZ WENDY ***6888**
SUAREZ RAMIREZ ALEJANDRO ***3674**
SUAREZ RODRIGUEZ YURENA MARIA ***0437**
TALAVERA MEDINA ALFONSO LUIS ***6051**
TEJERA CRUZ EDUARDO ***5529**
TENA PEREZ MANUELA ***2664**
TOGORES ACARRETA PABLO ***2243**
TOLEDO MARTIN YERAY ALBERTO ***1830**
TOME CASTILLA CARLOS ***3455**
TORRES MESA JESUS RUYMAN ***1631**
TORRES SUAREZ NICANOR ***2726**
TOUALI OUALI NASSSIM ***3371**
TRAWALLY TRAWALLY HARUNA ***6564**
TRUJILLO FRIAS JOAQUIN TOMAS ***0604**
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I. Código motivo exclusión 
provisional

AFONSO ALAMO YAHVE ACORAN ***4172** 53     

AFONSO FIGUEROA ALBERTO ***4199** 53     

AFONSO PADILLA EDUARDO ***4017** 36 38 43   

AGUIAR CRUZ JOSE MARIA ***0258** 45 46    

AGUIAR PADRON ALEJANDRO ***4015** 53     

ALAMO FARIÑA RAQUEL ***9684** 43 53    

ALAMO OJEDA IVAN ***9252** 45 46    

ALBENDIN BAUTE MANUEL JOSE ***0250** 45 46    

ALDAMA FUMERO LEYRE ***0845** 53     

ALEMAN SANCHEZ JUDIT ***2325** 45 46    

ALFONSO QUINTANA VANESA ***6034** 53     

ALONSO GARCIA FRANCISCO 
JONAY ***4512** 53     

ALONSO GONZALEZ KEVIN ***5526** 53     

ALONSO MELIAN JOSHUA ***4828** 43     

ALONSO SANTANA ANTONIO 
MIGUEL ***9976** 43     

ALVAREZ DOMINGUEZ RAUL ***8293** 45 46    

ALVAREZ NUÑEZ ARANZAZU ***5189** 49     

ALVAREZ PADRON MONTSERRAT ***0994** 8 43    

ALVAREZ ROSALES KEYLA ***4834** 6 36    

ARAQUE VILLAR SOFIA ***5570** 38     

AREVALO RAMOS CRISTOBAL 
ONAN ***8311** 53     

ARMAS CACATIAN CECIMO AMOR ***4806** 45     

ARMAS GUTIERREZ AGUSTIN 
MANUEL ***6553** 2 46    

ARNAY LUGO CARLOS ***1582** 45     

ARROCHA GONZALEZ JAVIER ***1671** 43     

ARTEAGA CASANOVA EDUARDO 
SAMIR ***2951** 43     

ARTEAGA RAVELO TAMARA ***5740** 43     

ARZOLA RODRIGUEZ J ALBERTO ***4986** 43     

ASCANIO HERNANDEZ DANIEL ***0708** 45 46    

BALLESTEROS FUENTES SELENA ***3858** 43     

BANGO RODRIGUEZ EDGAR ALFREDO ***7387** 43     

BARBUZANO HERRERA BELTRAN ***5804** 45     

BARRERA CIUDAD DEMETRIO ***1783** 43     



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 12, Viernes 27 de enero de 20232639

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 14613263337517175667 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 

25/38

APELLIDOS NOMBRE D.N.I. Código motivo exclusión 
provisional

BARRERA RODRIGUEZ GUZMAN TARE ***0666** 45 46    

BARROSO LEON JOAN MANEL ***3175** 53     

BATISTA ESTEVEZ JUAN JOSE ***0794** 38     

BAUTE MELENDEZ NATALIA ***5565** 43     

BELLO GARCIA ROBERTO ***8576** 2 43    

BELLO SANTO TOMAS AYTHAMI ***1876** 2 45 46   

BELTRAN FRIAS DAVID ***3444** 43     

BISSHOPP FLORES DANIEL ***7187** 8     

BLANCO DENIZ ISIDORO ***6432** 53     

BOLAÑOS MIRANDA JUAN 
FRANCISCO ***1769** 43     

BORGES EXPOSITO VICTOR ***3531** 43     

BRITO BERMUDEZ ALEJANDRO 
RAMON ***6693** 53     

BRITO HERNANDEZ NURIA RAQUEL ***7566** 49     

CABELLO CALCEDO AIRAM ***2324** 36 40    

CABRERA ALONSO ANTONIO ***4297** 43     

CABRERA CASTELLANO ALBERTO ***1768** 43     

CABRERA HERNANDEZ EVA LORENA ***6622** 43     

CABRERA HERNANDEZ JOSE FRANCISCO ***9484** 36 38 53   

CABRERA LORENZO JOSE PEDRO ***9771** 43 53    

CABRERA NUEZ SERGIO ***3238** 43     

CABRERA SANTOS MARIA DEL 
PILAR ***6744** 45     

CABRERA TORRES JUAN CARLOS ***5498** 8 43    

CAMACHO HERNANDEZ JAVIER ***9965** 45     

CANO HERNANDEZ MARTIN ***3195** 43     

CAPOTE MARTIN DAILOS ***9141** 43     

CARAZO ALEGRE JAIME ***5727** 2 43    

CARBALLO ORIHUELA DANIEL ***6632** 43     

CARBALLO PERDOMO MARIA DEL MAR ***9748** 45     

CASTRO PAZ MOISES ***5368** 45     

CAUDEVILLA RAMOS MARIA GORETTI ***8171** 45     

CHAVEZ DIAZ ELIEZER JONAY ***5097** 43     

CHINEA GARCIA CESAR RICARDO ***8147** 16     

CIUDAD-REAL LOPEZ MARIA VICTORIA ***6460** 43 53    
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I. Código motivo exclusión 
provisional

AFONSO ALAMO YAHVE ACORAN ***4172** 53     

AFONSO FIGUEROA ALBERTO ***4199** 53     

AFONSO PADILLA EDUARDO ***4017** 36 38 43   

AGUIAR CRUZ JOSE MARIA ***0258** 45 46    

AGUIAR PADRON ALEJANDRO ***4015** 53     

ALAMO FARIÑA RAQUEL ***9684** 43 53    

ALAMO OJEDA IVAN ***9252** 45 46    

ALBENDIN BAUTE MANUEL JOSE ***0250** 45 46    

ALDAMA FUMERO LEYRE ***0845** 53     

ALEMAN SANCHEZ JUDIT ***2325** 45 46    

ALFONSO QUINTANA VANESA ***6034** 53     

ALONSO GARCIA FRANCISCO 
JONAY ***4512** 53     

ALONSO GONZALEZ KEVIN ***5526** 53     

ALONSO MELIAN JOSHUA ***4828** 43     

ALONSO SANTANA ANTONIO 
MIGUEL ***9976** 43     

ALVAREZ DOMINGUEZ RAUL ***8293** 45 46    

ALVAREZ NUÑEZ ARANZAZU ***5189** 49     

ALVAREZ PADRON MONTSERRAT ***0994** 8 43    

ALVAREZ ROSALES KEYLA ***4834** 6 36    

ARAQUE VILLAR SOFIA ***5570** 38     

AREVALO RAMOS CRISTOBAL 
ONAN ***8311** 53     

ARMAS CACATIAN CECIMO AMOR ***4806** 45     

ARMAS GUTIERREZ AGUSTIN 
MANUEL ***6553** 2 46    

ARNAY LUGO CARLOS ***1582** 45     

ARROCHA GONZALEZ JAVIER ***1671** 43     

ARTEAGA CASANOVA EDUARDO 
SAMIR ***2951** 43     

ARTEAGA RAVELO TAMARA ***5740** 43     

ARZOLA RODRIGUEZ J ALBERTO ***4986** 43     

ASCANIO HERNANDEZ DANIEL ***0708** 45 46    

BALLESTEROS FUENTES SELENA ***3858** 43     

BANGO RODRIGUEZ EDGAR ALFREDO ***7387** 43     

BARBUZANO HERRERA BELTRAN ***5804** 45     

BARRERA CIUDAD DEMETRIO ***1783** 43     
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I. Código motivo exclusión 
provisional

CLAVIJO SIERRA JORGE 
ALEXANDER ***2174** 53     

CLEMENTE REYES OLIVER ***6269** 2     

COCA ARCILA MARIA 
ADELAIDA ***4815** 43     

CONRADO LARA JOSE LUIS ***4602** 43     

CORREA PEREZ NICOLAS ***4483** 43     

CORREA RIVERO MARIA 
MERCEDES ***6418** 43     

COS MANGANELL ANTONIO ***2143** 2     

CRUZ MARTIN CESAR ***6552** 45 46    

CRUZ PEREZ RICARDO ***6009** 36     

CUBAS DIAZ JORGE ***3852** 53     

CUTILLAS GARCIA ABIAN ***5444** 53     

DA SILVA SAAVEDRA NAIRA ***2242** 43     

DAINOTTO BAUTE ALEJANDRO ***9096** 43     

DARIAS GONZALEZ JOSE ADAN ***8106** 36     

DELGADO GARCIA CRISTO MANUEL ***7784** 43     

DELGADO IZQUIERDO JONATHAN ***9303** 34 43    

DELGADO MEJIAS GLADIS 
MELANIA ***2522** 43 45 46   

DELGADO QUINTERO SAMUEL ***6589** 8 43    

DELGADO RODRIGUEZ ANTONIO JESUS ***7284** 43     

DIAZ DIAZ ECHENTIVE T. ***6739** 2 53    

DIAZ DORTA YAIZA MARIA ***6864** 43 50 53   

DIAZ FIGUEROA ANGEL 
FRANCISCO ***5085** 53     

DIAZ GALAN CARLOS 
ANTONIO ***2734** 43     

DIAZ PRIETO PAULO MIGUEL ***5415** 40 45 46   

DIAZ REGALADO OSCAR ***6429** 43     

DIAZ ROLO NARCISO ***7703** 43     

DIONIS DIAZ DOLORES NURIA ***1096** 45     

DOMINGUEZ GONZALEZ HECTOR ***7060** 43     

DOMINGUEZ LUIS RITA MARIA ***8458** 43     

DORTA PEREZ EDUARDO JOSE ***2704** 43     

ENCINOSO GARCIA JORDAN ***2046** 45     

ESPINO RODRIGUEZ SANTIAGO ***7536** 43 53    
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I. Código motivo exclusión 
provisional

ESTAL DARIAS DANIEL ***3426** 53     

ESTRELLA GONZALEZ RICARDO ***6546** 8     

EXPOSITO DIAZ GERMAN ***6284** 43     

EXPOSITO HERRERA JEFFREY ***2560** 43     

EXPOSITO RODRIGUEZ JONAY ***3062** 50 53    

FARIÑA SIVERIO ZEBENZUI 
ANKOR ***9537** 22 33.1 36 45 46

FARRAIS GONZALEZ AINHOA ***5396** 45 46    

FERNANDEZ GONZALEZ TOMAS 
VALENTIN ***5256** 53     

FERNANDEZ HERNANDEZ IAN NATAEL ***4213** 43 53    

FERNANDEZ OJEDA CRISTINA ***1436** 43     

FERNANDEZ PEREZ RITA ***1515** 45     

FERNANDEZ RODRIGUEZ RUBEN ***2631** 43     

FORTES CARRILLO FRANCISCO 
JAVIER ***2703** 16 33.1    

FORTES CARRILLO SERGIO ***2328** 33.1     

FRENICHE DIAZ IGNACIO JOSÉ ***0956** 43     

FUERTE RODRIGUEZ MARIA 
CANDELARIA ***6204** 33.1     

GARCIA CAMPOS CARLOS 
ALBERTO ***5788** 34 43    

GARCIA DARIAS NESTOR 
MANUEL ***7974** 1 36    

GARCIA DIAZ RAUL JOSE ***6692** 43     

GARCIA FERNANDEZ ALEJANDRO ***9166** 53     

GARCIA GONZALEZ JORGE 
FRANCISCO ***5696** 33.1 36    

GARCIA HERRERA CRISTO MANUEL ***6395** 43     

GARCIA IZQUIERDO AYOZE ***6482** 45 46    

GARCIA MARRERO PEDRO ***2179** 43     

GARCIA MARTIN PAULO ***9713** 45     

GARCIA ORAMAS JUANA ***3522** 36     

GARCIA RAMOS FABIOLA ***3157** 43     

GARCIA REYES EVA MARIA ***2791** 49     

GAVILAN ALBERTOS JOSE CARLOS ***8587** 47     

GIL BRITO ADRIAN 
FRANCISCO ***7759** 53     

GIL PEREZ VERONICA ***6557** 42 43    

GIRALDO GARCIA ESTEFANY ***6868** 53     
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I. Código motivo exclusión 
provisional

CLAVIJO SIERRA JORGE 
ALEXANDER ***2174** 53     

CLEMENTE REYES OLIVER ***6269** 2     

COCA ARCILA MARIA 
ADELAIDA ***4815** 43     

CONRADO LARA JOSE LUIS ***4602** 43     

CORREA PEREZ NICOLAS ***4483** 43     

CORREA RIVERO MARIA 
MERCEDES ***6418** 43     

COS MANGANELL ANTONIO ***2143** 2     

CRUZ MARTIN CESAR ***6552** 45 46    

CRUZ PEREZ RICARDO ***6009** 36     

CUBAS DIAZ JORGE ***3852** 53     

CUTILLAS GARCIA ABIAN ***5444** 53     

DA SILVA SAAVEDRA NAIRA ***2242** 43     

DAINOTTO BAUTE ALEJANDRO ***9096** 43     

DARIAS GONZALEZ JOSE ADAN ***8106** 36     

DELGADO GARCIA CRISTO MANUEL ***7784** 43     

DELGADO IZQUIERDO JONATHAN ***9303** 34 43    

DELGADO MEJIAS GLADIS 
MELANIA ***2522** 43 45 46   

DELGADO QUINTERO SAMUEL ***6589** 8 43    

DELGADO RODRIGUEZ ANTONIO JESUS ***7284** 43     

DIAZ DIAZ ECHENTIVE T. ***6739** 2 53    

DIAZ DORTA YAIZA MARIA ***6864** 43 50 53   

DIAZ FIGUEROA ANGEL 
FRANCISCO ***5085** 53     

DIAZ GALAN CARLOS 
ANTONIO ***2734** 43     

DIAZ PRIETO PAULO MIGUEL ***5415** 40 45 46   

DIAZ REGALADO OSCAR ***6429** 43     

DIAZ ROLO NARCISO ***7703** 43     

DIONIS DIAZ DOLORES NURIA ***1096** 45     

DOMINGUEZ GONZALEZ HECTOR ***7060** 43     

DOMINGUEZ LUIS RITA MARIA ***8458** 43     

DORTA PEREZ EDUARDO JOSE ***2704** 43     

ENCINOSO GARCIA JORDAN ***2046** 45     

ESPINO RODRIGUEZ SANTIAGO ***7536** 43 53    
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I. Código motivo exclusión 
provisional

ANDREA

GISBERT MARISCAL PAU ENRIQUE ***9950** 43     

GODOY RODRIGUEZ FERNANDO ***0454** 8 43    

GOMEZ DAVILA CHRISTIAN 
RAFAEL ***2217** 45 46 53   

GOMEZ DE LA CRUZ SHEILA ***4091** 45 46    

GOMEZ GONZALEZ ROBERTO 
CARLOS ***5012** 45     

GONZALEZ BELLO DANIEL ***8865** 45 46    

GONZALEZ CASANOVA JOSE ANTONIO ***3339** 45     

GONZALEZ FAJARDO JONATHAN 
EUGENIO ***1411** 43     

GONZALEZ FALCON ESTEFANIA 
SARAY ***9476** 45 46    

GONZALEZ FELIPE ANDRES ***6488** 43     

GONZALEZ GAMEZ ABIGAIL ***5931** 33.1     

GONZALEZ GARCIA CARLOTA ***5104** 2     

GONZALEZ GARCIA JOSE MANUEL ***6880** 2     

GONZALEZ GARCIA RUBEN ***8427** 2     

GONZALEZ GONZALEZ ALEJANDRO 
ADJONA ***8282** 43     

GONZALEZ GORDILLO CRISTIAN ***9535** 43     

GONZALEZ GUERRA CARLOS GABRIEL ***3640** 45 46    

GONZALEZ HERNANDEZ MELISSA ***1658** 2     

GONZALEZ LORENTE CRISTINA ***7416** 40     

GONZALEZ LUIS CRISTIAN ***6679** 43     

GONZALEZ MARTIN EDUARDO ***1765** 36     

GONZALEZ MIRABAL JUDIHT MARIA ***6307** 43     

GONZALEZ OLIVARES DYLAN MANUEL ***7456** 45 53    

GONZALEZ ORTEGA JOSE ANDRES ***0889** 43     

GONZALEZ QUINTANA AIRAM ***5742** 45 46    

GONZALEZ RODRIGUEZ ELENA ***6479** 36 49    

GONZALEZ RODRIGUEZ JESUS ***6268** 36 45    

GONZALEZ RODRIGUEZ PEDRO ***1794** 50     

GONZALEZ ROV MIKAEL ***3389** 43     

GONZALEZ SAMARIN DAVID ***2423** 33.1     

GONZALEZ SANCHEZ KEVIN ZOE ***6562** 43     

GONZALEZ SANCHEZ SINTIA MARIA ***2842** 45 46    
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GONZALEZ SUAREZ AIRAM TINERFE ***0982** 43     

GONZALEZ YANES AITOR ***4441** 36     

GUERRA QUINTANA ZULEICA ***4302** 38 45    

GUILLEN FERNANDEZ SORAIDA ***5304** 53     

GUILLERMO HERNANDEZ COSME DANIEL ***8695** 43     

GUTIERREZ GONZALEZ JONATHAN ***2242** 43     

HAMED MOH HADDU ***1459** 43 53    

HENRIQUEZ TEJERA SARA ***9289** 8     

HEO CORDOBA ONNY ***6601** 45 46 53   

HERNANDEZ AREVALO FERNANDO 
MIGUEL ***8241** 43     

HERNANDEZ ASWANI LARA ***5873** 43 53    

HERNANDEZ CABRERA ADRIANO ***0831** 2     

HERNANDEZ CABRERA CRISTINA 
OMAIRA ***4832** 43     

HERNANDEZ CRUZ DORIAN ISAIAS ***9596** 53     

HERNANDEZ DARIAS DEVORA ***5957** 43     

HERNANDEZ DIAZ MELIDA ***7729** 45     

HERNANDEZ ESPINOSA MARIA GORETTI ***3184** 43     

HERNANDEZ GONZALEZ ELICER ***1028** 43     

HERNANDEZ HERNANDEZ SAUL ***1305** 43     

HERNANDEZ JIMENEZ ALBERTO ***6936** 43     

HERNANDEZ LOYNAS JULIAN ***5177** 43     

HERNANDEZ MARTIN ADRIAN ***2227** 8 50    

HERNANDEZ MARTIN GUILLERMO ***3275** 47     

HERNANDEZ MONTORO NOEMI ***6636** 8 36 38   

HERNANDEZ MORENO SANIA DEL PINO ***0319** 45 46    

HERNANDEZ NAVARRO JUAN ANTONIO ***9434** 45 46    

HERNANDEZ NUEZ ALVARO 
AGUSTIN ***4513** 45 46    

HERNANDEZ PADILLA ADRIAN ***4097** 36 45 46   

HERNANDEZ PINO TASMANIA DEL 
CARMEN ***0813** 43 45 46   

HERNANDEZ PLAZA ESTER MARIA ***7416** 36 53    

HERNANDEZ RAMOS DIMAS ***4176** 43     

HERNANDEZ RAVINA BEATRIZ ***6155** 43     

HERNANDEZ SANCHEZ ROQUE ADRIAN ***0776** 35 45    
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ANDREA

GISBERT MARISCAL PAU ENRIQUE ***9950** 43     

GODOY RODRIGUEZ FERNANDO ***0454** 8 43    

GOMEZ DAVILA CHRISTIAN 
RAFAEL ***2217** 45 46 53   

GOMEZ DE LA CRUZ SHEILA ***4091** 45 46    

GOMEZ GONZALEZ ROBERTO 
CARLOS ***5012** 45     

GONZALEZ BELLO DANIEL ***8865** 45 46    

GONZALEZ CASANOVA JOSE ANTONIO ***3339** 45     

GONZALEZ FAJARDO JONATHAN 
EUGENIO ***1411** 43     

GONZALEZ FALCON ESTEFANIA 
SARAY ***9476** 45 46    

GONZALEZ FELIPE ANDRES ***6488** 43     

GONZALEZ GAMEZ ABIGAIL ***5931** 33.1     

GONZALEZ GARCIA CARLOTA ***5104** 2     

GONZALEZ GARCIA JOSE MANUEL ***6880** 2     

GONZALEZ GARCIA RUBEN ***8427** 2     

GONZALEZ GONZALEZ ALEJANDRO 
ADJONA ***8282** 43     

GONZALEZ GORDILLO CRISTIAN ***9535** 43     

GONZALEZ GUERRA CARLOS GABRIEL ***3640** 45 46    

GONZALEZ HERNANDEZ MELISSA ***1658** 2     

GONZALEZ LORENTE CRISTINA ***7416** 40     

GONZALEZ LUIS CRISTIAN ***6679** 43     

GONZALEZ MARTIN EDUARDO ***1765** 36     

GONZALEZ MIRABAL JUDIHT MARIA ***6307** 43     

GONZALEZ OLIVARES DYLAN MANUEL ***7456** 45 53    

GONZALEZ ORTEGA JOSE ANDRES ***0889** 43     

GONZALEZ QUINTANA AIRAM ***5742** 45 46    

GONZALEZ RODRIGUEZ ELENA ***6479** 36 49    

GONZALEZ RODRIGUEZ JESUS ***6268** 36 45    

GONZALEZ RODRIGUEZ PEDRO ***1794** 50     

GONZALEZ ROV MIKAEL ***3389** 43     

GONZALEZ SAMARIN DAVID ***2423** 33.1     

GONZALEZ SANCHEZ KEVIN ZOE ***6562** 43     

GONZALEZ SANCHEZ SINTIA MARIA ***2842** 45 46    
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HERNANDEZ TORVISO LUCIA ***1228** 43     

HERNANDEZ VILLENA MIGUEL ANGEL ***2096** 45 46    

HERRERA ACOSTA WILLIAM ***1310** 43     

HERRERA DOMINGUEZ DANIEL ***6127** 43     

HERRERA JIMENEZ LAURA DE LAS 
NIEVES ***0650** 43     

IZQUIERDO CRUZ KEVIN ***2487** 36     

JIMENEZ GARCIA ATTAMECH 
FAYNA ***2125** 43     

JIMENEZ GONZALEZ JUAN DORAMAS ***3577** 45     

JIMENEZ PEREZ ALEIDIS YOMAR ***9458** 45 46    

JORGE DE LA CRUZ DAVID JESUS DE ***6510** 1 43    

KAUFMANN YANES DANIELA ***3242** 43     

KHALLADA BOUTAHAR REDUAN ***2622** 45 53    

LAGRAVA SANCHEZ CRISTIAN ***5859** 43     

LECUONA LEON LOIDA LUZ ***5259** 46     

LECUONA LEON NEFTALI ***3061** 49     

LEON CONCEPCION JONAY ***1733** 8     

LEON IZQUIERDO SERGIO ***1379** 8 43    

LEY CORREA LUIS ***4898** 45 46    

LIEVANO  ESPINEL EIDER ***5453** 45     

LOPEZ GONZALEZ ERIC ***3374** 38     

LOPEZ LEON JENNIFER ***3553** 45     

LORENZO RANCEL MARCOS 
ANDRES ***1034** 45 46    

LUCAS PADILLA JOSE ADRIAN ***1341** 36 43    

LUIS HERNANDEZ ALEXIS ***3658** 43     

LUIS MORALES EHEDEI ***0861** 43     

LUIS RODRIGUEZ ALEJANDRO ***5411** 33.1 43 56   

LUQUE LOPEZ LIDIA ***0775** 43     

MAROTO DOMINGUEZ RUBEN ***4853** 8     

MARRERO DIAZ ALBERTO ***8781** 2     

MARRERO GASPAR RAYCO JONAY ***1702** 43     

MARRERO GOMEZ ELENA MARIA ***2230** 36 43    

MARRERO LOPEZ HECTOR JAVIER ***6382** 2 45    

MARRERO MELIAN SERGIO ***8274** 43     
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MARRERO VERDE JOHANNA ***9081** 2 43    

MARTEL HERNANDEZ ALEJANDRO ***4582** 45     

MARTEL RODRIGUEZ ADONAY DEL 
CRISTO ***6483** 22 36 45 46 53

MARTIN CRUZ ARANSUY ***3755** 53     

MARTIN DELGADO CARLOS JAVIER ***3212** 45 46    

MARTIN MARTIN YOHAMA ***3289** 45     

MARTIN NUÑEZ JESUS MARIA ***2070** 45 46    

MARTIN RUIZ JOSE DAVID ***4467** 53     

MARTIN SANTANA JORGE ***1841** 45 46    

MARTIN SUAREZ TOMAS JOSE ***8514** 43     

MARTINEZ GONZALEZ ALFONSO ***8181** 8 43    

MASCAREÑO CRUZ VICTOR JESUS ***6536** 33,1     

MASTORAS CLEMENTE ATHANASIOS ***6418** 43     

MATOS CASADO NOELIA ***3652** 45 46    

MEDINA GONZALEZ ROMEN ***9914** 43     

MEGIAS CAMACHO SERGIO ***2145** 45     

MELIAN GONZALEZ LAURA ***5468** 43     

MELIAN MARTIN NAYRA ***0082** 43     

MENDEZ DORTA SANTIAGO 
AMADO ***8554** 47     

MENDEZ GONZALEZ JOSE RAFAEL ***0946** 8 43    

MENDOZA BARREDA VICTOR ANGEL ***6170** 22 43 53   

MENDOZA DIAZ KEVIN ***5014** 33.1 36 45 46  

MENDOZA GARCIA AARON ***6819** 43     

MENDOZA IBAÑEZ CARLOS JAVIER ***5205** 36     

MENGERT TRIVIÑO LUIS ANTONIO ***0093** 45 46    

MIÑANO ALONSO JUAN 
FRANCISCO ***3317** 22 45 53   

MODINO SICILIA SERGIO ***5094** 43     

MOLINA DAZA SANDRO ***9691** 22 36 38 43  

MOLOWNY RAMOS ANGEL TOMAS ***7582** 40 45 46   

MONAGAS RAMIREZ MARÍA BELEN ***9097** 43 53    

MONTELONGO OJEDA MILADY 
CAROLINA ***3305** 1     

MONTERO MARTIN GERANT ***7486** 43     

MONTESDEOCA RODRIGUEZ OSCAR RUBEN ***2776** 43     
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HERNANDEZ TORVISO LUCIA ***1228** 43     

HERNANDEZ VILLENA MIGUEL ANGEL ***2096** 45 46    

HERRERA ACOSTA WILLIAM ***1310** 43     

HERRERA DOMINGUEZ DANIEL ***6127** 43     

HERRERA JIMENEZ LAURA DE LAS 
NIEVES ***0650** 43     

IZQUIERDO CRUZ KEVIN ***2487** 36     

JIMENEZ GARCIA ATTAMECH 
FAYNA ***2125** 43     

JIMENEZ GONZALEZ JUAN DORAMAS ***3577** 45     

JIMENEZ PEREZ ALEIDIS YOMAR ***9458** 45 46    

JORGE DE LA CRUZ DAVID JESUS DE ***6510** 1 43    

KAUFMANN YANES DANIELA ***3242** 43     

KHALLADA BOUTAHAR REDUAN ***2622** 45 53    

LAGRAVA SANCHEZ CRISTIAN ***5859** 43     

LECUONA LEON LOIDA LUZ ***5259** 46     

LECUONA LEON NEFTALI ***3061** 49     

LEON CONCEPCION JONAY ***1733** 8     

LEON IZQUIERDO SERGIO ***1379** 8 43    

LEY CORREA LUIS ***4898** 45 46    

LIEVANO  ESPINEL EIDER ***5453** 45     

LOPEZ GONZALEZ ERIC ***3374** 38     

LOPEZ LEON JENNIFER ***3553** 45     

LORENZO RANCEL MARCOS 
ANDRES ***1034** 45 46    

LUCAS PADILLA JOSE ADRIAN ***1341** 36 43    

LUIS HERNANDEZ ALEXIS ***3658** 43     

LUIS MORALES EHEDEI ***0861** 43     

LUIS RODRIGUEZ ALEJANDRO ***5411** 33.1 43 56   

LUQUE LOPEZ LIDIA ***0775** 43     

MAROTO DOMINGUEZ RUBEN ***4853** 8     

MARRERO DIAZ ALBERTO ***8781** 2     

MARRERO GASPAR RAYCO JONAY ***1702** 43     

MARRERO GOMEZ ELENA MARIA ***2230** 36 43    

MARRERO LOPEZ HECTOR JAVIER ***6382** 2 45    

MARRERO MELIAN SERGIO ***8274** 43     
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MONTESDEOCA SUAREZ NESTOR ODON ***6976** 45 46    

MORA CORREA ANGEL CRISTO ***3248** 43     

MORA GONZALEZ SANDRA DEL 
CARMEN ***7322** 43     

MORENO ATECA DANIEL ***9542** 45     

MORENO DORTA FRANCISCO 
JAVIER ***0003** 16 38    

MORENO GARCIA MIREYA DEL 
PINO ***9109** 22 53    

MORENO HERNANDEZ IVAN ***3538** 43     

MORIN ALONSO MIGUEL ANGEL ***6063** 22 53    

MOUJIR CORTES TAREK DANIEL ***8962** 45     

MUÑOZ FRANCO MARIA DEL 
CARMEN ***7959** 45 46    

NAVARRO GARCIA EDEY ***1083** 53     

NAVARRO GONZALEZ FRANCISCO ***1668** 45     

NAZCO SANCHEZ RUBEN ***0212** 2 43    

NEGRIN RAMOS CARLOS 
MANUEL ***0859** 43     

NIETO MORALES JOSE LUIS ***8505** 45 46    

NIEVES BARRIOS JENNIFER ***6334** 43     

OJEDA YANES MIGUEL ***2534** 43     

OLIVEIRA STIMAMILIO ALESSANDRO DE ***5358** 53     

OLVERA CASAS ALEJANDRO ***5735** 53     

OLVERA CASAS MIGUEL ANGEL ***7104** 53     

ORTEGA PALOMO DANIEL ***2732** 2 43    

OUALI AMAALLAM MOHAMED ***4748** 38     

OVAL ESTEVEZ LORENA ***1166** 38 43    

PACHECO ARMEÑO NORBERTO ***6783** 43 53    

PACHECO GONZALEZ JORGE ***4843** 50     

PADRON MARRERO PABLO ***1708** 43     

PADRON PADRON TOMAS JESUS ***3621** 53     

PALMERO RUIZ DANIEL ***5461** 45     

PALMES HERNANDEZ EDUARDO ***4003** 8 43    

PAULE MARTIN JAIRO ***1272** 8 43    

PAZ LARA JUAN AUGUSTO ***9809** 43     

PEÑA JIMENEZ RUBEN ***8529** 8     

PEÑA LOPEZ DANIEL ***5218** 43     
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PEÑA NODA ESTEFANIA ***5946** 43     

PERDOMO RODRIGUEZ JUAN YERAY ***8667** 43     

PEREZ ALFONSO MIRIAM 
AURORA ***6251** 45     

PEREZ CABRERA ACOIDAN ***4332** 45     

PEREZ FRANCISCO AYOZE ***9600** 40     

PEREZ GARCIA HECTOR DEL 
CRISTO ***6055** 2     

PEREZ GARCIA SAMUEL RAMON ***3725** 43     

PEREZ GONZALEZ RAUL JESUS ***6703** 40     

PEREZ HERNANDEZ BEATRIZ ***7072** 36 40    

PEREZ HERRERA AARON JESUS ***9278** 36 45 46   

PEREZ HERRERA NAHUN ***6047** 53     

PEREZ LORENZO TAHICHE ***4901** 45 46    

PEREZ MORALES CRISTIAN ***5598** 43     

PEREZ PEREZ OSIRIS ***1809** 45 46    

PEREZ PEREZ SERGIO ROMAN ***5677** 45     

PEREZ ROBAYNA NUHAZET ***2676** 36 53    

PEREZ SOSA LIRIA RAQUEL ***8985** 53     

PEREZ TORRES CRISTIAN ***3230** 8 43    

PEREZ VAILATTI MATIAS ***5364** 36     

PESTANO PERAZA NESTOR ***4796** 53     

PINO CABALLERO SAUL DEL ***9345** 43     

PINO JIMENEZ JOSE DAVID DEL ***5250** 36     

QUESADA TORRES ADRIAN ***1678** 47     

QUESADA TORRES CARLOS ***4019** 47     

QUESADA TORRES DAVID ***4019** 47     

QUEVEDO CLEMENTE ROMEL ***3875** 43     

QUINTEROS ESPIÑO PABLO DANIEL ***0012** 53     

RAMA GUERRA JOSUE ***0308** 43     

RAMIREZ ALMEIDA SAMUEL ***9303** 43     

RAMIREZ LIRIA JUAN MIGUEL ***2098** 45 46 53   

RAMIREZ RODRIGUEZ OMAR JAVIER ***7110** 45 46    

RAMOS CHICO JORGE ***5961** 43     

RAMOS SANTANA ANGELO JOSE ***3580** 45 46    

RAMOS SIVERIO PILAR ***6706** 43     
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I. Código motivo exclusión 
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MONTESDEOCA SUAREZ NESTOR ODON ***6976** 45 46    

MORA CORREA ANGEL CRISTO ***3248** 43     

MORA GONZALEZ SANDRA DEL 
CARMEN ***7322** 43     

MORENO ATECA DANIEL ***9542** 45     

MORENO DORTA FRANCISCO 
JAVIER ***0003** 16 38    

MORENO GARCIA MIREYA DEL 
PINO ***9109** 22 53    

MORENO HERNANDEZ IVAN ***3538** 43     

MORIN ALONSO MIGUEL ANGEL ***6063** 22 53    

MOUJIR CORTES TAREK DANIEL ***8962** 45     

MUÑOZ FRANCO MARIA DEL 
CARMEN ***7959** 45 46    

NAVARRO GARCIA EDEY ***1083** 53     

NAVARRO GONZALEZ FRANCISCO ***1668** 45     

NAZCO SANCHEZ RUBEN ***0212** 2 43    

NEGRIN RAMOS CARLOS 
MANUEL ***0859** 43     

NIETO MORALES JOSE LUIS ***8505** 45 46    

NIEVES BARRIOS JENNIFER ***6334** 43     

OJEDA YANES MIGUEL ***2534** 43     

OLIVEIRA STIMAMILIO ALESSANDRO DE ***5358** 53     

OLVERA CASAS ALEJANDRO ***5735** 53     

OLVERA CASAS MIGUEL ANGEL ***7104** 53     

ORTEGA PALOMO DANIEL ***2732** 2 43    

OUALI AMAALLAM MOHAMED ***4748** 38     

OVAL ESTEVEZ LORENA ***1166** 38 43    

PACHECO ARMEÑO NORBERTO ***6783** 43 53    

PACHECO GONZALEZ JORGE ***4843** 50     

PADRON MARRERO PABLO ***1708** 43     

PADRON PADRON TOMAS JESUS ***3621** 53     

PALMERO RUIZ DANIEL ***5461** 45     

PALMES HERNANDEZ EDUARDO ***4003** 8 43    

PAULE MARTIN JAIRO ***1272** 8 43    

PAZ LARA JUAN AUGUSTO ***9809** 43     

PEÑA JIMENEZ RUBEN ***8529** 8     

PEÑA LOPEZ DANIEL ***5218** 43     
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RAMOS TEJERA JUAN LUIS ***2087** 43     

RAZQUIN ONGAY EDUARDO ***8699** 43     

RIVERO GOMEZ BERTO ***5191** 43     

ROBAINA SUAREZ ALEJANDRO ***4660** 45 46    

RODRIGUEZ ABREU DAVINIA ***5795** 43     

RODRIGUEZ ACOSTA SAMUEL 
DOMINGO ***3949** 36     

RODRIGUEZ CHAQUES JUAN MANUEL ***6116** 43     

RODRIGUEZ GARCIA SARA ***5992** 45 46    

RODRIGUEZ GOMEZ LAURA ***8981** 38     

RODRIGUEZ GORDILLO JOSE VICTOR ***6067** 50     

RODRIGUEZ LORENZO YERAY ***3283** 43     

RODRIGUEZ MARTIN GERMAN ***9425** 43     

RODRIGUEZ PLACERES ISIS ***9561** 43     

RODRIGUEZ PONCE OLIVER ***8613** 8 43    

RODRIGUEZ REYES IRU ***5562** 45 46    

RODRIGUEZ ROBAYNA MARTIN JESUS ***8766** 22 50    

ROGER EXPOSITO DAMARIS ***5638** 43     

ROGER SUAREZ MIRIAM MARIA ***0689** 33.1     

ROMAY FALCON ANIBAL ***7572** 43     

ROSARIO SARMIENTO REBECA ***1034** 43     

ROSSO VIERA STEFANO 
VITTORIO ***5305** 45     

SANCHEZ GALAN ISAAC ***1418** 43     

SANCHEZ HERNANDEZ JUAN ANDRES ***1908** 43     

SANCHEZ MORENO SARAY ***8264** 53     

SANCHEZ ORTEGA MIGUEL ANGEL ***0808** 39     

SANCHEZ SANTANA LIDIA ***9491** 43     

SANTACREU NODA JAVIER ***2339** 43     

SANTAMARIA SANZ SEVERINO ***2238** 43     

SANTANA GONZALEZ SUSANA ***5462** 43     

SANTANA GUERRERO AITOR ***3304** 53     

SANTANA HERNANDEZ JORGE ***4074** 45 46    

SANTANA MARTEL SERGIO ***8912** 43     

SANTANA NARANJO MARTA MARIA ***4489** 45 46    

SANTANA ORTEGA HARIDIAN ***1701** 53     
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SANTANA PEREZ JAIME ***1924** 45 46    

SANTANA SANTANA MARCO NESTOR ***7162** 43     

SANTOS CONCEPCION JAVIER ***8503** 43     

SAURA HERNANDEZ ROBERTO ***4241** 43     

SEDIKH SEMLALI MAMOUNI ***4976** 53     

SELLES MARTIN IGNACIO ***1441** 43     

SIMON GONZALEZ MARIO ***4795** 43     

SOSA HERNANDEZ JOSE ALEXIS ***5786** 43     

SUAREZ AGUILAR MARCO ***6359** 45     

SUAREZ PERDOMO JENNIFER ***5439** 43     

SUAREZ RAMIREZ JERONIMO 
FRANCISCO ***7076** 43     

SUAREZ RODRIGUEZ FRANCISCO 
JONATHAN ***6095** 53     

TRAVIESO SOSA FELIPE ***0724** 53     

TRUJILLO GONZALEZ RAYCO ***8747** 43     

TRUJILLO PEREZ PAOLA ***0588** 43     

URBANO ESTEVEZ AARON ***8091** 8 45 46   

VEGA MONZON GERARDO ***7913** 1     

VELASQUEZ SOSA YULIANA MARIA ***5205** 43     

VERA VEGA RAUL ***1641** 1 45 46   

VIZCAINO LOPEZ ILIANA ***5735** 45     

YAMAGUCHI PADILLA NAOE GLORIA ***7461** 43 45 46   

YANES DURAN ADRIANA BELEN ***4200** 43     

YUMAR HERNANDEZ LEILA MARIA ***8368** 33.1     

ZAMORA ALBERTO AARON ***4441** 53     

ZAMORA COTON FELIX ANDRES ***1535** 2     

ZAMORA COTON JORGE ***1529** 2     

ZARZUELA MARTIN ACORAN ***3469** 43     

ZERENE ACOSTA GEORGE ***1044** 53     

ZERPA SOCORRO FATIMA DEL 
PINO ***7890** 45 46    

Código Motivo de exclusión provisional

1
No presenta informe del Servicio de Empleo en el que consten todos los extremos establecidos 
en la Base Tercera. 3.5.b).-y art. 4 de la Ordenanza Fiscal Reguadora de la Tasa por Derechos de 
Examen, para estar exento/a del abono de la tasa por derechos de examen.
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APELLIDOS NOMBRE D.N.I. Código motivo exclusión 
provisional

RAMOS TEJERA JUAN LUIS ***2087** 43     

RAZQUIN ONGAY EDUARDO ***8699** 43     

RIVERO GOMEZ BERTO ***5191** 43     

ROBAINA SUAREZ ALEJANDRO ***4660** 45 46    

RODRIGUEZ ABREU DAVINIA ***5795** 43     

RODRIGUEZ ACOSTA SAMUEL 
DOMINGO ***3949** 36     

RODRIGUEZ CHAQUES JUAN MANUEL ***6116** 43     

RODRIGUEZ GARCIA SARA ***5992** 45 46    

RODRIGUEZ GOMEZ LAURA ***8981** 38     

RODRIGUEZ GORDILLO JOSE VICTOR ***6067** 50     

RODRIGUEZ LORENZO YERAY ***3283** 43     

RODRIGUEZ MARTIN GERMAN ***9425** 43     

RODRIGUEZ PLACERES ISIS ***9561** 43     

RODRIGUEZ PONCE OLIVER ***8613** 8 43    

RODRIGUEZ REYES IRU ***5562** 45 46    

RODRIGUEZ ROBAYNA MARTIN JESUS ***8766** 22 50    

ROGER EXPOSITO DAMARIS ***5638** 43     

ROGER SUAREZ MIRIAM MARIA ***0689** 33.1     

ROMAY FALCON ANIBAL ***7572** 43     

ROSARIO SARMIENTO REBECA ***1034** 43     

ROSSO VIERA STEFANO 
VITTORIO ***5305** 45     

SANCHEZ GALAN ISAAC ***1418** 43     

SANCHEZ HERNANDEZ JUAN ANDRES ***1908** 43     

SANCHEZ MORENO SARAY ***8264** 53     

SANCHEZ ORTEGA MIGUEL ANGEL ***0808** 39     

SANCHEZ SANTANA LIDIA ***9491** 43     

SANTACREU NODA JAVIER ***2339** 43     

SANTAMARIA SANZ SEVERINO ***2238** 43     

SANTANA GONZALEZ SUSANA ***5462** 43     

SANTANA GUERRERO AITOR ***3304** 53     

SANTANA HERNANDEZ JORGE ***4074** 45 46    

SANTANA MARTEL SERGIO ***8912** 43     

SANTANA NARANJO MARTA MARIA ***4489** 45 46    

SANTANA ORTEGA HARIDIAN ***1701** 53     
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de créditos, por lo que no es equivalente al título de Diplomado en Pedagogía exigido en la Base 
2ª.A) c).

23 Presenta fotocopia de la documentación relativa a la posesión de un título académico expedido 
en otro país y no acredita haber obtenido la homologación del mismo. Base Cuarta. d)

25

Falta acreditar estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente académico o profesional, o bien haber superado al menos 15 créditos ECTS de los 
estudios universitarios, para que la superación de la prueba de acceso a la universidad para 
mayores de 25 años sea equivalente al título de Bachiller (Orden EDU/1603/2009, de 10 de 
junio, y Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, artículo 4.3). Base Segunda. 4.-

26

Falta acreditar estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente académico, para que la superación de la prueba de acceso a ciclos formativos de 
grado superior/Enseñanzas Artísticas Superiores de Música, Arte Dramático y Diseño, sea 
equivalente al título de Bachiller (Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, artículo 4.1) Base 
Segunda. 4.-

31 Falta la firma en su instancia. Base Tercera.3.1.-
32 No presenta instancia conforme el modelo previsto en el Anexo I. Base Tercera.3.1.-
33 Omite toda la documentación prevista en la Base Cuarta.

33.1
Presenta instancia mediante Registro electrónico u oficina de Correos uniendo copia sin 
compulsar del DNI y/o Titulación Académica, u otra documentación exigida en las Bases, 
omitiendo la presentación del (Anexo VI), Base Tercera. 3.1.-

34 Presenta instancia registrada fuera del plazo establecido en la Base Tercera. 3.3.-, que concluyó 
el día 22 de junio de 2022 (inclusive).

35
Presenta instancia registrada fuera del plazo establecido en la Base Tercera. 3.3.-, (antes del 
inicio de dicho plazo) establecido desde el día 25 de mayo, hasta el día 22 de junio de 2022, 
ambos inclusive.

36 No aporta la documentación referente a las declaración responsables y compromiso exigidos en 
la Base Segunda. Apartados 3,5, 6 y 8. Base Cuarta, apartados c, e y f(Anexo II de las Bases) 

37
No presenta fotocopia cotejada de los permisos de conducción de las categorías A2 y B. o es 
ilegible y no autoriza al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife a consultar y/o comprobar sus 
datos. Base Cuarta h)

38
No presenta permiso de conducción de la clase A2 y no presenta manifestación de estar en 
condiciones de obtenerlo antes de la fecha del nombramiento como funcionario/a en prácticas. 
Base Cuarta. h) (AnexoIV de las Bases)

39
No presenta permiso de conducción de la clase B y no presenta manifestación de estar en 
condiciones de obtenerlo antes de la fecha del nombramiento como funcionario/a en prácticas. 
Base Cuarta. h) (AnexoIV de las Bases)

40
No aporta manifestación de estar en condiciones de obtener el permiso de conducción de la 
clase A2 y/o B antes de la fecha del nombramiento como funcionario/a en prácticas. Base 
Cuarta. h) (AnexoIV de las Bases)

41 La fotocopia del permiso de conducción no está cotejado. Base Cuarta h)
42 El permiso de conducción cuya fotocopia aporta no está vigente. Base Cuarta h)

43
No acompaña a su instancia el certificado médico previsto en la Base Cuarta. i) o el certificado 
médico fue expedido en fecha anterior al inicio del plazo de presentación de instancias. Base 
Cuarta. i) y Base Segunda 

44 La fotocopia del certificado médico previsto en la Base Cuarta. i) está sin compulsar

45 El certificado médico presentado no acredita la estatura del/ de la aspirante. Base Segunda.11) y 
Base Cuarta. i)

46 El certificado médico presentado no acredita el índice de corpulencia del/ de la aspirante. Base 
Segunda.10) y Base Cuarta. i)

47 El índice de masa corporal es superior a 28, según acredita el certificado médico presentado. No 
posee el requisito establecido en la Base Segunda.10)

48 La estatura es inferior a 1,65 m. para hombres o 1,52 m para mujeres, según acredita el 
certificado médico presentado. No posee el requisito establecido en la Base Segunda. 11)
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2

El informe de inscripción emitido por el Servicio de Empleo que presenta, no acredita todos los 
extremos establecidos en la Base Tercera. 3.5.b).-y art. 4 de la Ordenanza Fiscal Reguadora de la 
Tasa por Derechos de Examen para estar exento/a del abono de la tasa por derechos de 
examen.

3

El informe de inscripción del Servicio de Empleo que presenta, acredita que el/la interesado/a se 
encuentra en situación de demandante de empleo desde una fecha posterior al límite temporal 
establecido en la Base Tercera. 3.5.b).-y art. 4 de la Ordenanza Fiscal Reguadora de la Tasa por 
Derechos de Examen (23 de abril de 2022). Para estar exento/a del abono de la tasa, debe ser 
demandante de empleo con una antelación, al menos, de un mes respecto a la fecha de 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, que tuvo lugar el día 24 de mayo 
de 2022.

4

El informe del Servicio de Empleo que presenta indica que el/la aspirante ha rechazado Ofertas o 
Acciones de Orientación, Inserción y Formación. Por lo tanto no se cumplen los requisitos 
necesarios para estar exento/a del abono de la tasa por derechos de examen. Base Base Tercera. 
3.5.b).-y art. 4 de la Ordenanza Fiscal Reguadora de la Tasa por Derechos de Examen

5

El informe del Servicio Público de Empleo que presenta indica que el/la aspirante percibe una 
prestación contributiva por desempleo cuyo importe es superior al salario mínimo 
interprofesional para el ejercicio 2021, fijado por el artículo 1 del Real Decreto 817/2021, de 28 
de septiembre, en 965 euros/mes. Base Tercera. 3.5.b).-y art. 4 de la Ordenanza Fiscal 
Reguadora de la Tasa por Derechos de Examen

6

No presenta la declaración responsable de no percibir rentas superiores en cómputo mensual al 
salario mínimo interprofesional, que queda fijado para el ejercicio 2021, fijado por el artículo 1 
del Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre, en 965 euros/mes. Base Tercera. 3.5.b).-y art. 
4 de la Ordenanza Fiscal Reguadora de la Tasa por Derechos de Examen (Anexo III de las Bases)

7
La declaración responsable de no percibir rentas superiores en cómputo mensual al salario 
mínimo interprofesional no está firmada. Base Tercera. 3.5.b).-y art. 4 de la Ordenanza Fiscal 
Reguadora de la Tasa por Derechos de Examen

8
No acompaña a su instancia el resguardo del abono de la tasa por derechos de examen, ni la 
documentación que acredite reunir los requisitos para estar exento/a del abono de la tasa por 
derechos de examen. Base Cuarta. a)

10 El justificante de ingreso presentado no indica nombre y apellidos, ni D.N.I. Base Tercera.3.4.b)
11 El justificante de ingreso presentado es ilegible. Base Tercera.3.4.b)

14 No presenta la fotocopia cotejada del D.N.I./Pasaporte y no autoriza al Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife a consultar y/o comprobar sus datos de identidad Base Cuarta. b)

16 El D.N.I. cuya fotocopia presenta no está vigente. Base Cuarta. b)
17 La fotocopia del D.N.I./Pasaporte que presenta es ilegible. Base Cuarta. b)

18 No acredita poseer el requisito de nacionalidad para tomar parte en las pruebas selectivas, de 
conformidad con la Base Segunda.1.-

20 No presenta la fotocopia del título académico o es ilegible y no autoriza su consulta mediante las 
plataformas de intermediación. Base Cuarta. d)

22
La documentación que presenta relativa a sus estudios y/o la consultada en la Plataforma de 
intermedicación no acreditan estar en posesión del título académico exigido en la Base Segunda. 
4.-

22.1

Los/as interesados/as acreditan haber superado el primer ciclo de los estudios conducentes a la 
obtención del título de Licenciado en Pedagogía. La Disposición adicional primera del Real 
Decreto 1272/2003, de 10 de octubre, por el que se regulan las condiciones para la declaración 
de equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior universitaria o no universitaria a los 
título universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional establece que a 
efectos de lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, se considerará equivalente al título de Diplomado Universitario haber superado 
el primer ciclo correspondiente a los estudios conducentes a la obtención de los títulos de 
Licenciado, siempre que este primer ciclo contenga una carga lectiva mínima de 180 créditos. 
Los/as aspirantes acreditan que la carga lectiva de dicho primer ciclo es de un número inferior 
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de créditos, por lo que no es equivalente al título de Diplomado en Pedagogía exigido en la Base 
2ª.A) c).

23 Presenta fotocopia de la documentación relativa a la posesión de un título académico expedido 
en otro país y no acredita haber obtenido la homologación del mismo. Base Cuarta. d)

25

Falta acreditar estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente académico o profesional, o bien haber superado al menos 15 créditos ECTS de los 
estudios universitarios, para que la superación de la prueba de acceso a la universidad para 
mayores de 25 años sea equivalente al título de Bachiller (Orden EDU/1603/2009, de 10 de 
junio, y Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, artículo 4.3). Base Segunda. 4.-

26

Falta acreditar estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente académico, para que la superación de la prueba de acceso a ciclos formativos de 
grado superior/Enseñanzas Artísticas Superiores de Música, Arte Dramático y Diseño, sea 
equivalente al título de Bachiller (Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, artículo 4.1) Base 
Segunda. 4.-

31 Falta la firma en su instancia. Base Tercera.3.1.-
32 No presenta instancia conforme el modelo previsto en el Anexo I. Base Tercera.3.1.-
33 Omite toda la documentación prevista en la Base Cuarta.

33.1
Presenta instancia mediante Registro electrónico u oficina de Correos uniendo copia sin 
compulsar del DNI y/o Titulación Académica, u otra documentación exigida en las Bases, 
omitiendo la presentación del (Anexo VI), Base Tercera. 3.1.-

34 Presenta instancia registrada fuera del plazo establecido en la Base Tercera. 3.3.-, que concluyó 
el día 22 de junio de 2022 (inclusive).

35
Presenta instancia registrada fuera del plazo establecido en la Base Tercera. 3.3.-, (antes del 
inicio de dicho plazo) establecido desde el día 25 de mayo, hasta el día 22 de junio de 2022, 
ambos inclusive.

36 No aporta la documentación referente a las declaración responsables y compromiso exigidos en 
la Base Segunda. Apartados 3,5, 6 y 8. Base Cuarta, apartados c, e y f(Anexo II de las Bases) 

37
No presenta fotocopia cotejada de los permisos de conducción de las categorías A2 y B. o es 
ilegible y no autoriza al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife a consultar y/o comprobar sus 
datos. Base Cuarta h)

38
No presenta permiso de conducción de la clase A2 y no presenta manifestación de estar en 
condiciones de obtenerlo antes de la fecha del nombramiento como funcionario/a en prácticas. 
Base Cuarta. h) (AnexoIV de las Bases)

39
No presenta permiso de conducción de la clase B y no presenta manifestación de estar en 
condiciones de obtenerlo antes de la fecha del nombramiento como funcionario/a en prácticas. 
Base Cuarta. h) (AnexoIV de las Bases)

40
No aporta manifestación de estar en condiciones de obtener el permiso de conducción de la 
clase A2 y/o B antes de la fecha del nombramiento como funcionario/a en prácticas. Base 
Cuarta. h) (AnexoIV de las Bases)

41 La fotocopia del permiso de conducción no está cotejado. Base Cuarta h)
42 El permiso de conducción cuya fotocopia aporta no está vigente. Base Cuarta h)

43
No acompaña a su instancia el certificado médico previsto en la Base Cuarta. i) o el certificado 
médico fue expedido en fecha anterior al inicio del plazo de presentación de instancias. Base 
Cuarta. i) y Base Segunda 

44 La fotocopia del certificado médico previsto en la Base Cuarta. i) está sin compulsar

45 El certificado médico presentado no acredita la estatura del/ de la aspirante. Base Segunda.11) y 
Base Cuarta. i)

46 El certificado médico presentado no acredita el índice de corpulencia del/ de la aspirante. Base 
Segunda.10) y Base Cuarta. i)

47 El índice de masa corporal es superior a 28, según acredita el certificado médico presentado. No 
posee el requisito establecido en la Base Segunda.10)

48 La estatura es inferior a 1,65 m. para hombres o 1,52 m para mujeres, según acredita el 
certificado médico presentado. No posee el requisito establecido en la Base Segunda. 11)
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2

El informe de inscripción emitido por el Servicio de Empleo que presenta, no acredita todos los 
extremos establecidos en la Base Tercera. 3.5.b).-y art. 4 de la Ordenanza Fiscal Reguadora de la 
Tasa por Derechos de Examen para estar exento/a del abono de la tasa por derechos de 
examen.

3

El informe de inscripción del Servicio de Empleo que presenta, acredita que el/la interesado/a se 
encuentra en situación de demandante de empleo desde una fecha posterior al límite temporal 
establecido en la Base Tercera. 3.5.b).-y art. 4 de la Ordenanza Fiscal Reguadora de la Tasa por 
Derechos de Examen (23 de abril de 2022). Para estar exento/a del abono de la tasa, debe ser 
demandante de empleo con una antelación, al menos, de un mes respecto a la fecha de 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, que tuvo lugar el día 24 de mayo 
de 2022.

4

El informe del Servicio de Empleo que presenta indica que el/la aspirante ha rechazado Ofertas o 
Acciones de Orientación, Inserción y Formación. Por lo tanto no se cumplen los requisitos 
necesarios para estar exento/a del abono de la tasa por derechos de examen. Base Base Tercera. 
3.5.b).-y art. 4 de la Ordenanza Fiscal Reguadora de la Tasa por Derechos de Examen

5

El informe del Servicio Público de Empleo que presenta indica que el/la aspirante percibe una 
prestación contributiva por desempleo cuyo importe es superior al salario mínimo 
interprofesional para el ejercicio 2021, fijado por el artículo 1 del Real Decreto 817/2021, de 28 
de septiembre, en 965 euros/mes. Base Tercera. 3.5.b).-y art. 4 de la Ordenanza Fiscal 
Reguadora de la Tasa por Derechos de Examen

6

No presenta la declaración responsable de no percibir rentas superiores en cómputo mensual al 
salario mínimo interprofesional, que queda fijado para el ejercicio 2021, fijado por el artículo 1 
del Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre, en 965 euros/mes. Base Tercera. 3.5.b).-y art. 
4 de la Ordenanza Fiscal Reguadora de la Tasa por Derechos de Examen (Anexo III de las Bases)

7
La declaración responsable de no percibir rentas superiores en cómputo mensual al salario 
mínimo interprofesional no está firmada. Base Tercera. 3.5.b).-y art. 4 de la Ordenanza Fiscal 
Reguadora de la Tasa por Derechos de Examen

8
No acompaña a su instancia el resguardo del abono de la tasa por derechos de examen, ni la 
documentación que acredite reunir los requisitos para estar exento/a del abono de la tasa por 
derechos de examen. Base Cuarta. a)

10 El justificante de ingreso presentado no indica nombre y apellidos, ni D.N.I. Base Tercera.3.4.b)
11 El justificante de ingreso presentado es ilegible. Base Tercera.3.4.b)

14 No presenta la fotocopia cotejada del D.N.I./Pasaporte y no autoriza al Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife a consultar y/o comprobar sus datos de identidad Base Cuarta. b)

16 El D.N.I. cuya fotocopia presenta no está vigente. Base Cuarta. b)
17 La fotocopia del D.N.I./Pasaporte que presenta es ilegible. Base Cuarta. b)

18 No acredita poseer el requisito de nacionalidad para tomar parte en las pruebas selectivas, de 
conformidad con la Base Segunda.1.-

20 No presenta la fotocopia del título académico o es ilegible y no autoriza su consulta mediante las 
plataformas de intermediación. Base Cuarta. d)

22
La documentación que presenta relativa a sus estudios y/o la consultada en la Plataforma de 
intermedicación no acreditan estar en posesión del título académico exigido en la Base Segunda. 
4.-

22.1

Los/as interesados/as acreditan haber superado el primer ciclo de los estudios conducentes a la 
obtención del título de Licenciado en Pedagogía. La Disposición adicional primera del Real 
Decreto 1272/2003, de 10 de octubre, por el que se regulan las condiciones para la declaración 
de equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior universitaria o no universitaria a los 
título universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional establece que a 
efectos de lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, se considerará equivalente al título de Diplomado Universitario haber superado 
el primer ciclo correspondiente a los estudios conducentes a la obtención de los títulos de 
Licenciado, siempre que este primer ciclo contenga una carga lectiva mínima de 180 créditos. 
Los/as aspirantes acreditan que la carga lectiva de dicho primer ciclo es de un número inferior 
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49 En el certificado médico presentado la talla y el IMC resultan totalmente ilegibles, y/o presenta 
tachaduras. Base Cuarta. i)

50

El certificado previsto en la Base Cuarta. g) aportado, fue expedido en fecha anterior a los tres 
meses anteriores al incicio del plazo de presentación de instancias o no acredita el requito en la 
forma prevista en dicha Base o no fue presentado por el/la interesado/a y no se ha podido 
obtener de oficio a través de la plataforma de intermediación el certificado previsto en la Base 
Cuarta. g), por lo que deberá ser aportado por el interesado/a en el plazo de subsanación.

53 No se han podido verificar los datos relativos a su D.N.I. y/o Titulación académica a través de la 
Plataforma de intermediación, por lo que deberá ser aportada por el interesado. Base Tercera, 
3.1.-

SEGUNDO.- Se establece un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife del 
presente Decreto, a fin de que los/as interesados/as provisionalmente excluidos/as, soliciten 
su admisión definitiva, presentando la documentación que subsane el/los motivo/s de 
exclusión provisional, así como para que los/as interesados/as, que hayan presentado 
instancia y no figuren en la lista provisional, puedan alegar la omisión, justificándolo 
documentalmente y soliciten su admisión definitiva. 

Podrán asimismo solicitar la corrección de los errores en la trascripción de los datos 
con que figuran en las listas, si los hubiere habido. 

Quienes no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 
admitidos/as, en dicho plazo, serán definitivamente excluidos/as.

TERCERO.- La publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife y en la página web de este Ayuntamiento.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma.

 

En Santa Cruz de Tenerife, a veinticuatro de enero de dos mil veintitrés.

LA JEFA DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 
Laura Martín Tirado, documento firmado electrónicamente.
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ARONA

Área de Gobierno de Hacienda y Recursos Humanos

ANUNCIO
318 32870

En relación a la convocatoria del proceso selectivo para la funcionarización de 3 plazas de Delineante, de 
Administración Especial, Técnica/Auxiliar, en ejecución del plan operativo de funcionarización del personal 
laboral fijo del Ayuntamiento de Arona, aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 
23 de mayo de 2019, por la Teniente de Alcalde del Área de Gobierno de Hacienda y Recursos Humanos, con 
fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se ha dictado la siguiente Resolución nº 2023/661:
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  ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS. 

ANUNCIO 

En relación a la convocatoria del proceso selectivo para la funcionarización de 3 
plazas de delineante, de administración especial, técnica/auxiliar, en ejecución del plan 
operativo de funcionarización del personal laboral fijo del Ayuntamiento de Arona, aprobado 
por el pleno de la corporación en sesión celebrada el día 23 de mayo de 2019, por la 
Teniente de Alcalde del Área de Gobierno de Hacienda y Recursos Humanos, con fecha 
veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se ha dictado la siguiente Resolución Nº. 2023/661: 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el día veintinueve de noviembre 
de dos mil veintidós, en relación al proceso selectivo para la funcionarización de 3 plazas 
de delineante de administración especial. 

PRIMERO.- Con fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, el Ayuntamiento 
Pleno, en Sesión Extraordinaria, aprobó el plan operativo para la funcionarización del 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Arona, el cual afecta a todo el personal laboral 
fijo del Ayuntamiento de Arona, cuyo vínculo de fijeza sea anterior al 13 de mayo de 2007, 
o que la plaza estuviera ofertada y convocada anterior a esa fecha y que la vigente Relación 
de Puestos de Trabajo lo haya clasificado como puesto a ocupar por funcionario. Siendo 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 90 de fecha 
26 de julio de 2019. 

SEGUNDO.- Por la Alcaldía-Presidencia, con fecha 6 de julio de 2020, se ha dictado 
la resolución nº 2020/3340, aprobando las bases generales del Plan operativo para la 
funcionarización del personal laboral fijo del Ayuntamiento de Arona, siendo uno de los 
requisitos generales que deben reunir los aspirantes para ser admitidos la de ostentar la 
condición de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Arona, con anterioridad al 13 de 
mayo de 2007, desempeñando funciones propias de personal funcionario de conformidad 
con la vigente Relación de Puestos de Trabajo y en los términos indicados en el Plan 
Operativo para la funcionarización del personal laboral fijo, así como encontrarse en 
situación de servicio activo. Y el personal funcionario de carrera de este Ayuntamiento del 
grupo y subgrupo profesional inmediatamente inferior al de las plazas convocadas y con 
una antigüedad de al menos dos años de servicios efectivos. Así mismo, se entenderá que 
cumplen estos requisitos quienes estén en situación de excedencia o situación equivalente 
con derecho a reserva de plaza. 

Las mencionadas bases generales del Plan operativo para la funcionarización del 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Arona han sido publicadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, núm. 98 de 14 de agosto de 2020. 

TERCERO.- Por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el 
treinta de agosto de dos mil veintidós se hace pública la convocatoria del procedimiento 
selectivo para la funcionarización de 3 plazas de delineante de administración especial, en 
ejecución del plan operativo de funcionarización del personal laboral fijo del Ayuntamiento 
de Arona, en virtud de las cuales, en su base tercera, se establece que para ser admitidos 
al proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en las Bases 
Generales que rigen el proceso de funcionarización. 

Las bases específicas que rigen el proceso selectivo para la funcionarización de 3 
plazas de delineante de administración especial, en ejecución del plan operativo de 
funcionarización del personal laboral fijo del Ayuntamiento de Arona, se publicaron en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 127 de fecha 21 de octubre 
de 2022. Posteriormente se publica anuncio en el Boletín Oficial del Estado, número 262, 
de fecha 1 de noviembre de 2022 y se establece el plazo para la presentación de solicitudes 
de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la citada publicación. 

CUARTO. – Ha sido presentada una (1) instancia, dándose las siguientes 
circunstancias: 
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 ASPIRANTES ADMITIDOS: 

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 
1 ROCHA ROCHA MARÍA CONCEPCIÓN ***0556**  

 
 ASPIRANTES EXCLUIDOS SUBSANABLES: 
Ninguno. 
 
 ASPIRANTES EXCLUIDOS NO SUBSANABLES (*): 
Ninguno. 

(*) Los aspirantes excluidos relacionados anteriormente no cumplen con el requisito 
recogido en la base segunda apartado 2.1 a) de las Bases Generales, que establece que 
para ser admitidos en los respectivos procesos selectivos, los aspirantes deberán ostentar 
la condición de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Arona, con anterioridad al 13 de 
mayo de 2007, desempeñando funciones propias de personal funcionario de conformidad 
con la vigente Relación de Puestos de Trabajo y en los términos indicados en el Plan 
Operativo para la funcionarización del personal laboral fijo, así como encontrarse en 
situación de servicio activo. También, el personal funcionario de carrera de este 
Ayuntamiento del grupo y subgrupo profesional inmediatamente inferior al de las plazas 
convocadas y con una antigüedad de al menos dos años de servicios efectivos. Así mismo, 
se entenderá que cumplen estos requisitos quienes estén en situación de excedencia o 
situación equivalente con derecho a reserva de plaza. 

De conformidad con la base quinta apartado 5.2 de las Bases Generales se 
concederá un plazo de diez días hábiles para subsanar los defectos que hayan motivado 
la exclusión del aspirante siempre que los mismos sean subsanables, los cuales se 
indicarán en la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, no procede conceder el citado plazo de diez días 
ya que el motivo de exclusión no es subsanable, debido a que los aspirantes excluidos no 
cumplen con los requisitos generales para ser admitidos en el procedimiento. 

QUINTO. – Procederá la devolución de la tasa por derechos de examen, de acuerdo 
con lo dispuesto en la base quinta de las bases específicas que rigen el procedimiento 
selectivo para la funcionarización de 3 plazas de delineante de administración especial, en 
ejecución del plan operativo de funcionarización del personal laboral fijo del Ayuntamiento 
de Arona, en los siguientes casos: 

- Cuando el aspirante abone la tasa y posteriormente no presente solicitud de 
participación en la convocatoria pública. 
 

- Cuando el aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al establecido 
en la Convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la diferencia. 

 
- Cuando el aspirante haya abonado la tasa una vez concluido el plazo de 

presentación de la solicitud de participación. 
 

No procederá la devolución de la tasa por los derechos de examen cuando el 
aspirante sea excluido del proceso selectivo por causa imputable al mismo, o cuando 
siendo admitido no participe en el proceso selectivo por causas ajenas al Ayuntamiento de 
Arona. 

En ningún caso el abono de la tasa por los derechos de examen eximirá de la 
presentación en tiempo y forma de la solicitud correspondiente de participación en el 
proceso selectivo, siendo causa de exclusión su no presentación aun cuando se hayan 
abonado dichos derechos. 

SEXTO. - Vista la documentación aportada por la aspirante admitida y cumpliendo 
los requisitos exigidos, se eleva dicha lista a definitiva. 
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SEPTIMO.- La base sexta de las Bases Específicas que rigen el proceso selectivo 
para la funcionarización de 3 plazas de delineante de administración especial, dispone que 
la composición del Tribunal calificador se ajustará a lo establecido a las Bases Generales 
que rigen los procesos selectivos que se convoquen en ejecución del plan operativo de 
funcionarización del personal laboral fijo del Ayuntamiento de Arona, aprobado por el Pleno 
de la corporación en sesión celebrada el día 23 de mayo de 2019, siendo designado por el 
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arona y compuesto por los siguientes 
miembros: 
Presidente: 
Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Arona o de otra Administración Pública. 
Vocales: 
Cuatro funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Arona o de otra Administración Pública. 
Secretario: 
El Secretario General del Ayuntamiento de Arona o funcionario en quien delegue. 

 
La Teniente de alcalde del Área de gobierno de Hacienda y RRHH, con fecha 17 de 

enero de 2023, remite la propuesta de designación de los miembros del Tribunal 
Calificador, con el siguiente tenor literal: 

 
“Vista la convocatoria del procedimiento selectivo para la funcionarización de tres plazas de 

delineante de administración especial, perteneciente al Grupo C, subgrupo C1, de la clasificación 
profesional del personal funcionario de carrera, establecida en el artículo 76 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y encuadradas en la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnico/Auxiliar según la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de 
Arona, en ejecución del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 
30 de agosto de 2022. 

Teniendo en cuenta que la base Sexta de la convocatoria dispone: 

“La composición y funcionamiento del Tribunal Calificador se ajustará a lo establecido en las 
Bases Generales, siendo designado por el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arona y 
compuesto por los siguientes miembros: 

Presidente:  
Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Arona o de otra Administración Pública. 
Vocales:   
Cuatro funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Arona o de otra Administración Pública. 
Secretario:  
El Secretario General del Ayuntamiento de Arona o funcionario en quien delegue.” 

 
Es por lo que realizo la siguiente propuesta de composición del Tribunal calificador como 

sigue: 

Tribunal Titular:  

Presidenta:  Ruth Monserrat Rodríguez Montañez (Jefa de Sección Técnica del 
Servicio de Disciplina y Gestión Urbanística) 
 

Vocales:  
 José Carlos Alayón Fernández (Jefe de Negociado de Transmisiones) 
 Marisol Delgado Melo (Jefa de Negociado de Bienes Inmuebles) 
 Eduardo Bejarano Padrón (Jefe de Negociado de Recaudación 

Ejecutiva) 
 Cristina María Almeida Canino (Jefa de Negociado de Selección y 

Provisión) 
 

Secretaria:  Jacoba Martín García (Funcionaria de Carrera de la Sección de 
Gestión de Personal) 

Tribunal Suplente:  

Presidenta:  
 Carmen Teresa Hernández Martín (Jefa de Servicio de Recursos 

Humanos) 
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Vocales:  Eva Mª Arozarena Arozarena (Jefa de Negociado de Actas y 
Acuerdos) 

 Inmaculada Gonzalo Brito (Jefa de Negociado de Multas e 
Infracciones) 

 María Jesús Delgado Gorrín (Jefa de Negociado de Contratación) 
 Candelaria Palenzuela Rolo (Jefa de Negociado de Notificaciones y 

Reprografía) 

  

Secretaria:  
 Carmen Teresa Hernández Beltrán (Funcionaria de Carrera de la 

Sección de Gestión de Personal) 
  

Asimismo, ordeno a la Sección de Gestión de Personal que con carácter urgente haga los 

trámites oportunos para que se constituya el tribunal el próximo día 22 de febrero de 2023 y los 

ejercicios de la fase de oposición se celebren el 28 de febrero de 2023.” 

Teniendo conocimiento del informe del Jefe de departamento, RESUELVO: 

PRIMERO. - Aprobar la lista definitiva de admitidos a la convocatoria del proceso 
selectivo para la funcionarización de 3 plazas de delineante de administración especial, en 
ejecución del plan operativo de funcionarización del personal laboral fijo del Ayuntamiento 
de Arona, aprobado por el pleno de la corporación en sesión celebrada el día 23 de mayo 
de 2019, y que se relaciona a continuación: 
 ASPIRANTES ADMITIDOS: 

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 
1 ROCHA ROCHA MARÍA CONCEPCIÓN ***0556**  

La composición nominativa de integrantes del Tribunal Calificador es la siguiente: 

Tribunal Titular:  

Presidenta:  Ruth Monserrat Rodríguez Montañez (Jefa de Sección Técnica 
del Servicio de Disciplina y Gestión Urbanística) 
 

Vocales:  
 José Carlos Alayón Fernández (Jefe de Negociado de 

Transmisiones) 
 Marisol Delgado Melo (Jefa de Negociado de Bienes 

Inmuebles) 
 Eduardo Bejarano Padrón (Jefe de Negociado de Recaudación 

Ejecutiva) 
 Cristina María Almeida Canino (Jefa de Negociado de 

Selección y Provisión) 
 

Secretaria:  Jacoba Martín García (Funcionaria de Carrera de la Sección de 
Gestión de Personal) 

Tribunal Suplente:  

Presidenta:  
 Carmen Teresa Hernández Martín (Jefa de Servicio de 

Recursos Humanos) 
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Vocales:  Eva Mª Arozarena Arozarena (Jefa de Negociado de Actas y 
Acuerdos) 

 Inmaculada Gonzalo Brito (Jefa de Negociado de Multas e 
Infracciones) 

 María Jesús Delgado Gorrín (Jefa de Negociado de 
Contratación) 

 Candelaria Palenzuela Rolo (Jefa de Negociado de 
Notificaciones y Reprografía) 

  

Secretaria:  
 Carmen Teresa Hernández Beltrán (Funcionaria de Carrera de 

la Sección de Gestión de Personal) 
SEGUNDO. - Convocar a los miembros del Tribunal calificador para su constitución, 

el día 22 de febrero de 2023, a las 09:00 horas, en la Sala de Comisiones del Ayuntamiento 
de Arona, sito Plaza Santísimo Cristo de la Salud, Arona´. 

TERCERO. – Convocar a la aspirante admitida a la realización de los ejercicios de 
la fase de oposición, en el Aula de Formación del Ayuntamiento de Arona, sito Plaza 
Santísimo Cristo de la Salud, Arona, a las 11:00 horas del día 28 de febrero de 2023, 
debiendo acudir provista del Documento Nacional de Identidad. 

CUARTO. - Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
el tablón de edictos electrónico y en la página web: www.arona.org.” 

Lo que se hace público para general conocimiento, debiendo significarle que, contra la 
presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de su publicación, ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. No obstante, podrá 
interponer Recurso Potestativo de Reposición, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su publicación, ante el mismo órgano que dictó el acto de conformidad con lo previsto 
en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime 
procedente. 

Arona, a veintitrés de enero de dos mil veintitrés. 

La Teniente de Alcalde del Área de Gobierno de Hacienda y Recursos Humanos,  

 

 

Raquel García García 

GARCIA 
GARCIA 
RAQUEL - 
78402765C

Firmado 
digitalmente por 
GARCIA GARCIA 
RAQUEL - 78402765C 
Fecha: 2023.01.24 
14:16:36 Z

Arona, a veintitrés de enero de dos mil veintitrés.

LA TENIENTE DE ALCALDE DEL ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS, 
Raquel García García, firmado digitalmente.
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Sección de Gestión de Personal

Alcaldía

ANUNCIO
319 31876

Por el Sr. Alcalde Accidental se ha dictado con 
fecha 20 de enero de 2023 la siguiente Resolución 
nº 2022/519, por la que se emplaza a todos los 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento abreviado nº 604/2022:

Visto el oficio remitido por el Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo nº 3 de Santa 
Cruz de Tenerife, referente al Procedimiento nº 
0000604/2022, seguido a instancia de D. José 
Enrique Rodríguez Delgado, contra el Ayuntamiento 
de Arona, en materia de Personal.

RESUELVO:

PRIMERO.- Emplazar a los interesados; 3 
aspirantes que han superado el procedimiento 
selectivo de un encargado de jardinería, mediante 
el sistema de concurso-oposición, como personal 
temporal para su contratación por el Ayuntamiento 
de Arona, en régimen de derecho laboral, en 
interinidad, hasta que la plaza se cubra en propiedad, 
y la configuración de una lista de reserva, para que 
puedan personarse y comparecer en el recurso en 
cuestión en el plazo de nueve días, debidamente 
asistidos y representados.

SEGUNDO.- Encomendar al Servicio 
Administrativo de Defensa Jurídica y Cooperación 
Jurídica Municipal del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife, el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento abreviado 604/2022, en materia de 
personal, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, a 

cuyos efectos se le enviará copia del expediente 
administrativo.

TERCERO.- Remitir el expediente administrativo 
de referencia al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife.

CUARTO.- Notificar la presente Resolución 
a los interesados, 3 aspirantes que han superado 
el procedimiento selectivo de un encargado de 
jardinería, mediante el sistema de concurso-
oposición, como personal temporal para su 
contratación por el Ayuntamiento de Arona, en 
régimen de derecho laboral, en interinidad, hasta que 
la plaza se cubra en propiedad, y la configuración de 
una lista de reserva, al Servicio Administrativo de 
Defensa Jurídica y Cooperación Jurídica Municipal 
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, a la 
Intervención de Fondos, y a la Junta de Personal.

QUINTO.- Publicar la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, a los efectos de emplazamiento a los 
posibles interesados que no hubiesen podido ser 
notificados en el expediente.

Lo que se hace público para el conocimiento de los 
interesados, significándoles que quedan emplazados 
para que puedan comparecer y personarse como 
partes interesadas, si lo estiman conveniente, en 
el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 3 de 
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de nueve días, 
debidamente asistidos y representados.

Arona, a veintitrés de enero de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, José Julián Mena 
Pérez.
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EL PINAR DE EL HIERRO

ANUNCIO
320 33022

AYUNTAMIENTO DE EL PINAR

DE EL HIERRO

CIF: P-3800032-I
C/ José Padrón Machín s/n

Teléfono: 922 55 80 85 — Fax: 922 55 83 27
38914 El Pinar — El Hierro
elpinar@aytoelpinar.org

 A N U N C I O S
(TRASLADO DE ACTOS Y ACUERDOS)

Expediente de Razón:

P0521 2022/2914

Funcionario que lo realiza:

SEC/mla

BASES  ESPECÍFICAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DEL  PROCESO  SELECTIVO  PARA
CUBRIR   TRES  PLAZAS  DE  OPERARIOS  DE  LIMPIEZA  DE  DEPENDENCIAS
MUNICIPALES, A TRAVÉS DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN,
MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO, EN EL AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DE EL
HIERRO.

DON  JUAN  MIGUEL  PADRÓN  BRITO,  ALCALDE  PRESIDENTE  DE  EL
AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DE EL HIERRO, en su calidad de Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de El Pinar de El Hierro, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
31.1f) de la Ley 7/2015, de 01 de abril, de los Municipios de Canarias hace saber:

HACE SABER

PRIMERO: Que, mediante Resolución de esta Alcaldía, adoptada por Decreto n.º 2022/868
de fecha 27 de diciembre de 2022, se acordó la  Convocatoria del proceso selectivo, para
cubrir  TRES  PLAZAS  DE  OPERARIOS  DE  LIMPIEZA  DE  DEPENDENCIAS
MUNICIPALES, acogidas  al  proceso extraordinario  de estabilización,  regulado en la  Ley
20/2021, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad, así como aprobar las
Bases Específicas que han de regir el mismo y que transcritas literalmente, dice:

“BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA
CUBRIR  TRES  PLAZAS  DE  OPERARIOS  DE  LIMPIEZA  DE  DEPENDENCIAS
MUNICIPALES,  A  TRAVÉS  DEL  PROCESO  EXTRAORDINARIO  DE
ESTABILIZACIÓN,  MEDIANTE  SISTEMA  DE  CONCURSO,  EN  EL
AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DE EL HIERRO

PRIMERA. OBJETO. 

1.Es objeto de la presente convocatoria, la provisión, como personal laboral fijo, mediante el
sistema de concurso, de TRES PLAZAS de OPERARIO DE LIMPIEZA DE DEPENDENCIAS
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MUNICIPALES, vacantes en la plantilla del personal laboral del Ayuntamiento de El Pinar,
incluida, tanto en la Relación de Puesto de Trabajo con los código USO-L-08, USO-L09  y
USO-L10   y denominación “operario de limpieza de dependencias municipales”, como en la
Oferta de Empleo Público Extraordinaria para el año 2022 (Publicada en el BOP nº 58 de 16
de mayo de 2022), y que se corresponde con la siguiente clasificación:

Artículo 76 y DA 6ª del TREBEP y 22 del ET
(Funcionarios y Labores)

Anexo II Grupos Profesionales Acuerdo Mixto.

Grupo E
Subgrupo
Clase  o
categoría

Operario/a  de
Limpieza
de  dependencias
municipales

Grupo E-(V)
Subgrupo
Clase  o
Categoría

Peón

2.Dichas  plazas  están  dotadas  presupuestariamente  en  la  Plantilla  del  Presupuesto
Municipal, con los créditos correspondientes a los emolumentos correspondientes al grupo
V-E, y con un nivel de complemento de destino 12 y un complemento específico de 19 puntos
a razón de 234,97 €/pto.

3.La presente  convocatoria  y  pruebas  selectivas  se  regirán  por  estas  Bases  Específicas,
siempre y cuando no contradigan lo establecido en las Bases Generales de Estabilización de
este Ayuntamiento aprobadas por Decreto de la Alcaldía 755/2022 de fecha 17 de noviembre
de  2022 y  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  Santa  Cruz  de  Tenerife  n.º  141 de  fecha
miércoles 23 de noviembre (en adelante Bases Generales), a las que habrá de acudir en caso
de discrepancia.

SEGUNDA. REQUISITOS DE ASPIRANTES. 

Quienes  aspiren  a  ingresar  en  las  plazas  convocadas  deberán  cumplir  los  requisitos
generales  exigidos  en la  base  segunda de  las  Bases  Generales,  además del  requisito  de
titulación, que será de  Certificado de Escolaridad o Equivalente.  En caso de titulaciones
obtenidas  en  el  extranjero  deberá  estarse  en  posesión  de  la  credencial  que  acredite  su
homologación.

TERCERA. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN.

1.Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se ajustarán a lo establecido
en  el  apartado CUARTO,  de  las  Bases  Generales,  mediante  la  presentación  del  modelo
normalizado  que  figura  como  ANEXO  II  de  estas  Bases  Específicas,  debidamente
cumplimentado.  El  uso  de  este  modelo  será  obligatorio  para  participar  en  el  proceso
selectivo,  no teniéndose  en cuenta  instancias  presentadas en otros  modelos,  todo ello  de
conformidad con lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  para  ello  se
establece,  como oficina de asistencia en materia de registros, para la cumplimentación y
presentación de las referidas solicitudes, al Departamento de Personal de Registro General.

2.El plazo de presentación de Solicitudes será de veinte días naturales, y cuyo periodo será
fijado en el correspondiente anuncio de la convocatoria insertado en el Tablón de Anuncios
de  la  Sede  Electrónica  de  este  Ayuntamiento  con  la  dirección
https://elpinardeelhierro.sedelectronica.es/board,  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de Santa
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incluida, tanto en la Relación de Puesto de Trabajo con los código USO-L-08, USO-L09  y
USO-L10   y denominación “operario de limpieza de dependencias municipales”, como en la
Oferta de Empleo Público Extraordinaria para el año 2022 (Publicada en el BOP nº 58 de 16
de mayo de 2022), y que se corresponde con la siguiente clasificación:

Artículo 76 y DA 6ª del TREBEP y 22 del ET
(Funcionarios y Labores)

Anexo II Grupos Profesionales Acuerdo Mixto.

Grupo E
Subgrupo
Clase  o
categoría

Operario/a  de
Limpieza
de  dependencias
municipales

Grupo E-(V)
Subgrupo
Clase  o
Categoría

Peón

2.Dichas  plazas  están  dotadas  presupuestariamente  en  la  Plantilla  del  Presupuesto
Municipal, con los créditos correspondientes a los emolumentos correspondientes al grupo
V-E, y con un nivel de complemento de destino 12 y un complemento específico de 19 puntos
a razón de 234,97 €/pto.

3.La presente  convocatoria  y  pruebas  selectivas  se  regirán  por  estas  Bases  Específicas,
siempre y cuando no contradigan lo establecido en las Bases Generales de Estabilización de
este Ayuntamiento aprobadas por Decreto de la Alcaldía 755/2022 de fecha 17 de noviembre
de  2022 y  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  Santa  Cruz  de  Tenerife  n.º  141 de  fecha
miércoles 23 de noviembre (en adelante Bases Generales), a las que habrá de acudir en caso
de discrepancia.

SEGUNDA. REQUISITOS DE ASPIRANTES. 

Quienes  aspiren  a  ingresar  en  las  plazas  convocadas  deberán  cumplir  los  requisitos
generales  exigidos  en la  base  segunda de  las  Bases  Generales,  además del  requisito  de
titulación, que será de  Certificado de Escolaridad o Equivalente.  En caso de titulaciones
obtenidas  en  el  extranjero  deberá  estarse  en  posesión  de  la  credencial  que  acredite  su
homologación.

TERCERA. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN.

1.Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se ajustarán a lo establecido
en  el  apartado CUARTO,  de  las  Bases  Generales,  mediante  la  presentación  del  modelo
normalizado  que  figura  como  ANEXO  II  de  estas  Bases  Específicas,  debidamente
cumplimentado.  El  uso  de  este  modelo  será  obligatorio  para  participar  en  el  proceso
selectivo,  no teniéndose  en cuenta  instancias  presentadas en otros  modelos,  todo ello  de
conformidad con lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  para  ello  se
establece,  como oficina de asistencia en materia de registros, para la cumplimentación y
presentación de las referidas solicitudes, al Departamento de Personal de Registro General.

2.El plazo de presentación de Solicitudes será de veinte días naturales, y cuyo periodo será
fijado en el correspondiente anuncio de la convocatoria insertado en el Tablón de Anuncios
de  la  Sede  Electrónica  de  este  Ayuntamiento  con  la  dirección
https://elpinardeelhierro.sedelectronica.es/board,  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de Santa
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Cruz de Tenerife y en extracto en el Boletín  Oficial del Estado, y el  mismo deberá estar
comprendido entre el 1 al 31 de enero de 2024, conforme al calendario establecido en las
Bases Generales.

3.Dado que este  Ayuntamiento  debe acometer  un elevado número de  procesos  selectivos
acogidos a la OPE extraordinaria de 2022, y que dichos procesos se van a ir desarrollando
de forma espaciada entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2024, va a originar
que el  plazo  que puede transcurrir  entre  el  anuncio  de  la  convocatoria  y  el  periodo de
presentación de instancias, se alargue de forma acentuada, es por lo que se publicará en el
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica un recordatorio del periodo de presentación de
instancias, quince días antes del inicio del mismo.

4.Junto con la solicitud, deberá presentarse los siguientes documentos:
- DNI
- Documentación acreditativa de los méritos.
- Justificante Acreditativo de pago de la tasa de derechos de examen.
- Declaración Jurada de no haber sido separado/a del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni inhabilitación para el desempeño de puestos en las mismas,
conforme a lo dispuesto en el artículo 56.1.d) del Real Decreto 5/2015

CUARTA.  ADMISION DE ASPIRANTES.

1.La presentación  de  instancias  por  los  aspirantes  supondrá la  aceptación  de  las  Bases
reguladoras de este procedimiento selectivo, que constituyen la normativa de la misma.

2.Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente dictará Resolución
provisional  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos,  que  se  hará  pública  en  el  Tablón  de
Anuncios de la sede electrónica de El Ayuntamiento de El Pinar, concediéndose un plazo de
10 días hábiles para oír reclamaciones o subsanar los posibles defectos que hayan motivado
la exclusión del aspirante, siempre que los mismos sean subsanables, sirviendo a tales efectos
la  publicación  de  la  lista  provisional  con  indicación  de  los  defectos  observados  como
requerimiento expreso para que se lleve a cabo la subsanación de los mismos que en derecho
procedan. En caso de no presentarse ninguna, dicha Lista queda elevada a definitiva.
Finalizado este plazo se dictará Resolución por el  Alcalde-Presidente aprobando la lista
definitiva de admitidos y excluidos.

QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal  Calificador se regirá por lo establecido en el apartado tercero de las Bases
Generales de los procedimientos selectivos para la estabilización en aplicación de La Ley
20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife
n.º 141 de fecha miércoles 23 de noviembre de 2022. 

3

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0tca5ANxtwgMADy_Tm_XnYXBV5WO06M2C



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 12, Viernes 27 de enero de 2023 2662

AYUNTAMIENTO DE EL PINAR

DE EL HIERRO

CIF: P-3800032-I
C/ José Padrón Machín s/n

Teléfono: 922 55 80 85 — Fax: 922 55 83 27
38914 El Pinar — El Hierro
elpinar@aytoelpinar.org

OCTAVA. VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS.

El  anuncio  que contenga la valoración de los  méritos,  se  hará público  en  el  Tablón de
Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de El Pinar. Los/as aspirantes podrán
solicitar la revisión de la valoración de los méritos otorgada por el Tribunal Calificador, en
el plazo de los cinco días hábiles siguientes al de publicación de las calificaciones, mediante
comparecencia presencial o telemática ante el Tribunal Calificador, que resolverá.

NOVENA. ORDEN DEFINITIVO DE LOS ASPIRANTES SELECCIONADOS.

El  orden  definitivo  de  los/as  aspirantes  seleccionados/as   estará  determinado  por  la
puntuación final obtenida en el concurso. En caso de empate se estará a lo previsto en el
apartado noveno 3 de las Bases Generales que rigen los procedimientos selectivos para la
estabilización, en aplicación de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, y publicadas en el BOP
n.º 141 de fecha miércoles 23 de noviembre de 2022.

DÉCIMA. PROPUESTA DEL TRIBUNAL.

1.Una  vez  realizadas  las  valoraciones  finales,  el  Tribunal  publicará  en  el  Tablón  de
Anuncios, la relación única con las valoraciones de los aspirantes que han obtenido mayores
puntuaciones, por orden de puntuación decreciente, y propondrá las contrataciones de los
aspirantes con mayor puntuación para su contratación como personal laboral fijo por el
órgano competente en materia de personal. Esta relación no generará Lista de Reserva para
atender necesidades temporales, y la misma podrá ser recurrida en alzada ante el referido
órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento.

2.Los/as aspirantes propuestos deberán acreditar que reúnen los requisitos exigidos en la
convocatoria. En caso contrario, al no presentar la documentación o no acreditar que reúnen
los requisitos exigidos en esta convocatoria, quedarán anuladas respecto del aspirante, todas
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad que en su caso, pudiera haber incurrido
por  falsedad  de  los  datos  declarados  en  la  instancia,  pasando  a  ser  propuesto
automáticamente el siguiente en la lista.

UNDÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Por Resolución del órgano competente en materia de personal y, a propuesta del Tribunal
Calificador,  se  aprobará  la  relación  que  contenga  el/la  aspirante  que  han  superado  el
proceso  selectivo  al  objeto  de  que  el/la  aspirante  presente  la  documentación  descrita  y
solicite en el plazo de VEINTE DÍAS NATURALES.
- Certificado Médico que acredite las condiciones de aptitud necesarias para el acceso
a la plaza convocada.
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SEXTA. SISTEMA SELECTIVO

1.El sistema selectivo de las personas aspirantes se ajustará a lo establecido en el apartado
quinto de las Bases Generales de los Procesos Selectivos para la Estabilización en aplicación
de la Ley 20/2021, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad, publicadas en
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife n.º 141 de fecha miércoles 23 de
noviembre de 2022 .

2.El procedimiento de selección de las personas aspirantes se llevará a cabo a través del
sistema de concurso. 

3.La fase de concurso consistirá en la valoración de los méritos, referidos a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, conforme al siguiente baremo:
a) Mérito de experiencia profesional en la categoría profesional, con un máximo de 75
puntos, que podrán ser cubiertos por uno o varios de los siguientes apartados:
 Por cada mes completo, y parte proporcional en días, acreditado en la condición de
personal laboral temporal en el Ayuntamiento de El Pinar de El Hierro o en el Ayuntamiento
de La Frontera, cuando este término municipal pertenecía a dicho Ayuntamiento,  para el
personal transferido desde el mismo, en la misma categoría y subgrupo de titulación de la
plaza convocada: 0,88 puntos.
 Por cada mes completo, y parte proporcional en días, acreditado en la condición de
personal  laboral  temporal   en  otras  Administraciones  Locales,  en  la  misma categoría  y
subgrupo de titulación de la plaza convocada: 0,25 puntos.
 Por cada mes completo, o parte proporcional en días, acreditado en la condición de
personal  laboral  temporal  en  el  Ayuntamiento  de  El  Pinar  de  El  Hierro  en  el  mismo
subgrupo de titulación, pero diferente categoría: 0,25 puntos.
b) Formación en materias directamente relacionadas con las funciones asignadas a la misma
categoría, grupo y subgrupo de titulación de la plaza convocada o en las siguientes materias
horizontales  relevantes  (Igualdad,  Integridad y  Prevención  de  riesgos laborales),  con un
máximo  de  25  puntos,  que  pueden  obtenerse  con  una  o  varias  actividades  formativas
organizadas u homologadas por instituciones académicas (universidades), administraciones
públicas  (cabildos,  ayuntamientos,  INAP,  ICAP,  etc.)  corporaciones  de  Derecho  Público
(COSITAL  y  otros  colegios  profesionales  reconocidos),  organizaciones  sindicales  y
asociaciones  de  entidades  locales  (FEMP,  FECAM,  FECAI…).  Igualmente,  será  válida
cualquier formación que incida en el contenido de las funciones del puesto de trabajo, y que
sea impartida por cualquier centro homologado por el Servicio Canario de Empleo u otros
Organismos Oficiales. 
Cuando  la  acreditación  de  los  cursos,  se  realice  a  través  de  créditos,  se  realizará  la
equivalencia de 1 crédito igual a diez horas.
De conformidad con lo establecido en las Bases Generales, en  la valoración de méritos para
plazas  de  personal  laboral  clasificadas  en  el  subgrupo  de  titulación  E  -  V,  otras
agrupaciones  Profesionales  sin  requisito  de titulación   se aplicará el  siguiente  baremo:
valor por cada 10 horas de formación: 20 puntos.
Asimismo se prorratearán las horas  de formación de los  cursos que no alcancen las  10
horas, o bien, aquellos que sean superiores a los intervalos de 10 horas.

SÉPTIMA. CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO. 

La calificación final del procedimiento de concurso vendrá determinada por la suma de la
valoración obtenida en el mismo, conforme al apartado anterior y octavo 1 de las Bases
Generales, con un valor máximo de 100 puntos, existiendo una nota de corte establecida en
el 20% del valor máximo del mérito mayoritario del concurso. 
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OCTAVA. VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS.

El  anuncio  que contenga la valoración de los  méritos,  se  hará público  en  el  Tablón de
Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de El Pinar. Los/as aspirantes podrán
solicitar la revisión de la valoración de los méritos otorgada por el Tribunal Calificador, en
el plazo de los cinco días hábiles siguientes al de publicación de las calificaciones, mediante
comparecencia presencial o telemática ante el Tribunal Calificador, que resolverá.

NOVENA. ORDEN DEFINITIVO DE LOS ASPIRANTES SELECCIONADOS.

El  orden  definitivo  de  los/as  aspirantes  seleccionados/as   estará  determinado  por  la
puntuación final obtenida en el concurso. En caso de empate se estará a lo previsto en el
apartado noveno 3 de las Bases Generales que rigen los procedimientos selectivos para la
estabilización, en aplicación de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, y publicadas en el BOP
n.º 141 de fecha miércoles 23 de noviembre de 2022.

DÉCIMA. PROPUESTA DEL TRIBUNAL.

1.Una  vez  realizadas  las  valoraciones  finales,  el  Tribunal  publicará  en  el  Tablón  de
Anuncios, la relación única con las valoraciones de los aspirantes que han obtenido mayores
puntuaciones, por orden de puntuación decreciente, y propondrá las contrataciones de los
aspirantes con mayor puntuación para su contratación como personal laboral fijo por el
órgano competente en materia de personal. Esta relación no generará Lista de Reserva para
atender necesidades temporales, y la misma podrá ser recurrida en alzada ante el referido
órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento.

2.Los/as aspirantes propuestos deberán acreditar que reúnen los requisitos exigidos en la
convocatoria. En caso contrario, al no presentar la documentación o no acreditar que reúnen
los requisitos exigidos en esta convocatoria, quedarán anuladas respecto del aspirante, todas
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad que en su caso, pudiera haber incurrido
por  falsedad  de  los  datos  declarados  en  la  instancia,  pasando  a  ser  propuesto
automáticamente el siguiente en la lista.

UNDÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Por Resolución del órgano competente en materia de personal y, a propuesta del Tribunal
Calificador,  se  aprobará  la  relación  que  contenga  el/la  aspirante  que  han  superado  el
proceso  selectivo  al  objeto  de  que  el/la  aspirante  presente  la  documentación  descrita  y
solicite en el plazo de VEINTE DÍAS NATURALES.
- Certificado Médico que acredite las condiciones de aptitud necesarias para el acceso
a la plaza convocada.
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- Declaración  Responsable  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente
disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por sentencia firme

DUOÉCIMA.- NOMBRAMIENTO/CONTRATACIÓN.

El/La aspirante,  que dentro del plazo indicado presente la documentación y acredite que
reúne los requisitos exigidos en la convocatoria, será contratado como personal laboral fijo.
Esta Resolución se publicará en el Boletín Oficial del Estado y de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife, debiendo el empleado laboral fijo de nuevo ingreso, firmar el correspondiente
contrato en el plazo máximo de UN MES, a partir del día siguiente a dicha publicación.

DÉCIMOTERCERA. REGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES.

Los  aspirantes  nombrados/as  o  contratados  que  quedarán  sometidos/as,  al  régimen  de
incompatibilidades vigente, debiendo en las diligencias de toma de posesión hacer constar
que no desempeña ningún puesto o actividad en el sector en el sector público delimitado por
el art.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, indicando, asimismo, que no realizan actividad privada
incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad. 
La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los interesados/as
se encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad por derechos pasivos
o por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en
el art. 3.2 de la Ley 53/1984.

DÉCIMOCUARTA. RECURSOS.

1.Contra la Resolución que apruebe la convocatoria pública y sus Bases Específicas, podrá
interponerse los siguientes recursos
1) RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN: De conformidad con lo establecido en el
art. 52.2 de la Ley 7/14985, de 2de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el
presente  acuerdo  pone  fin  a  la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  cabe  recurrir
potestativamente,  en Reposición ante la Presidencia de este Ayuntamiento.  El Plazo para
interponer el Recurso de Reposición será de UN MES, contado desde el día siguiente al de la
fecha de publicación del anuncio de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector
Público,  y no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea
resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desistimiento  por  silencio,  a  tenor  de  lo
establecido en el art. 123 y 124 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.
Contra  la  Resolución  Expresa  del  Recursos  de  Reposición  se  podrá  interponer  Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de DOS MESES contado desde el siguiente a aquél
que se notifique la resolución del Recurso Potestativo de Reposición.
Transcurrido un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin que notifique su
Resolución,  se  entenderá  desestimado  por  silencio  administrativo,  pudiendo  interponer
Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de SEIS MESES que se  contará a partir del
día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto, según lo determina el art 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, sin
perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro Recurso que estime pertinente.
2) DIRECTAMENTE RECURSO CONTENCIOSO ADMINSITRATIVO: Asimismo, se podrá
interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  a
contar desde el día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio de convocatoria del
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proceso  selectivo  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife.

2.Contra las resoluciones y actos de trámite del Tribunal Calificador si estos últimos deciden
directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar con el
procedimiento,  producen  indefensión  o  perjuicio  irreparable  a  derechos  o  intereses
legítimos, los/as interesados/as podrán interponer recurso de alzada ante la autoridad que
haya nombrado a su Presidente. 

3.En caso de interposición de recursos administrativos, y cuando el número de aspirantes así
lo aconseje, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife,
anuncio informativo de la interposición de recurso, para conocimiento general y al objeto de
que se formulen las alegaciones que los interesados estimen conveniente.
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A N E X O II
SOLICITUD DE ADMISIÓN PROCESO SELECTIVO  DE OPERARIO DE LIMPIEZA DE DEPENDENCIAS
MUNICIPALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONRURSO  EN EL AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DE EL
HIERRO.

DENOMINACIÓN:.   FECHA PUBLICACIÓN BOP:
Acceso Libre Acceso discapacitados

TITULO CON EL QUE SE CONCURRE

1. DATOS PERSONALES 

2.1 DNI/NIE

 

2.2 Primer Apellido 2.3 Segundo Apellido 2.4 Nombre

2.5 Sexo 2.6 Fecha nacimiento 2.7 Provincia de nacimiento 2.8 Localidad de nacimiento

2.9 Teléfono 2.10 Domicilio: Calle o Plaza y Número 2.11 C. Postal

2.12 Domicilio: Municipio 2.13 Domicilio: Provincia 2.14 Domicilio: Nación

2. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

 Declaración Responsable cumplimiento requisitos de la Convocatoria (apartado n.º2 Bases 
Generales y Específicas de la Convocatoria).

 Justificante acreditativo de haber abonado la tasa de derechos de examen correspondiente. 

 DNI

 Documentación Acreditativa méritos

El abajo firmante SOLICITA ser admitido al proceso selectivo a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos
consignados en ella, que acepta las bases y que reúne las condiciones exigidas  en las  Bases de la convocatoria en la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de instancias, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.
 

..............................................   a...........de................................................de 20...

                                                                                (Firma)

SR.  ALCALDE- PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DE EL HIERRO.

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
desarrollada por el Reglamento aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, se le informa que sus 
datos personales serán incorporados y tratados a un fichero titularidad del Ayuntamiento de El Pinar de El Hierro. 
Podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones propias en el ámbito de sus 
competencias. Igualmente se informa que podrán ser cedidos de conformidad con la legislación vigente. Puede ejercitar
sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, y en su caso, oposición, mediante escrito dirigido al Ayuntamiento 
de El Pinar de El Hierro, en C/ José Padrón Machín s/n.
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ANEXO III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA CONCURRIR AL PORCESO SELECTIVO CONVOCADO
PARA DAR COBERTURA A LA PLAZA DE OPERARIO DE LIMPIEZA DE DEPENDENCIAS

MUNICIPALES (GRUPO V)

Don/doña…………………………………………………………………………………..con  domicilio  en  la
calle …………………………………………….número ………….. portal ……. piso……..puerta…..
Código postal…………………..municipio………………………………………teléfono……………… 
Correo  electrónico………………………………………………………………………………y   Documento
Nacional de Identidad número ………………………..declaro bajo mi responsabilidad , a efectos de
participar  en  el  PROCESO  SELECTIVO  convocado  para  la  Selección  de  un  OPERARIO  DE
LIMPIEZA DE DEPENDENCIAS MUNICIPALES  en el Ayuntamiento de El Pinar de El Hierro, que
reúno  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos  exigidos  en  el  proceso  selectivo  convocado  por  el
Ayuntamiento de El Pinar de El Hierro:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos para el ejercicio de funciones públicas
exigidos en la Base Segunda de la convocatoria por las que se rige el presente proceso selectivo.
b) Poseer  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las  tareas  inherentes  al  puesto
convocado.
c) Tener cumplidos 16 años y  no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
d) Estar en posesión de la titulación requerida para el desempeño del puesto o correspondiente
homologación del mismo en caso de titulación extranjera.
e) Que no he sido separado/a del  servicio  de ninguna de las Administraciones Públicas,  ni
inhabilitado/a absoluta o especialmente para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para
el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de  funcionario/a  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que
desempeñaban en caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.

A cumplimentar solo si es nacional de otro Estado:

Declaro bajo mi responsabilidad no hallarme inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en mi Estado de origen, en los mismos
términos, el acceso al empleo público

Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los requisitos señalados los poseo a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se
encuentra  vigente,  comprometiéndome a  presentarla  conjuntamente  con  su  original,  en  caso  de
superar en su totalidad el proceso selectivo. En caso de no ser ciertos los extremos a que se refiere
la presente declaración responsable, he sido debidamente informado/a que seré automáticamente
excluido del proceso, aunque haya superado el mismo, y que la Administración queda facultada para
ejercitar las acciones oportunas por falsedad documental.

En ………………………………………..a ……………………………..de …………………………….

Firma: 

AL. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DE EL HIERRO.”

     

SEGUNDO:  Que  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  en  el  referido  procedimiento
selectivo,  será de VEINTE DÍAS NATURALES, contados desde el día siguiente al  de la

9

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0tca5ANxtwgMADy_Tm_XnYXBV5WO06M2C



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 12, Viernes 27 de enero de 2023 2668

publicación del correspondiente anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, y cuyo periodo
coincidirá  aproximadamente,  con el mes de enero 2024. No obstante,  se hace saber a los
interesados, que se publicará un recordatorio de dicho plazo de presentación de instancias,
tanto en el “Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife”, como en el Tablón de
Anuncios de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, con una antelación mínima de tres
días naturales.

TERCERO:  Que contra  el  acuerdo de aprobación  de la  mencionada convocatoria,  y  sus
Bases Específicas, cabe interponer los siguientes recursos:

1) RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN: De conformidad con lo establecido en el
art.  52.2 de la Ley 7/14985, de 2de abril,  reguladora de las Bases del Régimen Local,  el
presente  acuerdo  pone  fin  a  la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  cabe  recurrir
potestativamente,  en Reposición  ante  la  Presidencia  de este  Ayuntamiento.  El  Plazo para
interponer el Recurso de Reposición será de UN MES, contado desde el día siguiente al de la
fecha de publicación del anuncio de convocatoria del proceso selectivo en el Boletín Oficial
del Estado, y no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea
resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desistimiento  por  silencio,  a  tenor  de  lo
establecido en el art. 123 y 124 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.
Contra  la  Resolución  Expresa  del  Recursos  de  Reposición  se  podrá  interponer  Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de DOS MESES contado desde el siguiente a aquél
que se notifique la resolución del Recurso Potestativo de Reposición.
Transcurrido un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin que notifique su
Resolución,  se  entenderá  desestimado  por  silencio  administrativo,  pudiendo  interponer
Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de SEIS MESES que se  contará a partir del
día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto, según lo determina el art 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, sin
perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro Recurso que estime pertinente.
2)  DIRECTAMENTE  RECURSO  CONTENCIOSO  ADMINSITRATIVO:  Asimismo,  se
podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de al de la fecha de publicación del anuncio de convocatoria
del proceso selectivo en el Boletín Oficial  del Estado, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife.

     En El Pinar de El Hierro, a la fecha de firma.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
Fdo. D. Juan Miguel Padrón Brito

(firmado electrónicamente).
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ANEXO III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA CONCURRIR AL PORCESO SELECTIVO CONVOCADO
PARA DAR COBERTURA A LA PLAZA DE OPERARIO DE LIMPIEZA DE DEPENDENCIAS

MUNICIPALES (GRUPO V)

Don/doña…………………………………………………………………………………..con  domicilio  en  la
calle …………………………………………….número ………….. portal ……. piso……..puerta…..
Código postal…………………..municipio………………………………………teléfono……………… 
Correo  electrónico………………………………………………………………………………y   Documento
Nacional de Identidad número ………………………..declaro bajo mi responsabilidad , a efectos de
participar  en  el  PROCESO  SELECTIVO  convocado  para  la  Selección  de  un  OPERARIO  DE
LIMPIEZA DE DEPENDENCIAS MUNICIPALES  en el Ayuntamiento de El Pinar de El Hierro, que
reúno  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos  exigidos  en  el  proceso  selectivo  convocado  por  el
Ayuntamiento de El Pinar de El Hierro:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos para el ejercicio de funciones públicas
exigidos en la Base Segunda de la convocatoria por las que se rige el presente proceso selectivo.
b) Poseer  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las  tareas  inherentes  al  puesto
convocado.
c) Tener cumplidos 16 años y  no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
d) Estar en posesión de la titulación requerida para el desempeño del puesto o correspondiente
homologación del mismo en caso de titulación extranjera.
e) Que no he sido separado/a del  servicio  de ninguna de las Administraciones Públicas,  ni
inhabilitado/a absoluta o especialmente para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para
el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de  funcionario/a  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que
desempeñaban en caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.

A cumplimentar solo si es nacional de otro Estado:

Declaro bajo mi responsabilidad no hallarme inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en mi Estado de origen, en los mismos
términos, el acceso al empleo público

Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los requisitos señalados los poseo a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se
encuentra  vigente,  comprometiéndome a  presentarla  conjuntamente  con  su  original,  en  caso  de
superar en su totalidad el proceso selectivo. En caso de no ser ciertos los extremos a que se refiere
la presente declaración responsable, he sido debidamente informado/a que seré automáticamente
excluido del proceso, aunque haya superado el mismo, y que la Administración queda facultada para
ejercitar las acciones oportunas por falsedad documental.

En ………………………………………..a ……………………………..de …………………………….

Firma: 

AL. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DE EL HIERRO.”

     

SEGUNDO:  Que  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  en  el  referido  procedimiento
selectivo,  será de VEINTE DÍAS NATURALES, contados desde el día siguiente al  de la

9

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0tca5ANxtwgMADy_Tm_XnYXBV5WO06M2C

En El Pinar de El Hierro, a veinticuatro de enero de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Juan Miguel Padrón Brito, firmado electrónicamente.



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 12, Viernes 27 de enero de 20232669

ANUNCIO
321 33017

DON JUAN MIGUEL PADRÓN 
BRITO, ALCALDE PRESIDENTE DE EL 
AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DE EL 
HIERRO, en su calidad de Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de El Pinar de El Hierro, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1f) 
de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios 
de Canarias hace saber:

Advertido error en la inserción del anuncio nº 677 
del “Boletín Oficial de la Provincia” nº 2 de fecha 4 
de enero de 2023 relativo a LA CONVOCATORIA 
DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR UNA 
PLAZA DE COORDINADOR DE SERVICIOS 
MÚLTIPLES, A TRAVÉS DEL PROCESO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN, 
MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO, EN 
EL AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DE EL 
HIERRO, se procede a su rectificación:

En el apartado SEGUNDO página 257, donde 
dice: “SEGUNDO: Que el plazo de presentación 
de instancias, en el referido procedimiento 
selectivo, será de VEINTE DÍAS NATURALES, 
se comprenderá entre los días, VIERNES 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 A MIÉRCOLES 20 
DE SEPTIEMBRE DE 2023, ambos inclusive. 
No obstante, se hace saber a los interesados, que 
se publicará un recordatorio de dicho plazo de 
presentación de instancias, tanto en el “Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife”, 
como en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
de este Ayuntamiento, con una antelación mínima 
de tres días naturales”, debe decir: “SEGUNDO: 
Que el plazo de presentación de instancias, en el 
referido procedimiento selectivo, será de VEINTE 
DÍAS NATURALES, contados desde el día 
siguiente al de la publicación del correspondiente 
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, y cuyo 
periodo coincidirá aproximadamente, con el mes 
de septiembre 2023. No obstante, se hace saber a 
los interesados, que se publicará un recordatorio de 
dicho plazo de presentación de instancias, tanto en 
el “Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife”, como en el Tablón de Anuncios de 
la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, con una 
antelación mínima de tres días naturales”.

     

En El Pinar de El Hierro, a veinticuatro de enero 
de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Juan Miguel 
Padrón Brito, firmado electrónicamente.

ANUNCIO
322 33019

DON JUAN MIGUEL PADRÓN 
BRITO, ALCALDE PRESIDENTE DE EL 
AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DE EL 
HIERRO, en su calidad de Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de El Pinar de El Hierro, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1f) 
de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios 
de Canarias hace saber:

Advertido error en la inserción del anuncio nº 679 
del “Boletín Oficial de la Provincia” nº 2 de fecha 4 
de enero de 2023 relativo a LA CONVOCATORIA 
DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 
DOS PLAZAS DE OPERARIOS DE LIMPIEZA 
VIARIA, A TRAVÉS DEL PROCESO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN, 
MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO, EN 
EL AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DE EL 
HIERRO, se procede a su rectificación:

En el apartado SEGUNDO página 247, donde 
dice: “SEGUNDO: Que el plazo de presentación 
de instancias, en el referido procedimiento 
selectivo, será de VEINTE DÍAS NATURALES, 
se comprenderá entre los días, VIERNES 10 DE 
NOVIEMBRE DE 2023 A MIÉRCOLES 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2023, ambos inclusive. No 
obstante, se hace saber a los interesados, que 
se publicará un recordatorio de dicho plazo de 
presentación de instancias, tanto en el “Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife”, 
como en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
de este Ayuntamiento, con una antelación mínima 
de tres días naturales”, debe decir: “SEGUNDO: 
Que el plazo de presentación de instancias, en el 
referido procedimiento selectivo, será de VEINTE 
DÍAS NATURALES, contados desde el día 
siguiente al de la publicación del correspondiente 
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, y cuyo 
periodo coincidirá aproximadamente, con el mes 
de noviembre 2023. No obstante, se hace saber a 
los interesados, que se publicará un recordatorio de 
dicho plazo de presentación de instancias, tanto en 
el “Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife”, como en el Tablón de Anuncios de 
la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, con una 
antelación mínima de tres días naturales”.

     

En El Pinar de El Hierro, a veinticuatro de enero 
de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Juan Miguel 
Padrón Brito, firmado electrónicamente.
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ANUNCIO
323 33021

DON JUAN MIGUEL PADRÓN 
BRITO, ALCALDE PRESIDENTE DE EL 
AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DE EL 
HIERRO, en su calidad de Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de El Pinar de El Hierro, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1f) 
de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios 
de Canarias hace saber:

Advertido error en la inserción del anuncio nº 682 
del “Boletín Oficial de la Provincia” nº 2 de fecha 4 
de enero de 2023 relativo a LA CONVOCATORIA 
DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 
UNA PLAZA DE TRABAJADOR SOCIAL, A 
TRAVÉS DEL PROCESO EXTRAORDINARIO 
DE ESTABILIZACIÓN, MEDIANTE SISTEMA 
DE CONCURSO, EN EL AYUNTAMIENTO 
DE EL PINAR DE EL HIERRO, se procede a su 
rectificación:

En el apartado SEGUNDO página 237, donde 
dice: “SEGUNDO: Que el plazo de presentación 
de instancias, en el referido procedimiento 
selectivo, será de VEINTE DÍAS NATURALES, 
se comprenderá entre los días, JUEVES 7 DE 
MARZO A MARTES 26 DE MARZO DE 2024, 
ambos inclusive. No obstante, se hace saber a 
los interesados, que se publicará un recordatorio 
de dicho plazo de presentación de instancias, 
tanto en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife”, como en el Tablón 
de Anuncios de la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento, con una antelación mínima de tres 
días naturales”, debe decir: “SEGUNDO: Que el 
plazo de presentación de instancias, en el referido 
procedimiento selectivo, será de VEINTE DÍAS 
NATURALES, contados desde el día siguiente al 
de la publicación del correspondiente anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado”, y cuyo periodo 
coincidirá aproximadamente, con el mes de 
marzo 2024. No obstante, se hace saber a los 
interesados, que se publicará un recordatorio de 
dicho plazo de presentación de instancias, tanto 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife”, como en el Tablón de Anuncios 
de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, con 
una antelación mínima de tres días naturales”.

     

En El Pinar de El Hierro, a veinticuatro de enero 
de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Juan Miguel 
Padrón Brito, firmado electrónicamente.

ANUNCIO
324 33020

DON JUAN MIGUEL PADRÓN 
BRITO, ALCALDE PRESIDENTE DE EL 
AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DE EL 
HIERRO, en su calidad de Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de El Pinar de El Hierro, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1f) 
de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios 
de Canarias hace saber:

Advertido error en la inserción del anuncio nº 686 
del “Boletín Oficial de la Provincia” nº 2 de fecha 4 
de enero de 2023 relativo a LA CONVOCATORIA 
DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 
TRES PLAZAS DE ASISTENTE DE AYUDA 
A DOMICILIO, A TRAVÉS DEL PROCESO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN, 
MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO, EN 
EL AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DE EL 
HIERRO, se procede a su rectificación:

En el apartado SEGUNDO página 206, donde 
dice: “SEGUNDO: Que el plazo de presentación 
de instancias, en el referido procedimiento 
selectivo, será de VEINTE DÍAS NATURALES, 
se comprenderá entre los días, MIÉRCOLES 9 DE 
OCTUBRE DE 2024 A LUNES 28 DE OCTUBRE 
DE 2024, ambos inclusive. No obstante, se 
hace saber a los interesados, que se publicará 
un recordatorio de dicho plazo de presentación 
de instancias, tanto en el “Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife”, como en 
el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de 
este Ayuntamiento, con una antelación mínima 
de tres días naturales”, debe decir: “SEGUNDO: 
Que el plazo de presentación de instancias, en el 
referido procedimiento selectivo, será de VEINTE 
DÍAS NATURALES, contados desde el día 
siguiente al de la publicación del correspondiente 
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, y cuyo 
periodo coincidirá aproximadamente, con el mes 
de octubre 2024. No obstante, se hace saber a los 
interesados, que se publicará un recordatorio de 
dicho plazo de presentación de instancias, tanto en 
el “Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife”, como en el Tablón de Anuncios de 
la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, con una 
antelación mínima de tres días naturales”

     
En El Pinar de El Hierro, a veinticuatro de enero 

de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Juan Miguel 
Padrón Brito, firmado electrónicamente.
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ANUNCIO
326 33015

DON JUAN MIGUEL PADRÓN 
BRITO, ALCALDE PRESIDENTE DE EL 
AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DE EL 
HIERRO, en su calidad de Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de El Pinar de El Hierro, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1f) 
de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios 
de Canarias hace saber:

Advertido error en la inserción del anuncio 
nº 691 del “Boletín Oficial de la Provincia” nº 
2 de fecha 4 de enero de 2023 relativo a LA 
CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO 
PARA CUBRIR UNA PLAZA DE TÉCNICA/O 
MEDIO DE CONTABILIDAD, A TRAVÉS 
DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 
ESTABILIZACIÓN, MEDIANTE CONCURSO, 
EN EL AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DE EL 
HIERRO, se procede a su rectificación:

En el apartado SEGUNDO página 195, donde 
dice: “SEGUNDO: Que el plazo de presentación 
de instancias, en el referido procedimiento 
selectivo, será de VEINTE DÍAS NATURALES, 
se comprenderá entre los días, VIERNES 10 DE 
MARZO A VIERNES 29 DE MARZO DE 2023, 
ambos inclusive. No obstante, se hace saber a los 
interesados, que se publicará un recordatorio de 
dicho plazo de presentación de instancias, tanto en 
el “Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife”, como en el Tablón de Anuncios de 
la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, con una 
antelación mínima de tres días naturales”, debe 
decir: “SEGUNDO: Que el plazo de presentación de 
instancias, en el referido procedimiento selectivo, será 
de VEINTE DÍAS NATURALES, contados desde el 
día siguiente al de la publicación del correspondiente 
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, y cuyo 
periodo coincidirá aproximadamente, con el mes 
de marzo 2023. No obstante, se hace saber a los 
interesados, que se publicará un recordatorio de 
dicho plazo de presentación de instancias, tanto en 
el “Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife”, como en el Tablón de Anuncios de 
la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, con una 
antelación mínima de tres días naturales”.

En El Pinar de El Hierro, a veinticuatro de enero 
de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Juan Miguel 
Padrón Brito, firmado electrónicamente.

ANUNCIO
325 32859

DON JUAN MIGUEL PADRÓN 
BRITO, ALCALDE PRESIDENTE DE EL 
AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DE EL 
HIERRO, en su calidad de Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de El Pinar de El Hierro, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1f) 
de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios 
de Canarias hace saber:

Advertido error en la inserción del anuncio nº 685 
del “Boletín Oficial de la Provincia” nº 2 de fecha 4 
de enero de 2023 relativo a LA CONVOCATORIA 
DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 
UNA PLAZA DE OPERARIO DE COMETIDOS 
MÚLTIPLES, A TRAVÉS DEL PROCESO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN, 
MEDIANTE EL SISTEMA CONCURSO-
OPOSICIÓN, EN EL AYUNTAMIENTO DE 
EL PINAR DE EL HIERRO, se procede a su 
rectificación:

En el apartado SEGUNDO página 217, donde 
dice: “SEGUNDO: Que el plazo de presentación 
de instancias, en el referido procedimiento 
selectivo, será de VEINTE DÍAS NATURALES, 
se comprenderá entre los días, VIERNES 7 DE 
JULIO A MIÉRCOLES 26 DE JULIO DE 2023, 
ambos inclusive. No obstante, se hace saber a los 
interesados, que se publicará un recordatorio de 
dicho plazo de presentación de instancias, tanto en 
el “Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife”, como en el Tablón de Anuncios de 
la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, con una 
antelación mínima de tres días naturales”, debe 
decir: “SEGUNDO: Que el plazo de presentación de 
instancias, en el referido procedimiento selectivo, 
será de VEINTE DÍAS NATURALES, contados 
desde el día siguiente al de la publicación del 
correspondiente anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”, y cuyo periodo coincidirá aproximadamente, 
con el mes de julio 2023. No obstante, se hace saber 
a los interesados, que se publicará un recordatorio 
de dicho plazo de presentación de instancias, tanto 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife”, como en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica de este Ayuntamiento, con una 
antelación mínima de tres días naturales”.

En El Pinar de El Hierro, a veinticuatro de enero 
de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Juan Miguel 
Padrón Brito, firmado electrónicamente.
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ANUNCIO
328 33018

DON JUAN MIGUEL PADRÓN 
BRITO, ALCALDE PRESIDENTE DE EL 
AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DE EL 
HIERRO, en su calidad de Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de El Pinar de El Hierro, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1f) 
de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios 
de Canarias hace saber:

Advertido el error en la inserción del anuncio nº 
698 del “Boletín Oficial de la Provincia” nº 2 de 
fecha 4 de enero de 2023, así como en el nº 21871 
Boletín Oficial de la Provincia nº 8 de fecha 18 de 
enero de 2023 relativo a LA CONVOCATORIA 
DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 
UNA PLAZA DE TÉCNICO DE DESARROLLO 
LOCAL, A TRAVÉS DEL PROCESO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN, 
MEDIANTE SISTEMA CONCURSO, EN EL 
AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DE EL 
HIERRO, se procede a su rectificación:

En el apartado SEGUNDO página 176, anuncio 
698, donde dice “SEGUNDO: Que el plazo 
de presentación de instancias, en el referido 
procedimiento selectivo, será de VEINTE DÍAS 
NATURALES, se comprenderá entre los días, 
JUEVES 5 DE ABRIL A MARTES 24 DE ABRIL 
DE 2023, ambos inclusive (rectificadas las citadas 
fechas  mediante anuncio insertado en  el BOP nº 8 
de fecha 18 de enero); en el texto final deberá decir: 
“SEGUNDO: Que el plazo de presentación de 
instancias, en el referido procedimiento selectivo, 
será de VEINTE DÍAS NATURALES, contados 
desde el día siguiente al de la publicación del 
correspondiente anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”, y cuyo periodo coincidirá aproximadamente, 
con el mes de abril 2023. No obstante, se hace saber 
a los interesados, que se publicará un recordatorio 
de dicho plazo de presentación de instancias, tanto 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife”, como en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica de este Ayuntamiento, con una 
antelación mínima de tres días naturales”.

En El Pinar de El Hierro, a veinticinco de enero de 
dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Juan Miguel 
Padrón Brito, firmado electrónicamente.

ANUNCIO
327 33016

DON JUAN MIGUEL PADRÓN 
BRITO, ALCALDE PRESIDENTE DE EL 
AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DE EL 
HIERRO, en su calidad de Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de El Pinar de El Hierro, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1f) 
de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios 
de Canarias hace saber:

Advertido error en la inserción del anuncio nº 692 
del “Boletín Oficial de la Provincia” nº 2 de fecha 4 
de enero de 2023 relativo a LA CONVOCATORIA 
DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 
UNA PLAZA DE MONITOR DEPORTIVO, A 
TRAVÉS DEL PROCESO EXTRAORDINARIO 
DE ESTABILIZACIÓN, MEDIANTE SISTEMA 
DE CONCURSO, EN EL AYUNTAMIENTO 
DE EL PINAR DE EL HIERRO, se procede a su 
rectificación:

En el apartado SEGUNDO página 187, donde 
dice: “SEGUNDO: Que el plazo de presentación 
de instancias, en el referido procedimiento 
selectivo, será de VEINTE DÍAS NATURALES, 
se comprenderá entre los días, VIERNES 5 DE 
MAYO A MIÉRCOLES 24 DE MAYO DE 2023, 
ambos inclusive. No obstante, se hace saber a 
los interesados, que se publicará un recordatorio 
de dicho plazo de presentación de instancias, 
tanto en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife”, como en el Tablón 
de Anuncios de la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento, con una antelación mínima de tres 
días naturales”, debe decir: “SEGUNDO: Que el 
plazo de presentación de instancias, en el referido 
procedimiento selectivo, será de VEINTE DÍAS 
NATURALES, contados desde el día siguiente al 
de la publicación del correspondiente anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado”, y cuyo periodo 
coincidirá aproximadamente, con el mes de mayo 
2023. No obstante, se hace saber a los interesados, 
que se publicará un recordatorio de dicho 
plazo de presentación de instancias, tanto en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife”, como en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica de este Ayuntamiento, con una 
antelación mínima de tres días naturales”.

En El Pinar de El Hierro, a veinticuatro de enero 
de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Juan Miguel 
Padrón Brito, firmado electrónicamente.
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SANTA CRUZ DE LA PALMA

ANUNCIO
329 32330

Rectificación de las Bases que han de regir el Proceso de Estabilización de plazas reservadas a Personal 
Laboral del Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma (sin generación de listas de reserva).

Mediante Resolución de Alcaldía nº 110/2023, de fecha 23 de enero del corriente, de este Ayuntamiento, se 
rectificaron las Bases que han de regir el Proceso de Estabilización de Plazas reservadas a Personal Laboral 
del Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma (sin generación de listas de reserva), cuyo tenor literal es el 
siguiente:

“Visto el error material producido en el Decreto de fecha 24 de noviembre de 2022 y asentado en el Libro de 
Decretos con número 2973/2022, por el que se aprueban las Bases que han de regir el Proceso de Estabilización 
de Plazas reservadas a Personal Laboral del Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma (sin generación de listas 
de reserva), en cumplimiento de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la Temporalidad en el Empleo Público.

Se ha comprobado que, para todas las categorías profesionales se ha especificado, en el apartado “Titulación 
exigible”, los distintos tipos de titulación aceptada en función de los diferentes planes de estudios vigentes, 
y titulaciones equivalentes. No obstante, esta matización no consta en la descripción de la plaza de “Técnico 
de Imagen y Sonido” y en la plaza “Auxiliar Informática”, debiendo ser admitidas también las titulaciones 
equivalentes, quedando patente que resulta un error material de transcripción.

Visto que, de conformidad con lo anterior, el error se ha producido también en el Decreto de fecha 02 de 
diciembre de 2022, asentado en el Libro de Decretos con número 3151/2022, por el que se aprueban las 
Bases Específicas que han de regir el Proceso de Estabilización de Plazas reservadas a Personal Laboral del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma (sin generación de listas de reserva), Grupo III, y en el Decreto de 
fecha 2 de diciembre de 2022, asentado en el Libro de Decretos con número 3152/2022, por el que se aprueban 
las Bases Específicas que han de regir el Proceso de Estabilización de Plazas reservadas a Personal Laboral del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma (sin generación de listas de reserva), Grupo IV (en cumplimiento de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la Temporalidad en el Empleo 
Público.

Visto el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, que admite, que las Administraciones Públicas, en cualquier momento, de oficio o 
a instancia de los interesados, rectifiquen los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos.

Esta Alcaldía, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la propia Ley 39/2015, de 1 de octubre, HA RESUELTO:

PRIMERO.- Rectificar el error material advertido en la parte dispositiva, punto 1.2, del Decreto de fecha 24 
de noviembre de 2022 y asentado en el Libro de Decretos con número 2973/2022, de la siguiente forma:
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Donde dice: 

Denominación de la plaza Técnico de Sonido 

Vínculo Personal Laboral 

Grupo profesional III 

Titulación exigible FP II Imagen y sonido 

N2 de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso  

Debe decir: 

Denominación de la plaza Técnico de Sonido 

Vínculo Personal Laboral 

Grupo profesional III 

Titulación exigible Bachillerato/FP II Imagen y Sonido u otra equivalente 

N2 de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso  

Donde dice: 

Denominación de la plaza Auxiliar informática 

Vínculo Personal Laboral 

Grupo profesional IV 

Titulación exigible FP I familia Informática y Comunicaciones 

N2 de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso  

Debe decir: 

Denominación de la plaza Auxiliar informática 

Vínculo Personal Laboral 

Grupo profesional IV 

Titulación exigible FP I Familia Informática y Comunicaciones u otra equivalente 

N2 de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso  
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SEGUNDO. – Rectificar el error advertido en la parte dispositiva en el punto 1.2 del Decreto de fecha 
02 de diciembre de 2022 y asentado en el Libro de Decretos con número 3151/2022; 

Donde dice: 

Denominación de la plaza Técnico de Sonido 

Vínculo Personal Laboral 

Grupo profesional III 

Titulación exigible FP II Imagen y sonido 

Nº de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso  

Debe decir: 

Denominación de la plaza Técnico de Sonido 

Vínculo Personal Laboral 

Grupo profesional III 

Titulación exigible Bachillerato/FP II Imagen y Sonido u otra equivalente 

Nº de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso  

TERCERO. - Rectificar el error advertido en la parte dispositiva en el punto 1.2 del Decreto de fecha 
02 de diciembre de 2022 y sentado en el Libro de Decretos con número 3152/2022; 

Donde dice: 

Denominación de la plaza Auxiliar informática 

Vínculo Personal Laboral 

Grupo profesional IV 

Titulación exigible FP I familia Informática y Comunicaciones 

Nº de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso  

Debe decir: 

Denominación de la plaza Auxiliar informática 

Vínculo Personal Laboral 

Grupo profesional IV 

Titulación exigible FP I Familia Informática y Comunicaciones u otra equivalente 

Nº de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso 
 

CUARTO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en el tablón 
de anuncios físico y electrónico”.

Santa Cruz de La Palma, a veinticuatro de enero de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Juan José Neris Hernández, documento firmado electrónicamente.
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SANTIAGO DEL TEIDE

Secretaría General

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL 
CONSOLIDADO 2023

330 32552
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario de fecha 28 de diciembre de 2022 de aprobación inicial del Presupuesto 
General del Ayuntamiento para el ejercicio de 2023, comprensivo aquel del Presupuesto de este Ayuntamiento, 
bases de ejecución, plantilla de personal funcionario y laboral, así como la de la Sociedad Municipal Santiago 
del Teide Gestión SL, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen por capítulos del Presupuesto, plantilla y texto íntegro 
de sus Bases de Ejecución:

Firmado por: NAVARRO CASTANEDO EMILIO JOSÉ - Alcalde-Presidente                Fecha: 24-01-2023 13:32:22

Nº expediente administrativo: 2022-007927 Código Seguro de Verificación (CSV): F4A84C8F19EF1CA43D4F3B668E10CB29
Comprobación CSV: https://sede.santiagodelteide.es//publico/documento/F4A84C8F19EF1CA43D4F3B668E10CB29

Fecha de sellado electrónico: 24-01-2023 13:40:10                Fecha de emisión de esta copia: 24-01-2023 13:40:14

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Página 1 de 56 
 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA HISTÓRICA DE 

SANTIAGO DEL TEIDE 

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
DEL PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDADO 2023 

 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de fecha 28 de diciembre de 2022 de 
aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio de 2023, 
comprensivo aquel del Presupuesto de este Ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de 
personal funcionario y laboral, así como la de la Sociedad Municipal Santiago del Teide Gestión 
SL, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen por capítulos del Presupuesto, plantilla 
y texto íntegro de sus Bases de Ejecución: 
 

PRESUPUESTO CONSOLIDADO EJERCICIO 2023 
ESTADOS DE GASTOS 

  CAPÍTULO AYUNTAMIENTO 
SOCIEDAD 

SANTIAGO DEL 
TEIDE GESTIÓN 

TOTAL SIN 
CONSOLIDAR 

AJUSTES DE 
CONSOLIDACIÓN 

TOTAL 
CONSOLIDADO 

1 Gastos de Personal. 6.030.319,60 688.216,68 6.718.536,28   6.718.536,28 

2 Gastos en BB. 
Corrientes 5.711.991,57 883.212,76 6.595.204,33   6.595.204,33 

3 Gastos Financieros. 15.000,00 10.204,00 25.204,00   25.204,00 

4 Transferencias 
Corrientes. 2.543.058,52   2.543.058,52       1.292.614,75    1.250.443,77 

6 Inversiones Reales. 1.226.072,62 139.122,15 1.365.194,77   1.365.194,77 

7 Transferencias de 
Capital. 293.200,00   293.200,00 60.000,00 233.200,00 

8 Activos Financieros 25.100,00   25.100,00   25.100,00 

9 Pasivos Financieros -   0,00   0,00 

    15.844.742,31 1.720.755,59 17.565.497,90 1.352.614,75 16.212.883,15 
  

ESTADOS DE INGRESOS 

  CAPÍTULO AYUNTAMIENTO 
SOCIEDAD 

SANTIAGO DEL 
TEIDE GESTIÓN 

TOTAL SIN 
CONSOLIDAR 

AJUSTES DE 
CONSOLIDACIÓN 

TOTAL 
CONSOLIDADO 

1 Impuestos Directos 5.824.011,04   5.824.011,04   5.824.011,04 

2 Impuestos Indirectos 2.517.022,10   2.517.022,10   2.517.022,10 

3 Tasas y Otros Ingresos. 2.516.523,38 1.601.156,06 4.117.679,44 1.192.614,75 2.925.064,69 

4 Transferencias 
Corrientes. 4.532.185,79 100.000,00 4.632.185,79          100.000,00    4.532.185,79 

5 Ingresos patrimoniales. 455.000,00 4800,00 459.800,00   459.800,00 

6 Enajenación inversiones     0,00   0,00 

7 Transferencias de 
Capital.   75.840,00 75.840,00 60.000,00 15.840,00 

8 Activos Financieros     0,00   0,00 

9 Pasivos Financieros     0,00   0,00 

    15.844.742,31 1.781.796,06 17.626.538,37 1.352.614,75 16.273.923,62 
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA HISTÓRICA DE 

SANTIAGO DEL TEIDE 

 
BASES DE EJECUIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL 2023 

 
TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 
BASE 1.- Necesidad de su cumplimiento. 
BASE 2.- Legislación e interpretación. 
BASE 3.- Ámbito temporal y funcional. 
BASE 4.- Del Presupuesto General. 
BASE 5.- Estructura Presupuestaria. 
BASE 6.- Remanente de Tesorería y fondo de contingencia. 
 

TITULO II. VINCULACIÓN Y MODIFICACIONESPRESUPUESTARIAS 
 

CAPITULO I.- VINCULACIÓN JURÍDICA DE LOS CRÉDITOS 
BASE 7.- Vinculación Jurídica de los créditos. 
BASE 8.- Proyectos de gasto. 
 
CAPITULO II. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
BASE 9.- De las modificaciones de créditos. 
BASE 10.- Créditos extraordinarios y suplementos de créditos. 
BASE 11.- Ampliaciones de créditos. 
BASE 12.- Transferencias de créditos. 
BASE 13.- Generación de créditos por Ingresos. 
BASE 14.- Incorporación de Remanentes de créditos. 
BASE 15.- Bajas por anulación. 
BASE 16.- Reconocimiento extrajudicial de créditos. 
BASE 17.- Convalidación de gastos. 
 

TITULO III. DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

CAPITULO I.- NORMAS GENERALES 
BASE 18.- Anualidad presupuestaria. 
BASE 19.- De la disponibilidad de los créditos. 
BASE 20- Retención de créditos. 
BASE 21.- Fases de ejecución del gasto. 
BASE 22.- Autorización de Gastos. 
BASE 23.- Disposición o Compromiso de Gastos. 
BASE 24.- Reconocimiento de la obligación. 
BASE 25.- Documentos necesarios para el reconocimiento de la obligación. 
BASE 26.- Ordenación del pago. 
 
CAPITULO II. GASTOS DE PERSONAL 
BASE 27.- Gastos de Personal.  
BASE 28.- Indemnizaciones por razón del servicio. 
BASE 29.- Retribuciones e indemnizaciones de los miembros de la Corporación. 
BASE 30.- Gastos protocolarios. 
BASE 31.- Pagos a justificar. 
BASE 32.- Anticipos de Caja Fija. 
BASE 33.- Gastos Suplidos. 
BASE 34.- Sobre las Asignaciones para la Defensa Jurídica. 
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA HISTÓRICA DE 

SANTIAGO DEL TEIDE 

CAPITULO III. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE CONTRATACIÓN  
ADMINISTRATIVA Y DE GASTO  

BASE 35.- De los contratos menores 
BASE 36.- De los gastos plurianuales y tramitación anticipada. 
BASE 37.- Devolución de fianzas y garantías. 
 
CAPITULO IV. SUBVENCIONES 
BASE 38.- De las Subvenciones. 
BASE 39.- Procedimiento de Concurrencia Competitiva. 
BASE 40.- Procedimiento de Concesión Directa.  
BASE 41.- Pago de las Subvenciones. 
BASE 42. Reintegro de Subvenciones. 
BASE 43.- Control Financiero. 
 
CAPITULO V.- DE LOS BIENES INVENTARIABLES  
BASE 44.- De los bienes inventariables.  
BASE 45.- Contabilización del Patrimonio Municipal del Suelo.  

 
TITULO IV. DE LOS INGRESOS.  

 
BASE 46.- La Tesorería Municipal. 
BASE 47.- Composición de la Tesorería y custodia de los fondos. 
BASE 48.- Gestión de la Tesorería. 
BASE 49.- Regulación de los Movimientos Internos de Tesorería. 
BASE 50.- Concierto de Servicios Financieros. 
BASE 51- Procedimiento de Autorización de Cuentas. 
BASE 52.- Modificación de Cuentas. 
BASE 53.- Bloqueo y Cancelación de Cuentas. 
BASE 54.- Plan de Disposición de Fondos de Tesorería. 
BASE 55.- Procedimiento de Pago. 
BASE 56.- De la fiscalización previa de los ingresos. 
BASE 57.- De la contratación de operaciones de crédito y de las operaciones de 
Tesorería. 
BASE 58.- De las liquidaciones. 
BASE 59.- Aportaciones a las Sociedades Municipales. 
 

TÍTULO V. FISCALIZACIÓN Y CONTABILIDAD 
 

BASE 60.- Normas especiales de fiscalización. 
BASE 61.- Omisión de la fiscalización previa. 
BASE 62.- De la Contabilidad. 
BASE 63.- Remisión de información. 
BASE 64.- Control Financiero de las Sociedades Municipales. 
 

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
 

BASE 1.- Necesidad de su cumplimiento. 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 165 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el artículo 9 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Ilustre Ayuntamiento de 
Santiago del Teide establece las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Corporación para el 
ejercicio 2022, a fin de adaptar las disposiciones generales en materia presupuestaria a la 
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA HISTÓRICA DE 

SANTIAGO DEL TEIDE 

organización y circunstancias de la Entidad y de dictar, en desarrollo de las mismas, las normas 
más convenientes para la mejor gestión de los gastos y la recaudación de los recursos previstos 
en el presupuesto. 
El Alcalde-Presidente, como Jefe Superior de la Administración, cuidará de la ejecución del 
presente Presupuesto y de que todo el personal observe y cumpla todo cuanto en el mismo se 
establezca y se consigne en las presentes Bases y en las disposiciones de las diferentes 
Ordenanzas y acuerdos que sean adoptados por la Corporación. 
 
BASE 2.- Legislación e interpretación. 
1.- Para todo lo no previsto en las presentes bases, además de las disposiciones legales aludidas 
en el punto anterior, serán de aplicación los preceptos de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Púbico (LCSP), Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se 
aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local, la Orden EHA/3565/2008, de 3 
de diciembre, por la que se aprueba la estructura presupuestaria de las entidades locales, 
modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo y aquellas disposiciones legales y 
reglamentarias que guarden relación con la ejecución del Presupuesto. 
2.- Serán resueltas por el Pleno del Ayuntamiento, las dudas de interpretación que pueden 
suscitarse en la aplicación de estas Bases, así como las modificaciones que la práctica aconseje 
introducir en ellas durante la vigencia del Presupuesto, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes. 
Para la simplificación de trámite y desarrollo de las Bases queda facultado el Alcalde- Presidente 
de la Corporación, previo dictamen de la Comisión correspondiente, para dictar normas 
complementarias que no se opongan a las mismas. Esta facultad será delegable. 
 
BASE 3.- Ámbito temporal y funcional. 
La aprobación, gestión, modificación y liquidación del Presupuesto habrá de sujetarse a lo que 
dispone el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, la demás legislación concordante y las presentes Bases  de Ejecución, que tendrán la 
misma vigencia temporal que el Presupuesto.   
Las presentes Bases se aplicarán a la ejecución del Presupuesto 2023 del Ilmo. Ayuntamiento 
de La Villa Histórica de Santiago del Teide. Si dicho Presupuesto hubiera de prorrogarse, estas 
Bases regirán, asimismo, en el período de prórroga. 
 
BASE 4.- Del Presupuesto General. 
1.- El Presupuesto General para el ejercicio está integrado por el Presupuesto de la Corporación, 
y por las previsiones de Ingresos y Gastos y los programas anuales de actuación, inversión y 
financiación de la Sociedad Mercantil Santiago del Teide Gestión, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada. 
Presupuesto Ayuntamiento de La Villa Histórica de Santiago del Teide:  
• Presupuesto de INGRESOS: 15.844.742,31 EUROS  
• Presupuesto de GASTOS: 15.844.742,31 EUROS 
En lo que se refiere a la Sociedad Mercantil Santiago del Teide Gestión, S.L.:  
• Previsiones de INGRESOS: 1.781.796,06 EUROS 
• Previsiones de GASTOS: 1.720.755,59 EUROS 
2.- El Presupuesto General Consolidado, habida cuenta de que el Programa Anual de actuación, 
inversión y financiación para la anualidad 2023 de la Sociedad se aprobó con superávit, en 
ingresos asciende a un total de 16.273.923,62 euros y en gastos a 16.212.883,15 euros. 
 
BASE 5.- Estructura Presupuestaria. 
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CAPITULO III. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE CONTRATACIÓN  
ADMINISTRATIVA Y DE GASTO  

BASE 35.- De los contratos menores 
BASE 36.- De los gastos plurianuales y tramitación anticipada. 
BASE 37.- Devolución de fianzas y garantías. 
 
CAPITULO IV. SUBVENCIONES 
BASE 38.- De las Subvenciones. 
BASE 39.- Procedimiento de Concurrencia Competitiva. 
BASE 40.- Procedimiento de Concesión Directa.  
BASE 41.- Pago de las Subvenciones. 
BASE 42. Reintegro de Subvenciones. 
BASE 43.- Control Financiero. 
 
CAPITULO V.- DE LOS BIENES INVENTARIABLES  
BASE 44.- De los bienes inventariables.  
BASE 45.- Contabilización del Patrimonio Municipal del Suelo.  

 
TITULO IV. DE LOS INGRESOS.  

 
BASE 46.- La Tesorería Municipal. 
BASE 47.- Composición de la Tesorería y custodia de los fondos. 
BASE 48.- Gestión de la Tesorería. 
BASE 49.- Regulación de los Movimientos Internos de Tesorería. 
BASE 50.- Concierto de Servicios Financieros. 
BASE 51- Procedimiento de Autorización de Cuentas. 
BASE 52.- Modificación de Cuentas. 
BASE 53.- Bloqueo y Cancelación de Cuentas. 
BASE 54.- Plan de Disposición de Fondos de Tesorería. 
BASE 55.- Procedimiento de Pago. 
BASE 56.- De la fiscalización previa de los ingresos. 
BASE 57.- De la contratación de operaciones de crédito y de las operaciones de 
Tesorería. 
BASE 58.- De las liquidaciones. 
BASE 59.- Aportaciones a las Sociedades Municipales. 
 

TÍTULO V. FISCALIZACIÓN Y CONTABILIDAD 
 

BASE 60.- Normas especiales de fiscalización. 
BASE 61.- Omisión de la fiscalización previa. 
BASE 62.- De la Contabilidad. 
BASE 63.- Remisión de información. 
BASE 64.- Control Financiero de las Sociedades Municipales. 
 

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
 

BASE 1.- Necesidad de su cumplimiento. 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 165 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el artículo 9 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Ilustre Ayuntamiento de 
Santiago del Teide establece las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Corporación para el 
ejercicio 2022, a fin de adaptar las disposiciones generales en materia presupuestaria a la 
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organización y circunstancias de la Entidad y de dictar, en desarrollo de las mismas, las normas 
más convenientes para la mejor gestión de los gastos y la recaudación de los recursos previstos 
en el presupuesto. 
El Alcalde-Presidente, como Jefe Superior de la Administración, cuidará de la ejecución del 
presente Presupuesto y de que todo el personal observe y cumpla todo cuanto en el mismo se 
establezca y se consigne en las presentes Bases y en las disposiciones de las diferentes 
Ordenanzas y acuerdos que sean adoptados por la Corporación. 
 
BASE 2.- Legislación e interpretación. 
1.- Para todo lo no previsto en las presentes bases, además de las disposiciones legales aludidas 
en el punto anterior, serán de aplicación los preceptos de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Púbico (LCSP), Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se 
aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local, la Orden EHA/3565/2008, de 3 
de diciembre, por la que se aprueba la estructura presupuestaria de las entidades locales, 
modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo y aquellas disposiciones legales y 
reglamentarias que guarden relación con la ejecución del Presupuesto. 
2.- Serán resueltas por el Pleno del Ayuntamiento, las dudas de interpretación que pueden 
suscitarse en la aplicación de estas Bases, así como las modificaciones que la práctica aconseje 
introducir en ellas durante la vigencia del Presupuesto, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes. 
Para la simplificación de trámite y desarrollo de las Bases queda facultado el Alcalde- Presidente 
de la Corporación, previo dictamen de la Comisión correspondiente, para dictar normas 
complementarias que no se opongan a las mismas. Esta facultad será delegable. 
 
BASE 3.- Ámbito temporal y funcional. 
La aprobación, gestión, modificación y liquidación del Presupuesto habrá de sujetarse a lo que 
dispone el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, la demás legislación concordante y las presentes Bases  de Ejecución, que tendrán la 
misma vigencia temporal que el Presupuesto.   
Las presentes Bases se aplicarán a la ejecución del Presupuesto 2023 del Ilmo. Ayuntamiento 
de La Villa Histórica de Santiago del Teide. Si dicho Presupuesto hubiera de prorrogarse, estas 
Bases regirán, asimismo, en el período de prórroga. 
 
BASE 4.- Del Presupuesto General. 
1.- El Presupuesto General para el ejercicio está integrado por el Presupuesto de la Corporación, 
y por las previsiones de Ingresos y Gastos y los programas anuales de actuación, inversión y 
financiación de la Sociedad Mercantil Santiago del Teide Gestión, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada. 
Presupuesto Ayuntamiento de La Villa Histórica de Santiago del Teide:  
• Presupuesto de INGRESOS: 15.844.742,31 EUROS  
• Presupuesto de GASTOS: 15.844.742,31 EUROS 
En lo que se refiere a la Sociedad Mercantil Santiago del Teide Gestión, S.L.:  
• Previsiones de INGRESOS: 1.781.796,06 EUROS 
• Previsiones de GASTOS: 1.720.755,59 EUROS 
2.- El Presupuesto General Consolidado, habida cuenta de que el Programa Anual de actuación, 
inversión y financiación para la anualidad 2023 de la Sociedad se aprobó con superávit, en 
ingresos asciende a un total de 16.273.923,62 euros y en gastos a 16.212.883,15 euros. 
 
BASE 5.- Estructura Presupuestaria. 
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organización y circunstancias de la Entidad y de dictar, en desarrollo de las mismas, las normas 
más convenientes para la mejor gestión de los gastos y la recaudación de los recursos previstos 
en el presupuesto. 
El Alcalde-Presidente, como Jefe Superior de la Administración, cuidará de la ejecución del 
presente Presupuesto y de que todo el personal observe y cumpla todo cuanto en el mismo se 
establezca y se consigne en las presentes Bases y en las disposiciones de las diferentes 
Ordenanzas y acuerdos que sean adoptados por la Corporación. 
 
BASE 2.- Legislación e interpretación. 
1.- Para todo lo no previsto en las presentes bases, además de las disposiciones legales aludidas 
en el punto anterior, serán de aplicación los preceptos de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Púbico (LCSP), Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se 
aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local, la Orden EHA/3565/2008, de 3 
de diciembre, por la que se aprueba la estructura presupuestaria de las entidades locales, 
modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo y aquellas disposiciones legales y 
reglamentarias que guarden relación con la ejecución del Presupuesto. 
2.- Serán resueltas por el Pleno del Ayuntamiento, las dudas de interpretación que pueden 
suscitarse en la aplicación de estas Bases, así como las modificaciones que la práctica aconseje 
introducir en ellas durante la vigencia del Presupuesto, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes. 
Para la simplificación de trámite y desarrollo de las Bases queda facultado el Alcalde- Presidente 
de la Corporación, previo dictamen de la Comisión correspondiente, para dictar normas 
complementarias que no se opongan a las mismas. Esta facultad será delegable. 
 
BASE 3.- Ámbito temporal y funcional. 
La aprobación, gestión, modificación y liquidación del Presupuesto habrá de sujetarse a lo que 
dispone el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, la demás legislación concordante y las presentes Bases  de Ejecución, que tendrán la 
misma vigencia temporal que el Presupuesto.   
Las presentes Bases se aplicarán a la ejecución del Presupuesto 2023 del Ilmo. Ayuntamiento 
de La Villa Histórica de Santiago del Teide. Si dicho Presupuesto hubiera de prorrogarse, estas 
Bases regirán, asimismo, en el período de prórroga. 
 
BASE 4.- Del Presupuesto General. 
1.- El Presupuesto General para el ejercicio está integrado por el Presupuesto de la Corporación, 
y por las previsiones de Ingresos y Gastos y los programas anuales de actuación, inversión y 
financiación de la Sociedad Mercantil Santiago del Teide Gestión, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada. 
Presupuesto Ayuntamiento de La Villa Histórica de Santiago del Teide:  
• Presupuesto de INGRESOS: 15.844.742,31 EUROS  
• Presupuesto de GASTOS: 15.844.742,31 EUROS 
En lo que se refiere a la Sociedad Mercantil Santiago del Teide Gestión, S.L.:  
• Previsiones de INGRESOS: 1.781.796,06 EUROS 
• Previsiones de GASTOS: 1.720.755,59 EUROS 
2.- El Presupuesto General Consolidado, habida cuenta de que el Programa Anual de actuación, 
inversión y financiación para la anualidad 2023 de la Sociedad se aprobó con superávit, en 
ingresos asciende a un total de 16.273.923,62 euros y en gastos a 16.212.883,15 euros. 
 
BASE 5.- Estructura Presupuestaria. 
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA HISTÓRICA DE 

SANTIAGO DEL TEIDE 

1.- La estructura del Presupuesto General es la establecida por la Orden HAP/419/2014, de 14 
de marzo, por la que se modifica la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se 
aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales. Los créditos consignados en 
el Estado de gastos se han clasificado con los siguientes criterios: 
a) Clasificación por Programas. Distinguiéndose: Área de gasto, Política de gasto, Grupo de 
programas de gastos, Programas y Subprogramas. 
b) Clasificación por categorías económicas. Distinguiéndose: Capitulo, Artículo, Concepto y 
Subconcepto. 
2.- La aplicación presupuestaria, definida por la conjunción de la clasificación por Programas y 
económica, constituye la unidad sobre la que se efectuará el registro contable de los créditos y 
sus modificaciones, así como las operaciones de ejecución del gasto. 
3.- A todos los efectos, se consideran incluidas en el Presupuesto General 2022 del Ilustre 
Ayuntamiento de Santiago del Teide, con crédito inicial por importe de cero Euros, todos aquellos 
conceptos de ingreso y todas aquellas aplicaciones presupuestarias de gasto que, estando 
definidas y codificadas por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la 
Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las entidades locales, con los niveles de desarrollo que se establezcan de forma 
específica para esta entidad local y dentro de la estructura específicamente diseñada para la 
misma, no hayan sido dotadas de un crédito especifico a nivel de aplicación presupuestaria. En 
el caso de que las citadas aplicaciones presupuestarias tengan crédito al nivel en que esté 
establecida la vinculación jurídica serán susceptibles de soportar las imputaciones de gasto 
correspondiente. Si no contaran con crédito a nivel de vinculación jurídica podrán incrementarse 
los mismos a través de las modificaciones presupuestarias que resulten de aplicación según lo 
descrito en las presentes Bases. 
BASE 6.- Remanente de Tesorería y fondo de contingencia. 
1.- El remanente será calculado conforme a lo establecido en la normativa contable que resulte 
de aplicación y después de realizar la aprobación de la liquidación del presupuesto. 
Al efectuar el cálculo del Remanente de Tesorería, para el cálculo de los derechos de dudoso 
cobro, se seguirá el criterio previsto en el TRLRHL. De los derechos reconocidos netos de cada 
año se considerarán de dudosa recaudación: 
 
• De los del ejercicio liquidado (Año 0) un 0 por ciento. 
• De los del ejercicio anterior (Año 1) un 25 por ciento. 
• De los del ejercicio anterior (Año 2) un 25 por ciento. 
• De los del ejercicio anterior (Año 3) un 50 por ciento 
• De los del ejercicio anterior (Año 4) un 75 por ciento 
• De los del ejercicio anterior (Año 5) un 75 por ciento. 
• De los del resto de los ejercicios anteriores un 100 por ciento. 
2.- El Fondo de contingencia financiará, cuando proceda, las siguientes modificaciones de 
crédito: 
a) Los créditos extraordinarios y suplementos de crédito, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 177TRLRHL. 
b) Las incorporaciones de crédito, conforme al artículo 182TRLRHL. 
En ningún caso podrá utilizarse el Fondo para financiar modificaciones destinadas a dar cobertura 
a gastos o actuaciones que deriven de decisiones discrecionales de la Administración, que 
carezcan de cobertura presupuestaria. 
La aplicación del Fondo de Contingencia se aprobará, a propuesta de la Concejalía- Delegada de 
Hacienda, previamente a la autorización de las respectivas modificaciones de crédito por el 
órgano municipal competente. 
 
 

- 5/56 -

Firmado por: NAVARRO CASTANEDO EMILIO JOSÉ - Alcalde-Presidente Fecha: 24-01-2023 13:32:22

Nº expediente administrativo: 2022-007927 Código Seguro de Verificación (CSV): F4A84C8F19EF1CA43D4F3B668E10CB29
Comprobación CSV: https://sede.santiagodelteide.es//publico/documento/F4A84C8F19EF1CA43D4F3B668E10CB29

Fecha de sellado electrónico: 24-01-2023 13:40:10 Fecha de emisión de esta copia: 24-01-2023 13:40:14

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Página 6 de 56 
 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA HISTÓRICA DE 

SANTIAGO DEL TEIDE 

     TITULO II. VINCULACIÓN Y MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS CAPITULO I.- 
VINCULACIÓN JURÍDICA DE LOS CRÉDITOS 
 
BASE 7.- Vinculación Jurídica de los créditos. 
1.- No podrán adquirirse compromisos de gastos en cuantía superior al importe de los créditos 
autorizados en el estado de gastos, los cuales tienen carácter limitativo dentro de los niveles de 
vinculación jurídica que se establecen a continuación. 
2.- Los niveles de vinculación jurídica son: 
Gastos de Personal (Capítulo 1): 
a) Respecto de la clasificación por Programas, el área degasto. 
b) Respecto de la clasificación económica, el capítulo. Gastos en Inversiones Reales (Capítulo 
6): 
La vinculación jurídica para los gastos de inversiones reales se establece a nivel de aplicación 
presupuestaria. 
Gastos Financieros (Capítulo 3), Activos Financieros (Capítulo 8) y Pasivos Financieros (Capítulo 
9): 
a) Respecto de la clasificación por Programas, la Política de gasto. 
b) Respecto de la clasificación económica, el capítulo. 
Gastos en Bienes Corrientes y Servicios (Capítulo 2), Transferencias Corrientes (Capítulo 4), 
Fondo de Contingencia y otros imprevistos (Capítulo 5) y Transferencias de Capital (Capítulo 7): 
a) Respecto de la clasificación por Programas, la Política de gasto. 
b) Respecto de la clasificación económica, el artículo. 
c) Específicamente, respecto de la clasificación por Programas, el Grupo de programas para los 
siguientes: 
• 232 “Promoción Social” 
• 312 “Hospitales, servicios asistenciales y centros de salud” 
• 332 “Bibliotecas y Archivos” 
• 337 “Instalaciones de ocupación del tiempo libre” 
• 432 “Ordenación y promoción turística” 
• 492 “Gestión del conocimiento” 
3.- En los créditos declarados ampliables, la vinculación jurídica se establece a nivel de aplicación 
presupuestaria (Art.27.2 del RD 500/1990). Los gastos que se prevean financiar con ingresos 
ampliables no podrán realizarse, en tanto no se contabilicen derechos reconocidos por cuantía 
superior a las previsiones de ingreso inicialmente consignadas. 
4.- Efectos de la vinculación jurídica: 
a) El control contable de los gastos asignados a aplicaciones presupuestarias integradas en el 
mismo nivel de vinculación se efectuará al nivel de aplicación presupuestaria. 
b) La fiscalización del gasto tendrá lugar con referencia al límite de crédito definido por el nivel 
de vinculación, incluido en el caso de Proyectos de Gasto, si bien  en el caso de retenciones para 
transferencias de créditos a otras aplicaciones presupuestarias, la verificación de suficiencia de 
saldo se realizará, además, al nivel de la propia aplicación presupuestaria contra la que se 
certifique. 
 
BASE 8.- Proyectos de gasto. 
1.- Tendrán la consideración de proyectos de gasto: 
a) Los proyectos de inversión cuya codificación y denominación se incluye en el Anexo de 
inversiones que acompaña al Presupuesto General u otros que se creen dentro del ejercicio, sean 
gestionados a través del capítulo VI o a través del capítulo VII del Presupuesto de Gastos. 
b) Los gastos con financiación afectada. 
c) Cualesquiera otras unidades de gasto presupuestario sobre las que sea necesario efectuar 
un seguimiento y control individualizado. 
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2.- Los proyectos de gasto se identificarán con un código único que ha de ser invariable para 
toda la vida de la actuación. Éste deberá contener: 
a) Número de Proyecto y denominación de este. 
b) Ejercicio de inicio del proyecto y anualidades a las que vaya a extender su ejecución. 
c) Para cada una de las anualidades, la aplicación o aplicaciones presupuestarias a través de 
las que se vaya a realizar. 
d) Cuantía total del gasto estimado inicialmente. 
3.- Los ingresos afectados a un proyecto de gasto deberán permitir la identificación con el código 
de proyecto de tales gastos permitiendo identificar cada uno de los agentes financiadores del 
mismo. 
4.- En los casos en los que se pretenda una modificación en cuanto al destino de un recurso 
afectado será requisito necesario una memoria explicativa del/os concejales del área afectados, 
debiendo la misma aprobarse mediante Decreto de la Alcaldía- Presidencia. 
5.- En aquellos casos que existan ingresos legalmente afectados a destinos específicos 
(patrimonio público del suelo, fondo canario de financiación municipal, etc.) se podrá proceder 
como sigue: 
a) Si se conoce un destino concreto, y no está prevista la dotación presupuestaria se creará un 
proyecto de gasto pudiendo realizarse una modificación de crédito para esa finalidad concreta. 
b) Si no se conoce un destino concreto, y no está prevista la dotación presupuestaria se creará 
un proyecto con la finalidad de facilitar el seguimiento del recurso afectado realizando una 
modificación de crédito para ese proyecto. 
 
c) En aquellos casos en los que existan proyectos de gastos creados o actuaciones 
contempladas en el presupuesto de gasto y lo que se pretenda es afectar la financiación recibida 
se modificará el proyecto de gasto existente o se creará uno si no existiera sin tramitar 
modificación presupuestaria. 
 

CAPITULO II. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
 

BASE 9.- De las modificaciones de créditos. 
1.- Cuando haya de realizarse un gasto que exceda del nivel de vinculación jurídica, sin que 
exista crédito presupuestario suficiente, se tramitará un expediente de modificación de créditos 
con sujeción a las particularidades reguladas en este Capítulo. 
Cualquier modificación en el Presupuesto de Gastos debe mantener el equilibrio financiero, 
especificándose en el expediente de su tramitación el medio o recurso que la financia y la 
concreta aplicación presupuestaria. 
2.- Todo expediente de modificación de crédito será informado por la Intervención con carácter 
previo a su aprobación. 
3.- Las modificaciones de crédito aprobadas por el Pleno, no serán ejecutivas hasta que no se 
haya cumplido el trámite de publicidad posterior a la aprobación definitiva; salvo aquellas 
excepciones que se establezcan en la Ley, (art. 177.6 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo 
LRHL serían ejecutivas desde la aprobación). 
4.- Las modificaciones de crédito aprobadas por otros órganos distintos al Pleno serán ejecutivas 
desde la adopción del acuerdo o resolución de aprobación. 
 
BASE 10.- Créditos extraordinarios y suplementos de créditos. 
1.- Si en el transcurso del ejercicio ha de realizarse algún gasto específico y determinado que 
no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el que no exista crédito en el Presupuesto, 
se podrá aprobar la modificación presupuestaria a través de un Crédito Extraordinario. 
En el caso de que el crédito presupuestario se hubiera previsto, pero resultará insuficiente y no 
ampliable, se podrá acordar un Suplemento de Crédito. 
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2.- Los Créditos Extraordinarios y los Suplementos de Crédito se financiarán con uno o varios de 
los recursos siguientes: 
1) Remanente Líquido de Tesorería. 
2) Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los totales previstos en algún concepto del 
presupuesto corriente. 
3) Anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones no comprometidos y cuyas 
dotaciones se estimen reducibles, sin perturbación del respectivo servicio. 
Los gastos de inversión aplicables a los capítulos 6, 7, 8 y 9, también podrán financiarse con 
recursos procedentes de operaciones de crédito. 
3.- Los créditos aprobados en expedientes de modificación mediante Crédito Extraordinario o 
Suplemento de Crédito, únicamente podrán dedicarse a la finalidad para la que fueron aprobados 
por el Pleno. Una vez que se haya producido el acta de recepción de la obra, o la finalización 
total y liquidación última del proyecto, los remanentes de crédito que pudieran existir, 
reintegrarán crédito en la correspondiente Bolsa de Vinculación, previo acuerdo por el órgano 
competente y previas las oportunas operaciones contables. 
 
BASE 11.- Ampliaciones de créditos. 
1.- Se considerarán ampliables los créditos de aquellas aplicaciones presupuestarias que 
correspondan a gastos financiados con recursos expresamente afectados. En particular se 
consideran ampliables, hasta la cuantía de los derechos reconocidos y liquidados en los 
correspondientes conceptos de ingreso que les sirven de contrapartida, los créditos de gastos 
que, a continuación, se relacionan: 
 
 

CRÉDITOS AMPLIABLES INGRESO 
CONTRAPARTIDA 

92000.83001 Préstamos c/p. Personal funcionario 831.00 

92000.83002 Préstamos c/p. Personal laboral 831.00 

92000.83101 Préstamos l/p. Personal funcionario 831.00 

92000.83102 Préstamos l/p. Personal laboral 831.00 

 
2.- En el expediente deberá constar la documentación siguiente: 
 
a) Informe de la Intervención donde se acredite que, en el concepto de ingreso especialmente 
afectado por los gastos con aplicaciones presupuestarias ampliables, se han reconocido en firme 
mayores derechos sobre los previstos inicialmente en el Presupuesto de Ingreso. 
 
b) Que los recursos afectados no proceden de operaciones de crédito. 
 
a) La determinación de las cuantías y aplicaciones presupuestarias de gastos objeto de 
ampliaciones de crédito. 
 
El expediente podrá limitarse a incluir un Decreto de Alcaldía de aprobación en el que se recoja 
el informe de Intervención con el contenido mínimo descrito. 
 
BASE 12.- Transferencias de créditos. 
1.- Cuando haya de realizarse algún gasto aplicable a una o varias aplicaciones presupuestarias 
cuyo crédito sea insuficiente y resulte posible aminorar el crédito de otras aplicaciones 
presupuestarias correspondientes a diferentes niveles de vinculación jurídica, sin alterar la 
cuantía total del Estado de Gastos, se tramitará un expediente de transferencia de créditos. 
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2.- Las transferencias de créditos estarán sujetas a las siguientes limitaciones: 
 
a) No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos durante el 
ejercicio. 
 
b) No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o 
transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal, ni a los créditos incorporados como 
consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes de Presupuestos cerrados. 
 
b) No se incrementarán créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan sido 
objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal. 
 
No obstante, no estarán sujetas a las limitaciones anteriores, las transferencias de crédito que 
se refieran a los programas de imprevistos y a políticas de gastos no clasificadas, ni a las 
modificaciones efectuadas como consecuencia de reorganizaciones administrativas aprobadas 
por el Pleno. 
3.- Los expedientes serán incoados por propuesta del Alcalde - Presidente, sin perjuicio de 
posibles delegaciones, que ordenará la retención cautelar de crédito en las aplicaciones 
presupuestarias que se prevé aminorar, sin perjuicio de las delegaciones pertinentes. En dicho 
expediente deberá constar la documentación siguiente: 
➢ Memoria justificativa del concejal que tenga delegadas las facultades del servicio a que 
afecta la misma, sobre la necesidad de la medida, precisándose las aplicaciones presupuestarias 
a las que afecta y los medios o recursos que han de financiarla. 
➢ Informe de Intervención. 
➢ Documento de retención de crédito para bajas o transferencias. 
 
BASE 13.- Generación de créditos por Ingresos. 
1.- Podrán generar créditos en los estados de gastos del Presupuesto, los ingresos de naturaleza 
no tributaria derivados de las siguientes operaciones: 
 
a) Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas para 
financiar, juntamente con la Entidad, gastos que por su naturaleza están comprendidos en los 
fines u objetivos de la misma. Para generar el crédito será preciso cuando el compromiso firme 
de aportación se haya formalizado con personas físicas o jurídicas del sector privado, que el 
ingreso se haya producido previamente o que, en su defecto, se haya avalado el ingreso. En 
caso de que el compromiso firme de aportación proceda de Entidad u Organismo Público será 
suficiente para proceder a la generación de créditos con que obre en el expediente acuerdo 
formal de conceder la aportación. 
 
b) Enajenación de bienes municipales, siendo preciso que se haya procedido al reconocimiento 
del derecho. 
 
c) Prestación de servicios por los cuales se hayan liquidado precios públicos en cuantía superior 
a los ingresos presupuestados por los mismos. En este caso, el pago de las obligaciones 
reconocidas con cargo a la generación de créditos queda condicionado a la efectiva recaudación 
de los derechos liquidados. En estos casos la generación deberá realizarse con carácter previo 
al inicio de la actividad (momento temporal que deberá quedar definido en el precio público). 
 
d)  Reembolso de préstamos. 
 

- 9/56 -

Firmado por: NAVARRO CASTANEDO EMILIO JOSÉ - Alcalde-Presidente Fecha: 24-01-2023 13:32:22

Nº expediente administrativo: 2022-007927 Código Seguro de Verificación (CSV): F4A84C8F19EF1CA43D4F3B668E10CB29
Comprobación CSV: https://sede.santiagodelteide.es//publico/documento/F4A84C8F19EF1CA43D4F3B668E10CB29

Fecha de sellado electrónico: 24-01-2023 13:40:10 Fecha de emisión de esta copia: 24-01-2023 13:40:14

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Página 10 de 56 
 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA HISTÓRICA DE 

SANTIAGO DEL TEIDE 

2.- El expediente de Generación de Créditos será incoado y aprobado por el Alcalde, o Concejal 
que tuviera la competencia delegada. 
 
3.- Al objeto de permitir la oportuna tramitación de este tipo de expedientes y de asegurar el 
seguimiento contable y presupuestario de los gastos con financiación afectada, todas las distintas 
secciones o departamentos deberán comunicar a Intervención aquellas solicitudes, aceptaciones 
o resolución de concesión en firmes y sin condicionantes de subvenciones a percibir por el Ilustre 
Ayuntamiento de Santiago del Teide. 
 
BASE 14.- Incorporación de Remanentes de créditos. 
1.- Podrán incorporarse a los correspondientes créditos del Presupuesto de Gastos los créditos 
siguientes: 
 
a) Los Créditos Extraordinarios y los Suplementos de Crédito, así como las Transferencias de 
crédito que hayan sido concedidos o autorizados en el último trimestre del ejercicio. 
 
b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores. 
 
c) Los créditos por operaciones de capital. 
 
d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos afectados. 
 
2.- Los remanentes incorporados podrán ser aplicados sólo dentro del ejercicio presupuestario 
al que la incorporación se acuerde y, para los mismos gastos que motivaron, en cada caso, su 
concesión o autorización. 
3.- Los créditos que amparen proyectos financiados con ingresos afectados deberán incorporarse 
obligatoriamente, salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución 
del gasto. 
4.- De conformidad con la motivación expuesta en el artículo 21.4 del Real Decreto 500/1990, 
al inicio del ejercicio en curso, una vez comprobadas las desviaciones de financiación y, sin que 
sea necesaria la aprobación de la liquidación del ejercicio anterior, podrá realizarse la 
incorporación de los remanentes derivados de proyectos de gasto con financiación afectada.  
 
BASE 15.- Bajas por anulación. 
1.- Baja por anulación es la modificación del presupuesto de gastos que supone una disminución 
total o parcial en el crédito asignado a una aplicación presupuestaria. 
2.- Corresponderá al Pleno de la Corporación, a propuesta de la Alcaldía, la aprobación de las 
bajas por anulación de créditos, siendo inmediatamente ejecutivo el acuerdo, sin necesidad de 
efectuar ningún otro trámite, salvo que el expediente exigiera una tramitación específica.  
 
BASE 16.- Reconocimiento extrajudicial de créditos. 
1. Procederá el reconocimiento extrajudicial de créditos cuando se haya realizado un gasto sin 
contar con dotación presupuestaria y se vaya a realizar el reconocimiento de la obligación. 
2. El procedimiento será el siguiente: 
a) Informe suscrito por el técnico responsable del Servicio y conformado por el concejal 
correspondiente, sobre los siguientes extremos: 
− Justificación de la necesidad del gasto efectuado y causas por las que se realizó sin dotación 
de cobertura presupuestaria, motivando la necesidad de indemnizar al tercero interesado 
exclusivamente por el valor de los gastos ocasionados por la realización de la prestación y que 
subsiste su derecho. 
− Fecha o período de realización del gasto. 
b) Factura detallada de la prestación realizada debidamente conformada por el responsable del 
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2.- El expediente de Generación de Créditos será incoado y aprobado por el Alcalde, o Concejal 
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secciones o departamentos deberán comunicar a Intervención aquellas solicitudes, aceptaciones 
o resolución de concesión en firmes y sin condicionantes de subvenciones a percibir por el Ilustre 
Ayuntamiento de Santiago del Teide. 
 
BASE 14.- Incorporación de Remanentes de créditos. 
1.- Podrán incorporarse a los correspondientes créditos del Presupuesto de Gastos los créditos 
siguientes: 
 
a) Los Créditos Extraordinarios y los Suplementos de Crédito, así como las Transferencias de 
crédito que hayan sido concedidos o autorizados en el último trimestre del ejercicio. 
 
b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores. 
 
c) Los créditos por operaciones de capital. 
 
d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos afectados. 
 
2.- Los remanentes incorporados podrán ser aplicados sólo dentro del ejercicio presupuestario 
al que la incorporación se acuerde y, para los mismos gastos que motivaron, en cada caso, su 
concesión o autorización. 
3.- Los créditos que amparen proyectos financiados con ingresos afectados deberán incorporarse 
obligatoriamente, salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución 
del gasto. 
4.- De conformidad con la motivación expuesta en el artículo 21.4 del Real Decreto 500/1990, 
al inicio del ejercicio en curso, una vez comprobadas las desviaciones de financiación y, sin que 
sea necesaria la aprobación de la liquidación del ejercicio anterior, podrá realizarse la 
incorporación de los remanentes derivados de proyectos de gasto con financiación afectada.  
 
BASE 15.- Bajas por anulación. 
1.- Baja por anulación es la modificación del presupuesto de gastos que supone una disminución 
total o parcial en el crédito asignado a una aplicación presupuestaria. 
2.- Corresponderá al Pleno de la Corporación, a propuesta de la Alcaldía, la aprobación de las 
bajas por anulación de créditos, siendo inmediatamente ejecutivo el acuerdo, sin necesidad de 
efectuar ningún otro trámite, salvo que el expediente exigiera una tramitación específica.  
 
BASE 16.- Reconocimiento extrajudicial de créditos. 
1. Procederá el reconocimiento extrajudicial de créditos cuando se haya realizado un gasto sin 
contar con dotación presupuestaria y se vaya a realizar el reconocimiento de la obligación. 
2. El procedimiento será el siguiente: 
a) Informe suscrito por el técnico responsable del Servicio y conformado por el concejal 
correspondiente, sobre los siguientes extremos: 
− Justificación de la necesidad del gasto efectuado y causas por las que se realizó sin dotación 
de cobertura presupuestaria, motivando la necesidad de indemnizar al tercero interesado 
exclusivamente por el valor de los gastos ocasionados por la realización de la prestación y que 
subsiste su derecho. 
− Fecha o período de realización del gasto. 
b) Factura detallada de la prestación realizada debidamente conformada por el responsable del 
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servicio y, en su caso, certificación de obra. 
c) Informe de la Intervención General. 
3. La competencia para la aprobación de los reconocimientos extrajudiciales de créditos 
corresponde al Ayuntamiento Pleno, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el artículo 36 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el artículo 28 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 
 
BASE 17.- Convalidación de gastos. 
1. Procederá la convalidación del gasto cuando se haya realizado un gasto sin haberse seguido 
el procedimiento legalmente establecido, o bien cuando el único trámite omitido en la tramitación 
del expediente haya sido la fiscalización previa del mismo y se vaya a realizar el reconocimiento 
de la obligación.  
2. El procedimiento para la convalidación será el siguiente: 
a) Informe suscrito por el técnico responsable del Servicio y conformado por el concejal 
correspondiente, sobre los siguientes extremos: 
− Justificación de la necesidad del gasto efectuado y explicación de la omisión del 
procedimiento establecido o de la preceptiva fiscalización previa del expediente. 
− Fecha o período de realización del gasto. 
− Si se trata de facturas de ejercicios anteriores, los motivos por los que las mismas no se 
tramitaron con cargo al Presupuesto del ejercicio en el que se realizaron los gastos y la aplicación 
presupuestaria a la que debió haberse imputado en dicho Presupuesto. 
b) Acreditación de que en el momento de la realización del gasto disponía de crédito suficiente 
y adecuado. 
c) Factura detallada de la prestación realizada debidamente conformada por los responsables 
del servicio y, en su caso, certificación de obra. 
d) Informe de la Intervención General. 
3. La competencia para la aprobación de las convalidaciones de gastos corresponde al Alcalde-
presidente, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el artículo 36 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el artículo 28 de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
4. De todos los expedientes de convalidación de gastos se dará cuenta mensualmente al Pleno. 
 

TITULO III. DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

CAPITULO I.- NORMAS GENERALES 
 
BASE 18.- Anualidad presupuestaria. 
1.- Con cargo a los créditos del Estado de Gastos sólo podrá contraerse obligaciones derivadas 
de gastos realizados en el propio ejercicio. 
Excepcionalmente, se aplicarán a los créditos del presupuesto vigente, en el momento de su 
reconocimiento, las obligaciones siguientes: 
a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal. 
b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores, 
previa la incorporación de los créditos. 
b) Las procedentes de ejercicios anteriores como consecuencia de la realización de un gasto que, 
por circunstancias excepcionales o de reconocida urgencia, no fue aprobado con anterioridad al 
momento de su materialización, o tuvo cualquier otro defecto grave en su tramitación, como la 
falta de consignación presupuestaria. En este caso se exigirá la tramitación de un expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos. 
Aquellos gastos corrientes que sean de carácter repetitivo y periódico, en especial los derivados 
de arrendamientos, suministros, contratos de seguro o de mantenimiento, que no pudieran ser 
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servicio y, en su caso, certificación de obra. 
c) Informe de la Intervención General. 
3. La competencia para la aprobación de los reconocimientos extrajudiciales de créditos 
corresponde al Ayuntamiento Pleno, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el artículo 36 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el artículo 28 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 
 
BASE 17.- Convalidación de gastos. 
1. Procederá la convalidación del gasto cuando se haya realizado un gasto sin haberse seguido 
el procedimiento legalmente establecido, o bien cuando el único trámite omitido en la tramitación 
del expediente haya sido la fiscalización previa del mismo y se vaya a realizar el reconocimiento 
de la obligación.  
2. El procedimiento para la convalidación será el siguiente: 
a) Informe suscrito por el técnico responsable del Servicio y conformado por el concejal 
correspondiente, sobre los siguientes extremos: 
− Justificación de la necesidad del gasto efectuado y explicación de la omisión del 
procedimiento establecido o de la preceptiva fiscalización previa del expediente. 
− Fecha o período de realización del gasto. 
− Si se trata de facturas de ejercicios anteriores, los motivos por los que las mismas no se 
tramitaron con cargo al Presupuesto del ejercicio en el que se realizaron los gastos y la aplicación 
presupuestaria a la que debió haberse imputado en dicho Presupuesto. 
b) Acreditación de que en el momento de la realización del gasto disponía de crédito suficiente 
y adecuado. 
c) Factura detallada de la prestación realizada debidamente conformada por los responsables 
del servicio y, en su caso, certificación de obra. 
d) Informe de la Intervención General. 
3. La competencia para la aprobación de las convalidaciones de gastos corresponde al Alcalde-
presidente, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el artículo 36 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el artículo 28 de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
4. De todos los expedientes de convalidación de gastos se dará cuenta mensualmente al Pleno. 
 

TITULO III. DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

CAPITULO I.- NORMAS GENERALES 
 
BASE 18.- Anualidad presupuestaria. 
1.- Con cargo a los créditos del Estado de Gastos sólo podrá contraerse obligaciones derivadas 
de gastos realizados en el propio ejercicio. 
Excepcionalmente, se aplicarán a los créditos del presupuesto vigente, en el momento de su 
reconocimiento, las obligaciones siguientes: 
a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal. 
b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores, 
previa la incorporación de los créditos. 
b) Las procedentes de ejercicios anteriores como consecuencia de la realización de un gasto que, 
por circunstancias excepcionales o de reconocida urgencia, no fue aprobado con anterioridad al 
momento de su materialización, o tuvo cualquier otro defecto grave en su tramitación, como la 
falta de consignación presupuestaria. En este caso se exigirá la tramitación de un expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos. 
Aquellos gastos corrientes que sean de carácter repetitivo y periódico, en especial los derivados 
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imputados al ejercicio presupuestario correspondiente por falta de presentación en plazo de las 
correspondientes facturas, recibos o documentos justificantes, siempre que correspondan a 
gastos realizados en el último trimestre de dicho ejercicio, podrán ser satisfechos con cargo a 
los créditos del ejercicio corriente.  
2.- No podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe de los créditos 
autorizados en los estados de gastos, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones 
y actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de las responsabilidades 
a que haya lugar. 
Los créditos para gastos que el último día del ejercicio no estén afectados al cumplimiento de 
obligaciones ya reconocidas quedarán anuladas de pleno derecho, sin más excepciones que las 
señaladas en el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
BASE 19.- De la disponibilidad de los créditos. 
Cuando concurran determinadas circunstancias que afecten al necesario equilibrio 
presupuestario y financiero de esta Entidad, el Alcalde podrá formular propuesta razonada para 
bloquear la totalidad o parte del crédito asignado a una o diversas aplicaciones presupuestarias, 
para su declaración como no susceptible de utilización. También, corresponderá al Alcalde, elevar 
propuesta de reposición a la situación de disponibilidad de los créditos previamente bloqueados. 
La declaración de no disponibilidad de créditos, así como su reposición a disponible, corresponde 
al Pleno de la Corporación, previo informe de Intervención. 
Con cargo al saldo declarado no disponible no podrán acordarse autorizaciones de gastos ni 
transferencias y su importe no podrá ser incorporado como remanente al ejercicio siguiente. 
 
BASE 20- Retención de créditos. 
1.- Cuando la cuantía del gasto o la complejidad en la tramitación del expediente de autorización 
y disposición del mismo lo aconsejen, el concejal responsable del área gestora o el Alcalde-
Presidente, podrá solicitar la retención de crédito en una aplicación presupuestaria. En todo caso, 
para solicitar certificación o informe de existencia de crédito a Intervención se adjuntará, al 
expediente de dicha solicitud, una memoria justificativa del gasto a realizar. La retención deberá, 
asimismo solicitarse para autorizar una transferencia de crédito, y en los demás casos previstos 
en estas Bases. 
2.- La retención de crédito consiste en la reserva de crédito generada por una certificación de 
existencia de crédito con saldo suficiente para la Autorización de gasto o para una Transferencia 
de crédito a partidas de distinto ámbito de vinculación jurídica. 
3.- Esta certificación de existencia de crédito corresponde al Interventor, y en la misma deberá 
hacerse referencia a un importe concreto perfectamente determinado. 
4.- Si el motivo de la retención es la existencia de crédito suficiente para una Autorización de 
gasto, habrá de verificarse en todo caso, al nivel en que esté establecida la vinculación jurídica 
del crédito. 
5.- Cuando haya de expedirse una certificación de existencia de crédito con destino a una 
transferencia de crédito, además de cumplirse la condición establecida en el párrafo anterior, 
deberá existir crédito disponible al nivel de la propia partida presupuestaria. 
6.- Los informes de intervención que versen exclusivamente sobre certificaciones de existencia 
de crédito podrán ser sustituidos por el correspondiente documento contable de retención de 
crédito siempre que en el mismo se identifique, al menos, el gasto, la cuantía, la fecha de la 
operación y la aplicación presupuestaria objeto de imputación. El documento contable deberá 
estar firmado por la intervención municipal y por el Alcalde para que pueda surtir efecto, en su 
caso. 
 
BASE 21.- Fases de ejecución del gasto. 
1- La gestión de los gastos previstos en el Presupuesto de este Ayuntamiento se realizará en 
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imputados al ejercicio presupuestario correspondiente por falta de presentación en plazo de las 
correspondientes facturas, recibos o documentos justificantes, siempre que correspondan a 
gastos realizados en el último trimestre de dicho ejercicio, podrán ser satisfechos con cargo a 
los créditos del ejercicio corriente.  
2.- No podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe de los créditos 
autorizados en los estados de gastos, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones 
y actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de las responsabilidades 
a que haya lugar. 
Los créditos para gastos que el último día del ejercicio no estén afectados al cumplimiento de 
obligaciones ya reconocidas quedarán anuladas de pleno derecho, sin más excepciones que las 
señaladas en el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
BASE 19.- De la disponibilidad de los créditos. 
Cuando concurran determinadas circunstancias que afecten al necesario equilibrio 
presupuestario y financiero de esta Entidad, el Alcalde podrá formular propuesta razonada para 
bloquear la totalidad o parte del crédito asignado a una o diversas aplicaciones presupuestarias, 
para su declaración como no susceptible de utilización. También, corresponderá al Alcalde, elevar 
propuesta de reposición a la situación de disponibilidad de los créditos previamente bloqueados. 
La declaración de no disponibilidad de créditos, así como su reposición a disponible, corresponde 
al Pleno de la Corporación, previo informe de Intervención. 
Con cargo al saldo declarado no disponible no podrán acordarse autorizaciones de gastos ni 
transferencias y su importe no podrá ser incorporado como remanente al ejercicio siguiente. 
 
BASE 20- Retención de créditos. 
1.- Cuando la cuantía del gasto o la complejidad en la tramitación del expediente de autorización 
y disposición del mismo lo aconsejen, el concejal responsable del área gestora o el Alcalde-
Presidente, podrá solicitar la retención de crédito en una aplicación presupuestaria. En todo caso, 
para solicitar certificación o informe de existencia de crédito a Intervención se adjuntará, al 
expediente de dicha solicitud, una memoria justificativa del gasto a realizar. La retención deberá, 
asimismo solicitarse para autorizar una transferencia de crédito, y en los demás casos previstos 
en estas Bases. 
2.- La retención de crédito consiste en la reserva de crédito generada por una certificación de 
existencia de crédito con saldo suficiente para la Autorización de gasto o para una Transferencia 
de crédito a partidas de distinto ámbito de vinculación jurídica. 
3.- Esta certificación de existencia de crédito corresponde al Interventor, y en la misma deberá 
hacerse referencia a un importe concreto perfectamente determinado. 
4.- Si el motivo de la retención es la existencia de crédito suficiente para una Autorización de 
gasto, habrá de verificarse en todo caso, al nivel en que esté establecida la vinculación jurídica 
del crédito. 
5.- Cuando haya de expedirse una certificación de existencia de crédito con destino a una 
transferencia de crédito, además de cumplirse la condición establecida en el párrafo anterior, 
deberá existir crédito disponible al nivel de la propia partida presupuestaria. 
6.- Los informes de intervención que versen exclusivamente sobre certificaciones de existencia 
de crédito podrán ser sustituidos por el correspondiente documento contable de retención de 
crédito siempre que en el mismo se identifique, al menos, el gasto, la cuantía, la fecha de la 
operación y la aplicación presupuestaria objeto de imputación. El documento contable deberá 
estar firmado por la intervención municipal y por el Alcalde para que pueda surtir efecto, en su 
caso. 
 
BASE 21.- Fases de ejecución del gasto. 
1- La gestión de los gastos previstos en el Presupuesto de este Ayuntamiento se realizará en 
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imputados al ejercicio presupuestario correspondiente por falta de presentación en plazo de las 
correspondientes facturas, recibos o documentos justificantes, siempre que correspondan a 
gastos realizados en el último trimestre de dicho ejercicio, podrán ser satisfechos con cargo a 
los créditos del ejercicio corriente.  
2.- No podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe de los créditos 
autorizados en los estados de gastos, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones 
y actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de las responsabilidades 
a que haya lugar. 
Los créditos para gastos que el último día del ejercicio no estén afectados al cumplimiento de 
obligaciones ya reconocidas quedarán anuladas de pleno derecho, sin más excepciones que las 
señaladas en el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
BASE 19.- De la disponibilidad de los créditos. 
Cuando concurran determinadas circunstancias que afecten al necesario equilibrio 
presupuestario y financiero de esta Entidad, el Alcalde podrá formular propuesta razonada para 
bloquear la totalidad o parte del crédito asignado a una o diversas aplicaciones presupuestarias, 
para su declaración como no susceptible de utilización. También, corresponderá al Alcalde, elevar 
propuesta de reposición a la situación de disponibilidad de los créditos previamente bloqueados. 
La declaración de no disponibilidad de créditos, así como su reposición a disponible, corresponde 
al Pleno de la Corporación, previo informe de Intervención. 
Con cargo al saldo declarado no disponible no podrán acordarse autorizaciones de gastos ni 
transferencias y su importe no podrá ser incorporado como remanente al ejercicio siguiente. 
 
BASE 20- Retención de créditos. 
1.- Cuando la cuantía del gasto o la complejidad en la tramitación del expediente de autorización 
y disposición del mismo lo aconsejen, el concejal responsable del área gestora o el Alcalde-
Presidente, podrá solicitar la retención de crédito en una aplicación presupuestaria. En todo caso, 
para solicitar certificación o informe de existencia de crédito a Intervención se adjuntará, al 
expediente de dicha solicitud, una memoria justificativa del gasto a realizar. La retención deberá, 
asimismo solicitarse para autorizar una transferencia de crédito, y en los demás casos previstos 
en estas Bases. 
2.- La retención de crédito consiste en la reserva de crédito generada por una certificación de 
existencia de crédito con saldo suficiente para la Autorización de gasto o para una Transferencia 
de crédito a partidas de distinto ámbito de vinculación jurídica. 
3.- Esta certificación de existencia de crédito corresponde al Interventor, y en la misma deberá 
hacerse referencia a un importe concreto perfectamente determinado. 
4.- Si el motivo de la retención es la existencia de crédito suficiente para una Autorización de 
gasto, habrá de verificarse en todo caso, al nivel en que esté establecida la vinculación jurídica 
del crédito. 
5.- Cuando haya de expedirse una certificación de existencia de crédito con destino a una 
transferencia de crédito, además de cumplirse la condición establecida en el párrafo anterior, 
deberá existir crédito disponible al nivel de la propia partida presupuestaria. 
6.- Los informes de intervención que versen exclusivamente sobre certificaciones de existencia 
de crédito podrán ser sustituidos por el correspondiente documento contable de retención de 
crédito siempre que en el mismo se identifique, al menos, el gasto, la cuantía, la fecha de la 
operación y la aplicación presupuestaria objeto de imputación. El documento contable deberá 
estar firmado por la intervención municipal y por el Alcalde para que pueda surtir efecto, en su 
caso. 
 
BASE 21.- Fases de ejecución del gasto. 
1- La gestión de los gastos previstos en el Presupuesto de este Ayuntamiento se realizará en 
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las siguientes fases: 
— Autorización del gasto (fase A). 
— Disposición o compromiso del gasto (fase D). 
— Reconocimiento y liquidación de la obligación (fase O). 
— Ordenación del pago (fase P). 
2- Es requisito necesario para la autorización del gasto, la existencia de saldo de crédito 
adecuado y suficiente, por lo que, al inicio de todo expediente susceptible de producir 
obligaciones de contenido económico, deberá incorporarse al mismo el documento de retención 
de créditos expedido por la Intervención del Ayuntamiento. 
3.- No obstante, y en determinados casos en que expresamente así se establece, un mismo acto 
administrativo de gestión del presupuesto de gastos podrá abarcar más de una fase de ejecución 
de las enumeradas, produciendo el acto administrativo que las acumule los mismos efectos que 
si se acordaren en actos administrativos separados. Pueden darse, los siguientes supuestos: 
a. Autorización-Disposición. 
b. Autorización-Disposición-Reconocimiento de la obligación, especialmente en el caso de 
contratos menores. 
c. Autorización-Disposición-Reconocimiento de la obligación-Ordenación del pago 
En estos casos, el Órgano o Autoridad que adopte el acuerdo deberá tener competencia para 
acordar todas y cada una de las fases que en aquél se incluyan. El apartado c) anterior sólo se 
realizará para formalizar las posibles domiciliaciones o detracciones de las cuentas bancarias. 
 
BASE 22.- Autorización de Gastos. 
1.- La autorización del gasto es el acto mediante el cual se resuelve la realización de un gasto 
determinado por una cuantía cierta o aproximada, reservando, a tal fin, la  totalidad o una parte 
del crédito presupuestario. 
2.- Corresponderá la autorización de los gastos: 
A) Al Alcalde, en todos los casos en los que se le reconozca esta capacidad en la legislación 
vigente, sin perjuicio de las delegaciones que pudiera realizar. 
B) A la Junta de Gobierno Local, en todos aquellos casos que por delegación del Alcalde o del 
Pleno se le atribuyan o le sea atribuido por la legislación vigente. 
C) Al Pleno, todos aquellos gastos no incluidos en los apartados anteriores o los que le fueran 
atribuidos por la normativa vigente. 
Asimismo, corresponde al Alcalde-Presidente la autorización de todos los gastos necesarios en 
caso de catástrofes o infortunios públicos, con la obligación de dar cuenta al Pleno en la primera 
sesión ordinaria que celebre. Estas competencias se entienden sin perjuicio de las 
desconcentraciones que se pudieran haber realizado. 
Corresponde al Alcalde la aprobación de los anticipos de sueldo que se concedan al personal, 
hasta los importes que se determinen por el Pleno. 
3.- La autorización del gasto requerirá la formación de un expediente en el que habrá de 
incorporarse el documento contable “A”. Dichos documentos podrán expedirse por relaciones 
contables y para que puedan surtir efecto deben estar firmados por el Interventor y por el 
Alcalde. 
 
BASE 23.- Disposición o Compromiso de Gastos. 
1.- La Disposición o Compromiso de Gastos es el acto mediante el cual se acuerda la realización 
de gastos, previamente autorizados y debidamente financiados, por un importe exactamente 
determinado y un acreedor determinado o determinable. 
2.- La Disposición de los gastos corresponde al órgano competente para la autorización de los 
mismos. 
3.- El trámite de Disposición de Gastos exigirá la incorporación al expediente del correspondiente 
documento contable “D”, suscrito por el Interventor y el Alcalde. 
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4.- Cuando en el inicio del expediente de gastos se conozca su cuantía exacta y el nombre del 
proveedor, se podrán acumular las fases de Autorización y Disposición, tramitándose el 
correspondiente documento contable “AD”, que para que pueda surtir efecto debe estar firmado 
por el Interventor y por el Alcalde, en su caso. 
5.- Se tramitarán mediante documento contable “AD” todos aquellos gastos que respondan a 
compromisos legalmente adquiridos por la Corporación y por el importe del gasto imputable al 
ejercicio y, especialmente, los siguientes: 
a) Arrendamientos. 
b) Contratos de tracto sucesivo. 
c) Contratos calificados como menores por la legislación contractual vigente. 
c) Cualesquiera otros de naturaleza análoga. 
6.- No podrán generar un documento contable "AD" aquellos gastos que hayan de ser objeto de 
un expediente de contratación, mediante concurso, subasta o cualquier otro procedimiento 
específicamente previsto en la legislación contractual que resulte de aplicación, relativo a la 
realización de obras de inversión o de mantenimiento, adquisición de material inventariable y 
otros, que, por su naturaleza, aconseje la separación entre los actos de autorización y 
disposición. 
No podrán disponerse gastos cuya financiación esté prevista realizar, en todo o en parte, con 
operaciones de crédito o subvenciones, hasta tanto se cumplan los siguientes requisitos: 
a. Haberse obtenido el crédito de la Entidad Financiera correspondiente. 
b. Haberse obtenido, en su caso, la autorización del Mº de Economía o del Mº de Hacienda, o 
del Órgano competente de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
c. Haberse recibido la comunicación oficial de la concesión de la subvención o aportación. 
 
BASE 24.- Reconocimiento de la obligación. 
1.- El Reconocimiento de la Obligación es el acto mediante el cual se declara la existencia de un 
crédito exigible contra la Entidad, derivado de la realización de un gasto previamente autorizado 
y comprometido. 
2.- La fase de reconocimiento de la obligación determina la exigencia de la tramitación del 
documento contable “O”, que hará referencia al número/s del expediente/s en el que se autorizó 
y comprometió el gasto al que la obligación se refiere y para que pueda surtir efecto debe estar 
firmado por el Interventor y por el Alcalde. 
3.- Cuando debido a la naturaleza del gasto, sean simultáneas las fases de autorización, 
compromiso y reconocimiento de la obligación, podrán acumularse las mismas tramitando un 
documento “ADO” y así mismo, para que pueda surtir efecto debe estar firmado por el 
Interventor y por el Alcalde. Particularmente podrá utilizarse este procedimiento en el caso de 
los contratos clasificados como menores por la legislación contractual vigente, así como en todos 
los casos en los que sea posible acumular las fases A y D. 
4.- Cuando el reconocimiento de la obligación sea consecuencia necesaria de la efectiva 
realización de un gasto en ejercicios anteriores, sin que se hubiera autorizado el compromiso de 
este, su aprobación corresponderá al Pleno de la Corporación. Igualmente corresponde al Pleno 
de la Corporación el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que no exista dotación 
presupuestaria, operaciones especiales de crédito, o concesiones de quita y espera o cualquier 
otra situación en la que existan facturas o recibos de gastos de ejercicios anteriores que no 
hubieran sido contabilizadas en el correspondiente ejercicio por cualquier causa.  
En el resto de los casos, el reconocimiento de la obligación corresponde al Alcalde-Presidente de 
la Corporación sin perjuicio de las delegaciones que se encuentren conferidas o se puedan 
realizar. 
5.- Será necesario para proceder al reconocimiento de la obligación que la respectiva factura o 
documento acreditativo figure conformado por el Jefe de Servicio correspondiente y con el Visto 
Bueno del Concejal responsable del área o del Alcalde – Presidente. También será necesario, que 
conste el alta a terceros correspondiente, para el registro contable de la misma; y su posterior 
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4.- Cuando en el inicio del expediente de gastos se conozca su cuantía exacta y el nombre del 
proveedor, se podrán acumular las fases de Autorización y Disposición, tramitándose el 
correspondiente documento contable “AD”, que para que pueda surtir efecto debe estar firmado 
por el Interventor y por el Alcalde, en su caso. 
5.- Se tramitarán mediante documento contable “AD” todos aquellos gastos que respondan a 
compromisos legalmente adquiridos por la Corporación y por el importe del gasto imputable al 
ejercicio y, especialmente, los siguientes: 
a) Arrendamientos. 
b) Contratos de tracto sucesivo. 
c) Contratos calificados como menores por la legislación contractual vigente. 
c) Cualesquiera otros de naturaleza análoga. 
6.- No podrán generar un documento contable "AD" aquellos gastos que hayan de ser objeto de 
un expediente de contratación, mediante concurso, subasta o cualquier otro procedimiento 
específicamente previsto en la legislación contractual que resulte de aplicación, relativo a la 
realización de obras de inversión o de mantenimiento, adquisición de material inventariable y 
otros, que, por su naturaleza, aconseje la separación entre los actos de autorización y 
disposición. 
No podrán disponerse gastos cuya financiación esté prevista realizar, en todo o en parte, con 
operaciones de crédito o subvenciones, hasta tanto se cumplan los siguientes requisitos: 
a. Haberse obtenido el crédito de la Entidad Financiera correspondiente. 
b. Haberse obtenido, en su caso, la autorización del Mº de Economía o del Mº de Hacienda, o 
del Órgano competente de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
c. Haberse recibido la comunicación oficial de la concesión de la subvención o aportación. 
 
BASE 24.- Reconocimiento de la obligación. 
1.- El Reconocimiento de la Obligación es el acto mediante el cual se declara la existencia de un 
crédito exigible contra la Entidad, derivado de la realización de un gasto previamente autorizado 
y comprometido. 
2.- La fase de reconocimiento de la obligación determina la exigencia de la tramitación del 
documento contable “O”, que hará referencia al número/s del expediente/s en el que se autorizó 
y comprometió el gasto al que la obligación se refiere y para que pueda surtir efecto debe estar 
firmado por el Interventor y por el Alcalde. 
3.- Cuando debido a la naturaleza del gasto, sean simultáneas las fases de autorización, 
compromiso y reconocimiento de la obligación, podrán acumularse las mismas tramitando un 
documento “ADO” y así mismo, para que pueda surtir efecto debe estar firmado por el 
Interventor y por el Alcalde. Particularmente podrá utilizarse este procedimiento en el caso de 
los contratos clasificados como menores por la legislación contractual vigente, así como en todos 
los casos en los que sea posible acumular las fases A y D. 
4.- Cuando el reconocimiento de la obligación sea consecuencia necesaria de la efectiva 
realización de un gasto en ejercicios anteriores, sin que se hubiera autorizado el compromiso de 
este, su aprobación corresponderá al Pleno de la Corporación. Igualmente corresponde al Pleno 
de la Corporación el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que no exista dotación 
presupuestaria, operaciones especiales de crédito, o concesiones de quita y espera o cualquier 
otra situación en la que existan facturas o recibos de gastos de ejercicios anteriores que no 
hubieran sido contabilizadas en el correspondiente ejercicio por cualquier causa.  
En el resto de los casos, el reconocimiento de la obligación corresponde al Alcalde-Presidente de 
la Corporación sin perjuicio de las delegaciones que se encuentren conferidas o se puedan 
realizar. 
5.- Será necesario para proceder al reconocimiento de la obligación que la respectiva factura o 
documento acreditativo figure conformado por el Jefe de Servicio correspondiente y con el Visto 
Bueno del Concejal responsable del área o del Alcalde – Presidente. También será necesario, que 
conste el alta a terceros correspondiente, para el registro contable de la misma; y su posterior 
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pago. Debiendo aportarse por registro de entrada o sede electrónica (personas físicas.) o bien 
únicamente por sede electrónica en el caso de las personas jurídicas; de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Además, en el caso de contratos de obra deberá acompañarse de un informe emitido por la 
oficina técnica municipal, en dónde, entre otros puntos, se acredite que se trata de una obra de 
titularidad municipal, que ha sido correctamente ejecutada y que se ajusta al proyecto o 
presupuesto realizado en su caso. 
 
BASE 25.- Documentos necesarios para el reconocimiento de la obligación. 
1.- El documento contable “O” irá acompañado de los documentos base o justificativos. Estos 
últimos se refieren a facturas, certificaciones, nóminas, etc., a los que se unirán los informes 
técnicos preceptivos, según sea la naturaleza del gasto. 
Dicho documento “O” deberá ser suscrito ordinariamente por el Alcalde, además de por el 
Interventor. 
2.- Según la naturaleza del gasto, para el reconocimiento de la obligación se requerirán los 
siguientes documentos: 
A. Gastos de Personal: se acreditarán mediante las nóminas mensuales. 
- A la nómina se adjuntarán las Resoluciones sobre incidencias que afectan a la misma, siendo 
el órgano resolutorio competente el Alcalde o Concejal en quien delegue. El ajuste a la legalidad 
del contenido de las obligaciones contenidas en la nómina será responsabilidad de la unidad 
encargada de la confección de esta, la cual deberá verificar que las contrataciones y las 
retribuciones percibidas se ajusten a la legalidad vigente y a lo establecido en los Anexos de 
Personal del Presupuesto vigente. 
- Para otros gastos comprendidos en el Capítulo 1, será preciso acompañar la factura o 
documento análogo con eficacia administrativa o mercantil y el informe del Servicio 
correspondiente. 
- En cuanto a las obligaciones derivadas de la asistencia a órganos colegiados: Certificado del 
Secretario sobre número de asistencias a sesiones, computado de forma individual, así como 
informe propuesta. 
B. Gastos en bienes y servicios corrientes: se admitirán como documentos justificantes del 
reconocimiento de la obligación las facturas o documentos que legalmente las sustituyan u otros 
documentos análogos siempre que contengan los requisitos que legalmente correspondan. 
C. Gastos Financieros: los intereses y amortizaciones de las operaciones de crédito que originan 
un cargo en cuenta se justificarán con el documento o nota de cargo realizada por la Entidad 
Bancaria correspondiente y se expedirá documento “O” si 
anteriormente se hubiera expedido documento “AD”, en caso contrario, se expedirá documento 
“ADO”. 
D. Transferencias Corrientes: las obligaciones derivadas de subvenciones se justificarán de 
acuerdo con las bases de su concesión. En todo caso, junto al documento “O” se consignará la 
Resolución de la concesión. 
E. Gastos de capital: el documento “O” se generará a partir de la factura y de la certificación 
de obra, o sólo de la factura, en su caso. Las certificaciones de obra deberán contener los 
siguientes datos: 
a) Número y fecha de la certificación. 
b) Denominación del proyecto. 
c) Nombre o razón social del contratista. 
d) Importe del proyecto y fecha e importe de la adjudicación. 
e) Importe de las obras cuya ejecución se acredita en la certificación y en su caso, de lo 
acreditado por certificaciones anteriores e importe de las obras que faltan por ejecutar. 
Asimismo, deberá indicar que las unidades que se certifican se corresponden con el presupuesto 
o proyecto aprobado. 
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f) En todo caso, la certificación, firmada por el técnico director de las obras y por el contratista, 
irá acompañada de la relación pormenorizada de las unidades de obras y sus precios conforme 
al proyecto. 
 
BASE 26.- Ordenación del pago. 
1.- La Ordenación del Pago es el acto mediante el cual el Ordenador de Pagos, sobre la base de 
una obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente Orden de Pago “P” y deben 
estar firmados por el Alcalde, el Interventor y el Tesorero, para que puedan surtir efecto. 
2.- La Ordenación de Pagos es competencia del Alcalde, si bien podrá delegarla de acuerdo a lo 
establecido en la normativa vigente. 
3.- El reflejo contable de la fase de ordenación de pagos se ajustará a lo que en cada caso se 
prevea en la normativa. 
4.- Previamente a la expedición de las órdenes de pago, deberá acreditarse documentalmente, 
ante el Órgano que haya de reconocer la obligación, la realización de la prestación o el derecho 
del acreedor, de conformidad con los acuerdos que en su día autorizaron y comprometieron el 
gasto. 
5.- No podrá llevarse a cabo pago alguno por la Tesorería sin el oportuno documento suscrito 
por el Ordenador de Pagos y fiscalizado formalmente por el Interventor, con atención a las 
prioridades establecidas legalmente y al Plan de Disposición de Fondos, si lo hubiera. 
Los documentos necesarios para disponer de fondos serán firmados conjuntamente por el 
Alcalde, el Interventor, y el Tesorero. 
6.- Cuando los pagos se efectúen mediante transferencia bancaria, habrá de acreditarse 
fehacientemente la titularidad de las cuentas, mediante el Alta de Terceros, que deberá obrar 
en la Tesorería. 
Los perceptores de fondos no podrán cobrar cantidades por medio de otras personas sin 
presentar copia del poder o autorización bastanteada por el Secretario. 
La Tesorería llevará un registro de poderes y autorizaciones, conservando copia simple de los 
mismos, cotejada con los originales. 
Los mandatarios consignarán como antefirma, bajo su responsabilidad, la declaración de no 
haberle sido revocado el poder o autorización que ostente. El Tesorero previa materialización del 
pago debe exigir la identificación de las personas a quienes pague, solicitar la presentación del 
NIE o NIF, así como la acreditación de estar al corriente en las obligaciones tributarias para con 
la Hacienda Estatal y Local, bajo su propia responsabilidad. 
7.- Pagos pendientes de aplicación. Se podrán realizar en los siguientes supuestos: 
a) Las certificaciones de obra correspondientes a obras cuya adjudicación se hubiera realizado 
en ejercicios precedentes y cuyos créditos estuvieran pendientes de incorporación, se podrán 
contabilizar de forma extrapresupuestaria con carácter temporal hasta la definitiva imputación 
presupuestaria una vez producida la incorporación de remanentes de crédito, si se corriera el 
riesgo de incumplir lo previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
b) Asimismo, a propuesta de la Alcaldía-Presidencia, se podrán ordenar pagos pendientes de 
aplicar para hacer frente a sentencias judiciales con el objeto de reducir al máximo la incidencia 
de intereses en aplicación de esta, siendo requisito necesario la propuesta de modificación de 
crédito para formalizar la operación. 
c) Cuando por problemas informáticos o de gestión se retrasen operaciones previas y 
necesarias para la correcta imputación a Presupuesto de una obligación de pago. Esta regla será 
especialmente aplicable cuando no haya podido aprobarse la incorporación de remanentes de 
crédito y se deriven perjuicios para la Entidad de no afrontar dicho pago (intereses de demora, 
p.ej.). A tal efecto, deberá emitirse por la Intervención informe acerca de las razones del retraso 
y la suficiente dotación presupuestaria para afrontar la formalización del pago pendiente de 
aplicación. 
d) Cuando se realicen descuentos en aportaciones de otras Entidades, como el Excmo. Cabildo 
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f) En todo caso, la certificación, firmada por el técnico director de las obras y por el contratista, 
irá acompañada de la relación pormenorizada de las unidades de obras y sus precios conforme 
al proyecto. 
 
BASE 26.- Ordenación del pago. 
1.- La Ordenación del Pago es el acto mediante el cual el Ordenador de Pagos, sobre la base de 
una obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente Orden de Pago “P” y deben 
estar firmados por el Alcalde, el Interventor y el Tesorero, para que puedan surtir efecto. 
2.- La Ordenación de Pagos es competencia del Alcalde, si bien podrá delegarla de acuerdo a lo 
establecido en la normativa vigente. 
3.- El reflejo contable de la fase de ordenación de pagos se ajustará a lo que en cada caso se 
prevea en la normativa. 
4.- Previamente a la expedición de las órdenes de pago, deberá acreditarse documentalmente, 
ante el Órgano que haya de reconocer la obligación, la realización de la prestación o el derecho 
del acreedor, de conformidad con los acuerdos que en su día autorizaron y comprometieron el 
gasto. 
5.- No podrá llevarse a cabo pago alguno por la Tesorería sin el oportuno documento suscrito 
por el Ordenador de Pagos y fiscalizado formalmente por el Interventor, con atención a las 
prioridades establecidas legalmente y al Plan de Disposición de Fondos, si lo hubiera. 
Los documentos necesarios para disponer de fondos serán firmados conjuntamente por el 
Alcalde, el Interventor, y el Tesorero. 
6.- Cuando los pagos se efectúen mediante transferencia bancaria, habrá de acreditarse 
fehacientemente la titularidad de las cuentas, mediante el Alta de Terceros, que deberá obrar 
en la Tesorería. 
Los perceptores de fondos no podrán cobrar cantidades por medio de otras personas sin 
presentar copia del poder o autorización bastanteada por el Secretario. 
La Tesorería llevará un registro de poderes y autorizaciones, conservando copia simple de los 
mismos, cotejada con los originales. 
Los mandatarios consignarán como antefirma, bajo su responsabilidad, la declaración de no 
haberle sido revocado el poder o autorización que ostente. El Tesorero previa materialización del 
pago debe exigir la identificación de las personas a quienes pague, solicitar la presentación del 
NIE o NIF, así como la acreditación de estar al corriente en las obligaciones tributarias para con 
la Hacienda Estatal y Local, bajo su propia responsabilidad. 
7.- Pagos pendientes de aplicación. Se podrán realizar en los siguientes supuestos: 
a) Las certificaciones de obra correspondientes a obras cuya adjudicación se hubiera realizado 
en ejercicios precedentes y cuyos créditos estuvieran pendientes de incorporación, se podrán 
contabilizar de forma extrapresupuestaria con carácter temporal hasta la definitiva imputación 
presupuestaria una vez producida la incorporación de remanentes de crédito, si se corriera el 
riesgo de incumplir lo previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
b) Asimismo, a propuesta de la Alcaldía-Presidencia, se podrán ordenar pagos pendientes de 
aplicar para hacer frente a sentencias judiciales con el objeto de reducir al máximo la incidencia 
de intereses en aplicación de esta, siendo requisito necesario la propuesta de modificación de 
crédito para formalizar la operación. 
c) Cuando por problemas informáticos o de gestión se retrasen operaciones previas y 
necesarias para la correcta imputación a Presupuesto de una obligación de pago. Esta regla será 
especialmente aplicable cuando no haya podido aprobarse la incorporación de remanentes de 
crédito y se deriven perjuicios para la Entidad de no afrontar dicho pago (intereses de demora, 
p.ej.). A tal efecto, deberá emitirse por la Intervención informe acerca de las razones del retraso 
y la suficiente dotación presupuestaria para afrontar la formalización del pago pendiente de 
aplicación. 
d) Cuando se realicen descuentos en aportaciones de otras Entidades, como el Excmo. Cabildo 
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f) En todo caso, la certificación, firmada por el técnico director de las obras y por el contratista, 
irá acompañada de la relación pormenorizada de las unidades de obras y sus precios conforme 
al proyecto. 
 
BASE 26.- Ordenación del pago. 
1.- La Ordenación del Pago es el acto mediante el cual el Ordenador de Pagos, sobre la base de 
una obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente Orden de Pago “P” y deben 
estar firmados por el Alcalde, el Interventor y el Tesorero, para que puedan surtir efecto. 
2.- La Ordenación de Pagos es competencia del Alcalde, si bien podrá delegarla de acuerdo a lo 
establecido en la normativa vigente. 
3.- El reflejo contable de la fase de ordenación de pagos se ajustará a lo que en cada caso se 
prevea en la normativa. 
4.- Previamente a la expedición de las órdenes de pago, deberá acreditarse documentalmente, 
ante el Órgano que haya de reconocer la obligación, la realización de la prestación o el derecho 
del acreedor, de conformidad con los acuerdos que en su día autorizaron y comprometieron el 
gasto. 
5.- No podrá llevarse a cabo pago alguno por la Tesorería sin el oportuno documento suscrito 
por el Ordenador de Pagos y fiscalizado formalmente por el Interventor, con atención a las 
prioridades establecidas legalmente y al Plan de Disposición de Fondos, si lo hubiera. 
Los documentos necesarios para disponer de fondos serán firmados conjuntamente por el 
Alcalde, el Interventor, y el Tesorero. 
6.- Cuando los pagos se efectúen mediante transferencia bancaria, habrá de acreditarse 
fehacientemente la titularidad de las cuentas, mediante el Alta de Terceros, que deberá obrar 
en la Tesorería. 
Los perceptores de fondos no podrán cobrar cantidades por medio de otras personas sin 
presentar copia del poder o autorización bastanteada por el Secretario. 
La Tesorería llevará un registro de poderes y autorizaciones, conservando copia simple de los 
mismos, cotejada con los originales. 
Los mandatarios consignarán como antefirma, bajo su responsabilidad, la declaración de no 
haberle sido revocado el poder o autorización que ostente. El Tesorero previa materialización del 
pago debe exigir la identificación de las personas a quienes pague, solicitar la presentación del 
NIE o NIF, así como la acreditación de estar al corriente en las obligaciones tributarias para con 
la Hacienda Estatal y Local, bajo su propia responsabilidad. 
7.- Pagos pendientes de aplicación. Se podrán realizar en los siguientes supuestos: 
a) Las certificaciones de obra correspondientes a obras cuya adjudicación se hubiera realizado 
en ejercicios precedentes y cuyos créditos estuvieran pendientes de incorporación, se podrán 
contabilizar de forma extrapresupuestaria con carácter temporal hasta la definitiva imputación 
presupuestaria una vez producida la incorporación de remanentes de crédito, si se corriera el 
riesgo de incumplir lo previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
b) Asimismo, a propuesta de la Alcaldía-Presidencia, se podrán ordenar pagos pendientes de 
aplicar para hacer frente a sentencias judiciales con el objeto de reducir al máximo la incidencia 
de intereses en aplicación de esta, siendo requisito necesario la propuesta de modificación de 
crédito para formalizar la operación. 
c) Cuando por problemas informáticos o de gestión se retrasen operaciones previas y 
necesarias para la correcta imputación a Presupuesto de una obligación de pago. Esta regla será 
especialmente aplicable cuando no haya podido aprobarse la incorporación de remanentes de 
crédito y se deriven perjuicios para la Entidad de no afrontar dicho pago (intereses de demora, 
p.ej.). A tal efecto, deberá emitirse por la Intervención informe acerca de las razones del retraso 
y la suficiente dotación presupuestaria para afrontar la formalización del pago pendiente de 
aplicación. 
d) Cuando se realicen descuentos en aportaciones de otras Entidades, como el Excmo. Cabildo 
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Insular de Tenerife y el Consorcio de Tributos, hasta en tanto se apruebe por el órgano 
competente los correspondientes gastos. 
e) Cuando se carguen en cuenta cuotas de amortización e intereses de préstamos. 
f) Asimismo, se iniciará un expediente para la realización de un pago no presupuestario cuando 
por razones de extraordinaria y urgente necesidad, la Alcaldía Presidencia, bajo su 
responsabilidad y mediante Decreto disponga la inmediata ordenación de un pago. 
En todo caso, la formalización de los pagos pendientes de aplicación requerirá resolución expresa 
de imputación presupuestaria. 
La ordenación del pago de las formalizaciones corresponderá al Alcalde-Presidente sin perjuicio 
de posibles delegaciones. 
 

CAPITULO II. GASTOS DE PERSONAL 
 
BASE 27.- Gastos de Personal. Las retribuciones del personal al servicio de las 
Administraciones Municipales serán las que se determinen en la plantilla presupuestaria que 
apruebe el Pleno de la Corporación, con las modificaciones que puedan introducirse por acuerdo 
del propio Pleno o de la Alcaldía, en ejercicio de las respectivas competencias. 
1.- Confección y cierre de las nóminas. Las nóminas deberán obrar en Intervención el día 
20 de cada mes a efectos de su oportuna fiscalización con el correspondiente informe de la 
Sección de RR.HH. o el Área encargada, que será responsable de su tramitación y de que la 
liquidación de los haberes ha sido realizada conforme a las disposiciones del Acuerdo funcionarial 
o Convenio Colectivo y demás normativa de aplicación, así como con los Anexos de Personal 
aprobados en el Presupuesto vigente. Dichas nóminas cumplirán la función de documentos 
justificativos a efectos del reconocimiento de la obligación. A los efectos de aprobación y pago 
de la nomina general se creará un expediente unico al que se deben anexar los expedientes de 
las incidencias. El expediente de aprobación e la nomina general estará compuesto por: informe 
propuesta de la Técnico del área de RRHH, propuesta de la Concejal Delegada de RRHH, 
Providencia de la Alcaldía, informe propuesta de Secretaria, informe de fiscalización de  
Intervención, Decreto de aprobación y pago. 
2.- Incidencias. Las incidencias serán incluidas en nómina, y llevaran un expediente individual 
para personal funcionario y otro para personal laboral, que se incluirán dentro del expediente 
general de aprobación de la nómina del mes correspondiente. Dentro de cada expediente de 
incidencias se incluirá un informe justificativo de las incidencias obrantes en la correspondiente 
nómina, en la cual  se valoren cuantitativamente las mismas, suscrito por el Concejal responsable 
del Área, acompañando los documentos que justifiquen las incidencias. Estas incidencias serán  
comprobadas e informadas como propuesta de resolución por el personal Técnico responsable 
del Área de Personal, e informe jurídico del servico o área responsable y, en su defecto, por la 
Secretaria General. 
A los efectos del apartado anterior, tendrá la consideración de incidencias en nómina toda alta, 
baja o modificación en la nómina con respecto a la del mes anterior. Así, por alta se entenderá 
toda inclusión en nómina de un perceptor que no figuraba en la del mes anterior; por baja, la 
exclusión de la nómina de un perceptor que figuraba en la del mes anterior; y por modificación, 
los aumentos o disminuciones en las retribuciones y deducciones acreditadas en la nómina a 
cada perceptor con respecto a las que figuraban en el mes anterior, así como el cambio de puesto 
de trabajo que no implique una baja en la nómina en la que figura el perceptor, aun cuando no 
tenga trascendencia económica. La modificación podrá ser definitiva y transitoria, en función de 
si se produce cambios que van a persistir en nóminas futuras, o exclusivamente en la nómina 
en que se incluyen. 
3.- Antigüedad. Los trienios devengados por los funcionarios serán reconocidos de oficio. De 
igual forma se reconocerán los complementos de antigüedad del personal laboral, salvo 
disposición expresa del Convenio Laboral que se encuentre vigente. 
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4.- Horas extraordinarias. En la medida de lo posible, se realizará una política de contención 
de las horas extraordinarias y de su pago en metálico, sustituyéndolas por una compensación 
en días festivos cuando sea posible por razones del servicio. 
4.1.- Disposiciones generales sobre las horas extraordinarias. Las incidencias relativas a 
las horas extraordinarias requerirán, con carácter previo, la autorización de la Concejalía o 
Jefatura del Servicio, en este último caso, con el visto bueno de la Concejalía responsable. 
Posteriormente, se incorporará el fichaje del registro horario. De no incorporarse la acreditación 
del registro de horas, deberá dejarse constancia documental de las circunstancias que han 
impedido el correspondiente registro. 
4.2.- Horas extraordinarias realizadas desde el domicilio o lugar distinto al lugar de 
trabajo. Cuando se trate de la realización de trabajos desde el domicilio, distintos y fuera de la 
jornada laboral mediante la modalidad de teletrabajo, el cómputo de las horas se hará a través 
de cualquier aplicativo informático, tal como TEAMVIEWER, ANYDESK o similar. 
4.3.- Horas extraordinarias de la Policía Local. Para la percepción de las horas 
extraordinarias fuera de la jornada laboral de trabajo, y una vez determinada y cuantificada la 
jornada efectivamente realizada para cada año, requerirá la previa autorización de la Concejalía 
responsable, a propuesta de la Jefatura del Servicio, acompañando, para su percepción, el 
preceptivo control de fichaje de las horas extraordinarias realizadas. 
El valor económico de cada servicio realizado por los trabajadores adscritos al BSE será una 
única cantidad independientemente al grupo o escala profesional a la que pertenezcan, de 
acuerdo con la siguiente tabla: 
 
 
5.- 

Complemento de Productividad. El complemento de productividad, que retribuirá el especial 
rendimiento, la actividad y dedicación extraordinarias, el interés o iniciativa con que se 
desempeñen los puestos de trabajo o las funciones, requerirá la tramitación y aprobación del 
correspondiente reglamento regulador.  
6. Retribuciones de los miembros de la Corporación. Las retribuciones de los miembros de 
la Corporación Municipal serán determinadas de conformidad con lo establecido en el artículo 75 
y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. 
7.- Anticipos reintegrables. Conforme a lo dispuesto en el acuerdo colectivo del personal 
funcionario y en el convenio colectivo del personal laboral de este Ayuntamiento, en los cuales 
se establece el derecho, de ambos, a percibir anticipos reintegrables por razones de urgencia, 
es por lo que se hace necesario regular en estas bases los importes y el procedimiento de 
concesión: 
 
A los efectos de tramitar los anticipos reintegrables, será requisito necesario, sancionado su 
omisión con nulidad radical, el incorporar al expediente certificación del Secretario/Secretaria de 
la Corporación, del informe emitido, bien por la tesorería, bien por el responsable del Área de 
Recursos Humanos, -en ningún caso podrá emitir este informe por quien desempeñe un puesto 
con funciones instrumentales- comprensivo de que, en el caso de anticipo de la nómina mensual, 
ha satisfecho el anterior, y de que se cumplen los requisitos regulados en las presentes bases. 
El mismo informe deberá ser emitido para los anticipos reintegrables de carácter anual. 
 
7.1.- Anticipo reintegrable.  

 
Grupo 

Refuerzos por horas 
Diurnas Nocturnas Navidades, Fin de Año, 

Año Nuevo y Reyes 
Jefe de 
Policía 

23 € brutos/hora 28 € brutos/hora 31,75 € brutos/hora 

C1 Oficiales 22,75 € 
brutos/hora 

27,75 € brutos/hora 31,50 € brutos/hora 

C1 Policías 22,50 € 
brutos/hora 

27,50 € brutos/hora 31,25 € brutos/hora 
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f) En todo caso, la certificación, firmada por el técnico director de las obras y por el contratista, 
irá acompañada de la relación pormenorizada de las unidades de obras y sus precios conforme 
al proyecto. 
 
BASE 26.- Ordenación del pago. 
1.- La Ordenación del Pago es el acto mediante el cual el Ordenador de Pagos, sobre la base de 
una obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente Orden de Pago “P” y deben 
estar firmados por el Alcalde, el Interventor y el Tesorero, para que puedan surtir efecto. 
2.- La Ordenación de Pagos es competencia del Alcalde, si bien podrá delegarla de acuerdo a lo 
establecido en la normativa vigente. 
3.- El reflejo contable de la fase de ordenación de pagos se ajustará a lo que en cada caso se 
prevea en la normativa. 
4.- Previamente a la expedición de las órdenes de pago, deberá acreditarse documentalmente, 
ante el Órgano que haya de reconocer la obligación, la realización de la prestación o el derecho 
del acreedor, de conformidad con los acuerdos que en su día autorizaron y comprometieron el 
gasto. 
5.- No podrá llevarse a cabo pago alguno por la Tesorería sin el oportuno documento suscrito 
por el Ordenador de Pagos y fiscalizado formalmente por el Interventor, con atención a las 
prioridades establecidas legalmente y al Plan de Disposición de Fondos, si lo hubiera. 
Los documentos necesarios para disponer de fondos serán firmados conjuntamente por el 
Alcalde, el Interventor, y el Tesorero. 
6.- Cuando los pagos se efectúen mediante transferencia bancaria, habrá de acreditarse 
fehacientemente la titularidad de las cuentas, mediante el Alta de Terceros, que deberá obrar 
en la Tesorería. 
Los perceptores de fondos no podrán cobrar cantidades por medio de otras personas sin 
presentar copia del poder o autorización bastanteada por el Secretario. 
La Tesorería llevará un registro de poderes y autorizaciones, conservando copia simple de los 
mismos, cotejada con los originales. 
Los mandatarios consignarán como antefirma, bajo su responsabilidad, la declaración de no 
haberle sido revocado el poder o autorización que ostente. El Tesorero previa materialización del 
pago debe exigir la identificación de las personas a quienes pague, solicitar la presentación del 
NIE o NIF, así como la acreditación de estar al corriente en las obligaciones tributarias para con 
la Hacienda Estatal y Local, bajo su propia responsabilidad. 
7.- Pagos pendientes de aplicación. Se podrán realizar en los siguientes supuestos: 
a) Las certificaciones de obra correspondientes a obras cuya adjudicación se hubiera realizado 
en ejercicios precedentes y cuyos créditos estuvieran pendientes de incorporación, se podrán 
contabilizar de forma extrapresupuestaria con carácter temporal hasta la definitiva imputación 
presupuestaria una vez producida la incorporación de remanentes de crédito, si se corriera el 
riesgo de incumplir lo previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
b) Asimismo, a propuesta de la Alcaldía-Presidencia, se podrán ordenar pagos pendientes de 
aplicar para hacer frente a sentencias judiciales con el objeto de reducir al máximo la incidencia 
de intereses en aplicación de esta, siendo requisito necesario la propuesta de modificación de 
crédito para formalizar la operación. 
c) Cuando por problemas informáticos o de gestión se retrasen operaciones previas y 
necesarias para la correcta imputación a Presupuesto de una obligación de pago. Esta regla será 
especialmente aplicable cuando no haya podido aprobarse la incorporación de remanentes de 
crédito y se deriven perjuicios para la Entidad de no afrontar dicho pago (intereses de demora, 
p.ej.). A tal efecto, deberá emitirse por la Intervención informe acerca de las razones del retraso 
y la suficiente dotación presupuestaria para afrontar la formalización del pago pendiente de 
aplicación. 
d) Cuando se realicen descuentos en aportaciones de otras Entidades, como el Excmo. Cabildo 
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4.- Horas extraordinarias. En la medida de lo posible, se realizará una política de contención 
de las horas extraordinarias y de su pago en metálico, sustituyéndolas por una compensación 
en días festivos cuando sea posible por razones del servicio. 
4.1.- Disposiciones generales sobre las horas extraordinarias. Las incidencias relativas a 
las horas extraordinarias requerirán, con carácter previo, la autorización de la Concejalía o 
Jefatura del Servicio, en este último caso, con el visto bueno de la Concejalía responsable. 
Posteriormente, se incorporará el fichaje del registro horario. De no incorporarse la acreditación 
del registro de horas, deberá dejarse constancia documental de las circunstancias que han 
impedido el correspondiente registro. 
4.2.- Horas extraordinarias realizadas desde el domicilio o lugar distinto al lugar de 
trabajo. Cuando se trate de la realización de trabajos desde el domicilio, distintos y fuera de la 
jornada laboral mediante la modalidad de teletrabajo, el cómputo de las horas se hará a través 
de cualquier aplicativo informático, tal como TEAMVIEWER, ANYDESK o similar. 
4.3.- Horas extraordinarias de la Policía Local. Para la percepción de las horas 
extraordinarias fuera de la jornada laboral de trabajo, y una vez determinada y cuantificada la 
jornada efectivamente realizada para cada año, requerirá la previa autorización de la Concejalía 
responsable, a propuesta de la Jefatura del Servicio, acompañando, para su percepción, el 
preceptivo control de fichaje de las horas extraordinarias realizadas. 
El valor económico de cada servicio realizado por los trabajadores adscritos al BSE será una 
única cantidad independientemente al grupo o escala profesional a la que pertenezcan, de 
acuerdo con la siguiente tabla: 
 
 
5.- 

Complemento de Productividad. El complemento de productividad, que retribuirá el especial 
rendimiento, la actividad y dedicación extraordinarias, el interés o iniciativa con que se 
desempeñen los puestos de trabajo o las funciones, requerirá la tramitación y aprobación del 
correspondiente reglamento regulador.  
6. Retribuciones de los miembros de la Corporación. Las retribuciones de los miembros de 
la Corporación Municipal serán determinadas de conformidad con lo establecido en el artículo 75 
y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. 
7.- Anticipos reintegrables. Conforme a lo dispuesto en el acuerdo colectivo del personal 
funcionario y en el convenio colectivo del personal laboral de este Ayuntamiento, en los cuales 
se establece el derecho, de ambos, a percibir anticipos reintegrables por razones de urgencia, 
es por lo que se hace necesario regular en estas bases los importes y el procedimiento de 
concesión: 
 
A los efectos de tramitar los anticipos reintegrables, será requisito necesario, sancionado su 
omisión con nulidad radical, el incorporar al expediente certificación del Secretario/Secretaria de 
la Corporación, del informe emitido, bien por la tesorería, bien por el responsable del Área de 
Recursos Humanos, -en ningún caso podrá emitir este informe por quien desempeñe un puesto 
con funciones instrumentales- comprensivo de que, en el caso de anticipo de la nómina mensual, 
ha satisfecho el anterior, y de que se cumplen los requisitos regulados en las presentes bases. 
El mismo informe deberá ser emitido para los anticipos reintegrables de carácter anual. 
 
7.1.- Anticipo reintegrable.  

 
Grupo 

Refuerzos por horas 
Diurnas Nocturnas Navidades, Fin de Año, 

Año Nuevo y Reyes 
Jefe de 
Policía 

23 € brutos/hora 28 € brutos/hora 31,75 € brutos/hora 

C1 Oficiales 22,75 € 
brutos/hora 

27,75 € brutos/hora 31,50 € brutos/hora 

C1 Policías 22,50 € 
brutos/hora 

27,50 € brutos/hora 31,25 € brutos/hora 
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4.- Horas extraordinarias. En la medida de lo posible, se realizará una política de contención 
de las horas extraordinarias y de su pago en metálico, sustituyéndolas por una compensación 
en días festivos cuando sea posible por razones del servicio. 
4.1.- Disposiciones generales sobre las horas extraordinarias. Las incidencias relativas a 
las horas extraordinarias requerirán, con carácter previo, la autorización de la Concejalía o 
Jefatura del Servicio, en este último caso, con el visto bueno de la Concejalía responsable. 
Posteriormente, se incorporará el fichaje del registro horario. De no incorporarse la acreditación 
del registro de horas, deberá dejarse constancia documental de las circunstancias que han 
impedido el correspondiente registro. 
4.2.- Horas extraordinarias realizadas desde el domicilio o lugar distinto al lugar de 
trabajo. Cuando se trate de la realización de trabajos desde el domicilio, distintos y fuera de la 
jornada laboral mediante la modalidad de teletrabajo, el cómputo de las horas se hará a través 
de cualquier aplicativo informático, tal como TEAMVIEWER, ANYDESK o similar. 
4.3.- Horas extraordinarias de la Policía Local. Para la percepción de las horas 
extraordinarias fuera de la jornada laboral de trabajo, y una vez determinada y cuantificada la 
jornada efectivamente realizada para cada año, requerirá la previa autorización de la Concejalía 
responsable, a propuesta de la Jefatura del Servicio, acompañando, para su percepción, el 
preceptivo control de fichaje de las horas extraordinarias realizadas. 
El valor económico de cada servicio realizado por los trabajadores adscritos al BSE será una 
única cantidad independientemente al grupo o escala profesional a la que pertenezcan, de 
acuerdo con la siguiente tabla: 
 
 
5.- 

Complemento de Productividad. El complemento de productividad, que retribuirá el especial 
rendimiento, la actividad y dedicación extraordinarias, el interés o iniciativa con que se 
desempeñen los puestos de trabajo o las funciones, requerirá la tramitación y aprobación del 
correspondiente reglamento regulador.  
6. Retribuciones de los miembros de la Corporación. Las retribuciones de los miembros de 
la Corporación Municipal serán determinadas de conformidad con lo establecido en el artículo 75 
y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. 
7.- Anticipos reintegrables. Conforme a lo dispuesto en el acuerdo colectivo del personal 
funcionario y en el convenio colectivo del personal laboral de este Ayuntamiento, en los cuales 
se establece el derecho, de ambos, a percibir anticipos reintegrables por razones de urgencia, 
es por lo que se hace necesario regular en estas bases los importes y el procedimiento de 
concesión: 
 
A los efectos de tramitar los anticipos reintegrables, será requisito necesario, sancionado su 
omisión con nulidad radical, el incorporar al expediente certificación del Secretario/Secretaria de 
la Corporación, del informe emitido, bien por la tesorería, bien por el responsable del Área de 
Recursos Humanos, -en ningún caso podrá emitir este informe por quien desempeñe un puesto 
con funciones instrumentales- comprensivo de que, en el caso de anticipo de la nómina mensual, 
ha satisfecho el anterior, y de que se cumplen los requisitos regulados en las presentes bases. 
El mismo informe deberá ser emitido para los anticipos reintegrables de carácter anual. 
 
7.1.- Anticipo reintegrable.  

 
Grupo 

Refuerzos por horas 
Diurnas Nocturnas Navidades, Fin de Año, 

Año Nuevo y Reyes 
Jefe de 
Policía 

23 € brutos/hora 28 € brutos/hora 31,75 € brutos/hora 

C1 Oficiales 22,75 € 
brutos/hora 

27,75 € brutos/hora 31,50 € brutos/hora 

C1 Policías 22,50 € 
brutos/hora 

27,50 € brutos/hora 31,25 € brutos/hora 
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PERSONAL FUNCIONARIO: 
- Para el personal funcionario la dotación se realiza a través de la aplicación 
presupuestaria:92000-83101. 
- La cuantía máxima para percibir por cada funcionario será de 1.200,00 €, no acumulables 
en un mismo ejercicio. 
- El plazo máximo para reponer el anticipo será de 12 meses. 
- No se podrá conceder otro anticipo hasta que no se reintegre el anterior. 
- La tramitación del expediente se iniciará con la solicitud del interesado con el visto bueno 
del concejal de personal, informe de intervención y resolución de la Alcaldía. 
 
PERSONAL LABORAL: 
- Para el personal laboral fijo la dotación se realiza a través de las aplicaciones 
presupuestarias: 92000-83102. 
- La cuantía máxima para percibir por cada trabajador será de 1.500,00 €, no acumulables 
en un mismo ejercicio. 
- El plazo máximo para reponer el anticipo será de 12 meses. 
- No se podrá conceder otro anticipo hasta que no se reintegre el anterior. 
- La tramitación del expediente se iniciará con la solicitud del interesado con el visto bueno 
del concejal de personal, informe de intervención y resolución de la Alcaldía. 
7.2.- Dado el carácter específico del personal contratado a través de convenios entre este 
Ayuntamiento y otros organismos, estos no podrán acogerse a lo establecido en el punto 
anterior, según se establece en el artículo 1 del Convenio Colectivo del Personal Laboral del 
Ayuntamiento de Santiago del Teide. 
7.3.- Anticipos reintegrables DEL SALARIO DEL MES EN CURSO. 
Tanto el personal funcionario como el laboral y el eventual, tendrán derecho a solicitar anticipos 
de la nómina mensual y de las pagas extras, teniendo en cuenta que: 
▪ La tramitación del expediente se iniciará con la solicitud del/de la interesada con el visto 
bueno de la Concejalía de Recursos Humanos, informe de intervención y resolución de la Alcaldía 
o acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
▪ Solo se podrán conceder anticipos de nómina y paga extra por el importe que resulte de la 
parte proporcional de los días trabajados, y hasta un máximo del 75% de las retribuciones del 
total mensual. 
▪ Los anticipos se descontarán en la correspondiente nómina del mes en el que se concede, 
en el caso de anticipos de la paga extra se realizará la deducción llegado el abono de esta, es 
decir en el mes de junio o diciembre. 
▪ No se podrán conceder más de un anticipo mensual de la nómina y uno de la paga 
extra. 
▪ La solicitud de los anticipos de nómina deberá cursarse antes del día 20 del mes en curso. 
8.- Cobro de haberes del personal fallecido. 
Los/las herederos/herederas de los/las funcionarios y empleados fallecidos cobrarán los haberes 
íntegros del mes del fallecimiento. Para la práctica de estos derechos serán de aplicación los 
preceptos legales vigentes y las normas siguientes: 
1.- Sucesión testada: Los herederos presentarán testimonio del testamento con la transcripción 
íntegra de la cabecera y pie del documento y de las cláusulas de institución de herederos. Si 
estos fueran menores de edad, deberá percibir el crédito: el padre/la madre; a falta de aquéllos, 
el tutor/tutora deberá acreditar que está en el ejercicio de tales funciones por medio de su 
nombramiento y aceptación del cargo. 
2.- Sucesión intestada: Los herederos de los/las empleados fallecidos “ab intestato” deberán 
acreditar su derecho mediante la presentación del declaratorio notarial de herederos. 
9.- Contabilización y control de los gastos de personal. 
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1.- La autorización y disposición de gastos en materia de retribuciones de personal se 
subordinará a la Plantilla Presupuestaria o Anexo de Personal del Presupuesto General. y 
relaciones de puesto de trabajo, así como al régimen de retribuciones aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno. 
 
2.- La aprobación de la plantilla y de la relación de puestos de trabajo por el Pleno supone la 
aprobación del gasto dimanante de las retribuciones básicas y complementarias, pudiendo 
tramitarse por el importe correspondiente a los puestos de trabajo efectivamente ocupados, a 
comienzo del ejercicio. 
 
3.- En los gastos del Capítulo I (Gastos de Personal), las nóminas mensuales, que comprenderán 
todas las retribuciones que por cualquier concepto se abonen al personal. En ellas habrá de 
constar Propuesta / Memoria del Concejal/a acreditativa de que el personal relacionado ha 
prestado efectivamente servicios en el período correspondiente, a cuyos efectos podrá recabar 
la información pertinente de los diferentes servicios de la Entidad Local. 
 
A la nómina mensual se adjuntarán las resoluciones/informes sobre incidencias que afecten a la 
misma, informe de fiscalización de la Intervención, siendo el órgano competente para la 
aprobación la Alcaldía, dando traslado a la Intervención de Fondos y a la Tesorería a efectos de 
su abono, realizándose una fiscalización a posteriori y compensando, en su caso, las posibles 
desviaciones o correcciones que se necesiten hacer en futuras nóminas. 
 
Dentro de los créditos presupuestarios correspondientes, competerá a la Alcaldía la autorización 
y disposición de gastos de gratificaciones por servicios extraordinarios realizados fuera de la 
jornada normal de trabajo, de conformidad con lo determinado en el apartado 4 de esta Base 
27 
 
Las cuotas a la Seguridad Social y las posibles variaciones originarán documentos 
complementarios o inversos de aquél. Las cuotas de la Seguridad Social a cargo de la empresa 
estarán incluidas en las nóminas de cada trabajador, siendo abonadas a la Tesorería General de 
la Seguridad Social al mes siguiente a su devengo. 
 
BASE 28.- Indemnizaciones por razón del servicio. 
A) Personal Funcionario: darán derecho al percibo de las correspondientes indemnizaciones, las 
comisiones de servicios, asistencias a cursos de capacitación y perfeccionamiento, 
participaciones en Tribunales de oposiciones y concursos encargados de la selección del personal 
que ha de prestar sus servicios en este Ilustre. Ayuntamiento, y el resto de los supuestos 
contemplados en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, que se desempeñen por los 
Miembros de la Corporación, o el personal al servicio del Ayuntamiento de Santiago del Teide. 
Los gastos de locomoción, la percepción de dietas y de cualquiera otra indemnización a que, en 
su caso, pueda dar derecho el desempeño de tales comisiones, se regulará, en general, por lo 
dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, y por la legislación que resultara de aplicación salvo lo regulado expresamente en esta 
base. No obstante, cuando así se determine por el Sr. Alcalde en la resolución que encomiende 
la Comisión de Servicios los gastos de viaje y alojamiento que se abonen, serán los que 
efectivamente se hayan realizado y habrán de justificarse en todo caso, mediante las facturas 
acreditativas de los gastos realizados. 
Los gastos de manutención serán, en todo caso, los que de forma completa para cada día se 
asignen al Grupo que corresponda según los Anexos del Real Decreto antes citado, sin que sea 
necesaria justificación de estos, a cuyo fin el personal se clasificará en los siguientes grupos: 
-Grupo I: Altos Cargos de la Corporación. 
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PERSONAL FUNCIONARIO: 
- Para el personal funcionario la dotación se realiza a través de la aplicación 
presupuestaria:92000-83101. 
- La cuantía máxima para percibir por cada funcionario será de 1.200,00 €, no acumulables 
en un mismo ejercicio. 
- El plazo máximo para reponer el anticipo será de 12 meses. 
- No se podrá conceder otro anticipo hasta que no se reintegre el anterior. 
- La tramitación del expediente se iniciará con la solicitud del interesado con el visto bueno 
del concejal de personal, informe de intervención y resolución de la Alcaldía. 
 
PERSONAL LABORAL: 
- Para el personal laboral fijo la dotación se realiza a través de las aplicaciones 
presupuestarias: 92000-83102. 
- La cuantía máxima para percibir por cada trabajador será de 1.500,00 €, no acumulables 
en un mismo ejercicio. 
- El plazo máximo para reponer el anticipo será de 12 meses. 
- No se podrá conceder otro anticipo hasta que no se reintegre el anterior. 
- La tramitación del expediente se iniciará con la solicitud del interesado con el visto bueno 
del concejal de personal, informe de intervención y resolución de la Alcaldía. 
7.2.- Dado el carácter específico del personal contratado a través de convenios entre este 
Ayuntamiento y otros organismos, estos no podrán acogerse a lo establecido en el punto 
anterior, según se establece en el artículo 1 del Convenio Colectivo del Personal Laboral del 
Ayuntamiento de Santiago del Teide. 
7.3.- Anticipos reintegrables DEL SALARIO DEL MES EN CURSO. 
Tanto el personal funcionario como el laboral y el eventual, tendrán derecho a solicitar anticipos 
de la nómina mensual y de las pagas extras, teniendo en cuenta que: 
▪ La tramitación del expediente se iniciará con la solicitud del/de la interesada con el visto 
bueno de la Concejalía de Recursos Humanos, informe de intervención y resolución de la Alcaldía 
o acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
▪ Solo se podrán conceder anticipos de nómina y paga extra por el importe que resulte de la 
parte proporcional de los días trabajados, y hasta un máximo del 75% de las retribuciones del 
total mensual. 
▪ Los anticipos se descontarán en la correspondiente nómina del mes en el que se concede, 
en el caso de anticipos de la paga extra se realizará la deducción llegado el abono de esta, es 
decir en el mes de junio o diciembre. 
▪ No se podrán conceder más de un anticipo mensual de la nómina y uno de la paga 
extra. 
▪ La solicitud de los anticipos de nómina deberá cursarse antes del día 20 del mes en curso. 
8.- Cobro de haberes del personal fallecido. 
Los/las herederos/herederas de los/las funcionarios y empleados fallecidos cobrarán los haberes 
íntegros del mes del fallecimiento. Para la práctica de estos derechos serán de aplicación los 
preceptos legales vigentes y las normas siguientes: 
1.- Sucesión testada: Los herederos presentarán testimonio del testamento con la transcripción 
íntegra de la cabecera y pie del documento y de las cláusulas de institución de herederos. Si 
estos fueran menores de edad, deberá percibir el crédito: el padre/la madre; a falta de aquéllos, 
el tutor/tutora deberá acreditar que está en el ejercicio de tales funciones por medio de su 
nombramiento y aceptación del cargo. 
2.- Sucesión intestada: Los herederos de los/las empleados fallecidos “ab intestato” deberán 
acreditar su derecho mediante la presentación del declaratorio notarial de herederos. 
9.- Contabilización y control de los gastos de personal. 
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1.- La autorización y disposición de gastos en materia de retribuciones de personal se 
subordinará a la Plantilla Presupuestaria o Anexo de Personal del Presupuesto General. y 
relaciones de puesto de trabajo, así como al régimen de retribuciones aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno. 
 
2.- La aprobación de la plantilla y de la relación de puestos de trabajo por el Pleno supone la 
aprobación del gasto dimanante de las retribuciones básicas y complementarias, pudiendo 
tramitarse por el importe correspondiente a los puestos de trabajo efectivamente ocupados, a 
comienzo del ejercicio. 
 
3.- En los gastos del Capítulo I (Gastos de Personal), las nóminas mensuales, que comprenderán 
todas las retribuciones que por cualquier concepto se abonen al personal. En ellas habrá de 
constar Propuesta / Memoria del Concejal/a acreditativa de que el personal relacionado ha 
prestado efectivamente servicios en el período correspondiente, a cuyos efectos podrá recabar 
la información pertinente de los diferentes servicios de la Entidad Local. 
 
A la nómina mensual se adjuntarán las resoluciones/informes sobre incidencias que afecten a la 
misma, informe de fiscalización de la Intervención, siendo el órgano competente para la 
aprobación la Alcaldía, dando traslado a la Intervención de Fondos y a la Tesorería a efectos de 
su abono, realizándose una fiscalización a posteriori y compensando, en su caso, las posibles 
desviaciones o correcciones que se necesiten hacer en futuras nóminas. 
 
Dentro de los créditos presupuestarios correspondientes, competerá a la Alcaldía la autorización 
y disposición de gastos de gratificaciones por servicios extraordinarios realizados fuera de la 
jornada normal de trabajo, de conformidad con lo determinado en el apartado 4 de esta Base 
27 
 
Las cuotas a la Seguridad Social y las posibles variaciones originarán documentos 
complementarios o inversos de aquél. Las cuotas de la Seguridad Social a cargo de la empresa 
estarán incluidas en las nóminas de cada trabajador, siendo abonadas a la Tesorería General de 
la Seguridad Social al mes siguiente a su devengo. 
 
BASE 28.- Indemnizaciones por razón del servicio. 
A) Personal Funcionario: darán derecho al percibo de las correspondientes indemnizaciones, las 
comisiones de servicios, asistencias a cursos de capacitación y perfeccionamiento, 
participaciones en Tribunales de oposiciones y concursos encargados de la selección del personal 
que ha de prestar sus servicios en este Ilustre. Ayuntamiento, y el resto de los supuestos 
contemplados en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, que se desempeñen por los 
Miembros de la Corporación, o el personal al servicio del Ayuntamiento de Santiago del Teide. 
Los gastos de locomoción, la percepción de dietas y de cualquiera otra indemnización a que, en 
su caso, pueda dar derecho el desempeño de tales comisiones, se regulará, en general, por lo 
dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, y por la legislación que resultara de aplicación salvo lo regulado expresamente en esta 
base. No obstante, cuando así se determine por el Sr. Alcalde en la resolución que encomiende 
la Comisión de Servicios los gastos de viaje y alojamiento que se abonen, serán los que 
efectivamente se hayan realizado y habrán de justificarse en todo caso, mediante las facturas 
acreditativas de los gastos realizados. 
Los gastos de manutención serán, en todo caso, los que de forma completa para cada día se 
asignen al Grupo que corresponda según los Anexos del Real Decreto antes citado, sin que sea 
necesaria justificación de estos, a cuyo fin el personal se clasificará en los siguientes grupos: 
-Grupo I: Altos Cargos de la Corporación. 
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PERSONAL FUNCIONARIO: 
- Para el personal funcionario la dotación se realiza a través de la aplicación 
presupuestaria:92000-83101. 
- La cuantía máxima para percibir por cada funcionario será de 1.200,00 €, no acumulables 
en un mismo ejercicio. 
- El plazo máximo para reponer el anticipo será de 12 meses. 
- No se podrá conceder otro anticipo hasta que no se reintegre el anterior. 
- La tramitación del expediente se iniciará con la solicitud del interesado con el visto bueno 
del concejal de personal, informe de intervención y resolución de la Alcaldía. 
 
PERSONAL LABORAL: 
- Para el personal laboral fijo la dotación se realiza a través de las aplicaciones 
presupuestarias: 92000-83102. 
- La cuantía máxima para percibir por cada trabajador será de 1.500,00 €, no acumulables 
en un mismo ejercicio. 
- El plazo máximo para reponer el anticipo será de 12 meses. 
- No se podrá conceder otro anticipo hasta que no se reintegre el anterior. 
- La tramitación del expediente se iniciará con la solicitud del interesado con el visto bueno 
del concejal de personal, informe de intervención y resolución de la Alcaldía. 
7.2.- Dado el carácter específico del personal contratado a través de convenios entre este 
Ayuntamiento y otros organismos, estos no podrán acogerse a lo establecido en el punto 
anterior, según se establece en el artículo 1 del Convenio Colectivo del Personal Laboral del 
Ayuntamiento de Santiago del Teide. 
7.3.- Anticipos reintegrables DEL SALARIO DEL MES EN CURSO. 
Tanto el personal funcionario como el laboral y el eventual, tendrán derecho a solicitar anticipos 
de la nómina mensual y de las pagas extras, teniendo en cuenta que: 
▪ La tramitación del expediente se iniciará con la solicitud del/de la interesada con el visto 
bueno de la Concejalía de Recursos Humanos, informe de intervención y resolución de la Alcaldía 
o acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
▪ Solo se podrán conceder anticipos de nómina y paga extra por el importe que resulte de la 
parte proporcional de los días trabajados, y hasta un máximo del 75% de las retribuciones del 
total mensual. 
▪ Los anticipos se descontarán en la correspondiente nómina del mes en el que se concede, 
en el caso de anticipos de la paga extra se realizará la deducción llegado el abono de esta, es 
decir en el mes de junio o diciembre. 
▪ No se podrán conceder más de un anticipo mensual de la nómina y uno de la paga 
extra. 
▪ La solicitud de los anticipos de nómina deberá cursarse antes del día 20 del mes en curso. 
8.- Cobro de haberes del personal fallecido. 
Los/las herederos/herederas de los/las funcionarios y empleados fallecidos cobrarán los haberes 
íntegros del mes del fallecimiento. Para la práctica de estos derechos serán de aplicación los 
preceptos legales vigentes y las normas siguientes: 
1.- Sucesión testada: Los herederos presentarán testimonio del testamento con la transcripción 
íntegra de la cabecera y pie del documento y de las cláusulas de institución de herederos. Si 
estos fueran menores de edad, deberá percibir el crédito: el padre/la madre; a falta de aquéllos, 
el tutor/tutora deberá acreditar que está en el ejercicio de tales funciones por medio de su 
nombramiento y aceptación del cargo. 
2.- Sucesión intestada: Los herederos de los/las empleados fallecidos “ab intestato” deberán 
acreditar su derecho mediante la presentación del declaratorio notarial de herederos. 
9.- Contabilización y control de los gastos de personal. 
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-Grupo II: Funcionarios clasificados en el grupo A1 y A2, así como cualquier otro personal 
asimilado a los anteriores. 
-Grupo III: Resto del personal de la Corporación. 
B) Personal Laboral: se le aplicará lo previsto en el respectivo convenio que resulte de aplicación 
y solo con carácter supletorio lo previsto en la presente Base. 
Respecto de los cargos de naturaleza electiva, se abonarán por gastos de alojamiento el total 
del importe de la factura por este concepto, aunque el mismo sea superior al fijado para su 
grupo. 
 
BASE 29.- Retribuciones e indemnizaciones de los miembros de la Corporación. 
Las retribuciones de los miembros de la Corporación serán las que se fijen por los respectivos 
acuerdos plenarios. 
Los miembros de la Corporación que no ostenten dedicación exclusiva percibirán las siguientes 
indemnizaciones en concepto de asistencia a órganos colegiados, por cada sesión que asistan: 
- Pleno: 50,00euros 
- Comisión Informativa: 25,00 euros  
- Junta de Gobierno Local: 40,00 euros. 
En el caso de celebrarse varias sesiones en el mismo día, solamente podrán percibirse derechos 
por una de ellas, satisfaciéndose, en este caso, la de mayor cuantía. 
Cada grupo político municipal percibirá semestralmente las siguientes asignaciones, de 20,00 
Euros/mes por grupo político, además de 55,00 Euros/mes por concejal. 
Dichas asignaciones no podrán destinarse al pago de remuneraciones de personal de cualquier 
tipo al servicio de la Corporación o a la adquisición de bienes que puedan constituir activos fijos 
de carácter patrimonial. 
5.- Los grupos políticos deberán llevar una contabilidad específica de la dotación recibida que 
pondrán a disposición del Pleno de la Corporación siempre que éste lo solicite. 
6.- El pago de las asignaciones se realizará por transferencia bancaria en la cuenta corriente 
señalada por el portavoz del Grupo Político correspondiente, quedando bajo la responsabilidad 
de este la veracidad de los datos aportados al Ayuntamiento de Santiago del Teide. 
7.- Los miembros de la Corporación tendrán derecho a recibir indemnizaciones por los gastos 
ocasionados por el ejercicio del cargo, como las comisiones de servicio, cuando sean efectivos, 
y previa justificación documental, según las normas de aplicación general en las 
Administraciones Públicas, estableciéndose que los importes a satisfacer no puedan ser 
superiores que los previstos para el grupo I del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio; salvo lo dispuesto en la base 28. 
A estos efectos, la rendición de dichos gastos deberá hacerse de conformidad y utilizando al 
efecto el correspondiente modelo. 
 
BASE 30.- Gastos protocolarios. 
De conformidad a lo expuesto por la IGAE y el Tribunal de Cuentas, en los gastos que se imputan 
a gastos de representación se hace imprescindible el conocimiento de los motivos que justifican 
su realización, así como la identificación de las personas destinatarias de estos, de forma que se 
pueda determinar si efectivamente los gastos se realizan con fines protocolarios o 
representativos, si son necesarios y si, en definitiva, redundan en beneficio o utilidad de la 
Administración. Por consiguiente, además de la justificación ordinaria, exigida en general para 
toda compra de bienes o prestación de servicios, la relativa a estos gastos debe aclarar todas 
las circunstancias referidas en cuanto al destino de estos fondos públicos en beneficio o utilidad 
de la Administración. 
En concreto, en los gastos de comidas las facturas de restaurantes han de especificar lo que se 
ha consumido, como ocurre con el contenido de cualquier factura, acompañándose, además, de 
una memoria explicativa en la que la autoridad competente para la gestión del gasto manifieste 
la finalidad de los gastos de restaurante, especificando los motivos, finalidad y contenido de la 
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reunión o conferencia que ha ocasionado la realización de los gastos de comida, el lugar de 
celebración e identificación de los participantes y destinatarios de dichos gastos. 
 
BASE 31.- Pagos a justificar. 
1.- Sólo se expedirán órdenes de pagos a justificar con motivo de adquisiciones o servicios 
necesarios, financiadas con cargo a créditos del Capítulo II cuyo pago no pueda realizarse con 
cargo a los anticipos de caja fija y en los que no sea posible disponer de los comprobantes con 
anterioridad a su realización. El abono de la cantidad se realizará siempre que se solicite 
mediante propuesta y siempre que exista crédito adecuado y suficiente, mediante talón 
nominativo al habilitado, o en su caso, excepcionalmente y debidamente justificado, mediante 
transferencia al habilitado y endosada a la entidad emisora de la factura proforma o presupuesto. 
2.- La autorización corresponde al órgano unipersonal competente, debiendo identificarse la 
Orden de pago como “A JUSTIFICAR”. 
3.- Podrán entregarse órdenes de pago a justificar a los cargos electivos de la Corporación, a 
funcionarios, a personal de confianza y a personal laboral, siempre con el visto bueno del 
Concejal del Área y la inclusión en la solicitud de factura pro forma, presupuesto o documento 
estimativo con el importe a satisfacer. 
4.- Los fondos sólo pueden ser destinados a las finalidades para las que se concedieron, debiendo 
justificarse con documentos originales de la inversión realizada. Se tendrá en cuenta, en todo 
caso, la prohibición de contrataciones de personal con cargo a estos fondos, así como realizar 
retenciones tributarias y abono de subvenciones. Igualmente se tendrán en cuenta los principios 
de especialidad presupuestaria, presupuesto bruto y anualidad presupuestaria. 
5.- En el plazo de tres meses, los perceptores habrán de aportar a Intervención los documentos 
justificativos del pago, reintegrando las cantidades no invertidas. Por exigencia del principio de 
anualidad presupuestaria, deberán estar justificados los libramientos antes del fin del ejercicio 
estableciéndose como fecha límite el 15 de diciembre de cada año, debiendo reintegrarse las 
cantidades no utilizadas. En casos excepcionales, para la justificación de estos pagos, servirán 
como documentos acreditativos los tiques de compra siempre que se identifique con claridad al 
proveedor con su correspondiente NIF y se acompañe de declaración responsable del habilitado 
de que los fondos han sido destinados a la finalidad para la que se concedieron y escrito 
justificativo del mismo en el que se expliquen las causas de la excepcionalidad. No obstante, a 
lo anterior, la entrega de factura con el contenido reglamentariamente establecido es el 
procedimiento ordinario para la justificación de los pagos a justificar. 
6.- No podrán expedirse nuevas órdenes de pago a Justificar para la misma finalidad, a 
perceptores que tuvieran en su poder fondos pendientes de justificar. 
7.- De la custodia de los fondos se responsabilizará el perceptor. 
 
BASE 32.- Anticipos de Caja Fija. 
1.- Tendrán la consideración de Anticipos de Caja Fija los fondos librados a justificar a cajeros, 
pagadores y habilitados que designe el Alcalde a propuesta del Tesorero. 
En particular, con los Anticipos de Caja Fija podrán atenderse los siguientes gastos: 
• Los de reparaciones, mantenimiento y conservación. 
• Los de material y suministros. 
• Los de atenciones protocolarias y representativas. 
• Los de trabajos realizados por otras empresas siempre que sean de tipo corriente. 
2.- Los Anticipos de Caja Fija serán autorizados por el Presidente y su cuantía no podrá exceder, 
de ordinario, 3.000,00 euros.  
3.- Los perceptores de estos fondos quedan obligados a justificar anualmente dentro del ejercicio 
presupuestario en que se constituye el anticipo, y con aplicación a las partidas correspondientes, 
los fondos percibidos. En todo caso los fondos deberán quedar definitivamente justificados antes 
del 10 de diciembre de cada ejercicio. La justificación se realizará mediante la entrega de los 
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reunión o conferencia que ha ocasionado la realización de los gastos de comida, el lugar de 
celebración e identificación de los participantes y destinatarios de dichos gastos. 
 
BASE 31.- Pagos a justificar. 
1.- Sólo se expedirán órdenes de pagos a justificar con motivo de adquisiciones o servicios 
necesarios, financiadas con cargo a créditos del Capítulo II cuyo pago no pueda realizarse con 
cargo a los anticipos de caja fija y en los que no sea posible disponer de los comprobantes con 
anterioridad a su realización. El abono de la cantidad se realizará siempre que se solicite 
mediante propuesta y siempre que exista crédito adecuado y suficiente, mediante talón 
nominativo al habilitado, o en su caso, excepcionalmente y debidamente justificado, mediante 
transferencia al habilitado y endosada a la entidad emisora de la factura proforma o presupuesto. 
2.- La autorización corresponde al órgano unipersonal competente, debiendo identificarse la 
Orden de pago como “A JUSTIFICAR”. 
3.- Podrán entregarse órdenes de pago a justificar a los cargos electivos de la Corporación, a 
funcionarios, a personal de confianza y a personal laboral, siempre con el visto bueno del 
Concejal del Área y la inclusión en la solicitud de factura pro forma, presupuesto o documento 
estimativo con el importe a satisfacer. 
4.- Los fondos sólo pueden ser destinados a las finalidades para las que se concedieron, debiendo 
justificarse con documentos originales de la inversión realizada. Se tendrá en cuenta, en todo 
caso, la prohibición de contrataciones de personal con cargo a estos fondos, así como realizar 
retenciones tributarias y abono de subvenciones. Igualmente se tendrán en cuenta los principios 
de especialidad presupuestaria, presupuesto bruto y anualidad presupuestaria. 
5.- En el plazo de tres meses, los perceptores habrán de aportar a Intervención los documentos 
justificativos del pago, reintegrando las cantidades no invertidas. Por exigencia del principio de 
anualidad presupuestaria, deberán estar justificados los libramientos antes del fin del ejercicio 
estableciéndose como fecha límite el 15 de diciembre de cada año, debiendo reintegrarse las 
cantidades no utilizadas. En casos excepcionales, para la justificación de estos pagos, servirán 
como documentos acreditativos los tiques de compra siempre que se identifique con claridad al 
proveedor con su correspondiente NIF y se acompañe de declaración responsable del habilitado 
de que los fondos han sido destinados a la finalidad para la que se concedieron y escrito 
justificativo del mismo en el que se expliquen las causas de la excepcionalidad. No obstante, a 
lo anterior, la entrega de factura con el contenido reglamentariamente establecido es el 
procedimiento ordinario para la justificación de los pagos a justificar. 
6.- No podrán expedirse nuevas órdenes de pago a Justificar para la misma finalidad, a 
perceptores que tuvieran en su poder fondos pendientes de justificar. 
7.- De la custodia de los fondos se responsabilizará el perceptor. 
 
BASE 32.- Anticipos de Caja Fija. 
1.- Tendrán la consideración de Anticipos de Caja Fija los fondos librados a justificar a cajeros, 
pagadores y habilitados que designe el Alcalde a propuesta del Tesorero. 
En particular, con los Anticipos de Caja Fija podrán atenderse los siguientes gastos: 
• Los de reparaciones, mantenimiento y conservación. 
• Los de material y suministros. 
• Los de atenciones protocolarias y representativas. 
• Los de trabajos realizados por otras empresas siempre que sean de tipo corriente. 
2.- Los Anticipos de Caja Fija serán autorizados por el Presidente y su cuantía no podrá exceder, 
de ordinario, 3.000,00 euros.  
3.- Los perceptores de estos fondos quedan obligados a justificar anualmente dentro del ejercicio 
presupuestario en que se constituye el anticipo, y con aplicación a las partidas correspondientes, 
los fondos percibidos. En todo caso los fondos deberán quedar definitivamente justificados antes 
del 10 de diciembre de cada ejercicio. La justificación se realizará mediante la entrega de los 
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justificantes de los gastos efectuados y deberán presentarse con el formato que establezca la 
Intervención municipal. 
En cuanto se hayan justificado las cantidades percibidas como Anticipo de Caja Fija dentro del 
ejercicio, y siempre que el crédito de las partidas a que está destinado lo permita, se podrá 
proceder de inmediato a su reposición, mediante abono del importe justificado en la cuenta 
corriente del habilitado, siempre que medie informe de Intervención y de Tesorería sobre la 
fiscalización de los gastos efectuados, y se ordene la reposición por resolución del Alcalde. 
Los justificantes de gastos entregados fuera del plazo indicado en el apartado primero, aún 
dentro del mismo ejercicio presupuestario, se tendrán por no presentados y en consecuencia los 
gastos que se acrediten con ellos por no justificados. Siendo responsable el perceptor de los 
fondos de la reposición de las cantidades dispuestas. 
Las facturas con aplicación de retenciones por rendimientos del trabajo no se admitirán como 
justificantes del anticipo. Se admitirán como documentos justificantes del reconocimiento de la 
obligación las correspondientes facturas, u otros documentos análogos con validez en el tráfico 
mercantil o eficacia administrativa. En casos excepcionales, para la justificación de estos 
anticipos, servirán como documentos acreditativos los tiques de compra siempre que se 
identifique con claridad al proveedor con su correspondiente NIF/CIF y se acompañe de 
declaración responsable del habilitado de que los fondos han sido destinados a la finalidad para 
la que se concedieron y escrito justificativo del mismo en el que se expliquen las causas de la 
excepcionalidad. No obstante, a lo anterior, la entrega de factura con el contenido 
reglamentariamente establecido es el procedimiento ordinario para la justificación de los 
anticipos. 
 
BASE 33.- Gastos Suplidos. 
En aquellos casos de carácter excepcional, en los que por parte de concejales u otro personal se 
adelanten cantidades y pretendan ser resarcidos con cargo al Ayuntamiento, se deberá tramitar 
expediente que será denominado “reintegro de gastos suplidos”. En él se acreditarán, mediante 
informe justificativo del solicitante, las razones que impidieron el cumplimiento de los trámites 
legales de ejecución del gasto. Al expediente se le adjuntará la factura. 
El gasto será aprobado mediante Decreto, y su contabilización se realizará respecto del acreedor 
final, tramitándose el pago como un endoso al acreedor intermediario que hubiere adelantado 
dichas cantidades. 
En ningún caso podrá reconocerse como “gasto suplido” facturas presentadas por cajeros, 
pagadores y habilitados a los que se les haya reconocido un anticipo de caja fija, cuando estas 
facturas sirvan para sufragar conceptos que puedan atenderse con los mentados anticipos de 
caja fija. 
 
BASE 34.- Sobre las Asignaciones para la Defensa Jurídica. 
A los efectos de regular las asignaciones, tanto del personal funcionario, laboral, como de los 
miembros de la Corporación Municipal, para sufragar los gastos por defensa jurídica, tal y como 
se señala en el artículo 14.f. de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y los artículos 75.4 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, y 13.5 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se establece como norma general, lo siguiente: 
 
▪ Solicitud del interesado/a, acompañando copia del procedimiento judicial en el cual este 
incurso. 
▪ Presupuesto detallado de gastos del abogado defensor, donde figure una previsión de las 
actuaciones a seguir con su importe unitario, que en ningún caso podrá ser superior a lo 
estipulado en la Ley de Contratos del Sector Público para los contratos memores, y además en 
cualquier caso no excederá de los criterios orientativos del Colegios de Abogados. 
▪ A los efectos del reconocimiento de la obligación se presentará factura del abogado defensor 
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donde se acredite la realización de los servicios prestados hasta el momento de la facturación, 
con detalle de las actuaciones realizadas y su valoración unitaria. Estas facturas deberán contar 
con el visto bueno del interesado/a, acreditativo de que los conceptos facturados han sido 
realizados. 
▪ El pago de las facturas presentadas se abonará mediante transferencia bancaria, previa 
presentación del alta de terceros, conforme se dispone en el Plan de Previsión de Pagos, en su 
caso. 
 

CAPITULO III. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE CONTRATACIÓN  
ADMINISTRATIVA Y DE GASTO  

BASE 35.- De los contratos menores 
1. Los umbrales de los contratos menores serán los previstos en la normativa contractual. Los 
citados importes corresponden exclusivamente, a aquellos contratos tramitados en el ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos. 
Estos límites, así como cualquier otra circunstancia que afecte a la contratación de obras, 
suministros y servicios, quedarán automáticamente modificados para adaptarse a los que, en 
cada caso, disponga la legislación de aplicación. 
2. Para la tramitación de un contrato menor será necesario incorporar tres ofertas, para 
aquéllos cuyo importe sea superior a 3.000,00 € (sin incluir el IGIC). Las citadas ofertas deberán 
presentarse, a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Santiago del Teide para los 
que tengan obligación de así relacionarse con la administración; y/o por registro de entrada en 
los demás casos.  
3. Será requisito necesario en los presupuestos que se soliciten y aporten para el contrato 
menor, que los precios se encuentren desglosados y, en cualquier caso, de forma unitaria y 
justificada. 
 
BASE 36.- De los gastos plurianuales y tramitación anticipada. 
1.- Los gastos plurianuales se regirán por lo previsto en el artículo 174 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 47 LGP. 
2.- En materia de contratos, de conformidad con la interpretación hecha por la IGAE en su 
Circular 9/2013, la tramitación anticipada de gasto se configura como una “especialidad” dentro 
de la tramitación plurianual, y por tanto perfectamente compatible con los gastos plurianuales, 
pues para el primero la ejecución debe considerarse como material, mientras que para el 
segundo sería presupuestaria, prevaleciendo la norma especial (LCSP) sobre la general 
(TRLRHL). 
En materia de contratos plurianuales, para la imputación al presupuesto de gastos de las 
obligaciones correspondientes a cada anualidad, la ejecución presupuestaria equivaldrá al 
reconocimiento de la obligación y no a la “ejecución material de la prestación”, conforme 
determina la citada Circular. 
3.- En materia de subvenciones, de conformidad con la citada circular, la regla general será el 
reconocimiento del derecho a la percepción de los fondos por el beneficiario y la consiguiente 
imputación al presupuesto de gastos en el momento en que se dicte, previa aportación de la 
justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos, salvo en los supuestos en los que se haya previsto la posibilidad de 
efectuar pagos anticipados o abonos a cuenta. En estas dos modalidades, la justificación del 
derecho del beneficiario al cobro y, en consecuencia, el acto de reconocimiento dependerá de lo 
dispuesto en la normativa específica aplicable a la subvención concreta sobre el régimen de 
garantías y, en el supuesto de abonos a cuenta, previa justificación del ritmo de ejecución de la 
actividad subvencionada previsto en la correspondiente resolución de concesión o convenio. 
En el caso de establecerse el derecho al pago anticipado, el acto de reconocimiento no está 
ligado a la previa realización del objeto de la subvención por parte del beneficiario, sino al 
“derecho del acreedor” (beneficiario de la subvención). Por lo que una subvención de la que se 
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justificantes de los gastos efectuados y deberán presentarse con el formato que establezca la 
Intervención municipal. 
En cuanto se hayan justificado las cantidades percibidas como Anticipo de Caja Fija dentro del 
ejercicio, y siempre que el crédito de las partidas a que está destinado lo permita, se podrá 
proceder de inmediato a su reposición, mediante abono del importe justificado en la cuenta 
corriente del habilitado, siempre que medie informe de Intervención y de Tesorería sobre la 
fiscalización de los gastos efectuados, y se ordene la reposición por resolución del Alcalde. 
Los justificantes de gastos entregados fuera del plazo indicado en el apartado primero, aún 
dentro del mismo ejercicio presupuestario, se tendrán por no presentados y en consecuencia los 
gastos que se acrediten con ellos por no justificados. Siendo responsable el perceptor de los 
fondos de la reposición de las cantidades dispuestas. 
Las facturas con aplicación de retenciones por rendimientos del trabajo no se admitirán como 
justificantes del anticipo. Se admitirán como documentos justificantes del reconocimiento de la 
obligación las correspondientes facturas, u otros documentos análogos con validez en el tráfico 
mercantil o eficacia administrativa. En casos excepcionales, para la justificación de estos 
anticipos, servirán como documentos acreditativos los tiques de compra siempre que se 
identifique con claridad al proveedor con su correspondiente NIF/CIF y se acompañe de 
declaración responsable del habilitado de que los fondos han sido destinados a la finalidad para 
la que se concedieron y escrito justificativo del mismo en el que se expliquen las causas de la 
excepcionalidad. No obstante, a lo anterior, la entrega de factura con el contenido 
reglamentariamente establecido es el procedimiento ordinario para la justificación de los 
anticipos. 
 
BASE 33.- Gastos Suplidos. 
En aquellos casos de carácter excepcional, en los que por parte de concejales u otro personal se 
adelanten cantidades y pretendan ser resarcidos con cargo al Ayuntamiento, se deberá tramitar 
expediente que será denominado “reintegro de gastos suplidos”. En él se acreditarán, mediante 
informe justificativo del solicitante, las razones que impidieron el cumplimiento de los trámites 
legales de ejecución del gasto. Al expediente se le adjuntará la factura. 
El gasto será aprobado mediante Decreto, y su contabilización se realizará respecto del acreedor 
final, tramitándose el pago como un endoso al acreedor intermediario que hubiere adelantado 
dichas cantidades. 
En ningún caso podrá reconocerse como “gasto suplido” facturas presentadas por cajeros, 
pagadores y habilitados a los que se les haya reconocido un anticipo de caja fija, cuando estas 
facturas sirvan para sufragar conceptos que puedan atenderse con los mentados anticipos de 
caja fija. 
 
BASE 34.- Sobre las Asignaciones para la Defensa Jurídica. 
A los efectos de regular las asignaciones, tanto del personal funcionario, laboral, como de los 
miembros de la Corporación Municipal, para sufragar los gastos por defensa jurídica, tal y como 
se señala en el artículo 14.f. de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y los artículos 75.4 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, y 13.5 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se establece como norma general, lo siguiente: 
 
▪ Solicitud del interesado/a, acompañando copia del procedimiento judicial en el cual este 
incurso. 
▪ Presupuesto detallado de gastos del abogado defensor, donde figure una previsión de las 
actuaciones a seguir con su importe unitario, que en ningún caso podrá ser superior a lo 
estipulado en la Ley de Contratos del Sector Público para los contratos memores, y además en 
cualquier caso no excederá de los criterios orientativos del Colegios de Abogados. 
▪ A los efectos del reconocimiento de la obligación se presentará factura del abogado defensor 
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donde se acredite la realización de los servicios prestados hasta el momento de la facturación, 
con detalle de las actuaciones realizadas y su valoración unitaria. Estas facturas deberán contar 
con el visto bueno del interesado/a, acreditativo de que los conceptos facturados han sido 
realizados. 
▪ El pago de las facturas presentadas se abonará mediante transferencia bancaria, previa 
presentación del alta de terceros, conforme se dispone en el Plan de Previsión de Pagos, en su 
caso. 
 

CAPITULO III. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE CONTRATACIÓN  
ADMINISTRATIVA Y DE GASTO  

BASE 35.- De los contratos menores 
1. Los umbrales de los contratos menores serán los previstos en la normativa contractual. Los 
citados importes corresponden exclusivamente, a aquellos contratos tramitados en el ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos. 
Estos límites, así como cualquier otra circunstancia que afecte a la contratación de obras, 
suministros y servicios, quedarán automáticamente modificados para adaptarse a los que, en 
cada caso, disponga la legislación de aplicación. 
2. Para la tramitación de un contrato menor será necesario incorporar tres ofertas, para 
aquéllos cuyo importe sea superior a 3.000,00 € (sin incluir el IGIC). Las citadas ofertas deberán 
presentarse, a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Santiago del Teide para los 
que tengan obligación de así relacionarse con la administración; y/o por registro de entrada en 
los demás casos.  
3. Será requisito necesario en los presupuestos que se soliciten y aporten para el contrato 
menor, que los precios se encuentren desglosados y, en cualquier caso, de forma unitaria y 
justificada. 
 
BASE 36.- De los gastos plurianuales y tramitación anticipada. 
1.- Los gastos plurianuales se regirán por lo previsto en el artículo 174 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 47 LGP. 
2.- En materia de contratos, de conformidad con la interpretación hecha por la IGAE en su 
Circular 9/2013, la tramitación anticipada de gasto se configura como una “especialidad” dentro 
de la tramitación plurianual, y por tanto perfectamente compatible con los gastos plurianuales, 
pues para el primero la ejecución debe considerarse como material, mientras que para el 
segundo sería presupuestaria, prevaleciendo la norma especial (LCSP) sobre la general 
(TRLRHL). 
En materia de contratos plurianuales, para la imputación al presupuesto de gastos de las 
obligaciones correspondientes a cada anualidad, la ejecución presupuestaria equivaldrá al 
reconocimiento de la obligación y no a la “ejecución material de la prestación”, conforme 
determina la citada Circular. 
3.- En materia de subvenciones, de conformidad con la citada circular, la regla general será el 
reconocimiento del derecho a la percepción de los fondos por el beneficiario y la consiguiente 
imputación al presupuesto de gastos en el momento en que se dicte, previa aportación de la 
justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos, salvo en los supuestos en los que se haya previsto la posibilidad de 
efectuar pagos anticipados o abonos a cuenta. En estas dos modalidades, la justificación del 
derecho del beneficiario al cobro y, en consecuencia, el acto de reconocimiento dependerá de lo 
dispuesto en la normativa específica aplicable a la subvención concreta sobre el régimen de 
garantías y, en el supuesto de abonos a cuenta, previa justificación del ritmo de ejecución de la 
actividad subvencionada previsto en la correspondiente resolución de concesión o convenio. 
En el caso de establecerse el derecho al pago anticipado, el acto de reconocimiento no está 
ligado a la previa realización del objeto de la subvención por parte del beneficiario, sino al 
“derecho del acreedor” (beneficiario de la subvención). Por lo que una subvención de la que se 
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justificantes de los gastos efectuados y deberán presentarse con el formato que establezca la 
Intervención municipal. 
En cuanto se hayan justificado las cantidades percibidas como Anticipo de Caja Fija dentro del 
ejercicio, y siempre que el crédito de las partidas a que está destinado lo permita, se podrá 
proceder de inmediato a su reposición, mediante abono del importe justificado en la cuenta 
corriente del habilitado, siempre que medie informe de Intervención y de Tesorería sobre la 
fiscalización de los gastos efectuados, y se ordene la reposición por resolución del Alcalde. 
Los justificantes de gastos entregados fuera del plazo indicado en el apartado primero, aún 
dentro del mismo ejercicio presupuestario, se tendrán por no presentados y en consecuencia los 
gastos que se acrediten con ellos por no justificados. Siendo responsable el perceptor de los 
fondos de la reposición de las cantidades dispuestas. 
Las facturas con aplicación de retenciones por rendimientos del trabajo no se admitirán como 
justificantes del anticipo. Se admitirán como documentos justificantes del reconocimiento de la 
obligación las correspondientes facturas, u otros documentos análogos con validez en el tráfico 
mercantil o eficacia administrativa. En casos excepcionales, para la justificación de estos 
anticipos, servirán como documentos acreditativos los tiques de compra siempre que se 
identifique con claridad al proveedor con su correspondiente NIF/CIF y se acompañe de 
declaración responsable del habilitado de que los fondos han sido destinados a la finalidad para 
la que se concedieron y escrito justificativo del mismo en el que se expliquen las causas de la 
excepcionalidad. No obstante, a lo anterior, la entrega de factura con el contenido 
reglamentariamente establecido es el procedimiento ordinario para la justificación de los 
anticipos. 
 
BASE 33.- Gastos Suplidos. 
En aquellos casos de carácter excepcional, en los que por parte de concejales u otro personal se 
adelanten cantidades y pretendan ser resarcidos con cargo al Ayuntamiento, se deberá tramitar 
expediente que será denominado “reintegro de gastos suplidos”. En él se acreditarán, mediante 
informe justificativo del solicitante, las razones que impidieron el cumplimiento de los trámites 
legales de ejecución del gasto. Al expediente se le adjuntará la factura. 
El gasto será aprobado mediante Decreto, y su contabilización se realizará respecto del acreedor 
final, tramitándose el pago como un endoso al acreedor intermediario que hubiere adelantado 
dichas cantidades. 
En ningún caso podrá reconocerse como “gasto suplido” facturas presentadas por cajeros, 
pagadores y habilitados a los que se les haya reconocido un anticipo de caja fija, cuando estas 
facturas sirvan para sufragar conceptos que puedan atenderse con los mentados anticipos de 
caja fija. 
 
BASE 34.- Sobre las Asignaciones para la Defensa Jurídica. 
A los efectos de regular las asignaciones, tanto del personal funcionario, laboral, como de los 
miembros de la Corporación Municipal, para sufragar los gastos por defensa jurídica, tal y como 
se señala en el artículo 14.f. de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y los artículos 75.4 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, y 13.5 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se establece como norma general, lo siguiente: 
 
▪ Solicitud del interesado/a, acompañando copia del procedimiento judicial en el cual este 
incurso. 
▪ Presupuesto detallado de gastos del abogado defensor, donde figure una previsión de las 
actuaciones a seguir con su importe unitario, que en ningún caso podrá ser superior a lo 
estipulado en la Ley de Contratos del Sector Público para los contratos memores, y además en 
cualquier caso no excederá de los criterios orientativos del Colegios de Abogados. 
▪ A los efectos del reconocimiento de la obligación se presentará factura del abogado defensor 
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haya establecido su pago anticipado será exigible cuando se haya acreditado documentalmente, 
de acuerdo con lo dispuesto en su normativa de aplicación, el derecho a su percibo, lo que 
permite su imputación al Presupuesto aun cuando el objeto de la subvención no se haya realizado 
por parte del beneficiario. 
Por tanto, en el caso de las subvenciones, el concepto de ejecución ha de entenderse equivalente 
a “ejecución presupuestaria”. 
 
BASE 37.- Devolución de fianzas y garantías. 
1.- Finalizada la ejecución de la obra, del servicio o suministro, o contrato administrativo 
correspondiente, se procederá a su recepción, en los términos regulados en el artículo 111 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
2.- En caso de tratarse de obras, se estará a lo dispuesto en el artículo 243 del citado texto 
legal. Finalizado el plazo de garantía, a solicitud del interesado y previo informe favorable de la 
Oficina Técnica Municipal, y de la Tesorería Municipal, el órgano de contratación procederá, 
mediante Decreto de la Alcaldía, acuerdo plenario, o de Junta de Gobierno según corresponda, 
a la devolución de la fianza constituida por el contratista. 
3.- Respecto al resto de garantías o fianzas que no se refieran a la ejecución de contratos de 
obra, para proceder a su devolución se exigirá, además de la solicitud del interesado, en defecto 
de normativa específica existente, a la emisión de un informe de la oficina municipal 
correspondiente dónde se acredite que el hecho jurídico garantizado o afianzado ya no necesita 
de tal garantía, un informe de la Tesorería Municipal, y finalmente una Resolución o acuerdo del 
órgano administrativo correspondiente, que será por defecto y salvo las delegaciones a que 
hubiere lugar, el Alcalde – Presidente de la Corporación. 

 
CAPITULO IV. SUBVENCIONES 

 
BASE 38.- De las Subvenciones. 
Se entiende por subvención, a los efectos del artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, toda disposición dineraria realizada por cualesquiera de los sujetos 
contemplados en el artículo 3 de la citada ley, a favor de personas públicas o privadas, y que 
cumpla los siguientes requisitos: 
 
a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un 
proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya 
realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir 
las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido. 
c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de 
una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 
Las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Santiago del Teide se regirán por la 
normativa siguiente: 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones. 
- Ordenanza General en materia de subvenciones de este Ayuntamiento aprobada por el Pleno 
de fecha 01/02/2006, actualmente el vigor. 
- Plan Estratégico de Subvenciones de este Ayuntamiento. 
 
En virtud del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones los 
procedimientos para llevar a cabo la concesión de subvenciones son: 
a) Procedimiento de concurrencia competitiva. 
b) Procedimiento de concesión directa de subvenciones nominativas y de emergencia social. 
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Con carácter general, el plazo para la presentación de las solicitudes de subvención nominativas 
será de enero a noviembre de cada año, salvo excepciones debidamente justificadas que deberán 
ir acompañadas de informe del Concejal del Área al cual corresponda la concesión de la 
subvención y en el cual se indique o aclare su excepcionalidad, de manera unitaria por 
expediente. 
 
BASE 39.- Procedimiento de Concurrencia Competitiva. 
 
La normativa que rige con carácter básico el procedimiento de concurrencia competitiva de 
concesión de subvenciones son los artículos 23 a 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y los artículos 58 a 64 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
La resolución que apruebe la convocatoria de subvenciones mediante el procedimiento de 
concurrencia competitiva deberá fijar los criterios objetivos de su otorgamiento que serán 
elegidos por el Ayuntamiento. 
 
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio. 
La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria que tendrá, conforme al 
artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, necesariamente 
el siguiente contenido: 
 
a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del diario 
oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la 
propia convocatoria. 
b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada 
de las subvenciones. 
c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. 
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva. 
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. 
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. 
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones contenidas 
en el apartado 3 de este artículo. 
h) Plazo de resolución y notificación. 
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. 
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 27 de esta Ley. 
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano 
ante el que ha de interponerse recurso de alzada. 
l) Criterios de valoración de las solicitudes. 
m) Medio de not i f icación  o publicación, de conformidad con la legislación vigente. 
4. El procedimiento para llevar a cabo el procedimiento de concesión de subvenciones por 
concurrencia competitiva deberá ser establecido y delimitado por el propio Ayuntamiento. 
 
BASE 40.- Procedimiento de Concesión Directa.  
A) Subvenciones nominativas 
1. La normativa que rige el procedimiento de concesión directa de subvenciones viene 
determinada por los artículos 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y 65 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
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Con carácter general, el plazo para la presentación de las solicitudes de subvención nominativas 
será de enero a noviembre de cada año, salvo excepciones debidamente justificadas que deberán 
ir acompañadas de informe del Concejal del Área al cual corresponda la concesión de la 
subvención y en el cual se indique o aclare su excepcionalidad, de manera unitaria por 
expediente. 
 
BASE 39.- Procedimiento de Concurrencia Competitiva. 
 
La normativa que rige con carácter básico el procedimiento de concurrencia competitiva de 
concesión de subvenciones son los artículos 23 a 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y los artículos 58 a 64 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
La resolución que apruebe la convocatoria de subvenciones mediante el procedimiento de 
concurrencia competitiva deberá fijar los criterios objetivos de su otorgamiento que serán 
elegidos por el Ayuntamiento. 
 
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio. 
La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria que tendrá, conforme al 
artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, necesariamente 
el siguiente contenido: 
 
a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del diario 
oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la 
propia convocatoria. 
b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada 
de las subvenciones. 
c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. 
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva. 
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. 
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. 
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones contenidas 
en el apartado 3 de este artículo. 
h) Plazo de resolución y notificación. 
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. 
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 27 de esta Ley. 
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano 
ante el que ha de interponerse recurso de alzada. 
l) Criterios de valoración de las solicitudes. 
m) Medio de not i f icación  o publicación, de conformidad con la legislación vigente. 
4. El procedimiento para llevar a cabo el procedimiento de concesión de subvenciones por 
concurrencia competitiva deberá ser establecido y delimitado por el propio Ayuntamiento. 
 
BASE 40.- Procedimiento de Concesión Directa.  
A) Subvenciones nominativas 
1. La normativa que rige el procedimiento de concesión directa de subvenciones viene 
determinada por los artículos 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y 65 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
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2. Conforme al artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la ley General de Subvenciones, son subvenciones previstas nominativamente 
en los Presupuestos Generales de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación 
presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de gastos del 
presupuesto. 
 
3. Será de aplicación a dichas subvenciones, en defecto de normativa municipal específica que 
regule su concesión, lo previsto en la Ley General de Subvenciones y en el Reglamento de dicha 
Ley, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de publicidad y 
concurrencia. 
 
4. A los efectos de una mayor agilidad administrativa, el convenio será el instrumento habitual, 
aunque no necesario, ya que puede cumplir la misma función la resolución de la concesión de la 
subvención, pues, como establece el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la 
concesión a los efectos de los dispuesto en la Ley General de Subvenciones. 
 
5. La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 
asignación presupuestaria. 
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, 
en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios. 
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos 
a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios. 
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para 
la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 
f) Además de lo anteriormente expuesto el contenido de los convenios se ajustará también a 
lo estipulado en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 
6. El órgano competente para la concesión de subvenciones será el Alcalde-Presidente, 
ajustándose a lo dispuesto en la Ordenanza Municipal Reguladora de las Subvenciones, aprobada 
por sesión ordinaria del Pleno de fecha 01 de febrero de 2006. 
 
-Justificación de las Subvenciones y Fondos Recibidos. 
1. El beneficiario estará obligado a justificar ante el órgano concedente de la ayuda en el plazo 
máximo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la actividad, salvo 
que las bases reguladoras de la subvención dispusieran otro plazo diferente, el cumplimiento de 
los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinaron la concesión de la subvención. 
2. La justificación de la subvención se realizará, dentro de las modalidades recogidas y para 
los supuestos contemplados en el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, en la forma 
que se establezca en las bases reguladoras, convocatoria, resolución de concesión o convenio. 
 
3. Si no se estableciera la modalidad de justificación en las bases reguladoras, convocatoria, 
resolución de concesión o convenio, dicha justificación se realizará mediante la presentación de 
la siguiente documentación: 
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a) Memoria final detallada del proyecto, suscrita por el beneficiario, que describirá los objetivos 
y resultados conseguidos. 
b) Certificado del preceptor de que ha sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la 
subvención conforme al presupuesto y proyecto presentado. 
c) Relación clasificada de los gastos e inversiones subvencionados de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán 
las desviaciones acaecidas. 
d) Declaración de actividades realizadas, con descripción de aquellas que han sido financiadas 
con la subvención y su coste, así como aquellas otras que hayan sido financiadas con fondos 
propuso u otras subvenciones. 
e) Certificado del preceptor acreditativo del importe, procedencia y aplicación de subvenciones 
distintas a la municipal, que han financiado actividades objeto del proyecto. 
f) Facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el apartado c). 
g) Informe de conformidad del servicio gestor, previo a la aprobación de la justificación. 
 
4. Los justificantes de pago, que verificarán que el pago se ha realizado al emisor de la factura, 
por ello, deberán ser presentados de acuerdo con las siguientes indicaciones: 
 
Pago por TRANSFERENCIA. Los justificantes que emite la entidad bancaria deberán recoger al 
menos: 
 
• Como ordenante del pago, al beneficiario de la ayuda. 
• Como destinatario o beneficiario del pago, la persona o entidad que ha facturado el gasto. 
• Importe que se paga. 
 
En el concepto del pago se deberá reflejar con claridad el número de factura. 
 
Cuando una factura sea pagada en más de una transferencia bancaria, se deberá reflejar en 
cada justificante de transferencia el pago parcial (ej. 1er, 2º pago etc., % de la factura,...) de la 
factura de que se trate. Igualmente, cuando en una misma transferencia se pague más de una 
factura, deberá constar en la orden de transferencia el número de todas las facturas que se 
pagan. 
 
Si el justificante bancario es superior al importe de la factura (por haber pagado conjuntamente 
varias facturas) deberá de presentar original de dichas facturas, aunque alguna de ellas no sean 
objeto de subvención/ayuda. 
 
Los conceptos que se paguen mediante CHEQUE: éste deberá ser en todo caso nominativo a 
favor del proveedor y deberá ser cargado en cuenta. Para la justificación del gasto se deberá 
presentar fotocopia del cheque y el extracto de la cuenta en la que figure el cargo, o bien 
certificado de la entidad bancaria en el que se especifique el número del cheque, su importe y 
cargo en cuenta. 
 
Pago con TARJETA DE CRÉDITO: se justificará mediante factura original en el que figure el pago 
por tarjeta acompañado del extracto bancario de la cuenta en la que figure el cargo. 
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a) Memoria final detallada del proyecto, suscrita por el beneficiario, que describirá los objetivos 
y resultados conseguidos. 
b) Certificado del preceptor de que ha sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la 
subvención conforme al presupuesto y proyecto presentado. 
c) Relación clasificada de los gastos e inversiones subvencionados de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán 
las desviaciones acaecidas. 
d) Declaración de actividades realizadas, con descripción de aquellas que han sido financiadas 
con la subvención y su coste, así como aquellas otras que hayan sido financiadas con fondos 
propuso u otras subvenciones. 
e) Certificado del preceptor acreditativo del importe, procedencia y aplicación de subvenciones 
distintas a la municipal, que han financiado actividades objeto del proyecto. 
f) Facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el apartado c). 
g) Informe de conformidad del servicio gestor, previo a la aprobación de la justificación. 
 
4. Los justificantes de pago, que verificarán que el pago se ha realizado al emisor de la factura, 
por ello, deberán ser presentados de acuerdo con las siguientes indicaciones: 
 
Pago por TRANSFERENCIA. Los justificantes que emite la entidad bancaria deberán recoger al 
menos: 
 
• Como ordenante del pago, al beneficiario de la ayuda. 
• Como destinatario o beneficiario del pago, la persona o entidad que ha facturado el gasto. 
• Importe que se paga. 
 
En el concepto del pago se deberá reflejar con claridad el número de factura. 
 
Cuando una factura sea pagada en más de una transferencia bancaria, se deberá reflejar en 
cada justificante de transferencia el pago parcial (ej. 1er, 2º pago etc., % de la factura,...) de la 
factura de que se trate. Igualmente, cuando en una misma transferencia se pague más de una 
factura, deberá constar en la orden de transferencia el número de todas las facturas que se 
pagan. 
 
Si el justificante bancario es superior al importe de la factura (por haber pagado conjuntamente 
varias facturas) deberá de presentar original de dichas facturas, aunque alguna de ellas no sean 
objeto de subvención/ayuda. 
 
Los conceptos que se paguen mediante CHEQUE: éste deberá ser en todo caso nominativo a 
favor del proveedor y deberá ser cargado en cuenta. Para la justificación del gasto se deberá 
presentar fotocopia del cheque y el extracto de la cuenta en la que figure el cargo, o bien 
certificado de la entidad bancaria en el que se especifique el número del cheque, su importe y 
cargo en cuenta. 
 
Pago con TARJETA DE CRÉDITO: se justificará mediante factura original en el que figure el pago 
por tarjeta acompañado del extracto bancario de la cuenta en la que figure el cargo. 
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Pagos en EFECTIVO: cuando una factura se haya pagado en metálico, en la factura se incluirá la 
expresión “Recibí en metálico” con la firma y sello del emisor/proveedor. Sólo se admitirán 
justificantes del pago en metálico por valor inferior a 2.500,00 euros, según el art. 7 de la Ley 
7/2012 de 29 de octubre de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de 
adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención 
y lucha contra el fraude. 
 
5. Los tributos se considerarán gastos subvencionables cuando sean abonados por el 
beneficiario efectivamente, no incluyéndose, por tanto, cuando los mismos sean susceptibles de 
recuperación o compensación. A los efectos de acreditación de esta circunstancia, se presentará 
por el beneficiario una declaración responsable que permita determinar qué tributos de los que 
aparecen en los justificantes pueden considerarse gastos subvencionables. 
 
6. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 31 de la ley General 
de Subvenciones, podrán establecerse en la convocatoria o convenio aquellos otros gastos que 
sean subvencionables tales como gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, notariales 
o registrales, periciales para la realización del proyecto subvencionado, o de administración 
específicos siempre que estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean 
indispensables para la ejecución de la actividad, y con carácter excepcional los gastos de garantía 
bancaria. 
 
7. Asimismo, a los efectos de verificar la adecuada justificación de los gastos en la concesión 
de subvenciones, se establecen los siguientes criterios: 
 
Gastos de personal específicamente contratado para realizar las actividades previstas; incluidas 
retribuciones de monitores y atendiendo a los siguientes requisitos:  
 Se justificarán mediante contrato de trabajo, nóminas y seguros sociales (RNT y RLC), 
debiendo tener por objeto el proyecto subvencionado. 
 En el caso de pagos a profesionales (personas físicas), debidamente encuadrados en el I.A.E., 
y otros preceptores que perciban rentas sujetas al I.R.P.F., los justificantes se realizarán por cada 
servicio, individualmente prestados, mediante la correspondiente minuta o factura (con sus 
requisitos específicos), debiendo incluir la retención a cuenta del I.R.P.F. con el porcentaje fijado 
en las disposiciones vigentes. 
 
En el caso de que los gastos de personal solo se refieren a Voluntariado, debidamente 
formalizado, se podrá computar como gasto de personal los abonados en concepto de dietas. 
  
Gastos de alquiler y uso de instalaciones deportivas: 
Se justificarán mediante factura con indicación del concepto de forma detallada (al menos se 
requerirá periodo de alquiler, número de horas y precio unitario). 
Para este tipo de gastos, se admite el autoconsumo en el caso de entidades beneficiarias 
gestoras de instalaciones deportivas, exigiéndose además de lo indicado, cuadrante de usos 
comprensivos del gasto. 
Gastos derivados de los desplazamientos, alojamiento y manutención necesarios para la 
consecución de los objetivos deportivos previstos: 
 
A. Gastos de desplazamientos:  
Los gastos han de estar individualizados y aportar una liquidación por desplazamiento. 
Es la cantidad que se abona por la utilización de cualquier medio de transporte en los 
desplazamientos a localidad distinta al municipio de la Villa Histórica de Santiago del Teide y que 
estén autorizados por los órganos competentes de la Entidad. 
Medios de transporte autorizados: 

- 29/56 -

Firmado por: NAVARRO CASTANEDO EMILIO JOSÉ - Alcalde-Presidente Fecha: 24-01-2023 13:32:22

Nº expediente administrativo: 2022-007927 Código Seguro de Verificación (CSV): F4A84C8F19EF1CA43D4F3B668E10CB29
Comprobación CSV: https://sede.santiagodelteide.es//publico/documento/F4A84C8F19EF1CA43D4F3B668E10CB29

Fecha de sellado electrónico: 24-01-2023 13:40:10 Fecha de emisión de esta copia: 24-01-2023 13:40:14

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Página 30 de 56 
 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA HISTÓRICA DE 

SANTIAGO DEL TEIDE 

- Transporte regular (avión, barco, ferrocarril y líneas regulares de autobuses), la justificación 
se realizará mediante la presentación de factura original donde figure el trayecto y el número de 
viajeros. 
- Cuando el transporte se realice en vehículo de alquiler colectivo con/sin conductor, dicho 
desplazamiento se justificará con la factura y recibí de la empresa. 
- Vehículo particular (un vehículo por persona en desplazamientos individuales y un vehículo 
por 4 personas en desplazamientos colectivos), su justificación se realizará cumplimentando 
todos los datos correspondientes del modelo “Recibí Individual de Desplazamiento”. El importe 
por kilómetro recorrido será el establecido como cantidad máxima exenta de gravamen en el 
I.R.P.F. (actualmente: 0,19 euros/km) y factura de la empresa suministradora de carburante. 
 
B. Gastos de alojamiento y manutención: 
Este tipo de gastos incluye los gastos de alojamiento y de manutención que puedan ocasionar 
los miembros de la entidad, ya sea de forma individual o colectiva, con ocasión de un 
desplazamiento. 
Su justificación se realizará acompañando los siguientes documentos: 
 
- Gastos por alojamiento: se justificará con factura y recibí del establecimiento hotelero. 
- Gastos de manutención: se justificará con las facturas y recibos de los gastos de 
manutención ocasionados. 
 
En el caso de que los gastos de manutención y alojamiento estén globalizados en la factura del 
establecimiento hotelero, deberá especificarse independientemente los tipos e importes de 
gastos. 
En ningún caso los gastos justificados, podrán superar los importes máximos siguientes: 
- Alojamiento: 65,97 euros persona/día 
- Manutención: 37,40 euros persona/comida 
 
Gastos federativos en general: cánones, jueces, árbitros, licencias o derechos federativos. 
Deberán estar directamente relacionados con los equipos federados por la entidad beneficiaria 
o con el deportista individual. 
Se admitirán facturas o cualquier otro documento probatorio del gasto. 
 
Gastos médicos y de asistencia médica, adecuados para la consecución de los objetivos 
deportivos previstos. 
 
Gastos en trofeos y premios para la celebración de los eventos. 
 
Gastos en material deportivo y gráfico de divulgación necesario para la celebración del proyecto 
subvencionado 
Para los gastos incluidos en estos tres apartados E, F y G, se aplicarán los requisitos de carácter 
general expuestos anteriormente. 
 
Gastos en servicios y suministros propios de la finalidad y naturaleza de la actividad: 
Se incluirán todos los gastos necesarios para un adecuado desarrollo del proyecto subvencionado 
(montaje, megafonía, trabajos realizados por otras empresas, etc.). 
 
Reembolso de gastos ocasionados como consecuencia de desarrollo de la actividad: 
El personal voluntario solo tiene derecho al reembolso de los gastos ocasionados como 
consecuencia del ejercicio de su actividad. En caso de reembolso de gastos por uso de vehículo 
particular, se estará al importe por kilómetro indicando para gastos de desplazamiento. 
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- Transporte regular (avión, barco, ferrocarril y líneas regulares de autobuses), la justificación 
se realizará mediante la presentación de factura original donde figure el trayecto y el número de 
viajeros. 
- Cuando el transporte se realice en vehículo de alquiler colectivo con/sin conductor, dicho 
desplazamiento se justificará con la factura y recibí de la empresa. 
- Vehículo particular (un vehículo por persona en desplazamientos individuales y un vehículo 
por 4 personas en desplazamientos colectivos), su justificación se realizará cumplimentando 
todos los datos correspondientes del modelo “Recibí Individual de Desplazamiento”. El importe 
por kilómetro recorrido será el establecido como cantidad máxima exenta de gravamen en el 
I.R.P.F. (actualmente: 0,19 euros/km) y factura de la empresa suministradora de carburante. 
 
B. Gastos de alojamiento y manutención: 
Este tipo de gastos incluye los gastos de alojamiento y de manutención que puedan ocasionar 
los miembros de la entidad, ya sea de forma individual o colectiva, con ocasión de un 
desplazamiento. 
Su justificación se realizará acompañando los siguientes documentos: 
 
- Gastos por alojamiento: se justificará con factura y recibí del establecimiento hotelero. 
- Gastos de manutención: se justificará con las facturas y recibos de los gastos de 
manutención ocasionados. 
 
En el caso de que los gastos de manutención y alojamiento estén globalizados en la factura del 
establecimiento hotelero, deberá especificarse independientemente los tipos e importes de 
gastos. 
En ningún caso los gastos justificados, podrán superar los importes máximos siguientes: 
- Alojamiento: 65,97 euros persona/día 
- Manutención: 37,40 euros persona/comida 
 
Gastos federativos en general: cánones, jueces, árbitros, licencias o derechos federativos. 
Deberán estar directamente relacionados con los equipos federados por la entidad beneficiaria 
o con el deportista individual. 
Se admitirán facturas o cualquier otro documento probatorio del gasto. 
 
Gastos médicos y de asistencia médica, adecuados para la consecución de los objetivos 
deportivos previstos. 
 
Gastos en trofeos y premios para la celebración de los eventos. 
 
Gastos en material deportivo y gráfico de divulgación necesario para la celebración del proyecto 
subvencionado 
Para los gastos incluidos en estos tres apartados E, F y G, se aplicarán los requisitos de carácter 
general expuestos anteriormente. 
 
Gastos en servicios y suministros propios de la finalidad y naturaleza de la actividad: 
Se incluirán todos los gastos necesarios para un adecuado desarrollo del proyecto subvencionado 
(montaje, megafonía, trabajos realizados por otras empresas, etc.). 
 
Reembolso de gastos ocasionados como consecuencia de desarrollo de la actividad: 
El personal voluntario solo tiene derecho al reembolso de los gastos ocasionados como 
consecuencia del ejercicio de su actividad. En caso de reembolso de gastos por uso de vehículo 
particular, se estará al importe por kilómetro indicando para gastos de desplazamiento. 
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Deberá justificarse detalladamente la necesidad del gasto, debiendo guardar su adecuada 
relación y proporcionalidad con el gasto total subvencionable del proyecto. 
Su justificación se realizará cumplimentando un modelo de recibí junto con copia del DNI/NIF 
del preceptor. 
8. El Servicio o Área delegada que haya tramitado la subvención, será el encargado de exigir 
y comprobar los justificantes de la misma, y su posterior remisión a la Intervención Municipal, 
para su fiscalización y su aprobación si procede. 
 
-Aprobación de la Justificación. 
Una vez justificada adecuadamente la subvención por el beneficiario se procederá a la aprobación 
de la misma por el órgano concedente, que conllevará: 
 
a) La comprobación por el órgano gestor de la subvención de que la documentación presentada 
cumple los requisitos establecidos en las respectivas bases reguladoras y convocatoria de la 
subvención, o en los acuerdos de concesión o convenio. 
b) Informe de conformidad del órgano gestor en el que conste la adecuada justificación de la 
subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
c) Informe de la Intervención Municipal de este Ayuntamiento acerca de la justificación formal 
de la subvención. 
d) Aprobación de la justificación por el órgano que concedió la subvención, con archivo del 
expediente en el órgano gestor y comunicación al beneficiario de la subvención y la Intervención 
Municipal. 
 
B) Subvenciones de emergencia social 
Aquellas subvenciones a que hace referencia el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones (ayudas de emergencia social) y hasta la conclusión de la Ordenanza específica 
que regule la concesión de estas ayudas, tendrán el siguiente trámite: 
 
1º.- Solicitud del interesado, aportando la documentación que se le requiera al efecto 
 
2º.- Informe valorativo del técnico competente de los Servicios Sociales Municipales, en el cual 
se valore la situación social y económica del preceptor, conforme a sus rentas familiares y 
patrimoniales. Dentro de este informe es obligado que el técnico realice una valoración de la 
situación patrimonial del solicitante con respecto a la ayuda que solicita, incluyendo la 
certificación catastral correspondiente. Asimismo, a los efectos de comprobación de la capacidad 
económica del solicitante es obligatoria la presentación de la última Declaración de la Renta de 
las Personas Físicas, en ausencia de éstas se debe presentar certificaciones bancarias de las 
cuentas en depósito. 
 
3º.- Dichas ayudas deberán estar debidamente justificadas en el informe del técnico 
correspondiente. Asimismo, no se podrán conceder ayudas a aquellas personas que no estén 
empadronados en el municipio como mínimo SEIS MESES anterior a la fecha de la solicitud.”  
 
4º Los solicitantes deberán presentar según corresponda el caso: la declaración de la renta o 
certificación negativa de su presentación; certificado de encontrarse al corriente en las 
obligaciones tributarias de la Agencia Tributaria Canaria; Certificado de situación actual de 
desempleo, Certificado de prestaciones del SEPE, Inscripción como demandante de empleo, 
Prestaciones del Registro de Prestaciones Sociales Públicas, Incapacidad Temporal y Maternidad, 
Certificado de estar al corriente en las obligaciones de la Seguridad Social, Certificado de 
reconocimiento del grado de discapacidad, Grado y nivel de dependencia, Título de familia 
numerosa y/o Certificados catastrales; o en su defecto, autorizar expresamente a esta 
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Administración para que pueda consultar dichos datos a la administración u organismo 
competente.  
 
Dada la especial característica de este tipo de ayudas y al estar destinadas a personas en riesgo 
de exclusión social para alimentos o necesidades básicas, no serán objeto de 
denegación/comprobación la existencia de deudas con esta Administración.  
 
Las personas extranjeras que no tengan una residencia legalizada, o transeúntes, no podrán 
acogerse a este tipo de ayudas con carácter general. 
 
En caso de que solo se conceda la subvención de emergencia social, el beneficiario en el plazo 
máximo de tres meses deberá proceder a su justificación mediante factura / recibo o cualquier 
otro medio válido legalmente, siempre antes de la finalización del ejercicio correspondiente, 
salvo las concedidas en el mes de diciembre tendrán que justificarse antes del 01 de marzo del 
año posterior; siempre que la resolución no determine un plazo distinto.  
 
5º.- Informe de la Intervención Municipal.  
6º.- Informe de la Secretaría. 
7º.- Resolución del expediente que podrán realizarse por Decreto de la Alcaldía o por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local, según sus competencias. 
 
El/la técnico/técnica municipal de Servicios Sociales que tramite el expediente será responsable 
del seguimiento y control del mismo, así como el de requerir al beneficiario la correcta 
justificación de la ayuda, realizado los trámites y requerimientos necesarios para este fin. 
 
No se podrán tramitar ayudas de emergencia social a un preceptor mientras no se justifique 
correctamente las ayudas concedidas con anterioridad. 
 
No se podrán conceder como emergencia social ayudas que supongan el pago de tasas, 
impuestos o contribuciones. 
 
A parte del medio de pago por transferencia, se prevé como medio de pago de la ayuda municipal 
la instauración del sistema de abono de las ayudas sociales concedidas mediante la entrega de 
tarjetas prepago. 
 
Formalizado el correspondiente concierto, contrato, convenio de colaboración u otro pacto, se 
expedirá un documento AD. 
 
BASE 41.- Pago de las Subvenciones. 
Con carácter general, las subvenciones concedidas serán pagadas una vez haya sido justificado 
el gasto realizado, objeto de la subvención, con los documentos necesarios. Asimismo, el Alcalde 
o el Concejal Delegado, dentro de sus competencias, y mediante Decreto, podrán resolver un 
Anticipo de la subvención concedida únicamente para aquellas subvenciones de concesión 
directa, se podrá anticipar hasta el 100% del importe concedido, en función de las características 
de cada subvención, debiendo constar en el acuerdo de concesión; o en su caso, en las bases 
específicas de las mismas.  
 
Cumplidas las condiciones estipuladas en el acto administrativo de concesión, o en el momento 
establecido en las normas de cada subvención, o en las presentes Bases de Ejecución, se 
procederá a su reconocimiento y posterior pago. 
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Administración para que pueda consultar dichos datos a la administración u organismo 
competente.  
 
Dada la especial característica de este tipo de ayudas y al estar destinadas a personas en riesgo 
de exclusión social para alimentos o necesidades básicas, no serán objeto de 
denegación/comprobación la existencia de deudas con esta Administración.  
 
Las personas extranjeras que no tengan una residencia legalizada, o transeúntes, no podrán 
acogerse a este tipo de ayudas con carácter general. 
 
En caso de que solo se conceda la subvención de emergencia social, el beneficiario en el plazo 
máximo de tres meses deberá proceder a su justificación mediante factura / recibo o cualquier 
otro medio válido legalmente, siempre antes de la finalización del ejercicio correspondiente, 
salvo las concedidas en el mes de diciembre tendrán que justificarse antes del 01 de marzo del 
año posterior; siempre que la resolución no determine un plazo distinto.  
 
5º.- Informe de la Intervención Municipal.  
6º.- Informe de la Secretaría. 
7º.- Resolución del expediente que podrán realizarse por Decreto de la Alcaldía o por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local, según sus competencias. 
 
El/la técnico/técnica municipal de Servicios Sociales que tramite el expediente será responsable 
del seguimiento y control del mismo, así como el de requerir al beneficiario la correcta 
justificación de la ayuda, realizado los trámites y requerimientos necesarios para este fin. 
 
No se podrán tramitar ayudas de emergencia social a un preceptor mientras no se justifique 
correctamente las ayudas concedidas con anterioridad. 
 
No se podrán conceder como emergencia social ayudas que supongan el pago de tasas, 
impuestos o contribuciones. 
 
A parte del medio de pago por transferencia, se prevé como medio de pago de la ayuda municipal 
la instauración del sistema de abono de las ayudas sociales concedidas mediante la entrega de 
tarjetas prepago. 
 
Formalizado el correspondiente concierto, contrato, convenio de colaboración u otro pacto, se 
expedirá un documento AD. 
 
BASE 41.- Pago de las Subvenciones. 
Con carácter general, las subvenciones concedidas serán pagadas una vez haya sido justificado 
el gasto realizado, objeto de la subvención, con los documentos necesarios. Asimismo, el Alcalde 
o el Concejal Delegado, dentro de sus competencias, y mediante Decreto, podrán resolver un 
Anticipo de la subvención concedida únicamente para aquellas subvenciones de concesión 
directa, se podrá anticipar hasta el 100% del importe concedido, en función de las características 
de cada subvención, debiendo constar en el acuerdo de concesión; o en su caso, en las bases 
específicas de las mismas.  
 
Cumplidas las condiciones estipuladas en el acto administrativo de concesión, o en el momento 
establecido en las normas de cada subvención, o en las presentes Bases de Ejecución, se 
procederá a su reconocimiento y posterior pago. 
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El Ayuntamiento de Santiago del Teide podrá efectuar en cualquier momento, las 
comprobaciones que sean necesarias para asegurar el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención. 
 
Cuando el beneficiario sea deudor con motivo de una deuda vencida y líquida, el Alcalde-
Presidente podrá acordar la compensación. 
 
BASE 42. Reintegro de Subvenciones. 
Con carácter general procederá el reintegro de las subvenciones y la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia de reintegro cuando se produzca alguna de las causas contempladas en 
los artículos 36 y 37 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Particularmente, cuando la forma de justificar la subvención sea a través de cuenta justificativa 
con aportación de justificantes de gasto, procederá el reintegro de la subvención abonada y la 
exigencia del correspondiente interés de demora por incumplimiento de la obligación de 
justificación o por justificación insuficiente, en los siguientes casos: 
a) Cuando las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil 
sean ilegibles. 
b) Cuando las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil no 
guarden relación con la actividad o proyecto subvencionado. 
c) Cuando los documentos justificativos de los gastos realizados consistan en auto facturas. 
d) Cuando las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil 
hayan sido estampillados a nombre de otro co- financiador y se pretenda imputar a la subvención 
concedida un porcentaje del gasto que resulte incompatible con el reflejado en la estampilla. 
e) Cuando en las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil 
no quede acreditado el emisor o bien no se hubieran emitido a nombre del beneficiario. 
f) Cuando en las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil 
no se indique el concepto del gasto realizado. 
g) Cuando no se acredite el pago de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente 
en tráfico mercantil. 
 
También procederá el reintegro de subvenciones en los siguientes casos: 
a) Cuando el importe de la subvención se calcule como un porcentaje del coste final de la 
actividad o proyecto y de su ejecución resultará un porcentaje de financiación por parte de este 
Ayuntamiento superior al inicialmente previsto, se procederá al reintegro del exceso. 
b) Cuando el importe de los costes indirectos supere el porcentaje máximo establecido en las 
respectivas bases reguladoras, acuerdo de concesión o convenio. 
c) Cuando los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados 
a los beneficiarios no se hayan aplicado a la actividad subvencionada. 
d) Aquellos casos que adicionalmente se establezcan en la respectiva convocatoria, acuerdo de 
concesión o convenio. 
 
El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en 
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, siendo el órgano competente para exigir el 
reintegro el concedente de la subvención, mediante la resolución del procedimiento regulado en 
la citada ley. 
El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento de reintegro deberá dar traslado 
a la Intervención Municipal de las resoluciones que adopte respecto de la incoación, medidas 
cautelares y finalización del procedimiento. 
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Asimismo, si una vez iniciado el procedimiento de reintegro se procediera a la estimación de las 
alegaciones presentadas por el interesado de tal manera que el importe final a reintegrar fuera 
inferior a la cantidad anteriormente establecida, la resolución del procedimiento indicará que no 
procede su exigencia por razón de su importe. 
 
BASE 43.- Control Financiero. 
El control financiero que se realice se regirá con carácter general por la Ley General de 
Subvenciones, y sus normas de desarrollo. 
De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley General de 
Subvenciones, la Intervención Municipal podrá recabar la colaboración de empresas privadas de 
auditoría para la realización de controles financieros de subvenciones que hayan sido concedidas, 
en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
 

CAPITULO V.- DE LOS BIENES INVENTARIABLES  
 
BASE 44.- De los bienes inventariables.  
1.- Criterios diferenciadores entre inmovilizado y gasto: 
Se entiende por inmovilizado, el conjunto de bienes que forman parte de la estructura del 
Ayuntamiento con carácter de permanencia y que no están destinados a la venta (se gestionan 
a través del capítulo VI del presupuesto de gastos). 
Se entiende por gasto, aquellos desembolsos que el Ayuntamiento realiza en virtud del tráfico 
normal de su actividad para el funcionamiento de sus servicios, y que se imputan a la cuenta de 
resultados del ejercicio en que se producen (se gestionan a través del capítulo II del presupuesto 
de gastos). 
2.- La calificación de un desembolso económico como Inmovilizado o Gasto se realizará 
atendiendo a los siguientes criterios cualitativos y cuantitativos: 
- Criterios Cualitativos: 
Los criterios generales que permiten calificar un desembolso económico como un nuevo bien de 
inventario o inversión, o mejora sobre un bien de inventario, son: 
➢ Los realizados ante cualquier nueva incorporación de terrenos o de inmuebles. 
➢ Los realizados por adquisiciones de edificios nuevos, maquinaria nueva y otros bienes, cuya 
vida útil sea mayor de 1año. 
➢ Los realizados para satisfacer las ampliaciones y las mejoras sustanciales que supongan un 
incremento en el valor de los bienes de inmovilizado. 
➢ Las reparaciones y renovación de unidades que redunden en un mayor valor, utilidad o 
prolongación de la vida útil. 
Los criterios generales que permiten calificar un desembolso económico como gasto son: 
➢ Los necesarios para el mantenimiento y conservación de un bien para garantizar un 
funcionamiento eficaz y continuado. 
➢ Los de reparación y renovación que no añadan valora al bien ni aumenten su vida útil. 
➢ Cualquier elemento cuya vida útil sea inferior a 1 año, o que no cumpla los criterios 
cuantitativos. 
Criterios Cuantitativos: 
Constituyen un complemento a los criterios cualitativos y sirven de apoyo a la hora de diferenciar 
entre inmovilizado y gasto. A estos efectos los bienes cuyo valor sea inferior a 500 € podrán 
calificarse como no inventariables siempre que no se den los criterios cualitativos. 
 
3.- Amortización: 
La amortización es la expresión contable de la depreciación que normalmente sufren los bienes 
de inmovilizado no financiero por el funcionamiento, uso y disfrute de los mismos, debiéndose 
valorar, en su caso, la obsolescencia que pueda afectarlos. Los bienes y derechos del inmovilizado 
que tengan la condición de activos amortizables, deberán ser objeto de una amortización 
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Asimismo, si una vez iniciado el procedimiento de reintegro se procediera a la estimación de las 
alegaciones presentadas por el interesado de tal manera que el importe final a reintegrar fuera 
inferior a la cantidad anteriormente establecida, la resolución del procedimiento indicará que no 
procede su exigencia por razón de su importe. 
 
BASE 43.- Control Financiero. 
El control financiero que se realice se regirá con carácter general por la Ley General de 
Subvenciones, y sus normas de desarrollo. 
De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley General de 
Subvenciones, la Intervención Municipal podrá recabar la colaboración de empresas privadas de 
auditoría para la realización de controles financieros de subvenciones que hayan sido concedidas, 
en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
 

CAPITULO V.- DE LOS BIENES INVENTARIABLES  
 
BASE 44.- De los bienes inventariables.  
1.- Criterios diferenciadores entre inmovilizado y gasto: 
Se entiende por inmovilizado, el conjunto de bienes que forman parte de la estructura del 
Ayuntamiento con carácter de permanencia y que no están destinados a la venta (se gestionan 
a través del capítulo VI del presupuesto de gastos). 
Se entiende por gasto, aquellos desembolsos que el Ayuntamiento realiza en virtud del tráfico 
normal de su actividad para el funcionamiento de sus servicios, y que se imputan a la cuenta de 
resultados del ejercicio en que se producen (se gestionan a través del capítulo II del presupuesto 
de gastos). 
2.- La calificación de un desembolso económico como Inmovilizado o Gasto se realizará 
atendiendo a los siguientes criterios cualitativos y cuantitativos: 
- Criterios Cualitativos: 
Los criterios generales que permiten calificar un desembolso económico como un nuevo bien de 
inventario o inversión, o mejora sobre un bien de inventario, son: 
➢ Los realizados ante cualquier nueva incorporación de terrenos o de inmuebles. 
➢ Los realizados por adquisiciones de edificios nuevos, maquinaria nueva y otros bienes, cuya 
vida útil sea mayor de 1año. 
➢ Los realizados para satisfacer las ampliaciones y las mejoras sustanciales que supongan un 
incremento en el valor de los bienes de inmovilizado. 
➢ Las reparaciones y renovación de unidades que redunden en un mayor valor, utilidad o 
prolongación de la vida útil. 
Los criterios generales que permiten calificar un desembolso económico como gasto son: 
➢ Los necesarios para el mantenimiento y conservación de un bien para garantizar un 
funcionamiento eficaz y continuado. 
➢ Los de reparación y renovación que no añadan valora al bien ni aumenten su vida útil. 
➢ Cualquier elemento cuya vida útil sea inferior a 1 año, o que no cumpla los criterios 
cuantitativos. 
Criterios Cuantitativos: 
Constituyen un complemento a los criterios cualitativos y sirven de apoyo a la hora de diferenciar 
entre inmovilizado y gasto. A estos efectos los bienes cuyo valor sea inferior a 500 € podrán 
calificarse como no inventariables siempre que no se den los criterios cualitativos. 
 
3.- Amortización: 
La amortización es la expresión contable de la depreciación que normalmente sufren los bienes 
de inmovilizado no financiero por el funcionamiento, uso y disfrute de los mismos, debiéndose 
valorar, en su caso, la obsolescencia que pueda afectarlos. Los bienes y derechos del inmovilizado 
que tengan la condición de activos amortizables, deberán ser objeto de una amortización 
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sistemática a lo largo de su vida útil y siempre y cuando exista un inventario de bienes 
debidamente valorado y aprobado por el órgano competente. La dotación anual a la amortización 
expresa la distribución del valor contable activado durante la vida útil estimada del inmovilizado. 
Cumplirán la condición de activos amortizables los bienes y derechos que reúnan las siguientes 
características: 
a) Tener una vida útil limitada. 
b) Ser utilizados durante más de un ejercicio económico. 
c) Ser susceptibles de utilización por la entidad contable para la producción de bienes y 
prestación de servicios, o para fines administrativos. 
No estarán sujetos a amortización los siguientes bienes: 
a) Los integrantes del dominio público natural. 
b) Los terrenos y bienes naturales, tanto los de uso público como los comunales, salvo que 
tuvieran una vida útil limitada para la entidad contable. 
c) Las inversiones destinadas al uso general. 
d) Los integrados en el Patrimonio Histórico Español, en tanto no se utilicen por la entidad 
contable para la producción de bienes y prestación de servicios, o para fines administrativos. 
Las cuotas de amortización se determinan por el método de cuota lineal. Su importe se calculará, 
para cada período, dividiendo la base amortizable neta entre los años que falten hasta la 
finalización de la vida útil del elemento a amortizar. 
A estos efectos, la base amortizable neta se determina por la diferencia entre el valor contable 
activado menos la amortización acumulada hasta ese momento y el valor residual positivo 
esperado, dicho valor residual sólo se tendrá en cuenta cuando el mismo haya sido calculado 
sobre la base de informes técnicos aportados en el expediente, en caso contrario se considerará 
en todo caso de valor cero. 
La vida útil de los bienes del Inmovilizado será la que se desprenda de los informes técnicos 
aportados en el expediente, a falta de dichos informes, se aplicarán obligatoriamente los 
siguientes años de vida útil: 
200. Terrenos y bienes naturales. No se amortizan. 
201. Infraestructuras y bienes destinados al uso general. No se amortizan. 
202. Bienes comunales. No se amortizan. 
208. Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cultural. No se amortizan. 
210. Gastos de investigación y desarrollo. Vida útil 5 años. 
212. Propiedad industrial. Vida útil 5 años. 
215. Aplicaciones informáticas. Vida útil 5años. 
216. Propiedad intelectual. Vida útil 5años. 
217. Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento financiero. No se amortizan. 
218. Aprovechamientos urbanísticos. No se amortizan. 
219. Otro inmovilizado inmaterial. No se amortiza. 
220. Terrenos y bienes naturales. No se amortizan. 
221. Construcciones. Vida útil 50años. 
222. Instalaciones técnicas. Vida útil 15años. 
223. Maquinaria. Vida útil 10años. 
224. Utillaje. Vida útil 5 años. 
226. Mobiliario. Vida útil 7años. 
227. Equipos para procesos de información. Vida útil 5años. 
228. Elementos de transporte. Vida útil 10años. 
229. Otro inmovilizado material. Vida útil 5años. 
230. Inversiones gestionadas para otros entes públicos. No se amortizan. 
240. Terrenos. No se amortizan. 
241. Construcciones. Vida útil 50años. 
242. Aprovechamientos urbanísticos. No se amortizan. 
249. Otros bienes y derechos del Patrimonio Público del Suelo. No se amortizan. 
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250. Inversiones financieras permanentes en capital. No se amortizan. 
 
BASE 45.- Contabilización del Patrimonio Municipal del Suelo.  
1.- El Patrimonio Municipal del Suelo constituye un patrimonio separado de los demás bienes de 
titularidad municipal, y como tal será objeto de adecuada e independiente contabilización. 
2.- Formarán parte del Patrimonio Municipal del Suelo: 
a) Los bienes patrimoniales adscritos expresamente a tal destino. La adscripción expresa 
deberá realizarse por acuerdo plenario. Una vez que por acuerdo plenario se relacione 
expresamente que bienes patrimoniales pertenecen al Patrimonio Municipal del Suelo, se 
realizarán, por parte del Servicio de Intervención, los oportunos asientos contables para dar de 
baja los bienes patrimoniales en las cuentas contables en las que estuvieran recogidos (si se 
trata de bienes contabilizados con anterioridad al acuerdo de pleno) y dar de alta los bienes en 
las cuentas contables correspondientes. En defecto de dicho acuerdo plenario, no se podrá 
realizar ningún tipo de asiento contable de los descritos en este apartado. 
b) Los terrenos y las edificaciones o construcciones adquiridos en virtud de cualquier título y, 
en especial, mediante expropiación, con el fin de su incorporación al Patrimonio Municipal del 
Suelo y los que lo sean como consecuencia del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto. 
Para su contabilización como Patrimonio Municipal del Suelo, será necesario un acuerdo plenario 
expreso en el que se especifique de forma clara la inclusión de estos bienes en dicho Patrimonio, 
en caso contrario, no se contabilizarán en las cuentas correspondientes al Patrimonio Municipal 
del suelo. 
c) Los terrenos y edificaciones o construcciones obtenidas en virtud de las cesiones 
correspondientes a la participación de la Administración en el aprovechamiento urbanístico, así 
como las adquisiciones de bienes por razón de la gestión urbanística, incluso mediante convenio 
urbanístico. Para su contabilización como Patrimonio Municipal del Suelo, será necesario un 
acuerdo plenario expreso en el que se especifique de forma clara la inclusión de estos bienes en 
dicho Patrimonio, en caso contrario, no se contabilizarán en las cuentas correspondientes al 
Patrimonio Municipal del suelo. 
d) Cesiones en especie o en metálico derivadas de deberes u obligaciones, legales o 
voluntarias, asumidos en convenios o concursos públicos. Para su contabilización como 
Patrimonio Municipal del Suelo, será necesario un acuerdo plenario expreso en el que se 
especifique de forma clara la inclusión de estos bienes en dicho Patrimonio, en caso contrario, 
no se contabilizarán en las cuentas correspondientes al Patrimonio Municipal del suelo. 
e) Ingresos percibidos en concepto de canon para actuaciones en suelo rústico. Dichos ingresos 
serán contabilizados en el concepto de ingresos 39600 y producirán, después del cierre contable 
el cálculo de las oportunas desviaciones de financiación. Para poder efectuar dicho cálculo, se 
calcularán las desviaciones obtenidas partiendo de los datos del proyecto “Actuaciones públicas 
dotacionales y generales PPS”. 
f) Ingresos en metálico como consecuencia de la gestión urbanística, incluso mediante 
convenio urbanístico. Dichos ingresos serán contabilizados en el concepto de ingresos 39700 y 
producirán, después del cierre contable el cálculo de las oportunas desviaciones de financiación. 
Para poder efectuar dicho cálculo, se calcularán las desviaciones obtenidas partiendo de los datos 
del proyecto “Actuaciones públicas dotacionales y generales PPS”. 
g) Ingresos obtenidos mediante enajenación de terrenos incluidos en el Patrimonio Municipal 
del Suelo. Dichos ingresos serán contabilizados en el concepto de ingresos 60300, 60400 o 
60500 según corresponda, y producirán, después del cierre contable el cálculo de las oportunas 
desviaciones de financiación. Para poder efectuar dicho cálculo, se calcularán las desviaciones 
obtenidas creando un proyecto de gasto con la siguiente denominación “Actuaciones públicas 
dotacionales y generales PPSC”. 
3.- Los proyectos de gasto y las desviaciones asociadas a los mismos que se describen en los 
apartados e), f) y g) de esta base, se mantendrán en contabilidad y se incorporan como 
remanentes de crédito año tras año hasta su completa ejecución. 
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250. Inversiones financieras permanentes en capital. No se amortizan. 
 
BASE 45.- Contabilización del Patrimonio Municipal del Suelo.  
1.- El Patrimonio Municipal del Suelo constituye un patrimonio separado de los demás bienes de 
titularidad municipal, y como tal será objeto de adecuada e independiente contabilización. 
2.- Formarán parte del Patrimonio Municipal del Suelo: 
a) Los bienes patrimoniales adscritos expresamente a tal destino. La adscripción expresa 
deberá realizarse por acuerdo plenario. Una vez que por acuerdo plenario se relacione 
expresamente que bienes patrimoniales pertenecen al Patrimonio Municipal del Suelo, se 
realizarán, por parte del Servicio de Intervención, los oportunos asientos contables para dar de 
baja los bienes patrimoniales en las cuentas contables en las que estuvieran recogidos (si se 
trata de bienes contabilizados con anterioridad al acuerdo de pleno) y dar de alta los bienes en 
las cuentas contables correspondientes. En defecto de dicho acuerdo plenario, no se podrá 
realizar ningún tipo de asiento contable de los descritos en este apartado. 
b) Los terrenos y las edificaciones o construcciones adquiridos en virtud de cualquier título y, 
en especial, mediante expropiación, con el fin de su incorporación al Patrimonio Municipal del 
Suelo y los que lo sean como consecuencia del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto. 
Para su contabilización como Patrimonio Municipal del Suelo, será necesario un acuerdo plenario 
expreso en el que se especifique de forma clara la inclusión de estos bienes en dicho Patrimonio, 
en caso contrario, no se contabilizarán en las cuentas correspondientes al Patrimonio Municipal 
del suelo. 
c) Los terrenos y edificaciones o construcciones obtenidas en virtud de las cesiones 
correspondientes a la participación de la Administración en el aprovechamiento urbanístico, así 
como las adquisiciones de bienes por razón de la gestión urbanística, incluso mediante convenio 
urbanístico. Para su contabilización como Patrimonio Municipal del Suelo, será necesario un 
acuerdo plenario expreso en el que se especifique de forma clara la inclusión de estos bienes en 
dicho Patrimonio, en caso contrario, no se contabilizarán en las cuentas correspondientes al 
Patrimonio Municipal del suelo. 
d) Cesiones en especie o en metálico derivadas de deberes u obligaciones, legales o 
voluntarias, asumidos en convenios o concursos públicos. Para su contabilización como 
Patrimonio Municipal del Suelo, será necesario un acuerdo plenario expreso en el que se 
especifique de forma clara la inclusión de estos bienes en dicho Patrimonio, en caso contrario, 
no se contabilizarán en las cuentas correspondientes al Patrimonio Municipal del suelo. 
e) Ingresos percibidos en concepto de canon para actuaciones en suelo rústico. Dichos ingresos 
serán contabilizados en el concepto de ingresos 39600 y producirán, después del cierre contable 
el cálculo de las oportunas desviaciones de financiación. Para poder efectuar dicho cálculo, se 
calcularán las desviaciones obtenidas partiendo de los datos del proyecto “Actuaciones públicas 
dotacionales y generales PPS”. 
f) Ingresos en metálico como consecuencia de la gestión urbanística, incluso mediante 
convenio urbanístico. Dichos ingresos serán contabilizados en el concepto de ingresos 39700 y 
producirán, después del cierre contable el cálculo de las oportunas desviaciones de financiación. 
Para poder efectuar dicho cálculo, se calcularán las desviaciones obtenidas partiendo de los datos 
del proyecto “Actuaciones públicas dotacionales y generales PPS”. 
g) Ingresos obtenidos mediante enajenación de terrenos incluidos en el Patrimonio Municipal 
del Suelo. Dichos ingresos serán contabilizados en el concepto de ingresos 60300, 60400 o 
60500 según corresponda, y producirán, después del cierre contable el cálculo de las oportunas 
desviaciones de financiación. Para poder efectuar dicho cálculo, se calcularán las desviaciones 
obtenidas creando un proyecto de gasto con la siguiente denominación “Actuaciones públicas 
dotacionales y generales PPSC”. 
3.- Los proyectos de gasto y las desviaciones asociadas a los mismos que se describen en los 
apartados e), f) y g) de esta base, se mantendrán en contabilidad y se incorporan como 
remanentes de crédito año tras año hasta su completa ejecución. 
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250. Inversiones financieras permanentes en capital. No se amortizan. 
 
BASE 45.- Contabilización del Patrimonio Municipal del Suelo.  
1.- El Patrimonio Municipal del Suelo constituye un patrimonio separado de los demás bienes de 
titularidad municipal, y como tal será objeto de adecuada e independiente contabilización. 
2.- Formarán parte del Patrimonio Municipal del Suelo: 
a) Los bienes patrimoniales adscritos expresamente a tal destino. La adscripción expresa 
deberá realizarse por acuerdo plenario. Una vez que por acuerdo plenario se relacione 
expresamente que bienes patrimoniales pertenecen al Patrimonio Municipal del Suelo, se 
realizarán, por parte del Servicio de Intervención, los oportunos asientos contables para dar de 
baja los bienes patrimoniales en las cuentas contables en las que estuvieran recogidos (si se 
trata de bienes contabilizados con anterioridad al acuerdo de pleno) y dar de alta los bienes en 
las cuentas contables correspondientes. En defecto de dicho acuerdo plenario, no se podrá 
realizar ningún tipo de asiento contable de los descritos en este apartado. 
b) Los terrenos y las edificaciones o construcciones adquiridos en virtud de cualquier título y, 
en especial, mediante expropiación, con el fin de su incorporación al Patrimonio Municipal del 
Suelo y los que lo sean como consecuencia del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto. 
Para su contabilización como Patrimonio Municipal del Suelo, será necesario un acuerdo plenario 
expreso en el que se especifique de forma clara la inclusión de estos bienes en dicho Patrimonio, 
en caso contrario, no se contabilizarán en las cuentas correspondientes al Patrimonio Municipal 
del suelo. 
c) Los terrenos y edificaciones o construcciones obtenidas en virtud de las cesiones 
correspondientes a la participación de la Administración en el aprovechamiento urbanístico, así 
como las adquisiciones de bienes por razón de la gestión urbanística, incluso mediante convenio 
urbanístico. Para su contabilización como Patrimonio Municipal del Suelo, será necesario un 
acuerdo plenario expreso en el que se especifique de forma clara la inclusión de estos bienes en 
dicho Patrimonio, en caso contrario, no se contabilizarán en las cuentas correspondientes al 
Patrimonio Municipal del suelo. 
d) Cesiones en especie o en metálico derivadas de deberes u obligaciones, legales o 
voluntarias, asumidos en convenios o concursos públicos. Para su contabilización como 
Patrimonio Municipal del Suelo, será necesario un acuerdo plenario expreso en el que se 
especifique de forma clara la inclusión de estos bienes en dicho Patrimonio, en caso contrario, 
no se contabilizarán en las cuentas correspondientes al Patrimonio Municipal del suelo. 
e) Ingresos percibidos en concepto de canon para actuaciones en suelo rústico. Dichos ingresos 
serán contabilizados en el concepto de ingresos 39600 y producirán, después del cierre contable 
el cálculo de las oportunas desviaciones de financiación. Para poder efectuar dicho cálculo, se 
calcularán las desviaciones obtenidas partiendo de los datos del proyecto “Actuaciones públicas 
dotacionales y generales PPS”. 
f) Ingresos en metálico como consecuencia de la gestión urbanística, incluso mediante 
convenio urbanístico. Dichos ingresos serán contabilizados en el concepto de ingresos 39700 y 
producirán, después del cierre contable el cálculo de las oportunas desviaciones de financiación. 
Para poder efectuar dicho cálculo, se calcularán las desviaciones obtenidas partiendo de los datos 
del proyecto “Actuaciones públicas dotacionales y generales PPS”. 
g) Ingresos obtenidos mediante enajenación de terrenos incluidos en el Patrimonio Municipal 
del Suelo. Dichos ingresos serán contabilizados en el concepto de ingresos 60300, 60400 o 
60500 según corresponda, y producirán, después del cierre contable el cálculo de las oportunas 
desviaciones de financiación. Para poder efectuar dicho cálculo, se calcularán las desviaciones 
obtenidas creando un proyecto de gasto con la siguiente denominación “Actuaciones públicas 
dotacionales y generales PPSC”. 
3.- Los proyectos de gasto y las desviaciones asociadas a los mismos que se describen en los 
apartados e), f) y g) de esta base, se mantendrán en contabilidad y se incorporan como 
remanentes de crédito año tras año hasta su completa ejecución. 
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250. Inversiones financieras permanentes en capital. No se amortizan. 
 
BASE 45.- Contabilización del Patrimonio Municipal del Suelo.  
1.- El Patrimonio Municipal del Suelo constituye un patrimonio separado de los demás bienes de 
titularidad municipal, y como tal será objeto de adecuada e independiente contabilización. 
2.- Formarán parte del Patrimonio Municipal del Suelo: 
a) Los bienes patrimoniales adscritos expresamente a tal destino. La adscripción expresa 
deberá realizarse por acuerdo plenario. Una vez que por acuerdo plenario se relacione 
expresamente que bienes patrimoniales pertenecen al Patrimonio Municipal del Suelo, se 
realizarán, por parte del Servicio de Intervención, los oportunos asientos contables para dar de 
baja los bienes patrimoniales en las cuentas contables en las que estuvieran recogidos (si se 
trata de bienes contabilizados con anterioridad al acuerdo de pleno) y dar de alta los bienes en 
las cuentas contables correspondientes. En defecto de dicho acuerdo plenario, no se podrá 
realizar ningún tipo de asiento contable de los descritos en este apartado. 
b) Los terrenos y las edificaciones o construcciones adquiridos en virtud de cualquier título y, 
en especial, mediante expropiación, con el fin de su incorporación al Patrimonio Municipal del 
Suelo y los que lo sean como consecuencia del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto. 
Para su contabilización como Patrimonio Municipal del Suelo, será necesario un acuerdo plenario 
expreso en el que se especifique de forma clara la inclusión de estos bienes en dicho Patrimonio, 
en caso contrario, no se contabilizarán en las cuentas correspondientes al Patrimonio Municipal 
del suelo. 
c) Los terrenos y edificaciones o construcciones obtenidas en virtud de las cesiones 
correspondientes a la participación de la Administración en el aprovechamiento urbanístico, así 
como las adquisiciones de bienes por razón de la gestión urbanística, incluso mediante convenio 
urbanístico. Para su contabilización como Patrimonio Municipal del Suelo, será necesario un 
acuerdo plenario expreso en el que se especifique de forma clara la inclusión de estos bienes en 
dicho Patrimonio, en caso contrario, no se contabilizarán en las cuentas correspondientes al 
Patrimonio Municipal del suelo. 
d) Cesiones en especie o en metálico derivadas de deberes u obligaciones, legales o 
voluntarias, asumidos en convenios o concursos públicos. Para su contabilización como 
Patrimonio Municipal del Suelo, será necesario un acuerdo plenario expreso en el que se 
especifique de forma clara la inclusión de estos bienes en dicho Patrimonio, en caso contrario, 
no se contabilizarán en las cuentas correspondientes al Patrimonio Municipal del suelo. 
e) Ingresos percibidos en concepto de canon para actuaciones en suelo rústico. Dichos ingresos 
serán contabilizados en el concepto de ingresos 39600 y producirán, después del cierre contable 
el cálculo de las oportunas desviaciones de financiación. Para poder efectuar dicho cálculo, se 
calcularán las desviaciones obtenidas partiendo de los datos del proyecto “Actuaciones públicas 
dotacionales y generales PPS”. 
f) Ingresos en metálico como consecuencia de la gestión urbanística, incluso mediante 
convenio urbanístico. Dichos ingresos serán contabilizados en el concepto de ingresos 39700 y 
producirán, después del cierre contable el cálculo de las oportunas desviaciones de financiación. 
Para poder efectuar dicho cálculo, se calcularán las desviaciones obtenidas partiendo de los datos 
del proyecto “Actuaciones públicas dotacionales y generales PPS”. 
g) Ingresos obtenidos mediante enajenación de terrenos incluidos en el Patrimonio Municipal 
del Suelo. Dichos ingresos serán contabilizados en el concepto de ingresos 60300, 60400 o 
60500 según corresponda, y producirán, después del cierre contable el cálculo de las oportunas 
desviaciones de financiación. Para poder efectuar dicho cálculo, se calcularán las desviaciones 
obtenidas creando un proyecto de gasto con la siguiente denominación “Actuaciones públicas 
dotacionales y generales PPSC”. 
3.- Los proyectos de gasto y las desviaciones asociadas a los mismos que se describen en los 
apartados e), f) y g) de esta base, se mantendrán en contabilidad y se incorporan como 
remanentes de crédito año tras año hasta su completa ejecución. 
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TITULO IV. DE LOS INGRESOS.  

 
BASE 46.- La Tesorería Municipal. 
1. Constituye la Tesorería Municipal el conjunto de recursos financieros, sea dinero, valores o 
créditos del Ayuntamiento y de sus Organismos Autónomos, tanto por operaciones 
presupuestarias como no presupuestarias. 
 
2. La Tesorería Municipal se regirá por el principio de caja única y por lo dispuesto en los 
artículos 194 a 199 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en cuanto le sea de aplicación, por las 
normas del Título V de la Ley General Presupuestaria. 
3. Las funciones de la Tesorería serán las determinadas en el artículo 5 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, y en el artículo 196 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
4. La gestión de los fondos garantizará, en todo caso, la obtención de la máxima rentabilidad, 
asegurando siempre la inmediata liquidez para el cumplimiento de las obligaciones en sus 
respectivos vencimientos temporales. 
5. Se podrán concertar los servicios financieros con entidades de crédito y ahorro, conforme al 
artículo 197 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, mediante la 
apertura de los siguientes tipos de cuentas: 
a) Cuentas operativas de ingresos y gastos. 
b) Cuentas restringidas de recaudación. 
c) Cuentas restringidas de pagos. 
d) Cuentas financieras de colocación de excedentes de Tesorería. 
 
BASE 47.- Composición de la Tesorería y custodia de los fondos. 
1.- Constituyen la Tesorería de la Corporación todos los fondos, valores y efectos del 
Ayuntamiento, tanto por operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias, que se 
ingresará y custodiará en la Caja de la Corporación. 
 
Queda prohibida la existencia de cajas especiales, no considerándose como tales las cuentas en 
Entidades de Crédito y Ahorro legalmente autorizadas, ni las Cajas de efectivo para los fondos y 
valores de las operaciones diarias. 
2.- La custodia y responsabilidad de la Tesorería será responsabilidad del Tesorero de la 
Corporación. 
 
BASE 48.- Gestión de la Tesorería. 
1.- Los documentos necesarios para disponer de fondos de la Tesorería de la Corporación serán 
firmados conjuntamente por el Ordenador de Pagos, el Interventor y el Tesorero, y 
periódicamente se dará cuenta al primero de ellos de la situación de las cuentas corrientes y 
cajas de efectivo. 
2.- Los recursos que puedan obtenerse en ejecución del Presupuesto se destinarán a satisfacer 
el conjunto de obligaciones, atendiendo a las prioridades legalmente establecidas, salvo que se 
trate de ingresos específicos afectados a fines determinados. Tienen la condición de específicos 
los siguientes ingresos: 
1) Las contribuciones especiales. 
2) Las subvenciones finalistas. 
3) Las operaciones de crédito para la financiación de inversiones. 
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4) Cualquier otro que se encontrara recogido en una norma con rango de ley. 
3.- La gestión de los recursos liquidados se llevará a cabo con el criterio de la máxima diligencia 
y eficacia, asegurando en todo caso, dentro de los plazos legalmente establecidos, la inmediata 
liquidez de los mismos para poder dar cumplimiento al pago de las obligaciones en sus 
vencimientos temporales. 
4.- No se podrá efectuar ninguna entrada de fondos, ya sea presupuestaria o 
extrapresupuestaria sin la oportuna formalización del mismo, mediante la expedición del 
mandamiento de ingreso. En caso de que el ingreso se produzca en las cuentas corrientes, al 
mandamiento de ingreso habrá de acompañarse del correspondiente justificante de ingreso. 
5.- Corresponde al Tesorero elaborar el Plan de Tesorería, que será aprobado por el Alcalde-
Presidente. 
6.- El Plan de Tesorería considerará aquellos factores que faciliten una eficiente y eficaz gestión 
de la Tesorería municipal y recogerá necesariamente la prioridad de los gastos de personal y de 
las obligaciones contraídas en ejercicios anteriores. 
7.- La Tesorería General Municipal velará por el cumplimiento, en tiempo y forma, de las 
obligaciones asumidas por el Ayuntamiento y tramitará, para evitar desfases temporales de 
tesorería, los expedientes para la concertación de operaciones de crédito a corto plazo iniciados 
por Decreto de Alcaldía o Concejal en quien delegue en el que se autorice la solicitud de ofertas 
a las entidades financieras de la plaza. 
8.- Corresponderá a la Tesorería la responsabilidad administrativa derivada del registro 
documental y confección de las actas de arqueo trimestrales, debidamente firmadas por el 
Tesorero, el Interventor y el Alcalde, aplicando para ello sus propios registros, con el objeto de 
detallar las existencias materiales en Caja, las salidas y movimientos de las cuentas bancarias, 
permaneciendo en la Intervención la competencia contable de las actas de arqueos. 
9.- El acta de arque se expedirá trimestralmente y en su caso, con su correspondiente 
conciliación bancaria,  dentro del mes siguiente al que corresponda su contenido.     
El acta de arqueo a fin de ejercicio deberá remitirse con anterioridad a 31 de enero del año 
siguiente al que corresponda.  
Las actas de arqueo extraordinarias deberán estar completamente confeccionadas y a 
disposición en el momento en el que resulten exigibles, con especial referencia al acto de toma 
de posesión del a Corporación municipal resultante de nuevas elecciones municipales.  
 
BASE 49.- Regulación de los Movimientos Internos de Tesorería. 
Con el fin de obtener los mejores resultados en la gestión de los recursos financieros de la 
Entidad, preservando la seguridad y evitando la arbitrariedad en los movimientos, éstos se 
realizarán de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
a) Los traspasos sólo serán realizables entre cuentas de cualquier naturaleza de las que la 
Corporación sea titular, no suponiendo, por tanto, pago o salida exterior de fondos. 
b) El traspaso se efectuará soportado en el oportuno documento en el que se hagan constar 
los datos básicos del movimiento a realizar: cuenta/s de origen y destino, fecha, importe/s, etc. 
c) Dicho documento será utilizado como justificante por la Tesorería de Fondos para emitir los 
medios de pago oportunos que hagan efectivas la/s operación/es propuesta/s, con la 
correspondiente firma de los claveros de la Entidad. 
d) Los movimientos tendrán el oportuno reflejo contable en cada caso. 
 
BASE 50.- Concierto de Servicios Financieros. 
1.- Se podrán concertar los servicios financieros de la Tesorería con Entidades de Crédito y 
ahorro, mediante la apertura de los siguientes tipos de cuentas: 
 
- Cuentas operativas de ingresos y pagos. 
- Cuentas restringidas de recaudación. 
- Cuentas restringidas de pagos. 
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- Cuentas y activos financieros de colocación de excedentes de Tesorería. 
 
2.- El depósito y movimiento de caudales se realizará mediante cuentas operativas de ingresos 
y pagos, abiertas a nombre de la Corporación en las Cajas de Ahorros o Entidades Bancarias que 
el Alcalde u órgano en quien delegue determine previa propuesta de la Tesorería. 
3.- La disposición de los fondos situados en estas cuentas corresponderá a la Tesorería, previo 
trámite de la ordenación de los pagos, exceptuándose aquellas operaciones que tengan la 
calificación de movimientos internos o de traspasos de fondos de una cuenta a otra. 
4.- Corresponde a la Tesorería del Ayuntamiento la rentabilización de los excedentes temporales 
de tesorería mediante inversiones que reúnan las condiciones de liquidez y seguridad, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 180.2 de la Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
Las decisiones propuestas por la Tesorería en este campo estarán sujetas a cuanto dispone el 
artículo 26.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, debiendo reunir los productos 
financieros en que se coloquen los excedentes temporales de tesorería las siguientes 
características: 
- Han de tratarse de productos solventes, respaldados por un emisor de suficiente 
confianza. 
- Han de tener gran liquidez y seguridad, es decir, no tratarse de productos especulativos 
con algún tipo de riesgo. 
- Han de disponer de un tratamiento fiscal no penalizador. 
- Deberán estar retribuidos adecuadamente, con un tipo de interés referenciado (EURIBOR, 
etc.…) u homologable en el mercado. 
 
Anualmente la Tesorería emitirá informe en el que se ponga de manifiesto la rentabilidad 
obtenida de los excedentes temporales de tesorería. 
Se procederá a solicitar ofertas a las entidades financieras con las que el Ayuntamiento tenga 
abierta cuenta operativa o tengan abierta oficina en el municipio. 
A la vista de las ofertas presentadas y en base a los criterios de mayor rentabilidad y seguridad, 
la Tesorería formulará la propuesta de adjudicación que, previo informe de la Intervención se 
aprobará por el Alcalde u órgano en quien delegue, a favor de la mejor o mejores ofertas 
presentadas. 
A estos efectos, se autoriza a la Tesorería municipal a la realización de los movimientos internos 
necesarios para la colocación de los excesos a través del sistema de transferencia bancario OMF, 
una vez concluido el procedimiento descrito en el artículo de la citada Ley de Contratos del Sector 
Público. 
 
BASE 51- Procedimiento de Autorización de Cuentas. 
La autorización de la apertura, modificación o cancelación de cualquier tipo de cuentas y la 
determinación de las condiciones de su funcionamiento en cada caso concreto será competencia 
exclusiva del Alcalde. 
La solicitud de apertura de las cuentas corresponderá al Tesorero. 
En el caso de cuentas restringidas de ingresos relativas a tasas o precios públicos gestionados 
por algún Área concreta, corresponderá la solicitud de apertura al Concejal delegado titular de 
dicha Área. 
La solicitud de apertura de cuentas de gastos de funcionamiento destinadas a gestionar el 
anticipo de caja fija corresponderá al gestor del citado anticipo. 
Las solicitudes de modificación o cancelación corresponderán a los órganos que solicitaron la 
apertura y, en cualquier caso y de forma motivada, al Tesorero. 

- 39/56 -



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 12, Viernes 27 de enero de 20232713

Firmado por: NAVARRO CASTANEDO EMILIO JOSÉ - Alcalde-Presidente Fecha: 24-01-2023 13:32:22

Nº expediente administrativo: 2022-007927 Código Seguro de Verificación (CSV): F4A84C8F19EF1CA43D4F3B668E10CB29
Comprobación CSV: https://sede.santiagodelteide.es//publico/documento/F4A84C8F19EF1CA43D4F3B668E10CB29

Fecha de sellado electrónico: 24-01-2023 13:40:10 Fecha de emisión de esta copia: 24-01-2023 13:40:14

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Página 38 de 56 
 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA HISTÓRICA DE 

SANTIAGO DEL TEIDE 

4) Cualquier otro que se encontrara recogido en una norma con rango de ley. 
3.- La gestión de los recursos liquidados se llevará a cabo con el criterio de la máxima diligencia 
y eficacia, asegurando en todo caso, dentro de los plazos legalmente establecidos, la inmediata 
liquidez de los mismos para poder dar cumplimiento al pago de las obligaciones en sus 
vencimientos temporales. 
4.- No se podrá efectuar ninguna entrada de fondos, ya sea presupuestaria o 
extrapresupuestaria sin la oportuna formalización del mismo, mediante la expedición del 
mandamiento de ingreso. En caso de que el ingreso se produzca en las cuentas corrientes, al 
mandamiento de ingreso habrá de acompañarse del correspondiente justificante de ingreso. 
5.- Corresponde al Tesorero elaborar el Plan de Tesorería, que será aprobado por el Alcalde-
Presidente. 
6.- El Plan de Tesorería considerará aquellos factores que faciliten una eficiente y eficaz gestión 
de la Tesorería municipal y recogerá necesariamente la prioridad de los gastos de personal y de 
las obligaciones contraídas en ejercicios anteriores. 
7.- La Tesorería General Municipal velará por el cumplimiento, en tiempo y forma, de las 
obligaciones asumidas por el Ayuntamiento y tramitará, para evitar desfases temporales de 
tesorería, los expedientes para la concertación de operaciones de crédito a corto plazo iniciados 
por Decreto de Alcaldía o Concejal en quien delegue en el que se autorice la solicitud de ofertas 
a las entidades financieras de la plaza. 
8.- Corresponderá a la Tesorería la responsabilidad administrativa derivada del registro 
documental y confección de las actas de arqueo trimestrales, debidamente firmadas por el 
Tesorero, el Interventor y el Alcalde, aplicando para ello sus propios registros, con el objeto de 
detallar las existencias materiales en Caja, las salidas y movimientos de las cuentas bancarias, 
permaneciendo en la Intervención la competencia contable de las actas de arqueos. 
9.- El acta de arque se expedirá trimestralmente y en su caso, con su correspondiente 
conciliación bancaria,  dentro del mes siguiente al que corresponda su contenido.     
El acta de arqueo a fin de ejercicio deberá remitirse con anterioridad a 31 de enero del año 
siguiente al que corresponda.  
Las actas de arqueo extraordinarias deberán estar completamente confeccionadas y a 
disposición en el momento en el que resulten exigibles, con especial referencia al acto de toma 
de posesión del a Corporación municipal resultante de nuevas elecciones municipales.  
 
BASE 49.- Regulación de los Movimientos Internos de Tesorería. 
Con el fin de obtener los mejores resultados en la gestión de los recursos financieros de la 
Entidad, preservando la seguridad y evitando la arbitrariedad en los movimientos, éstos se 
realizarán de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
a) Los traspasos sólo serán realizables entre cuentas de cualquier naturaleza de las que la 
Corporación sea titular, no suponiendo, por tanto, pago o salida exterior de fondos. 
b) El traspaso se efectuará soportado en el oportuno documento en el que se hagan constar 
los datos básicos del movimiento a realizar: cuenta/s de origen y destino, fecha, importe/s, etc. 
c) Dicho documento será utilizado como justificante por la Tesorería de Fondos para emitir los 
medios de pago oportunos que hagan efectivas la/s operación/es propuesta/s, con la 
correspondiente firma de los claveros de la Entidad. 
d) Los movimientos tendrán el oportuno reflejo contable en cada caso. 
 
BASE 50.- Concierto de Servicios Financieros. 
1.- Se podrán concertar los servicios financieros de la Tesorería con Entidades de Crédito y 
ahorro, mediante la apertura de los siguientes tipos de cuentas: 
 
- Cuentas operativas de ingresos y pagos. 
- Cuentas restringidas de recaudación. 
- Cuentas restringidas de pagos. 

- 38/56 -

Firmado por: NAVARRO CASTANEDO EMILIO JOSÉ - Alcalde-Presidente Fecha: 24-01-2023 13:32:22

Nº expediente administrativo: 2022-007927 Código Seguro de Verificación (CSV): F4A84C8F19EF1CA43D4F3B668E10CB29
Comprobación CSV: https://sede.santiagodelteide.es//publico/documento/F4A84C8F19EF1CA43D4F3B668E10CB29

Fecha de sellado electrónico: 24-01-2023 13:40:10 Fecha de emisión de esta copia: 24-01-2023 13:40:14

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Página 39 de 56 
 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA HISTÓRICA DE 

SANTIAGO DEL TEIDE 

- Cuentas y activos financieros de colocación de excedentes de Tesorería. 
 
2.- El depósito y movimiento de caudales se realizará mediante cuentas operativas de ingresos 
y pagos, abiertas a nombre de la Corporación en las Cajas de Ahorros o Entidades Bancarias que 
el Alcalde u órgano en quien delegue determine previa propuesta de la Tesorería. 
3.- La disposición de los fondos situados en estas cuentas corresponderá a la Tesorería, previo 
trámite de la ordenación de los pagos, exceptuándose aquellas operaciones que tengan la 
calificación de movimientos internos o de traspasos de fondos de una cuenta a otra. 
4.- Corresponde a la Tesorería del Ayuntamiento la rentabilización de los excedentes temporales 
de tesorería mediante inversiones que reúnan las condiciones de liquidez y seguridad, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 180.2 de la Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
Las decisiones propuestas por la Tesorería en este campo estarán sujetas a cuanto dispone el 
artículo 26.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, debiendo reunir los productos 
financieros en que se coloquen los excedentes temporales de tesorería las siguientes 
características: 
- Han de tratarse de productos solventes, respaldados por un emisor de suficiente 
confianza. 
- Han de tener gran liquidez y seguridad, es decir, no tratarse de productos especulativos 
con algún tipo de riesgo. 
- Han de disponer de un tratamiento fiscal no penalizador. 
- Deberán estar retribuidos adecuadamente, con un tipo de interés referenciado (EURIBOR, 
etc.…) u homologable en el mercado. 
 
Anualmente la Tesorería emitirá informe en el que se ponga de manifiesto la rentabilidad 
obtenida de los excedentes temporales de tesorería. 
Se procederá a solicitar ofertas a las entidades financieras con las que el Ayuntamiento tenga 
abierta cuenta operativa o tengan abierta oficina en el municipio. 
A la vista de las ofertas presentadas y en base a los criterios de mayor rentabilidad y seguridad, 
la Tesorería formulará la propuesta de adjudicación que, previo informe de la Intervención se 
aprobará por el Alcalde u órgano en quien delegue, a favor de la mejor o mejores ofertas 
presentadas. 
A estos efectos, se autoriza a la Tesorería municipal a la realización de los movimientos internos 
necesarios para la colocación de los excesos a través del sistema de transferencia bancario OMF, 
una vez concluido el procedimiento descrito en el artículo de la citada Ley de Contratos del Sector 
Público. 
 
BASE 51- Procedimiento de Autorización de Cuentas. 
La autorización de la apertura, modificación o cancelación de cualquier tipo de cuentas y la 
determinación de las condiciones de su funcionamiento en cada caso concreto será competencia 
exclusiva del Alcalde. 
La solicitud de apertura de las cuentas corresponderá al Tesorero. 
En el caso de cuentas restringidas de ingresos relativas a tasas o precios públicos gestionados 
por algún Área concreta, corresponderá la solicitud de apertura al Concejal delegado titular de 
dicha Área. 
La solicitud de apertura de cuentas de gastos de funcionamiento destinadas a gestionar el 
anticipo de caja fija corresponderá al gestor del citado anticipo. 
Las solicitudes de modificación o cancelación corresponderán a los órganos que solicitaron la 
apertura y, en cualquier caso y de forma motivada, al Tesorero. 
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- Cuentas y activos financieros de colocación de excedentes de Tesorería. 
 
2.- El depósito y movimiento de caudales se realizará mediante cuentas operativas de ingresos 
y pagos, abiertas a nombre de la Corporación en las Cajas de Ahorros o Entidades Bancarias que 
el Alcalde u órgano en quien delegue determine previa propuesta de la Tesorería. 
3.- La disposición de los fondos situados en estas cuentas corresponderá a la Tesorería, previo 
trámite de la ordenación de los pagos, exceptuándose aquellas operaciones que tengan la 
calificación de movimientos internos o de traspasos de fondos de una cuenta a otra. 
4.- Corresponde a la Tesorería del Ayuntamiento la rentabilización de los excedentes temporales 
de tesorería mediante inversiones que reúnan las condiciones de liquidez y seguridad, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 180.2 de la Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
Las decisiones propuestas por la Tesorería en este campo estarán sujetas a cuanto dispone el 
artículo 26.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, debiendo reunir los productos 
financieros en que se coloquen los excedentes temporales de tesorería las siguientes 
características: 
- Han de tratarse de productos solventes, respaldados por un emisor de suficiente 
confianza. 
- Han de tener gran liquidez y seguridad, es decir, no tratarse de productos especulativos 
con algún tipo de riesgo. 
- Han de disponer de un tratamiento fiscal no penalizador. 
- Deberán estar retribuidos adecuadamente, con un tipo de interés referenciado (EURIBOR, 
etc.…) u homologable en el mercado. 
 
Anualmente la Tesorería emitirá informe en el que se ponga de manifiesto la rentabilidad 
obtenida de los excedentes temporales de tesorería. 
Se procederá a solicitar ofertas a las entidades financieras con las que el Ayuntamiento tenga 
abierta cuenta operativa o tengan abierta oficina en el municipio. 
A la vista de las ofertas presentadas y en base a los criterios de mayor rentabilidad y seguridad, 
la Tesorería formulará la propuesta de adjudicación que, previo informe de la Intervención se 
aprobará por el Alcalde u órgano en quien delegue, a favor de la mejor o mejores ofertas 
presentadas. 
A estos efectos, se autoriza a la Tesorería municipal a la realización de los movimientos internos 
necesarios para la colocación de los excesos a través del sistema de transferencia bancario OMF, 
una vez concluido el procedimiento descrito en el artículo de la citada Ley de Contratos del Sector 
Público. 
 
BASE 51- Procedimiento de Autorización de Cuentas. 
La autorización de la apertura, modificación o cancelación de cualquier tipo de cuentas y la 
determinación de las condiciones de su funcionamiento en cada caso concreto será competencia 
exclusiva del Alcalde. 
La solicitud de apertura de las cuentas corresponderá al Tesorero. 
En el caso de cuentas restringidas de ingresos relativas a tasas o precios públicos gestionados 
por algún Área concreta, corresponderá la solicitud de apertura al Concejal delegado titular de 
dicha Área. 
La solicitud de apertura de cuentas de gastos de funcionamiento destinadas a gestionar el 
anticipo de caja fija corresponderá al gestor del citado anticipo. 
Las solicitudes de modificación o cancelación corresponderán a los órganos que solicitaron la 
apertura y, en cualquier caso y de forma motivada, al Tesorero. 
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Las solicitudes se formularán en los modelos que a tal efecto determine el titular del Área de 
Hacienda, y que deberán contemplar, al menos, los siguientes extremos: 
a) Clase o naturaleza de la cuenta cuya apertura, modificación o cancelación se solicita. 
b) Justificación de la solicitud. 
c) En la apertura, entidad y agencia donde se propone la apertura. 
d) En la apertura y modificación, claveros o personas con firma autorizada para disponer de 
los fondos y cargos o puestos desempeñados por los mismos. 
 
Recibida la solicitud, el expediente se tramitará por el Servicio de Tesorería, el cual elevará al 
órgano competente propuesta de resolución motivada firmada por el Tesorero. 
Si existieran ya autorizadas una o varias cuentas de la misma naturaleza que la solicitada y no 
se justificase, de acuerdo con el informe de la Tesorería, la necesidad de su coexistencia será 
precisa la cancelación de la anterior. La Tesorería, previa audiencia del órgano interesado, podrá 
iniciar de oficio el expediente de cancelación. 
Una vez adoptado el acuerdo de apertura o cancelación de una cuenta, será comunicado por la 
Tesorería al órgano solicitante. 
Las entidades de crédito y ahorro requerirán para la apertura o cancelación de cuentas un 
ejemplar del traslado del acuerdo a que se refiere el apartado anterior, donde consignarán los 
códigos identificativos de la cuenta cliente, así como la aceptación de las condiciones de su 
funcionamiento. Se entenderá que se ha producido dicha aceptación al quedar plasmada la firma 
y sello de la entidad en el modelo de autorización de la cuenta. 
 
BASE 52.- Modificación de Cuentas. 
Se entiende por modificación la variación de las condiciones con que una cuenta fue abierta, la 
variación de cualquier clavero, así como las variaciones en su titularidad que sean consecuencia 
de procesos de fusión, separación, supresión o cambio de adscripción en el Ayuntamiento y sus 
organismos autónomos. 
Estas incidencias deberán comunicarse por el titular de la cuenta a la Tesorería para que, en su 
caso y si procede, eleve propuesta de autorización al Alcalde, así como para su anotación en el 
Registro. 
Cuando la modificación de los claveros o personas con firma autorizada sea consecuencia de la 
sustitución en el cargo, se comunicará a la Tesorería por el titular de la cuenta para su constancia 
en el Registro General, sin que requiera autorización alguna. 
Cualquier variación en la codificación de las cuentas, cambio de sucursal dentro de una misma 
entidad financiera, y, en general, cualquier modificación en los elementos identificativos de la 
cuenta deberá tramitarse como cancelación y apertura de nueva cuenta, salvo que sea 
consecuencia de procesos de fusión o escisión de entidades financieras. 
 
BASE 53.- Bloqueo y Cancelación de Cuentas. 
1. El titular del Área de Hacienda/Alcalde podrá acordar, a instancia de la Tesorería, y en todo 
caso previo informe de la Tesorería, la interrupción temporal o definitiva del funcionamiento de 
una cuenta, mediante su bloqueo temporal o su cancelación definitiva, cuando concurra alguna 
de las siguientes circunstancias: 
 
a) Hechos que impidan o dificulten el normal funcionamiento de la cuenta. 
b) Actuaciones que constituyan incumplimientos de las normas de funcionamiento de las 
cuentas. 
c) Otras circunstancias que así lo aconsejen. 
 
2. El acuerdo señalará las condiciones en que habrá de realizarse y, en su caso, las necesarias 
para determinar el saldo definitivo y el destino del mismo. 
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Las solicitudes se formularán en los modelos que a tal efecto determine el titular del Área de 
Hacienda, y que deberán contemplar, al menos, los siguientes extremos: 
a) Clase o naturaleza de la cuenta cuya apertura, modificación o cancelación se solicita. 
b) Justificación de la solicitud. 
c) En la apertura, entidad y agencia donde se propone la apertura. 
d) En la apertura y modificación, claveros o personas con firma autorizada para disponer de 
los fondos y cargos o puestos desempeñados por los mismos. 
 
Recibida la solicitud, el expediente se tramitará por el Servicio de Tesorería, el cual elevará al 
órgano competente propuesta de resolución motivada firmada por el Tesorero. 
Si existieran ya autorizadas una o varias cuentas de la misma naturaleza que la solicitada y no 
se justificase, de acuerdo con el informe de la Tesorería, la necesidad de su coexistencia será 
precisa la cancelación de la anterior. La Tesorería, previa audiencia del órgano interesado, podrá 
iniciar de oficio el expediente de cancelación. 
Una vez adoptado el acuerdo de apertura o cancelación de una cuenta, será comunicado por la 
Tesorería al órgano solicitante. 
Las entidades de crédito y ahorro requerirán para la apertura o cancelación de cuentas un 
ejemplar del traslado del acuerdo a que se refiere el apartado anterior, donde consignarán los 
códigos identificativos de la cuenta cliente, así como la aceptación de las condiciones de su 
funcionamiento. Se entenderá que se ha producido dicha aceptación al quedar plasmada la firma 
y sello de la entidad en el modelo de autorización de la cuenta. 
 
BASE 52.- Modificación de Cuentas. 
Se entiende por modificación la variación de las condiciones con que una cuenta fue abierta, la 
variación de cualquier clavero, así como las variaciones en su titularidad que sean consecuencia 
de procesos de fusión, separación, supresión o cambio de adscripción en el Ayuntamiento y sus 
organismos autónomos. 
Estas incidencias deberán comunicarse por el titular de la cuenta a la Tesorería para que, en su 
caso y si procede, eleve propuesta de autorización al Alcalde, así como para su anotación en el 
Registro. 
Cuando la modificación de los claveros o personas con firma autorizada sea consecuencia de la 
sustitución en el cargo, se comunicará a la Tesorería por el titular de la cuenta para su constancia 
en el Registro General, sin que requiera autorización alguna. 
Cualquier variación en la codificación de las cuentas, cambio de sucursal dentro de una misma 
entidad financiera, y, en general, cualquier modificación en los elementos identificativos de la 
cuenta deberá tramitarse como cancelación y apertura de nueva cuenta, salvo que sea 
consecuencia de procesos de fusión o escisión de entidades financieras. 
 
BASE 53.- Bloqueo y Cancelación de Cuentas. 
1. El titular del Área de Hacienda/Alcalde podrá acordar, a instancia de la Tesorería, y en todo 
caso previo informe de la Tesorería, la interrupción temporal o definitiva del funcionamiento de 
una cuenta, mediante su bloqueo temporal o su cancelación definitiva, cuando concurra alguna 
de las siguientes circunstancias: 
 
a) Hechos que impidan o dificulten el normal funcionamiento de la cuenta. 
b) Actuaciones que constituyan incumplimientos de las normas de funcionamiento de las 
cuentas. 
c) Otras circunstancias que así lo aconsejen. 
 
2. El acuerdo señalará las condiciones en que habrá de realizarse y, en su caso, las necesarias 
para determinar el saldo definitivo y el destino del mismo. 
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3. Para autorizar la cancelación de una cuenta se solicitará, en la autorización provisional, 
justificante de transferencia del saldo preexistente a una cuenta determinada en la propia 
autorización, certificado bancario de saldo cero y certificado expedido por el órgano gestor de la 
cuenta en que se manifieste que la cuenta cumplió las condiciones de funcionamiento, en 
especial, en lo relativo a la liquidación de intereses. 
4. Una vez recibida por la Tesorería la documentación anterior y encontrada conforme, y 
verificado que no existen órdenes de pagos contra la cuenta pendientes de materializar, elevará 
al Alcalde la propuesta de resolución definitiva. Una vez firmada, procederá a darla de baja en 
el Registro y a comunicarlo al órgano gestor de la cuenta. 
 
BASE 54.- Plan de Disposición de Fondos de Tesorería. 
1.- La expedición de las órdenes de pago se acomodará al Plan de Disposición de Fondos de la 
Tesorería, que será aprobado mediante Resolución de Alcaldía, como consecuencia de las 
competencias otorgadas por el vigente Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y cuyas normas esenciales se transcriben en los apartados siguientes, las cuales 
quedarán automáticamente modificadas para adaptarse a las que, en su caso, pudiera aprobar 
el citado órgano. 
 
2.- Como norma general, los pagos se realizarán conforme a la fecha de recepción en la 
Tesorería, y en defecto de constancia expresa de esta fecha, se tomará como referencia la fecha 
del documento contable de reconocimiento de la obligación. 
 
Con carácter extraordinario, y cuando figure en el expediente un plazo o fecha ineludible de 
pago, y salvo que resulte de aplicación la prelación regulada en el siguiente apartado, se podrán 
expedir las correspondientes órdenes de pago con carácter preferente, para lo cual, el área 
gestora del expediente comunicará tal circunstancia con la suficiente antelación a la Tesorería 
para posibilitar la gestión de las disponibilidades de liquidez. A estos efectos, esta comunicación 
deberá realizarse en cuanto se tenga conocimiento de ello y, en todo caso, con una antelación 
mínima de cinco días hábiles, plazo que se aumentará a 10 días hábiles cuando el importe a 
abonar sea superior a 200.000,00 euros. 
 
3.- Cuando las disponibilidades de Tesorería no fueran suficientes para hacer frente al total de 
las obligaciones reconocidas pendientes de pago en cada momento, la expedición de órdenes de 
pago se someterá a las prelaciones establecidas a continuación, en las que se da prioridad al 
pago de intereses y capital de la deuda de conformidad con el artículo 14 de la LOEPSF. 
a) Cuotas de intereses y capital de deuda financiera. 
b) Retribuciones del personal y demás conceptos incluidos en las nóminas mensuales. 
c) Retenciones de IRPF (ya sea al personal o a profesionales a los que se hubiera practicado 
tal retención) y Seguridad Social (cuotas retenidas al personal y cotización empresarial). 
d) Obligaciones debidamente contraídas en ejercicios anteriores. 
e) Obligaciones financiadas con recursos de carácter afectado (subvenciones, préstamos, etc.) 
f) Liquidaciones tributarias de cualquier tipo, titularidad de otras Administraciones Públicas. 
g) Contratos de prestación de servicios determinados como esenciales por la legislación vigente 
sobre régimen local y que hayan sido formalizados con cumplimiento de la normativa de 
contratación pública local. A estos efectos, se consideran servicios esenciales, se gestionen 
directa o indirectamente por el Ayuntamiento, los relacionados en el artículo 26 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
h) Pagos y/o depósitos a efectuar en cumplimiento de sentencias firmes por las cuales el 
Ayuntamiento haya sido condenado al pago de alguna cantidad. 
i) Obligaciones procedentes de presupuestos cerrados (distintas de las citadas en el apartado 
c) anterior), incluidas las derivadas de reconocimientos extrajudiciales de créditos aprobados 
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por el Pleno. 
j) Devoluciones de ingresos indebidos y de fianzas, garantías y depósitos. 
k) Subvenciones, convenios y transferencias a otras entidades públicas o privadas. 
l) Resto de pagos. 
 
En caso de conflicto, prevalece el criterio de prelación establecido en la relación anterior, y dentro 
de cada uno de los apartados, se atenderá, en primer lugar, al criterio temporal de fecha de 
recepción en Tesorería y, en caso de que sea necesario, el número de operación del documento 
contable por el que se reconoce la obligación y, si aún existiera coincidencia, en función de la 
fecha de cada factura. 
4.- En todo caso, la Alcaldía es competente para la modificación del criterio de prelación 
establecido en el apartado anterior, siempre que ello no suponga la utilización de recursos 
afectados al pago de obligaciones que no tengan la finalidad para la que fueron concedidos o la 
vulneración del límite legal de prioridad de los gastos de personal y obligaciones de presupuestos 
cerrados. 
 
BASE 55.- Procedimiento de Pago. 
1.- No se podrá realizar pago alguno por la Tesorería o dar salida a los fondos o valores, sin el 
oportuno documento expedido por el Ordenador de Pagos y fiscalizado por el Interventor y con 
atención a las prioridades establecidas legalmente y el Plan de Disposición de Fondos. Los 
documentos necesarios para disponer fondos de cuentas corrientes serán firmados 
conjuntamente por el Alcalde, el Interventor y el Tesorero. 
 
2.- Recibida por Tesorería una orden o mandamiento de pago corresponderá a esta su ejecución 
mediante pago material eligiéndose por esta Unidad la cuenta con cargo a la cual ha de realizarse 
el pago, así como la introducción el sistema de información contable de los datos relativos de 
dicha cuenta de cargo. 
 
3.- El modo de pago a utilizar por la Tesorería será la transferencia bancaria a favor del acreedor 
y a la cuenta corriente designada por el mismo a través del modelo normalizado de "Alta / 
Modificación de Terceros".  
La cumplimentación de este modelo tiene carácter obligatorio, salvo que ya se haya aportado 
como consecuencia de la tramitación de otro expediente, y deberá realizarse de acuerdo con las 
instrucciones contenidas en el documento. En especial, las cuentas corrientes señaladas en el 
espacio reservado a tal efecto deberán ser certificadas por el Banco o Caja correspondiente, 
debiéndose rellenar correctamente todos los campos destinados a los códigos del banco, 
sucursal, código de control y cuenta corriente. 
No obstante, lo expresado en el párrafo anterior, no será obligatorio la presentación formal del 
documento de Alta a Terceros en los casos de pagos a Administraciones Públicas y Entidades u 
Organismos Oficiales cuando de los datos obrantes en el expediente quede absolutamente clara 
la identidad del perceptor y los datos referidos a la cuenta corriente en la que deba realizarse el 
ingreso correspondiente. 
 
• Procedimientos de alta o modificación de datos de terceros acreedores de forma 
telemática. 
 
Primero. - Ámbito subjetivo. 
1. A los efectos de este procedimiento, tendrán la consideración de terceros acreedores, las 
personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad jurídica, públicas o privadas que se 
relacionen con este Ayuntamiento, a cuyo favor surjan obligaciones o se expidan los pagos 
derivados de las mismas. 
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA HISTÓRICA DE 

SANTIAGO DEL TEIDE 

por el Pleno. 
j) Devoluciones de ingresos indebidos y de fianzas, garantías y depósitos. 
k) Subvenciones, convenios y transferencias a otras entidades públicas o privadas. 
l) Resto de pagos. 
 
En caso de conflicto, prevalece el criterio de prelación establecido en la relación anterior, y dentro 
de cada uno de los apartados, se atenderá, en primer lugar, al criterio temporal de fecha de 
recepción en Tesorería y, en caso de que sea necesario, el número de operación del documento 
contable por el que se reconoce la obligación y, si aún existiera coincidencia, en función de la 
fecha de cada factura. 
4.- En todo caso, la Alcaldía es competente para la modificación del criterio de prelación 
establecido en el apartado anterior, siempre que ello no suponga la utilización de recursos 
afectados al pago de obligaciones que no tengan la finalidad para la que fueron concedidos o la 
vulneración del límite legal de prioridad de los gastos de personal y obligaciones de presupuestos 
cerrados. 
 
BASE 55.- Procedimiento de Pago. 
1.- No se podrá realizar pago alguno por la Tesorería o dar salida a los fondos o valores, sin el 
oportuno documento expedido por el Ordenador de Pagos y fiscalizado por el Interventor y con 
atención a las prioridades establecidas legalmente y el Plan de Disposición de Fondos. Los 
documentos necesarios para disponer fondos de cuentas corrientes serán firmados 
conjuntamente por el Alcalde, el Interventor y el Tesorero. 
 
2.- Recibida por Tesorería una orden o mandamiento de pago corresponderá a esta su ejecución 
mediante pago material eligiéndose por esta Unidad la cuenta con cargo a la cual ha de realizarse 
el pago, así como la introducción el sistema de información contable de los datos relativos de 
dicha cuenta de cargo. 
 
3.- El modo de pago a utilizar por la Tesorería será la transferencia bancaria a favor del acreedor 
y a la cuenta corriente designada por el mismo a través del modelo normalizado de "Alta / 
Modificación de Terceros".  
La cumplimentación de este modelo tiene carácter obligatorio, salvo que ya se haya aportado 
como consecuencia de la tramitación de otro expediente, y deberá realizarse de acuerdo con las 
instrucciones contenidas en el documento. En especial, las cuentas corrientes señaladas en el 
espacio reservado a tal efecto deberán ser certificadas por el Banco o Caja correspondiente, 
debiéndose rellenar correctamente todos los campos destinados a los códigos del banco, 
sucursal, código de control y cuenta corriente. 
No obstante, lo expresado en el párrafo anterior, no será obligatorio la presentación formal del 
documento de Alta a Terceros en los casos de pagos a Administraciones Públicas y Entidades u 
Organismos Oficiales cuando de los datos obrantes en el expediente quede absolutamente clara 
la identidad del perceptor y los datos referidos a la cuenta corriente en la que deba realizarse el 
ingreso correspondiente. 
 
• Procedimientos de alta o modificación de datos de terceros acreedores de forma 
telemática. 
 
Primero. - Ámbito subjetivo. 
1. A los efectos de este procedimiento, tendrán la consideración de terceros acreedores, las 
personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad jurídica, públicas o privadas que se 
relacionen con este Ayuntamiento, a cuyo favor surjan obligaciones o se expidan los pagos 
derivados de las mismas. 
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA HISTÓRICA DE 

SANTIAGO DEL TEIDE 

por el Pleno. 
j) Devoluciones de ingresos indebidos y de fianzas, garantías y depósitos. 
k) Subvenciones, convenios y transferencias a otras entidades públicas o privadas. 
l) Resto de pagos. 
 
En caso de conflicto, prevalece el criterio de prelación establecido en la relación anterior, y dentro 
de cada uno de los apartados, se atenderá, en primer lugar, al criterio temporal de fecha de 
recepción en Tesorería y, en caso de que sea necesario, el número de operación del documento 
contable por el que se reconoce la obligación y, si aún existiera coincidencia, en función de la 
fecha de cada factura. 
4.- En todo caso, la Alcaldía es competente para la modificación del criterio de prelación 
establecido en el apartado anterior, siempre que ello no suponga la utilización de recursos 
afectados al pago de obligaciones que no tengan la finalidad para la que fueron concedidos o la 
vulneración del límite legal de prioridad de los gastos de personal y obligaciones de presupuestos 
cerrados. 
 
BASE 55.- Procedimiento de Pago. 
1.- No se podrá realizar pago alguno por la Tesorería o dar salida a los fondos o valores, sin el 
oportuno documento expedido por el Ordenador de Pagos y fiscalizado por el Interventor y con 
atención a las prioridades establecidas legalmente y el Plan de Disposición de Fondos. Los 
documentos necesarios para disponer fondos de cuentas corrientes serán firmados 
conjuntamente por el Alcalde, el Interventor y el Tesorero. 
 
2.- Recibida por Tesorería una orden o mandamiento de pago corresponderá a esta su ejecución 
mediante pago material eligiéndose por esta Unidad la cuenta con cargo a la cual ha de realizarse 
el pago, así como la introducción el sistema de información contable de los datos relativos de 
dicha cuenta de cargo. 
 
3.- El modo de pago a utilizar por la Tesorería será la transferencia bancaria a favor del acreedor 
y a la cuenta corriente designada por el mismo a través del modelo normalizado de "Alta / 
Modificación de Terceros".  
La cumplimentación de este modelo tiene carácter obligatorio, salvo que ya se haya aportado 
como consecuencia de la tramitación de otro expediente, y deberá realizarse de acuerdo con las 
instrucciones contenidas en el documento. En especial, las cuentas corrientes señaladas en el 
espacio reservado a tal efecto deberán ser certificadas por el Banco o Caja correspondiente, 
debiéndose rellenar correctamente todos los campos destinados a los códigos del banco, 
sucursal, código de control y cuenta corriente. 
No obstante, lo expresado en el párrafo anterior, no será obligatorio la presentación formal del 
documento de Alta a Terceros en los casos de pagos a Administraciones Públicas y Entidades u 
Organismos Oficiales cuando de los datos obrantes en el expediente quede absolutamente clara 
la identidad del perceptor y los datos referidos a la cuenta corriente en la que deba realizarse el 
ingreso correspondiente. 
 
• Procedimientos de alta o modificación de datos de terceros acreedores de forma 
telemática. 
 
Primero. - Ámbito subjetivo. 
1. A los efectos de este procedimiento, tendrán la consideración de terceros acreedores, las 
personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad jurídica, públicas o privadas que se 
relacionen con este Ayuntamiento, a cuyo favor surjan obligaciones o se expidan los pagos 
derivados de las mismas. 
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SANTIAGO DEL TEIDE 

por el Pleno. 
j) Devoluciones de ingresos indebidos y de fianzas, garantías y depósitos. 
k) Subvenciones, convenios y transferencias a otras entidades públicas o privadas. 
l) Resto de pagos. 
 
En caso de conflicto, prevalece el criterio de prelación establecido en la relación anterior, y dentro 
de cada uno de los apartados, se atenderá, en primer lugar, al criterio temporal de fecha de 
recepción en Tesorería y, en caso de que sea necesario, el número de operación del documento 
contable por el que se reconoce la obligación y, si aún existiera coincidencia, en función de la 
fecha de cada factura. 
4.- En todo caso, la Alcaldía es competente para la modificación del criterio de prelación 
establecido en el apartado anterior, siempre que ello no suponga la utilización de recursos 
afectados al pago de obligaciones que no tengan la finalidad para la que fueron concedidos o la 
vulneración del límite legal de prioridad de los gastos de personal y obligaciones de presupuestos 
cerrados. 
 
BASE 55.- Procedimiento de Pago. 
1.- No se podrá realizar pago alguno por la Tesorería o dar salida a los fondos o valores, sin el 
oportuno documento expedido por el Ordenador de Pagos y fiscalizado por el Interventor y con 
atención a las prioridades establecidas legalmente y el Plan de Disposición de Fondos. Los 
documentos necesarios para disponer fondos de cuentas corrientes serán firmados 
conjuntamente por el Alcalde, el Interventor y el Tesorero. 
 
2.- Recibida por Tesorería una orden o mandamiento de pago corresponderá a esta su ejecución 
mediante pago material eligiéndose por esta Unidad la cuenta con cargo a la cual ha de realizarse 
el pago, así como la introducción el sistema de información contable de los datos relativos de 
dicha cuenta de cargo. 
 
3.- El modo de pago a utilizar por la Tesorería será la transferencia bancaria a favor del acreedor 
y a la cuenta corriente designada por el mismo a través del modelo normalizado de "Alta / 
Modificación de Terceros".  
La cumplimentación de este modelo tiene carácter obligatorio, salvo que ya se haya aportado 
como consecuencia de la tramitación de otro expediente, y deberá realizarse de acuerdo con las 
instrucciones contenidas en el documento. En especial, las cuentas corrientes señaladas en el 
espacio reservado a tal efecto deberán ser certificadas por el Banco o Caja correspondiente, 
debiéndose rellenar correctamente todos los campos destinados a los códigos del banco, 
sucursal, código de control y cuenta corriente. 
No obstante, lo expresado en el párrafo anterior, no será obligatorio la presentación formal del 
documento de Alta a Terceros en los casos de pagos a Administraciones Públicas y Entidades u 
Organismos Oficiales cuando de los datos obrantes en el expediente quede absolutamente clara 
la identidad del perceptor y los datos referidos a la cuenta corriente en la que deba realizarse el 
ingreso correspondiente. 
 
• Procedimientos de alta o modificación de datos de terceros acreedores de forma 
telemática. 
 
Primero. - Ámbito subjetivo. 
1. A los efectos de este procedimiento, tendrán la consideración de terceros acreedores, las 
personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad jurídica, públicas o privadas que se 
relacionen con este Ayuntamiento, a cuyo favor surjan obligaciones o se expidan los pagos 
derivados de las mismas. 
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2. El procedimiento de alta o modificación telemática de los datos personales identificativos o 
bancarios a incorporar en la base de datos de terceros acreedores, será de obligada aplicación a 
los siguientes sujetos: 
a) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria 
para la realización de aquellos trámites y actuaciones con las Administraciones públicas en 
ejercicio de su actividad profesional. 
b) Las personas jurídicas. 
c) Las entidades sin personalidad jurídica. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con 
la Administración. 
 
Segundo. - Forma de presentación.  
Los sujetos obligados a comunicarse por vía telemática con la Administración Pública descritos 
en el apartado anterior deberán presentar por este canal la comunicación de alta o modificación 
de sus datos personales identificativos o bancarios a incorporar en la base de datos, a través de 
la sede electrónica de este Ayuntamiento. 
La presentación telemática de la comunicación de alta o modificación de datos de las personas 
físicas, personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica, que actúen por medio de 
representante, se efectuará por este debidamente acreditado en el registro electrónico de 
apoderamientos, si lo hubiere, en otro caso se estará a cuanto dispone el artículo  5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, mediante el formulario 
normalizado existente en la citada sede electrónica, en el que declarará que la cuenta bancaria 
es de la titularidad de su representado. La presentación se efectuará de acuerdo con las 
instrucciones que figuren en dicha sede electrónica. 
 
Tercero. - Resultado de la actuación tras el trámite de presentación telemática. 
1. Presentada la comunicación a través de la sede electrónica se devolverá un justificante del 
registro de la presentación de su comunicación, en el que constará la fecha y hora de la 
presentación y los datos identificativos del sujeto interesado. 
Todos los documentos podrán ser impresos o guardados en formato electrónico y contendrán un 
código seguro de verificación a efectos de permitir efectuar las comprobaciones relativas a su 
autenticidad e integridad. 
2. Si con posterioridad a la presentación telemática, la Tesorería Municipal advirtiese algún 
motivo que fundamentara la rectificación o cancelación de los datos comunicados 
telemáticamente, lo pondrá en conocimiento de los sujetos interesados a efectos de su audiencia 
a través de alguna de las vías de notificación telemática previstas en la sede electrónica, antes 
de dictar la resolución que procediera. 
3. Las personas o entidades extranjeras que no residan ni se encuentren establecidas en 
territorio español que tengan reconocido algún derecho de cobro de este Ayuntamiento 
presentarán sus solicitudes de alta o modificación de datos en papel cuando no dispongan de 
ningún sistema de identificación y firma electrónica admitido por la sede electrónica de este 
Ayuntamiento o que admitidos por la sede no puedan presentar su solicitud por problemas 
técnicos 
4. Asimismo, a la solicitud presentada telemáticamente se deberá adjuntar la documentación 
digitalizada siguiente, la cuál ha de ser firmada, igualmente, por el representante: 
- Documentación acreditativa de la "Representación". 
- Certificación emitida por la entidad financiera de la "titularidad" de la cuenta corriente, y del 
código IBAN. Para las cuentas bancarias abiertas fuera de España, es obligatorio, además del 
IBAN, incluir en la certificación bancaria el código BIC (SWIFT). En el caso de que la cuenta 
extranjera no se configure con código IBAN, deberá incluirse en el certificado en su lugar, el 
número de la cuenta, el código y la dirección de la sucursal, siendo necesario, además, el código 
ABA, para el caso de las cuentas de Estados Unidos (EEUU). 
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• Procedimientos de alta o modificación de datos de terceros acreedores de forma 
presencial. 
Las personas físicas que no estén obligadas a relacionarse con la Administración Pública por 
medios electrónicos, podrán elegir en todo momento la vía de comunicación, telemática o en 
papel, con la Administración Pública para comunicar el alta o modificación de sus datos 
personales identificativos o bancarios a incorporar en la base de datos de terceros acreedores, 
presentando, en original, el documento normalizado, debidamente cumplimentado, y presentarlo 
en el registro auxiliar de la Tesorería Municipal, admitiéndose también su remisión a través del 
registro telemático de ORVE o Plataforma SIR,  con el requisito de validez de documento en 
original. El medio elegido podrá ser modificado por la persona interesada en cualquier momento. 
En el caso de cambio de cuenta o modificación de datos personales, el acreedor tendrá la 
obligación de comunicarlo al departamento de Tesorería mediante el modelo anteriormente 
indicado. En el caso de que sea persona física, la firma y sello de la entidad financiera puede 
sustituirse por certifica con firma digital emitido por autorizado/apoderado de dicha entidad, 
donde conste el nombre del titular y los datos bancarios con el código IBAN.  
1.- En aquellos casos en que el pago se realice por la modalidad de Transferencia a través de 
medios telemáticos instalados en las dependencias municipales de la Tesorería, la 
responsabilidad de los claveros quedará concretada a partir del momento en que se produzca 
efectivamente la firma del correspondiente documento justificativo. 
2.- Endosos: 
• Toda obligación reconocida a favor de terceros por este Ayuntamiento podrá ser endosada, 
de acuerdo con la legislación vigente. 
• El endoso procederá una vez los documentos justificativos de la obligación hayan cumplido 
los trámites que para el Reconocimiento de Obligaciones se establece en estas Bases. 
• Para que el endoso resulte efectivo, será necesario la toma de razón por parte de la 
Intervención del Ayuntamiento. 
Las cesiones de créditos a terceros mediante el endoso de las certificaciones o facturas se 
instrumentarán a través del modelo “Endoso o Transmisión de Derecho de Cobro”, mediante el 
que el CEDENTE cede irrevocablemente al ENDOSATARIO los derechos de cobro frente al 
Ayuntamiento de la Villa de Santiago del Teide debidamente relacionados, solicitando que el 
referido crédito sea abonado a la cuenta corriente titularidad del mismo, adquiriendo eficacia 
frente a este Ayuntamiento mediante la posterior toma de razón, momento en el cual como 
deudora conoce la transmisión del crédito representado por el documento de cobro. A estos 
efectos, la solicitud de cesión de créditos deberá hacerse de conformidad y utilizando al efecto 
el correspondiente modelo. 
Acompañando a lo solicitud de endoso se deberá aportar la siguiente documentación: 
1. Modelo de Alta de Terceros en el sistema Contable del Ayuntamiento de Santiago del Teide, 
debidamente cumplimentado, tanto del endosatario como del titular endosante. 
2. Fotocopia de los documentos que reconozcan el derecho de cobro del Ayuntamiento de 
Santiago del Teide objeto de cesión (Facturas, certificaciones de obras, resoluciones, ...). 
3. El Titular Endosante deberá aportar justificante de encontrarse al corriente con las 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 
4. Deberá constar de forma clara y fehaciente el cargo y la firma legible del endosante, con el 
sello de la entidad. 
Cuando se trate de Endosos de Ayudas sociales, auxilios, médicas o análogas la acreditación de 
encontrarse al corriente con las obligaciones tributarias y de Seguridad Social podrá ser 
sustituida por una declaración responsable del Titular Endosante. 
En ningún caso se tomará razón de una cesión de derecho de cobro cuando a la fecha de entrada 
de la correspondiente documentación ya haya sido ordenado el pago. Así mismo, no podrá 
revocarse cesión de crédito alguna salvo que tal revocación sea expresamente aceptada por el 
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• Procedimientos de alta o modificación de datos de terceros acreedores de forma 
presencial. 
Las personas físicas que no estén obligadas a relacionarse con la Administración Pública por 
medios electrónicos, podrán elegir en todo momento la vía de comunicación, telemática o en 
papel, con la Administración Pública para comunicar el alta o modificación de sus datos 
personales identificativos o bancarios a incorporar en la base de datos de terceros acreedores, 
presentando, en original, el documento normalizado, debidamente cumplimentado, y presentarlo 
en el registro auxiliar de la Tesorería Municipal, admitiéndose también su remisión a través del 
registro telemático de ORVE o Plataforma SIR,  con el requisito de validez de documento en 
original. El medio elegido podrá ser modificado por la persona interesada en cualquier momento. 
En el caso de cambio de cuenta o modificación de datos personales, el acreedor tendrá la 
obligación de comunicarlo al departamento de Tesorería mediante el modelo anteriormente 
indicado. En el caso de que sea persona física, la firma y sello de la entidad financiera puede 
sustituirse por certifica con firma digital emitido por autorizado/apoderado de dicha entidad, 
donde conste el nombre del titular y los datos bancarios con el código IBAN.  
1.- En aquellos casos en que el pago se realice por la modalidad de Transferencia a través de 
medios telemáticos instalados en las dependencias municipales de la Tesorería, la 
responsabilidad de los claveros quedará concretada a partir del momento en que se produzca 
efectivamente la firma del correspondiente documento justificativo. 
2.- Endosos: 
• Toda obligación reconocida a favor de terceros por este Ayuntamiento podrá ser endosada, 
de acuerdo con la legislación vigente. 
• El endoso procederá una vez los documentos justificativos de la obligación hayan cumplido 
los trámites que para el Reconocimiento de Obligaciones se establece en estas Bases. 
• Para que el endoso resulte efectivo, será necesario la toma de razón por parte de la 
Intervención del Ayuntamiento. 
Las cesiones de créditos a terceros mediante el endoso de las certificaciones o facturas se 
instrumentarán a través del modelo “Endoso o Transmisión de Derecho de Cobro”, mediante el 
que el CEDENTE cede irrevocablemente al ENDOSATARIO los derechos de cobro frente al 
Ayuntamiento de la Villa de Santiago del Teide debidamente relacionados, solicitando que el 
referido crédito sea abonado a la cuenta corriente titularidad del mismo, adquiriendo eficacia 
frente a este Ayuntamiento mediante la posterior toma de razón, momento en el cual como 
deudora conoce la transmisión del crédito representado por el documento de cobro. A estos 
efectos, la solicitud de cesión de créditos deberá hacerse de conformidad y utilizando al efecto 
el correspondiente modelo. 
Acompañando a lo solicitud de endoso se deberá aportar la siguiente documentación: 
1. Modelo de Alta de Terceros en el sistema Contable del Ayuntamiento de Santiago del Teide, 
debidamente cumplimentado, tanto del endosatario como del titular endosante. 
2. Fotocopia de los documentos que reconozcan el derecho de cobro del Ayuntamiento de 
Santiago del Teide objeto de cesión (Facturas, certificaciones de obras, resoluciones, ...). 
3. El Titular Endosante deberá aportar justificante de encontrarse al corriente con las 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 
4. Deberá constar de forma clara y fehaciente el cargo y la firma legible del endosante, con el 
sello de la entidad. 
Cuando se trate de Endosos de Ayudas sociales, auxilios, médicas o análogas la acreditación de 
encontrarse al corriente con las obligaciones tributarias y de Seguridad Social podrá ser 
sustituida por una declaración responsable del Titular Endosante. 
En ningún caso se tomará razón de una cesión de derecho de cobro cuando a la fecha de entrada 
de la correspondiente documentación ya haya sido ordenado el pago. Así mismo, no podrá 
revocarse cesión de crédito alguna salvo que tal revocación sea expresamente aceptada por el 
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cesionario, lo que deberá acreditarse de modo fehaciente ante esta Administración, y sea 
igualmente admitida por el Ayuntamiento, que se reserva el derecho a su rechazo en función del 
estado de tramitación de la cesión inicial. 
La transmisión de derechos de cobro derivada de un contrato de factoring suscrito entre el 
interesado y una Entidad Financiera, y con independencia de la eventual manifestación favorable 
o toma de conocimiento que pueda comunicarse por la correspondiente oficina gestora de este 
Ayuntamiento al contratista, no tendrá efectos contables y/o de toma de razón por parte de la 
Intervención hasta que no se genere obligación a favor del contratista, siendo el procedimiento 
esencialmente idéntico al regulado en los párrafos anteriores, salvo que en las resoluciones y 
demás documentos que se incorporen al expediente deberá consignarse la leyenda 
“Factura/Certificación asociada a contrato de Factoring”, así como los elementos esenciales 
identificadores de dicho contrato. 
5.- Tarjetas prepago. Se prevé como medio de pago de la ayuda municipal la instauración del 
sistema de abono de las ayudas sociales concedidas mediante la entrega de tarjetas prepago. El 
beneficiario de la ayuda podrá utilizar este medio de pago en cualquier establecimiento del ramo 
o ramos que se determinen en el acuerdo de entrega de las citadas tarjetas. 
 
BASE 56.- De la fiscalización previa de los ingresos. 
La fiscalización previa de los ingresos se sustituye por la toma de razón inherente a la 
contabilidad, para poder realizar adecuadamente la misma, será necesario que cualquier ingreso, 
sea tributario o no, se encuentre totalmente identificado en los correspondientes documentos a 
apuntes bancarios (concepto de ingreso, número de expediente o de liquidación, sujeto pasivo, 
hecho imponible etc.). 
 
BASE 57.- De la contratación de operaciones de crédito y de las operaciones de 
Tesorería. 
La concertación o modificación de operaciones de crédito u operaciones de Tesorería con 
entidades financieras deberá someterse al procedimiento establecido en el artículo 26.2 de la 
Ley 9/2018, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
BASE 58.- De las liquidaciones. 
Aquellas liquidaciones tributarias o de precios públicos iguales o inferiores a 1 euro que se hayan 
girado o que deban hacerlo como consecuencia de reclamaciones o recursos interpuestos por los 
ciudadanos, serán automáticamente anuladas sin necesidad de ningún trámite formal más que 
la alusión directa a esta base en la resolución de la reclamación o el recurso. 
 
BASE 59.- Aportaciones a las Sociedades Municipales. 
1.- El reconocimiento de las obligaciones de gasto derivadas de las aportaciones previstas en el 
Presupuesto a las Sociedades Municipales se realizará, mediante Decreto de la Alcaldía-
Presidencia, sin perjuicio de posibles delegaciones. Dicho reconocimiento de la obligación 
generará un documento contable. 
Se girarán órdenes de pago con cargo a dicha obligación teniendo en cuenta las necesidades de 
cada Sociedad Municipal, y supeditándose la orden de pago a la disponibilidad de las existencias 
en la Tesorería Municipal y al Plan de Disposición de Fondos, si lo hubiere. 
  
2.- Transferencias a la Sociedad Mercantil Santiago del Teide Gestión S.L. 
En la tramitación de las transferencias se seguirán las siguientes reglas: 
1. Los importes a percibir se adaptarán al Plan de Tesorería del Ayuntamiento y del ente 
receptor que deberá de ser aprobado por el órgano competente. 
2. Los expedientes relativos a las transferencias a Organismos Autónomos y Sociedades 
Mercantiles tendrán carácter preferente en su tramitación, entendiéndose implícita con su 
incoación la tramitación urgente del procedimiento reduciéndose a la mitad los plazos 
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establecidos para la emisión de informes. 
A los efectos de la presente Base, se clasificarán las transferencias en genéricas y específicas: 
a) Se considerarán transferencias genéricas corrientes y de personal, aquéllas destinadas a la 
financiación de los costes estructurales, de funcionamiento o no vinculadas a un proyecto o 
actividad específica, se librarán contra el Capítulo IV el Estado de Gastos. 
b) Se entenderá por transferencias específicas las destinadas a financiar proyectos de gasto de 
tal naturaleza o actividades concretas objeto de encomienda de gestión a financiar gastos de 
capital (capítulo VII) y las aportaciones de socios (capítulo VIII) 
 
3.- Aportaciones Económicas en concepto de encargos a la Sociedad Mercantil Santiago 
del Teide Gestión S.L. 
 
Dentro del Presupuesto General del Ayuntamiento de Santiago del Teide figuran como 
aportaciones en virtud de dos encomiendas de gestión a la empresa de capital 100% municipal 
Santiago del Teide Gestión S.L., y en las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
 
1º.- Encargo de Gestión del servicio de Ayuda a domicilio, en la aplicación de gastos 23100-
44903, por importe de 40.000,00 euros. 
 
2º-  Encargo de Gestión de Instalaciones Deportivas Municipales, aplicación de gastos 34000-
44901, por importe de 320.000,00 euros. 
 
3º.- Encargo de Dinamización Deportiva Municipal, aplicación de gastos 34000-44902, por 
importe de 340.000,00 euros. 
 
4º.- Encargo de Limpieza de Centros Públicos Municipales, aplicación de gastos 34000-44904, 
por importe de 492.614,75 euros. 
 
El régimen de abono y justificación será el que se establezca en la encomienda de gestión. 
 
4.- Régimen de Aplicación de los Encargos de Gestión. 
La sociedad de capital 100% municipal SANTIAGO DEL TEIDE GESTIÓN SL tiene la consideración 
de medio propio al servicio del AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DEL TEIDE para el que realiza la 
parte esencial de su actividad,  ostentando  sobre  la misma un control análogo al que ejerce 
sobre sus propios servicios, por lo que conforme a lo establecido en el artículo 32.1 de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre, y sin perjuicio de los requisitos 
establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre sobre el Régimen Jurídico del Sector Público, 
podrán realizar las actividades de carácter material, técnico o de servicios que le encomiende 
este Ayuntamiento en el marco de sus respectivas competencias y funciones y en las materias 
que constituyen  el objeto social de los mismos, y especialmente, aquellas que sean urgentes o 
que se ordenen como consecuencia de las situaciones de emergencia que se declaren. 
 
Los encargos de gestión a que se refieren los apartados anteriores se formalizarán por escrito y 
regularán mediante los instrumentos jurídicos, que deberán ser autorizados por el titular del 
departamento al que estén adscritas las entidades encomendadas. 
 
Deberán incluir, al menos, una relación detallada de la actividad o actividades a las que afecten 
y su plazo de realización. 
 
El encargo de dichas actividades no podrá implicar, en ningún caso, la atribución a las entidades 
encomendadas de potestades, funciones o facultades sujetas a Derecho Administrativo propias 
de la Administración. 
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establecidos para la emisión de informes. 
A los efectos de la presente Base, se clasificarán las transferencias en genéricas y específicas: 
a) Se considerarán transferencias genéricas corrientes y de personal, aquéllas destinadas a la 
financiación de los costes estructurales, de funcionamiento o no vinculadas a un proyecto o 
actividad específica, se librarán contra el Capítulo IV el Estado de Gastos. 
b) Se entenderá por transferencias específicas las destinadas a financiar proyectos de gasto de 
tal naturaleza o actividades concretas objeto de encomienda de gestión a financiar gastos de 
capital (capítulo VII) y las aportaciones de socios (capítulo VIII) 
 
3.- Aportaciones Económicas en concepto de encargos a la Sociedad Mercantil Santiago 
del Teide Gestión S.L. 
 
Dentro del Presupuesto General del Ayuntamiento de Santiago del Teide figuran como 
aportaciones en virtud de dos encomiendas de gestión a la empresa de capital 100% municipal 
Santiago del Teide Gestión S.L., y en las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
 
1º.- Encargo de Gestión del servicio de Ayuda a domicilio, en la aplicación de gastos 23100-
44903, por importe de 40.000,00 euros. 
 
2º-  Encargo de Gestión de Instalaciones Deportivas Municipales, aplicación de gastos 34000-
44901, por importe de 320.000,00 euros. 
 
3º.- Encargo de Dinamización Deportiva Municipal, aplicación de gastos 34000-44902, por 
importe de 340.000,00 euros. 
 
4º.- Encargo de Limpieza de Centros Públicos Municipales, aplicación de gastos 34000-44904, 
por importe de 492.614,75 euros. 
 
El régimen de abono y justificación será el que se establezca en la encomienda de gestión. 
 
4.- Régimen de Aplicación de los Encargos de Gestión. 
La sociedad de capital 100% municipal SANTIAGO DEL TEIDE GESTIÓN SL tiene la consideración 
de medio propio al servicio del AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DEL TEIDE para el que realiza la 
parte esencial de su actividad,  ostentando  sobre  la misma un control análogo al que ejerce 
sobre sus propios servicios, por lo que conforme a lo establecido en el artículo 32.1 de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre, y sin perjuicio de los requisitos 
establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre sobre el Régimen Jurídico del Sector Público, 
podrán realizar las actividades de carácter material, técnico o de servicios que le encomiende 
este Ayuntamiento en el marco de sus respectivas competencias y funciones y en las materias 
que constituyen  el objeto social de los mismos, y especialmente, aquellas que sean urgentes o 
que se ordenen como consecuencia de las situaciones de emergencia que se declaren. 
 
Los encargos de gestión a que se refieren los apartados anteriores se formalizarán por escrito y 
regularán mediante los instrumentos jurídicos, que deberán ser autorizados por el titular del 
departamento al que estén adscritas las entidades encomendadas. 
 
Deberán incluir, al menos, una relación detallada de la actividad o actividades a las que afecten 
y su plazo de realización. 
 
El encargo de dichas actividades no podrá implicar, en ningún caso, la atribución a las entidades 
encomendadas de potestades, funciones o facultades sujetas a Derecho Administrativo propias 
de la Administración. 
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establecidos para la emisión de informes. 
A los efectos de la presente Base, se clasificarán las transferencias en genéricas y específicas: 
a) Se considerarán transferencias genéricas corrientes y de personal, aquéllas destinadas a la 
financiación de los costes estructurales, de funcionamiento o no vinculadas a un proyecto o 
actividad específica, se librarán contra el Capítulo IV el Estado de Gastos. 
b) Se entenderá por transferencias específicas las destinadas a financiar proyectos de gasto de 
tal naturaleza o actividades concretas objeto de encomienda de gestión a financiar gastos de 
capital (capítulo VII) y las aportaciones de socios (capítulo VIII) 
 
3.- Aportaciones Económicas en concepto de encargos a la Sociedad Mercantil Santiago 
del Teide Gestión S.L. 
 
Dentro del Presupuesto General del Ayuntamiento de Santiago del Teide figuran como 
aportaciones en virtud de dos encomiendas de gestión a la empresa de capital 100% municipal 
Santiago del Teide Gestión S.L., y en las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
 
1º.- Encargo de Gestión del servicio de Ayuda a domicilio, en la aplicación de gastos 23100-
44903, por importe de 40.000,00 euros. 
 
2º-  Encargo de Gestión de Instalaciones Deportivas Municipales, aplicación de gastos 34000-
44901, por importe de 320.000,00 euros. 
 
3º.- Encargo de Dinamización Deportiva Municipal, aplicación de gastos 34000-44902, por 
importe de 340.000,00 euros. 
 
4º.- Encargo de Limpieza de Centros Públicos Municipales, aplicación de gastos 34000-44904, 
por importe de 492.614,75 euros. 
 
El régimen de abono y justificación será el que se establezca en la encomienda de gestión. 
 
4.- Régimen de Aplicación de los Encargos de Gestión. 
La sociedad de capital 100% municipal SANTIAGO DEL TEIDE GESTIÓN SL tiene la consideración 
de medio propio al servicio del AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DEL TEIDE para el que realiza la 
parte esencial de su actividad,  ostentando  sobre  la misma un control análogo al que ejerce 
sobre sus propios servicios, por lo que conforme a lo establecido en el artículo 32.1 de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre, y sin perjuicio de los requisitos 
establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre sobre el Régimen Jurídico del Sector Público, 
podrán realizar las actividades de carácter material, técnico o de servicios que le encomiende 
este Ayuntamiento en el marco de sus respectivas competencias y funciones y en las materias 
que constituyen  el objeto social de los mismos, y especialmente, aquellas que sean urgentes o 
que se ordenen como consecuencia de las situaciones de emergencia que se declaren. 
 
Los encargos de gestión a que se refieren los apartados anteriores se formalizarán por escrito y 
regularán mediante los instrumentos jurídicos, que deberán ser autorizados por el titular del 
departamento al que estén adscritas las entidades encomendadas. 
 
Deberán incluir, al menos, una relación detallada de la actividad o actividades a las que afecten 
y su plazo de realización. 
 
El encargo de dichas actividades no podrá implicar, en ningún caso, la atribución a las entidades 
encomendadas de potestades, funciones o facultades sujetas a Derecho Administrativo propias 
de la Administración. 
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establecidos para la emisión de informes. 
A los efectos de la presente Base, se clasificarán las transferencias en genéricas y específicas: 
a) Se considerarán transferencias genéricas corrientes y de personal, aquéllas destinadas a la 
financiación de los costes estructurales, de funcionamiento o no vinculadas a un proyecto o 
actividad específica, se librarán contra el Capítulo IV el Estado de Gastos. 
b) Se entenderá por transferencias específicas las destinadas a financiar proyectos de gasto de 
tal naturaleza o actividades concretas objeto de encomienda de gestión a financiar gastos de 
capital (capítulo VII) y las aportaciones de socios (capítulo VIII) 
 
3.- Aportaciones Económicas en concepto de encargos a la Sociedad Mercantil Santiago 
del Teide Gestión S.L. 
 
Dentro del Presupuesto General del Ayuntamiento de Santiago del Teide figuran como 
aportaciones en virtud de dos encomiendas de gestión a la empresa de capital 100% municipal 
Santiago del Teide Gestión S.L., y en las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
 
1º.- Encargo de Gestión del servicio de Ayuda a domicilio, en la aplicación de gastos 23100-
44903, por importe de 40.000,00 euros. 
 
2º-  Encargo de Gestión de Instalaciones Deportivas Municipales, aplicación de gastos 34000-
44901, por importe de 320.000,00 euros. 
 
3º.- Encargo de Dinamización Deportiva Municipal, aplicación de gastos 34000-44902, por 
importe de 340.000,00 euros. 
 
4º.- Encargo de Limpieza de Centros Públicos Municipales, aplicación de gastos 34000-44904, 
por importe de 492.614,75 euros. 
 
El régimen de abono y justificación será el que se establezca en la encomienda de gestión. 
 
4.- Régimen de Aplicación de los Encargos de Gestión. 
La sociedad de capital 100% municipal SANTIAGO DEL TEIDE GESTIÓN SL tiene la consideración 
de medio propio al servicio del AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DEL TEIDE para el que realiza la 
parte esencial de su actividad,  ostentando  sobre  la misma un control análogo al que ejerce 
sobre sus propios servicios, por lo que conforme a lo establecido en el artículo 32.1 de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre, y sin perjuicio de los requisitos 
establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre sobre el Régimen Jurídico del Sector Público, 
podrán realizar las actividades de carácter material, técnico o de servicios que le encomiende 
este Ayuntamiento en el marco de sus respectivas competencias y funciones y en las materias 
que constituyen  el objeto social de los mismos, y especialmente, aquellas que sean urgentes o 
que se ordenen como consecuencia de las situaciones de emergencia que se declaren. 
 
Los encargos de gestión a que se refieren los apartados anteriores se formalizarán por escrito y 
regularán mediante los instrumentos jurídicos, que deberán ser autorizados por el titular del 
departamento al que estén adscritas las entidades encomendadas. 
 
Deberán incluir, al menos, una relación detallada de la actividad o actividades a las que afecten 
y su plazo de realización. 
 
El encargo de dichas actividades no podrá implicar, en ningún caso, la atribución a las entidades 
encomendadas de potestades, funciones o facultades sujetas a Derecho Administrativo propias 
de la Administración. 
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La comunicación del encargo de una actuación específica supondrá, para las entidades 
encomendadas, la orden para iniciarla, debiendo realizar su ejecución a partir de dicha 
notificación, y en los términos previstos en el correspondiente instrumento jurídico y en el propio 
encargo. 
La tramitación del encargo podrá ultimarse anticipadamente cuando su ejecución deba iniciarse 
en el ejercicio siguiente. En tales casos, el escrito de encargo de la encomienda deberá contener 
expresa referencia a que la realización del encargo queda sujeta a la condición de que en el 
ejercicio siguiente exista crédito adecuado y suficiente para financiar las actuaciones objeto del 
encargo. La efectiva ejecución del encargo no comenzará hasta que, iniciado el ejercicio siguiente 
y contraído el crédito, se curse la correspondiente comunicación al respecto. 
 
El importe de las actuaciones objeto de encargo se determinará atendiendo a costes reales, tanto 
directos como indirectos, necesarios para su realización, aplicando a las unidades ejecutadas las 
tarifas que estuviesen aprobadas, o, en su defecto, los precios que figuren en el presupuesto de 
ejecución previsto en el encargo. 
 
Cuando en el ejercicio del control financiero o de auditoría pública, la Intervención Municipal 
detectase el abono a la entidad encomendada de cantidades que excedan de los gastos, directos 
e indirectos, del encargo realizado, o no se hubiera cumplido con el objeto del encargo, ésta 
emitirá un informe dirigido al órgano que realizó el encargo para que proceda al inicio del 
oportuno expediente de reintegro o manifieste la discrepancia con su incoación. 
 
El procedimiento de reintegro se regirá por las disposiciones generales sobre procedimientos 
administrativos contenidas en la legislación vigente. 
 
Las cantidades para reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, 
siéndoles aplicables las normas sobre recaudación contenidas en la legislación tributaria. 
 
5.- Aportaciones Económicas en concepto de subvención de las tarifas impuestas por 
el Ayuntamiento a la Sociedad Mercantil Santiago del Teide Gestión S.L. 
Dentro del Presupuesto General del Ayuntamiento de Santiago del Teide figura como aportación 
en virtud de subvención de los precios y descuentos para el uso de las instalaciones deportivas 
municipales, incluido el Complejo Deportivo Pancracio Socas García, según la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Precio Público por la Prestación de Servicios y Realización de Actividades en las 
Instalaciones Deportivas Municipales; a la empresa de capital 100% municipal Santiago del Teide 
Gestión S.L., y en la siguiente la aplicación presupuestaria: 
 
Subvención del precio de las tarifas de residentes, aplicación de gastos 34000-44903, por 
importe de 100.000,00 euros. 
 
En cualquier caso, será requisito indispensable para compensar a la citada entidad de las 
bonificaciones y/o exenciones concedidas, que se realicen las siguientes actuaciones: 
1. Actualización de las tarifas de las Ordenanzas de aplicación. 
2. Tramitación del correspondiente expediente de reconocimiento de bonificación y/o exención, 
para determinar e importe a compensar a Santiago del Teide Gestión S.L.  
6.- Aportaciones Económicas con destino a sufragar gastos de capital. 
 
Dentro del Presupuesto General del Ayuntamiento de Santiago del Teide figura como aportación 
para financiar gastos de inversión, aplicación de gastos 34000-74000, por importe de 60.000,00 
euros. 
Los gastos de inversión se deben entender como la creación de infraestructuras y la creación o 
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adquisición de bienes de naturaleza inventariable necesarios para el funcionamiento de sus 
servicios y aquellos otros que tengan carácter de amortizable. 
 A los efectos de la justificación del importe recibido, se debe realizar dentro del trimestre 1º 
del ejercicio siguiente a la concesión, mediante una certificación de gastos de la Gerencia, o en 
su caso Consejero Delegado, acompañado de la correspondiente copia de la factura, de la orden 
de transferencia o talón bancario. A cada pago realizado por inversión se debe acompañar 
informe de recepción o conformidad la inversión realizada y su destino, así como copia del 
expediente o acuerdo de contratación.  
 

TÍTULO V. FISCALIZACIÓN Y CONTABILIDAD 
 
BASE 60.- Normas especiales de fiscalización. 
1.- De conformidad con el artículo 219.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y en el artículo 17 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico de control interno en las entidades del Sector Público Local, no estarán 
sometidos a intervención previa los gastos de material no inventariable, contratos menores, así 
como los de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto 
correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así 
como otros gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se 
hagan efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. 
En virtud de esta previsión, en materia de contratación menor únicamente se comprobará la 
existencia de crédito adecuado y suficiente previa a la aprobación del gasto correspondiente. 
En todo caso, con respecto a la contratación menor cuyo importe sea hasta 3.000,00 euros 
(incluido el IGIC) será documento necesario para reconocer la obligación, el informe del área 
que acredite que la actividad se ha ejecutado de conformidad a lo encargado, así como la 
acreditación de la existencia de crédito, circunstancias que se acreditará mediante el oportuno 
documento contable de retención de crédito (RC).  
Para importes superiores será requisito necesario Decreto o Resolución del Alcalde, o Concejal 
en que delegue aprobando el correspondiente gasto, con los requisitos recogidos en las 
presentes bases.  
Para el contrato menor de obra, además, debe incluirse el presupuesto de las obras, conformado 
por el jefe de servicio o concejal delegado, sin perjuicio de la existencia de proyecto cuando 
normas específicas así lo requieran y la incorporación al mismo de la factura informada por el 
técnico municipal en los extremos expuestos en las presentes bases. En los casos de obras 
menores de nueva planta, o que supongan la recepción de instalaciones a cargo del 
Ayuntamiento, se exigirá acta de recepción donde se acredite el comienzo del período de 
garantía. 
Estos contratos no podrán tener una duración superior a un año, ni ser objeto de prórroga ni de 
revisión de precios. 
 
2.- La aprobación de gasto en los contratos menores, implicará la existencia de un tercero cierto 
y un importe determinado, lo que implica que presupuestariamente se realice un documento 
contable AD. 
En los expedientes de contratación que no sean menores, el acto administrativo de aprobación 
de gasto equivaldrá contablemente a un documento contable A, ya que no consta tercero. 
 
3.- En materia de gastos de personal (Capítulo I), la intervención previa requerirá los 
siguientes extremos: 
➢ La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza 
de gasto u obligación que se proponga contraer. 
➢ Que las obligaciones o gasto se generan por órgano competente. 
➢ En cuanto a la fiscalización de la nómina, se requerirá, en todo caso: 
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adquisición de bienes de naturaleza inventariable necesarios para el funcionamiento de sus 
servicios y aquellos otros que tengan carácter de amortizable. 
 A los efectos de la justificación del importe recibido, se debe realizar dentro del trimestre 1º 
del ejercicio siguiente a la concesión, mediante una certificación de gastos de la Gerencia, o en 
su caso Consejero Delegado, acompañado de la correspondiente copia de la factura, de la orden 
de transferencia o talón bancario. A cada pago realizado por inversión se debe acompañar 
informe de recepción o conformidad la inversión realizada y su destino, así como copia del 
expediente o acuerdo de contratación.  
 

TÍTULO V. FISCALIZACIÓN Y CONTABILIDAD 
 
BASE 60.- Normas especiales de fiscalización. 
1.- De conformidad con el artículo 219.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y en el artículo 17 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico de control interno en las entidades del Sector Público Local, no estarán 
sometidos a intervención previa los gastos de material no inventariable, contratos menores, así 
como los de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto 
correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así 
como otros gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se 
hagan efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. 
En virtud de esta previsión, en materia de contratación menor únicamente se comprobará la 
existencia de crédito adecuado y suficiente previa a la aprobación del gasto correspondiente. 
En todo caso, con respecto a la contratación menor cuyo importe sea hasta 3.000,00 euros 
(incluido el IGIC) será documento necesario para reconocer la obligación, el informe del área 
que acredite que la actividad se ha ejecutado de conformidad a lo encargado, así como la 
acreditación de la existencia de crédito, circunstancias que se acreditará mediante el oportuno 
documento contable de retención de crédito (RC).  
Para importes superiores será requisito necesario Decreto o Resolución del Alcalde, o Concejal 
en que delegue aprobando el correspondiente gasto, con los requisitos recogidos en las 
presentes bases.  
Para el contrato menor de obra, además, debe incluirse el presupuesto de las obras, conformado 
por el jefe de servicio o concejal delegado, sin perjuicio de la existencia de proyecto cuando 
normas específicas así lo requieran y la incorporación al mismo de la factura informada por el 
técnico municipal en los extremos expuestos en las presentes bases. En los casos de obras 
menores de nueva planta, o que supongan la recepción de instalaciones a cargo del 
Ayuntamiento, se exigirá acta de recepción donde se acredite el comienzo del período de 
garantía. 
Estos contratos no podrán tener una duración superior a un año, ni ser objeto de prórroga ni de 
revisión de precios. 
 
2.- La aprobación de gasto en los contratos menores, implicará la existencia de un tercero cierto 
y un importe determinado, lo que implica que presupuestariamente se realice un documento 
contable AD. 
En los expedientes de contratación que no sean menores, el acto administrativo de aprobación 
de gasto equivaldrá contablemente a un documento contable A, ya que no consta tercero. 
 
3.- En materia de gastos de personal (Capítulo I), la intervención previa requerirá los 
siguientes extremos: 
➢ La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza 
de gasto u obligación que se proponga contraer. 
➢ Que las obligaciones o gasto se generan por órgano competente. 
➢ En cuanto a la fiscalización de la nómina, se requerirá, en todo caso: 
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La comunicación del encargo de una actuación específica supondrá, para las entidades 
encomendadas, la orden para iniciarla, debiendo realizar su ejecución a partir de dicha 
notificación, y en los términos previstos en el correspondiente instrumento jurídico y en el propio 
encargo. 
La tramitación del encargo podrá ultimarse anticipadamente cuando su ejecución deba iniciarse 
en el ejercicio siguiente. En tales casos, el escrito de encargo de la encomienda deberá contener 
expresa referencia a que la realización del encargo queda sujeta a la condición de que en el 
ejercicio siguiente exista crédito adecuado y suficiente para financiar las actuaciones objeto del 
encargo. La efectiva ejecución del encargo no comenzará hasta que, iniciado el ejercicio siguiente 
y contraído el crédito, se curse la correspondiente comunicación al respecto. 
 
El importe de las actuaciones objeto de encargo se determinará atendiendo a costes reales, tanto 
directos como indirectos, necesarios para su realización, aplicando a las unidades ejecutadas las 
tarifas que estuviesen aprobadas, o, en su defecto, los precios que figuren en el presupuesto de 
ejecución previsto en el encargo. 
 
Cuando en el ejercicio del control financiero o de auditoría pública, la Intervención Municipal 
detectase el abono a la entidad encomendada de cantidades que excedan de los gastos, directos 
e indirectos, del encargo realizado, o no se hubiera cumplido con el objeto del encargo, ésta 
emitirá un informe dirigido al órgano que realizó el encargo para que proceda al inicio del 
oportuno expediente de reintegro o manifieste la discrepancia con su incoación. 
 
El procedimiento de reintegro se regirá por las disposiciones generales sobre procedimientos 
administrativos contenidas en la legislación vigente. 
 
Las cantidades para reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, 
siéndoles aplicables las normas sobre recaudación contenidas en la legislación tributaria. 
 
5.- Aportaciones Económicas en concepto de subvención de las tarifas impuestas por 
el Ayuntamiento a la Sociedad Mercantil Santiago del Teide Gestión S.L. 
Dentro del Presupuesto General del Ayuntamiento de Santiago del Teide figura como aportación 
en virtud de subvención de los precios y descuentos para el uso de las instalaciones deportivas 
municipales, incluido el Complejo Deportivo Pancracio Socas García, según la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Precio Público por la Prestación de Servicios y Realización de Actividades en las 
Instalaciones Deportivas Municipales; a la empresa de capital 100% municipal Santiago del Teide 
Gestión S.L., y en la siguiente la aplicación presupuestaria: 
 
Subvención del precio de las tarifas de residentes, aplicación de gastos 34000-44903, por 
importe de 100.000,00 euros. 
 
En cualquier caso, será requisito indispensable para compensar a la citada entidad de las 
bonificaciones y/o exenciones concedidas, que se realicen las siguientes actuaciones: 
1. Actualización de las tarifas de las Ordenanzas de aplicación. 
2. Tramitación del correspondiente expediente de reconocimiento de bonificación y/o exención, 
para determinar e importe a compensar a Santiago del Teide Gestión S.L.  
6.- Aportaciones Económicas con destino a sufragar gastos de capital. 
 
Dentro del Presupuesto General del Ayuntamiento de Santiago del Teide figura como aportación 
para financiar gastos de inversión, aplicación de gastos 34000-74000, por importe de 60.000,00 
euros. 
Los gastos de inversión se deben entender como la creación de infraestructuras y la creación o 
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adquisición de bienes de naturaleza inventariable necesarios para el funcionamiento de sus 
servicios y aquellos otros que tengan carácter de amortizable. 
 A los efectos de la justificación del importe recibido, se debe realizar dentro del trimestre 1º 
del ejercicio siguiente a la concesión, mediante una certificación de gastos de la Gerencia, o en 
su caso Consejero Delegado, acompañado de la correspondiente copia de la factura, de la orden 
de transferencia o talón bancario. A cada pago realizado por inversión se debe acompañar 
informe de recepción o conformidad la inversión realizada y su destino, así como copia del 
expediente o acuerdo de contratación.  
 

TÍTULO V. FISCALIZACIÓN Y CONTABILIDAD 
 
BASE 60.- Normas especiales de fiscalización. 
1.- De conformidad con el artículo 219.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y en el artículo 17 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico de control interno en las entidades del Sector Público Local, no estarán 
sometidos a intervención previa los gastos de material no inventariable, contratos menores, así 
como los de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto 
correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así 
como otros gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se 
hagan efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. 
En virtud de esta previsión, en materia de contratación menor únicamente se comprobará la 
existencia de crédito adecuado y suficiente previa a la aprobación del gasto correspondiente. 
En todo caso, con respecto a la contratación menor cuyo importe sea hasta 3.000,00 euros 
(incluido el IGIC) será documento necesario para reconocer la obligación, el informe del área 
que acredite que la actividad se ha ejecutado de conformidad a lo encargado, así como la 
acreditación de la existencia de crédito, circunstancias que se acreditará mediante el oportuno 
documento contable de retención de crédito (RC).  
Para importes superiores será requisito necesario Decreto o Resolución del Alcalde, o Concejal 
en que delegue aprobando el correspondiente gasto, con los requisitos recogidos en las 
presentes bases.  
Para el contrato menor de obra, además, debe incluirse el presupuesto de las obras, conformado 
por el jefe de servicio o concejal delegado, sin perjuicio de la existencia de proyecto cuando 
normas específicas así lo requieran y la incorporación al mismo de la factura informada por el 
técnico municipal en los extremos expuestos en las presentes bases. En los casos de obras 
menores de nueva planta, o que supongan la recepción de instalaciones a cargo del 
Ayuntamiento, se exigirá acta de recepción donde se acredite el comienzo del período de 
garantía. 
Estos contratos no podrán tener una duración superior a un año, ni ser objeto de prórroga ni de 
revisión de precios. 
 
2.- La aprobación de gasto en los contratos menores, implicará la existencia de un tercero cierto 
y un importe determinado, lo que implica que presupuestariamente se realice un documento 
contable AD. 
En los expedientes de contratación que no sean menores, el acto administrativo de aprobación 
de gasto equivaldrá contablemente a un documento contable A, ya que no consta tercero. 
 
3.- En materia de gastos de personal (Capítulo I), la intervención previa requerirá los 
siguientes extremos: 
➢ La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza 
de gasto u obligación que se proponga contraer. 
➢ Que las obligaciones o gasto se generan por órgano competente. 
➢ En cuanto a la fiscalización de la nómina, se requerirá, en todo caso: 
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- Informe con propuesta de resolución del responsable de la configuración de las mismas en 
los términos previstos en el artículo 175 del ROF. 
- Resolución del Concejal del Área/Alcalde aprobando todas las incidencias que se incluyan 
en la nómina. 
4.- En el caso de los gastos o contratos menores, no incluidos en el primer apartado anterior 
(hasta 3.000,00 euros, incluido el IGIC), deberá comprobarse: 
➢ La existencia de crédito adecuado y suficiente, con carácter previo a la aprobación del 
gasto. 
➢ La adecuación de la factura. 
5.- En todo tipo de expediente de gastos que sea objeto de fiscalización se comprobará, en 
todo caso, como requisitos esenciales: 
➢ La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza 
del gasto y obligación que se proponga contraer. 
➢ En los casos en que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual que 
se cumple lo preceptuado en la normativa vigente. 
➢ Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente. 
 
6.- Además, se considerarán como documentos esenciales, a los efectos de lo previsto en 
el artículo 216 del TRLRHL, para su fiscalización: 
 
a) En las nóminas: 
Resoluciones por las que se aprueban las posibles incidencias a incluir en las mismas. 
Informe con propuesta de resolución del responsable de la configuración de estas. De no existir 
Técnico de Administración General correspondientes a los Grupos A1 o A2, deberá conformarse 
por el Secretario de la Corporación. 
b) En los procedimientos de acceso al empleo público y en la provisión de puestos: 
b.i) Informe con propuesta de resolución del Técnico de Recursos Humanos. De no existir Técnico 
de Administración General correspondientes a los Grupos A1 o A2, deberá conformarse por el 
Secretario de la Corporación. 
b.ii) Informe con propuesta de resolución del Técnico de Recursos Humanos, cuando se trate del 
procedimiento de provisión de puestos de trabajo. Para las adscripciones provisionales deberá 
constar la debida justificación. 
c) En la concesión de préstamos o anticipos al personal: 
c.i) Informe con propuesta de resolución del Técnico de Recursos Humanos. 
d) En las gratificaciones por la realización de horas extraordinarias y complemento de 
productividad del personal funcionario y laboral: 
En el caso de las gratificaciones por horas extraordinarias y sin perjuicio de los requisitos exigidos 
en estas Bases de Ejecución, relación comprensiva de los conceptos a reconocer, conformado 
por el concejal correspondiente, que acredita la efectiva prestación del servicio, acompañados 
del fichaje de control. De haberse realizado las horas extraordinarias mediante la forma de 
teletrabajo, es decir, fuera de la jornada laboral, pero mediante dicha modalidad, deberá 
incorporarse un informe del responsable de Informática, acreditativo del efectivo tiempo de 
conexión. 
Informe con propuesta de resolución del Técnico de Recursos Humanos en los términos regulados 
en el Reglamento regulador del citado complemento de productividad o evaluación del 
desempeño. 
e) En los contratos de obras: 
➢ En la Autorización del gasto: 

 El proyecto o Memoria, en su caso, informado por el Servicio Técnico. 
 El pliego de cláusulas administrativas particulares informado  por el Servicio Jurídico. 
 El acta de replanteo previo, firmada por el jefe del Servicio correspondiente. 
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 Informe acreditativo de la disponibilidad de los terrenos, incluidas las autorizaciones 
sectoriales que fueran procedentes. 
 
➢ En la Disposición de gasto: 

 Propuesta formulada por la Mesa de contratación o por el técnico responsable de la unidad 
gestora del gasto. 
 
➢ En la aprobación de las certificaciones de obra (reconocimiento de la obligación): 

 Certificación aportada por el director facultativo de la obra, en caso de que se nombre como 
tal a un tercero ajeno al Ayuntamiento, será requisito necesario la conformidad a la misma por 
técnico municipal. En todo caso, la certificación de obra determinará que las unidades ejecutadas 
se corresponden con el presupuesto o proyecto aprobado. 

 Factura emitida por el adjudicatario. 
 
➢ En la modificación del contrato: 

 Propuesta motivada de la dirección facultativa e informe municipal 
 Proyecto, si procede. 
 Informe del Servicio Jurídico. 

 
➢ En la revisión de precios: 

 Informe propuesta, de la unidad que tramita el expediente. 
 
➢ En la certificación final, además de los documentos esenciales para el reconocimiento de la 
obligación, acta de recepción de la obra. 
 
➢ En la liquidación: 

 Informe del Director facultativo de obra sobre el estado de la misma, suscrito por el 
Arquitecto Técnico Municipal, o Informe del Servicio Técnico Municipal, en caso de que éste dirija 
la obra. 
f) En los contratos de concesión de servicios públicos, suministros y servicios: 
 
➢ En la Autorización del gasto: 

 El pliego de cláusulas administrativas particulares informado por el Servicio Jurídico, y en 
su caso, Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
➢ En la Disposición del gasto: 

 Propuesta formulada por la Mesa de contratación o por el técnico responsable de la unidad 
gestora del gasto. 
 
➢ En el reconocimiento de la obligación: 

 Factura conformada por el Concejal correspondiente. 
 Informe técnico acreditativo de la correcta ejecución de la prestación de la actividad. 

 
➢ En la modificación del contrato: 

 Informe del Servicio Jurídico. 
 
➢ En la revisión de precios: 

 Informe propuesta, de la unidad que tramita el expediente. 
g) En el resto de los contratos los requisitos comunes expuestos en las letras anteriores, 
destacando que en las modificaciones, prórrogas o resoluciones de los contratos se verificarán 
todos los extremos señalados en la ley. 
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 Informe acreditativo de la disponibilidad de los terrenos, incluidas las autorizaciones 
sectoriales que fueran procedentes. 
 
➢ En la Disposición de gasto: 

 Propuesta formulada por la Mesa de contratación o por el técnico responsable de la unidad 
gestora del gasto. 
 
➢ En la aprobación de las certificaciones de obra (reconocimiento de la obligación): 

 Certificación aportada por el director facultativo de la obra, en caso de que se nombre como 
tal a un tercero ajeno al Ayuntamiento, será requisito necesario la conformidad a la misma por 
técnico municipal. En todo caso, la certificación de obra determinará que las unidades ejecutadas 
se corresponden con el presupuesto o proyecto aprobado. 

 Factura emitida por el adjudicatario. 
 
➢ En la modificación del contrato: 

 Propuesta motivada de la dirección facultativa e informe municipal 
 Proyecto, si procede. 
 Informe del Servicio Jurídico. 

 
➢ En la revisión de precios: 

 Informe propuesta, de la unidad que tramita el expediente. 
 
➢ En la certificación final, además de los documentos esenciales para el reconocimiento de la 
obligación, acta de recepción de la obra. 
 
➢ En la liquidación: 

 Informe del Director facultativo de obra sobre el estado de la misma, suscrito por el 
Arquitecto Técnico Municipal, o Informe del Servicio Técnico Municipal, en caso de que éste dirija 
la obra. 
f) En los contratos de concesión de servicios públicos, suministros y servicios: 
 
➢ En la Autorización del gasto: 

 El pliego de cláusulas administrativas particulares informado por el Servicio Jurídico, y en 
su caso, Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
➢ En la Disposición del gasto: 

 Propuesta formulada por la Mesa de contratación o por el técnico responsable de la unidad 
gestora del gasto. 
 
➢ En el reconocimiento de la obligación: 

 Factura conformada por el Concejal correspondiente. 
 Informe técnico acreditativo de la correcta ejecución de la prestación de la actividad. 

 
➢ En la modificación del contrato: 

 Informe del Servicio Jurídico. 
 
➢ En la revisión de precios: 

 Informe propuesta, de la unidad que tramita el expediente. 
g) En el resto de los contratos los requisitos comunes expuestos en las letras anteriores, 
destacando que en las modificaciones, prórrogas o resoluciones de los contratos se verificarán 
todos los extremos señalados en la ley. 
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h) Se configura como documento esencial la adecuación de los documentos previstos en la 
base 25, específicamente en materia de facturación la adecuada identificación del órgano 
administrativo o unidad tramitadora a quien corresponda la tramitación de la misma a los efectos 
de la adecuada gestión del registro de facturas por parte del órgano de contabilidad. 
i) En otros actos, negocios o contratos que generen obligaciones, como contratos 
patrimoniales que tengan por objeto la adquisición de bienes inmuebles y terrenos y en el 
arrendamiento de bienes inmuebles, informe jurídico con propuesta de acuerdo sobre los 
aspectos jurídicos de la contratación. 
j) En los convenios, así como en las subvenciones que se otorguen o formalicen con otros 
entes de derecho público o con entidades de derecho privado o con personas físicas, informe en 
los términos previstos en el artículo 175 del ROF, así como borrador del texto del convenio en 
su caso. Estos aspectos serán exigidos, tanto para la concesión, como para la justificación si 
estuviéramos ante un abono anticipado, debiendo cumplirse para la justificación las exigencias 
que se prevean en el acto administrativo por el cual se concede la subvención. 
k) En materia de recursos humanos en lo relacionado con la aprobación o modificación del 
Acuerdo de Funcionarios o Convenio Colectivo, informe propuesta, en los términos del artículo 
175 del ROF. 
6.- Se sustituye la fiscalización previa de derechos, por la inherente a la toma de razón en 
Contabilidad y por comprobaciones posteriores mediante técnicas de muestreo o auditoría. 
 
BASE 61.- Omisión de la fiscalización previa. 
1.- En caso de conocimiento de una actuación en la que ha existido omisión de fiscalización, es 
necesario la emisión de un reparo por la omisión de fiscalización del acto que da lugar la 
propuesta que se fiscaliza y paralelamente solicitar al área el expediente en cuestión al objeto 
de su informe. El efecto de la falta de remisión o informe tendrá como consecuencia la emisión 
de reparo de todos los actos que provengan del acuerdo que no ha sido fiscalizado, hasta que 
se emita el informe de intervención y el mismo sea resuelto por el órgano competente. 
2.- En el informe realizado al acto deberá indicarse si el crédito consignado es adecuado y 
suficiente, así como las infracciones del ordenamiento jurídico que en su caso se hubiesen 
producido en el momento en que se adoptó el acto sin fiscalización o intervención previa, las 
prestaciones que se hayan realizado como consecuencia de dicho acto y la posibilidad y 
conveniencia de revisión de los actos dictados con infracción del Ordenamiento. 
 
BASE 62.- De la Contabilidad. 
1.- Los Libros de Contabilidad serán llevados por medios electrónicos, debiendo generarse y 
autorizarse anualmente, en su correspondiente expediente electrónico habilitado al efecto, en la 
medida de lo posible y al menos los Estados integrantes de la Cuenta General. 
2.- Con carácter general, se adoptará como criterio de amortización el lineal. 
 
BASE 63.- Remisión de información. 
La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece que la información económico-financiera 
correspondiente a las Corporaciones Locales se centralizará a través de la intervención o unidad 
que ejerza sus funciones. Por lo expuesto, se establecen dos casos principales: 
a) Oficina Virtual de Coordinación Financiera con las Entidades Locales: 
La información a suministrar a esta oficina se entregará por el departamento de intervención en 
el cual se encuentran las claves de acceso a la  misma. 
b) Información ISPA: 
Para la remisión de la información relativa al personal integrada en el ISPA, que carece de claves 
de acceso, será necesario que por el departamento de Recursos Humanos se elabore e incorpore 
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a la página la información a suministrar al menos dos días antes de la finalización del plazo para 
su remisión, para que sea enviada por la intervención municipal. 
 
BASE 64.- Control Financiero de las Sociedades Municipales. 
1.- Informes de control financiero. 
El órgano de control que efectúe el control financiero deberá emitir informe escrito en el que 
ponga de manifiesto los hechos y las conclusiones que se deduzcan, valorando la importancia 
relativa del hecho, su relevancia cualitativa y cuantitativa, así como los efectos que se puedan 
derivar. 
Este informe tendrá el carácter de provisional y se remitirá al servicio o ente controlado dando 
un plazo de 15 días hábiles para qué se puedan efectuar las alegaciones u observaciones que 
considere convenientes. 
El órgano de control, sobre la base del informe provisional, emitirá informe definitivo que incluirá, 
en su caso, las alegaciones recibidas del ente controlado y será remitido al Pleno o a la Comisión 
correspondiente del mismo para su examen. 
 
2.- Medios externos. 
Para la realización de las funciones de control financiero, y si los medios personales de la 
Intervención no son suficientes, se podrán contratar con profesionales de empresas externas. 
 
3.- Finalidad del control financiero. 
El control financiero tiene como finalidad promover la mejora de las técnicas y procedimientos 
de gestión económico-financiera, mediante las propuestas que se deduzcan de su resultado. De 
los informes de control se podrá extraer información que permita una mejor aplicación de los 
principios de eficiencia y Economía en la programación y ejecución del gasto Público. 
 
4.- Alcance y procedimiento de control. 
a) El control financiero se realizará por procedimientos de auditoria, de acuerdo con las normas 
de auditoria del sector público. Estas auditorías consistirán en: 
- Auditoria financiera: Obtener una seguridad acerca de si la contabilidad en general y las 
cuentas anuales y demás estados financieros, expresan fielmente el resultado de la gestión y su 
adecuada realidad patrimonial, de acuerdo con las normas y principios generalmente aceptados. 
- Auditoria de cumplimiento: Verificar que los actos, operaciones y procedimientos de gestión 
se han desarrollado de conformidad con las normas, disposiciones y directrices que sean de 
aplicación. 
b) La Intervención Municipal emitirá informe por escrito, en el que se haga constar cuantas 
observaciones y conclusiones se deduzcan del examen practicado. Los informes, conjuntamente 
con las alegaciones efectuadas por el ente auditado, serán enviados a la Junta General de la 
sociedad para el examen y aprobación de las cuentas anuales. 
 
5.- Contenido del trabajo de Auditoría. 
a) Auditoria Financiera. Comprenderá, como mínimo, las siguientes tareas: 
- Examen de los estados financieros de la Sociedad, mediante procedimientos de verificación, 
comparación, confirmación, análisis y demás que se considere oportuno aplicar, con objeto de 
opinar sobre si los mismos reflejan adecuadamente su situación patrimonial, los resultados de 
sus operaciones y los cambios en su situación financiera, de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados y la legislación vigente. 
b) Auditoria de Cumplimiento. Comprenderá como mínimo, las siguientes tareas: 
- Cumplimiento del presupuesto. 
- Adecuación de los gastos a los fines estatutarios de la Sociedad. 
- Autorización del gasto y pago por órganos competentes. 
- Adecuación de la contratación a las disposiciones que le sean de aplicación. 
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a la página la información a suministrar al menos dos días antes de la finalización del plazo para 
su remisión, para que sea enviada por la intervención municipal. 
 
BASE 64.- Control Financiero de las Sociedades Municipales. 
1.- Informes de control financiero. 
El órgano de control que efectúe el control financiero deberá emitir informe escrito en el que 
ponga de manifiesto los hechos y las conclusiones que se deduzcan, valorando la importancia 
relativa del hecho, su relevancia cualitativa y cuantitativa, así como los efectos que se puedan 
derivar. 
Este informe tendrá el carácter de provisional y se remitirá al servicio o ente controlado dando 
un plazo de 15 días hábiles para qué se puedan efectuar las alegaciones u observaciones que 
considere convenientes. 
El órgano de control, sobre la base del informe provisional, emitirá informe definitivo que incluirá, 
en su caso, las alegaciones recibidas del ente controlado y será remitido al Pleno o a la Comisión 
correspondiente del mismo para su examen. 
 
2.- Medios externos. 
Para la realización de las funciones de control financiero, y si los medios personales de la 
Intervención no son suficientes, se podrán contratar con profesionales de empresas externas. 
 
3.- Finalidad del control financiero. 
El control financiero tiene como finalidad promover la mejora de las técnicas y procedimientos 
de gestión económico-financiera, mediante las propuestas que se deduzcan de su resultado. De 
los informes de control se podrá extraer información que permita una mejor aplicación de los 
principios de eficiencia y Economía en la programación y ejecución del gasto Público. 
 
4.- Alcance y procedimiento de control. 
a) El control financiero se realizará por procedimientos de auditoria, de acuerdo con las normas 
de auditoria del sector público. Estas auditorías consistirán en: 
- Auditoria financiera: Obtener una seguridad acerca de si la contabilidad en general y las 
cuentas anuales y demás estados financieros, expresan fielmente el resultado de la gestión y su 
adecuada realidad patrimonial, de acuerdo con las normas y principios generalmente aceptados. 
- Auditoria de cumplimiento: Verificar que los actos, operaciones y procedimientos de gestión 
se han desarrollado de conformidad con las normas, disposiciones y directrices que sean de 
aplicación. 
b) La Intervención Municipal emitirá informe por escrito, en el que se haga constar cuantas 
observaciones y conclusiones se deduzcan del examen practicado. Los informes, conjuntamente 
con las alegaciones efectuadas por el ente auditado, serán enviados a la Junta General de la 
sociedad para el examen y aprobación de las cuentas anuales. 
 
5.- Contenido del trabajo de Auditoría. 
a) Auditoria Financiera. Comprenderá, como mínimo, las siguientes tareas: 
- Examen de los estados financieros de la Sociedad, mediante procedimientos de verificación, 
comparación, confirmación, análisis y demás que se considere oportuno aplicar, con objeto de 
opinar sobre si los mismos reflejan adecuadamente su situación patrimonial, los resultados de 
sus operaciones y los cambios en su situación financiera, de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados y la legislación vigente. 
b) Auditoria de Cumplimiento. Comprenderá como mínimo, las siguientes tareas: 
- Cumplimiento del presupuesto. 
- Adecuación de los gastos a los fines estatutarios de la Sociedad. 
- Autorización del gasto y pago por órganos competentes. 
- Adecuación de la contratación a las disposiciones que le sean de aplicación. 
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA HISTÓRICA DE 

SANTIAGO DEL TEIDE 

 
 

PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE SANTIAGO DEL TEIDE 2023 

        
PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS 

        
1. HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL. 
    
DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO VACANTES 
1.1 Secretario/a General. 1 A1 1 
1.2 Interventor/a. 1 A1 1 
1.3 Tesorero/a 1 A1 1 
        
2. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. 
    
SUBESCALA TÉCNICA 
    
DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO VACANTES 
2.1 Técnico/a 4 A1 4 
2.2 Relaciones Laborales 1 A2 1 
    
SUBESCALA ADMINISTRATIVA 
    
DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO VACANTES 
2.3 Administrativo/a 2 C1 0 
    
SUBESCALA AUXILIAR      
DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO VACANTES 
2.4 Auxiliar Administrativo/a  4 C2 4 
    
    
3. ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL. 
    
SUBESCALA TÉCNICA 
    
CLASE SUPERIOR    
    
DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO VACANTES 
3.1 Arquitecto/a 1 A1 1 
    
 
CLASE MEDIA 
    
DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO VACANTES 
3.2 Ingeniero/a técnico 1 A2 1 
3.3 Arquitecto/a técnico 3 A2 2 
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA HISTÓRICA DE 

SANTIAGO DEL TEIDE 

SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES 
    
CLASE POLICÍA LOCAL Y AUXILIARES 
    
DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO VACANTES 
3.3 Subinspector/a 1 A2 1 
3.4 Oficiales 3 C1 2 
3.5 Agente de Policía 22 C1 7 
    
    
4. ESCALA POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL. 
    
SUBESCALA ADMINISTRATIVA 
    
DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO VACANTES 
4.1 Administrativo/a 2 C1 1 
        
5. ESCALA GESTIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO. 
    
SUBESCALA ADMINISTRATIVA 
    
DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO VACANTES 
5.1 Administrativo/a 1 C1 0 
    
SUBESCALA AUXILIAR 
    
DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO VACANTES 
5.2 Auxiliar Administrativo/a  1 C2 1 
    

Total: 49   28 
    
    
    

PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A PERSONAL EVENTUAL 
        
1. TÉCNICOS NÚMERO VACANTES OCUPADAS 
1.1 Asesor/a Alcaldía 2 0 2 
    

Total: 2 0 2 
    
PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A PERSONAL LABORAL 
    
A) PERSONAL FIJO 
    
1. TÉCNICOS NÚMERO VACANTES OCUPADAS 
1.1 Psicólogo/a 2 1 1 
1.2 Trabajador/a social 1 0 1 
1.3 Diplomado/a en turismo 1 0 1 
1.4 Informático/a 1 1 0 
1.5 Técnico/a ADL 1 1 0 
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DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO VACANTES 
3.3 Subinspector/a 1 A2 1 
3.4 Oficiales 3 C1 2 
3.5 Agente de Policía 22 C1 7 
    
    
4. ESCALA POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL. 
    
SUBESCALA ADMINISTRATIVA 
    
DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO VACANTES 
4.1 Administrativo/a 2 C1 1 
        
5. ESCALA GESTIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO. 
    
SUBESCALA ADMINISTRATIVA 
    
DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO VACANTES 
5.1 Administrativo/a 1 C1 0 
    
SUBESCALA AUXILIAR 
    
DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO VACANTES 
5.2 Auxiliar Administrativo/a  1 C2 1 
    

Total: 49   28 
    
    
    

PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A PERSONAL EVENTUAL 
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA HISTÓRICA DE 

SANTIAGO DEL TEIDE 

2. ADMINISTRATIVOS NÚMERO VACANTES OCUPADAS 
2.1 Auxiliar administrativo/a  1 0 1 
2.2 Telefonista 1 0 1 
    
3. OFICIOS MANUALES NÚMERO VACANTES OCUPADAS 
3.1 Jardinero/a  2 1 1 
3.2 Electricista 1º 1 1 0 
3.3 Ayudante electricista 1 1 0 
3.4 Encargado/a 1 0 1 
3.5 Oficial 1ª 2 1 1 
3.6 Oficial 2º 1 1 0 
3.7 Pintor/a 1 0 1 
3.8 Conductor/a 1 1 0 
3.9 Notificador/a 1 0 1 
3.10 Conductor/a- Notificador/a 1 0 1 
3.11 Oficial – Conductor/a  1 1 0 
    

Total: 21 10 11 
    
 

   

B) PERSONAL NO FIJO 
    
1. TÉCNICOS NÚMERO VACANTES OCUPADAS 
1.1 Psicóloga 1 1 0 
1.2 Responsable de prensa 1 1 0 
1.3 Técnico/a Juventud 1 1 0 
1.4 Trabajador/a Social                                                3 3 0 
1.5 Técnico/a de ADL                         3 3 0 
1.6 Educadora en Prevención 1 1 0 
    
2. ADMINISTRATIVOS NÚMERO VACANTES OCUPADAS 
2.1 Auxiliar Administrativo/a  21 21 0 
2.2 Auxiliar archivo 1 1 0 
2.3 Educadora 4 4 0 
3. OFICIOS MANUALES NÚMERO VACANTES OCUPADAS 
3.1 Mecánico/a 1 1 0 
3.2 Vigilante -Notificador/a 1 1 0 
3.3 Animador/a                                                    6 6 0 
3.4 Oficial 1ª cerrajero 1 1 0 
3.5 Peón de Pintura 2 2 0 
3.6 Peón Conductor/a 2 2 0 
3.7 Peón de Fontanería 2 2 0 
3.8 Peón 13 13 0 
3.9 Auxiliar de fiestas                                 1 1 0 
3.10 Auxiliar de Biblioteca 4 4 0 
3.11 Auxiliar Ayuda a domicilio                                    6 6 0 
3.12 Jardinero/a                                                       6 6 0 
3.13 Sepulturero/a 1 1 0 

Total: 82 82 0 
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA HISTÓRICA DE 

SANTIAGO DEL TEIDE 

 
PLANTILLA DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL SANTIAGO DEL TEIDE GESTIÓN S.L. 
 

PLANTILLA PERSONAL SOCIEDAD SANTIAGO DEL TEIDE GESTIÓN SL 
PERSONAL CATEGORÍA LABORAL Grupo Plazas Vacantes 
Administración    
 ADMINISTRATIVOS C2 6 3 
     
Personal Técnico    
 COORDINADOR DEPORTIVO C2 1 1 
 MONITORES C2 14 

15 
9 

 PERSONAL LUDOTECA C2 1 - 
     
     
Personal de Oficios (Mantenimiento)    
 ENCARGADO MANTENIMIENTO AP 1 - 
 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO AP 5 3 
     
Personal limpieza     
 PERSONAL DE LIMPIEZA AP 6 4 
     
Servicio de Ayuda a domicilio    
 SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO AP 2 2 
     
Fisioterapeuta    
 FISIOTERAPEUTAS A2 1 1 

TOTALES 37 23 
 
 
 
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los 
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
En la Villa Histórica de Santiago del Teide, en la fecha de su firma. 
 
 

EL ALCALDE, 
Fdo: Emilio José Navarro Castanedo 
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA HISTÓRICA DE 

SANTIAGO DEL TEIDE 

 
PLANTILLA DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL SANTIAGO DEL TEIDE GESTIÓN S.L. 
 

PLANTILLA PERSONAL SOCIEDAD SANTIAGO DEL TEIDE GESTIÓN SL 
PERSONAL CATEGORÍA LABORAL Grupo Plazas Vacantes 
Administración    
 ADMINISTRATIVOS C2 6 3 
     
Personal Técnico    
 COORDINADOR DEPORTIVO C2 1 1 
 MONITORES C2 14 

15 
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 PERSONAL LUDOTECA C2 1 - 
     
     
Personal de Oficios (Mantenimiento)    
 ENCARGADO MANTENIMIENTO AP 1 - 
 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO AP 5 3 
     
Personal limpieza     
 PERSONAL DE LIMPIEZA AP 6 4 
     
Servicio de Ayuda a domicilio    
 SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO AP 2 2 
     
Fisioterapeuta    
 FISIOTERAPEUTAS A2 1 1 

TOTALES 37 23 
 
 
 
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los 
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
En la Villa Histórica de Santiago del Teide, en la fecha de su firma. 
 
 

EL ALCALDE, 
Fdo: Emilio José Navarro Castanedo 
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LOS SILOS

ANUNCIO
331 32327

Dª Mª Macarena Fuentes Socas, Alcaldesa-
Presidenta, del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de 
Los Silos. Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

HACE SABER:

Primero: Que ha sido aprobado por Resolución 
de esta Alcaldía el Padrón de Contribuyentes 
por las tasas de Agua, Basura y Saneamiento, 
correspondiente al bimestre noviembre-diciembre 
del año dos mil veintidós.

Segundo: Se establece un plazo de cobranza 
en período voluntario de DOS MESES, cuya 
iniciación y terminación deberá hacerse pública 
por el Organismo encargado de la Recaudación, 
mediante edictos que así lo adviertan, cuya difusión 
se hará a través del BOLETÍN OFICIAL DE LA 

PROVINCIA y en el tablón de anuncios de esta 
Corporación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 
de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, los interesados podrán 
formular el recurso de reposición a que se refiere 
el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, previo 
al Contencioso-Administrativo o cualquier otro que 
estime procedente, en el plazo de DOS MESES, a 
contar desde el comienzo del período voluntario de 
cobranza.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Los Silos, a veinticuatro de enero de dos mil 
veintitrés.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María 
Macarena Fuentes Socas, documento firmado 
electrónicamente.
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VILLA DE ADEJE

ANUNCIO
332 32769

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2023.

Habiendo transcurrido el plazo de exposición al público de la aprobación inicial del PRESUPUESTO 
GENERAL PARA EL EJERCICIO 2023 aprobada en sesión plenaria ordinaria celebrada el día 27 de diciembre 
de 2022, y no habiéndose presentado reclamaciones, se considera el mismo aprobado definitivamente de 
conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20.1 del Real 
Decreto 500/1990, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente:
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ANUNCIO

Cove:
Exp:

3Y1W1Y1R6T2M2L6K0HN8
 24116A002

Doc:  24117I0018

Interesado: P3800100D AYUNTAMIENTO 
DE LA HISTORICA VILLA DE 
ADEJE NEGOCIADO DE 
INTERVENCION

Asunto: PRESUPUESTO GENERAL 
PARA EL EJERCICIO 2023.

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2023.

Habiendo transcurrido el plazo de exposición al público de la aprobación inicial del
PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2023 aprobada en sesión plenaria 
ordinaria celebrada el día 27 de diciembre de 2022, y no habiéndose presentado 
reclamaciones, se considera el mismo aprobado definitivamente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el 
artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

AYUNTAMIENTO EMSA SA
HACIENDA LOCAL 

S.A.
DAVIA S.A.

OPERACIONES 

INTERNAS
CONSOLIDADO PORCENTAJE 

Cap
Presupuestos           

2023

Presupuestos            

2023

Presupuestos            

2023

Presupuestos            

2023

Presupuestos            

2023

Presupuestos            

2023

Presupuestos            

2023

1 IMPUESTOS DIRECTOS 34.270.000,00     -                            34.270.000,00         32,10%

2 IMPUESTOS  INDIRECTOS 4.500.176,23        -                            4.500.176,23            4,22%

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 35.186.000,00     8.811.231,62   1.835.000,00   2.803.960,83 12.745.368,92 35.890.823,53         33,62%

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 30.945.125,97     30.945.125,97         28,99%

5 INGRESOS PATRIMONIALES 784.402,66            192.296,23        85.380,96          148.002,48         914.077,37                0,86%

6 ENEJENACIÓN DE INVERSIONES REALES -                               -                            -                                   0,00%

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -                               -                            -                                   0,00%

8 ACTIVOS FINANCIEROS 240.000,00            -                            240.000,00                0,22%

9 PASIVOS FINANCIEROS -                               -                          -                          -                            -                                   0,00%

105.925.704,86 9.003.527,85   1.920.380,96   2.803.960,83 12.893.371,40 106.760.203,10      100,00%

INGRESOS

TOTAL

AYUNTAMIENTO EMSA SA
HACIENDA LOCAL 

S.A.
DAVIA S.A.

OPERACIONES 

INTERNAS
CONSOLIDADO PORCENTAJE 

Cap
Presupuestos           

2023

Presupuestos           

2023

Presupuestos           

2023

Presupuestos           

2023

Presupuestos           

2023

Presupuestos           

2023

Presupuestos           

2023

1 GASTOS DE PERSONAL 26.524.211,80     6.787.751,03   1.128.662,15   2.180.440,42 36.621.065,40         34,69%

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS74.588.420,01     2.169.624,22   681.836,15       520.174,25      12.893.371,40 65.066.683,23         61,95%

3 GASTOS FINANCIEROS 220.000,00            3.085,64              600,00                  223.685,64                0,21%

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.267.638,98        3.267.638,98            2,21%

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OT. IMPREV. 181.733,75            -                            181.733,75                0,17%

6 INVERSIONES REALES 903.700,32            903.700,32                0,85%

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -                               -                            -                                   0,00%

8 ACTIVOS FINANCIEROS 240.000,00            -                            240.000,00                0,23%

9 PASIVOS FINANCIEROS -                               -                          -                          -                            -                                   0,00%

105.925.704,86 8.960.460,89   1.811.098,30   2.700.614,67 12.893.371,40 106.504.507,32      100,00%

GASTOS

TOTAL

1 AJUSTES DE COSOLIDACIÓN INGRESOS 12.893.371,40 

2 AJUSTES DE COSOLIDACIÓN GASTOS 12.893.371,40 

Ascendiendo en presupuesto consolidado de ingresos para el ejercicio a la cantidad 
CIENTO SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS TRES EUROS CON 
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DIEZ CÉNTIMOS (106.760.203,10 €), y el presupuesto consolidado de gastos a la 
cantidad de CIENTO SEIS MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS SIETE 
EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (106.504.507,32 €).

Queda también aprobada definitivamente el Catálogo de puestos de Trabajo y la Plantilla 
de Personal Funcionario, Personal Laboral Fijo e Indefinidos y Personal Eventual al 
servicio de este Ayuntamiento para el ejercicio 2023.

Igualmente queda aprobado definitivamente la actualización del valor económico del 
punto para la determinación del complemento de Destino y Complemento Específico para 
el ejercicio 2023, cuyo importe asciende a la cantidad de VEINTITRÉS EUROS CON 
CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (23,42 €).

Así mismo, queda aprobada definitivamente la Masa Salarial del Personal Laboral al 
servicio de esta Corporación para el ejercicio 2023, cuyo importe asciende a la cantidad 
de DIEZ MILLONES SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON 
DIECISÉIS CÉNTIMOS (10.061.695,16 €).

Y se retrotrae las retribuciones de personal con efectos al 1 de enero del 2023, para el 
personal que ha venido desempeñando las funciones con puesto similares a los que se 
definen en el Catálogo de Puestos de Trabajo y en la Plantilla, con independencia de cuál 
sea el tipo de relación laboral.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente, aunque 
ello no suspenderá por sí solo su aplicación, Recurso Contencioso Administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en la 
forma y plazo que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

Así mismo, de conformidad con el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, se procede conjuntamente a la publicación íntegra de las plantillas y 
catálogos de puestos de trabajo del personal al servicio de esta entidad, los cuales se 
señalan como anexos I y II. Igualmente, de conformidad con el artículo 133.1 de la Ley 
7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, proceder a la publicación íntegra de 
las Bases de Ejecución del presupuesto, el cual se señala como anexo III.

En la Histórica Villa de Adeje.
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DIEZ CÉNTIMOS (106.760.203,10 €), y el presupuesto consolidado de gastos a la 
cantidad de CIENTO SEIS MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS SIETE 
EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (106.504.507,32 €).

Queda también aprobada definitivamente el Catálogo de puestos de Trabajo y la Plantilla 
de Personal Funcionario, Personal Laboral Fijo e Indefinidos y Personal Eventual al 
servicio de este Ayuntamiento para el ejercicio 2023.

Igualmente queda aprobado definitivamente la actualización del valor económico del 
punto para la determinación del complemento de Destino y Complemento Específico para 
el ejercicio 2023, cuyo importe asciende a la cantidad de VEINTITRÉS EUROS CON 
CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (23,42 €).

Así mismo, queda aprobada definitivamente la Masa Salarial del Personal Laboral al 
servicio de esta Corporación para el ejercicio 2023, cuyo importe asciende a la cantidad 
de DIEZ MILLONES SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON 
DIECISÉIS CÉNTIMOS (10.061.695,16 €).

Y se retrotrae las retribuciones de personal con efectos al 1 de enero del 2023, para el 
personal que ha venido desempeñando las funciones con puesto similares a los que se 
definen en el Catálogo de Puestos de Trabajo y en la Plantilla, con independencia de cuál 
sea el tipo de relación laboral.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente, aunque 
ello no suspenderá por sí solo su aplicación, Recurso Contencioso Administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en la 
forma y plazo que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

Así mismo, de conformidad con el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, se procede conjuntamente a la publicación íntegra de las plantillas y 
catálogos de puestos de trabajo del personal al servicio de esta entidad, los cuales se 
señalan como anexos I y II. Igualmente, de conformidad con el artículo 133.1 de la Ley 
7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, proceder a la publicación íntegra de 
las Bases de Ejecución del presupuesto, el cual se señala como anexo III.

En la Histórica Villa de Adeje.
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En la Histórica Villa de Adeje, a veinticinco de enero de dos mil veintitrés.

EL CONCEJAL DEL ÁREA, Epifanio Jesús Díaz Hernández, documento firmado electrónicamente.
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COVE 032O1M5L2I383M0201I5  
PLANTILLA 

 
EJERCICIO 2023 

 

Área BUEN GOBIERNO 
Negociado Recursos Humanos 
Expediente 25116800A 
Documento 25116I037N 
Interesado AYUNTAMIENTO DE ADEJE ADEJE   
Asunto PLANTILLA Y CATÁLOGOS DE PUESTOS DE 

TRABAJO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE 
LA HISTÓRICA VILLA DE ADEJE PARA EL 
EJERCICIO 2023   

 
 

 
Plantilla Personal Funcionario 
Nª Plazas: 270 - Nº Plazas vacantes: 142 

Cód Denominación Plaz Vac. Grup/Sub Escala Subescala 
1.1.1  Técnico Administración General 16 6 A/A1 Adm. General Técnica 

1.1.3  Administrativos 7 6 C/C1 Adm. General Administrativa 

1.1.4  Auxiliar Administrativo 14 14 C/C2 Adm. General Auxiliar 

1.1.7  Inspector Policía Local 3 1 A/A2 Adm. Especial Servicios Especiales 

1.1.8  Subinspector Policía Local 11 6 A/A2 Adm. Especial Servicios Especiales 

1.1.9  Oficial Policía Local 26 8 C/C1 Adm. Especial Servicios Especiales 

1.1.10  Policía Local 112 32 C/C1 Adm. Especial Servicios Especiales 

1.1.12  Secretario 1 0 A/A1 Un.Adm.Loc. HN Secretaría 

1.1.13  Interventor 1 1 A/A1 Un.Adm.Loc. HN Intervención  

1.1.14  Tesorero 1 1 A/A1 Un.Adm.Loc. HN Tesorería 

1.1.16  Técnico de Gestión Contable 2 1 A/A2 Adm.General Técnica 

1.1.17  Técnico Admón. Esp. Archivo y Documentación 1 1 A/A1 Adm. Especial Técnica 

1.1.18  Técnico Medio. Ingeniero Técnico Industrial 3 3 A/A2 Adm. Especial Técnica 

1.1.19  Comisario Policía Local 1 1 A/A1 Adm. Especial Servicios Especiales 

1.1.20  Técnico Medio. Inspector Tributario 1 1 A/A2 Adm.General Técnica 

1.1.21  Técnico de Gestión de Tesorería 1 0 A/A2 Adm.General De Gestión 

1.1.22  Técnico de Gestión Tributaria 2 1 A/A2 Adm.General De Gestión 

1.1.23  Técnico Medio. Arquitecto Técnico 6 4 A/A2 Adm. Especial Técnica 

1.1.24  Técnico Superior. Rama Social 2 2 A/A1 Adm. Especial Técnica 

1.1.25  Subcomisario Policía Local 2 2 A/A1 Adm. Especial Servicios Especiales 

1.1.26  Arquitecto 1 1 A/A1 Adm. Especial Técnica 

1.1.27  Técnico Admon. Esp. Seguridad y Emergencias  2 1 A/A1 Adm. Especial Técnica 

1.1.28  Técnico Medio. Inspector Act. Clasif y Espect. Públicos  1 1 A/A2 Adm. Especial Técnica 

1.1.29  Técnico Medio en Relaciones Laborales 4 3 A/A2 Adm. Especial Técnica 

1.1.30  Técnico Medio en Gestión Administrativa 1 1 A/A2 Adm.General De Gestión 

1.1.31  Técnico Medio Agente Desarrollo Local 1 1 A/A2 Adm. Especial Técnica 

1.1.32  Técnico Superior Orientador Laboral 2 2 A/A1 Adm. Especial Técnica 

1.1.33  Técnico de Salud Pública Municipal 1 1 A/A1 Adm. Especial Técnica 

1.1.34  Técnico en Prevención de Riesgos Laborales 1 1 A/A2 Adm. Especial Técnica 

1.1.35  Técnico Medio. Trabajador Social 7 7 A/A2 Adm. Especial Técnica 

1.1.36  Técnico Medio. Archivero 1 1 A/A2 Adm. Especial Técnica 

1.1.37  Técnico Especialista. Prev. Riesgos Laborales 1 1 C/C1 Adm. Especial Servicios Especiales 

1.1.38  Técnico Superior Filólogo 1 1 A/A1 Adm. Especial Técnica 

1.1.39  Fisioterapeuta 1 1 A/A2 Adm. Especial Técnica 

1.1.40  Terapeuta Ocupacional 2 2 A/A2 Adm. Especial Técnica 

1.1.41  Delineante 2 2 C/C1 Adm. Especial Técnica-Auxiliar 

1.1.42  Técnico Medio Ambiente 1 1 A/A1 Adm. Especial Técnica 

1.1.43  Técnico Superior Ingeniero Informático 1 1 A/A1 Adm. Especial Técnica 

1.1.44  Técnico Superior de AE Economista 1 1 A/A1 Adm. Especial Técnica 

1.1.45  Técnico Gestión de Recursos Humanos 1 1 A/A2 Adm. Especial Técnica 

1.1.46  Técnico Medio Juventud 1 1 A/A2 Adm. Especial Técnica 

1.1.47  Técnico Medio Cultura 1 1 A/A2 Adm. Especial Técnica 
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1.1.48  Jefe de Sección 3 3 A/A2 Adm.General Técnica 

1.1.49  Jefe de Sección 5 5 A/A2 Adm. Especial Técnica 

1.1.50  Jefe de Servicio 13 13 A/A1 Adm.General Técnica 

1.1.51  Técnico Superior en Arte 1 1 A/A1 Adm.Esepcial Técnica 

               

Claves:    

Adm.General:  Administración General Plaz./Vac Plaza/Vacante 

Adm. Especial:  Administración Especial Grup./Sub. Grupo/Subgrupo 

Un.Adm. Loc. HN Única. Administración Local Habilitado Nacional   

 
 

Plantilla Personal Laboral 
Nº Plazas: 299  -  Nº Plazas Vacantes: 284 

CÓDIGO DENOMINACIÓN PLZS. VAC. GRUPO 
1.2.1   TÉCNICO SUPERIOR.HISTORIADOR 1 0 I 
1.2.2   TÉCNICO SUPERIOR.RAMA JURÍDICA 1 1 I 
1.2.3   DIRECTOR SERVICIOS INFORMÁTICOS 1 1 I 
1.2.4   COORDINADOR 5 5 II 
1.2.5   TÉCNICO MEDIO GESTIÓN ADMINISTRATIVA 4 0 II 
1.2.6   TÉCNICO MEDIO-TRABAJADOR SOCIAL 9 9 II 
1.2.7   TÉCNICO MEDIO-AGENTE DESARROLLO LOCAL 1 1 II 
1.2.8   TÉCNICO MEDIO- ARQUITECTO TÉCNICO 4 4 II 
1.2.10 COORDINADOR ANIMADOR SOCIOCULTURAL 1 1 III 
1.2.11   COORDINADORA FOLCLORE 1 1 III 
1.2.12 ADMINISTRATIVO 7 6 III 
1.2.13   ANIMADOR SOCIAL 2 2 III 
1.2.14 SUBCOORDINADOR 3 3 III 
1.2.15 DELINEANTE 2 2 III 
1.2.16 BIBLIOTECARIO 2 2 III 
1.2.17   MONITOR DE COMUNICACIONES 1 0 III 
1.2.18   INFORMADOR TURÍSTICO 1 1 III 
1.2.19   AUXILIAR ADMINISTRATIVO 87 83 IV 
1.2.20 OPERARIO MANTENIMIENTO 11 11 V 
1.2.22   OPERARIO MANTENIMIENTO OFICIAL 2ª 2 2 V 
1.2.24   OPERARIO ELECTRICISTA OFICIAL 1º 1 1 V 
1.2.26   ENCARGADO BRIGADA ELECTRICISTA 1 1 V 
1.2.29   OPERARIO MECANICO OFICIAL 1º 1 1 V 
1.2.33 VIGILANTE GUARDA  MANTENIMIENTO 22 22 V 
1.2.37   OPERARIO SEÑALIZACIÓN OFICIAL 2º 1 1 V 
1.2.38   OPERARIO SEÑALIZACIÓN 5 5 V 
1.2.39   ORDENANZA CONSERJE RESPONSABLE DE COMPRAS 1 0 V 
1.2.40   ORDENANZA CONSERJE 12 12 V 
1.2.43 JARDINERO 1 1 V 
1.2.44 TELEFONISTA 1 1 V 
1.2.46 SANITARIO 1 1 III 
1.2.50 REALIZADOR 1 1 III 
1.2.51 PROGRAMADOR-ANALISTA 5 5 III 
1.2.54   MONITOR CULTURAL 17 17 III 
1.2.55   ANIMADORA SOCIO-DEPORTIVA 1 1 III 
1.2.56 TÉCNICO SUPERIOR-PEDAGOGO 2 2 I 
1.2.58   EDUCADOR DE CALLE 7 7 III 
1.2.59 TÉCNICO SUPERIOR - PSICÓLOGO 3 3 I 
1.2.60   AUXILIAR AYUDA DISCAPACITADOS 1 1 V 
1.2.61   EDUCADOR FAMILIAR 1 1 III 
1.2.65   TÉCNICO MEDIO- INGENIERO TÉCNICO 2 2 II 
1.2.66   TÉCNICO SUPERIOR.RAMA ECONÓMICA 1 1 I 
1.2.67 MONITOR 2 2 III 
1.2.68 ENCARGADO 1 1 V 
1.2.69   TÉCNICO SUPERIOR.FILÓLOGO 1 0 I 
1.2.72   AUXILIAR DE COMUNICACIONES 4 4 IV 
1.2.73   AUXILIAR DE SERVICIOS 9 9 IV 
1.2.75   AUXILIAR SERVICIOS.INFORMADOR TURÍSTICO 4 4 IV 
1.2.77   MONTADOR EQUIPOS INFORMÁTICOS 5 5 IV 
1.2.79   TÉCNICO SUPERIOR.RAMA TÉCNICA-FARMACIA 1 1 I 
1.2.80 CONDUCTOR 2 2 V 
1.2.81 CONSERJE 3 3 V 
1.2.82 TÉCNICO MEDIO- LOGOPEDA 1 1 II 
1.2.83   TERAPEUTA OCUPACIONAL 1 1 II 
1.2.84 TÉCNICO MEDIO-FISIOTERAPEUTA 2 2 II 
1.2.85 ASISTENTE 2 2 V 
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1.2.86 EDUCADOR 6 6 III 
1.2.87   AUXILIAR SERVICIOS-CUIDADORA 1 1 IV 
1.2.89 TÉCNICO SUPERIOR- PSICOPEDAGOGO 1 1 I 
1.2.91   TÉCNICO SUPERIOR ORIENTADOR LABORAL 2 2 I 
1.2.92 TÉCNICO SUPERIOR-GEÓGRAFO 1 1 I 
1.2.93   TÉCNICO SUPERIOR PATRIMONIO HISTÓRICO 1 1 I 
1.2.94   TÉCNICO MEDIO DE TURISMO 1 0 II 
1.2.95   TÉCNICO MEDIO EN RELACIONES LABORALES 1 0 II 
1.2.96   AUXILIAR DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN TELEFÓNICA 3 3 IV 
1.2.99   TÉCNICO MEDIO-EDUCADOR SOCIAL 3 3 II 
1.2.100 MAESTRO 1 1 II 
1.2.101   EDUCADOR INFANTIL 3 3 III 
1.2.102   ASISTENTE INFANTIL 3 3 V 

  
 
 
En la Histórica Villa de Adeje. 
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PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2023 
C.P.T. PERSONAL LABORAL INDEFINIDO Y FIJO 

 
      

ALCALDÍA 
              
  SECRETARIA DE ALCALDÍA 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.73.6- AUXILIAR TÉCNICO IV OP 26.526,36 10.714,07 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
              

ÁREA DE BUEN GOBIERNO 
      

  ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.4.12- COORDINADOR II VL 30.675,87 5.648,89 TITULADOS GRADO MEDIO 
LABORAL 2.54.4 - MONITOR CULTURAL III OP 24.306,46 9.176,40 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.19.102 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 22.130,17 5.654,38 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.54.13- MONITOR CULTURAL III VL 17.894,76 7.673,60 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.54.15- MONITOR CULTURAL III VL 17.894,76 7.673,60 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.54.16- MONITOR CULTURAL III VL 17.894,76 7.673,60 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.54.17- MONITOR CULTURAL III VL 17.894,76 7.673,60 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.54.18- MONITOR CULTURAL III VL 17.894,76 7.673,60 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.54.19- MONITOR CULTURAL III VL 17.894,76 7.673,60 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.54.20- MONITOR CULTURAL III VL 17.894,76 7.673,60 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
  NEGOCIADO DE SECRETARÍA GENERAL 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL  2.5.3 - TÉCNICO M. GESTIÓN ADMINISTRATIVA II O 44.325,48 9.722,04 TITULADOS GRADO MEDIO 
LABORAL 2.19.52 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 23.634,13 5.707,84 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  NEGOCIADO DE PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.19.63 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 23.344,88 5.698,20 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.73 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 22.535,12 5.669,28 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  INTERVENCIÓN DE FONDOS-SECCIÓN FISCALICACIÓN Y CONTROL FINANCIERO-NEGOCIADO DE GASTOS 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.73.5 - AUXILIAR TÉCNICO IV OP 26.005,80 7.384,11 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.82 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 21.725,22 5.640,36 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  INTERVENCIÓN DE FONDOS-SECCIÓN CONTABILIAD-NEGOCIADO DE INGRESOS 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.19.94 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 21.725,22 5.640,36 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  INTERVENCIÓN DE FONDOS-SECCIÓN CONTABILIAD-NEGOCIADO DE GASTOS 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.19.38 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 24.154,78 5.727,12 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.69 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 22.535,12 5.669,28 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  TESORERÍA-NEGOCIADO DE INGRESOS Y PAGOS 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.19.39 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 25.716,59 9.643,07 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  NEGOCIADO DE TRANSMISIONES 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.19.25 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV VR 17.716,49 5.508,41 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.73.4- AUXILIAR TÉCNICO IV OP 26.584,20 7.405,80 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
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  NEGOCIADO DE BIENES INMUEBLES 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.15.1- DELINEANTE III OP 29.963,00 7.083,96 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
  NEGOCIADO DE TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.19.34 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 24.154,78 5.727,12 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  NEGOCIADO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.19.40 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 25.774,44 5.784,96 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.41 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 25.080,24 5.758,45 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  NEGOCIADO DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 

LABORAL 
2.66.2 - TÉCNICO SUPERIOR-RAMA 
ECONÓMICA I OP 45.859,78 9.978,72 TITULADOS SUPERIORES 

  SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.19.30 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 24.386,14 6.845,55 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.95 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 22.650,80 5.671,69 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  SECCIÓN DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL  2.70.1-TÉCNICO SUPERIOR FILÓLOGO I O 42.756,82 9.879,24 TITULADOS SUPERIORES 
  NEGOCIADO DE PREVENCIÓN 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 

LABORAL 2.39.1.- ORDENANZA CONSERJE 
RESPONSABLE COMPRAS 

V O 27.174,50 7.475,88 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

  SECCIÓN DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y TRANSPARENCIA 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.4.2.- COORDINADOR II OP 44.311,98 9.722,88 TITULADOS DE GRADO MEDIO 
  NEGOCIADO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y SERVICIOS INFORMÁTICOS 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.3.1-DIRECTOR DE SERVICIOS INFORMÁTICA I VR 32.798,17 20.081,94 TITULADOS SUPERIORES 
LABORAL 2.51.1-PROGRAMADOR ANALISTA III OP 25.142,80 10.128,96 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.51.2-PROGRAMADOR ANALISTA III OP 24.217,34 10.095,10 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.51.3-PROGRAMADOR ANALISTA III OP 23.523,14 10.071,00 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.51.4-PROGRAMADOR ANALISTA III OP 23.523,14 10.071,00 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.81.1-MONTADOR EQUIPOS INFORMÁT. IV OP 22.535,12 6.699,72 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.81.2-MONTADOR EQUIPOS INFORMÁT. IV OP 22.014,47 6.680,44 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.81.4-MONTADOR EQUIPOS INFORMÁT. IV OP 21.840,92 6.673,21 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.81.5-MONTADOR EQUIPOS INFORMÁT. IV OP 22.535,12 6.699,72 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.81.6-MONTADOR EQUIPOS INFORMÁT. IV OP 22.361,57 6,700,29 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.97- AUXILIAR ADMINISTRATIVO  IV OP 21.725,22 7.858,92 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  NEGOCIADO DE TRANSPARENCIA Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.5.1-TÉCNICO M. GESTIÓN ADVA.  II O 42.300,66 9.649,80 TITULADOS DE GRADO MEDIO 
  NEGOCIADO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA Y REGISTRO 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 

LABORAL 
2.76.2- AUX. ADVO-INFORMADOR 
TRAMITADOR IV VR 17.716,48 5.508,41 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

LABORAL 
2.76.3- AUX. ADVO-INFORMADOR 
TRAMITADOR IV OP 21.725,22 7.858,92 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

LABORAL 2.19.24- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 26.179,32 8.017,98 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.61 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 23.344,88 7.916,76 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.71- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 21.725,22 7.858,92 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.90 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 21.725,22 7.858,92 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.92- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 22.535,12 7.899,48 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.96- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 21.725,22 7.858,92 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
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  NEGOCIADO DE ARCHIVO 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.103.1 - AUXILIAR DE ARCHIVO IV OP 24.154,78 5.727,12 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  NEGOCIADO DE DEFENSA JURÍDICA 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.19.1.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV VR 17.716,48 5.508,41 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.73.7.- AUXILIAR TÉCNICO IV OP 27.220,55 7.427,49 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.19.100.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 21.725,22 5.640,36 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.54.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 23.576,28 5.705,43 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  NEGOCIADO DE RESPONSABILIAD PATRIMONIAL 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.19.31.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 24.675,34 10.062,07 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 219.76.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 21.840,92 5.642,77 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  NEGOCIADO DE SERVICIOS GENERALES 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL  2.12.8 -  ADMINISTRATIVO III VL 19.964,78 6.740,88 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL  2.12.9 -  ADMINISTRATIVO III VL 19.964,78 6.740,88 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.12.10 -  ADMINISTRATIVO III VL 19.964,78 6.740,88 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.12.11 -  ADMINISTRATIVO III VL 19.964,78 6.740,88 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.67.1-MONITOR III OP 23.523,14 4.542,96 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.29.1- OPER.MECÁNICO OF.1º V OP 18.659,00 9.480,72 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.20.43.- OPERARIO MANTENIMIENTO V OP 15.531,98 10.295,47 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.20.44.- OPERARIO MANTENIMIENTO V OP 15.291,44 7.468,68 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.20.49.- OPERARIO MANTENIMIENTO V OP 14.730,18 7.448,64 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.20.45.- OPERARIO MANTENIMIENTO V OP 15.852,70 8.330,76 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.20.50.- OPERARIO MANTENIMIENTO V OP 14.730,18 7.448,64 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.40.12.- ORDENANZA CONSERJE V OP 22.084,12 4.474,28 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.33.1.- VIGILANTE GUARDA MANTENIM. V OP 17.055,40 8.930,03 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.33.15.- VIGILANTE GUARDA MANTENIM. V OP 16.413,96 7.508,76 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.33.24.- VIGILANTE GUARDA MANTENIM. V OP 15.932,88 7.490,39 ESTUDIOS PRIMARIOS 
              

ÁREA DE TURISMO Y DEPORTES 
              
  NEGOCIADO DE DEPORTES 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.4.10-COORDINADOR II VL 30.675,87 5.704,54 TITULADOS DE GRADO MEDIO 
LABORAL 2.14.2.- SUBCOORDINADOR III OP 28.320,10 18.879,12 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.54.11.- MONITOR CULTURAL. III VL 17.894,76 7.673,60 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
  NEGOCIADO DE PROTOCOLO 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.4.5-COORDINADOR II OP 45.924,58 9.708,36 TITULADOS DE GRADO MEDIO 
  NEGOCIADO DE COMUNICACIÓN 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.4.9.- COORDINADOR II VL 30.675,48 5.704,54 TITULADOS DE GRADO MEDIO 
LABORAL 2.12.7.- ADMINISTRATIVO III OP 25.914,46 6.953,37 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.58.2.-EDUCADOR DE CALE III OP 27.881,90 9.769,44 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL  2.17.1.- MONITOR COMUNICACIONES III OP 33.367,52 14.445,60 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
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Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.50.1.- REALIZADOR III OP 24.333,04 6.882,60 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.14.3.- SUBCOORDINADOR III OP 30.224,52 10.193,64 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.19.56.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 23.518,43 5.703,02 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.79.1.- AUXILIAR DE COMUNICACIONES IV OP 21.725,22 4.452,24 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.79.2.- AUXILIAR DE COMUNICACIONES IV VL 17.716,48 4.317,39 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.79.3.- AUXILIAR DE COMUNICACIONES IV VL 17.716,48 4.317,39 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.79.4.- AUXILIAR DE COMUNICACIONES IV VL 17.716,48 4.317,39 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.95.1.-AUXILIAR DE SERVICIOS IV OP 20.695,86 5.556,24 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.20.18.- OPERARIO MTMTO. V OP 16.854,95 7.523,79 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.33.27.- VIGILANTE GUADA MTMTO.  V OP 16.413,96 8.304,72 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.33.19.- VIGILANTE GUADA MTMTO.  V OP 16.413,96 7.508,76 ESTUDIOS PRIMARIOS 
  SERVICIO DE TURISMO 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL  2.8.1.- TÉCNICO MEDIO.RAMA TÉCNICA II OP 42.195,60 9.643,56 TITULADOS DE GRADO MEDIO 
  NEGOCIADO DE TURISMO Y PLAYAS 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL  2.100.1.-TÉCNICO DE TURISMO II O 42.904,62 9.671,28 TITULADOS DE GRADO MEDIO 
LABORAL 2.54.3.- MONITOR CULTURAL III OP 23.576,28 9.131,66 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.18.1.- INFORMADOR TURÍSTICO III OP 27.045,64 7.128,36 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL  2.14.7.- SUBCCORDINADOR III VL 25.022,12 9.992,28 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.19.72.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 22.535,12 5.669,28 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

LABORAL 2.93.1.- AUX. SERV.-INFORMADOR 
TURÍSTICO IV OP 21.725,22 5.640,36 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

LABORAL 2.93.2.- AUX. SERV.-INFORMADOR 
TURÍSTICO IV OP 21.725,22 5.640,36 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

LABORAL 2.93.3.- AUX. SERV.-INFORMADOR 
TURÍSTICO IV OP 23.229,90 5.693,38 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

LABORAL 2.93.4.- AUX. SERV.-INFORMADOR 
TURÍSTICO IV OP 20.915,46 5.611,44 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

  NEGOCIADO DE APERTURAS 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.8.2.- TÉCNICO MEDIO.RAMA TÉCNICA II OP 47.537,08 9.836,76 TITULADOS DE GRADO MEDIO 

LABORAL  2.5.5.- TÉCNICO M. GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA II O 44.519,10 9.729,00 TITULADOS DE GRADO MEDIO 

LABORAL 2.65.3.- INGENIERO TÉCNICO II OP 40.179,86 9.572,19 TITULADOS DE GRADO MEDIO 
LABORAL 2.19.87.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 22.130,17 5.654.82 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.46.1.- SANITARIO IV OP 24.154,78 7.449,48 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
          

 
  

ÁREA DE CULTURA 

         SERVICIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.43.19-JARDINERO V OP 16.413,96 7.508,76 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.33.29.- VIGILANTE GUARDA MTMTO.  V VL 12.513,07 7.506,56 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.20.26.-OPERARIO MANTENIMIENTO V OP 16.413,96 7.508,76 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.38.3.-OPERARIO SEÑALIZACIÓN V OP 16.975,22 7.528,80 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.33.11.- VIGILANTE GUARDA MTMTO. V OP 18.097,74 7.568,88 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.33.12.- VIGILANTE GUARDA MTMTO. V OP 18.097,74 7.568,88 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.33.17.- VIGILANTE GUARDA MTMTO. V OP 16.413,96 7.508,76 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.33.21.- VIGILANTE GUARDA MTMTO. V OP 16.293,69 7.503,75 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.33.23.- VIGILANTE GUARDA MTMTO. V OP 15.972,97 7.492,06 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.33.25.- VIGILANTE GUARDA MTMTO. V OP 15.291,44 7.468,68 ESTUDIOS PRIMARIOS 

 
NEGOCIADO DE CULTURA Y FIESTAS 

Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL  2.1.1.- TÉCNICO SUPERIOR.HISTORIADOR I O 49.600,02 10.112,28 TITULADOS SUPERIORES 
LABORAL 2.4.8-COORDINADOR II VL 30.675,87 5.704,54 TITULADOS DE GRADO MEDIO 
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Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.13.1.- ANIMADOR SOCIAL III OP 30.101,92 4.513,59 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.58.1.- EDUCADOR DE CALLE III OP 28.228,80 4.374,76 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.54.2.- MONITOR CULTURAL III OP 23.870,27 8.823,77 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.54.5.- MONITOR CULTURAL III OP 23.523,14 9.138,84 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.54.7.- MONITOR CULTURAL III OP 23.060,42 7.840,97 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.54.12.- MONITOR CULTURAL III VL 17.894,76 7.673,60 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.54.14.- MONITOR CULTURAL III VL 17.894,76 7.673,60 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.95.3.- AUXILIAR DE SERVICIOS IV OP 22.315,52 5.614,32 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.95.5.- AUXILIAR DE SERVICIOS IV OP 22.026,27 5.602,27 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.95.9.-AUXILIAR DE SERVICIOS IV OP 22.720,40 5.628,54 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.22.-AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 24.964,54 5.756,04 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.103.-AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV VL 17.716,53 5.508,29 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.104.-AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV VL 17.716,53 5.508,29 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.108.-AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV VL 17.716,53 5.508,29 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.111.-AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV VL 17.716,53 5.508,29 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.112.-AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV VL 17.716,53 5.508,29 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.78.3.- CONSERJE V OP 20.512,32 2.654,64 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.22.8.-OPER. MTMTO OF.2ª V OP 18.338,28 8.926,87 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.20.24.-OPER. MTMTO. V OP 16.413,96 7.508,76 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.20.47.-OPER. MTMTO. V OP 15.291,44 7.468,68 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.40.5.-ORDENANZA CONSERJE V VR 17.496,86 4.320,26 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.40.7.-ORDENANZA CONSERJE V OP 23.935,18 4.541,88 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.40.18.-ORDENANZA CONSERJE V OP 22.604,72 4.493,32 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.40.6.-ORDENANZA CONSERJE V OP 24.340,06 5.686,74 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.33.16.-VIGILANTE GARDA MTMTO. V OP 16.413,96 7.508,76 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.33.18.-VIGILANTE GARDA MTMTO. V VR 12.513,07 10.071,00 ESTUDIOS PRIMARIOS 
  NEGOCIADO DE BIBLIOTECAS 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.69.1-COORDINADOR DE BIBLIOTECAS II OP 43.553,80 9.694,44 TITULADOS DE GRADO MEDIO 
LABORAL 2.16.2.- BIBLIOTECARIO III VL 21.131,45 3.703,03 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.19.60.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 23.344,88 5.698,20 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  NEGOCIADO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ESCUELA DE CONVIVENCIA 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 

LABORAL 2.10.1-COORDINADOR ANIMADOR SOCIO 
CULTURAL III OP 43.138,56 2.909,64 TITULADOS DE GRADO MEDIO 

LABORAL 2.104.1.- AUXILIAR INFORMACIÓN Y 
ATENCIÓN TELEFÓNICA 

IV OP 23.344,88 5.698,20 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

LABORAL 2.19.89.-AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 21.725,22 5.640,36 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

  NEGOCIADO DE EDUCACIÓN 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.4.11-COORDINADOR II OP 37.278,44 9.481,80 TITULADOS DE GRADO MEDIO 
LABORAL 2.58.3.- EDUCADOR DE CALLE III VR 21.131,45 4.129,62 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.58.5.- EDUCADOR DE CALLE III OP 26.841,34 4.325,62 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.54.8.- MONITOR CULTURAL III VR 17.894,76 4.470,32 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.11.1.- COORDINADOR FOLCLORE IV OP 37.16,08 5.618,40 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.19.107.-AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV VL 17.716,53 5.508,29 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.20.1.- OPER.MTMTO. V OP 17.536,48 5.447,52 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.40.3.- ORDENANZA CONSERJE V OP 24.455,74 4.558,75 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.40.13.- ORDENANZA CONSERJE V OP 22.315,52 4.483,68 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.33.5.- VIGILANTE GUARDA MTMTO. V OP 18.298,19 8.890,52 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.33.6.- VIGILANTE GUARDA MTMTO. V VL 12.513,07 7.506,59 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.33.28.- VIGILANTE GUARDA MTMTO. V OP 16.253,60 7.502,08 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.33.7.- VIGILANTE GUARDA MTMTO. V OP 17.536,48 7.548,84 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.40.19.- ORDENANZA CONSERJE V VL 17.496,86 4.320,26 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
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ESCUELA INFANTIL 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.109.1.- MAESTRO II VL 30.675,59 7.085,20 TITULADOS DE GRADO MEDIO 
LABORAL 2.108,3.- EDUCADOR SOCIAL II VL 30.675,59 7.085,20 TITULADOS DE GRADO MEDIO 
LABORAL 2.111.1.- EDUCADOR INFANTIL III VL 21.131,45 4.260,34 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.111.2.- EDUCADOR INFANTIL III VL 21.131,45 4.260,34 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.111.3.- EDUCADOR INFANTIL III VL 21.131,45 4.260,34 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.112.1.- ASISTENTE INFANTIL V VL 12.518,17 6.364,84 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.112.2.- ASISTENTE INFANTIL V VL 12.518,17 6.364,84 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.112.3.- ASISTENTE INFANTIL V VL 12.518,17 6.364,84 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
 

 
    

    
ÁREA DE MOVILIDAD, OBRAS Y SERVICIOS 

 
            

 
NEGOCIADO DE SANCIONES 

Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.19.66.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 25.947,96 5.789,78 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.75.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 22.245,87 5.657,23 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.79.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 22.535,12 5.669,28 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.99.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 22.535,12 5.669,28 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.109.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV VL 17.716,53 5.508,29 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.33.22.- VIGILANTE GUARDA MTMTO. V OP 16.342,81 7.505,72 ESTUDIOS PRIMARIOS 
  SERVICIO DE MOVILIDAD 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.19.46.-  AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV VR 17.716,53 5.508,41 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL  2.73.10.- AUXILIAR TÉCNICO IV OP 26.584,20 7.405,80 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  NEGOCIADO DE TRÁFICO 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.15.3.- DELINEANTE III OP 24.484,66 6.868,80 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.19.58.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 23.460,58 5.700,61 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.70.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 21.725,22 5.640,36 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.98.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 19.295,80 5.561,28 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.37.1.- OPER.SEÑALIZACIÓN.OF.2º V OP 18.298,19 8.586,80 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.38.1.- OPER.SEÑALIZACIÓN V OP 16.975,22 7.528,80 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.38.2.- OPER.SEÑALIZACIÓN V OP 16.975,22 7.528,80 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.38.6.- OPER.SEÑALIZACIÓN V OP 15.852,70 7.488,72 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.38.8.- OPER.SEÑALIZACIÓN V OP 15.852,70 7.488,72 ESTUDIOS PRIMARIOS 
  NEGOCIADO DE AGUAS Y GESTIÓN AMBIENTAL 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.19.26.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV VR 17.716,53 5.508,41 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.51.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 26.584,20 7.405,80 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.73.3.- AUXILIAR TÉCNICO IV OP 24.039,08 5.722,30 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  NEGOCIADO DE CONTROL Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.65.2.- INGENIERO TÉCNICO II VR 38.758,48 9.400,70 TITULADOS GRADO MEDIO 
LABORAL 2.19.85.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 22.535,12 5.669.28 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

LABORAL 
2.26.1.- ENCARGADO BRIGADA 
ELECTRICISTA IV OP 18.659,00 13.120,80 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

LABORAL 2.24.1.- OPER.ELECTRICISTA.OF.1ª IV OP 18.659,00 9.480,72 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  NEGOCIADO DE LIMPIEZA Y GESTIÓN DE RESIDUOS 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.73.12.- AUXILIAR TÉCNICO IV OP 22.535,12 7.261,20 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.68.2.- ENCARGADO  V OP 23.291,78 15.095,72 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
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  NEGOCIADO DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.8.4.- TÉCNICO MEDIO.RAMA TÉCNICA II OP 38.970,50 9.530,28 TITULADOS GRADO MEDIO 
LABORAL 2.19.32.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO V OP 24.154,78 10.025,88 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
              

ÁREA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA, GESTIÓN DEL TERRITORIO, DESARROLLO Y EMPLEO 
      
  SERVICIO DE URBANISMO Y PATRIMONIO 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.12.1.- ADMINISTRATIVO III VR 19.964,78 6.740,88 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.14.4.- SUBCOORDINADOR III O 31.659,10 10.943,52 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
  NEGOCIADO DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN URBANÍSTICA 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.8.5.- TÉCNICO MEDIO.RAMA TÉCNICA II OP 40.381,42 9.580,57 TITULADOS GRADO MEDIO 
LABORAL 2.19.27.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 24.154,78 5.727,12 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.49.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 24.039,08 5.722,30 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  NEGOCIADO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.19.101.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 29.436,56 5.915,76 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  NEGOCIADO DE GESTIÓN PATRIMONIAL 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.19.84.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 22.535,12 5.669,28 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  NEGOCIADO DE INVENTARIO MUNICIPAL DE BIENES 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.19.42.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 24.964,54 5.756,04 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  SERVICIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.96.1.- TÉCNICO SUPERIOR GERÓGRAFO I OP 45.859,78 9700,80 TITULADOS SUPERIORES 

LABORAL 
2.80.3.-TÉCNICO SUP. ORIENTADOR 
LABORAL I OP 36.745,94 9.624,50 TITULADOS SUPERIORES 

LABORAL 
2.80.1.-TÉCNICO SUP. ORIENTADOR 
LABORAL I OP 43.076,86 9.853,20 TITULADOS SUPERIORES 

LABORAL 2.4.3.- COORDINADOR II OP 46.126,16 9.786,36 TITULADOS GRADO MEDIO 

LABORAL 
2.102.1.-TÉCNICO M EN RELACIONES 
LABORALES II OP 36.249,30 16.313,40 TITULADOS GRADO MEDIO 

LABORAL 2.12.12.-ADMINISTRATIVO III OP 26.338,08 6.952,52 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.19.6.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 25.195,94 5.763,27 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.20.46.-OPER.MTMTO. V OP 15.852,70 7.488,72 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.33.26.-VIGILANTE GUARDA MTMTO. V OP 15.291,44 7.468,68 ESTUDIOS PRIMARIOS 
  NEGOCIADO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.51.5.-PROGRAMADOR ANALISTA III OP 23.349,62 23.114,01 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
  NEGOCIADO DE EMPLEO 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.99.1.- TÉCNICO SUPERIOR-PEDAGOGO I VR 34.911,74 9.606,57 TITULADOS SUPERIORES 
LABORAL 2.7.1.-AGENTE DE DESARROLLO LOCAL II OP 43.304,18 9.685,56 TITULADOS GRADO MEDIO 

LABORAL 2.76.1.-AUX. ADTVO. INFORMADOR-
TRAMITADOR IV OP 23.344,88 5.698,20 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

LABORAL 2.78.1.-CONSERJE V OP 23.125,28 10.190,04 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  NEGOCIADO DE MEDIO AMBIENTE 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 

LABORAL 2.92.1.- TÉCNICO SUPERIOR RAMA TÉCNICO-
FARMACIA I OP 44.284,64 9.922,56 TITULADOS SUPERIORES 
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ÁREA DE BIENESTAR COMUNITARIO 
      
  SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.14.5.-SUBCOORDINADOR III VL 20.749,70 9.861,63 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

LABORAL 
2.77.1.-GESTORES DE LLAMADAS-
INFORMADOR. IV OP 23.344,88 5.698,20 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

  NEGOCIADO DE ATENCIÓN PRIMARIA 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.59.3.-PSICÓLOGO I OP 42.709,36 9.854,64 TITULADOS SUPERIORES 
LABORAL 2.2.8.- TÉCNICO SUPERIOR.RAMA JURÍDICA I OP 45.859,92 9.978,72 TITULADOS SUPERIORES 
LABORAL 2.6.3.-TRABAJADOR SOCIAL II OP 44.714,82 7.533,12 TITULADOS GRADO MEDIO 
LABORAL 2.6.4.-TRABAJADOR SOCIAL II OP 39.071,00 7.193,16 TITULADOS GRADO MEDIO 
LABORAL 2.6.6.-TRABAJADOR SOCIAL II OP 37.861,64 7.147,07 TITULADOS GRADO MEDIO 
LABORAL 2.6.7.-TRABAJADOR SOCIAL II OP 44.990,06 9.749,52 TITULADOS GRADO MEDIO 
LABORAL 2.6.8.-TRABAJADOR SOCIAL II OP 36.249,16 7.092,48 TITULADOS GRADO MEDIO 
LABORAL 2.6.9.-TRABAJADOR SOCIAL II OP 35.442,92 7.063,08 TITULADOS GRADO MEDIO 
LABORAL 2.6.10.-TRABAJADOR SOCIAL II OP 36.249,16 7.092,48 TITULADOS GRADO MEDIO 
LABORAL 2.55.1.- ANIMADOR SOCIO-DEPORTIVO III OP 25.022,78 9.201,84 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.86.6.- EDUCADOR  III VL 21.131,45 4.121,42 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.86.10.- EDUCADOR  III VL 21.131,45 4.121,42 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.86.11.- EDUCADOR  III VL 21.131,45 4.121,42 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.19.23.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 24.154,78 5.727,12 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.83.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 23.344,88 5.698,20 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.81.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 21.725,22 5.640,36 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.68.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 22.535,12 5.669,28 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.59.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 23.344,88 5.698,20 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.53.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 23.576,28 5.713,11 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.48.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 24.039,08 5.722,30 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.105.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV VL 17.716,53 5.508,29 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.110.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV VL 17.716,53 5.508,29 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.40.17.- ORDENANZA CONSERJE V OP 20.695,86 4.426,08 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.40.20.- ORDENANZA CONSERJE V VL 17.496,86 4.320,26 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.33.2.-VIGILANTE GUARDA MTMTO. V OP 16.494,14 7.510,43 ESTUDIOS PRIMARIOS 
  NEGOCIADO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.108.1.- EDUCADOR SOCIAL II OP 36.113,86 6.644,769 TITULADOS GRADO MEDIO 
LABORAL 2.108.2.- EDUCADOR SOCIAL II OP 35.901,40 6.637,80 TITULADOS GRADO MEDIO 
LABORAL 2.6.2.-TRABAJADOR SOCIAL II OP 41.892,98 7.432,32 TITULADOS GRADO MEDIO 
  NEGOCIADO DE MAYORES 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.6.5.-TRABAJADOR SOCIAL II OP 37.660,08 7.142,88 TITULADOS GRADO MEDIO 
LABORAL 2.86.1.- EDUCADOR III OP 25.245,60 4.267,95 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.86.2.- EDUCADOR III VL 24.054,98 4.096,20 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.58.4.- EDUCADOR DE CALLE III OP 26.910,72 4.328,52 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.58.6.- EDUCADOR DE CALLE III OP 26.841,34 4.323,62 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.58.7.- EDUCADOR DE CALLE III OP 26.910,72 9.734,76 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.19.106.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV VL 17.716,53 5.508,29 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.54.10.- MONITOR CULTURAL III VL 17.894,76 7.673,60 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.95.10 - AUXILIAR DE SERVICIOS IV OP 22.026,27 5.602,03 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.64.4.- CONDUCTOR V OP 15.411,71 8.267,98 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.78.2.- CONSERJE V OP 22.315,52 2.718,96 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
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  NEGOCIADO DE JUVENTUD 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.13.3.- ANIMADOR SOCIAL III OP 26.910,72 10.059,24 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  NEGOCIADO DE DISCAPACIDAD 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.59.2 - PSICÓLOGO I OP 44.284,64 9.922,44 TITULADOS SUPERIORES 
LABORAL 2.88.1 - PSICOPEDAGOGO I OP 45.859,92 9.978,72 TITULADOS SUPERIORES 
LABORAL 2.99.2 - TÉCNICO SUPERIOR. PEDAGOGO I OP 42.709,36 9.866,16 TITULADOS SUPERIORES 
LABORAL 2.83.2 - TERAPEUTA OCUPACIONAL I VL 30.458,75 8.042,81 TITULADOS GRADO MEDIO 
LABORAL 2.82.1 - LOGOPEDA II OP 38.512,68 7.197,27 TITULADOS GRADO MEDIO 
LABORAL 2.84.1 - FISIOTERAPEUTA II OP 37.660,36 9.558,00 TITULADOS GRADO MEDIO 
LABORAL 2.84.2 - FISIOTERAPEUTA II VR 30.380,03 9.327,66 TITULADOS GRADO MEDIO 
LABORAL 2.86.4 - EDUCADOR III OP 24.968,08 4.258,92 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.85.1.- ASISTENTE V OP 15.859,14 6.470,04 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.60.1.- AUX.AYUDA DISCAPACITADOS V OP 23.125,28 2.747,88 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.87 .1- AUXILIAR DE SERVICIOS CUIDADORA V OP 21.505,62 5.585,16 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.64.3 - CONDUCTOR V VR 12.513,21 8.183,96 ESTUDIOS PRIMARIOS 
LABORAL 2.40.2 - ORDENANZA CONSERJE V OP 23.125,28 4.512,60 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.40.4- ORDENANZA CONSERJE V OP 26.306,76 4.626,23 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y PROTECCIÓN CIVIL 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 

LABORAL 
2.33.20.- VIGILANTE GUARDA 
MANTENIMIENTO V OP 16.413,96 3.868,32 ESTUDIOS PRIMARIOS 

  NEGOCIADO DE SEGURIDAD CIUDADANA 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.19.3 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 24.964,54 7.478,64 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  NEGOCIADO DE PROTECCIÓN CIVIL, SALVAMENTO Y SOCORRISMO 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.95.4 - AUXILIAR DE SERVICIOS IV OP 23.125,28 5.643,00 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.95.7 - AUXILIAR DE SERVICIOS IV OP 23.125,28 5.643,00 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.95.6- AUXILIAR DE SERVICIOS IV OP 23.125,28 5.643,00 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.95.8 - AUXILIAR DE SERVICIOS IV OP 22.489,04 5.618,90 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  POLICÍA LOCAL 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.19.19 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 24.964,54 5.756,04 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.20 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV VL 17.716,48 5.508,41 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.21 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 24.748,82 5.747,00 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.47 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 24.154,78 13.655,64 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.74 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 23.055,68 5.685,91 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.86 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 21.840,92 5.642,77 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.88 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 23.405,50 5.610,12 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.19.62 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 23.344,88 5.698,20 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

LABORAL 2.104.2 - AUXILIAR DE INFORMACIÓN Y 
ATENCI. TELEFÓNICA 

IV OP 22.535,12 5.669,28 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

LABORAL 2.104.3 - AUXILIAR DE INFORMACIÓN Y 
ATENCI. TELEFÓNICA 

IV OP 22.344,88 5.698,20 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

LABORAL 2.22.3- OPER.MTMTO OF.2ª V OP 18.659,00 9.780,60 ESTUDIOS PRIMARIOS 
              

ÁREA DE SALUD Y CALIDAD DE VIDA 
              
  SECCIÓN DE SANIDAD Y SALUD 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.19.93 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 22.824,32 5.678,92 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
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NEGOCIADO DE SALUD 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.61.1 - EDUCADOR FAMILIAR III OP 26.106,84 7.893,12 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
LABORAL 2.19.65 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 22.882,16 5.689,01 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
LABORAL 2.85.5.- ASISTENTE V VL 12.518,17 6.364,84 ESTUDIOS PRIMARIOS 
  NEGOCIADO DE CONSUMO 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.5.2 - TÉCNICO M. GESTIÓN ADMINISTRATIVA IV O 42.904,62 9.671,28 TITULADOS GRADO MEDIO 
LABORAL 2.19.91 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV OP 22.477,27 5.666,87 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
  NEGOCIADO DE IGUALDAD 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 
LABORAL 2.59.1 - PSICÓLOGO I OP 45.859,92 9.987,72 TITULADOS SUPERIORES 
  NEGOCIADO DE PATRIMONIO HISTÓRICO- ARTÍSTICO 
Naturaleza Puesto-Denominación Grupo Sit. Básicas Complem. Titulación 

LABORAL 
2.98.1 - TÉCNICO SUP. PATRIMONIO 
HISTÓRICO I OP 43.535,76 9.893,73 TITULADOS SUPERIORES 

LABORAL 2.67.2 - MONITOR III OP 24.795,34 7.659,24 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
 

Claves:     

Sit.: Situación O: Ocupada Básicas: Retribuciones Básicas  

  OP: Ocupada provisional Complem. Retribuciones Complementarias   

  VR: Vacante Reservada 

  VL: Vacante Libre 
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PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2023 
C.P.T. PERSONAL FUNCIONARIO 

 

                

 ALCALDÍA 

                

ALCALDÍA 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.68.1 - ESCOLTA-CHÓFER C/C1 AE L. Designación OP 21 60 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.1.15 - TÉCNICO  ADMINISTRACIÓN GENERAL A/A1 AG Concurso Méritos VL 26 57 TITULADOS SUPERIORES 

OFICINA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.3.9 - ADMINISTRATIVO C/C1 AG Concurso Méritos VL 16 27 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
        

 ÁREA  DE BUEN GOBIERNO 

                

SECRETARÍA GENERAL 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.12.1 - SECRETARIO GENERAL A/A1 HN Concurso Méritos O 30 105 TITULADOS SUPERIORES 

NEGOCIADO DE PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.4.11- AUXILIAR ADMINISTRATIVO C/C2 AG Concurso Méritos VL 16 22 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

INTERVENCIÓN DE FONDOS 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.13.1-INTERVENTOR A/A1 HN Concurso Méritos OP 28 105 TITULADOS SUPERIORES 

1.3.11 - ADMINISTRATIVO C/C1 AG Concurso Méritos VL 16 27 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.4.3 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO C/C2 AG Concurso Méritos VL 16 22 GRADUADO ESCOLAR,E.S.O., FP I 

1.4.14 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO C/C2 AG Concurso Méritos VL 16 22 GRADUADO ESCOLAR,E.S.O., FP I 

SECCIÓN DE CONTABILIDAD 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.123.1- JEFE DE SECCIÓN DE CONTABILIDAD A/A2 AG Concurso Méritos VL 24 57 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.19.1 - TÉCNICO DE GESTIÓN CONTABLE A/A2 AG Concurso Méritos O 20 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.19.2 - TÉCNICO DE GESTIÓN CONTABLE A/A2 AG Concurso Méritos VL 20 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

 
TESORERÍA 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.14.1 - TESORERO A/A1 HN Concurso Méritos OP 28 105 TITULADOS SUPERIORES 

1.3.10 - ADMINISTRATIVO C/C1 AG Concurso Méritos VL 16 27 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

NEGOCIADO DE INGRESOS Y PAGOS 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.58 1- TÉCNICO DE GESTIÓN DE TESORERÍA A/A2 AG Concurso Méritos OC 20 45 TITULADOS GRADO MEDIO 
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SECCIÓN DE RECAUDACIÓN 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.70.1 - TÉCNICO DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA A/A1 AG Concurso Méritos O 26 57 TITULADOS SUPERIORES 

1.125.1- JEFE DE SECCIÓN DE RECAUDACIÓN A/A2 AG Concurso Méritos VL 24 57 TITULADOS GRADO MEDIO 

SERVICIO TRIBUTARIO 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.127.1- JEFE DE SERVICIO TRIBUTARIO A/A1 AG Concurso Méritos VL 28 105 TITULADOS SUPERIORES 

SECCIÓN DE TRIBUTOS INMOBILIARIOS 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.1.16 - TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL A/A1 AG Concurso Méritos O 26 57 TITULADOS SUPERIORES 

SECCIÓN DE TRIBUTACIÓN EMPRESARIAL 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.124.1 JEFE DE SECCIÓN TRIBUTACIÓN EMPRESARIAL A/A2 AG Concurso Méritos VL 24 57 TITULADOS GRADO MEDIO 

NEGOCIADO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.59.2 - TÉCNICO DE GESTIÓN TRIBUTARIA A/A2 AG Concurso Méritos O 20 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.3.12- ADMINISTRATIVO C/C1 AG Concurso Méritos VL 16 27 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.4.13 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO C/C2 AG Concurso Méritos VL 16 22 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

SERVICIO DE INSPECCIÓN 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.128.1 - JEFE DE SERVICIO INSPECCIÓN A/A1 AG Concurso Méritos VL 28 105 TITULADOS SUPERIORES 

1.53.1- INSPECTOR TRIBUTARIO A/A2 AG Concurso Méritos VL 20 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.59.1 - TÉCNICO DE GESTIÓN TRIBUTARIA A/A2 AG Concurso Méritos VL 20 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

SERVICIO DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 
1.129.1 - JEFE DE SERVICIO  PRESUPUESTO Y GASTO 
PÚBLICO A/A1 AG Concurso Méritos VL 28 105 TITULADOS SUPERIORES 

NEGOCIADO PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.115.1-TÉCNICO SUPERIOR AE ECONOMISTA A/A1 AE Concurso Méritos VL 24 59 TITULADOS SUPERIORES 

SERVICIO DE HACIENDA 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.130.1-JEFE DE SERVICIO DE HACIENDA A/A1 AG Concurso Méritos VL 28 105 TITULADOS SUPERIORES 

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.46.2-JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS A/A1 AG Concurso Méritos OP 28 105 TITULADOS SUPERIORES 

1.1.3 - TÉCNICO  ADMINISTRACIÓN GENERAL A/A1 AG Concurso Méritos VL 26 57 TITULADOS SUPERIORES 

1.1.12 - TÉCNICO  ADMINISTRACIÓN GENERAL A/A1 AG Concurso Méritos OP 26 4 TITULADOS SUPERIORES 
1.116.1 - TÉCNICO  DE GESTIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS A/A2 AE Concurso Méritos VL 24 59 TITULADOS GRADO MEDIO 
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SECCIÓN ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.122.1-JEFE DE SECCIÓN ADMINISTRACIÓN DE RRHH A/A2 AE Concurso Méritos VL 24 57 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.87.1 - TÉCNICO MEDIO EN RELACIONES LABORALES A/A2 AE Concurso Méritos OP 22 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.87.2 - TÉCNICO MEDIO EN RELACIONES LABORALES A/A2 AE Concurso Méritos O 22 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.87.4 - TÉCNICO MEDIO EN RELACIONES LABORALES A/A2 AE Concurso Méritos VL 22 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.4.2- AUXILIAR ADMINISTRATIVO C/C2 AG Concurso Méritos VL 16 22 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

SECCIÓN GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.121.1-JEFE DE SECCIÓN GESTIÓN DE RRHH A/A2 AE Concurso Méritos VL 24 57 TITULADOS GRADO MEDIO 

NEGOCIADO DE PREVENCIÓN 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 
1.94.1 - TÉCNICO DE PREVENCION DE RIESGOS  
LABORALES A/A2 AE Concurso Méritos VL 22 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.107.1 - TÉCNICO ESPEC. EN PREV.DE RIESGOS 
LABORALES C/C1 AE Concurso Méritos OP 18 34 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y DEFENSA JURÍDICA 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 
1.84.1-JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN, 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y DEFENSA JURÍDICA A/A1 AG Concurso Méritos OP 28 105 TITULADOS SUPERIORES 

NEGOCIADO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y  SERVICIOS INFORMÁTICOS 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.114.1- TÉCNICO SUPERIOR INGENIERO INFORMÁTICO A/A1 AE Concurso Méritos VL 24 59 TITULADOS SUPERIORES 

NEGOCIADO DE ARCHIVO 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 
1.49.1- TÉCNICO DE ADMON.ESP.ARCHIVO Y DOCUMEN. A/A1 AE Concurso Méritos OP 24 57 TITULADOS SUPERIORES 
1.106.1- TÉCNICO MEDIO ARCHIVERO A/A2 AE Concurso Méritos OP 22 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.1.2 - TÉCNICO ADMINISTRACION GENERAL A/A1 AG Concurso Méritos OP 26 57 TITULADOS SUPERIORES 

1.4.10 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO C/C2 AG Concurso Méritos VL 16 22 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 
 

ÁREA DE TURISMO Y DEPORTES  

        

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.1.17 - TÉCNICO ADMINISTRACION GENERAL A/A1 AG Concurso Méritos VL 26 105 TITULADOS SUPERIORES 

SERVICIO DE  DEPORTES, PROTOCOLO Y COMUNICACIÓN 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.100.1 - JEFE DE SERVICIO DE DEPORTES, PROTOCOLO Y 
COMUNICACIÓN A/A1 AG Concurso Méritos VL 28 105 TITULADOS SUPERIORES 

SERVICIO DE TURISMO 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.101 .1- JEFE DE SERVICIO DE TURISMO A/A1 AG Concurso Méritos OP 28 105 TITULADOS SUPERIORES 

1.1.14 - TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL A/A1 AG Concurso Méritos VL 26 57 TITULADOS SUPERIORES 
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SECCIÓN DE APERTURAS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 
1.85.1 - INSPECTOR ACTIVID. CLASIF.Y ESPECTÁC. 
PÚBLICOS A/A2 AE Concurso Méritos VL 22 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.57.3 - TÉCNICO M. INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL A/A2 AE Concurso Méritos OP 20 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

 
ÁREA DE CULTURA  

                

ÁREA DE CULTURA 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.1 .1- TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL A/A1 AG Concurso Méritos VL 26 57 TITULADOS SUPERIORES 

1.108.1 - TÉCNICO SUPERIOR FILÓLOGO A/A1 AE Concurso Méritos VL 22 52 TITULADOS SUPERIORES 

SERVICIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.4.12 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO C/C2 AG Concurso Méritos VL 16 22 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

NEGOCIADO DE CULTURA Y FIESTAS 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.131.1- TÉCNICO SUPERIOR EN ARTE A/A1 AE Concurso Méritos VL 24 58 TITULADOS SUPERIORES 

1.118.1- TÉCNICO MEDIO  DE CULTURA A/A2 AE Concurso Méritos VL 22 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

 
ÁREA DE MOVILIDAD, OBRAS Y SERVICIOS  

                
SERVICIO DE MOVILIDAD 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.103.1 – JEFE DE SERVICIO DE MOVILIDAD A/A1 AG Concurso Méritos VL 28 105 TITULADOS SUPERIORES 

NEGOCIADO DE TRÁFICO 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.111.2-DELINEANTE C/C1 AE Concurso Méritos VL 16 26 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

SERVICIO DE OBRAS, SERVICIOS MUNICIPALES Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.1.11-TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL A/A1 AG Concurso Méritos OP 26 57 TITULADOS SUPERIORES 

1.4.8.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO C/C1 AG Concurso Méritos VL 16 22 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

1.4.9.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO C/C1 AG Concurso Méritos VL 16 22 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

SECCIÓN DE GESTIÓN Y CONTROL DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 
1.119.1.-JEFE SECCIÓN GESTIÓN Y CONTROL DE SERV. 
PÚBLICOS A/A2 AE Concurso Méritos VL 26 71 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.57.1 – TÉCNICO  MEDIO INGENIERO TÉCNICO 
INDUSTRIAL A/A2 AE Concurso Méritos OP 20 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

NEGOCIADO DE CONTROL Y SERVICIOS PÚBLICOS 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 
1.57.4 - TÉCNICO MEDIO INGENIERO TÉCNICO 
INDUSTRIAL A/A2 AE Concurso Méritos OP 20 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

SECCIÓN DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 
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1.120.1.- JEFE SECCIÓN OBRAS E INFRAESTRUCTURAS A/A2 AE Concurso Méritos VL 26 71 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.2.2 – TÉCNICO  MEDIO ARQUITECTO TÉCNICO A/A2 AE Concurso Méritos O 20 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

 
NEGOCIADO DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.2.16 – TÉCNICO  MEDIO ARQUITECTO TÉCNICO A/A2 AE Concurso Méritos VL 22 45 TITULADOS GRADO MEDIO 
                

ÁREA TRANSICIÓN ECOLÓGICA,GESTIÓN DEL TERRITORIO Y EMPLEO  
                

SERVICIO DE URBANISMO Y PATRIMONIO 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 
1.102.1 - JEFE DE SERVICIO DE URBANISMO Y 
PATRIMONIO A/A1 AG Concurso Méritos OP 28 105 TITULADOS SUPERIORES 

1.1.18 - TÉCNICO  ADMINISTRACIÓN GENERAL A/A1 AG Concurso Méritos VL 26 57 TITULADOS SUPERIORES 

SECCIÓN DE URBANISMO 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.1 .4- TÉCNICO  ADMINISTRACIÓN GENERAL A/A1 AG Concurso Méritos OP 26 57 TITULADOS SUPERIORES 

1.2 .9- TÉCNICO MEDIO ARQUITECTO  TÉCNICO A/A2 AE Concurso Méritos OP 20 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.4.5 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO C/C2 AG Concurso Méritos VL 16 22 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

NEGOCIADO DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN URBANÍSTICA 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.78.1 - TÉCNICO SUPERIOR. ARQUITECTO A/A1 AE Concurso Méritos OP 24 60 TITULADOS SUPERIORES 

NEGOCIADO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.2 .15- TÉCNICO MEDIO ARQUITECTO  TÉCNICO A/A2 AE Concurso Méritos VL 22 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.3.5 - ADMINISTRATIVO C/C1 AG Concurso Méritos VL 16 27 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

SECCIÓN DE PATRIMONIO 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.126.1.- JEFE SECCIÓN PATRIMONIO A/A2 AE Concurso Méritos VL 24 57 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.2.14 - TÉCNICO MEDIO ARQUITECTO TÉCNICO A/A2 AE Concurso Méritos OP 20 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.111.1 - DELINEANTE C/C1 AE Concurso Méritos VL 16 26 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

NEGOCIADO DE GESTIÓN PATRIMONIAL 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.1 .9- TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL A/A1 AG Concurso Méritos OP 26 57 TITULADOS SUPERIORES 

1.2.17 - TÉCNICO MEDIO ARQUITECTO TÉCNICO A/A2 AE Concurso Méritos OP 20 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

SERVICIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 
1.112.1 - JEFE DE SERVICIO DESARROLLO ECON. Y 
EMPLEO A/A1 AG Concurso Méritos VL 28 105 TITULADOS SUPERIORES 

1.90 .1- TÉCNICO MEDIO AGENTE DE DESARROLLO 
LOCAL A/A2 AE Concurso Méritos OP 22 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.89.1 - TÉCNICO MEDIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA A/A2 AG Concurso Méritos VL 22 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.87.3 - TÉCNICO MEDIO EN RELACIONES LABORALES A/A2 AE Concurso Méritos OP 22 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.3.4 - ADMINISTRATIVO C/C1 AG Concurso Méritos O 16 27 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

NEGOCIADO DE EMPLEO 
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Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.91.1 - TÉCNICO SUPERIOR ORIENTADOR LABORAL A/A1 AE Concurso Méritos OP 22 52 TITULADOS SUPERIORES 

1.91.2 - TÉCNICO SUPERIOR ORIENTADOR LABORAL A/A1 AE Concurso Méritos VL 22 52 TITULADOS SUPERIORES 

1.3.2 - ADMINISTRATIVO C/C1 AG Concurso Méritos VL 16 27 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

 
NEGOCIADO DE MEDIO AMBIENTE 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.113.1 - TÉCNICO MEDIO AMBIENTE A/A1 AE Concurso Méritos VL 22 52 TITULADOS SUPERIORES 
                

ÁREA DE BIENESTAR COMUNITARIO 
        

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.51.1 – JEFE  SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL A/A1 AG Concurso Méritos VL 28 105 TITULADOS SUPERIORES 

SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.1.13 - TÉCNICO ADMINISTRACION GENERAL A/A1 AG Concurso Méritos OP 26 57 TITULADOS SUPERIORES 

1.73 .1– TÉCNICO  SUPERIOR DE GESTIÓN SOCIAL A/A1 AE Concurso Méritos VL 24 57 TITULADOS SUPERIORES 

SECCIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.105 .1- TÉCNICO MEDIO.TRABAJADOR  SOCIAL A/A2 AE Concurso Méritos OP 22 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.105 .2- TÉCNICO MEDIO.TRABAJADOR  SOCIAL A/A2 AE Concurso Méritos OP 22 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.105 .3- TÉCNICO MEDIO.TRABAJADOR  SOCIAL A/A2 AE Concurso Méritos OP 22 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.105.4 - TÉCNICO MEDIO.TRABAJADOR  SOCIAL A/A2 AE Concurso Méritos OP 22 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.105.5 - TÉCNICO MEDIO.TRABAJADOR  SOCIAL A/A2 AE Concurso Méritos OP 22 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.105.6 - TÉCNICO MEDIO.TRABAJADOR  SOCIAL A/A2 AE Concurso Méritos VL 22 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.105.7- TÉCNICO MEDIO.TRABAJADOR  SOCIAL A/A2 AE Concurso Méritos VL 22 45 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.4 .4- AUXILIAR ADMINISTRATIVO C/C2 AG Concurso Méritos VL 16 22 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

NEGOCIADO DE ATENCIÓN PRIMARIA 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.4.1 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO C/C2 AG Concurso Méritos VL 16 22 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

1.4.6 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO C/C2 AG Concurso Méritos VL 16 22 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

1.4.7- AUXILIAR ADMINISTRATIVO C/C2 AG Concurso Méritos VL 16 22 GRADUADO ESCOLAR, E.S.O., FP I 

NEGOCIADO DE JUVENTUD 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.117.1.- TÉCNICO MEDIO DE JUVENTUD A/A2 AE Concurso Méritos VL 18 36 TITULADOS GRADO MEDIO 

NEGOCIADO DE DISCAPACIDAD 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.75.1 - TÉCNICO ATENCIÓN DIVERSIDAD FUNCIONAL A/A1 AE Concurso Méritos OP 24 56 TITULADOS SUPERIORES 

1.109.1 - FISIOTERAPEUTA A/A2 AE Concurso Méritos OP 20 38 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.110.1 - TERAPEUTA OCUPACIONAL A/A2 AE Concurso Méritos OP 20 38 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.110.2 - TERAPEUTA OCUPACIONAL A/A2 AE Concurso Méritos OP 20 38 TITULADOS GRADO MEDIO 

SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y PROTECCIÓN CIVIL 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 
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1.104.1 - JEFE DE SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 
PROTECC.CIV. A/A1 AG Concurso Méritos VL 28 105 TITULADOS SUPERIORES 

1.82.1 - TÉCNICO DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS A/A1 AE Concurso Méritos O 26 62 TITULADOS SUPERIORES 

1.82.2 - TÉCNICO DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS A/A1 AE Concurso Méritos VL 26 62 TITULADOS SUPERIORES 

 
POLICÍA LOCAL 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.50.1 - COMISARIO POLICÍA LOCAL A/A1 AE Concurso Méritos VL 28 79 TITULADOS SUPERIORES 

1.92.1 - JEFE DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL A/A1 AE Concurso Méritos VL 28 79 TITULADOS SUPERIORES 

1.74 .1- SUBCOMISARIO POLICÍA LOCAL A/A1 AE Concurso Méritos OP 26 72 TITULADOS SUPERIORES 

1.74.2 - SUBCOMISARIO POLICÍA LOCAL A/A1 AE Concurso Méritos OP 26 72 TITULADOS SUPERIORES 

1.22.1 - INSPECTOR POLICÍA LOCAL A/A2 AE Concurso Méritos VR 26 69 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.22.2 - INSPECTOR POLICÍA LOCAL A/A2 AE Concurso Méritos VL 26 69 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.22.3 - INSPECTOR POLICÍA LOCAL A/A2 AE Concurso Méritos VL 26 69 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.60.1 - SUBINSPECTOR POLICÍA LOCAL A/A2 AE Concurso Méritos OP 24 59 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.60.2 - SUBINSPECTOR POLICÍA LOCAL A/A2 AE Concurso Méritos O 24 59 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.60 .3- SUBINSPECTOR POLICÍA LOCAL A/A2 AE Concurso Méritos O 24 59 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.60.4 - SUBINSPECTOR POLICÍA LOCAL A/A2 AE Concurso Méritos VR 24 59 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.60.5 - SUBINSPECTOR POLICÍA LOCAL A/A2 AE Concurso Méritos O 24 59 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.60.6 - SUBINSPECTOR POLICÍA LOCAL A/A2 AE Concurso Méritos O 24 59 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.60.7 - SUBINSPECTOR POLICÍA LOCAL A/A2 AE Concurso Méritos VL 24 59 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.60.10 - SUBINSPECTOR POLICÍA LOCAL A/A2 AE Concurso Méritos VL 24 59 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.60.11 - SUBINSPECTOR POLICÍA LOCAL A/A2 AE Concurso Méritos VL 24 59 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.60 .12- SUBINSPECTOR POLICÍA LOCAL A/A2 AE Concurso Méritos VL 24 59 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.60.13 - SUBINSPECTOR POLICÍA LOCAL A/A2 AE Concurso Méritos VL 24 59 TITULADOS GRADO MEDIO 

1.61.1 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.2 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.3 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.4 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.5 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.6 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61 .7- OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.8 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.9 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.10 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.11 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VR 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.12 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.13 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.14 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.15- OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.16- OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.17 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.18 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VR 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.26 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
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1.61.29 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.30 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos OP 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.31 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos OP 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.32 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos OP 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.33 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.34 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.61.35 - OFICIAL POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 20 50 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.1 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.2 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.3 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.4- POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.5 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.6 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.7 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63 .8- POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.9 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.10 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.11 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.12 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.13 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.17 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.18 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.19 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.20 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.21 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.22 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.23 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.24- POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.25 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VR 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.26 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.27 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.28 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.29 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.30 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.31 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.32 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.33 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.34 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.35 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.36 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.37 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.38 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.39 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
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1.63.40 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.41 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.42 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.43 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63 .44- POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.45 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.46 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63 .47- POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.48 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.49 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VR 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.50 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.51 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.52 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.53 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.54 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.55 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.56 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.57 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.58 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.59 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.60 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.61 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.62- POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.63 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.64 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.65 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.66 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.67 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.68 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.69 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.70 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.71- POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.72 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.73 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.74 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.75 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.76 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.77 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.78 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.79 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.80 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VR 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.81 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.82- POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 
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1.63.83 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.84 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.85 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.86 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.87 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.88 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.89 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.90 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.91 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.92 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.93 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.94 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.95 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.96 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VR 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.97 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.98 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.99 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.116 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 19 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.117 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.118- POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.119 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.120 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.121 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos O 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.126 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.127 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.128 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.129 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.130 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.131 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.132 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.133 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.134 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

1.63.135 - POLICÍA LOCAL C/C1 AE Concurso Méritos VL 18 39 BACHILLER SUPERIOR, FP II 

 
ÁREA DE SALUD Y CALIDAD DE VIDA  

 

SERVICIO DE SALUD Y CALIDAD DE VIDA 

Puesto-Denominación Grup.Sub Escala Provisión Sit. CD CE Titulación 

1.93.1 – TÉCNICO DE SALUD PÚBLICA MUNICIPAL A/A1 AE Concurso Méritos OP 24 60 TITULADOS SUPERIORES 
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COVE 6D315K311T4G5D3Z02E1 

 
PERSONAL EVENTUAL 

 

Área BUEN GOBIERNO 
Negociado Recursos Humanos 
Expediente 25116800A 
Documento 25116I03BV 
Interesado AYUNTAMIENTO DE ADEJE   
Asunto PLANTILLA Y CATÁLOGOS DE PUESTOS DE 

TRABAJO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE 
LA HISTÓRICA VILLA DE ADEJE PARA EL 
EJERCICIO 2023   

 
 

 
 
 

 
 
 
En la Histórica Villa de Adeje. 
 

F_FIRMA_6 

Nº Puesto Denominación Situación Retribuciones 

5.22.1 COORDINADOR DE LA UNIDAD DE OBRAS Y MANTENIMIENTO Ocupado 41.485,53€ 

5.23.1 JEFE DE GABINETE Ocupado 45.758,78€ 

5.23.2 ASESOR DE LA ALCALDÍA Ocupado 41.485,53€ 

5.24.1 ASESOR DE LA ALCALDÍA Ocupado 41.485,53€ 

5.25.1 ASESOR DE LA ALCALDÍA Ocupado 41.485,53€ 

5.26.1 ASESOR DE LA ALCALDÍA Ocupado 41.485,53€ 

5.28.1 ASESOR DE LA ALCALDÍA Ocupado 41.485,53€ 
 Total RETRIBUCIONES 294.671,96€ 
 Total SEGURIDAD SOCIAL 99.749,68€ 

Firmado
electrónicamente por:
El Concejal del Área
Epifanio Jesús Díaz
Hernández
30-11-2022 10:26
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COVE 3I25135M2C2D1R3D14OX 

 
 

CARGOS PÚBLICOS 
 

Área BUEN GOBIERNO 
Negociado Recursos Humanos 
Expediente 25116800A 
Documento 25116I03BU 
Interesado AYUNTAMIENTO DE ADEJE  
Asunto PLANTILLA Y CATÁLOGOS DE PUESTOS DE 

TRABAJO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE 
LA HISTÓRICA VILLA DE ADEJE PARA EL 
EJERCICIO 2023   

 
 

 
 

 
 

 
 
En la Histórica Villa de Adeje. 
 
 

F_FIRMA_6 

CONCEJAL DEL ÁREA DE BUEN GOBIERNO 64.706,10€* 
CONCEJAL DEL ÁREA DE  TURISMO Y DEPORTES 69.394,75€* 
CONCEJAL DEL ÁREA DE CULTURA 66.267,96€* 
CONCEJAL DEL ÁREA DE MOVILIDAD, OBRAS Y SERVICIOS 60.051,70€ 
CONCEJAL DEL ÁREA TRANSICIÓN ECOLÓGICA, GESTIÓN TERRIORIO, DESARROLLO Y EMPLEO 60.051,70€ 
CONCEJAL DEL  ÁREA BIENESTAR COMUNITARIO 60.051,70€ 
CONCEJAL DELEGADA ESPECIAL DE DESARROLLO ECONÓMICO  43.236,90€ 
CONCEJAL DELEGADO ESPECIAL DE IGUALDAD Y PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO 43.236,90€ 
CONCEJAL DELEGADO ESPECIAL DE  ACCESIBILIDAD, PARQUES Y JARDINES 43.236,90€ 
CONCEJAL DELEGADO ESPECIAL de TRANSPARENCIA, MODERNIZACIÓN, ATENC. A LA 
CIUDADANÍA E INNOVACIÓN 43.236,90€ 
CONCEJAL DELEGADO ESPECIAL  DE  DISCAPACIDAD 43.236,90€ 
CONCEJAL DELEGADA ESPECIAL DE  MAYORES Y JUVENTUD 43.236,90€ 

Total RETRIBUCIONES 639.945,31€ 

Total SEGURIDAD SOCIAL 189.810,27€ 
(*) En el caso de los altos cargos que sean funcionarios y que se encuentren en situación de servicios 
especiales estará incluida en las retribuciones brutas la cantidad percibida por los trienios que le 
correspondan según el Grupo o Subgrupo del  Cuerpo o Escala al que pertenezca el funcionario. 

Firmado
electrónicamente por:
El Concejal del Área
Epifanio Jesús Díaz
Hernández
30-11-2022 09:55
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II. BASES DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO 2023 

COVE:  2W5J3T20703B304F0LJZ  
Área BUEN GOBIERNO  
Negociado Intervención   
N/Refª Exp: 24116A002   

Doc: 24116I02CE  

Interesado: INTERVENCION MUNICIPAL  

Asunto: PRESUPUESTO GENERAL 
PARA EL EJERCICIO 2023.  

 

  

ÍNDICE 

TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES. 
 
  Base 1ª.- Régimen jurídico. 
  Base 2ª.- Interpretación y desarrollo. 
  Base 3ª.- Ámbito temporal. 
  Base 4ª.- Ámbito funcional. 
  Base 5ª.- Del presupuesto general. 
  Base 6ª.- Estructura presupuestaria. 
  Base 7ª.- Estructura de los proyectos de gasto. 
  Base 8ª.- Información sobre ejecución presupuestaria. 
 
TÍTULO II.- VINCULACIÓN Y MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. 

 
CAPÍTULO I.- Vinculación jurídica de créditos. 

   
 Base 9ª.- Niveles de vinculación jurídica de créditos. 

   
 CAPÍTULO II.- Modificaciones presupuestarias. 
 
  Base 10ª.- De las modificaciones de créditos. 
  Base 11ª.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 
  Base 12ª.- Créditos ampliables. 
  Base 13ª.- Transferencias de créditos. 
  Base 14ª.- Generación de créditos por ingresos. 
  Base 15ª.- Incorporación de remanentes de créditos. 
  Base 16ª.- Bajas por anulación. 
 
TÍTULO III.- DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. 
  

CAPÍTULO I.- Normas generales. 
  
 Base 17ª.- Anualidad presupuestaria. 
 Base 18ª.- Ejecución del presupuesto de gastos. 
 Base 19ª.- La disponibilidad de créditos. 
 Base 20ª.- De la retención de crédito. 
 Base 21ª.- Autorización y disposición de gastos. 
 Base 22ª.- Reconocimiento de obligaciones. 

Base 23ª.- Documentos necesarios y suficientes para el reconocimiento de 
la obligación. 

Base 24ª.- Ordenación del pago. 
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 CAPITULO II.- Trámite de los expedientes de gastos y pagos. 
 
  Base 25ª.- Contratación administrativa. 
  Base 26ª.- De los gastos que no requieren intervención previa. 
  Base 27ª.- Gastos de personal. 
  Base 28ª.- Remuneraciones del personal. 
  Base 29ª.- Retribuciones de los miembros de la Corporación. 
  Base 30ª.- Prestación de servicios extraordinarios. 
  Base 31ª.- Indemnizaciones por razón del servicio. 
  Base 32ª.- De la concesión y pago de subvenciones. 
  Base 33ª.- De las obras y otros gastos de inversión. 
  Base 34ª.- De la ejecución de obras por la Administración. 
  Base 35ª.- Devolución de fianzas. 
  Base 36ª.- Reconocimiento extrajudicial de créditos. 
  Base 37ª.- Gastos plurianuales. 

Base 38ª.- Contrataciones condicionadas a la aprobación de modificaciones 
de crédito. 

 
 CAPITULO III.- Pagos a justificar y anticipos de caja fija. 
 
  Base 39ª.- De los pagos a justificar. 
  Base 40ª.- Anticipos de caja fija. 
  Base 41ª.- Anticipos reintegrables. 
  Base 42ª.- Control y fiscalización. 
 
TITULO IV.- DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. 
 
 CAPITULO I.- Normas generales. 
 

Base 43ª.- Guía de fiscalización limitada previa de requisitos básicos. 
Base 44ª.- Normas generales de organización de la gestión del presupuesto 

de ingresos. 
Base 45ª.- Compromisos de ingresos. 
Base 46ª.- Reconocimiento de derechos. 
Base 47ª.- Contabilización de los cobros. 

 
 CAPITULO II.- De la Tesorería Municipal. 
 

Base 48ª.- Definición, régimen jurídico y funciones del Órgano de 
Tesorería. 

Base 49ª.- Plan de disposición de fondos de la Tesorería. 
Base 50ª.- Cierre y Liquidación del ejercicio presupuestario. Derechos de 

dudoso cobro. 
 
 CAPITULO III.- De la recaudación y rentas patrimoniales. 
 

Base 51ª.- Formas de gestión del servicio. 
Base 52ª.- Competencias de la jefatura del servicio. 
Base 53ª.- Procedimiento de gestión directa. 
Base 54ª.- Certificaciones de descubierto. 
 

TITULO V.- CONTROL FINANCIERO. 
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Base 55ª.- Control financiero de organismos, entidades y empresas 
públicas municipales. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. 
 
ANEXO I.- DESARROLLO DE LAS BASES Nº 21 Y 32. 
 
ANEXO II.- DESARROLLO DE LA BASE Nº 29. 
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 CAPITULO II.- Trámite de los expedientes de gastos y pagos. 
 
  Base 25ª.- Contratación administrativa. 
  Base 26ª.- De los gastos que no requieren intervención previa. 
  Base 27ª.- Gastos de personal. 
  Base 28ª.- Remuneraciones del personal. 
  Base 29ª.- Retribuciones de los miembros de la Corporación. 
  Base 30ª.- Prestación de servicios extraordinarios. 
  Base 31ª.- Indemnizaciones por razón del servicio. 
  Base 32ª.- De la concesión y pago de subvenciones. 
  Base 33ª.- De las obras y otros gastos de inversión. 
  Base 34ª.- De la ejecución de obras por la Administración. 
  Base 35ª.- Devolución de fianzas. 
  Base 36ª.- Reconocimiento extrajudicial de créditos. 
  Base 37ª.- Gastos plurianuales. 

Base 38ª.- Contrataciones condicionadas a la aprobación de modificaciones 
de crédito. 

 
 CAPITULO III.- Pagos a justificar y anticipos de caja fija. 
 
  Base 39ª.- De los pagos a justificar. 
  Base 40ª.- Anticipos de caja fija. 
  Base 41ª.- Anticipos reintegrables. 
  Base 42ª.- Control y fiscalización. 
 
TITULO IV.- DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. 
 
 CAPITULO I.- Normas generales. 
 

Base 43ª.- Guía de fiscalización limitada previa de requisitos básicos. 
Base 44ª.- Normas generales de organización de la gestión del presupuesto 

de ingresos. 
Base 45ª.- Compromisos de ingresos. 
Base 46ª.- Reconocimiento de derechos. 
Base 47ª.- Contabilización de los cobros. 

 
 CAPITULO II.- De la Tesorería Municipal. 
 

Base 48ª.- Definición, régimen jurídico y funciones del Órgano de 
Tesorería. 

Base 49ª.- Plan de disposición de fondos de la Tesorería. 
Base 50ª.- Cierre y Liquidación del ejercicio presupuestario. Derechos de 

dudoso cobro. 
 
 CAPITULO III.- De la recaudación y rentas patrimoniales. 
 

Base 51ª.- Formas de gestión del servicio. 
Base 52ª.- Competencias de la jefatura del servicio. 
Base 53ª.- Procedimiento de gestión directa. 
Base 54ª.- Certificaciones de descubierto. 
 

TITULO V.- CONTROL FINANCIERO. 
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TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES. 

 
 
BASE 1ª.- RÉGIMEN JURÍDICO. 
 

1º.- De conformidad con lo preceptuado en el artículo 165 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales (en adelante RDLeg. 2/2004), y en el artículo 9 del Real Decreto 500/ 
1990 de 20 de Abril, el Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Adeje, se establecen las Bases 
de Ejecución de los Presupuestos Generales de la Corporación para el ejercicio 2023 a fin 
de adaptar las disposiciones generales en materia presupuestaria a la organización y 
circunstancias de la Entidad, y de dictar, en desarrollo de la misma, las normas más 
convenientes para la mejor gestión de los gastos y materialización de los recursos 
previstos en el Presupuesto. 
 

2º.- La elaboración, gestión, ejecución y liquidación del Presupuesto General de 
este Ayuntamiento, así como el ejercicio de control interno se regirá, entre otras, por la 
siguiente normativa legal y reglamentaria vigente, aplicable a los Entes Locales: 
 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL). 
- Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (TRLRHL) aprobado 

por RDL 2/2004, de 5 de marzo. 
- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 
- Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen de control 

interno en las entidades del Sector Público Local. 
- Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. 
- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. 
- Ley 9/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la información 

pública y Buen gobierno. 
- Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y creación 

del registro contable de facturación en el Sector Público. 
- Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios Canarios. 
- Real Decreto 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la Estabilidad 

presupuestaria y de fomento de la competitividad. 
- Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales. 

- Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se establece la estructura 
de los Presupuestos de los entes locales. 

- Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden 
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las entidades locales. 

- Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 
Instrucción del modelo normal de contabilidad local. 

- Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y por su 

Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
- Ley 9/2.017, de Contratos del Sector Público. 
- Ley de Presupuestos generales del Estado para el ejercicio 2023 
- Normas de Auditoria del Sector Público. 
- Las presentes Bases de Ejecución. 
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- Legislación específica en materia de actos y contratos que tengan repercusión 
económica. 

- Normativa, instrucciones y circulares dictadas por organismos de la 
Administración General del Estado y por este Ayuntamiento y por esta 
Intervención que resulten de aplicación. 

 
En la ejecución se tendrán en cuenta los criterios interpretativos que pudieran 

resultar de aplicación por parte de la Intervención General del Estado, así como las 
recomendaciones o criterios de fiscalización utilizados por la Audiencia de Cuentas de 
Canarias. 
 
 
BASE 2ª.- INTERPRETACIÓN Y DESARROLLO. 
 

Serán competencia del Pleno del Iltre. Ayuntamiento de la Histórica Villa de Adeje, 
previo los informes oportunos, realizar las modificaciones que resulten pertinentes 
introducir en estas Bases durante la vigencia del Presupuesto, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes y particularmente en lo relativo al cumplimiento de la 
estabilidad presupuestaria. 
 

Para el desarrollo de estas Bases, queda facultada la Alcaldía, y, en su caso, 
conforme a las facultades delegadas, el Concejal Delegado de Hacienda, quien previo los 
informes oportunos, dictará las normas complementarias que no se opongan a las 
mismas. 
 

Para la simplificación de trámites, resolución de dudas, e interpretación de las 
presentes Bases, la Intervención General de esta Corporación dictará las instrucciones 
complementarias que fueren necesarias. 
 
 
BASE 3ª.- ÁMBITO TEMPORAL. 
 

La aprobación, ejecución y liquidación del Presupuesto habrá de sujetarse a lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales; en el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril; y 
en estas Bases de Ejecución, que tendrán la misma vigencia que el Presupuesto. 
 

Si dicho Presupuesto hubiera de prorrogarse, estas Bases regirán, asimismo, en el 
período de prórroga. 

 
 
BASE 4ª.- ÁMBITO FUNCIONAL. 
 

Las presentes Bases se aplicarán, con carácter general, a la ejecución del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Adeje. Asimismo, las Entidades públicas instrumentales 
que constituya el Ayuntamiento de Adeje, se adaptarán en lo posible a las mismas, sin 
perjuicio de las especialidades o particularidades que tales Entidades públicas puedan 
introducir, en atención a las peculiaridades de su organización y funcionamiento. 
 

En cualquier caso, las presentes Bases tendrán carácter supletorio en aquellos 
asuntos que no sean regulados por las mencionadas Entidades públicas instrumentales. 
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BASE 5ª.- DEL PRESUPUESTO GENERAL. 
 

El Presupuesto consolidado del Ayuntamiento para el ejercicio 2023, incluye 
además del de la propia Corporación, el de la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS DE 
ADEJE SA, el de HACIENDA LOCAL DE ADEJE SA, y el de la EMPRESA PÚBLICA DE 
INSERCIÓN MUNICIPAL DAVÍA SA, según el siguiente desglose: 
 
 

Presupuesto consolidado de ingresos 
PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO DE LA HISTÓRICA VILLA DE ADEJE: 105.925.704,86 Euros 

 
PRESUPUESTO EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS DE ADEJE SA: 9.003.527,85 Euros 

 
PRESUPUESTO HACIENDA LOCAL DE ADEJE SA: 1.920.380,96 Euros 

 
PRESUPUESTO EMPRESA PÚBLICA DE INSERCIÓN MUNICIPAL DAVÍA SA: 2.803.960,83 Euros 
Transferencias Internas de Crédito - 12.893.371,40 Euros 
PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE INGRESOS: 106.760.203,10 Euros 
 
 

Presupuesto consolidado de gastos 
PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO DE LA HISTÓRICA VILLA DE ADEJE: 105.925.704,86 Euros 

 
PRESUPUESTO EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS DE ADEJE SA: 8.960.460,89 Euros 

 
PRESUPUESTO HACIENDA LOCAL DE ADEJE SA: 1.811.098,30 Euros 
PRESUPUESTO EMPRESA PÚBLICA DE INSERCIÓN MUNICIPAL DAVÍA SA: 2.700.614,67 Euros 

 
Transferencias Internas de Crédito - 12.893.371,40 Euros 
PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE GASTOS: 106.504.507,32 Euros 
 
 

En definitiva, las cantidades anteriores contienen la expresión cifrada y sistemática 
de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocerse y de los derechos que se 
prevean liquidar durante el ejercicio. 
 
 
BASE 6ª.- ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA. 
 

La estructura del Presupuesto General es la establecida por la Orden del Ministerio 
de Economía y Hacienda 3565/2008, de 3 de diciembre; modificada por la Orden 
HAP/419/2014, de 14 de marzo 
 

Los créditos consignados en el Estado de Gastos se han clasificado por los 
siguientes criterios: 
 

a) Programas de gasto.- Distinguiéndose: Área de Gasto, Política de Gasto y 
Grupo de Programa, Programa y Subprogramas. 

b) Económico.- Distinguiéndose: Capítulo, Artículo, Concepto y Subconcepto. 
 

La Aplicación Presupuestaria definida por la conjunción de las clasificaciones 
Programas de Gastos y económica, constituye la unidad sobre la que se efectuará el 
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registro contable de los créditos y sus modificaciones, así como las operaciones de 
ejecución del gasto. 
 
 
BASE 7ª.- ESTRUCTURA DE LOS PROYECTOS DE GASTO. 
 

Tendrán la consideración de proyectos de gasto: 
 

1. Los proyectos de inversión incluidos en el Anexo de inversiones que 
acompañan al Presupuesto General u otros que se abran dentro del 
ejercicio. 

2. Los gastos con financiación afectada. 
3. Cualesquiera otras unidades de gasto presupuestario sobre las que sea 

necesario efectuar un seguimiento y control individualizado. 
 

Los proyectos de gasto se identificarán con un código único que ha de ser invariable 
para toda la vida de la actuación. Éste deberá contener: 
 

- Número de Proyecto y denominación del mismo. 
- Ejercicio de inicio del proyecto y anualidades a las que vaya a extender su 

ejecución. 
- Para cada una de las anualidades, la aplicación o aplicaciones presupuestarias a 

través de las que se vaya a realizar. 
- Cuantía total del gasto estimado inicialmente. 

 
Cualquier modificación, supresión o alta de los proyectos de gasto deberá ser 

solicitada por los responsables del proyecto al Servicio de Gestión Presupuestaria antes 
de proceder a su aprobación por el órgano responsable de su ejecución. 
 

Los ingresos afectados a un proyecto de gastos deberán permitir la identificación 
con el código de proyecto de tales gastos permitiendo identificar cada uno de los agentes 
financiadores del mismo. 
 

Para la estructura, seguimiento y control contable de los proyectos de gasto se 
atenderá a lo dispuesto en la Regla 21 y siguientes de la Orden HAP/1781/2013, de 20 
de septiembre por la que se aprueba la instrucción del modelo normal de contabilidad 
local. 
 
 
BASE 8ª.- INFORMACIÓN SOBRE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 

En cumplimiento de la legislación estatal de control financiero y presupuestario de las 
entidades locales, con carácter trimestral se remite, por medio de la oficina virtual de 
coordinación financiera con las entidades locales, información relativa a la morosidad, 
periodo medio de pago a proveedores y obligaciones trimestrales, presupuestos iniciales, 
líneas fundamentales del presupuesto, marcos presupuestarios y liquidación del 
presupuesto. 

 
 

TÍTULO II.- VINCULACIÓN Y MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. 
 

CAPÍTULO I.- VINCULACIÓN JURÍDICA DE CRÉDITOS. 
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BASE 9ª.- NIVELES DE VINCULACIÓN JURÍDICA DE CRÉDITOS. 
 

Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para 
la cual hayan sido autorizados en el Presupuesto o en sus modificaciones debidamente 
aprobadas. 
 

No podrán adquirirse compromisos de gastos en cuantía superior al importe de los 
créditos autorizados en el estado de gastos, los cuales tienen carácter limitativo dentro 
de los niveles de vinculación jurídica que se establecen seguidamente, siendo nulos de 
pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos administrativos que no cumplan esta 
norma: 
 

Capítulo I.- Gastos de Personal: 
 

a) Respecto a la clasificación por programas, Área de Gasto. 
b) Respecto a la clasificación económica, el capítulo, con las excepciones siguientes, 

en que la vinculación se establece a nivel de artículo: 
 

- Retribuciones de los Órganos de Gobierno y personal directivo (Art. 10). 
- Retribuciones del Personal Eventual (Art.11). 
- Incentivos al rendimiento (Art. 15). 

 
Capítulo II.- Gastos en bienes corrientes y servicios: 

 
a) Respecto a la clasificación por programas, Grupos de Programas. Con las 

excepciones siguientes, en que la vinculación jurídica se establece a nivel de 
Política de Gasto: 

 
- (1621). Recogida de Residuos. Política de Gasto (16) 
- (1623). Tratamiento de Residuos. Política de Gasto (16). 
- (163).  Limpieza viaria. Política de Gasto (16) 

 
b) Respecto a la clasificación económica, el artículo. 

 
Capítulo III.- Gastos Financieros: 

 
a) Respecto a la clasificación por programas, área de gastos. 
b) Respecto a la clasificación económica, el capítulo. 

 
Capítulo IV.- Transferencias corrientes: 

 
a) Respecto a la clasificación por programas, Grupos de Programas. 
b) Respecto a la clasificación económica, el artículo. 

 
Capítulo VI.- Inversiones reales: 

 
a) Respecto a la clasificación por programas, grupos de programas. 
b) Respecto a la clasificación económica, el artículo. 

 
Capítulo VII.- Transferencias de capital: 

 

 
 

Página 7 de 85 

 
Autenticidad verificable mediante Código de Verificación (COVE) 2W5J3T20703B304F0LJZ en la sede electrónica: 

www.ayuntamientodeadeje.es 

registro contable de los créditos y sus modificaciones, así como las operaciones de 
ejecución del gasto. 
 
 
BASE 7ª.- ESTRUCTURA DE LOS PROYECTOS DE GASTO. 
 

Tendrán la consideración de proyectos de gasto: 
 

1. Los proyectos de inversión incluidos en el Anexo de inversiones que 
acompañan al Presupuesto General u otros que se abran dentro del 
ejercicio. 

2. Los gastos con financiación afectada. 
3. Cualesquiera otras unidades de gasto presupuestario sobre las que sea 

necesario efectuar un seguimiento y control individualizado. 
 

Los proyectos de gasto se identificarán con un código único que ha de ser invariable 
para toda la vida de la actuación. Éste deberá contener: 
 

- Número de Proyecto y denominación del mismo. 
- Ejercicio de inicio del proyecto y anualidades a las que vaya a extender su 

ejecución. 
- Para cada una de las anualidades, la aplicación o aplicaciones presupuestarias a 

través de las que se vaya a realizar. 
- Cuantía total del gasto estimado inicialmente. 

 
Cualquier modificación, supresión o alta de los proyectos de gasto deberá ser 

solicitada por los responsables del proyecto al Servicio de Gestión Presupuestaria antes 
de proceder a su aprobación por el órgano responsable de su ejecución. 
 

Los ingresos afectados a un proyecto de gastos deberán permitir la identificación 
con el código de proyecto de tales gastos permitiendo identificar cada uno de los agentes 
financiadores del mismo. 
 

Para la estructura, seguimiento y control contable de los proyectos de gasto se 
atenderá a lo dispuesto en la Regla 21 y siguientes de la Orden HAP/1781/2013, de 20 
de septiembre por la que se aprueba la instrucción del modelo normal de contabilidad 
local. 
 
 
BASE 8ª.- INFORMACIÓN SOBRE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 

En cumplimiento de la legislación estatal de control financiero y presupuestario de las 
entidades locales, con carácter trimestral se remite, por medio de la oficina virtual de 
coordinación financiera con las entidades locales, información relativa a la morosidad, 
periodo medio de pago a proveedores y obligaciones trimestrales, presupuestos iniciales, 
líneas fundamentales del presupuesto, marcos presupuestarios y liquidación del 
presupuesto. 

 
 

TÍTULO II.- VINCULACIÓN Y MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. 
 

CAPÍTULO I.- VINCULACIÓN JURÍDICA DE CRÉDITOS. 
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a) Respecto a la clasificación por programas, grupos de programas. 
b) Respecto a la clasificación económica, el artículo. 

 
Capítulo VIII.- Activos financieros: 

 
a) Respecto a la clasificación por programas, grupos de programas. 
b) respecto de la clasificación económica, el artículo. 

 
Capítulo IX.- Pasivos financieros: 

 
a) Respecto a la clasificación por programas, grupos de programas. 
b) respecto de la clasificación económica, el capítulo. 

 
En los créditos declarados ampliables según lo dispuesto en la Base número 12, la 

vinculación jurídica se establece a nivel de aplicación presupuestaria. 
 

El control contable de los gastos se efectuará a nivel de aplicación presupuestaria. 
 

La fiscalización del gasto tendrá lugar con referencia al límite de crédito definido por 
el nivel de vinculación. 
 

Los gastos que excedan de la aplicación presupuestaria, sin superar el límite 
establecido por el nivel de vinculación jurídica, tendrán el carácter de meros ajustes 
contables. 
 

No obstante, si la gestión de los gastos consignados en aplicaciones presupuestarias 
integradas en un mismo nivel de vinculación jurídica estuviera expresamente atribuida a 
distintos Concejales o Delegados de Servicios, el Interventor a petición de éstos 
informará de la aplicación de los gastos que superen la consignación de la aplicación 
presupuestaria. Asimismo, si la citada gestión presupuestaria necesitara de la existencia 
de una aplicación presupuestaria no prevista inicialmente en la estructura del 
presupuesto de gastos de la Corporación, ésta podrá ser creada de manera automática, 
previo los informes que así lo justifiquen y siempre que el nivel de vinculación de créditos 
lo permita. 
 
 

CAPÍTULO II.- MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. 
 
 
BASE 10ª.- DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITOS. 
 

1º.- Cuando haya de realizarse un gasto que exceda del nivel de vinculación 
jurídica y no exista crédito presupuestario suficiente, habrá de tramitarse un expediente 
de modificación de créditos con sujeción a las particularidades reguladas en el presente 
Capítulo. 
 

2º.-  Toda modificación de créditos exigirá propuesta razonada de la variación 
interesada valorándose las causas determinantes de su necesidad y oportunidad en 
relación con los objetivos generales del Presupuesto, y el expediente se tramitará 
conforme señalan los artículos 37 y 38 del Real Decreto 500/1990, teniendo en cuenta el  
nivel competencial establecido por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 
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BASE 9ª.- NIVELES DE VINCULACIÓN JURÍDICA DE CRÉDITOS. 
 

Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para 
la cual hayan sido autorizados en el Presupuesto o en sus modificaciones debidamente 
aprobadas. 
 

No podrán adquirirse compromisos de gastos en cuantía superior al importe de los 
créditos autorizados en el estado de gastos, los cuales tienen carácter limitativo dentro 
de los niveles de vinculación jurídica que se establecen seguidamente, siendo nulos de 
pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos administrativos que no cumplan esta 
norma: 
 

Capítulo I.- Gastos de Personal: 
 

a) Respecto a la clasificación por programas, Área de Gasto. 
b) Respecto a la clasificación económica, el capítulo, con las excepciones siguientes, 

en que la vinculación se establece a nivel de artículo: 
 

- Retribuciones de los Órganos de Gobierno y personal directivo (Art. 10). 
- Retribuciones del Personal Eventual (Art.11). 
- Incentivos al rendimiento (Art. 15). 

 
Capítulo II.- Gastos en bienes corrientes y servicios: 

 
a) Respecto a la clasificación por programas, Grupos de Programas. Con las 

excepciones siguientes, en que la vinculación jurídica se establece a nivel de 
Política de Gasto: 

 
- (1621). Recogida de Residuos. Política de Gasto (16) 
- (1623). Tratamiento de Residuos. Política de Gasto (16). 
- (163).  Limpieza viaria. Política de Gasto (16) 

 
b) Respecto a la clasificación económica, el artículo. 

 
Capítulo III.- Gastos Financieros: 

 
a) Respecto a la clasificación por programas, área de gastos. 
b) Respecto a la clasificación económica, el capítulo. 

 
Capítulo IV.- Transferencias corrientes: 

 
a) Respecto a la clasificación por programas, Grupos de Programas. 
b) Respecto a la clasificación económica, el artículo. 

 
Capítulo VI.- Inversiones reales: 

 
a) Respecto a la clasificación por programas, grupos de programas. 
b) Respecto a la clasificación económica, el artículo. 

 
Capítulo VII.- Transferencias de capital: 
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3º.- Todo expediente de modificación de créditos deberá ser informado por la 
Intervención antes de su aprobación. 
 

4º.- Las modificaciones de créditos que requieran aprobación por el Pleno no serán 
ejecutivas hasta tanto no se hayan cumplido los trámites de exposición pública y 
publicidad regulados en el artículo 169 del RDLeg. 2/2004. 
 

5º.- Las modificaciones de créditos aprobadas por órganos distintos al Pleno serán 
ejecutivas desde que se dicte la resolución o se aporte el acuerdo de su aprobación. 
 
 
BASE 11ª.- CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO. 
 

1º.- Si en el transcurso del ejercicio ha de realizarse algún gasto específico y 
determinado que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el que no exista 
crédito en el Presupuesto se podrá aprobar la modificación presupuestaria a través de un 
Crédito Extraordinario. 
 

En el caso que el crédito presupuestario se hubiera previsto, pero resultara 
insuficiente y no ampliable, se podrá acordar un Suplemento de Crédito. 
 

2º.- Los Créditos Extraordinarios y los Suplementos de Crédito se financiarán con 
uno o varios de los recursos siguientes: 
 

- Remanente líquido de Tesorería. 
- Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los totales previstos en algún 

concepto del presupuesto siempre que el mismo tenga carácter finalista o 
cuando el exceso de ingresos corresponda al conjunto del presupuesto 
corriente. 

- Anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto no 
comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del 
respectivo servicio. 

 
3º.- Los gastos de inversión también podrán financiarse con recursos procedentes 

de operaciones de crédito. 
 

4º.- Excepcionalmente, los gastos corrientes aplicables a los capítulos 1, 2, 3 y 4 
podrán financiarse mediante operaciones de crédito siendo preciso, en tal supuesto, el 
cumplimiento de todas las condiciones señaladas en el número 5 del artículo 177 del 
RDLeg. 2/2004. 
 

5º.- Si hubiera de realizarse un gasto para el que no exista crédito y cuya 
financiación deba proceder de recursos tributarios afectados, podrá tramitarse un 
expediente de crédito Extraordinario financiado mediante operación de crédito con la que 
anticipar, si fuese necesario, el importe a recaudar por los tributos afectados. 
 
 
BASE 12ª.- CRÉDITOS AMPLIABLES. 
 

1º.- Se considerarán ampliables los créditos de las aplicaciones presupuestarias que 
correspondan a gastos con recursos expresamente afectados. 
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2º.- La ampliación de créditos exigirá la tramitación de expediente incoado por la 
unidad administrativa responsable de la ejecución del gasto en el que se acredite en el 
reconocimiento de mayores derechos sobre los previstos en el Presupuesto de Ingresos. 
 

3º.- La aprobación de los expedientes de ampliación de créditos corresponde al 
Concejal Delegado del Area de Hacienda. 
 
 
BASE 13ª.- TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS. 
 

1º.- Cuando haya de realizarse algún gasto aplicable a una o varias aplicaciones 
presupuestarias cuyo crédito sea insuficiente y resulte posible minorar el crédito de otras 
aplicaciones presupuestarias correspondientes a diferentes niveles de vinculación jurídica, 
sin alterar la cuantía total del Estado de Gastos, se tramitará un expediente de 
transferencias de créditos, pudiendo con la aprobación de la correspondiente modificación 
crear la aplicación/es necesaria/s para la ejecución del gasto pretendido. 
 

2º.- Los expedientes serán incoados por orden del Concejal de Hacienda, debiendo 
constar la conformidad de los Concejales responsables de las Áreas implicadas en el 
expediente de la Modificación de Créditos propuesta. 
 

El Concejal de Hacienda ordenará la retención cautelar de Crédito en las 
aplicaciones que se prevé minorar. 
 

3º.- La aprobación de los expedientes de transferencia de créditos cuando afecten a 
aplicaciones presupuestarias de distintas áreas de gasto, salvo que las transferencias se 
refieran exclusivamente a gastos de personal, corresponde al Pleno del Ayuntamiento. 
 

4º.- La aprobación de los expedientes de transferencia de créditos dentro del mismo 
Área de Gasto, entre aplicaciones presupuestarias del Capítulo I, o entre aplicaciones de 
otros capítulos del presupuesto que se utilicen para financiar gastos de personal, es 
competencia del Concejal de Hacienda. 
 

5º.- Con referencia a la efectividad de los expedientes de transferencias de créditos 
aprobados por el Pleno, se estará a lo dispuesto en el artículo 42, en relación con el 20 y 
22 del Real Decreto 500/1990. 
 

Los expedientes de transferencias de créditos aprobados por el Concejal de 
Hacienda son inmediatamente ejecutivos. 
 

Las transferencias de créditos de cualquier clase estarán sujetas a las siguientes 
limitaciones: 
 

a) No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos en el 
ejercicio. 

b) No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con 
suplementos o transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal, ni los 
créditos incorporados como consecuencia de remanentes no comprometidos, 
procedentes de presupuestos cerrados. 

c) No incrementarán créditos que, como consecuencia de otras transferencias, 
hayan sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos del personal. 

d) No se permitirán transferencias de créditos desde las operaciones de capital 
(disminución de los capítulos VI, VII y VIII) a operaciones corrientes (aumento 
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de gastos en capítulos I, II, III y IV), salvo que las operaciones de capital estén 
financiadas con ingresos corrientes. Por el contrario, se admiten las 
transferencias de créditos desde operaciones corrientes (disminución de gastos 
en capítulos I, II, III y IV) a operaciones de capital (incrementos de gastos en los 
capítulos VI, VII, VIII). 

 
Dichas limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito que se refieran a los 

programas de imprevistos y funciones no clasificadas ni serán de aplicación cuando se 
trate de créditos modificados como consecuencia de reorganizaciones administrativas 
aprobadas por el Pleno y/o de adaptaciones técnicas necesarias para obtener una 
adecuada información contable de los gastos. 
 
 
BASE 14ª.- GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR INGRESOS. 
 

1º.- Podrán generar créditos en el Estado de Gastos, los ingresos de naturaleza no 
tributaria derivados de las siguientes operaciones: 
 

a) Aprobaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas 
para financiar, juntamente con el Ayuntamiento, gastos que por su naturaleza 
están comprendidos en los fines u objetivos de la competencia local. Para 
generar el crédito será preciso que el ingreso se haya producido previamente o 
que, en su defecto, obre en el expediente acuerdo formal de conceder la 
aportación. 

b) Enajenaciones de bienes municipales, siendo preciso que se haya procedido al 
reconocimiento del derecho. 

c) Prestaciones de servicios por los cuales se hayan liquidado precios públicos en 
cuantía superior a los ingresos presupuestados por los mismos. En este caso, el 
pago de las obligaciones reconocidas con cargo a la generación de créditos queda 
condicionado a la efectiva recaudación de los derechos liquidados. 

d) Reintegros de pagos indebidos con cargo al Presupuesto corriente, en la cuantía 
en que el cobro del reintegro repone crédito en la partida correspondiente. 

 
2º.- Cuando se haya reconocido el compromiso firme de efectuar una aportación a 

favor del Ayuntamiento o se hayan recaudado los derechos conforme se ha descrito en el 
punto 1 anterior en cuantía superior a la prevista en el Presupuesto se evaluará si los 
créditos disponibles en las correspondientes partidas del Estado de Gastos son suficientes 
para financiar el gasto que se prevé realizar en el desarrollo de las actividades 
generadoras del ingreso. 
 

Si dichos créditos se estimaran suficientes, no procederá tramitar el expediente de 
generación de créditos. En caso contrario, se incoará el expediente por la unidad 
administrativa gestora de la Obra o Servicio correspondiente en el que se justificará la 
efectividad de los cobros o la firmeza del compromiso, así como la partida o partidas que 
deben ser incrementadas. 
 

3º.- En dicho expediente será necesario prever las consecuencias económicas de 
que el compromiso de aportación no llegará a materializarse precisando la financiación 
alternativa que, en su caso, sería preciso aplicar. 
 

4º.- Los expedientes de generación de créditos propuestos, mediante memoria 
explicativa, por el Concejal responsable del Área a la que afecte el gasto y conformado 
por el Área de Hacienda, será aprobado por el Concejal de Hacienda. 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 12, Viernes 27 de enero de 2023 2772

 
 

Página 13 de 85 

 
Autenticidad verificable mediante Código de Verificación (COVE) 2W5J3T20703B304F0LJZ en la sede electrónica: 

www.ayuntamientodeadeje.es 

 
 
BASE 15ª.- INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITOS.  
 

1º.- La Intervención elaborará, en su caso, durante el mes de enero y con relación 
al ejercicio anterior, un estado comprensivo de:  
 

a) Los créditos disponibles a día 31 de diciembre del ejercicio anterior 
correspondientes a partidas afectadas por créditos extraordinarios y suplementos 
de crédito, así como por transferencias de crédito que hayan sido concedidas o 
autorizadas, respectivamente, durante el último trimestre del ejercicio. 

b) Los créditos disponibles en igual fecha que amparen compromisos de gastos 
debidamente adquiridos en ejercicios anteriores.  

c) Los créditos disponibles por operaciones de capital (Capítulos 6, 7, 8 y 9) que 
cuenten con la adecuada financiación. 

d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos 
afectados. 

 
2º.- Dicho estado se someterá a informes de los responsables de las áreas gestoras 

de partidas incluidas en la relación al objeto de que, en un plazo no superior a diez días, 
formulen propuesta razonada de incorporación de remanentes, que deberá de 
acompañarse de proyectos o documentos acreditativos de la certeza de la ejecución de la 
actuación correspondiente a lo largo del ejercicio, habida cuenta que según lo dispuesto 
en el artículo 182.2 del RDLeg. 2/2004, los créditos incorporados podrán ser aplicados 
tan solo dentro del ejercicio presupuestario en el que se acuerde la incorporación, y en el 
supuesto del apartado a) del número anterior, para los mismos gastos que motivaron, en 
cada caso, su concesión y autorización. 
 

3º.- Los créditos que amparen proyectos financiados con ingresos afectados 
deberán incorporarse obligatoriamente, salvo que se desista total o parcialmente de 
iniciar o continuar la ejecución del gasto. En este supuesto, si se constata la efectiva 
materialización del ingreso afectado, habrá de ponerse a disposición de la Entidad o 
persona con la que se estableció el compromiso, la totalidad del ingreso o la parte del 
mismo no aplicada al proyecto afectado. 
 

4º.- Si existieran recursos suficientes para financiar en su totalidad la incorporación 
de remanentes, previo cumplimiento de lo establecido en el punto 2 anterior, la 
Intervención completará el expediente que será elevado al Concejal de Hacienda para su 
conformidad. 
 

5º.- Si los recursos financieros no alcanzaren a cubrir totalmente el gasto derivado 
de la incorporación de remanentes, el Concejal de Hacienda, previo informe de 
Intervención, establecerá la prioridad de las actuaciones a cuyo fin se tendrá en cuenta la 
necesidad de atender en primer lugar el cumplimiento de obligaciones derivadas de 
compromisos de gastos aprobados en el año anterior. 
 

6º.- La incorporación de remanentes que pueda financiarse con ingresos 
procedentes del Presupuesto del ejercicio anterior será aprobada por el Alcalde junto con 
la Liquidación del Presupuesto. 
 

7º.- La incorporación de remanentes podrá aprobarse por el Alcalde antes de la 
liquidación del Presupuesto en los casos siguientes: 
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a) Cuando los remanentes de créditos se financien con ingresos específicos. 
b) Cuando se deriven de contratos adjudicados en el ejercicio anterior o 

correspondan a gastos urgentes, previo informe del Interventor en el que se 
acredite que la incorporación no producirá déficit. 

 
8º.- La incorporación de remanentes también podrá financiarse con el Remanente 

Líquido de Tesorería o con mayores ingresos recaudados sobre los previstos en el 
Presupuesto corriente. En estos casos su aprobación corresponderá al Pleno previo 
informe de la Intervención. 
 
 
BASE 16ª.- BAJAS POR ANULACIÓN. 
 

1º.- Cuando el Alcalde considere que el saldo de un crédito es reducido sin 
perturbación del servicio podrán ordenar la incoación del expediente de baja por 
anulación y la correspondiente retención de crédito. 
 

2º.- En particular se recurrirá, salvo que se demuestre su imposibilidad, a dicha 
modificación de crédito si de la liquidación del ejercicio anterior hubiere resultado 
remanente de tesorería negativo. 
 

3º.- La aprobación del expediente de Baja por anulación corresponde al Pleno. 
 
 

TITULO III.- DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. 
 

CAPÍTULO I: NORMAS GENERALES. 
 
 
BASE 17ª.- ANUALIDAD PRESUPUESTARIA. 
 

1º.- Con cargo a los créditos del estado de gastos del Presupuesto sólo podrán 
contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones 
o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario. 
 

2º.- Excepcionalmente, se aplicarán a los créditos del Presupuesto Vigente, en el 
momento de su reconocimiento, las obligaciones siguientes: 
 

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal. 
b) Las procedentes de ejercicios anteriores, como consecuencia de la realización de 

un gasto que, por circunstancias excepcionales o de reconocida urgencia, no fue 
aprobado con anterioridad al momento de su materialización. 

 
 
BASE 18ª.- EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. 
 

1º.- La gestión de los gastos del Presupuesto Municipal se realizará, con carácter 
general, en las siguientes fases (Arts. 184 RDLeg. 2/2004 y 52 RD 500/90): 
 

a) AUTORIZACIÓN DEL GASTO.- Es el  acto mediante el que se acuerda un gasto 
determinado, por cuantía cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o 
parte de un crédito presupuestario (A). 
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b) DISPOSICIÓN o compromiso del gasto.- Es el acto con relevancia jurídica 
respecto a terceros y que vincula a este Ayuntamiento a la realización de un 
gasto concreto y determinado en su cuantía como en la condición de ejecución 
(D). 

c) RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACIÓN  de la obligación.- Es el acto mediante el que 
se declara la existencia de un crédito exigible contra el Ayuntamiento derivado 
de un gasto autorizado y comprometido (O). 

d) ORDENACIÓN DEL PAGO.- Es el acto mediante el cual el Ordenador de Pagos, en 
base a una obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente orden de 
pago contra la Tesorería (P). 

 
2º.- Los documentos contables, simples o mixtos, para la gestión del presupuesto 

de gastos podrán iniciarse en las áreas gestoras o en la propia Intervención. En ambos 
casos, no tendrán, sin embargo, efectos contables hasta tanto no haya recaído en los 
mismos la "Toma de Razón" del Interventor. 
 

3º.- El contenido, proceso administrativo y órganos competentes para la aprobación 
de las mismas, se regula en las bases siguientes. 
 
 
BASE 19ª.- LA DISPONIBILIDAD DE CRÉDITOS. 
 

1º.- En principio, todos los créditos para gastos se encontrarán en la situación de 
créditos disponibles durante toda la vigencia del presupuesto. Los créditos de gastos que 
en el último día del ejercicio presupuestario no estén afectadas al cumplimiento de 
obligaciones ya reconocidas quedarán anulados de pleno derecho, según lo dispuesto en 
el art. 175 del RDLeg. 2/2004. 
 

2º.- Durante el ejercicio, cuando el Concejal responsable de un área considere 
conveniente declarar la no disponibilidad total o parcial del crédito consignado en una 
aplicación presupuestaria de cuya ejecución sea responsable, podrá solicitarlo mediante 
propuesta razonada que deberá ser conformada por el Concejal de Hacienda. 
 

La declaración de no disponibilidad de créditos, así como su reposición a disponibles 
corresponde en todo caso al Pleno. 
 

3º.- Con cargo al saldo de créditos declarados no disponibles no podrán autorizarse 
gastos ni transferencias y su importe no podrá ser incorporado en el presupuesto del 
ejercicio siguiente. 
 

4º.- Los gastos de cualquier clase que hayan de financiarse total o parcialmente 
mediante subvenciones, aportaciones de particulares u otras instituciones, o con el 
producto de operaciones de crédito quedarán en situación de CRÉDITOS NO 
DISPONIBLES hasta que se formalice el compromiso en firme de la subvención o 
aportación o se concierte la operación de crédito. 
 
 
BASE 20ª.- DE LA RETENCIÓN DE CRÉDITO. 
 

1º.- Cuando la cuantía del gasto, o la complejidad o tramitación del expediente de 
autorización y disposición del mismo lo aconsejen, el Concejal responsable del Área 
gestora podrá solicitar la retención de crédito en una aplicación presupuestaria. La 
retención podrá asimismo solicitarse para autorizar una transferencia de crédito. 
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2º.- Recibida en Intervención la solicitud de retención, se verificará la existencia de 

saldo suficiente al nivel en que esté establecida la vinculación jurídica del crédito, el 
Concejal de Hacienda podrá autorizar la reserva correspondiente, que se formalizara 
mediante la expedición de un documento RC. 
 
 
BASE 21ª.- AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE GASTOS. 
 

1º.- La autorización es el acto mediante el cual se acuerda la realización de un 
gasto determinado por una cuantía cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad 
o parte de un crédito presupuestario. La autorización constituye el inicio del 
procedimiento de ejecución del gasto, aunque no implica relaciones con terceros (Art. 54 
R.D. 500/90). Esta operación genera el documento contable “A”. 
 

2º.- La Disposición o compromiso, que generará un documento contable “D”, es el 
acto mediante el cual se acuerda, tras el cumplimiento de los trámites legalmente 
establecidos, la realización de gastos, previamente autorizados, por un importe 
exactamente determinado. La disposición o compromiso es un acto con relevancia 
jurídica para con terceros, vinculando a la Entidad local a la realización de un gasto 
concreto y determinado tanto en su cuantía como en las condiciones de ejecución. 
 

3º.- Dentro del importe de los créditos autorizados en el Presupuesto y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 185 del RDLeg. 2/2004, la autorización y 
disposición de gastos corresponde: 
 

2.1.- AL ALCALDE.- 
 

a) La autorización y disposición de todos los gastos ordinarios comprendidos en las 
consignaciones de los Capítulos I, II, III, IV, VI, VII, VIII y IX del Estado de 
Gastos del Presupuesto General, derivados de la contratación de obras, servicios 
y suministros siempre que sus cuantías no excedan del 10% de los recursos 
ordinarios del presupuesto, ni en cualquier caso, los 6.010.121,04 euros, 
incluidas las de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro 
años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni 
el porcentaje indicado, referido a los a los recursos ordinarios del presupuesto 
del primer ejercicio, ni a la cuantía señalada. 

b) La adopción de las medidas necesarias y adecuadas, en caso de catástrofe o 
infortunio público o grave riesgo de los mismos, dando cuenta inmediata al 
Pleno. 

c) El ejercicio de otras competencias que expresamente le atribuyen las Leyes, y 
aquellas que la legislación del Estado o de las Comunidades Autónomas asignen 
a las Corporaciones Municipales y no estén atribuidas a otros órganos 
corporativos. 

 
2.2.- AL PLENO.- 

 
a) La autorización y disposición de todos los gastos que sobrepasen los límites 

señalados en el apartado a) anterior. 
b) El reconocimiento de obligaciones derivadas de la aprobación de los expedientes 

de reconocimiento extrajudicial de créditos. 
 

2.3.- A LA JUNTA DE GOBIERNO Y A CONCEJALES DELEGADOS.- 
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a) El Alcalde tiene delegado mediante el Decreto de Alcaldía nº 350/2019, de 27 de 

junio, en la Junta de Gobierno y Concejales Delegados la autorización y 
disposición de aquellos gastos que están dentro del campo de su competencia. 

b) Por delegación del Pleno, puede asimismo ser atribuida a la Junta de Gobierno la 
autorización de aquellos gastos sin límites o en los límites de la delegación en 
cuanto a su cuantía, derivado de la contratación de obras, servicios y 
suministros. 

 
Podrán acumularse las siguientes fases de aprobación del gasto: 

 
AUTORIZACIÓN/DISPOSICIÓN: 

 
Los gastos que responden a compromisos legalmente adquiridos por la Corporación 

originarán la tramitación del documento contable “AD”, por el importe del gasto 
imputable al ejercicio. 
 

Pertenecen a este grupo de gastos, entre otros, los siguientes: 
 

- Arrendamientos. 
- Contratos menores por importe superiores a 5.000,00 €. 
- Contratos menores en el caso de que se prevea tramitar más de una factura. 
- Contrataciones realizadas por el procedimiento negociado sin publicidad. 
- Intereses y cuotas de amortización de préstamos concertados. 
- Gastos de carácter plurianual, por el importe de la anualidad comprometida. 
- Contratos de tracto sucesivo con empresas prestadoras de servicios públicos 

(recogida de residuos, limpieza, alumbrado, mantenimientos…). 
 

AUTORIZACIÓN/DISPOSICIÓN/OBLIGACIÓN. 
 

Se podrán acumular en un sólo acto, entre otros, la aprobación de los gastos que 
seguidamente se detallan: 

 
- Gastos de personal. 
- Contratos menores por importe inferior a 5.000,00 €. 
- Anticipos reintegrables. 
- Intereses de demora. 
- Dietas. 
- Gastos de locomoción. 
- Otros gastos financieros. 
- Pagos a justificar y Anticipos de Caja. 
- Subvenciones anticipadas. 
- Reconocimientos extrajudiciales de crédito. 
- Sanciones tributarias. 
- Cumplimiento de Resoluciones judiciales. 

 
4º. Gastos relativos a las encomiendas/encargos de gestión. 
 
Con el objeto de darle continuidad a los gastos derivados de los servicios prestados 
por el Ayuntamiento por medio de sus entes instrumentales (empresas públicas) 
que hayan sido aprobados en origen por el Ayuntamiento Pleno, podrán resultar 
aprobados por parte de la Concejalía de Hacienda mientras no cambien las 
condiciones de su otorgamiento, al tratarse de prestaciones de servicios de duración 
indefinida y por tanto de tracto sucesivo y continuado hasta que se ordene su 
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2º.- Recibida en Intervención la solicitud de retención, se verificará la existencia de 

saldo suficiente al nivel en que esté establecida la vinculación jurídica del crédito, el 
Concejal de Hacienda podrá autorizar la reserva correspondiente, que se formalizara 
mediante la expedición de un documento RC. 
 
 
BASE 21ª.- AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE GASTOS. 
 

1º.- La autorización es el acto mediante el cual se acuerda la realización de un 
gasto determinado por una cuantía cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad 
o parte de un crédito presupuestario. La autorización constituye el inicio del 
procedimiento de ejecución del gasto, aunque no implica relaciones con terceros (Art. 54 
R.D. 500/90). Esta operación genera el documento contable “A”. 
 

2º.- La Disposición o compromiso, que generará un documento contable “D”, es el 
acto mediante el cual se acuerda, tras el cumplimiento de los trámites legalmente 
establecidos, la realización de gastos, previamente autorizados, por un importe 
exactamente determinado. La disposición o compromiso es un acto con relevancia 
jurídica para con terceros, vinculando a la Entidad local a la realización de un gasto 
concreto y determinado tanto en su cuantía como en las condiciones de ejecución. 
 

3º.- Dentro del importe de los créditos autorizados en el Presupuesto y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 185 del RDLeg. 2/2004, la autorización y 
disposición de gastos corresponde: 
 

2.1.- AL ALCALDE.- 
 

a) La autorización y disposición de todos los gastos ordinarios comprendidos en las 
consignaciones de los Capítulos I, II, III, IV, VI, VII, VIII y IX del Estado de 
Gastos del Presupuesto General, derivados de la contratación de obras, servicios 
y suministros siempre que sus cuantías no excedan del 10% de los recursos 
ordinarios del presupuesto, ni en cualquier caso, los 6.010.121,04 euros, 
incluidas las de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro 
años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni 
el porcentaje indicado, referido a los a los recursos ordinarios del presupuesto 
del primer ejercicio, ni a la cuantía señalada. 

b) La adopción de las medidas necesarias y adecuadas, en caso de catástrofe o 
infortunio público o grave riesgo de los mismos, dando cuenta inmediata al 
Pleno. 

c) El ejercicio de otras competencias que expresamente le atribuyen las Leyes, y 
aquellas que la legislación del Estado o de las Comunidades Autónomas asignen 
a las Corporaciones Municipales y no estén atribuidas a otros órganos 
corporativos. 

 
2.2.- AL PLENO.- 

 
a) La autorización y disposición de todos los gastos que sobrepasen los límites 

señalados en el apartado a) anterior. 
b) El reconocimiento de obligaciones derivadas de la aprobación de los expedientes 

de reconocimiento extrajudicial de créditos. 
 

2.3.- A LA JUNTA DE GOBIERNO Y A CONCEJALES DELEGADOS.- 
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cancelación. Estos encargos, que afectan a la empresa municipal EMSA S.A., serían 
los siguientes: 
 
 
- Parques y Jardines. 
- Conservación e Infraestructuras. 
- Gestión del Cementerio. 
- Laboratorio de aguas de consumo. 
- Escuela de Música. 
- Ocio y tiempo libre. 

 
En estos servicios citados se incluye también la prestación de la “Ayuda a 
domicilio”, que aunque se preste por ente instrumental previo acuerdo plenario, no 
resultó necesario aprobar el encargo como tal, puesto que su prestación constituye 
el objeto social de la empresa pública afectada ( DAVIA S.A.) 
 
La aprobación del gasto del resto de los encargos actualmente vigentes, no se ven 
afectados, y por tanto no sufren ningún tipo de modificación con respecto a la 
actualmente existente, puesto que tienen duración temporal y por tanto 
anualmente requieren del órgano competente, tanto para su continuidad como para 
la aprobación del gasto resultante. 

 
 
BASE 22ª.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES. 
 

1º.- Conforme establece el artículo 58 del Real Decreto 500/1990, el 
reconocimiento y liquidación de la obligación es el acto mediante el cual se declara la 
existencia de un crédito exigido contra la Entidad derivado de un gasto autorizado y 
comprometido. Esta fase genera el documento contable “O”. 
 

2º.- El reconocimiento y liquidación de las obligaciones derivadas de compromisos 
de gastos debidamente adquiridos corresponde, en general, al Alcalde, actualmente 
delegado en virtud del Decreto De Alcaldía nº 350/2019. 
 

3º.- Con carácter general, salvo las excepciones informadas por la Intervención, 
cuando el reconocimiento de la obligación sea consecuencia necesaria de la efectiva 
realización de un gasto en ejercicios anteriores, sin que se hubiera autorizado el 
compromiso del mismo, su aprobación corresponderá al Pleno. 
 

No obstante lo anterior, los gastos derivados de prestaciones de servicios o 
suministros que conlleven facturación periódica o de tracto sucesivo que soporten gastos 
de final de ejercicio o de aquellos otros comprometidos al final del ejercicio económico 
que resultaron tramitados conforme al procedimiento adecuado y contaban con crédito 
presupuestario adecuado, disponible y suficiente en el momento de su contratación, y 
que no puedan ser emitidas y registradas dentro de la anualidad a la que corresponden; 
podrán resultar presentadas, y aprobadas siempre que resulte posible, como máximo 
antes del 31 de enero del ejercicio siguiente, bien con cargo al presupuesto del ejercicio 
en que resultó ejecutado o prestado el servicio o suministro de que se trate previa 
incorporación del remanente de crédito necesario, bien con cargo al presupuesto del 
ejercicio corriente en el que se presenta la factura correspondiente. 
 

4º.- Con carácter general prescribirá a los cuatro años: 
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- El derecho al reconocimiento de todas las obligaciones que no se hubieren 
requerido documentalmente. El plazo se contará desde que concluyó la 
prestación del servicio o se realizó la entrega del bien que dio origen a la 
obligación. 

 
- El derecho al pago de las obligaciones ya reconocidas si no fuere reclamado 

por los acreedores legítimos. El plazo contará desde la fecha de la notificación 
del reconocimiento de la obligación. 

 
5º.- Las facturas son documentos justificativos de la realización de una obra, 

suministro o servicio, que origina el reconocimiento de una obligación contra el 
Presupuesto Municipal y a favor del contratista, el cual tiene derecho a su abono como 
máximo dentro de los sesenta (60) días siguientes a su presentación. 
 

6º.- Las facturas presentadas por parte de los proveedores o suministradores de 
este Ayuntamiento, de conformidad con la legislación aplicable en la materia en relación 
con la morosidad en el pago de las operaciones comerciales, se anotarán en el registro 
habilitado de la Intervención Municipal de Fondos, donde se practicará el seguimiento del 
proceso de aprobación de las mismas dentro de los plazos legalmente establecidos para 
proceder a la ordenación del gasto y pago de las mismas. 
 

7º.- Las facturas, a su vez, son consecuencia y producen actos administrativos, por 
lo que necesariamente formarán parte de expedientes administrativos tramitados por el 
departamento que corresponda, de acuerdo con el régimen de delegaciones establecido 
por el Alcalde Presidente. 
 

8º.- REGISTRO DE FACTURAS. En cumplimiento de la legislación de referencia, 
todas las facturas y demás documentos justificativos emitidos por los contratistas a 
efectos de justificar las prestaciones realizadas por los mismos, previa presentación en 
las formas y lugares previstos en la Ley 39/2.015, del Procedimiento Administrativo 
Común o presentación telemática a través de la sede electrónica del este Ayuntamiento, 
se anotarán en el Registro de Entrada habilitado al efecto en la Intervención de Fondos,  
con excepción de las facturas justificativas de los anticipos de caja fija y de los pagos a 
justificar que seguirán el procedimiento habitual.  
 

El Ayuntamiento de Adeje se encuentra adherido al proyecto FACE (punto general 
de entrada de facturas electrónicas del Estado). Este servicio ha entrado en 
funcionamiento desde el ejercicio 2015, conforme a la Disposición Adicional Octava de la 
Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el sector público, y al Reglamento regulador de su uso, 
aprobado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 30 de enero de 2015. Este 
Reglamento en su artículo único no hace referencia a las personas físicas, debiendo 
entenderse también excluidas su presentación por el FACE cualquiera que sea su importe. 
De igual forma se deben entender las presentadas por cualquier otra entidad que pudiera 
no encontrase recogida en el reglamento municipal. 
 

Este registro es independiente del Registro de Facturas del Sistema de Información 
Contable de las Administraciones Públicas, en el que deberán igualmente inscribirse las 
facturas por parte de los empleados públicos con acceso a esta aplicación en los 
diferentes departamentos. 
 

A tal efecto, la Intervención de Fondos remitirá diariamente la relación de facturas 
que se hayan recibido, a los respectivos departamentos para que procedan al 
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cancelación. Estos encargos, que afectan a la empresa municipal EMSA S.A., serían 
los siguientes: 
 
 
- Parques y Jardines. 
- Conservación e Infraestructuras. 
- Gestión del Cementerio. 
- Laboratorio de aguas de consumo. 
- Escuela de Música. 
- Ocio y tiempo libre. 

 
En estos servicios citados se incluye también la prestación de la “Ayuda a 
domicilio”, que aunque se preste por ente instrumental previo acuerdo plenario, no 
resultó necesario aprobar el encargo como tal, puesto que su prestación constituye 
el objeto social de la empresa pública afectada ( DAVIA S.A.) 
 
La aprobación del gasto del resto de los encargos actualmente vigentes, no se ven 
afectados, y por tanto no sufren ningún tipo de modificación con respecto a la 
actualmente existente, puesto que tienen duración temporal y por tanto 
anualmente requieren del órgano competente, tanto para su continuidad como para 
la aprobación del gasto resultante. 

 
 
BASE 22ª.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES. 
 

1º.- Conforme establece el artículo 58 del Real Decreto 500/1990, el 
reconocimiento y liquidación de la obligación es el acto mediante el cual se declara la 
existencia de un crédito exigido contra la Entidad derivado de un gasto autorizado y 
comprometido. Esta fase genera el documento contable “O”. 
 

2º.- El reconocimiento y liquidación de las obligaciones derivadas de compromisos 
de gastos debidamente adquiridos corresponde, en general, al Alcalde, actualmente 
delegado en virtud del Decreto De Alcaldía nº 350/2019. 
 

3º.- Con carácter general, salvo las excepciones informadas por la Intervención, 
cuando el reconocimiento de la obligación sea consecuencia necesaria de la efectiva 
realización de un gasto en ejercicios anteriores, sin que se hubiera autorizado el 
compromiso del mismo, su aprobación corresponderá al Pleno. 
 

No obstante lo anterior, los gastos derivados de prestaciones de servicios o 
suministros que conlleven facturación periódica o de tracto sucesivo que soporten gastos 
de final de ejercicio o de aquellos otros comprometidos al final del ejercicio económico 
que resultaron tramitados conforme al procedimiento adecuado y contaban con crédito 
presupuestario adecuado, disponible y suficiente en el momento de su contratación, y 
que no puedan ser emitidas y registradas dentro de la anualidad a la que corresponden; 
podrán resultar presentadas, y aprobadas siempre que resulte posible, como máximo 
antes del 31 de enero del ejercicio siguiente, bien con cargo al presupuesto del ejercicio 
en que resultó ejecutado o prestado el servicio o suministro de que se trate previa 
incorporación del remanente de crédito necesario, bien con cargo al presupuesto del 
ejercicio corriente en el que se presenta la factura correspondiente. 
 

4º.- Con carácter general prescribirá a los cuatro años: 
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reconocimiento de las obligaciones en el plazo de VEINTE (20) DIAS NATURALES a contar 
desde la fecha de entrada de la factura. 
 

Esto significa que dentro de dicho plazo, deberán realizarse todas las operaciones 
necesarias para que el acto administrativo de reconocimiento de la obligación derivado de 
la factura (fase “O” ó “ADO”, según sea el caso) sea notificado a la Intervención para la 
tramitación del pago correspondiente. 
 

Si en el plazo concedido, el departamento gestor no ha procedido a reconocer la 
obligación, la Intervención requerirá al órgano competente para que justifique por escrito 
de manera inmediata la falta de tramitación de dicho expediente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 5.3 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad. 
 

Para facilitar la comprensión de este procedimiento, en el tablón de anuncios de la 
intranet municipal se encuentra a disposición de los empleados públicos el Manual de 
Procedimiento de tramitación de facturas que refiere de manera pormenorizada todo el 
proceso de registro de las facturas y reconocimiento de las obligaciones derivadas de las 
mismas. 
 

9º.- Todas las facturas expedidas por los contratistas o suministradores deben 
contener los siguientes datos: 
 

a) Deberán ir dirigidas al Ayuntamiento de Adeje, consignando el NIF de éste y 
pudiendo hacer constar (aunque no es indispensable) el Servicio y dependencia 
que formuló el correspondiente pedido. 

b) Identificarán al suministrador o contratista del Servicio; siendo necesario, en 
todo caso que, aun cuando figure el nombre comercial del establecimiento, 
conste el nombre o razón del acreedor, su NIF y domicilio. 

c) Número y fecha de la factura, con indicación, si es posible, de la Entidad de 
crédito a que debe transferirse su importe y número de cuenta. 

d) Descripción suficiente, clara y detallada del suministro o servicio. 
e) Importe total de la factura, sin tachaduras ni raspaduras. 
f) Periodo al que corresponda el objeto facturado. 
g) Tipo o, en su caso, tipos impositivos aplicables ( IGIC…). 
h) Cuota tributaria aplicable ( IRPF…). 
i) Firma del acreedor en el original de la factura. 

 
En las facturas relativas a suministros de bienes o prestaciones de servicios por 

parte de personas físicas o jurídicas españolas que no tengan domicilio ni sucursal en 
Canarias, no se podrá repercutir IVA ni IGIC, en virtud de la Inversión del Sujeto Pasivo, 
que para estos supuestos se produce teniendo en cuenta lo previsto en la Ley 20/1991 de 
7 de junio del Impuesto General Indirecto Canario. 
 

10º.- Con independencia de lo regulado en la Guía de fiscalización limitada previa 
de requisitos básicos, recogidos en la Base nº 34, será requisito imprescindible para el 
reconocimiento de las obligaciones: 
 

a) En los gastos contractuales, para la tramitación del primer documento de 
reconocimiento de la obligación cuando proceda, se exigirá: 
- Acreditación de prestación de garantía. 
- Acreditación de la formalización del contrato. 
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b) En los convenios, copia del mismo debidamente suscrito por el órgano 
competente.  

c) En los expedientes de subvenciones se estará a lo dispuesto en las presentes 
Bases respecto a la concesión y pago de subvenciones. 

 
11º.- Las Certificaciones de Obras deberán contener asimismo, los siguientes datos: 

 
a) Número y fecha de la Certificación. 
b) Código y denominación completa del proyecto. 
c) Nombre o razón social del contratista con su NIF. 
d) Importe del proyecto y fecha e importe de la adjudicación. 
e) Importe de las obras cuya ejecución se acredita en la certificación y, en su caso, 

de lo acreditado por las certificaciones anteriores e importe de las obras que 
faltan por ejecutar. 

f) Si la certificación se hace "al origen", se consignará el importe total de las obras 
ejecutadas, deducción de las certificadas con anterioridad y las pendientes de 
ejecución. 

g) En todo caso la certificación, firmada por el técnico director del proyecto y por el 
contratista, irá acompañada de la relación pormenorizada de las unidades de 
obra ejecutadas y sus precios conforme al proyecto. 

 
 
BASE 23ª.- DOCUMENTOS NECESARIOS Y SUFICIENTES PARA EL RECONOCI-
MIENTO DE LA OBLIGACIÓN. 
 

1º.- Los gastos de personal, Capítulo I, se justificarán según las siguientes 
reglas: 
 

Las retribuciones del personal, Capítulo I, se acreditarán mediante nóminas 
mensuales en las que se consignará: el mes y año a que corresponden, la identificación 
completa de los perceptores con su NIF, fecha de ingreso en el Ayuntamiento o 
antigüedad que tenga reconocida, el puesto o cargo y categoría, expresión detallada de 
los conceptos y cantidades que se retribuyen y el total de descuentos o retenciones 
practicadas, total de las mismas y líquido acreditado, Entidad y número de cuenta de 
abono. 
 

Estos datos vendrán expresados en una relación cuyas sumas estarán agrupadas 
por aplicación presupuestaria, con el detalle de conceptos retribuidos, descuentos y 
retenciones practicadas. En ella constará diligencia del Jefe del Departamento de Personal 
acreditativa de que el personal relacionado ha prestado efectivamente servicios en el 
periodo que se retribuye. Esta relación de las nóminas tiene la consideración de 
documentos contables “O”, sin perjuicio de que se expida uno de dichos documentos si se 
considera conveniente. 
 

2º.- Para los gastos corrientes en bienes y servicios, Capítulo II se exigirá la 
presentación de la correspondiente factura, con los requisitos y procedimientos 
establecidos en la Base anterior. 
 

En circunstancias excepcionales valoradas por la Intervención Municipal de Fondos, 
cuando no sea posible la presentación de la factura, esta podrá ser sustituida por tiques 
expedidos por máquinas registradoras, o por recibos justificantes del gasto que acrediten 
debidamente la naturaleza del pago, su destino y el perceptor de los mismos. 
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2.1.- Si los gastos se hubiesen atendido mediante Anticipos de Caja Fija, la cuenta 
justificativa, conforme al modelo que se establezca, se presentarán en Intervención 
firmada por el Habilitado-pagador con el visto bueno del Delegado del Área y con 
imputación de los gastos a las aplicaciones presupuestarias que corresponda. Todos los 
justificantes deberán reunir los requisitos señalados para las facturas. 
 

2.2.- Las indemnizaciones por razón del servicio, dietas y locomociones una vez 
justificado el gasto o expedido el Decreto para el que se encomienda la realización del 
servicio darán lugar a la expedición de un documento "ADO". 
 

3º.- En la Justificación y formalización de los gastos financieros Capítulos 3 y 9, 
se observarán las siguientes reglas: 
 

a) Los intereses y amortización de las operaciones de crédito que originará un cargo 
en cuenta, se justifican con el documento o nota de cargo formulada por la 
entidad bancaria correspondiente conformada por la Intervención sobre su 
adecuación al cuadro financiero o contrato correspondiente y se expedirá 
documento "O" si anteriormente se hubiese expedido documento "AD"; en caso 
contrario, se expedirá documento "ADO". 

b) Si los gastos financieros correspondiesen a intereses de demora de otros gastos 
no comprometidos previamente por la Corporación, el expediente de justificación 
será más completo y el documento "ADO" deberá ir acompañado de los 
documentos formalizados o la liquidación de intereses. 

 
4º.- En las transferencias corrientes,  Capítulo 4, se procederá como sigue: 

 
a) Si las transferencias estuvieran asignadas en el Presupuesto para personal o 

entidades determinadas, se expedirá un documento "AD" por su importe total 
desde el inicio del ejercicio y un documento "O" con periodicidad fijada en el 
momento que se haya efectuado el pago, siempre que éste no estuviere 
supeditado al cumplimiento de alguna condición, en cuyo caso, el documento "O" 
se expedirá previo el cumplimiento de la misma. Cuando las transferencias se 
concedan una vez ejecutado el gasto que se subvenciona y así se acredite en el 
expediente, se emitirá directamente el documento “ADO”. 

b) Cuando las transferencias no estén específicamente atribuidas, en el momento 
de su concesión o distribución por el órgano correspondiente se expedirá un 
documento "ADO" si el pago no está sujeto a ningún plazo o condición. En caso 
contrario se expedirá documento "AD" al aprobarse la concesión y documento 
"O" una vez cumplido el plazo o la condición. 

 
5º.- La concesión de anticipos o préstamos al personal dará lugar a la 

tramitación de un documento "ADO", después de instruido el correspondiente expediente 
por el Departamento de Recursos Humanos y autorizado el anticipo solicitado. 
 
 
BASE 24ª.- ORDENACIÓN DEL PAGO. 
 

1º.- La ordenación del pago es el acto mediante el cual el ordenador de pagos, en 
base a una obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente orden de pago 
contra la Tesorería municipal. La Ordenación del pago compete al Alcalde. No obstante, el 
Concejal Delegado de Hacienda en virtud de las facultades delegadas en el Decreto de 
Alcaldía nº 373/2019, de 2 de julio, es el competente para la ordenación del pago y su 
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materialización, los endosos y la constitución, reposición y justificación de anticipos de 
Caja Fija, así como los traspasos y la firma de los documentos contables. 
 

No podrán expedirse órdenes de pago sin que previamente, se haya acreditado 
documentalmente ante el órgano competente para reconocer las obligaciones, la 
realización de la prestación o el derecho del acreedor, y todo ello de conformidad con las 
resoluciones aprobatorias de la autorización y compromiso del gasto. 
 

2º.- La expedición de órdenes de pago se acomodarán al Plan de Disposición de 
fondos que se establezca conjuntamente por el Alcalde-Presidente y Concejal Delegado 
del Área de Hacienda, a propuesta de la Tesorería Municipal, con la periodicidad y 
vigencia que el mismo determine. 
 

En los supuestos en que no existe o se encontrase aún aprobado por el Alcalde el 
Plan de Disposición de Fondos propuesto por la Tesorería municipal, habrá que respetar 
la prelación de pagos del artículo 187 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales (TRLHL), así como el resto de la legislación vigente que determina la prioridad en 
los pagos en las Administraciones Públicas. 
 

3º.- Sistemas de pago.  
 

1) La transferencia bancaria es el medio de pago preferente. Los acreedores 
presentarán el “MODELO DE ALTA A TERCEROS”, debidamente cumplimentado, 
comprensiva del certificado de la entidad financiera confirmando la cuenta y su titular. 
Esta solicitud podrá ser revocada o modificada en cualquier momento debiendo el 
acreedor solicitarlo mediante el modelo anteriormente indicado. A los que opten por este 
medio de pago les será exigible también las normas que rigen la representación y 
acreditación; respecto a las personas físicas se exigirá Documento Nacional de Identidad 
y Número de Identificación Fiscal y respecto a las personas jurídicas deberán presentar 
Código de Identificación Fiscal, escritura y poder bastanteado. El modelo de “Alta de 
Terceros”, será grabado en el módulo correspondiente de mantenimiento de Terceros de 
la aplicación contable, siendo responsable de su llevanza y veracidad el Órgano de 
Tesorería y Contabilidad.  
 

2) Sin perjuicio de lo anterior, podrán realizarse pagos mediante cheque bancario 
nominativo a favor del perceptor a quien se le haya reconocido la obligación y expedido 
la orden de pago o que resulten endosatarios, o en los casos de personas físicas en los 
que se demuestre fehacientemente la imposibilidad de la transferencia bancaria a criterio 
del Tesorero, designándose en este último caso la Tesorería municipal como lugar de 
pago. 
 

Particularidades:  
 

En los pagos a personas que no supiesen firmar o estuviesen imposibilitadas, se 
sustituirá el recibí del perceptor por la diligencia suscrita por el Tesorero comprensiva de 
tal circunstancia.  
 

Los que actúen como apoderados o representantes de personas jurídicas que 
ostenten derechos sucesorios, acreditarán, con la documentación respectiva, que obran 
con suficiente autorización de los titulares de los mismos. Respecto a las personas 
incapacitadas y menores se realizarán todo tipo de gestiones con sus representantes 
legales. 
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CAPÍTULO II.- TRÁMITE DE LOS EXPEDIENTES DE GASTOS Y PAGOS. 

 
 
BASE 25ª.- CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 

1º.- La contratación del Ayuntamiento habrá de observar lo establecido en la 
normativa de contratos del sector público para cada tipo de contrato. 
 

2º.- En cuanto a la competencia orgánica para contratar y para aprobar las 
correspondientes fases del gasto, se estará a lo dispuesto por las normas generales 
atributivas de competencias y a los acuerdos y resoluciones por los que se delegan 
competencias entre órganos de este Ayuntamiento. 
 

3º.- Los expedientes de contratos se tramitarán con estricto cumplimiento de los 
requisitos formales y materiales previstos en la normativa de contratos del sector público. 
En todo caso, la resolución motivada que dicte el órgano de contratación aprobando el 
expediente y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación implicará la 
aprobación del gasto en cuantía igual al presupuesto base de licitación, salvo en el 
supuesto excepcional de que el presupuesto no hubiera podido ser establecido 
previamente. La aprobación del gasto deberá ir precedida del certificado de existencia de 
crédito y de la fiscalización previa de la Intervención en los términos previstos en la 
legislación de haciendas locales y en la Ley General Presupuestaria. 
 

El acto de disposición del gasto se aprobará mediante el acuerdo de adjudicación y 
por el importe exacto de la misma. 
 

Sucesivamente, a medida que se vaya produciendo la efectiva ejecución de la 
prestación contratada, se procederá al reconocimiento o liquidación de la obligación 
mediante la aprobación de la factura correspondiente. 
 

En los supuestos de financiación afectada, la orden de pago se expedirá una vez 
que se haya materializado el ingreso de los recursos y con sujeción al plan de tesorería 
aprobado y a las condiciones particulares establecidas en el pliego de cláusulas 
administrativas. 
 

4º.- Contratos menores. 
 

Se consideran contratos menores aquellos cuyo valor estimado sea inferior a los 
límites establecidos por la normativa de contratos del sector público.  
 

Considerando que los contratos menores generan un número importante de 
expedientes, se estima necesario regular unas normas de procedimiento para determinar 
las formas de actuar y el contenido de estos expedientes, atendiendo a lo establecido en 
la normativa de contratación y en el régimen de delegaciones dispuesto por el Alcalde 
Presidente. Es por ello que, en uso de la facultad prevista en el artículo 131 de la Ley 
7/2015, de 1 de abril, de los Municipios de Canarias, se establecen las siguientes 
exigencias formales, adicionales a las previstas en la normativa de contratos del Sector 
Público, para los contratos menores: 
 

Al expediente se incorporará un informe jurídico que se pronuncie sobre el 
cumplimiento de los requisitos materiales y procedimentales exigidos por la normativa de 
contratos del sector público para los contratos menores. 
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De acuerdo con la legislación de municipios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

y con el régimen de delegación de competencias establecido por el Alcalde Presidente, 
corresponde a los Concejales de Área, en las materias de su competencia, la aprobación 
de las siguientes fases de ejecución del gasto: 
 

- Autorización del gasto (Fase A) 
- Disposición o Compromiso del Gasto (fase D) 
- Reconocimiento y liquidación de la obligación (Fase O) 

 
Esto significa que en el expediente administrativo que se tramite deberán dictarse 

los actos administrativos necesarios (según se explica en los siguientes apartados) para 
abarcar las tres fases citadas. 
 
 
- Contratos menores con un valor estimado inferior a 5.000,00 €. 
 

Con independencia del cumplimiento obligatorio de los requisitos materiales y 
procedimentales impuestos por la normativa de contratos del sector público, en estos 
contratos será necesario contemplar algunos actos previos y tener en cuenta 
determinadas formas de actuación antes de que se produzca el compromiso de gasto. 
 

Con carácter previo al compromiso del gasto con un determinado contratista, es 
decir, al encargo o compra efectiva del producto o prestación, se deberá emitir siempre la 
correspondiente reserva de crédito (RC). 
 

En todo caso, los responsables de los departamentos correspondientes tendrán que 
establecer los mecanismos de coordinación y colaboración necesarios para que no se 
compren bienes ni se encarguen prestaciones sin haber comprobado la existencia de 
consignación presupuestaria. 
 

En este caso, pueden ser acumuladas en un solo expediente una relación de 
facturas, aprobándose en un único acto las fases “ADO”. 

 
A este tipo de gastos les resulta de aplicación lo regulado en la Disposición 

Adicional Séptima de la Ley 4/2021, de 2 de agosto, para la agilización administrativa y 
la planificación, gestión y control de los fondos procedentes del instrumento europeo de 
recuperación, denominado “ Next generation EU ” en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias y que resulta aplicable a todos los poderes adjudicadores canarios 
y a todos los procedimientos y, no únicamente a los financiados con fondos europeos. 

 
Por tanto el expediente sólo contendrá la factura o documento equivalente 

debidamente conformado y la aprobación del gasto en un acto único de autorización, 
disposición y reconocimiento de la obligación. 

 
No obstante, se podrá incluir a juicio del órgano tramitador en función de la 

naturaleza del expediente, varias ofertas con el objetivo de elegir la oferta más ventajosa 
para esta Administración. 

 
No obstante lo anterior, en los contratos de obras se deberá añadir el presupuesto 

de ejecución material, e igualmente toda la documentación que por el técnico 
responsable se estime conveniente, o bien de obligado cumplimiento, para la ejecución 
del proyecto. 
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Una vez se encuentre la factura o documento equivalente en la Intervención de 
Fondos, se emitirá el informe de fiscalización y de existencia de crédito previo a la 
aprobación del gasto. 
 

No deben confundirse y, por tanto, incluirse en este grupo aquellas facturas que 
corresponden a contratos de pago fraccionado, es decir, aquellas cuyo gasto ha sido 
previamente autorizado y comprometido (Decreto AD) y que forman parte de un contrato 
para el que se ha instruido el oportuno expediente administrativo. En este caso, dichas 
facturas se aprobarán de manera individualizada (Decreto O), incorporándose al 
expediente del que traen causa. 

 
Para conseguir los objetivos propuestos de simplicidad y agilización de los 

procedimientos administrativos, los decretos de aprobación de estos gastos deben 
contener, salvo excepciones, un conjunto de facturas para que resulten aprobadas en un 
mismo acto, evitando por tanto, la aprobación de facturas de manera individual, esto es, 
evitando el binomio un decreto-una factura.  
 
 
- Contratos menores con un valor estimado igual o superior 5.000,00 €. 
 

Con independencia igualmente del cumplimiento de los requisitos previstos en la 
normativa de contratos del sector público, se tramitará el oportuno expediente 
administrativo por el departamento que corresponda según la materia y de acuerdo con 
el régimen de delegaciones establecido por el Alcalde Presidente. 
 

En este tipo de expedientes con carácter general no podrán acumularse en un solo 
acto administrativo las tres fases, por lo que necesariamente habrá dos decretos: 
 

- Decreto fases “AD” (autorización y disposición de gasto, cuando se adjudica el 
contrato menor) 

- Decreto fase “O” (Reconocimiento de la obligación, una vez que el contratista 
haya presentado su factura). 

 
Por lo tanto, el departamento correspondiente debe encargarse de la tramitación del 

expediente administrativo completo hasta el reconocimiento de la obligación de la factura 
que acredite la realización del suministro o prestación del servicio (decreto fase O). El 
expediente contendrá, al menos, los siguientes trámites, sin perjuicio de los establecidos 
en la normativa de contratos del sector público: 
 

- Propuesta de contratación, en la que se hará referencia al objeto del contrato, y 
a su valor estimado. 

- En los contratos menores de obras deberá añadirse el presupuesto/s y el resto de 
la documentación que obligatoriamente corresponda.  

- Presupuestos u ofertas solicitadas, en su caso. 
- A partir de la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre: Informe del 

órgano de contratación motivando la necesidad de los contratos y justificando 
que no se está alterando su objeto para evitar la aplicación de las reglas 
generales de contratación, y que el contratista no ha suscrito más contratos 
menores que individual o conjuntamente superen la cifra establecida como límite 
para acudir al contrato menor. 

- Informe jurídico, en su caso. 
- Informe de fiscalización. 
- Decreto fases “AD”. 
- Traslado a la Intervención del Decreto fase “AD”. 
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- Factura junto con la conformidad del servicio competente con la prestación 
recibida. 

- Decreto fase “O”. 
- Traslado a la Intervención del Decreto fase “O” junto con la factura original. 

 
No obstante lo anterior, para aquellos expedientes que sin superar el límite de la 

contratación menor puedan, tengan o convenga que resulten adjudicados a un 
empresario determinado, de esta manera se informará y dejará constancia en el 
expediente,  continuando con su tramitación hasta la aprobación del gasto en un acto 
único de autorización, disposición y reconocimiento de la obligación. 
 

5º.- Contratación anticipada. 
 

1. La tramitación anticipada de expedientes de gasto estará sujeta a lo dispuesto en 
la normativa de contratos del sector público y en la normativa presupuestaria y de 
haciendas locales. 
 

2. Se podrán tramitar anticipadamente los contratos en los supuestos habilitantes 
previstos en la legislación de contratos. 
 

3. La documentación del expediente de contratación que se tramite 
anticipadamente incorporará las siguientes particularidades: 
 

- En el pliego de cláusulas administrativas particulares se hará constar que la 
adjudicación del contrato queda sometida a la condición suspensiva de la 
efectiva consolidación de los recursos que han de financiar el contrato 
correspondiente. 

- El certificado de existencia de crédito será sustituido por un informe de la 
Intervención en el que haga constar que para el tipo de gasto a efectuar, existe 
normalmente crédito adecuado y suficiente el Presupuesto General del 
Ayuntamiento, o bien que está previsto crédito adecuado disponible y suficiente 
en el Proyecto del Presupuesto del Ayuntamiento, sometido a aprobación y 
correspondiente al ejercicio siguiente, o en el que se deba iniciar la ejecución del 
gasto., o por último, que se está pendiente de recibir financiación externa, bien 
en el ejercicio corriente o en ejercicios futuros. 

 
4. Los expedientes de contratación que se tramiten anticipadamente podrán 

ultimarse incluso con la adjudicación y formalización del correspondiente contrato. 
 

5. La tramitación anticipada de expedientes no exime de acto alguno de 
fiscalización. 
 

6. En el ejercicio de inicio de la prestación objeto del contrato deberán producirse 
las fases de aprobación del gasto que corresponda. 
 
 
BASE 26ª.- DE LOS GASTOS QUE NO REQUIEREN INTERVENCIÓN PREVIA. 
 

Conforme dispone el Art. 219 del RDLeg. 2/2004, no estarán sometidos a 
Intervención previa los gastos de material no inventariables, suministros menores, así 
como los de carácter periódico y demás de tracto sucesivo una vez intervenido el gasto 
correspondiente al periodo inicial del acto o contrato del que derive o sus modificaciones, 
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así como otros gastos menores que de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 
efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. 
 
 
BASE 27ª.- GASTOS DE PERSONAL. 
 

1º.- El acto de aprobación de la plantilla y relación de puestos de trabajo por el 
Pleno implica la autorización-disposición del gasto de las retribuciones básicas, 
complementarias y cuotas sociales correspondientes a los puestos de trabajo 
efectivamente ocupados incluidos en aquellas, por cuyo importe global se emitirá el 
correspondiente documento "AD". No obstante, con carácter mensual, se producirá en un 
sólo acto la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación de la nómina del 
personal al servicio de esta Corporación, por parte del Concejal de Recursos Humanos, 
generando el documento contable “ADO”. Con posterioridad se producirá el acto de 
ordenación del pago por parte del Concejal de Hacienda. A medida que se vaya 
contratando nuevo personal con cargo a plazas vacantes de conformidad con la vigente 
oferta de empleo público, se emitirá por el importe de su contrato hasta el fin del 
ejercicio documento "ADO". 
 

2º.- Las nóminas mensuales, y los modelos de liquidación de Seguros Sociales 
implican el reconocimiento de la obligación que sirven de base para la expedición de los 
correspondientes documentos "ADO". El pago de los referidos gastos seguirá el siguiente 
trámite: 
 

a) A fin de que el personal pueda percibir a su debido tiempo las remuneraciones, 
las nóminas se cerrarán el día 15 de cada mes y deberán obrar en la 
Intervención, lo más tarde, con 5 días hábiles de antelación al último de cada 
mes, acompañadas de los partes de variaciones correspondientes y de copia de 
las resoluciones o acuerdos de percepciones especiales. En todo caso, la nómina 
debe ser abonada entre los días 27 y último de cada mes. 

b) Las nóminas se justificarán con el "recibí" del interesado o comprobante de 
abono en cuenta de la entidad bancaria o Caja de Ahorros pagadora, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 de la Orden de 27 de diciembre 
de 1994 por el que se aprueba el modelo de recibo individual de salarios. Caso 
de que no pueda efectuarse, por cualquier causa, el pago de alguna retribución 
de las que figuren en la nómina, la Tesorería dará cuenta de ello a la 
Intervención para que determine lo más conveniente. 

c) Los trienios devengados por los funcionarios y personal laboral tal como consta 
en el presupuesto, con expresión de su número y fecha de comienzo de su 
devengo serán reconocidos de oficio con carácter automático por el 
Departamento de Recursos Humanos. Sólo en el caso de que no figuren por 
omisión involuntaria o error material de trascripción se requerirá Resolución de la 
Alcaldía o Concejal delegado competente.  

 
3º. La contabilización de las nóminas devengadas por el personal del Ayuntamiento 

se realizará mediante integración informática de los datos de la aplicación de nómina en 
la aplicación de contabilidad. El Servicio de Recursos Humanos es el único autorizado 
para gestionarlos créditos presupuestarios del capítulo I del Presupuesto de Gastos. 
 

4º. La contratación de personal sin consignación presupuestaria requerirá 
previamente el correspondiente expediente de modificación de crédito en su modalidad 
de crédito extraordinario o de suplemento de crédito o transferencia de crédito, de 
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acuerdo a los procedimientos descritos en las presentes Bases. El Servicio de Recursos 
Humanos es responsable de la incoación del citado expediente de modificación. 
 

5º. El Servicio de Recursos Humanos queda obligado a exportar los ficheros de 
datos desde la aplicación de nóminas a la aplicación de contabilidad. 
 

6º. La fiscalización previa de conformidad con los  incluirá en el caso de nuevas 
contrataciones, además de los extremos generales establecidos en el TR de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, la emisión de informe jurídico respecto al 
cumplimiento de los criterios de legalidad de la contratación, así como de la adecuación 
de las retribuciones al puesto de trabajo a ocupar de acuerdo con el convenio colectivo y 
demás normativa reguladora de esta materia. En caso de contrataciones fuera de plantilla 
se hará constar tal circunstancia. 
 

7º. El importe económico derivado de los pactos o acuerdos que se deriven de la 
negociación colectiva con el personal funcionario y personal laboral no podrá exceder en 
ningún caso los criterios y límites establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado o resto de legislación que resulte de aplicación para el ejercicio económico que 
corresponda. 
 
 
BASE 28ª.- REMUNERACIONES DEL PERSONAL. 
 

1º.- Las remuneraciones del personal para el presente ejercicio experimentarán 
variación con respecto al ejercicio 2022, de conformidad con el incremento del 2,5 
previsto en los acuerdos adoptados y compromisos adquiridos al día de la fecha, y que 
deben aparecer contemplados en la futura Ley de Presupuestos generales del Estado para 
el ejercicio 2023.  
 

2º.- Se respetarán los niveles de complemento de destino de tal manera que no se 
rebasen los máximos establecidos por el R.D. 861/86, de 25 de abril, tal que un puesto 
de trabajo sea siempre superior al que corresponda a cualquier subordinado al mismo y 
que la asignación a los no incluidos en la relación de puestos-tipo se efectúe por la 
Corporación en base al principio de responsabilidad funcional y/o por analogía o similitud 
con puestos de la estructura establecida. Se individualizarán las retribuciones o 
indemnizaciones totales actuales de cada funcionario mediante la absorción  y sustitución 
escalonada por las retribuciones  básicas,  el  complemento de destino, el complemento 
específico, el complemento de productividad, si a ello hubiera lugar y, en su caso, el 
complemento personal y transitorio, respetando siempre la situación de cada funcionario 
o empleado, para que en ningún caso vea reducidas sus retribuciones totales fijas y 
periódicas percibidas con respecto al ejercicio de 2022, cualquiera que sea su naturaleza, 
como derechos  adquiridos, y, en su caso corresponda. 
 

3º.- En cuanto al régimen retributivo, se estará a lo dispuesto en la Orden de 30 de 
julio de 1992, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, 
por la que se dictan instrucciones sobre la confección de las nóminas. 
 

4º.- En concreto, respecto al Complemento de Productividad, se atenderá a lo 
recogido en el vigente acuerdo sobre condiciones de trabajo para el personal funcionario 
de este Ayuntamiento. 
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5º.- En cuanto a los complementos salariales del personal en régimen laboral, se 
atenderán a lo establecido en el vigente convenio colectivo que regula las condiciones de 
trabajo del Personal Laboral. 
 

6º.- SUSTITUCIONES. Para los supuestos en que el personal funcionario de la 
Corporación tenga que sustituir y desempeñar un puesto de trabajo de mayor dedicación, 
responsabilidad al que normalmente viene desempeñando, este será convenientemente 
compensado por las diferencias económicas existentes entre las retribuciones 
complementarias que tiene asignadas el puesto que normalmente ocupa y el puesto que 
sustituye. En el caso de que resulte necesario realizar sustituciones entre funcionarios de 
igual categoría que tengan establecidas las mismas retribuciones complementarias, la 
compensación económica asignada al puesto que se sustituye será la equivalente al 50% 
de los complementos de destino y específico que tengan reconocidos dichos funcionarios. 
 
 
BASE 29ª.- RETRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN. 
 

Las retribuciones de los Sres. Concejales de la Corporación en régimen de 
dedicación exclusiva y parcial serán las que se acuerden con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, teniendo 
en cuenta también lo que se establezca en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el ejercicio 2023, así como los límites establecidos en la Ley 27/2013. 

 

En concreto, las límites a las retribuciones quedaron fijadas en el punto nueve del 
Acuerdo Plenario de fecha 6 de julio de 2015, hasta tanto se proceda, en su caso, a su 
modificación. 

 
Todos los miembros de la Corporación, incluidos los que desempeñan cargos en 

régimen de dedicación exclusiva, tendrán derecho a recibir indemnización por los gastos 
ocasionados por el ejercicio del cargo, cuando sean efectivos y previa justificación 
documental. 
 

Únicamente los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva o 
parcial percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos 
colegiados de que formen parte, en la cuantía establecida. Su abono será tramitado 
previa presentación de las Actas levantadas por el Secretario y su importe se recoge en el 
Anexo II de las presentes Bases. 
 

Los miembros de la Corporación Local, con o sin dedicación exclusiva, no percibirán 
indemnización alguna por la asistencia a sesiones del Pleno Municipal o cualquier otro 
órgano colegiado, cuyo único punto del Orden del Día de la convocatoria se refiera a lo 
previsto en el artículo 50.24 del Real Decreto 2568/86, por el que fue aprobado el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Corporaciones Locales, y a 
pronunciamientos o declaraciones singulares, sobre cualquier acontecimiento de carácter 
Institucional. 
 

En general todos los miembros de la Corporación tienen derecho a percibir 
indemnización por la asistencia efectiva a sesiones de órganos rectores de organismos 
dependientes del Ayuntamiento de Adeje que tengan personalidad jurídica independiente. 
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En concreto, por lo que respecta a las retribuciones de los miembros del Consejo/s 
de Administración, cuando el objeto social de la sociedad mercantil local de capital 
íntegramente público sea la prestación de servicios públicos y el pleno de la entidad 
matriz actúe como junta general, designando como consejeros o administradores a sus 
miembros, estos no podrán recibir retribución alguna por tal concepto. 
 

Las cuantías de las retribuciones de los miembros de la Corporación con régimen de 
dedicación exclusiva o parcial, se detallan en plantillas anexas, a las del personal de esta 
Administración. En todo caso, las cuantías deberán respetar los límites establecidos en la 
Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local. 
 
 
BASE 30ª.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS EXTRAORDINARIOS. 
 

1º.- Cuando el Alcalde o Delegado de Servicio ordene a algún trabajador del 
Ayuntamiento la realización de servicios, fuera de su jornada normal de trabajo, que 
haya de ser objeto de especial compensación, ésta podrá consistir en: 
 

a) En el disfrute de tiempo libre sustitutorio en la forma que se determine. 
b) En el percibo de una gratificación asignada conforme a lo dispuesto en el Art. 6 

del R.D. 861/1986 de 25 de abril o disposición que la sustituya. 
c) En cuanto a la retribución de estos servicios, se estará a lo establecido en los 

acuerdos vigentes sobre condiciones de trabajo de los empleados públicos de 
este Ayuntamiento. 

 
Las gratificaciones serán concedidas por Resolución de las Tenencias de Alcaldía 

correspondiente, previo informe de la Intervención.      
 

2º.- La prestación de servicios en jornadas extraordinarias por el personal laboral 
habrá de ser ordenada por el Concejal Delegado del Servicio correspondiente, previo 
informe de la Intervención sobre la existencia de crédito presupuestario y de la Sección 
de Personal sobre el cumplimiento de lo ordenado por la legislación vigente en la materia. 
El importe de la hora extraordinaria se ajustará a lo dispuesto en la legislación vigente. 
 

Cuando por razones de urgencia, debidamente justificadas, el Concejal Delegado de 
un Servicio haya de ordenar la prestación de servicios fuera de la jornada normal de 
trabajo por el personal laboral, sin el cumplimiento previo de los trámites de informes a 
que se ha hecho referencia en el párrafo anterior, la compensación de los servicios 
prestados en jornada extraordinaria consistirá en la atribución de tiempo libre en la forma 
que se determine en la legislación vigente. 
 
 
BASE 31ª.- INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO. 
 
1.- Con carácter general,  dará derecho a percibir indemnizaciones las comisiones de 
servicio, las gestiones de carácter oficial, las asistencias a cursos de formación, 
capacitación o perfeccionamiento convocados por las Administraciones Públicas, la 
asistencia a jornadas, congresos, conferencias, etc., convocadas por entidades que no se 
consideran como Administración Pública; así como la participación en Tribunales de 
oposición y concursos encargados de la selección de personal que se desempeñen por los 
miembros de la Corporación o de sus trabajadores, cualquiera que sea su régimen 
laboral. 
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2.- Todos los miembros de la Corporación, incluidos los que desempeñen cargos en 
régimen de dedicación exclusiva, tendrán derecho a percibir indemnizaciones por los 
gastos ocasionados en el ejercicio de su cargo, cuando sean efectivos, previa justificación 
documental. Sólo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva 
percibirán dietas por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de 
que formen parte. La cuantía de las retribuciones y asistencias son las contenidas en el 
Anexo II de estas Bases. 
 
3.- Comisiones de Servicios del personal. 
 
Se entiende por comisiones de servicio con derecho a indemnización los cometidos 
especiales que circunstancialmente se ordenen al personal al servicio de este 
ayuntamiento,  que deba desempeñar fuera del término municipal donde radique su 
puesto de trabajo habitual. 
 
Las comisiones de servicio serán autorizadas  por el Concejal del Área al que esté adscrito 
el empleado o empleada comisionado/a.  Igualmente, corresponderá a dicho órgano la 
contratación de los gastos de viaje y alojamiento, que habrán de justificarse mediante la 
correspondiente factura. 
 
En cuanto a las dietas de manutención y gastos de desplazamientos internos o de 
cualquier otra indemnización a que, en su caso, pueda dar derecho el desempeño de tales 
comisiones o gestiones de carácter oficial se regulará, en general, por lo dispuesto en el 
R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio y por lo 
dispuesto en estas bases. 
 
Las dietas de manutención serán, en todo caso, los correspondientes al grupo que 
corresponda,  según los Anexos II, y III del Real Decreto antes citado, a cuyo fin el 
personal se clasificará en los siguientes grupos: 
 

 Grupo 1.- Miembros de la Corporación, funcionarios con habilitación de carácter 
Estatal, personal funcionario perteneciente al grupo A  y  asimilados en personal 
laboral. 

 Grupo 2.-  Personal perteneciente al grupo C, asimilados del personal laboral y 
personal eventual. 

 Grupo 3.-  Resto del personal no incluido en los grupos anteriores. 
 
Las indemnizaciones se harán efectivas cuando se acredite la existencia previa de la 
correspondiente autorización habilitante del servicio a prestar, salvo en situaciones de 
extrema urgencia o de emergencia donde se podrá liberar el gasto anticipadamente, 
debiendo acreditarse documentalmente tal circunstancia. 
 
4.- Procedimiento. 
 
Las indemnizaciones por razón del servicio serán tramitadas, íntegramente y en todo 
caso, por las unidades administrativas tramitadoras de los correspondientes gastos que 
puedan generarse por este concepto; a estos efectos, serán unidades tramitadoras 
responsables del gasto aquéllas a las que se encuentren formalmente adscritos las 
autoridades o empleados públicos designados en comisión de servicios. 
 
No obstante, lo anterior, los funcionarios o personal al servicio de la Corporación 
designados en comisión de servicios para acompañar a un miembro de la Corporación en 
delegación oficial, tendrán derecho a las mismas cuantías en concepto de dietas de 
alojamiento y manutención que aquel miembro de la Corporación al que acompañen. Con 
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carácter general, y para todo el personal eventual, se precisará orden de encargo o 
comisión por la autoridad a la que preste asesoramiento o apoyo. 
 
El expediente de aprobación de las indemnizaciones será tramitado por el negociado de 
Recursos Humanos,  al que se deberá remitir la correspondiente autorización/encomienda 
de la comisión de servicios por parte del área afectada en la que deberá constar 
claramente la siguiente información: 
 

 Empleado/a público/a designado. 
 Objeto y justificación de la comisión con una descripción. 
 Destino. 
 Fecha y hora de salida desde el domicilio particular o centro de trabajo. 
 Fecha y hora de llegada al domicilio particular o centro de trabajo. 
 Forma de provisión de los gastos de billete de viaje y alojamiento y el tipo de 

pensión contratado (SA, AD, MP o PC). 
 
5.- Criterios para el cálculo de las indemnizaciones. 
 
En las comisiones cuya duración sea igual o inferior a un día natural, en general no 
se percibirán indemnizaciones por gastos de alojamiento ni de manutención salvo 
cuando, teniendo la comisión una duración mínima de cinco horas, ésta se inicie antes de 
las catorce horas y finalice después de las dieciséis horas, supuesto en que se percibirá el 
50% del importe de la dieta por manutención. 
 
En las comisiones cuya duración sea igual o menor a veinticuatro horas, pero 
comprendan parte de dos días naturales, podrán percibirse indemnizaciones por 
gastos de alojamiento correspondiente a un solo día y los gastos de manutención en las 
mismas condiciones fijadas para las comisiones cuya duración sea superior a veinticuatro 
horas. En éstas últimas se tendrá en cuenta: 
 

 En el día de salida se podrán percibir gastos de alojamiento, pero no gastos de 
manutención, salvo que la hora fijada para iniciar la comisión sea anterior a las 
catorce horas, en que se percibirá el 100% de dichos gastos, porcentaje que se 
reducirá al 50% cuando dicha hora de salida sea posterior a las catorce horas, 
pero anterior a las veintidós horas. 

 
 En el día de regreso no se podrán percibir gastos de alojamiento ni de 

manutención, salvo que la hora fijada para concluir la comisión sea posterior a las 
catorce horas, en cuyo caso se percibirá, con carácter general, únicamente el 50% 
de los gastos de manutención. En los días intermedios entre los de salida y 
regreso se percibirán dietas al 100%. 

 
6.- Asistencia a Tribunales: Las asistencias por participación en Tribunales de 

Oposición o Concursos u otros Órganos encargados de la selección de personal, serán las 
dispuestas en el R.D. 462/2002, así como en cualquier otra actualización de la misma. 
 
7.- Si la comisión de servicios se realiza dentro de la isla y el desplazamiento se efectúa 
con medios de transporte propios, el gasto se fijará a razón de 0,19 euros por Kilómetro. 
 
8.- Los gastos de estancia en hoteles causados por Concejales y Personal en promociones 
turísticas serán considerados gastos de promoción, con objeto de no causar perjuicio 
económico a los concejales y al personal antes citado. 
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9.- Los representantes políticos de la Corporación y el personal adjunto al servicio de la 
misma que forme parte de la delegación oficial, percibirán en concepto de dietas las 
sumas que correspondan conforme a lo establecido en los párrafos anteriores, añadiendo 
28,00 y 30,00 euros por día, respectivamente, para desplazamientos internos en taxis y 
similares, según sea en territorio Nacional o Extranjero. 
 
10.- Toda concesión de indemnizaciones que no se ajuste en su cuantía a los preceptos 
del Real Decreto mencionado, así como a lo recogido en la presente Base de Ejecución del 
Presupuesto, se considerará nula, no pudiendo surtir efectos en las pagadurías, 
habilitaciones u órganos funcionalmente análogos, acompañándose, en todos los casos, 
de la correspondiente documentación justificativa. 
 
Con el fin de que el pago de estas indemnizaciones sea inmediato e incluso anterior al de 
los gastos realizados, deberá preverse el pago con cargo al anticipo de caja fija o, en su 
caso, la existencia de fondos a justificar, en los órganos o unidades referidos 
anteriormente, todo ello con sujeción a la normativa vigente y al régimen de justificación, 
control y responsabilidades recogido en las presentes Bases. 
 
11.- Para la efectividad de los anticipos a los comisionados en concepto de dietas por 
gasto de manutención y locomoción, será precisa la presentación en la correspondiente 
pagaduría, de la resolución administrativa correspondiente, o en su caso de la orden 
habilitante emitida al respecto, donde se hagan constar todos los datos necesarios de 
identificación personal así como la liquidación del importe que con carácter máximo le 
corresponde/n por dichos conceptos. 
 
12.- El importe de estas dietas concedidas anticipadamente no necesitan justificación 
documental hasta el límite del importe entregado con posterioridad a la realización de la 
comisión de servicio autorizada. Esto no impide a que en el ejercicio de la responsabilidad 
que lleva a aparejada la ejecución de la misión encomendada, aquellas cantidades 
anticipadas y no utilizadas deban ser reintegradas a la pagaduría correspondiente. 
 
13.- Sin embargo, el exceso de lo gastado sobre las cuantías vigentes en cada momento 
correrá a cargo del comisionado afectado, salvo lo contemplado en el párrafo siguiente. 
Excepcionalmente en determinadas épocas o en circunstancias sobrevenidas durante el 
desarrollo de la encomienda, tanto en territorio nacional como extranjero, la cuantía 
efectivamente gastada por encima del importe máximo de las dietas percibidas 
anticipadamente, podrán resultar resarcidas a posteriori por el importe exacto satisfecho, 
previa la acreditación de su necesaria ejecución y justificación documental oportuna. 
 
14.- Nada impide para que los gastos de viaje, y, en particular los de traslado y 
alojamiento con carácter general puedan concertarse por el área responsable de la 
tramitación de la comisión de servicio, con una empresa capacitada para la prestación de 
los mismos. Las dietas por alojamiento y viaje que excepcionalmente deban ser 
satisfechas directamente por la persona encomendada para la prestación del servicio se 
justificarán con la factura original acreditativa de su importe y con todos los requisitos 
exigidos legalmente. 
 
15. Cuando los empleados públicos se desplacen por razón del servicio en viajes de 
grupos organizados, no se abonarán  dietas de manutención ni gastos de 
desplazamientos internos,  debiendo en su caso de abonar los departamentos en 
concreto, los importes correspondientes a la plaza que ocuparía el trabajador dentro del 
grupo. 
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BASE 32ª.- DE LA CONCESIÓN Y PAGO DE SUBVENCIONES. 
 

1º.- Las subvenciones otorgadas por el Iltre. Ayuntamiento de la Histórica Villa de 
Adeje vendrán reguladas conforme a lo establecido por la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (BOE 276/2003, de 18 de Noviembre) su 
Reglamento, aprobado mediante Decreto 887/2006, de 21 de julio (BOE 176/2006, de 25 
de julio) así como en las normas reguladoras de cada una de ellas, sin perjuicio de lo 
establecido en la Disposición Final Primera de la citada Ley y en la Disposición Final 
Primera del citado Reglamento. De igual forma resultará de aplicación la Ordenanza 
municipal general de subvenciones así como las Bases reguladoras que se aprueben con 
la orden de concesión. 
 

Tendrán la consideración de subvención toda disposición dineraria realizada por el 
Iltre. Ayuntamiento de la Histórica Villa de Adeje con cargo a su Presupuesto, sin que 
reciba por ello contrapartida directa de los agentes perceptores, estando sujeta al 
cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la realización de 
una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por 
desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las 
obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido. El proyecto, la acción, 
conducta o situación subvencionada tendrá por objeto el fomento de una actividad de 
utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. Cuando los 
objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su orientación debe dirigirse a 
corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente 
distorsionadores. 
 

La gestión de las subvenciones  que conceda esta Administración Local con carácter 
general, se realizará de acuerdo con los siguientes principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el 
cumplimiento de los objetivos fijados por esta Administración, eficiencia en la asignación 
y utilización de los recursos públicos. 
 

2º.- Las subvenciones concedidas con cargo al Presupuesto de esta Corporación lo 
serán, siempre que sea posible, con arreglo a criterios de publicidad y concurrencia en la 
concesión, salvo que tengan asignación específica y directa, carácter nominativo o se 
encuentre sujetas a situación de emergencia social en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto, o su otorgamiento y cuantía sean exigibles a esta Corporación en virtud de 
normas de rango legal. 
 

A efectos de la justificación, la misma deberá realizarse con la aportación de 
facturas originales, a nombre del beneficiario y con cumplimiento de todos los requisitos 
legales. Asimismo, deberá quedar acreditado que el objeto de las mismas se corresponde 
con la finalidad para la que ha sido concedida la ayuda. 
 

En ningún caso se admitirán a efectos de justificación, las facturas relativas a la 
realización de gastos de inversión, salvo posibles excepciones recogidas en las bases o 
condiciones de otorgamiento de las mismas. 
 

3º.- En los casos de subvenciones que se concedan sin promover la concurrencia, a 
un beneficiario singular por razones de interés público o social, deberán acreditarse en el 
expediente administrativo dichas razones, que serán apreciadas por el órgano concedente 
en el acto del otorgamiento. 
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4º.- Procedimiento de concesión de subvenciones por concurrencia competitiva: Los 
órganos municipales competentes por razón de la materia y de la cuantía, aprobarán las 
bases reguladoras de las subvenciones y serán el órgano competente para su 
otorgamiento. Dichas bases deberán ser sometidas a la publicidad correspondiente, y 
deberán observar el contenido previsto en la Ley General de Subvenciones, y en 
particular deberán especificar las siguientes previsiones: 
 

a. Definición del objeto de la subvención. 
b. Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la 

subvención y forma de acreditarlos. 
c. Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario, del cumplimiento de la 

finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
recibidos. 

d. Forma de conceder la subvención. 
e. Porcentaje a subvencionar de la actividad, en su caso, o gastos de 

funcionamiento del beneficiario, incluyendo detalle presupuestario, gastos e 
ingresos. 

f. Obligación del beneficiario de facilitar cuanta información le sea requerida por la 
Intervención General de la Corporación y por el servicio concedente. 

 
Las subvenciones serán concedidas por Resolución del Concejal Delegado 

competente por razón de la materia o Junta de Gobierno Local, según la cuantía. 
 

La instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones se realizará 
conforme a lo que establezcan las bases de la convocatoria, las disposiciones reguladoras 
de las subvenciones y, en todo caso, de acuerdo con las normas de procedimiento 
administrativo común. 
 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones por otras 
Administraciones o Entes Públicos o Privados, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de la concesión. 
 

El importe de las subvenciones concedidas, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente, o en concurrencia con subvenciones de otras Administraciones 
Públicas u otros Entes Públicos o Privados, supere el coste de la actividad a desarrollar 
por el beneficiario. 
 

En las Resoluciones y Acuerdos de concesión se regularán expresamente las 
condiciones específicas a las que se sujetan aquellas subvenciones que carezcan de 
normas reguladoras propias, debiendo contener, como mínimo, los requisitos exigidos en 
la presente normativa para las bases reguladoras de subvenciones. 
 

5º.- En cualquier caso, el Pleno de la Corporación, mediante la aprobación de la 
correspondiente Ordenanza, podrá establecer, con carácter general, los requisitos de 
procedimiento y justificación que regulen el otorgamiento de subvenciones, que no podrá 
contradecir el contenido de la presente Base de Ejecución presupuestaria.  
 

6º.- Será requisito previo para el otorgamiento de subvenciones la existencia de 
crédito adecuado y suficiente. Con carácter simultáneo a la convocatoria de la subvención 
deberá aprobarse el gasto por el órgano competente, tramitándose para ello el 
correspondiente documento contable de Autorización de gasto (A), por el importe total de 
los créditos presupuestarios a los que se imputarán las subvenciones concedidas. 
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La propuesta de concesión al beneficiario concreto y determinado conllevará la 
tramitación y aprobación de la Disposición del gasto (documento contable “D”), por el 
importe de la subvención que se concede. Cuando se trate de la concesión directa de 
subvenciones, se aportará al expediente el documento contable “AD”, en el que figurará 
el beneficiario e importe a conceder. Todo ello, sin perjuicio de la adopción de los 
acuerdos relativos a la convocatoria, concesión, justificación y, en su caso, reintegro de la 
subvención, que corresponderán al órgano competente que se determine en los 
correspondientes acuerdos de delegación. 
 

Previamente a la propuesta de concesión, se deberá adjuntar informe en el que se 
acredite que el beneficiario cuya subvención se propone no tiene cantidad alguna 
pendiente de reintegro a la Tesorería municipal, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 13.2.g) de la Ley General de Subvenciones. 
 

Asimismo, tampoco podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones 
reguladas en la Ley General de Subvenciones, las personas o entidades que no se hallen 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente. 
 

El reconocimiento de la obligación se tramitará mediante el documento contable 
“O”, acompañándose al mismo para su fiscalización y aprobación el acuerdo de 
concesión.  
 

7º.- La Intervención General podrá dictar cuantas Instrucciones sean precisas para 
la correcta ejecución de la presente Base presupuestaria. 
 

8º.-Justificación de las subvenciones concedidas. Los beneficiarios de las 
subvenciones vendrán obligados a justificar documentalmente, ante el Servicio 
concedente y con la periodicidad que se determine en la Resolución o Acuerdo que 
otorgue la subvención, o en las Bases reguladoras, la utilización de los fondos públicos en 
la realización de la actividad o adopción de la conducta, para la que fue concedida. Toda 
justificación deberá contener la declaración de los ingresos obtenidos para la actividad 
que se subvenciona. 
 

Las subvenciones concedidas a Organismos Públicos instrumentales del Iltre. 
Ayuntamiento de la Villa de Adeje podrán justificarse mediante el Certificado del 
Secretario o Interventor delegado en aquellos Entes, en el que se deberán acreditar los 
siguientes extremos: cumplimiento de la finalidad objeto de la subvención, gastos 
efectuados, subvenciones recibidas e ingresos específicos obtenidos del desarrollo de la 
actividad, en su caso. 
 

Los documentos justificativos deberán presentarse en el Registro General de la 
Corporación, debiendo ser dirigidos al Servicio concedente, dentro del plazo que hubiere 
sido fijado, en su caso. 
 

La justificación presentada por los beneficiarios con la conformidad del Área 
concedente, será remitida para su fiscalización a la Intervención General, que podrá 
inspeccionar o auditar la aplicación de los fondos públicos recibidos. 
 

Cuando los beneficiarios deban presentar facturas, estarán obligados a cumplir los 
requisitos establecidos reglamentariamente, y tener carácter original, o ser autenticadas. 
En esta última circunstancia, se deberá dejar constancia en el original, mediante la 
correspondiente diligencia, de la compulsa efectuada y de su finalidad. 
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En ningún caso podrán concederse nuevas subvenciones, mientras el solicitante no 

haya procedido a justificar las recibidas con anterioridad para la misma actividad o 
conducta, aún cuando el plazo para su justificación no hubiese concluido. En los casos en 
los que se solicita una nueva subvención para la misma actividad o conducta sin que 
haya expirado el plazo de justificación de la primera, será el órgano otorgante el que, 
atendiendo a las peculiaridades de cada caso, determine la procedencia de cada 
libramiento y en qué condiciones debe producirse. 
 

Cuando por circunstancias de cualquier orden las actividades que se pretenden 
subvencionar ya han sido realizadas, su pago estará condicionado al cumplimiento de las 
normas sobre justificación que se determinen en las Bases reguladoras de la subvención 
o en el Acuerdo o Resolución que la otorgue, en su caso. 
 

En los supuestos en que se produjeren discrepancias respecto al cumplimiento de 
las condiciones, la aplicación de los fondos entregados o la justificación de las 
subvenciones, entre el Servicio concedente y gestor y la Intervención General, se seguirá 
el procedimiento previsto en el artículo 217 del RDLeg. 2/2004. 
 

8º.- En cuanto al reintegro de las subvenciones: Procederá el reintegro de las 
subvenciones otorgadas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 

de la subvención en los casos establecidos en la Ley General de Subvenciones y, en 
particular, en los siguientes: 

 
a. Incumplimiento de la obligación de justificación. 
b. Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
c. Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. 
d. Incumplimiento de las condiciones impuestas al beneficiario. 

 
Las cantidades a reintegrar tendrán el carácter de ingresos de derecho público, 

resultando de aplicación para su cobranza lo establecido en el artículo 2.2 del RDLeg. 
2/2004. 
 

Instruido por el Servicio gestor, con audiencia al beneficiario, el expediente de 
declaración de incumplimiento, y obtenido Acuerdo o Resolución del órgano competente 
para la concesión de la subvención, se procederá a la comunicación a la Intervención y a 
la Tesorería General del acto declarando el incumplimiento, debiendo constar la 
notificación al interesado, bien personalmente o mediante anuncios y edictos. 
 

La Tesorería General realizará las gestiones necesarias para la recaudación de las 
cantidades percibidas indebidamente, de conformidad con el procedimiento establecido 
en el Reglamento General de Recaudación y demás normativa de aplicación. 
 

El beneficiario incumplidor quedará inhabilitado para recibir una nueva subvención 
del Iltre. Ayuntamiento de la Villa de Adeje o de sus Organismos Públicos y Entidades 
instrumentales, hasta tanto no se regularice su situación de conformidad con la Ley 
General de Subvenciones. 
 

10º.- Casos particulares:  
 

a. Aportaciones a Organismos Públicos instrumentales: Se consideran 
transferencias a Organismos Públicos dependientes de la Corporación aquellas 
cantidades, corrientes o de capital, que al efecto se consignen en el Presupuesto 
General. Las aportaciones que el Ayuntamiento de Adeje transfiera anualmente a 
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sus Organismos Públicos dependientes, corrientes o de capital, serán tramitadas 
de forma centralizada por el Área de Desarrollo Económico y Hacienda Municipal, 
siendo el órgano competente para su concesión la Junta de Gobierno Local.  
 

b. Aportaciones a Entidades Participadas, Fundaciones Públicas y otros Entes que no 
formen parte de la Administración Pública: Se consideran subvenciones a 
Empresas participadas, Fundaciones Públicas y otros Entes que no formen parte 
de la Administración Pública aquellas cantidades, corrientes o de capital, que al 
efecto se consignen en el Presupuesto General. La tramitación de los expedientes 
así como las aportaciones que el Ayuntamiento de Adeje transfiera anualmente a 
dichas Entidades serán tramitadas con carácter general de forma centralizada 
por el Área de Desarrollo Económico y Hacienda Municipal, salvo determinadas 
excepciones que deban ser tramitadas desde otras áreas de trabajo,  siendo el 
órgano competente para su concesión la Junta de Gobierno Local. 

 
c. Dotaciones a los Grupos Políticos: Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 

2 de julio de 2019 quedaron establecidas las siguientes dotaciones económicas 
anuales para los Grupos Políticos, que tendrán un componente fijo y otro 
variable, conforme al siguiente detalle: 

 
COMPONENTE FIJO 2.000 € AÑO POR GRUPO 
COMPONENTE VARIABLE 1.000 € AÑO POR CONCEJAL 

 
La tramitación de la aprobación del gasto y de atribución de esas dotaciones, así 

como el resto de consideraciones que deban ser tenidas en cuenta en el momento de 
proceder al pago de las mismas, será instruido y determinado por parte de la 
Intervención Municipal de Fondos. 
 

Dentro de los límites que marca la Ley, dicha asignación está  pensada para 
colaborar con los gastos del grupo en el desempeño de las funciones que tiene 
encomendadas como tal y no a los partidos políticos a los que pertenecen. 

  
Dicho esto, si bien es cierto que el art. 2.uno.e) de la Ley Orgánica de Financiación 

de los Partidos Políticos prevé como recursos económicos de los partidos políticos, las 
aportaciones que en su caso puedan recibir de los grupos de representantes en los 
órganos de las Administraciones Locales. Ahora bien, tal afirmación no puede llevarnos a 
concluir, sin más, que la norma establezca una identidad de sujetos a efectos de dicha 
asignación, máxime cuando el propio art. 73.3 hace una referencia expresa a los grupos 
políticos, y atendiendo a la finalidad con que nace la misma. Es decir, una cosa es que el 
Pleno de la Corporación decida otorgar la asignación económica al grupo político, y otra 
distinta es que este último pueda ayudar con sus recursos al partido político en que se 
encuadran. Esta posibilidad se entiende como factible siempre y cuando los criterios y 
circunstancias para llevar a cabo el uso de esta aportación - al no encontrarse previsto en 
la normativa estatal, y en uso de la potestad reglamentaria de las Corporaciones Locales 
- se encuentren reguladas en las normas dictadas por éstas, esto es, en las presentes 
Bases de Ejecución del Presupuesto a falta de normativa específica, y donde se determina 
expresamente que es válida dicha transferencia del grupo al partido, en virtud del art. 
2.uno.e) de la LOFPP; si bien, en este caso, el destino del importe escaparía al control 
local, al ser los partidos políticos, un ámbito de fiscalización que corresponde 
exclusivamente al Tribunal de Cuentas. 
 

Se trata de una dotación pública, y por tanto es imprescindible tener claro quién 
va a gestionar la misma, que en este caso, entendemos será el propio grupo, que a su 
vez tendrá la obligación de rendir cuentas, justificando el destino de la misma ante el 
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Pleno, si así lo solicita, gestionándolo con una contabilidad específica, no estando además 
fuera del alcance de la función interventora local (art. 214 del TRLHL). 
 
BASE 33ª.- DE LAS OBRAS Y OTROS GASTOS DE INVERSIÓN. 
 

1º.- Todos los contratos de obras y servicios municipales se ajustarán a lo dispuesto 
por la normativa estatal aplicable al sector local, así como para lo que se disponga 
respecto de la nueva Unidad de Compras y Contratación, y estatal vigente en materia de 
contratación. La autorización-disposición de los gastos de primer establecimiento y los de 
ampliación y mejora quedan condicionados en todo caso al previo informe de la 
Secretaria e Intervención sobre adecuación a la legalidad, y de ésta última en particular 
sobre la existencia de la adecuada financiación. 
 

2º.- El importe de las obras realizadas no podrá exceder, en ningún caso, al que se 
fije en el respectivo presupuesto, quedando prohibido efectuar ningún pago o 
reconocimiento que exceda de dicho importe. En los casos previstos en la legislación 
estatal sobre contratación, aún cuando proceda la revisión de precios o reformado, 
excesos legales o liquidaciones finales de obra para el reconocimiento de un derecho a 
favor del contratista, se exigirá en todo caso como requisito la incoación del 
correspondiente expediente informado por los Servicios Técnicos y la Intervención, y la 
aprobación previa por el órgano competente. 
 

3º.- Los mandamientos u órdenes de pago de obras y servicios contratados se 
justificarán con certificación o liquidación expedida por el Técnico Director competente; 
cuando se trate de liquidación general se justificará con ésta y, en su caso, con diligencia 
y/o copia autorizada del acuerdo o resolución del órgano que haya aprobado la 
certificación o liquidación correspondiente. Para hacer efectivo el primer pago a los 
contratistas deberá obrar en la Intervención copia autorizada del contrato, acta de 
comprobación de replanteo y justificante de haber constituido fianza definitiva; y, para 
cobrar el último, certificación de la liquidación y acta de recepción provisional, previa 
notificación a la Intervención a los efectos de la comprobación material de la inversión. 
 
 
BASE 34ª.-  DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR LA ADMINISTRACIÓN. 
 

1º.- La ejecución de obras por la Administración requiere, en todo caso, la incoación 
del oportuno expediente, con los informes técnicos pertinentes en los que se acredite la 
procedencia de la ejecución de dichas obras que, sin perjuicio del preceptivo informe de 
la Intervención, sean necesarios antes de la adopción del acuerdo por el órgano 
competente del Ayuntamiento. 
 

2º.- El pago de los gastos de las obras que se acuerde ejecutar por Administración 
se realizará: 
 

a) Los de personal y seguros sociales mediante nóminas y liquidaciones mensuales 
(TC-1) respectivamente, en los que, además de los datos y requisitos 
normalmente exigidos en dichos documentos, se hará constar con toda claridad 
la denominación de la obra o proyecto correspondiente. 

b) Los de material no inventariable en la forma descrita en la Base nº 26. 
Asimismo, cuando las circunstancias lo aconsejen para atender gastos urgentes, 
periódicos o repetitivos de las referidas obras, se podrán librar cantidades como 
Anticipos de Caja Fija, con los límites, normas y requisitos establecidos para los 
mismos en las presentes Bases. En tales casos, las cantidades percibidas 
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deberán justificarse definitivamente a la terminación de la obra y antes de 
proceder a la liquidación de la misma. 

c) Los de material inventariable, conforme al procedimiento descrito en la Base nº 
26. 

 
 
BASE 35ª.- DEVOLUCIÓN DE FIANZAS. 
 

Los mandamientos para la devolución de fianza se extenderán previamente en el 
que conste la constitución del depósito y el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la legislación vigente en materia de contratación y el pago de las tasas establecidas 
para la devolución. 
 
 
BASE 36ª.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CREDITOS. 

 
Se tramitará expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos ( REC ) para la 

aprobación de obligaciones derivadas de gastos indebidamente comprometidos tanto de 
ejercicios cerrados como del propio ejercicio corriente, que servirá como título habilitante 
para su imputación a presupuesto. 

 
Podrán imputarse a presupuesto corriente, sin necesidad de tramitar un REC, las 

siguientes obligaciones procedentes de ejercicios cerrados: 
a) Las que resultan de atrasos a favor del personal de la Entidad 
b) Los gastos debidamente comprometidos en ejercicios anteriores. 
c) Los gastos derivados de los contratos válidamente celebrados, de tracto sucesivo y 

periódicos. 
d) Las que deriven de la previa aprobación de un REC, que figure pendiente de 

crédito para su liquidación. 
 

Se entiende por gasto debidamente comprometido, aquel que no lleva consigo 
vicios de nulidad como la falta de crédito o inexistencia de procedimiento. A tal efecto se 
consideran obligaciones debidamente comprometidas: 
 

- Las que obedezcan al retraso del proveedor en la presentación de la factura. 
- Las que obedezcan a retrasos en la tramitación del expediente, tanto por 

demoras de la Administración como por defectos que hayan sido subsanados. 
- Las que se deriven de expedientes con omisión de la fiscalización previa, sin 

que concurran supuestos de nulidad de las actuaciones, cuando, detectada 
dicha omisión, el órgano gestor competente acordó continuar con el 
procedimiento. 
 

En estos supuestos se produce un desfase temporal que hace que las obligaciones 
no se imputen al ejercicio en que se devengan, aunque hubiera procedido su aplicación al 
mismo de no haberse  producido alguna de las incidencias que se acaban de señalar. 
 

Para la imputación a presupuesto de estos gastos, no es necesario, como se ha 
indicado, acudir a un REC, sino que, previo análisis, se determinará como deberían 
imputarse ordinariamente estas obligaciones al presupuesto vigente, a saber: 
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- Si se trata de un gasto con financiación afectada, será obligatoria la 
incorporación de remanentes de crédito una vez aprobada la liquidación del 
presupuesto anterior tal como se señala en el artículo 47.5 del R.D. 500/1.990. 
 

- Si no se trata de un gasto con financiación afectada, tener en cuenta que: 
 

o Si el Ayuntamiento dispone de créditos en el ejercicio en curso para 
afrontar el gasto del ejercicio anterior, su imputación se hará mediante 
aplicación directa a los créditos del ejercicio corriente. 

o Si el Ayuntamiento no tiene crédito adecuado en el ejercicio corriente, 
podrá utilizar los créditos del remanente de tesorería para gastos 
generales (RTGG), o bien acudir a otro tipo de modificación 
presupuestaria si no existe RTGG, siempre que existan suficientes 
recursos para financiarla. 

 
Se entiende por gasto indebidamente comprometido, aquel adquirido de forma 

irregular por haberse generado con incumplimiento de la normativa de aplicación, entre 
las que se encuentran las que incurren en alguna o varias de las siguientes situaciones: 

 
- Gastos comprometidos con ausencia total de procedimiento cuando fuera 

preceptivo. 
- Gastos comprometidos sin la correspondiente licitación de un contrato, 

también cuando fuera preceptiva. 
- Obligaciones comprometidas sin crédito. 
- Prestaciones que excedan del objeto del contrato que lo ampara sin que se 

haya producido la modificación contractual. 
- Contratación menor instruida sin la tramitación prevista en el artículo 118 de 

la LCSP. 
 

Ante estas situaciones la Intervención municipal de fondos analizará la gravedad del 
defecto producido para adoptar alguna de las siguientes soluciones: 
 

1. Si se entiende la gravedad como causa de “anulabilidad”, se podrán convalidar 
las actuaciones que una vez subsanadas se convertirán en obligaciones 
debidamente comprometidas. Se incluyen en este primer supuesto  la “ 
omisión de la función interventora ” que como regula expresamente el artículo 
28.2  del R.D. 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local 
(R.C.I.E.L.) “ será apreciada por el Interventor en función de si se han 
realizado o no las prestaciones, el carácter de éstas y su valoración, así como 
de los incumplimientos legales que se hayan producido”. 

 
En este supuesto se debe proceder a la aprobación del gasto y a su imputación 
a presupuesto. 

 
2. Si la gravedad se entiende como causa de “nulidad de pleno derecho”, 

atendiendo a lo dispuesto en el mencionado artículo, correspondería, en 
principio, tramitar el procedimiento de revisión de oficio, y una vez declarada 
la nulidad, proceder a la aprobación del REC. Esa revisión y la posterior 
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declaración de nulidad, sería el título jurídico que habilitaría la aplicación de la 
obligación al presupuesto. 

 
Dicho esto con carácter general, esta afirmación no puede ser tajante en su 
aplicación, puesto que la revisión también tiene límites y que se regulan en el 
artículo 110 de la Ley de Procedimiento Administrativo…( L.P.A.), cuando hace 
referencia a que “ por el transcurso del tiempo transcurrido u otras 
circunstancias, su ejercicio resulte contrario a la equidad, a la buena fe, al 
derecho de los particulares o las leyes ”. 

 
Además, en todo caso,  atendiendo a que el resultado de la revisión se 
materializará acudiendo a la vía de la indemnización de daños y perjuicios, 
derivada de la responsabilidad patrimonial de la Administración como 
consecuencia del enriquecimiento injusto producido; otro límite a la utilización 
del procedimiento de revisión de oficio, por razones de economía procesal, 
debe estar en acudir al mismo, sólo cuando no se produzca mutuo acuerdo 
entre la Administración y el administrado, debido a que el importe de dicha 
indemnización fuera inferior al que se propone por el interesado afectado. 

 
En este segundo supuesto, corresponde a la Intervención valorar la 
conveniencia o no de instruir el procedimiento de revisión de oficio, previa a la 
aprobación del REC. 

 
En cualquier caso, el procedimiento de tramitación de estos expedientes, debe 

incluir al menos, los siguientes documentos: 
1. Informe del órgano gestor sobre las causas que han generado el REC y 

valoración económica de la prestación (indemnización) 
2. Informe del servicio jurídico pronunciándose sobre la procedencia o no de 

instar la revisión de oficio. 
3. Informe del órgano interventor sobre la procedencia de la revisión en el 

ejercicio del control interno. 
4. Propuesta del órgano gestor a la autoridad competente en materia de gasto 

para la adopción de los acuerdos pertinentes, bien instando la revisión, bien 
aprobando la liquidación de las cantidades resultantes a favor del tercero 
demandante por las prestaciones realizadas. 

5. Acuerdo, en su caso, de aprobación del REC por el Ayuntamiento Pleno. 
 

Por último, indicar que el procedimiento, cuando nos encontremos ante el supuesto 
de obligaciones indebidamente adquiridas en el ejercicio corriente, es el mismo que se 
acaba de señalar, con la salvedad de que si nos encontramos en un supuesto con previo 
reparo suspensivo de la Intervención, a pesar de aplicar su propio régimen legal ( R.D. 
424/2017), para resolverlos; se necesita para poder aprobar la obligación/es afectada/as, 
la aprobación del REC, como único título jurídico habilitante que permite su imputación al 
presupuesto municipal. 
 
 
BASE 37ª.- GASTOS PLURIANUALES. 
 

Podrán adquirirse compromisos por gastos que hayan de extenderse en ejercicios 
posteriores al ejercicio 2023, para alguna de las finalidades enumeradas en el artículo 
174 del RDLeg. 2/2004, siempre que su ejecución se inicie en este ejercicio, que los 
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compromisos futuros no superen cuatro anualidades y que las cantidades a consignar en 
los ejercicios 2023, 2024 y 2025 no superen  respectivamente  los límites del 70, 60, y 
50 por 100 del crédito que, para cada proyecto con financiación diferida, se haya 
consignado en el presente ejercicio, salvo los casos excepcionales de ampliación de 
anualidades  y de elevación de los porcentajes que apruebe el Pleno de la Corporación o 
que ya vienen permitidas por medio del artículo 41 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución de los Planes de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (PERTES). 
 

En aquellos expedientes de contratación que por circunstancias derivadas por 
motivos de retrasos imprevistos en el procedimiento de contratación, circunstancias 
sobrevenidas, modificaciones de convenios, cambios de la fuente de financiación o 
cualquier otra motivo justificado, se retrase en exceso los acuerdos de autorización o 
disposición del gasto, el órgano de contratación podrá proceder al reajuste de las 
anualidades afectadas, previo los informes pertinentes, en función de la realidad 
detectada y de las previsiones reales de ejecución del contrato. 
 
 
BASE 38ª.- CONTRATACIONES CONDICIONADAS A LA APROBACION DE MODIFI-
CACIONES DE CREDITO. 
 

Podrán tramitarse expedientes de contratación condicionados a la aprobación de 
modificaciones presupuestarias de crédito, únicamente hasta la fase de Autorización del 
gasto (Fase “A”). 
 

La propuesta de resolución deberá expresar que la aprobación del expediente queda 
condicionada a la existencia del crédito suficiente y adecuado, una vez entre en vigor la 
modificación presupuestaria solicitada. 
 

En ningún caso podrán adoptarse acuerdos de compromiso de gasto, en tanto no 
haya entrado en vigor la modificación de crédito correspondiente. 
 
 

CAPITULO III.- PAGOS A JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA FIJA. 
 
 
BASE 39ª.- DE LOS PAGOS A JUSTIFICAR. 
 

1º.- Las órdenes de pago cuyos documentos no se puedan acompañar en el 
momento de su expedición, tendrán el carácter de "A JUSTIFICAR" y se aplicarán a los 
correspondientes créditos presupuestarios, limitados con carácter general al capítulo II 
del Presupuesto de gastos de ejercicio corriente. Fuera de este capítulo, con carácter 
excepcional, su expedición deberá ser analizada previamente por la Intervención 
Municipal de Fondos. 
 

Podrá procederse a la expedición de libramientos a justificar cuando los servicios y 
prestaciones a que se refieran, hayan tenido o vayan a tener lugar en el extranjero. 
 

Las órdenes de pagos solamente se expedirán con tal carácter cuando no sea 
posible cuantificar con exactitud en el momento de la expedición, los gastos que 
pretendan llevarse a cabo. 
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Podrán actuar como habilitados de “pagos a justificar”, los cargos electos. Así como 
todo el personal funcionario o laboral perteneciente al Ayuntamiento de Adeje, previa 
autorización expresa del órgano competente. 
 

Con cargo a los libramientos a justificar sólo podrán satisfacerse obligaciones del 
ejercicio corriente, salvo excepciones debidamente justificadas. 
 

2º.- Las órdenes de pago a justificar no podrán sobrepasar la cuantía de 6.000,00 
euros, salvo que por acuerdo del Ayto Pleno, en su caso, se autorice a rebasar dicho 
límite, previo informe del Interventor. 
 

Dichas órdenes serán objeto de fiscalización previa limitada del gasto; con 
posterioridad, en el momento de la rendición de la cuenta justificativa se someterá a 
fiscalización plena. 
 

Las órdenes de pago “a justificar” seguirán el siguiente procedimiento: 
 

La Intervención General realizará una fiscalización previa y limitada conforme a lo 
establecido en la Base nº 43, en la que comprobará los siguientes extremos del 
expediente con especial incidencia en el documento “ADO”: 
 

a. Que el perceptor o beneficiario es la misma persona que el solicitante. 
b. Que el importe es el mismo que el autorizado. 
c. Que la aplicación de gasto se adecua a la naturaleza del gasto autorizado. 
d. Que se encuentre autorizado por el órgano competente (según los acuerdos 

de delegaciones de competencias vigentes en cada momento). 
e. Que se motivan las razones justificativas que expliquen la necesidad de 

expedir el pago “a justificar”. 
f. Que el perceptor del pago a justificar haya justificado los fondos percibidos 

con anterioridad dentro del plazo establecido. 
 

3º.- Los perceptores de estas órdenes de pago quedan obligados a justificar la 
aplicación de las cantidades percibidas en el plazo máximo de tres meses y sujetos al 
régimen de responsabilidades que establece la legislación vigente, cuando den a los 
servicios mayor extensión de la que permiten las sumas percibidas, o den a éstas destino 
distinto a aquel para las que fueron libradas. En ningún caso podrán expedirse nuevas 
órdenes de pago "a justificar" por los mismos conceptos presupuestarios a los 
perceptores que tuviesen aún en su poder fondos pendientes de justificación. 
 

Las facturas y comprobantes que servirán como justificantes de las órdenes de pago 
a justificar serán originales, tendrán los mismos requisitos que el resto de facturas y 
habrán de concordar con la finalidad para la cual se expidieron. 
 

Los perceptores que no rindan las cuentas en los plazos señalados, o las rindan con 
graves deficiencias, quedan automáticamente obligados al reintegro total de las 
cantidades percibidas, o, en su caso, al reintegro parcial de las cantidades no justificadas. 
A tales efectos, en la resolución por la que se concede el pago a justificar, deberá hacerse 
constar de forma expresa, que de no justificar las cantidades percibidas en el plazo 
establecido, se procederá automáticamente al reintegro de las mismas mediante su 
retención en nómina. 
 

De no producirse en el plazo establecido la justificación de la aplicación de los 
fondos recibidos o si esta es insuficiente, la Intervención General o la Tesorería 
municipal, deberán requerir al perceptor de la orden a justificar o, en su caso, hacerlo 
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constar en el Informe, requiriendo directamente al perceptor la rendición de la citada 
cuenta, quien deberá atender el requerimiento en un plazo de 15 días. 
 

De no atenderse el mismo, se remitirá al Area de Recursos Humanos, informe 
comprensivo de tales circunstancias a los efectos de que proceda a tramitar la incidencia 
en la nómina siguiente, tramitando la Resolución que proceda, responsabilizándose ese 
Servicio de su ejecución mediante la detracción de haberes, que se corresponderá con las 
cantidades pendientes de justificar en la forma que se determine. 
 
 
BASE 40ª.- ANTICIPOS DE CAJA FIJA. 
 

1º.- Para las atenciones corrientes de carácter periódico o repetitivo se pueden 
constituir provisiones de fondos, con el carácter de Anticipo de Caja Fija, a favor de los 
Cajeros, Pagadores o Habilitados que designe el Alcalde o, por delegación de éste el 
Concejal de Hacienda a propuesta del Tesorero. En particular, en los Anticipos de Caja 
Fija, podrán atenderse los siguientes gastos: 
 

- Los de reparaciones, mantenimiento y conservación (Art. 21).  
- Los de material ordinario no inventariable de oficina y otros, así como 

suministros varios (conceptos 220, 221 y 222). 
- Atenciones protocolarias y representativas (concepto 226). 
- Publicaciones en boletines y diarios oficiales (concepto 226). 
- Los derivados de sanciones de escaza cuantía impuestas por la AEAT o de la 

Hacienda Tributaria Canaria. 
- Los derivados de los consumos eléctricos, así como los que resulten necesarios 

para la puesta en marcha de las instalaciones eléctricas. 
- Dietas, gastos de locomoción y otras indemnizaciones (Art. 22 y 23). 
- Los de naturaleza análoga o similar a los anteriores. 
- Aquellos otros que resulten autorizados por la Intervención municipal de fondos, 

por entender que por su naturaleza e idoneidad pueden resultar atendidos por 
medio de caja fija. 

 
2º.- Los Anticipos de Caja Fija, serán autorizados por el Alcalde o por el Concejal 

que ostente la delegación y su cuantía no podrá exceder, de ordinario, de DOS MIL 
EUROS (2.000,00 €) aunque, excepcionalmente y siempre que así lo acuerde la 
Intervención Municipal de Fondos podrá incrementarse la cuantía hasta alcanzar una 
sexta parte de la consignación global de las partidas a que estén destinados en cuyo 
supuesto el anticipo no podrá renovarse más de una vez por bimestre. 
 

3º.- Los perceptores habilitados de estos fondos quedan obligados a justificar, 
dentro del ejercicio presupuestario y con cargo a las aplicaciones correspondientes, los 
gastos efectuados en cada ejercicio y ejercerán las siguientes funciones en relación con 
las operaciones derivadas de este sistema de pago:  
 

a) Verificar que las facturas facilitadas para la justificación de los gastos y pagos 
consiguientes sean documentos auténticos, originales y reúnan los requisitos de 
validez recogidos en las presentes Bases. 

b) Identificar la personalidad y legitimación de los perceptores mediante la 
documentación procedente en cada caso. 

c) Efectuar los pagos que se le ordenen. 
d) Custodiar los fondos que se le hubieren confiado en el lugar más seguro posible. 
e) Facilitar los estados de situación de tesorería en las fechas que procedan. 
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f) Aquellas otras que, en su caso, se le encomienden. 
 

En cuanto se hayan justificado total o parcialmente dentro del ejercicio, las 
cantidades percibidas como anticipo de Caja Fija y siempre que el crédito de las partidas 
a que está destinado lo permita, se podrá proceder de inmediato a su reposición, siempre 
que medie informe de la Intervención acreditativo de que se ha justificado correctamente 
los gastos realizados y se ordene la reposición por Resolución de la Alcaldía, o Concejalía 
Delegada en su caso. 
 

4º.- En la justificación de los anticipos de caja se actuará de conformidad con lo 
regulado en la Base nº 39 y 43 para los “pagos a justificar”. 
 

5º.- El Tesorero exigirá a cada habilitado y siempre que lo juzgue necesario la 
presentación de los estados demostrativos de los anticipos concedidos.                 
 
 
BASE 41ª.- ANTICIPOS REINTEGRABLES. 
 

Los empleados públicos de la Corporación tendrán derecho a la concesión de 
anticipos reintegrables con cargo a sus haberes retributivos de conformidad con los 
requisitos establecidos tanto en el Convenio Colectivo que regula las relaciones del 
personal Laboral como el acuerdo que regula las relaciones del personal funcionario 
vigentes en este Ayuntamiento. No obstante, deberán tenerse en cuenta, en todo caso, 
las siguientes determinaciones: 
 

- El límite máximo del anticipo para todos los empleados público será de 1.800,00 
euros, salvo las excepciones previstas en el convenio colectivo o acuerdo sobre 
condiciones de trabajo en vigor. 

- El límite máximo de la dotación presupuestaria para el personal asciende a la 
cantidad de 2.00.000,00 euros. 

 
 
BASE 42ª.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 
 

De conformidad con los artículos 213 a 223 del RDL 2/2004, así como en el Real 
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del sector público local, el seguimiento y control de la gestión 
económica de la Corporación, de sus Organismos Autónomos, en su caso, y de las 
Sociedades Mercantiles dependientes, se efectuará por la Intervención General en la 
triple acepción de: función interventora, de control financiero y control de eficacia. 
 

FORMAS DE EJERCITAR EL CONTROL.  
 

1.- La Intervención General efectuará el control interno con plena independencia y 
autonomía respecto de las autoridades y entidades sobre la gestión de los cuales sea 
objeto de control, y podrá solicitar todos los antecedentes y documentos precisos para 
llevar a cabo el acto de control. Así mismo, podrá solicitar directamente a los diferentes 
servicios de la Corporación el asesoramiento jurídico e informes técnicos que considere 
necesarios. 
 

2.- Los funcionarios que ejerzan la función interventora o el control financiero 
deberán de guardar sigilo en relación a los asuntos que conozcan en el desarrollo de sus 
funciones.  
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PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA SOBRE 

GASTOS Y PAGOS E INGRESOS. 
 

1.- Plazos para el ejercicio de la función interventora. 
 

La Intervención recibirá el expediente original completo, salvando lo dispuesto en el 
artículo 177 del Real Decreto 2568/1986 (ROF), una vez reunidos todos los justificantes y 
emitidos los informes preceptivos y cuando estén en disposición de que se dicte acuerdo 
o resolución por quien corresponda. La Intervención fiscalizará el expediente en el plazo 
máximo de diez días a contar desde el siguiente a la fecha de recepción. Este plazo se 
reducirá a cinco días computados de igual forma cuando se haya declarado urgente la 
tramitación del expediente. 
 

Cuando la Intervención requiera asesoramiento jurídico o los informes técnicos que 
considere necesarios, así como los antecedentes y documentos necesarios para el 
ejercicio de sus funciones de control interno, se suspenderán los plazos mencionados en 
los apartados anteriores. 
 

2.- Fiscalización de conformidad. 
 

Si la Intervención considera que el expediente objeto de fiscalización se ajusta a la 
legalidad, deberá de hacer constar la conformidad, en el informe que se emita al respecto 
o mediante diligencia firmada del tenor literal "Intervenido y conforme", sin necesidad de 
motivarla.  
 

3.- Reparo fiscal. 
 

Si en el ejercicio de la función interventora la Intervención se manifiesta en 
desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o expedientes 
examinados deberá de formular sus reparos por escrito antes de la adopción de acuerdo o 
resolución.  
 

Si el reparo afecta a la disposición de gastos, reconocimiento de obligaciones u 
ordenación de pagos, se suspenderá la tramitación del expediente hasta que este sea 
resuelto en los siguientes casos: 
 

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado. 
b) Cuando no hayan sido fiscalizados los actos que dieron origen a les Ordenes de 

pago. 
c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales. 
d) Cuando la objeción derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, 

adquisiciones y servicios. 
 

Se entenderá incluido dentro del apartado c) anterior la falta de documento 
contable en el expediente. 
 

No constituirá obstáculo para que el Ordenador de Pagos autorice las 
correspondientes órdenes de pago y para que el Interventor intervenga en las 
mencionadas órdenes sin formular oposición, la circunstancia de que el informe de 
fiscalización previo referente al gasto no coincida con la propuesta, si la discrepancia 
hubiera sido resuelta.  
 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 12, Viernes 27 de enero de 2023 2808

 
 

Página 49 de 85 

 
Autenticidad verificable mediante Código de Verificación (COVE) 2W5J3T20703B304F0LJZ en la sede electrónica: 

www.ayuntamientodeadeje.es 

Cuando el Servicio al que se dirija el reparo lo acepte, deberá de subsanar las 
deficiencias observadas y remitir de nuevo las actuaciones a la Intervención en el plazo 
de quince días.  
 

La Intervención podrá fiscalizar favorablemente, no obstante, los defectos que 
observe en el expediente, siempre que los requisitos o trámites incumplidos no sean 
esenciales. 
 

En este caso la efectividad de la fiscalización favorable quedará condicionada a la 
subsanación de aquellos defectos con anterioridad a la aprobación del expediente. El 
Servicio gestor remitirá a la Intervención la documentación justificativa de haberse 
subsanado los mencionados defectos, con carácter previo a la adopción del acuerdo o 
resolución, mediante oficio dirigido a la Intervención en el que se indicará expresamente 
el hecho de haberse corregido los defectos puestos de manifiesto por la Intervención y 
para lo que se adjuntará la documentación acreditativa de la corrección de los defectos. 
 

La Intervención mediante diligencia dejará constancia en el expediente de la 
mencionada corrección. 
 

De no resolverse por el Servicio gestor los condicionamientos indicados para la 
continuidad del expediente, se considerará formulado el correspondiente reparo. 
 

4.- Resolución de discrepancias. 
 

Cuando el órgano gestor, al que afecte el Reparo, no esté de acuerdo con el mismo, 
podrá plantear a la Intervención la discrepancia, en el plazo de quince días. La 
discrepancia deberá de ser necesariamente motivada, con cita de los preceptos legales en 
los que se sustente su criterio. 
 

Cuando el órgano gestor al que afecte el reparo, no lo acepte, corresponderá al 
Presidente de la Corporación de conformidad con lo establecido en el artículo 217.1 del 
RDL 2/2004 TRLRHL resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva. Esta facultad 
no será en ningún caso delegable. 
 

No obstante, lo anterior, corresponderá al Pleno la resolución de las discrepancias 
cuando los reparos: 
 

- Se basen en la insuficiencia o inadecuación de crédito. 
- Se refieran a obligaciones o gastos, la aprobación de los cuales sea de su 

competencia. 
 

La resolución de discrepancias efectuada por la Alcaldía Presidencia o por el Pleno, 
según las competencias antes mencionadas, a favor de los Órganos gestores permitirá 
que el Órgano que ha de dictar la resolución administrativa continúe su tramitación. No 
obstante, en la parte dispositiva de la resolución administrativa de la discrepancia deberá 
de hacerse constar referencia expresa al Informe de la Intervención y su fecha. A la vez 
se incorporará al expediente copia de la Resolución, dándose traslado del mencionado 
acuerdo a la Intervención General. En todo caso, en el expediente deberá de figurar un 
informe propuesta de Resolución, suscrito por el Jefe del Servicio gestor, y conformado 
por el Concejal de Gobierno correspondiente que justifique la resolución a adoptar y que 
deberá concretar de modo detallado las causas y circunstancias de todo orden que 
concurran en el expediente con relación a la discrepancia planteada, así como la 
necesidad de dictar la Resolución correspondiente para resolver el reparo formulado para 
la correcta satisfacción de los intereses municipales. 
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5.- Omisión de la Intervención. 

 
En los casos en los que la Intervención sea preceptiva y se haya omitido, no se 

podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas 
actuaciones hasta que se conozca y se resuelva la mencionada omisión. 
 

Si la Intervención, al conocer el expediente observa alguna de las omisiones 
indicadas en el apartado anterior, lo manifestará así al Servicio que lo haya iniciado y 
emitirá a la vez su opinión respecto de la propuesta, con la finalidad de que, uniendo este 
informe a las actuaciones, pueda, el titular del servicio que lo inició, someterlo a la 
decisión del Alcalde, Junta de Gobierno o al Pleno de la Corporación para que adopte la 
resolución que proceda. La emisión de la opinión en los casos en que la fiscalización sea 
preceptiva y se hubiera omitido, no supondrá la transformación del acto inválido si no 
que simplemente se entenderá “convalidado” el acto a los efectos de su tramitación y 
pago. 
 

Se entiende que la Intervención tiene conocimiento de un expediente cuando se le 
ha remitido para ser fiscalizado, no teniendo este efecto la presencia de la Intervención 
en un órgano en el que se adopte un acuerdo con omisión de la fiscalización. 
 

Aún cuando exista consignación, si la objeción se basa en una falta absoluta de 
procedimiento, la convalidación, en el sentido antes indicado, corresponderá al órgano 
titular de la competencia, Alcalde, Junta de Gobierno o Pleno, y no al órgano que ostente 
la competencia por delegación. En caso que la convalidación la efectúe el Alcalde o la 
Junta de Gobierno, se dará cuenta al Pleno siguiendo el procedimiento establecido 
anteriormente. 
 

Lo establecido anteriormente podrá excepcionarse, únicamente en aquellos casos en 
que el expediente se encuentre en un momento del procedimiento que permita resolver 
las omisiones antes de adoptar los acuerdos, o sea, antes de que tenga eficacia frente a 
terceros. 
 

Este informe no tendrá naturaleza de fiscalización, deberá de redactarse de forma 
que incluya ordenada y separadamente, los siguientes apartados: 
 

a) Descripción detallada del gasto, con inclusión de todos los datos necesarios para 
su identificación, haciendo constar por lo menos los siguientes extremos: 

 
- Servicio gestor. 
- Objeto del gasto. 
- Importe. 
- Naturaleza jurídica (tipo de contracto, subvención, convenio etc.). 
- Fecha de realización. 
- Concepto Presupuestario y ejercicio económico al que se imputa. 

 
b) Exposición de los incumplimientos normativos que, a juicio del interventor, se 

produjeron en el momento en que se adoptó el acto con omisión de la preceptiva 
fiscalización o Intervención previa, enunciando expresamente los preceptos 
infringidos. 

c) Constatación de la existencia en el expediente de un informe según el cual las 
prestaciones se han llevado a cabo y de que su precio se ajusta al mercado, para 
lo cual se tendrán en cuenta las valoraciones y justificantes aportados por el 
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órgano gestor, que deberá de recabar los asesoramientos o informes técnicos 
que resulten necesarios para este fin. 

d) Comprobación de que existe crédito Presupuestario adecuado y suficiente para 
satisfacer el importe del gasto. 

 
Para la presentación del expediente a la aprobación del órgano competente, por 

parte del Servicio que lo inició, deberá unirse una memoria que incluya una explicación 
de la omisión de la preceptiva fiscalización o Intervención previa y, en su caso, las 
observaciones que estime convenientes respecto del informe de la Intervención. 
 

En todo caso, para que la obligación sea satisfecha necesitará ser convalidada, 
convalidación que se tramitará, por razones de economía de procedimiento, acudiendo a 
la vía de la indemnización de daños y perjuicios derivada de la responsabilidad 
patrimonial de la Administración como a consecuencia de haberse producido un 
enriquecimiento injusto en su favor. 
 

6.- Información al Pleno. 
 

El cumplimiento del artículo 218 del TRLRHL de dar cuenta el Pleno de las 
resoluciones adoptadas por el Presidente de la entidad contrarias a los reparos de la 
intervención, se hará incorporando un anexo a la Cuenta General de cada ejercicio. 
 

7.- Fiscalización previa de derechos e ingresos. 
 

La fiscalización previa e intervención de los derechos e ingresos se sustituyen por el 
control inherente a la toma de razón en contabilidad y el control posterior mediante la 
utilización de técnicas de muestreo o auditoría. 
 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la citada sustitución no 
alcanzará a los actos de ordenación y pago material derivados de devoluciones de 
ingresos indebidos, así como a otras devoluciones derivadas de la normativa del tributo u 
otros ingresos no tributarios por importe superior a 200,00 euros, así como tampoco a los 
actos de aprobación de padrones, matrículas y listas cobratorias que estarán sometidos a 
fiscalización previa, así como todas aquellas actuaciones en materia de recaudación que, 
en su caso, no se lleven a cabo directamente por el Ayuntamiento. 
 
 
BASE 43ª.- GUIA DE FISCALIZACION LIMITADA PREVIA DE REQUISITOS 
BÁSICOS. 
 

El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del 
Control Interno en las Entidades del Sector Público Local tiene por objeto el desarrollo del 
reglamento previsto en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y su 
finalidad es la regulación de los procedimientos de control interno, la metodología de 
aplicación y los criterios de actuación, con el fin de hacer posible la aplicación 
generalizada de técnicas, como la auditoría en sus diferentes modalidades, a las entidades 
locales, en términos homogéneos con los desarrollados en otros ámbitos del sector 
público. 
 

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 424 citado, tal y como se recoge  en su 
artículo 2, el control al que se refiere el título VI del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales ha de ser ejercido, sobre la totalidad de entidades que conforman el 
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sector público local, por los órganos de intervención con la extensión y los efectos que 
determinan los artículos siguientes. A los efectos de este RD 424/2017, forman parte del 
sector público local: 

a) La propia entidad local. 
b) Los organismos autónomos locales. 
c) Las entidades públicas empresariales locales. 
d) Las sociedades mercantiles dependientes de la entidad local. 
e) Las fundaciones del sector público dependientes de la entidad local. 
f) Los fondos carentes de personalidad jurídica cuya dotación se efectúe 

mayoritariamente  de los presupuestos generales de la entidad local. 
g) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia adscritos a la entidad 

local, de conformidad con la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

h) Las entidades con o sin personalidad jurídica distintas de las mencionadas en los 
apartados anteriores con participación total o mayoritaria de la entidad local. 

 

El control interno de la actividad económico-financiera del sector público local se 
ejercerá por el órgano interventor mediante el ejercicio de la función interventora y el 
control financiero: 

a) La función interventora tiene por objeto controlar los actos de la entidad local y 
de sus organismos autónomos, cualquiera que sea su calificación, que den 
lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los 
ingresos y pagos que se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus 
fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las 
disposiciones aplicables en cada caso. En los supuestos en que así lo determine 
la normativa aplicable, se realizará la función interventora en los consorcios, 
cuando el régimen de control de la administración pública a la que estén 
adscritos lo establezca. 

b) El control financiero tiene por objeto verificar el funcionamiento de los 
servicios del sector público local en el aspecto económico para comprobar el 
cumplimiento de la normativa y directrices que los rigen y, en general, que su 
gestión se ajusta a los principios de buena gestión financiera, comprobando que 
la gestión de los recursos públicos se encuentra orientada por la eficacia, la 
eficiencia, la economía, la calidad y la transparencia, y por los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos 
públicos locales. El control financiero así definido comprende las modalidades de 
control permanente y la auditoría pública, incluyéndose en ambas el control de 
eficacia referido en el artículo 213 del texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales 

 
Ante la heterogeneidad evidente en el ámbito del sector público local, 

especialmente el municipal, y siguiendo el tratamiento ya establecido para el régimen 
contable local, el RD 424/2017 desarrolla en los artículos 39 y 40 un régimen de control 
simplificado de aplicación potestativa para las entidades locales incluidas en el ámbito de 
aplicación del modelo simplificado de contabilidad local. 
 

Las entidades locales acogidas al régimen de control interno simplificado ejercerán la 
función interventora, en sus dos modalidades de régimen ordinario y especial de 
fiscalización e intervención limitada previa, respecto a la gestión económica de la 
entidad local, no siendo de aplicación obligatoria la función de control financiero, sin 
perjuicio de la aplicación de la auditoría de cuentas en los supuestos previstos en el 
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artículo 29.3. A) de este Reglamento y de aquellas actuaciones cuya realización por el 
órgano interventor derive de una obligación legal. 
 

Para todas las modalidades de control, el órgano interventor ejercerá el control 
sobre entidades colaboradoras y beneficiarios de subvenciones y ayudas concedidas por 
los sujetos que integran el sector público local, que se encuentren financiadas con cargo a 
sus presupuestos generales, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de 
Subvenciones. 
 

Concretamente, los artículos 7 y siguientes del Reglamento regulan el ejercicio de la 
función interventora. El ejercicio de la función interventora comprenderá las siguientes 
fases: 

- La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido económico, 
autoricen o aprueben gastos, dispongan o comprometan gastos y acuerden 
movimientos de fondos y valores. 

- La intervención del reconocimiento de las obligaciones e intervención de la 
comprobación material de la inversión. 

- La intervención formal de la ordenación del pago. 
- La intervención material del pago. 

 
La función interventora se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y 

material. La intervención formal consistirá en la verificación del cumplimiento de los requisitos 
legales necesarios para la adopción del acuerdo mediante el examen de todos los documentos 
que preceptivamente deban estar incorporados al expediente. En la intervención material se 
comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos públicos. 
 

En relación con el contenido de la función interventora, tal y como establece el 
artículo 8 del RD 424/2017, la función interventora se ejercerá bien como fiscalización 
previa, bien como intervención previa, en los términos señalados en los apartados 
siguientes: 

- Se entiende por fiscalización previa la facultad que compete al órgano interventor 
de examinar, antes de que se dicte la correspondiente resolución, todo acto, 
documento o expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de 
contenido económico o movimiento de fondos y valores, con el fin de asegurar, 
según el procedimiento legalmente establecido, su conformidad con las 
disposiciones aplicables en cada caso. El ejercicio de la función interventora no 
atenderá a cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones 
fiscalizadas. 

- La intervención previa de la liquidación del gasto o reconocimiento de 
obligaciones es la facultad del órgano interventor para comprobar, antes de 
que se dicte la correspondiente resolución, que las obligaciones se ajustan a la 
ley o a los negocios jurídicos suscritos por las autoridades competentes y que 
el acreedor ha cumplido o garantizado, en su caso, su correlativa prestación. La 
intervención de la comprobación material de la inversión se ajustará a lo 
establecido en el artículo 20 de este Reglamento. 

- La intervención formal de la ordenación del pago es la facultad atribuida al 
órgano interventor para verificar la correcta expedición de las órdenes de pago. 

- La intervención material del pago es la facultad que compete al órgano 
interventor para verificar que dicho pago se ha dispuesto por órgano 
competente y se realiza en favor del perceptor y por el importe establecido. 
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En cuanto al procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre los 
actos que autoricen, dispongan gastos o reconozcan obligaciones, el RD 424/2017 
diferencia entre la fiscalización e intervención previa ordinaria y el régimen de fiscalización 
limitada previa. 
 

Concretamente, el artículo 13 del citado RD regula el régimen de fiscalización e intervención 
limitada previa de requisitos básicos, y establece en su apartado 1 que, previo informe del órgano 
interventor y a propuesta del presidente, el Pleno de la entidad local podrá acordar el régimen de 
fiscalización e intervención limitada previa. 
 

Para aquellos casos en los que el Pleno acuerde la fiscalización e intervención limitada 
previa, el órgano interventor se limitará a comprobar los requisitos básicos siguientes: 

1. La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la 
naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer. Se entenderá que 
el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no 
prescritas a cargo a la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos de 
los artículos 172 y 176 del TRLRHL. 

En los casos en los que el crédito presupuestario dé cobertura a gastos con 
financiación afectada se comprobará que los recursos que los financian son 
ejecutivos, acreditándose con la existencia de documentos fehacientes que 
acrediten su efectividad. 

Cuando se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se 
comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del TRLRHL. 

2. Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente. 

En todo caso se comprobará la competencia del órgano de contratación o 
concedente de la subvención cuando dicho órgano no tenga atribuida la 
facultad para la aprobación de los gastos de que se trate. 

 
También tendrán dicha consideración aquellos otros extremos que, por su 

trascendencia en el proceso de gestión, se determinen por el Pleno a propuesta del 
presidente previo informe del órgano interventor. A estos efectos, con independencia de 
que el Pleno haya dictado o no acuerdo, se considerarán, en todo caso, trascendentes en 
el proceso de gestión los extremos fijados en el Acuerdo del Consejo de Ministros, vigente 
en cada momento, con respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de 
requisitos básicos, en aquellos supuestos que sean de aplicación a las entidades locales, que 
deberán comprobarse en todos los tipos de gasto que comprende. 
 

Adicionalmente, el Pleno de la Corporación, previo informe del órgano interventor, 
podrá aprobar otros requisitos o trámites adicionales que también tendrán la consideración 
de esenciales. En la determinación de estos extremos se atenderá especialmente a aquellos 
requisitos contemplados en la normativa reguladora para asegurar la objetividad, la 
transparencia, la no discriminación y la igualdad de trato en las actuaciones públicas. 
 

Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización e intervención limitada 
previa de requisitos básicos serán objeto de otra plena con posterioridad, que se llevará a 
cabo en el marco de las actuaciones del control financiero que se planifiquen. 
 

Tal y como prevé el artículo 19 del RD 424/2014, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 13 de este Reglamento, al efectuar la intervención previa de la liquidación del gasto 
o reconocimiento de obligaciones se deberá comprobar, además: 
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a) Que las obligaciones responden a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados 

favorable- mente, salvo que la aprobación del gasto y el reconocimiento de la 
obligación deban realizarse simultáneamente. 

b) Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones 
legales y reglamentarias que resulten de aplicación.  

En todo caso, en la documentación deberá constar: 
1. La identificación del acreedor. 
2. El importe exacto de la obligación. 
3. Las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación 

del pago. 
c) Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme 

realización de la obra, servicio, suministro o gasto, y que ha sido realizada en su 
caso dicha comprobación. 

 
El ejercicio de la función interventora se realizará en los mismos términos en todas 

las entidades locales, independientemente del régimen de control aplicado. No obstante, 
el propio Reglamento, en la exposición de motivos, considera razonable, especialmente en 
lo referente a las entidades locales que opten por el régimen de control simplificado, la 
aplicación de la fiscalización previa limitada, siempre que el Pleno adopte los acuerdos 
oportunos de conformidad con los artículos 219.2 del TRLRHL y 13 del RD 424/2017 
 

A tal efecto, se debe tener en cuenta que no estarán sometidos a la fiscalización 
previa prevista en el artículo 7.1 a) del RD 424/2017: 

a) Los gastos de material no inventariable. 
b) Los contratos menores. 
c) Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez 

fiscalizado el gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del que 
deriven o sus modificaciones. 

d) Los gastos menores de 3.005,06 € que, de acuerdo con la normativa vigente, se 
hagan efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. 

 
No resulta tan innovadora la posibilidad de ejercer la función interventora en 

régimen de fiscalización limitada, como el establecimiento de un conjunto de extremos 
que, como mínimo, se deben comprobar en todos los expedientes, para asegurar la 
objetividad, la transparencia y la igualdad de trato en las actuaciones de las diferentes 
administraciones públicas. Estos extremos mínimos son los que fija el Acuerdo del 
Consejo de Ministros vigente, de fecha 30 de mayo de 2008 (en adelante ACM), 
actualizado por Acuerdo de 7 de julio de 2011, respecto al ejercicio de la función 
interventora en régimen de requisitos básicos, en los supuestos que sean aplicables a las 
entidades locales, que deberán comprobarse en todos los tipos de gasto que comprende. 

Sin embargo, los extremos aprobados por el Consejo de Ministros a propuesta del 
ministro de Economía y Hacienda, con informe de la Intervención General de la 
Administración del Estado (en adelante IGAE), son fruto del análisis y experiencia adquirida 
por la IGAE en el control de diferentes tipologías de gasto gestionados por la Administración 
General del Estado y sus organismos autónomos, así como las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social, sin que de momento se tengan en cuenta las 
especificidades del sector local. 
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Los tipos de gastos y obligaciones sobre los que se ha de ejercer la fiscalización e 
intervención limitada previa de requisitos básicos se prevé que sean la totalidad del gasto 
generado en la entidad local. Se diferencian los siguientes: 

1. De recursos humanos 
2. De contratación, contratos patrimoniales y privados, y responsabilidad 

patrimonial 
3. De subvenciones y transferencias, y convenios de colaboración sujetos a la Ley 

40/2015 
4. De  expedientes urbanísticos 
5. De gastos financieros 

 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 13 en cuanto el régimen de fiscalización 

limitada previa, el ejercicio de la función interventora también incluye la intervención 
formal y material del pago, la fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar y de 
los anticipos de caja fija, y la intervención de las cuentas justificativas de los pagos a 
justificar y de los anticipos de caja fija. 
 

A continuación se relacionan los distintos tipos de gastos y obligaciones 
diferenciadas según la naturaleza del mismo y las distintas áreas competenciales de 
este Ayuntamiento. 
 
 

AREA DE RECURSOS HUMANOS 
 
Expedientes relativos a: 
 
ALTAS DE PERSONAL FUNCIONARIO 
ALTAS DE PERSONAL LABORAL 
PRÓRROGA DE CONTRATOS LABORALES 
ALTAS DE PERSONAL DIRECTIVO O EVENTUAL 
APROBACION DE NOMINAS 
PRODUCTIVIDAD, COMPLEMENTOS Y OTRAS VARIACIONES 
RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS, GRADO PERSONAL 
INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO 
APROBACION DE CUOTAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
AYUDAS DE ANTICIPOS AL PERSONAL 
OTROS 
 
Legislación aplicable: 

- Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control  interno en las entidades del sector público local, en adelante R D  
424/2017. 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la ley de Haciendas Locales, en adelante el TRLHL. 

- Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
del estatuto Básico del empleado público, en adelante el TREBEP. 

- Resto de legislación básica y reglamentaria  que resulte de aplicación. 
 
Requisitos BASICOS generales aplicables a todos los expedientes en las fases de 
autorización y autorización y disposición del gasto. FASE A y FASE AD. 
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- Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la 
naturaleza del gasto que se pretende contratar y que se incorpora el 
correspondiente documento contable que acredita la existencia del crédito. 

- Si se tratase de gastos con financiación afectada, los recursos que lo financian son 
firmes y así se acredita documentalmente. 

- Si se tratase de gastos con carácter  plurianual, que se cumple con lo determinado 
en el artículo 74 TRLRHL. 

- Si se tratase de expedientes con tramitación anticipada, con o sin financiación 
afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto al crédito 
para el ejercicio presupuestario que corresponda. 

- Que el gasto se genera por órgano competente. 
 

Requisitos BASICOS generales aplicables a todos los expedientes en las fases de 
autorización, disposición y reconocimiento de la obligación y/o reconocimiento de la 
obligación. FASE ADO y FASE O. 
 

- Los cinco requisitos que se acaban de señalar anteriormente al fiscalizar la Fase 
ADO. 

- Que las obligaciones responden a gastos aprobados y, en su caso, con fiscalización 
previa favorable, salvo que se trate de fases acumuladas de aprobación del gasto. 

 
Requisitos ADICIONALES. 
 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL. FASE D. 
 

- Que existe informe del responsable del área de recursos humanos, jurídico o de 
secretaria general, sobre la modalidad de la contratación utilizada, así como de los 
requisitos y formalidades exigidos por la legislación laboral. 

- Que las retribuciones se ajustan al convenio colectivo en vigor o que resulte de 
aplicación. 

- Que los contratos celebrados a través de un plan de contratación se adecuen a la 
legislación vigente, en cuanto al proceso de selección, retribuciones… 

 
EXPEDIENTE DE APROBACION DE NOMINAS. FASES ADO Y FASE O. 
 

- Que consten los informes técnicos y jurídicos pertinentes. 
- Que se realiza la comprobación aritmética derivada del programa de gestión de 

nóminas. 
- Que se añaden y comprueban las variaciones existentes respecto a la mensualidad 

anterior. 
- Que se verifican las retribuciones de los altos cargos. 
- Que si se trata de personal de nuevo ingreso, consta la existencia del expediente 

de contratación fiscalizado previamente y el contrato de trabajo, en su caso. 
 
EXPEDIENTE DE APROBACIÓN DE PRODUCTIVIDAD Y OTROS COMPLEMENTOS O 
VARIACIONES. EXPEDIENTE DE APROBACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LAS CUOTAS DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL. EXPEDIENTE DE AYUDAS DE ACCION SOCIAL Y ANTICIPOS. 
EXPEDIENTE DE INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO. FASE ADO. 
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- Que consta informe técnico sobre el cálculo efectuado o cantidad resultantes, 
conforme a la normativa de aplicación. 

- Que consta informe jurídico. 
 
 

AREA DE CONTRATACION, CONTRATOS PATRIMONIALES Y PRIVADOS. 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

 
Expedientes relativos a: 
 
PREPARACION Y ADJUDICACIÓN DE EXPEDIENTES DE CONTRATACION DE OBRAS 
PREPARACION Y ADJUDICACION DE EXPEDIENTES DE CONTRATACION CONJUNTA DE 
PROYECTO Y OBRA 
EFECTOS, CUMPLIMIENTO Y EXTINCION DEL CONTRATO DE OBRAS 
CONCESION DE OBRAS. 
SUMINISTROS EN GENERAL 
SERVICIOS EN GENERAL 
CONCESION DE SERVICIOS 
ENCARGOS DE GESTION REGULADOS EN LCSP 
ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 
PERMUTA DE BIENES INMUEBLES 
CONTRATACIÓN DE SEGUROS 
CONTRATACIÓN DE BASES DE DATOS, SUSCRIPCIONES 
CREACIÓN E INTERPRETACIÓN ARTISTICA Y LITERARIA. CONTRATOS PRIVADOS 
RECLAMACIONES EN CONCEPTO DE INDEMNIZACIONES POR DAÑOS Y PERJUICIOS POR 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 
OTROS 
 

Legislación aplicable. 
 

- Real Decreto 424/2017. 
- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante 

LCSP. 
- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, que aprueba el Reglamento de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas. 
- Real Decreto 1372/1986, que aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales. 
- Decreto 336/1988, de 17 de octubre, que aprueba el Reglamento del Patrimonio 

de los Entes Locales. 
- Ley 33/2003, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
- Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley 33/2003. 
- Resolución de 2 de junio de 2008, de la Intervención general del estado, por la 

que se publica el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, por el 
que se da aplicación a la previsión de los artículo 152 y 147 de la Ley general 
presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de 
requisitos básicos. 

- Resto de legislación básica y complementaria que resulte de aplicación 
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Requisitos BASICOS  generales aplicables a todos los expedientes en las fases de 
autorización y autorización y disposición del gasto. FASE A Y FASE AD. 
 

- Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la 
naturaleza del gasto que se pretende contratar y que se incorpora el 
correspondiente documento contable que acredita la existencia del crédito. 

- Si se tratase de gastos con financiación afectada, los recursos que lo financian son 
firmes y así se acredita documentalmente. 

- Si se tratase de gastos con carácter  plurianual, que se cumple con lo determinado 
en el artículo 74 TRLRHL. 

- Si se tratase de expedientes con tramitación anticipada, con o sin financiación 
afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto al crédito 
para el ejercicio presupuestario que corresponda. 

- Que el gasto se genera por órgano competente. 
 
Requisitos BASICOS generales aplicables a todos los expedientes en las fases de 
autorización, disposición y reconocimiento de la obligación y/o reconocimiento de la 
obligación. FASE ADO y FASE O. 
 

- Los cinco requisitos que se acaban de señalar anteriormente cuando se fiscaliza en 
fase ADO. 

- Que las obligaciones responden a gastos aprobados y, en su caso, con fiscalización 
previa favorable, salvo que se trate de fases acumuladas de aprobación del gasto. 

- Que el beneficiario se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social. 

- Que las obligaciones responden a los gastos aprobados y fiscalizados en 
conformidad. 

- Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a 
la norma de aplicación e identifican a al acreedor e importe a pagar. 

- Que se presenta garantía, cuando proceda. 
 
Requisitos ADICIONALES. 
 
EXPEDIENTE DE PREPARACIÓN Y ADJUDICACION DE OBRAS INCLUIDOS LOS DE 
SUMINISTRO DE FABRICACION CUANDO PROCEDA LA APLICACIÓN DEL CONTRATO DE 
OBRAS. 
 
FASE DE AUTORIZACION DEL GASTO. FASE A. 
 

- Que conste informe técnico sobre la estabilidad, estanqueidad y seguridad de la 
obra. 

- Que conste informe jurídico o de la secretaría general. 
- Que existe acta de replanteo 
- Que se justifiquen el o los criterios de valoración relacionados con la adjudicación 

del contrato. 
- Que se cumplen los supuestos de aplicación cuando corresponda de los 

procedimientos negociados o de diálogo competitivo. 
- Que si prevén modificaciones de contrato, revisiones de precio……éstas  se ajusten 

a los pliegos y legislación aplicable. 
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FASES DE AUTORIZACION Y DISPOSICIÓN  O DISPOSICIÓN DEL GASTO. FASES AD Y 
FASE D. 
 

- Tener en cuenta los requisitos de la Fase A cuando se fiscalice la Fase AD 
- Que se ha dado cumplimiento a lo recogido en la LCSP en todo lo relativo a las 

propuestas de la mesa de contratación, a los informes emitidos sobre valores 
anormales o desproporcionados, si procede, y de utilización del procedimiento 
negociado, si fuere el caso. 

- Que se ha constituido la garantía en su caso. 
- Que el beneficiario se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias y con 

la Seguridad Social. 
- Que se ha comprobado la presentación, de ser el caso, del recurso administrativo 

especial y de resolución expresa en cuanto al levantamiento de la suspensión. 
 
EXPEDIENTE DE PREPARACION Y ADJUDICACION DE CONTRATACIÓN CONJUNTA DE 
PROYECTO Y OBRA. 
 

- Tener en cuenta los requisitos de la Fase A cuando se fiscalice la Fase AD 
- Que existe anteproyecto o bases técnicas a que deba ajustarse el proyecto. 
- Que existen  informes técnicos y  jurídico o de secretaría general. 
- Que existe el seguimiento y control según la LCSP de los criterios de adjudicación 

y de de la utilización del procedimiento de contratación adecuado según la LCSP. 
- Que existe informe motivado en los supuestos de adjudicación que se apartan de 

la propuesta de la mesa de contratación. 
- Que la previsión de modificaciones en su caso, se ajusta a la legalidad aplicable. 
- Que existe la constitución de garantía, en su caso. 
- Que el beneficiario se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias y con 

la Seguridad Social. 
 
EXPEDIENTES RELATIVOS A LOS EFECTOS, CUMPLIMIENTO Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
DE OBRAS. 
 
MODIFICADOS. FASE AD. 
 

- Comprobación de que no se supera el porcentaje máximo del contrato. 
- Que consta informe técnico justificativo. 
- Que existe informe sobre la  estabilidad, estanqueidad y seguridad de la obra. 
- Que existe proyecto debidamente informado. 
- Que existe acta de replanteo. 
- Que existe informe jurídico o de la secretaría general. 

 
REVISIONES DE PRECIO. FASE AD. 
 

- Que se cumple con la LCSP y que no se encuentra expresamente excluida. 
 
CERTIFICACIONES DE OBRA. FASE O. 
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- Comprobación de su existencia, autorizada por el técnico facultativo director de 
obra. 

- Que si se tratase de anticipos o de abonos a cuenta que incluyen revisiones de 
precio, éstas no se encuentren expresamente prohibidas. 

CERTIFICACIONES FINALES. FASE O. 
 

- Comprobación de su existencia, autorizada por el técnico facultativo director de 
obra. 

- Que existe acta de conformidad de la recepción de la obra. 
- Que si se incluyen revisiones de precio, éstas no se encuentren expresamente 

prohibidas. 

LIQUIDACIONES. FASE O. 
 

- Que existe informe favorable del técnico facultativo director de obra. 
 
INDEMNIZACIONES A FAVOR DEL CONTRATISTA. INTERESES DE DEMORA. 
RESOLUCIONES DE CONTRATO.  FASE ADO. 
 

- Que existe informe técnico y jurídico o de la secretaría general. 
 

 
EXPEDIENTES DE CONCESIÓN DE OBRAS. 

 
FASE DE AUTORIZACION DEL GASTO. FASE A. 
 

- Que existe estudio de viabilidad económico-financiera. 
- Que existe anteproyecto en su caso. 
- Que existe proyecto o informe técnico sobre la afección a la estabilidad, 

estanqueidad y seguridad de la obra. 
- Que existe acta de replanteo previa. 
- Que existe informe jurídico o de la secretará general. 
- Que se justifican los criterios de valoración y el procedimiento de contratación 

elegido de conformidad con la LCSP. 
- Que si se contemplan modificaciones, se ajusten a la normativa vigente. 

 
FASES DE AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN O DE DISPOSICIÓN DEL GASTO. FASES AD Y 
FASE D. 
 

- Tener en cuenta los requisitos de la fase A cuando se fiscalice la fase AD 
- Que existe informe motivado en los supuestos de adjudicaciones que se aparten 

de la propuesta de la mesa de contratación. 
- Que se justifican en su caso, los valores anormales o desproporcionados. 
- Que se justifican los criterios de valoración y el procedimiento utilizado en la 

adjudicación de contrato según la LCSP. 
- Que se constituye la garantía si fuese necesario. 
- Que el beneficiario se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias y con 

la Seguridad Social. 
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FASES DE AUTORIZACION Y DISPOSICIÓN  O DISPOSICIÓN DEL GASTO. FASES AD Y 
FASE D. 
 

- Tener en cuenta los requisitos de la Fase A cuando se fiscalice la Fase AD 
- Que se ha dado cumplimiento a lo recogido en la LCSP en todo lo relativo a las 

propuestas de la mesa de contratación, a los informes emitidos sobre valores 
anormales o desproporcionados, si procede, y de utilización del procedimiento 
negociado, si fuere el caso. 

- Que se ha constituido la garantía en su caso. 
- Que el beneficiario se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias y con 

la Seguridad Social. 
- Que se ha comprobado la presentación, de ser el caso, del recurso administrativo 

especial y de resolución expresa en cuanto al levantamiento de la suspensión. 
 
EXPEDIENTE DE PREPARACION Y ADJUDICACION DE CONTRATACIÓN CONJUNTA DE 
PROYECTO Y OBRA. 
 

- Tener en cuenta los requisitos de la Fase A cuando se fiscalice la Fase AD 
- Que existe anteproyecto o bases técnicas a que deba ajustarse el proyecto. 
- Que existen  informes técnicos y  jurídico o de secretaría general. 
- Que existe el seguimiento y control según la LCSP de los criterios de adjudicación 

y de de la utilización del procedimiento de contratación adecuado según la LCSP. 
- Que existe informe motivado en los supuestos de adjudicación que se apartan de 

la propuesta de la mesa de contratación. 
- Que la previsión de modificaciones en su caso, se ajusta a la legalidad aplicable. 
- Que existe la constitución de garantía, en su caso. 
- Que el beneficiario se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias y con 

la Seguridad Social. 
 
EXPEDIENTES RELATIVOS A LOS EFECTOS, CUMPLIMIENTO Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
DE OBRAS. 
 
MODIFICADOS. FASE AD. 
 

- Comprobación de que no se supera el porcentaje máximo del contrato. 
- Que consta informe técnico justificativo. 
- Que existe informe sobre la  estabilidad, estanqueidad y seguridad de la obra. 
- Que existe proyecto debidamente informado. 
- Que existe acta de replanteo. 
- Que existe informe jurídico o de la secretaría general. 

 
REVISIONES DE PRECIO. FASE AD. 
 

- Que se cumple con la LCSP y que no se encuentra expresamente excluida. 
 
CERTIFICACIONES DE OBRA. FASE O. 
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MODIFICADOS. FASE AD. 
 

- Comprobación de que no se supera el porcentaje máximo del contrato. 
- Que consta informe técnico justificativo. 
- Que existe informe sobre la  estabilidad, estanqueidad y seguridad de la obra. 
- Que existe proyecto debidamente informado. 
- Que existe acta de replanteo. 
- Que existe informe jurídico o de la secretaría general. 

 
REVISIONES DE PRECIO. INTERESES DE DEMORA. INDEMNIZACIONES A FAVOR DEL 
CONTRATISTA. RESOLUCIONES DE CONTRATO. FASE AD. 
 

- Que se cumple con la LCSP y que no se encuentran expresamente excluidos. 
- Que existe informe jurídico o de secretaría general. 

 
EXPEDIENTES DE SUMINISTRO Y DE SERVICIOS EN GENERAL Y DE CONCESION DE 
SERVICIOS. 
 
FASE ADE AUTORIZACION DEL GASTO. FASE A. 
 

- Que existe Pliego de Condiciones Técnicas. 
- Que existe informe jurídico o de secretaría general. 
- Que existe definición exacta del objeto del contrato. 
- Que existe informe justificativo sobre los criterios de valoración y el procedimiento 

de adjudicación del contrato. 
- Que de tratarse de modificaciones, se encuentran previstas en la LCSP. 

 
FASE DE AUTORIZACION Y DISPOSICIÓN O DE DISPOSICIÓN DEL GASTO. FASE AD Y 
FASE D. 
 

- Tener en cuenta los requisitos de la fase A cuando se fiscalice la fase AD 
- Que existe informe motivado en los supuestos de adjudicaciones que se aparten 

de la propuesta de la mesa de contratación. 
- Que se justifican en su caso, los valores anormales o desproporcionados. 
- Que se justifican los criterios de valoración y el procedimiento utilizado en la 

adjudicación de contrato según la LCSP. 
- Que se constituye la garantía si fuese necesario. 
- Que el beneficiario se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias y con 

la Seguridad Social. 
 
MODIFICADOS. FASE AD. 
 

- Comprobación de que no se supera el porcentaje máximo del contrato. 
- Que consta informe técnico justificativo. 
- Que existe informe jurídico o de la secretaría general. 

 
REVISIONES DE PRECIO. FASE AD. 
 

- Que se cumple con la LCSP y que no se encuentra expresamente excluida. 
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ABONOS ACUENTA. FASE O. 
 

- Que se encuentra valorado el trabajo parcial ejecutado. 
- Informe jurídico o de secretaría general. 

 
LIQUIDACIONES. FASE O. 
 

- Que existe acta de recepción o de conformidad con el objeto del contrato. 
- Que existe informe jurídico o de secretaría general. 

 
INDEMNIZACIONES A FAVOR DEL CONTRATISTA. INTERESES DE DEMORA 
RESOLUCIONES DE CONTRATO .FASE ADO. 
 

- Que existe informe técnico y jurídico o de la secretaría general. 
 
EXPEDIENTES DE ENCARGOS DE GESTION. 
 
FASES DE AUTORIZACION Y DISPOSICIÓN DEL GASTO. FASES AD. 
 

- Que se encuentra prevista dentro de los estatutos u objeto social del ente 
instrumental encomendado, como medio propio municipal. 

- Que se incorporan los documentos técnicos que definen las actuaciones a realizar 
y su presupuesto. 

- Que existe informe jurídico o de la secretaría general. 
 
MODIFICADOS. FASES AD. 
 

- Que se emiten los informes técnicos justificativos y su presupuesto. 
- Que existe informe jurídico o de secretaría general. 

 
ABONOS AL CONTRATISTA. FASE O. 
 

- Que existe informe justificativo o certificación de la ejecución  los trabajos 
encargados. 

- Que el documento justificativo del reconocimiento se ajusta a la normativa a 
aplicable, identificando al acreedor y el importe de la prestación. 

 
EXPEDIENTES DE ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES. 
 
FASE DE APROBACION DEL GASTO. FASE A. 
 

- Que consta el Pliego de Condiciones, de ser el caso. 
- Que existe informe de valoración pericial previo o estudio de mercado. 
- Que existe informe jurídico o de secretaría general. 

 
FASE DE COMPROMISO DEL GASTO. FASE D. 
 

- Que consta informe jurídico sobre la propuesta de adjudicación. 
- Que concurren las circunstancias previstas legalmente en los supuestos de 

adquisición directa, o en su caso, por procedimiento abierto. 
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FASE DE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. FASE O. 
 

- Que consta la factura debidamente emitida por el arrendatario. 

PRORROGA DE ARRENDAMIENTOS. 
 

- Que existe informe técnico sobre estudio de mercado 
- Que existe informe jurídico sobre la viabilidad de la propuesta 

 
EXPEDIENTES DE PERMUTA DE BIENES. 
 
FASES DE AUTORIZACION Y DISPOSICIÓN DEL GASTO. FASES AD. 
 

- Que constan los informes técnicos de valoración pertinentes 
- Que existe informe jurídico o de secretaría general 

 
EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN  DE BASES DE DATOS, SUSCRIPCIÓN A 
PUBLICACIONES. 
 
FASES DE AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DEL GASTO. FASES AD. 

- Que existen los informes técnicos o jurídicos que correspondan 

FASE DE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. FASE O. 
- Que existe informe técnico o jurídico sobre la correcta prestación del servicio o 

suministro. 
 
EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN DE CREACION E INTERPRETACIÓN ARTISTICA Y 
LITERARIA Y CONTRATOS PRIVADOS DE ESPECTACULOS. 
 
APROBACION DEL GASTO. FASE A. 
 

- Que existe Pliego de condiciones técnicas. 
- Que existe informe jurídico . 
- Que existe una correcta definición del objeto del contrato. 
- Que existe informe justificativo de la correcta aplicación de los criterios de 

selección y del procedimiento de adjudicación del contrato. 

FASES DE ADJUDICACIÓN O COMPROMISO DEL GASTO. FASE D. 
 

- Que existe informe motivado en los supuestos de adjudicaciones que se aparten 
de la propuesta de la mesa de contratación. 

- Que se justifican en su caso, los valores anormales o desproporcionados. 
- Que se justifican los criterios de valoración y el procedimiento utilizado en la 

adjudicación de contrato según la LCSP. 
- Que se constituye la garantía si fuese necesario. 
- Que el beneficiario se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias y con 

la Seguridad Social. 

FASE DE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACION. FASE O. 
 

- Que existe el informe pertinente sobre la correcta ejecución del contrato. 
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MODIFICACIONES DE CONTRATO. 
 

- Que existe informe sobre que no se supera el porcentaje máximo del contrato 
- Que existe informe justificativo de los aspectos de la modificación. 
- Que existe informe jurídico o de la secretaría general. 

REVISIÓN DE PRECIOS Y PRORROGA. 
 

- Que existe informe jurídico sobre su previsión, requisitos legales y su no 
prohibición expresa. 

- Que se emite informe sobre l posibilidad de prórroga y que no se superan los 
límites de duración. 
 

EXPEDIENTES DE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS. 
 
FASES DE AUTORIZACION Y DISPOSICIÓN DEL GASTO Y DE RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN. FASE ADO. 
 

- Que existen informe técnicos y justificativos de la lesión indemnizable. 
- Que existe informe jurídico pertinente. 

 
OTROS EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN. 
 

- Que constan los informes técnicos, memorias, informes de necesidad…. que 
motiven la contratación pretendida. 

- Que constan los informes técnicos o jurídicos que correspondan. 
 
 
SUBVENCIONES, TRANSFERENCIAS Y CONVENIOS DE COLABORACIÓN. 
 
Expedientes relativos a: 
 
SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
SUBVENCIONES DE CONCESIÓN DIRECTA 
SUBVENCIONES NOMINATIVAS 
CONVENIOS CON ENTIDADES COLABORADORAS EN EL MARCO DE LA LGS Y OTROS 
CONVENIOS A LOS QUE NO ES APLICABLE LA LGS 
CONVENIOS DE COLABORACION CON  ENTIDADES PÚBLICAS O PERSONAS FISICAS O 
JURIDICAS SUJETAS AL DERECHO PRIVADO 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON ENTIDADES PÚBLICAS O PERSONAS FISICAS O 
JURÍDICAS SUJETAS AL DERECHO PÚBLICO. 
OTROS EXPEDIENTES DE SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS 
 
Legislación específica aplicable: 
 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley general de subvenciones. 
- Reglamento u ordenanza municipal aplicable. 

Requisitos BASICOS  generales aplicables a todos los expedientes en las fases de 
autorización y autorización y disposición del gasto. FASE A Y FASE AD. 
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- Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la 

naturaleza del gasto que se pretende contratar y que se incorpora el 
correspondiente documento contable que acredita la existencia del crédito. 

- Si se tratase de gastos con financiación afectada, los recursos que lo financian son 
firmes y así se acredita documentalmente. 

- Si se tratase de gastos con carácter  plurianual, que se cumple con lo determinado 
en el artículo 74 TRLRHL. 

- Si se tratase de tramitación de expedientes con tramitación anticipada, con o sin 
financiación afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto 
al crédito para el ejercicio presupuestario que corresponda. 

- Que el gasto se genera por órgano competente. 
 
Requisitos BASICOS generales aplicables a todos los expedientes en las fases de 
autorización, disposición y reconocimiento de la obligación y/o reconocimiento de la 
obligación. FASE ADO y FASE O. 
 

- Los cinco requisitos que se acaban de señalar anteriormente cuando se fiscaliza en 
fase ADO. 

- Que las obligaciones responden a gastos aprobados y, en su caso, con fiscalización 
previa favorable, salvo que se trate de fases acumuladas de aprobación del gasto. 

- Que el beneficiario se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social. 

- Que las obligaciones responden a los gastos aprobados y fiscalizados en 
conformidad. 

- Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a 
la norma de aplicación e identifican al acreedor e importe a pagar. 

 
Requisitos ADICIONALES. 
 
EXPEDIENTES DE CONCESION DE SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA. 
 
FASE DE AUTORIZACIÓN DEL GASTO. FASE A. 
 

- Existencia y publicación de las Bases por las que se rige la subvención. 
- Existencia de los criterios de valoración acorde con las Bases. 
- Existencia de informe jurídico o de secretaría general. 

FASE DE DISPOSICIÓN DEL GASTO. FASE D. 
 

- Existencia de informe sobre la valoración de las solicitudes y sobre el 
cumplimiento de los requisitos exigidos. 

 
EXPEDIENTES DE SUBVENCIONES DE CONCESION DIRECTA Y DE CARÁCTER 
NOMINATIVO. 
 
FASE DE AUTORIZACION  Y DISPOSICION  DEL GASTO. FASE AD. 
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- Comprobación de que el otorgamiento se ampara en alguno de los supuestos 
regulados en la normativa vigente y de que el beneficiario reúne los requisitos 
exigidos. 

 
EXPEDIENTES DE APROBACION DE CONVENIOS CON ENTIDAES COLABORADORAS 
TANTO EN EL MARCO DE LA LGS COMO FUERA DE SU APLICACIÓN Y QUE PUEDAN 
AFECTAR TANTO EMPRESAS O ENTIDADES PÚBLICAS O PERSONAS FISICAS O 
JURÍDICAS SUJETAS TANTO AL DERECHO PRIVADO COMO AL DERECHO PÚBLICO. 
 
FASE DE AUTORIZACION Y DISPOSICIÓN DEL GASTO. FASE AD. 
 

-  Que el objeto del convenio no se encuentra comprendido dentro de los contratos 
regulados por la LCSP y que se su contenido se ajusta a la legalidad vigente. 

- Que se emiten los informes técnicos y jurídicos que procedan. 

PRORROGA Y MODIFICACIONES. FASE AD. 
 

- Existencia de informe jurídico sobre que se encuentra prevista y los límites de su 
duración. 
 

TRANSFERENCIAS O SUBVENCIONES A ENTES DEPENDIENTES 
 
FASES DE AUTORIZACION Y DISPOSICIÓN  Y DE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. 
FASE ADO Y FASE O. 
 

- Existencia de memoria explicativa de la actividad ordinaria de la empresa o de la 
actividad o proyecto concreto a subvencionar. 

- Informes  técnicos justificativos y jurídicos pertinentes sobre el procedimiento y 
condiciones de otorgamiento, duración, justificación de los gastos. 

 
EXPEDIENTES URBANISTICOS 

 
Expedientes relativos a: 
CONVENIOS URBANISTICOS 
OCUPACION DIRECTA 
EXPROPIACION FORZOZA 
 
Legislación específica aplicable: 
 

- Ley del suelo. 
- Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa. 
- Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de la LEF. 

Requisitos BASICOS  generales aplicables a todos los expedientes en las fases de 
autorización y autorización y disposición del gasto. FASE A Y FASE AD. 
 

- Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la 
naturaleza del gasto que se pretende contratar y que se incorpora el 
correspondiente documento contable que acredita la existencia del crédito. 

- Si se tratase de gastos con financiación afectada, los recursos que lo financian son 
firmes y así se acredita documentalmente. 
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- Si se tratase de gastos con carácter  plurianual, que se cumple con lo determinado 
en el artículo 74 TRLRHL. 

- Si se tratase de tramitación de expedientes con tramitación anticipada, con o sin 
financiación afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto 
al crédito para el ejercicio presupuestario que corresponda. 

- Que el gasto se genera por órgano competente. 
 
Requisitos BASICOS generales aplicables a todos los expedientes en las fases de 
autorización, disposición y reconocimiento de la obligación y/o reconocimiento de la 
obligación. FASE ADO y FASE O. 
 

- Los cinco requisitos que se acaban de señalar anteriormente cuando se fiscaliza en 
fase ADO. 

- Que las obligaciones responden a gastos aprobados y, en su caso, con fiscalización 
previa favorable, salvo que se trate de fases acumuladas de aprobación del gasto. 

- Que el beneficiario se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social. 

- Que las obligaciones responden a los gastos aprobados y fiscalizados en 
conformidad. 

- Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a 
la norma de aplicación e identifican a al acreedor e importe a pagar. 

Requisitos ADICIONALES. 
 
EXPEDIENTES DE EXPROPIACION FORZOSA. DEPOSITOS PREVIOS O INDEMNIZACIONES 
POR RAPIDA OCUPACIÓN. 
 
FASE DE AUTORIZACION Y DISPOSICIÓN DEL GASTO. FASE AD. 
 

- Que existe declaración de urgente ocupación. 
- Que existe acta previa. 
- Que existe hoja de depósito previa a la ocupación. 
- Que existe informe jurídico favorable. 

DETERMINACION DEL JUSTIPRECIO. 
 
FASES DE AUTORIZACION Y DISPOSICIÓN  O DE DISPOSICIÓN DEL GASTO. FASES AD Y 
FASE D. 
 

- Que consta la propuesta regulada en el Reglamento de la LEF. 
- Que existe informe técnico sobre la valoración del bien. 
- Que existe informe jurídico favorable. 

 
 

EXPEDIENTES DE APROBACION DE GASTOS FINANCIEROS 
 
Requisitos ADICIONALES. 
 

- Que se emitan los informes económico-financieros pertinentes. 
- Que se emita, de ser el caso, informe jurídico. 
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ACTUACIONES DERIVADAS DE LA INTERVENCION FORMAL DE LOS ANTICIPOS 
DE CAJA FIJA Y DE LOS PAGOS A JUSTIFICAR. 

 
ANTICIPOS DE CAJA. 
 

- Con respecto a la constitución, que existen normas que regulan la distribución por 
cajas del máximo asignado. 

- Con respecto a la aprobación de la cuenta justificativa y reposición: 
.  Que el importe de las cuentas coincide con los documentos contables. 
.  Que la propuesta de gastos está aprobada por órgano competente. 
.  Que existe crédito adecuado, disponible y suficiente. 
.  Que los gastos se ajustan a la finalidad para la que se libraron. 
. Que se acredite la realización efectiva al acreedor por el importe debido. 

 
PAGOS A JUSTIFICAR. 
 

- En cuanto a la aprobación de la cuenta: 
.  Que los gastos se ajustan a la finalidad para la que se libraron. 
. Que se acredite la realización efectiva al acreedor por el importe debido. 

- En cuanto a la ordenación del pago: 
.  Que se encuentra ordenado por la autoridad competente. 
.  Que existe crédito adecuado, disponible y suficiente. 
.  Que se ajusta a las normas que regulan la expedición de órdenes de pago a 
justificar. 
.  Que el órgano pagador a favor del que se libran los fondos no tiene nada 
pendiente de justificar. 

 
 

TÍTULO IV.- DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. 
 

CAPITULO I.- NORMAS GENERALES. 
 
 
BASE 44ª.- NORMAS GENERALES DE ORGANIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS. 
 

Todo hecho susceptible de producir el nacimiento, modificación o cancelación de 
derechos, cumplimiento de obligaciones y, en general todo aquel que deba dar lugar a 
anotaciones o informaciones complementarias estará fundamentado en un documento 
justificativo. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del R.D. 424/2017, la 

fiscalización previa de derechos e ingresos se podrá sustituir por el control inherente a la 
toma de razón en contabilidad así como por su control y comprobación posterior. 
 

Las normas generales de gestión de los ingresos tributarios y de los precios públicos 
se regulan en la Ordenanza fiscal General de Gestión, Inspección y Recaudación. 
 

El registro de las operaciones contables en el Presupuesto de Ingresos se realizará: 
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En los Ingresos de naturaleza tributaria, mediante la captura directa de la 
información utilizando de los medios electrónicos de intercambio establecidos entre el 
Sistema de Gestión Tributaria y Recaudación, tanto para los derechos reconocidos como 
para las bajas, fallidos y recaudación, previa comprobación de su concordancia con los 
justificantes. 
 

En el Resto de ingresos (Ingresos derivados de la aplicación de precios públicos y 
tarifas en período voluntario; ingresos derivados de la potestad sancionadora -multas de 
tráfico y otras sanciones- en período voluntario y otros ingresos), mediante la entrada de 
los datos a partir de los justificantes de la operación, o en su caso del documento 
contable. 
 

La gestión de los ingresos tributarios se regulará por lo establecido en cada una de 
las ordenanzas fiscales correspondientes y por la Ordenanza Fiscal General de Gestión, 
Recaudación e Inspección, así como por lo establecido en la Ley General Tributaria, y 
normativa de recaudación. 
 

La formalización de los asientos derivados de la gestión de ingresos y de 
recaudación se soportarán en los documentos contables definidos en las presentes Bases. 
 
 
BASE 45ª.- COMPROMISOS DE INGRESOS. 
 

El compromiso de ingreso es el acto por el que cualesquiera entes o personas, 
públicas o privadas, se obligan de forma pura o condicionada, con el Ayuntamiento de 
Adeje mediante un acuerdo o concierto, a financiar total o parcialmente un gasto 
determinado. 
 

Cuando se concierten compromisos de ingreso que hayan de extender a varios 
ejercicios, se imputará a cada uno de éstos la parte que se prevea realizar, según las 
estipulaciones que figuren en el acuerdo, protocolo o documento que lo genere. 
 

Cuando un Servicio tenga conocimiento de la concesión de una Subvención, no 
prevista en el Presupuesto, deberá proceder a iniciar la tramitación el oportuno 
expediente de Modificación de Créditos que se financie con el compromiso concertado y 
crear el Proyecto de gasto que proceda conforme lo dispuesto en las presentes Bases. 
 

La realización del compromiso se produce por el cumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el documento que lo originó, no obstante, se registrará simultáneamente 
al momento del cobro junto con el reconocimiento del derecho. 
 

En el caso de formalización de operaciones de crédito con periodo de disposición, se 
registrará dicha formalización mediante compromiso de ingreso, registrándose el ingreso 
de la misma conforme lo establecido en las Bases siguientes. 
 
 
BASE 46ª.- RECONOCIMIENTO DE DERECHOS. 
 

Procederá el reconocimiento de derechos en el momento que se conozca la 
existencia de una liquidación a favor de este Ayuntamiento, de acuerdo con las siguientes 
instrucciones: 
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1. Liquidaciones de contraído previo y ingreso directo, el derecho se contabilizará 
en el momento de aprobarse la liquidación. 

2. Liquidaciones de contraído previo y ingreso por recibo, se contabilizará el 
derecho reconocido en el momento de aprobarse el padrón. 

3. En las autoliquidaciones y ingresos sin contraído previo cuando se presenten y se 
haya ingresado su importe. 

4. En el supuesto de subvenciones o transferencias a percibir de otras 
Administraciones, Entidades o particulares se contabilizará el derecho reconocido 
en el momento que se haya ingresado su importe. 

5. Participación en Tributos del Estado e ingresos procedentes del reparto de la 
Carta Municipal, Fondo Canario de Financiación Municipal, se contabilizará en el 
momento de la recepción del ingreso. 

6. En los prestamos concertados, en la medida que tengan lugar les disposiciones 
sucesivas se contabilizará el reconocimiento de derechos y el cobro de las 
cantidades correspondientes. 

7. Cuando se produzca la aceptación, en los casos de ingresos procedentes de 
herencia, donación o legado. 

8. En los casos de enajenación de bienes patrimoniales o constitución de derechos 
sobre los mismos tras el acuerdo de adjudicación. 

9. En los intereses y otras rentas, el reconocimiento de derechos se realizará en el 
momento del devengo o de la disposición de la información necesaria para su 
registro. 

 
 Con carácter general, cualquier expediente del que se deriven derechos a favor de 

Ayuntamiento, tengan o no naturaleza tributaria, deberá de contener la toma de razón de 
la Intervención Municipal donde constará el número de asiento contable que corresponde 
al derecho reconocido. 
 
 
BASE 47ª.- CONTABILIZACIÓN DE LOS COBROS. 
 

1.- Todos los ingresos mientras no se conozca su aplicación presupuestaria se 
contabilizarán, por el Servicio de Tesorería y Contabilidad, a través de la Sección de Caja 
y Pagos, como ingresos pendientes de aplicación integrándose desde el momento en que 
se produzcan en la Caja única o mediante operación previa de ingresos, sin perjuicio de 
su asiento definitivo que se realizará por la Sección de Contabilidad. Una vez se conozca 
su aplicación presupuestaria se procederá a su formalización, por parte de la Sección de 
Contabilidad o por la Sección de Caja y Pagos previa toma de razón por la Intervención 
municipal, cancelando el ingreso pendiente de aplicación o registrando definitivamente la 
operación. 
 

2.- En cuanto al resto de ingresos que ha de percibir la Corporación, con carácter 
general se utilizará igualmente la aplicación diferida, originándose un cargo en la cuenta 
de caja y un abono en la cuenta de ingresos pendiente de aplicación que corresponda 
según el origen de este. 
 

3.- Por la Tesorería controlará que no exista ningún abono en cuentas bancarias 
pendiente de formalización contable. 
 
 

CAPITULO II.- DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. 
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BASE 48ª.- DEFINICIÓN, RÉGIMEN JURÍDICO Y FUNCIONES DEL ÓRGANO DE 
TESORERÍA. 
 

Constituyen la tesorería del Ayuntamiento de Adeje todos los recursos financieros, 
sean dinero, valores o créditos, de la entidad local, tanto por operaciones presupuestarias 
como extrapresupuestarias, rigiéndose por el principio de unidad de caja. 
 

La Tesorería Municipal se rige por lo dispuesto en el capítulo II del TRLRH, artículos 
194 a 199 y, en cuanto les sean de aplicación las normas del capítulo tercero del título 
cuarto de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
 

La Tesorería Municipal se regirá por el principio de Caja única. La Tesorería 
Municipal, ostenta el carácter de centro financiero para la recaudación de derechos y 
pago de obligaciones mediante la centralización de todos los fondos y valores generados 
por operaciones presupuestarias y extrapresupuestarias, distribuyendo en el tiempo las 
disponibilidades dinerarias. 
 

Queda prohibida la existencia de cajas especiales, no considerándose como tales las 
cuentas abiertas en Entidades de Crédito y Ahorro legalmente autorizadas ni las cajas 
auxiliares, de la exclusiva responsabilidad del Tesorero para los fondos de las operaciones 
diarias, las cuales estarán sujetas a las limitaciones, en cuanto a custodia de fondos, que 
acuerde el Ordenador de pagos, previo informe del Interventor y el Tesorero. 
 

Son funciones encomendadas a la Tesorería Municipal, que se ejecutarán a través 
de las unidades administrativas dependientes del citado órgano: 
 

1. La realización de la función administrativa de ordenación de pagos, que consistirá 
en la coordinación entre el Plan de disposición de fondos y los pagos a efectuar por este 
Ayuntamiento. 
 

2. La realización de cuantos pagos correspondan a los fondos y valores del 
Ayuntamiento. 
 

Regularmente se realizará la aplicación contable definitiva de los ingresos 
realizados en las cajas de efectivo y de los realizados en las cuentas bancarias de las que 
se haya recibido información individualizada, abonándose las cuentas que correspondan 
según el ingreso de que se trate y cargándose las cuentas de ingresos pendientes de 
aplicación. 
 

3. La gestión de los pagos de los presupuestos cerrados en los términos 
establecidos en el artículo 172 del TRLRHL. 
 

4. La organización de la custodia de fondos, valores y efectos. 
 

5. La ejecución de las consignaciones en las Entidades Financieras de los fondos de 
Tesorería, en base a las directrices emanadas del órgano competente. 
 

6. La confección de las relaciones de ordenación de pagos y de transferencias y 
cheques. 
 

7. La preparación y formación de los Planes y programas de Tesorería, de ser 
necesarios, distribuyendo en el tiempo las disponibilidades dinerarias del Ayuntamiento 
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1. Liquidaciones de contraído previo y ingreso directo, el derecho se contabilizará 
en el momento de aprobarse la liquidación. 

2. Liquidaciones de contraído previo y ingreso por recibo, se contabilizará el 
derecho reconocido en el momento de aprobarse el padrón. 

3. En las autoliquidaciones y ingresos sin contraído previo cuando se presenten y se 
haya ingresado su importe. 

4. En el supuesto de subvenciones o transferencias a percibir de otras 
Administraciones, Entidades o particulares se contabilizará el derecho reconocido 
en el momento que se haya ingresado su importe. 

5. Participación en Tributos del Estado e ingresos procedentes del reparto de la 
Carta Municipal, Fondo Canario de Financiación Municipal, se contabilizará en el 
momento de la recepción del ingreso. 

6. En los prestamos concertados, en la medida que tengan lugar les disposiciones 
sucesivas se contabilizará el reconocimiento de derechos y el cobro de las 
cantidades correspondientes. 

7. Cuando se produzca la aceptación, en los casos de ingresos procedentes de 
herencia, donación o legado. 

8. En los casos de enajenación de bienes patrimoniales o constitución de derechos 
sobre los mismos tras el acuerdo de adjudicación. 

9. En los intereses y otras rentas, el reconocimiento de derechos se realizará en el 
momento del devengo o de la disposición de la información necesaria para su 
registro. 

 
 Con carácter general, cualquier expediente del que se deriven derechos a favor de 

Ayuntamiento, tengan o no naturaleza tributaria, deberá de contener la toma de razón de 
la Intervención Municipal donde constará el número de asiento contable que corresponde 
al derecho reconocido. 
 
 
BASE 47ª.- CONTABILIZACIÓN DE LOS COBROS. 
 

1.- Todos los ingresos mientras no se conozca su aplicación presupuestaria se 
contabilizarán, por el Servicio de Tesorería y Contabilidad, a través de la Sección de Caja 
y Pagos, como ingresos pendientes de aplicación integrándose desde el momento en que 
se produzcan en la Caja única o mediante operación previa de ingresos, sin perjuicio de 
su asiento definitivo que se realizará por la Sección de Contabilidad. Una vez se conozca 
su aplicación presupuestaria se procederá a su formalización, por parte de la Sección de 
Contabilidad o por la Sección de Caja y Pagos previa toma de razón por la Intervención 
municipal, cancelando el ingreso pendiente de aplicación o registrando definitivamente la 
operación. 
 

2.- En cuanto al resto de ingresos que ha de percibir la Corporación, con carácter 
general se utilizará igualmente la aplicación diferida, originándose un cargo en la cuenta 
de caja y un abono en la cuenta de ingresos pendiente de aplicación que corresponda 
según el origen de este. 
 

3.- Por la Tesorería controlará que no exista ningún abono en cuentas bancarias 
pendiente de formalización contable. 
 
 

CAPITULO II.- DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. 
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para la satisfacción de sus obligaciones, conforme lo dispuesto en los artículos 196.1.c) 
del TRLRHL y 5.1.a) del Real Decreto 1174/1987. 
 

El Titular del Órgano de Tesorería y Contabilidad propondrá, para su aprobación, 
por el órgano competente, el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería Municipal. 
 

8. La función administrativa de tramitación, gestión y propuesta de contratación del 
endeudamiento a corto, así como la tramitación, y gestión del endeudamiento a largo 
plazo y la gestión de la documentación contable de gastos e ingresos derivada de dichas 
operaciones. 
 

9. La función administrativa de preparación de los pliegos y condiciones técnicas 
para la contratación de servicios bancarios que pueda realizar el Ayuntamiento. 
 

10. La confección de los partes periódicos de caja y la conciliación bancaria. 
 

11. La realización de cuantos ingresos correspondan a los fondos o valores del 
Ayuntamiento. 
 

12. La gestión del pendiente de cobro de todos los ingresos del Presupuesto del 
Ayuntamiento, proponiendo las medidas necesarias para su cobro. 
 

13. Proponer, motivadamente, el importe de los derechos pendientes de cobro que 
se consideren de difícil o imposible recaudación, que al finalizar el ejercicio se deducirán 
del remanente de Tesorería. 
 

14. La elaboración y tramitación de la normativa relativa al funcionamiento de los 
anticipos de caja fija y pagos a justificar, así como todas aquellas funciones que se 
establezcan en la mencionada normativa, y la realización de las propuestas de 
nombramiento de los habilitados. 
 

15. La gestión de los recursos líquidos se llevará a cabo con el criterio de obtención 
de la máxima rentabilidad, asegurando en todo caso la inmediata liquidez para el 
cumplimiento de las obligaciones en sus vencimientos temporales. Se formularán 
propuestas por la Tesorería para colocar, de acuerdo con la planificación financiera y la 
situación de las cuentas de la Tesorería y del mercado, excedentes temporales de 
Tesorería, mediante operaciones repos, eurodepósitos, imposiciones a plazo, etc. Todas 
ellas tendrán la consideración de movimientos internos entre cuentas de la Tesorería y en 
ningún caso operaciones del presupuesto de gastos. A tal fin se creará la cuenta 
financiera que recoja todas las colocaciones indicadas. 
 

Los recursos que puedan obtenerse en ejecución del Presupuesto se destinarán a 
satisfacer el conjunto de obligaciones, salvo que se trate de ingresos específicos 
afectados a fines determinados. 
 

16. Conformar las cuentas justificativas de los Anticipos de Caja Fija para su 
remisión a la Intervención para su fiscalización, de acuerdo con lo dispuesto en la Base 
44. 
 
 
BASE 49ª.- PLAN DE DISPOSICIÓN DE FONDOS DE LA TESORERÍA. 
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1º.- Sin perjuicio de la prioridad de los gastos de personal y de las obligaciones 
procedentes de ejercicios anteriores (Art. 187 del RDLeg. 2/2004), el Tesorero elaborará 
y elevará al Concejal de Hacienda para su estudio y aprobación en su caso, por el 
Alcalde, el Plan de Tesorería en el que, con vigencia trimestral cuando menos, se 
establecerá con el mayor detalle posible, el plan de recaudación de derechos y el pago de 
obligaciones. 
 

2º.- El Plan de Tesorería deberá establecer, con relación a los proveedores y 
suministradores habituales del Ayuntamiento, una previsión sobre el plazo de cancelación 
de las obligaciones reconocidas a favor de los mismos, a partir de la fecha de 
presentación y aprobación de las correspondientes cuentas o facturas. 
 

3º.- La gestión de los recursos liquidados se llevará a cabo con el criterio de la 
máxima diligencia y eficacia, asegurando en todo caso, dentro de los plazos legales 
establecidos, la inmediata liquidez de los mismos para poder dar cumplimiento al pago de 
las obligaciones en sus vencimientos temporales. 
 

4º.- Los recursos que puedan obtenerse en ejecución del Presupuesto se destinarán 
a satisfacer el conjunto de las obligaciones, salvo que se trate de Recursos afectados a 
fines determinados. Tienen esta condición: 
 

- Las contribuciones especiales para la ejecución de obras o establecimientos de 
Servicios. 

- Las subvenciones o aportaciones finalistas. 
- Las operaciones de crédito para la financiación de inversiones. 
- Los ingresos procedentes de enajenaciones de patrimonio. 

 
 
BASE 50ª.- CIERRE Y LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO. 
DERECHOS DE DUDOSO COBRO. 
 

La Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 
Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local, en consonancia con el RD 
500/1990, de 20 de abril, art 103.3; establece que para determinar el importe de los 
saldos de dudoso cobro se deberá tener en cuenta la antigüedad de las deudas, el 
importe de las mismas, la naturaleza de los recursos de que se trate, los porcentajes de 
recaudación tanto en período voluntario como en vía ejecutiva y los demás criterios de 
valoración que de forma ponderada se establezcan por la entidad local. 
 

Así, el Ayuntamiento Pleno, en virtud del acuerdo de fecha 30 de noviembre de 
2012, Aprueba los criterios de cálculo para determinar el dudoso cobro de todas aquellas 
deudas, cuya antigüedad, contada desde la fecha del devengo, exceda de un número 
determinado de ejercicios. Dichos criterios son los que a continuación se señalan: 
 

- Derechos de cobro con antigüedad superior a 1 año correspondientes a ingresos 
de naturaleza tributaria (capítulos 1, 2 y 3 del estado de ingresos) ….. 30%. 

 
- Derechos pendientes de cobro con antigüedad superior a 2 años 

correspondientes a ingresos de naturaleza tributaria (capítulos 1, 2 y 3 del 
estado de ingresos) ….. 60%. 

 

 
 

Página 73 de 85 

 
Autenticidad verificable mediante Código de Verificación (COVE) 2W5J3T20703B304F0LJZ en la sede electrónica: 

www.ayuntamientodeadeje.es 

para la satisfacción de sus obligaciones, conforme lo dispuesto en los artículos 196.1.c) 
del TRLRHL y 5.1.a) del Real Decreto 1174/1987. 
 

El Titular del Órgano de Tesorería y Contabilidad propondrá, para su aprobación, 
por el órgano competente, el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería Municipal. 
 

8. La función administrativa de tramitación, gestión y propuesta de contratación del 
endeudamiento a corto, así como la tramitación, y gestión del endeudamiento a largo 
plazo y la gestión de la documentación contable de gastos e ingresos derivada de dichas 
operaciones. 
 

9. La función administrativa de preparación de los pliegos y condiciones técnicas 
para la contratación de servicios bancarios que pueda realizar el Ayuntamiento. 
 

10. La confección de los partes periódicos de caja y la conciliación bancaria. 
 

11. La realización de cuantos ingresos correspondan a los fondos o valores del 
Ayuntamiento. 
 

12. La gestión del pendiente de cobro de todos los ingresos del Presupuesto del 
Ayuntamiento, proponiendo las medidas necesarias para su cobro. 
 

13. Proponer, motivadamente, el importe de los derechos pendientes de cobro que 
se consideren de difícil o imposible recaudación, que al finalizar el ejercicio se deducirán 
del remanente de Tesorería. 
 

14. La elaboración y tramitación de la normativa relativa al funcionamiento de los 
anticipos de caja fija y pagos a justificar, así como todas aquellas funciones que se 
establezcan en la mencionada normativa, y la realización de las propuestas de 
nombramiento de los habilitados. 
 

15. La gestión de los recursos líquidos se llevará a cabo con el criterio de obtención 
de la máxima rentabilidad, asegurando en todo caso la inmediata liquidez para el 
cumplimiento de las obligaciones en sus vencimientos temporales. Se formularán 
propuestas por la Tesorería para colocar, de acuerdo con la planificación financiera y la 
situación de las cuentas de la Tesorería y del mercado, excedentes temporales de 
Tesorería, mediante operaciones repos, eurodepósitos, imposiciones a plazo, etc. Todas 
ellas tendrán la consideración de movimientos internos entre cuentas de la Tesorería y en 
ningún caso operaciones del presupuesto de gastos. A tal fin se creará la cuenta 
financiera que recoja todas las colocaciones indicadas. 
 

Los recursos que puedan obtenerse en ejecución del Presupuesto se destinarán a 
satisfacer el conjunto de obligaciones, salvo que se trate de ingresos específicos 
afectados a fines determinados. 
 

16. Conformar las cuentas justificativas de los Anticipos de Caja Fija para su 
remisión a la Intervención para su fiscalización, de acuerdo con lo dispuesto en la Base 
44. 
 
 
BASE 49ª.- PLAN DE DISPOSICIÓN DE FONDOS DE LA TESORERÍA. 
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- Derechos pendientes de cobro con antigüedad superior a 3 Y 4 años 
correspondientes a ingresos de naturaleza tributaria (capítulos 1, 2 y 3 del 
estado de ingresos) ….. 75%. 

 
- Derechos pendientes de cobro con antigüedad superior a 5 años 

correspondientes a ingresos de naturaleza tributaria y no tributaria (capítulos 1, 
2 y 3 del estado de ingresos) ….. 100%. 

 
La consideración de un derecho como de difícil o imposible recaudación no implicará 

su anulación ni producirá su baja en la contabilidad municipal. 
 
 

CAPITULO III.- DE LA RECAUDACIÓN Y RENTAS PATRIMONIALES. 
 
 
BASE 51ª.- FORMAS DE GESTIÓN DEL SERVICIO. 
 

1.- El servicio de recaudación podrá gestionarse por medio de cualquiera de las 
formas previstas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, R.D.L. 781/1986, RDLeg. 2/2004 y Reglamento General de Recaudación. En el 
Ayuntamiento de Adeje el servicio se presta de manera directa a través de la sociedad 
pública municipal HACIENDA LOCAL DE ADEJE S.A., cuyo objeto social se define como “la 
colaboración para el desarrollo de todas aquellas actuaciones que sin implicar ejercicio de 
autoridad, sean conducentes a la cobranza de impuestos, tasas, contribuciones 
especiales, precios públicos y otras exacciones de carácter local, en periodo voluntario y 
ejecutivo, siempre bajo la supervisión y control del Ayuntamiento de la Histórica Villa de 
Adeje”. 
 

2.- El procedimiento recaudatorio se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Recaudación, e Instrucción General de Recaudación. 
 
 
BASE 52ª.- COMPETENCIAS DE LA JEFATURA DEL SERVICIO. 
 

El Tesorero es el Jefe de los Servicios de Recaudación. La Jefatura de los Servicios 
recaudatorios comprende: 
 

a) El impulso y dirección de los procedimientos recaudatorios, proponiendo las 
medidas necesarias para que la cobranza se realice dentro de los plazos 
señalados. 

b) La autorización de pliegos de cargos de valores que se entreguen a los 
recaudadores y agentes ejecutivos. 

c) Dictar la providencia de apremio en los expedientes administrativos de este 
carácter y autorizar la subasta de bienes embargados. 

 
 
BASE 53ª.- PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DIRECTA. 
 

Con carácter diario, por la Tesorería se trasladará a Intervención detalle del 
contraído por cualquiera de los conceptos de ingresos atribuidos a la gestión de los 
diferentes servicios. 
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Las cantidades recaudadas se ingresarán en la cuenta restringida de recaudación y 
su formalización contable se efectuará, como mínimo, una vez al mes. 
 

A estos efectos, se remitirán a la Intervención de Fondos descripción por conceptos 
contraídos, recaudados y pendientes de cobro, confeccionados los oportunos 
mandamientos de ingreso con aplicación presupuestaria e integrándose en la 
Contabilidad General. A fin de ejercicio se formulará por los recaudadores la relación 
nominal de deudores para su incorporación a la Liquidación del Presupuesto. 
 
 
BASE 54ª.- CERTIFICACIONES DE DESCUBIERTO. 
 

Por el Tesorero se deberá remitir a la Intervención las liquidaciones no cobradas, 
debidamente relacionadas, que no hayan podido hacerse efectivas dentro del período 
voluntario de cobranza, a fin de que se extienda la correspondiente certificación de 
descubierto, cuya providencia de apremio sea firmada por el Tesorero. 
 
 
 

TITULO V.- CONTROL FINACIERO. 
 
 
BASE 55ª.- CONTROL FINANCIERO DE ORGANISMOS, ENTIDADES Y EMPRESAS 
PÚBLICAS MUNICIPALES. 
 

De conformidad con lo establecido en el apartado 3, letra b), del artículo 92 y del 
artículo 85, ambos de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, lo previsto en el artículo 220 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y, con lo 
previsto en el Real Decreto Ley 424/2017, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local, se debe entender por Control 
Financiero la comprobación de la actuación, en el aspecto económico-financiero de las 
Entidades y Sociedades mercantiles dependientes del Ayuntamiento de Adeje, cualquiera 
que sea su denominación y forma jurídica. Dicho control con carácter general se llevará a 
cabo conforme a lo establecido a continuación, verificando los siguientes extremos: 
 

a) Que los actos y procedimientos son conformes a la legalidad, la eficacia, la 
eficiencia y la economía. 

b) Que la contabilidad y las cuentas anuales expresan fielmente la realidad 
patrimonial, de acuerdo con los principios y normas contables generalmente 
aceptados. 

c) Que los procedimientos aplicados garantizan que las operaciones se han 
desarrollado conforme a la normativa aplicable. 

 
El control financiero se realizará por el Interventor General de la Corporación con el 

apoyo del Tesorero General, bien directamente, bien a través de los funcionarios que 
aquél designe, pudiéndose contratar a empresas o a profesionales que coadyuven en 
dicha labor. 
 

El control financiero se ejercerá por los siguientes mecanismos: 
 

a) Auditorias aprobadas por la Concejalía Delegada de Hacienda, bien de 
conformidad con el Plan Anual, bien acordadas aisladamente. 
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b) Examen de los registros contables, cuentas o estados financieros, mediante la 
aplicación de procedimientos concretos de revisión y análisis. 

c) Examen de operaciones individualizadas y concretas. 
d) Comprobación material de inversiones y otros activos. 
e) Otras comprobaciones decididas por el Interventor General. 
f) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que 

en cada caso establezca la normativa vigente. 
 

Todas las Entidades y Sociedades Mercantiles dependientes del Iltre. Ayuntamiento 
de la Villa de Adeje están obligadas a someterse al Control Económico-Financiero descrito 
en la presente Base, sin que pueda producirse acto alguno que obstaculice dicha función, 
y colaborando, en todo momento, con los requerimientos efectuados por la Intervención o 
la Tesorería General. 
 

El Interventor General, con el apoyo del Tesorero de la Corporación, una vez 
realizado el control financiero, deberá emitir Informe que incluirá los siguientes 
apartados, como mínimo: 
 

- Título del Informe e identificación de las personas, entidades u órganos 
controlados. 

- Razones del control financiero. 
- Resultados del trabajo. 
- Conclusiones generales. 
- Recomendaciones, en su caso. 
- Alegaciones de los responsables de la entidad controlada, programa o actividad 

auditada. 
- Observaciones a las alegaciones apuntadas en el apartado anterior. 
- Propuesta de actuaciones. 

 
El informe que inicialmente tendrá carácter provisional, se remitirá por la 

Intervención al Ente o Sociedad controlada para que en el plazo máximo de diez (10) días 
naturales, contados desde su recepción, pueda formular las alegaciones que estime 
oportunas. Una vez efectuadas las alegaciones, o transcurrido el plazo sin efectuarlas, el 
Interventor procederá, en su caso, a realizar las observaciones sobre las mismas que 
estime oportunas, elevando su informe, que en este momento tendrá el carácter de 
definitivo al Concejal Delegado del Área de Hacienda Municipal, quien, a su vez, lo 
remitirá a la Junta de Gobierno Local para su toma en consideración, y adopción de las 
medidas oportunas. 
 

Para el supuesto en que por motivos ajenos a la Intervención Municipal exista 
insuficiencia de medios personales para su ejecución, u otras circunstancias de otra 
naturaleza que impidan la realización  del control financiero en las forma señalada en los 
apartados anteriores, este control será sustituido por la obligatoriedad de que en el 
informe de auditoría anual se valoren todos los aspectos que se estimen necesarios por el 
órgano fiscalizador municipal, de forma tal que quede garantizado el control financiero 
exigido en la presente Base, reservándose la Intervención Municipal, cuantos exámenes, 
comprobaciones materiales o actuaciones de justificación y control considere oportunas. 
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. 
 

En la medida de que la disponibilidad de medios técnicos lo permita, asegurando las 
garantías y requisitos de acuerdo con las normas reguladoras de los procedimientos 
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administrativos de aplicación, se justificarán las operaciones contables a través de 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos, asegurando la validez y eficacia jurídica 
de los hechos que se reflejen, así como el cumplimiento de la normativa relativa a la 
protección de datos de carácter personal. 
 

Igualmente se impulsará con idénticas cautelas, la incorporación de datos al 
sistema de gestión presupuestaria y contable municipal a través de procedimientos o 
soportes electrónicos, así como, en su caso, y cuando resulte de aplicación, la validación 
en el sistema del procedimiento de firma electrónica. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL. 
 

A partir de la aprobación de las presentes Bases, quedará sin efecto cualquier otro 
acuerdo de la Corporación o resolución de sus Órganos de Gobierno relativo a la gestión 
del Presupuesto, que se oponga o esté en desacuerdo con el contenido de las presentes 
Bases de Ejecución. 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 12, Viernes 27 de enero de 2023 2838

 
 

Página 79 de 85 

 
Autenticidad verificable mediante Código de Verificación (COVE) 2W5J3T20703B304F0LJZ en la sede electrónica: 

www.ayuntamientodeadeje.es 

 
5ANEXO I.- DESARROLLA LA BASE 21 "AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE 
GASTOS" Y BASE 32 "DE LA CONCESIÓN Y PAGOS DE SUBVENCIONES". 
 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

  DESCRIPCIÓN IMPORTE 
PROPUESTA   TOTAL APLICACIÓN 

      
135/48900 

  PROTECCIÓN CIVIL/OTRAS 
TRANSFERENCIAS                60.000,00 €  

      
 

1. SUBVENCIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ADEJE 
G38098224       60.000,00 €  

  
      

172/48900 
  PROTECCIÓN Y MEJORA DEL MEDIO 

AMBIENTE/OTRAS TRANSFERENCIAS 
               20.000,00 €  

      
 

1. COMUNIDAD HEREDAD DE AGUAS DE ADEJE 
V76502418       20.000,00 €  

  
      
231/48000   

ASISTENCIA SOCIAL 
PRIMARIA/ATENCIONES BENÉFICAS Y 
ASISTENCIALES 

           560.000,00 €  

      
 

1. BANCO DE ALIMENTOS Y OTROS PRODUCTOS DE 
HIGIENE ENERO-ABRIL       35.000,00 €  

  
 

2. AYUDAS BENÉFICAS Y ASISTENCIALES     450.000,00 €  
  

 
3. BANCO DE ALIMENTOS Y OTROS PRODUCTOS DE 

HIGIENE MAYO-DICICIEMBRE       75.000,00 €  
  

      231/48900   ASISTENCIA SOCIAL 
PRIMARIA/OTRAS TRANSFERENCIAS            158.000,00 €  

      
 

1. CRUZ ROJA (UNIDAD DE RESPUESTA SOCIAL)       80.000,00 €  
  

 
2. MI LADO AZUL-AUTISMO SUR         8.000,00 €  

  
 

3. CÁRITAS (UNIDAD MÓVIL DE EMERGENCIA 
SOCIAL ASISTENCIA PERSONAS EN LA CALLE)       70.000,00 €  

  
      
2311/48000   

ASISTENCIA A PERSONAS 
DEPENDIENTES/ATENCIONES 
BENÉFICAS Y ASISTENCIALES 

             35.000,00 €  

      
 

1. AYUDAS INDIVIDUALES A MAYORES       35.000,00 €  
  

      
2311/48900   

ASISTENCIA A PERSONAS 
DEPENDIENTES/OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

             76.000,00 €  

      
 

1. ASOCIACIÓN PADRES Y MADRES CON 
DISCAPACIDAD "LOS OLIVOS"         6.000,00 €  

  
 

2. ASOCIACIÓN SAN JUAN        70.000,00 €  
  

      
2312/48100   

PROMOCIÓN DE LA 
IGUALDAD/PREMIOS, BECAS Y 
PENSIONES 

                  720,00 €  

      

 

1. 
CERTÁMENES DE ARTE POR LOS BUENOS TRATOS 
Y MICRO-RELATOS CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO            720,00 €  

  
      241/48100   FOMENTO DEL EMPLEO/PREMIOS, 

BECAS Y PENSIONES              23.225,00 €  
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1. BECAS CURSO DE FORMACIÓN       10.000,00 €  
  

 
2. APORTACIÓN MUNICIPAL PARA PROYECTO "ADEJE 

DESARROLLA II"       13.125,00 €  
  

 

3. 
APORTACIÓN MUNICIPAL PAA EL PROYECTO 
EXPERIMENTAL 2022 "INSPÍRATE CULINARY 
FORMACIÓN Y EMPLEO"            100,00 €  

  
      
3111/48900   

PROMOCIÓN DE LA SALUD Y 
CALIDAD DE VIDA/OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

             55.800,00 €  

      
 

1. SUBV. NOMINATIVA. FUNDACIÓN CANARIA 
CARRERA POR LA VIDA.       10.000,00 €  

  
 

2. SUBV. NOMINATIVA. ASOCIACIÓN ESPAÑOLA 
CONTRA EL CANCER       18.800,00 €  

  
 

3. SUBV. NOMINATIVA. DESTINADA A TRABAJAR 
PREVENCIÓN DE DROGAS EN ADEJE       27.000,00 €  

  
      
326/48100   

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE 
EDUCACIÓN/PREMIOS, BECAS Y 
PENSIONES DE ESTUDIO 

           150.000,00 €  

      
 

1. BECAS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS     150.000,00 €  
  

      
326/48900   

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE 
EDUCACIÓN/OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

           212.000,00 €  

      
 

1. AYUDA MATERIAL ESCOLAR     100.000,00 €  
  

 
2. AYUDAS TRANSPORTE ESCOLAR       80.000,00 €  

  
 

3. PROYECTO EDUCATIVO AMPA CEIP ADEJE CASCO - 
AMPA PELINOR         2.000,00 €  

  
 

4. PROYECTO EDUCATIVO AMPA CEIP LOS OLIVOS - 
AMPA LOS CAPTUS         2.000,00 €  

  
 

5. PROYECTO EDUCATIVO AMPA CEIP BARRANCO LAS 
TORRES - AMPA HOYA EL ROQUITO         2.000,00 €  

  
 

6. PROYECTO EDUCATIVO AMPA CEIP TIJOCO - AMPA 
TIJOCO BAJO         2.000,00 €  

  
 

7. PROYECTO EDUCATIVO AMPA CEIP FAÑABÉ - 
AMPA FAÑABE         2.000,00 €  

  
 

8. PROYECTO EDUCATIVO AMPA CEIP ARMEÑIME - 
AMPA POR LA PAZ Y LA EDUCACIÓN         2.000,00 €  

  
 

9. PROYECTO EDUCATIVO AMPA IES ADEJE - AMPA 
ADEXE         2.000,00 €  

  
 

10. PROYECTO EDUCATIVO AMPA IES EL GALEÓN - 
AMPA LOS OCÉANOS         2.000,00 €  

  
 

11. PROYECTO ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
CEIP ADEJE CASCO         2.000,00 €  

  
 

12. PROYECTO ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
CEIP LOS OLIVOS         2.000,00 €  

  
 

13. PROYECTO ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
CEIP BARRANCO LAS TORRES         2.000,00 €  

  
 

14. PROYECTO ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
CEIP TIJOCO BAJO         2.000,00 €  

  
 

15. PROYECTO ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
CEIP FAÑABÉ         2.000,00 €  

  
 

16. PROYECTO ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
CEIP ARMEÑIME         2.000,00 €  

  
 

17. PROYECTO ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS IES 
ADEJE         2.000,00 €  

  
 

18. PROYECTO ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS IES 
EL GALEÓN         2.000,00 €  

  
      
327/48900   

FOMENTO DE LA CONVIVENCIA 
CIUDADANA/OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

             18.000,00 €  

      
 

1. HERMANDAD DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO DE LA 
VILLA DE ADEJE         5.000,00 €  
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5ANEXO I.- DESARROLLA LA BASE 21 "AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE 
GASTOS" Y BASE 32 "DE LA CONCESIÓN Y PAGOS DE SUBVENCIONES". 
 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

  DESCRIPCIÓN IMPORTE 
PROPUESTA   TOTAL APLICACIÓN 

      
135/48900 

  PROTECCIÓN CIVIL/OTRAS 
TRANSFERENCIAS                60.000,00 €  

      
 

1. SUBVENCIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ADEJE 
G38098224       60.000,00 €  

  
      

172/48900 
  PROTECCIÓN Y MEJORA DEL MEDIO 

AMBIENTE/OTRAS TRANSFERENCIAS 
               20.000,00 €  

      
 

1. COMUNIDAD HEREDAD DE AGUAS DE ADEJE 
V76502418       20.000,00 €  

  
      
231/48000   

ASISTENCIA SOCIAL 
PRIMARIA/ATENCIONES BENÉFICAS Y 
ASISTENCIALES 

           560.000,00 €  

      
 

1. BANCO DE ALIMENTOS Y OTROS PRODUCTOS DE 
HIGIENE ENERO-ABRIL       35.000,00 €  

  
 

2. AYUDAS BENÉFICAS Y ASISTENCIALES     450.000,00 €  
  

 
3. BANCO DE ALIMENTOS Y OTROS PRODUCTOS DE 

HIGIENE MAYO-DICICIEMBRE       75.000,00 €  
  

      231/48900   ASISTENCIA SOCIAL 
PRIMARIA/OTRAS TRANSFERENCIAS            158.000,00 €  

      
 

1. CRUZ ROJA (UNIDAD DE RESPUESTA SOCIAL)       80.000,00 €  
  

 
2. MI LADO AZUL-AUTISMO SUR         8.000,00 €  

  
 

3. CÁRITAS (UNIDAD MÓVIL DE EMERGENCIA 
SOCIAL ASISTENCIA PERSONAS EN LA CALLE)       70.000,00 €  

  
      
2311/48000   

ASISTENCIA A PERSONAS 
DEPENDIENTES/ATENCIONES 
BENÉFICAS Y ASISTENCIALES 

             35.000,00 €  

      
 

1. AYUDAS INDIVIDUALES A MAYORES       35.000,00 €  
  

      
2311/48900   

ASISTENCIA A PERSONAS 
DEPENDIENTES/OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

             76.000,00 €  

      
 

1. ASOCIACIÓN PADRES Y MADRES CON 
DISCAPACIDAD "LOS OLIVOS"         6.000,00 €  

  
 

2. ASOCIACIÓN SAN JUAN        70.000,00 €  
  

      
2312/48100   

PROMOCIÓN DE LA 
IGUALDAD/PREMIOS, BECAS Y 
PENSIONES 

                  720,00 €  

      

 

1. 
CERTÁMENES DE ARTE POR LOS BUENOS TRATOS 
Y MICRO-RELATOS CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO            720,00 €  

  
      241/48100   FOMENTO DEL EMPLEO/PREMIOS, 

BECAS Y PENSIONES              23.225,00 €  
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2. ALIHSAN         5.000,00 €  

  
 

3. ASOCIACIÓN AMIGOS TRADICIONES ADEJERA         8.000,00 €  
  

      334/48900   PROMOCIÓN CULTURAL/OTRAS 
TRANSFERENCIAS            160.500,00 €  

      
 

1. ASOCIACIÓN CULTURAL ÁNGELES DEL SUR         2.000,00 €  
  

 
2. ASOCIACIÓN FOLKLÓRICA PIEDRA REDONDA         1.000,00 €  

  
 

3. ASOCIACIÓN CULTURAL RECREATIVA EL 
ALMÁCIGO         7.000,00 €  

  
 

4. AGRUPACIÓN MUSICAL NTRA SRA. DE LAS NIEVES         5.000,00 €  
  

 
5.  ASOCIACIÓN ARTÍSTICO MUSICAL EL CARDÓN         2.500,00 €  

  
 

6. ASOCIACIÓN CULTURAL IMOQUE       16.000,00 €  
  

 
7. BANDA DEL PATRONATO MUSICAL DE LA 

HISTÓRICA VILLA DE ADEJE       60.000,00 €  
  

 
8. GRUPO DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE FOLKLORE 

DE ADEJE       55.000,00 €  
  

 
9. ASOCIACIÓN PARRANDA BOLEROS DE ARMEÑIME         3.500,00 €  

  
 

10. AGRUPACIÓN FOLKLÓRICA LA DIATA         3.500,00 €  
  

 
11. ASOCIACIÓN TIMBAO ACORÓ         3.000,00 €  

  
 

12. ASOCIACIÓN CULTURAL ADEXE         2.000,00 €  
  

      
336/48900   

PROTECCIÓN Y GESTIÓN DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO-
ARTÍSTICO/OTRAS TRANSFERENCIAS 

             10.000,00 €  

      
 

1. SUBVENCIÓN OBISPADO PARA LA RESTAURACIÓN 
DEL RETABLO DE LA MILAGROSA EN LA HOYA       10.000,00 €  

  
      3371/48900   TERCERA EDAD/OTRAS 

TRANSFERENCIAS              36.000,00 €  

      
 

1. SUBVENCIÓN DEL HOGAR DE SANTA RITA         6.000,00 €  
  

 
1. SUBVENCIÓN DEL CLUB DE LA TERCERA EDAD 

SANTA ANA       30.000,00 €  
  

      3372/48100   JUVENTUD/PREMIOS, BECAS Y 
PENSIONES DE ESTUDIO                6.500,00 €  

      
 

1. BECAS JÓVENES TALENTOS IES ADEJE 4º ESO          1.500,00 €  
  

 
2. BECAS JÓVENES TALENTOS IES ADEJE 

BACHILLERATO         3.000,00 €  
  

 
3. BECAS JÓVENES TALENTOS IES GALEÓN 4º ESO         2.000,00 €  

  
      338/48900   FIESTAS POPULARES Y 

FESTEJOS/OTRAS TRANSFERENCIAS              93.500,00 €  

      
 

1. ASOC. COM. ORG. DE LA FIESTA DEL BARRIO DE 
LA CALETA-ADEJE       10.000,00 €  

  
 

2. ASOC. COM. ORG. DE LA FIESTA DEL BARRIO DEL 
PUERTITO         6.500,00 €  

  
 

3. ASOC. COM. ORG. DE LA FIESTA DEL BARRIO DE 
LA HOYA       10.000,00 €  

  
 

4. ASOC. COM. ORG. DE LA FIESTA DEL BARRIO DE 
LA QUINTA-ADEJE         6.500,00 €  

  
 

5. ASOC. COM. ORG. DE LA FIESTA DEL BARRIO DE 
LA CONCEPCIÓN-AEJE         6.500,00 €  

  
 

6. ASOC. COM. ORG. DE LA FIESTA DEL BARRIO DE 
ARMEÑIME       10.000,00 €  

  
 

7. ASOC. COM. ORG. DE LA FIESTA DEL BARRIO DE 
TIJOCO BAJO       10.000,00 €  

  
 

8. ASOC. AGRUP. COM. DE FIESTAS PATRONALES LA 
ZARZA-HERMANO PEDRO IFONCHE         1.000,00 €  
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2. ALIHSAN         5.000,00 €  

  
 

3. ASOCIACIÓN AMIGOS TRADICIONES ADEJERA         8.000,00 €  
  

      334/48900   PROMOCIÓN CULTURAL/OTRAS 
TRANSFERENCIAS            160.500,00 €  

      
 

1. ASOCIACIÓN CULTURAL ÁNGELES DEL SUR         2.000,00 €  
  

 
2. ASOCIACIÓN FOLKLÓRICA PIEDRA REDONDA         1.000,00 €  

  
 

3. ASOCIACIÓN CULTURAL RECREATIVA EL 
ALMÁCIGO         7.000,00 €  

  
 

4. AGRUPACIÓN MUSICAL NTRA SRA. DE LAS NIEVES         5.000,00 €  
  

 
5.  ASOCIACIÓN ARTÍSTICO MUSICAL EL CARDÓN         2.500,00 €  

  
 

6. ASOCIACIÓN CULTURAL IMOQUE       16.000,00 €  
  

 
7. BANDA DEL PATRONATO MUSICAL DE LA 

HISTÓRICA VILLA DE ADEJE       60.000,00 €  
  

 
8. GRUPO DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE FOLKLORE 

DE ADEJE       55.000,00 €  
  

 
9. ASOCIACIÓN PARRANDA BOLEROS DE ARMEÑIME         3.500,00 €  

  
 

10. AGRUPACIÓN FOLKLÓRICA LA DIATA         3.500,00 €  
  

 
11. ASOCIACIÓN TIMBAO ACORÓ         3.000,00 €  

  
 

12. ASOCIACIÓN CULTURAL ADEXE         2.000,00 €  
  

      
336/48900   

PROTECCIÓN Y GESTIÓN DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO-
ARTÍSTICO/OTRAS TRANSFERENCIAS 

             10.000,00 €  

      
 

1. SUBVENCIÓN OBISPADO PARA LA RESTAURACIÓN 
DEL RETABLO DE LA MILAGROSA EN LA HOYA       10.000,00 €  

  
      3371/48900   TERCERA EDAD/OTRAS 

TRANSFERENCIAS              36.000,00 €  

      
 

1. SUBVENCIÓN DEL HOGAR DE SANTA RITA         6.000,00 €  
  

 
1. SUBVENCIÓN DEL CLUB DE LA TERCERA EDAD 

SANTA ANA       30.000,00 €  
  

      3372/48100   JUVENTUD/PREMIOS, BECAS Y 
PENSIONES DE ESTUDIO                6.500,00 €  

      
 

1. BECAS JÓVENES TALENTOS IES ADEJE 4º ESO          1.500,00 €  
  

 
2. BECAS JÓVENES TALENTOS IES ADEJE 

BACHILLERATO         3.000,00 €  
  

 
3. BECAS JÓVENES TALENTOS IES GALEÓN 4º ESO         2.000,00 €  

  
      338/48900   FIESTAS POPULARES Y 

FESTEJOS/OTRAS TRANSFERENCIAS              93.500,00 €  

      
 

1. ASOC. COM. ORG. DE LA FIESTA DEL BARRIO DE 
LA CALETA-ADEJE       10.000,00 €  

  
 

2. ASOC. COM. ORG. DE LA FIESTA DEL BARRIO DEL 
PUERTITO         6.500,00 €  

  
 

3. ASOC. COM. ORG. DE LA FIESTA DEL BARRIO DE 
LA HOYA       10.000,00 €  

  
 

4. ASOC. COM. ORG. DE LA FIESTA DEL BARRIO DE 
LA QUINTA-ADEJE         6.500,00 €  

  
 

5. ASOC. COM. ORG. DE LA FIESTA DEL BARRIO DE 
LA CONCEPCIÓN-AEJE         6.500,00 €  

  
 

6. ASOC. COM. ORG. DE LA FIESTA DEL BARRIO DE 
ARMEÑIME       10.000,00 €  

  
 

7. ASOC. COM. ORG. DE LA FIESTA DEL BARRIO DE 
TIJOCO BAJO       10.000,00 €  

  
 

8. ASOC. AGRUP. COM. DE FIESTAS PATRONALES LA 
ZARZA-HERMANO PEDRO IFONCHE         1.000,00 €  
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9. ASOC. COM. DE FIESTAS NUESTRA SEÑORA DEL 

CAMPO FAÑABÉ       10.000,00 €  
  

 
10. ASOC. COM. NEGOC. DE LA FIESTA DEL BARRIO 

DE LAS NIEVES       10.000,00 €  
  

 
11. ASOC. COM. ORG. DE LA FIESTA DEL BARRIO DE 

LOS MENORES         6.500,00 €  
  

 
12. ASOC. COM. ORG. DE LA FIESTA DEL BARRIO DE 

TAUCHO-ADEJE         6.500,00 €  
  

      341/48900   PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL 
DEPORTE/OTRAS TRANSFERENCIAS            434.300,00 €  

       
1. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ (TIRO)            500,00 €    

 
2. JOEL SOTO URBANO (TRAIL)            500,00 €    

 
3. VIKTOR KATELIEV (VELA)         1.000,00 €    

 
4. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ (AUTOMOVILISMO)            500,00 €    

 
5. EMMA ASCANIO TARIFE (TENERIFE)         1.000,00 €    

 
6. CD ARIT BEACH         5.000,00 €    

 
7. ASOC. ESPAÑOLA DE TERAPIAS ECUESTRES 

(ATTE)         1.000,00 €    
 

8. ASOC.AUTISMO SUR         4.000,00 €    
 

9. CRISTIAN PÉREZ HERNANDEZ (AUTOMOVILISMO)            500,00 €    
 

10. ASOC.DEPORTIVA-CULTURAL POLICIAS DE 
TENERIFE         1.500,00 €    

 
11. CD MARULLO KONTRAOLA         2.000,00 €    

 
12. UNDERGROUND SURF CLUB            500,00 €    

 
13. CD IODA (CLUB DE TENIS ADAPTADO EN SILLA DE 

RUEDAS)         1.500,00 €    
 

14. GOLF COSTA ADEJE FG         1.500,00 €    
 

15. FUNDACIÓN CANARIAS DEL CD TENERIFE         6.000,00 €    
 

16. CLUB NÁUTICO PUERTO COLÓN         4.000,00 €    
 

17. ALAIN FRAMIL PEREA (BEISBOL)         1.000,00 €    
 

18. CLUB DEPORTIVO SPARRING ADEJE         3.000,00 €    
 

19. ESPIRUTO TRIABONA         5.000,00 €    
 

20. CLUB VT TIRO         6.000,00 €    
 

21. JOSE MESA (FOTOSUB)            800,00 €    
 

22. CLUB DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO         2.000,00 €    
 

23. FEDERACIÓN CANARIA DE KARATE       30.000,00 €    
 

24. ESTHER MONTIEL (FUTGOLF)            500,00 €    
 

25. ZEBENZUI MARRERO TRUJILLO (AUTOMOVILISMO)            500,00 €    
 

26. MANTRA PADEL SL         8.000,00 €    
 

27. CARMELO ALFONSO GONZÁLEZ QUINTERO 
(AUTOMOVILISMO)            500,00 €    

 
28. C.D.AGUILAS ATLETICO SAN AQUILINO       41.000,00 €    

 
29. C.D.ARMEÑIME       28.500,00 €    

 
30. FAÑABE CLUB DE FUTBOL       20.500,00 €    

 
31. C.D. VIRGEN DEL ROSARIO COSTA ADEJE       10.000,00 €    

 
32. C.D. AFOQUÍN ADEJE 78 FUTBOL SALA         5.000,00 €    

 
33. C.D. ATLETICO CHENET       18.000,00 €    

 
34. C.D. ODISSEO DE TIRO CON ARCO         1.000,00 €    

 
35. C.D. HALCODEJE DE ADEJE         4.000,00 €    

 
36. C.D. ESCUDERÍA VILLA DE ADEJE BARRANCO DEL 

INFIERNO       93.000,00 €    
 

37. C.D. LA LUNA DE ADEJE         5.000,00 €    
 

38. C.D. SOCIEDAD DE CAZADORES DE ADEJE         2.100,00 €    
 

39. C.D. FORTÍN DE ADEJE         4.500,00 €    
 

40. C.D. HISPANIA VOLEY PLAYA         3.000,00 €    
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41. C.D. MONTAÑERO ABINQUE         1.000,00 €    

 
42. C.D. TENESAY         4.000,00 €    

 
43. C.D. PENCA TINTA         1.500,00 €    

 
44. C.D. COLOMBOFILO ADEXE         2.500,00 €    

 
45. C.D. DARUMA            500,00 €    

 
46. C.D. SERFAY CANARIAS ( FUTVOLEY)         5.000,00 €    

 
47. C.D. ÑANDU RUGBY CLUB         3.000,00 €    

 
48. C.D. AEROMODELISMO ALIGADRON         3.000,00 €    

 
49. C.D. BOXEO DINAMITA DOMINGUEZ         8.000,00 €    

 
50. C.D. MUAY PAM GYM (ARTES MARCIALES)         8.000,00 €    

 
51. C.D. AURA (GIMNASIA)         2.000,00 €    

 
52. C.B. CANTERA BASE 1939 S.A.D.       30.000,00 €    

 
53. ASOCIACIÓN ORNITOLÓGICA COSTA ADEJE         3.000,00 €    

 
54. ATLETAS SIN FRONTERA         4.000,00 €    

 
55. CLUB MASEIS PARAPENTE         2.000,00 €    

 
56. CLUB PARAPENTE TAUCHO         2.000,00 €    

 
57. CLUB DEPORTIVO CLAUDIO IVÁN COMPETICIÓN 

(AUTOMOVILISMO)            600,00 €    
 

58. OSCAR JIMÉNEZ GUTIERREZ(VOLEIBOL)            500,00 €    
 

59. JUAN JESÚS TACORONTE 
RIVERO(AUTOMOVILISMO)         1.200,00 €    

 
60. MARÍA DEL PINO PLASCENCIA 

CASANOVA(MONTAÑISMO)         3.000,00 €    
 

61. LUIS ANTONIO GONZÁLEZ URDANETA (BEISBOL)            800,00 €    
 

62. UXUE AZUEZA(TENIS)         1.000,00 €    
 

63. JERRY BRUNET CIDRE(BEISBOL)            800,00 €    
 

64. DAMIÁN MARRERO ÁLVAREZ            500,00 €    
 

65. FRANCISCO VALLECILLO (TIRO)         1.000,00 €    
 

66. ADAM HOUDNA TOMASZEWSKI (TENIS)         1.000,00 €    
 

67. ALEXANDRA RIDER (SURF9         6.000,00 €    
 

68. ALEX BAUDINI (SURF)         2.000,00 €    
 

69. DANIELA BOLDINI (SURF)         2.000,00 €    
 

70. JUAN CARBALLO (FOTOSUB)         3.000,00 €    
 

71. IVAN PÉREZ SAAVEDRA (SQUAS)         2.000,00 €    
 

72. DANIEL ADRIÁN RUERA (VUELA)         5.000,00 €    
 

73. TOMÁS DÍAZ RAMOS (TIRO OLIMPICO)            500,00 €    

      
432/48900   INFORMACIÓN Y PROMOCIÓN 

TURÍSTICA/OTRAS TRANSFERENCIAS            559.898,92 €  

      
 

1. CIT SUR ( CENTRO DE INICIATIVAS Y TURISMO 
DE LAS COMARCAS DEL SUR DE TENERIFE)         6.000,00 €  

  
 

2. FESTIVAL DE JAZZ (COLORADO PRODUCCIONES 
S.L.)       35.000,00 €  

  

 

3. 
ASAOYE (ASOC. DE ANIMACIÓN,OCIO Y 
ENTRETENIMIENTO HOTELERO Y EXTRAHOTELERO 
DE CANARIAS)         5.000,00 €  

  
 

4. COSTA ADEJE WORKSHOP MUSIC BIG BAND       48.898,92 €  
  

 
5. ASAMBLEA ANUAL DE LA APM       30.000,00 €  

  
 

6. CONCIERTO DE STING     110.000,00 €  
  

 
7. FESTIVAL MUJERES     150.000,00 €  
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8. ADEJE SINFÓNICA     175.000,00 €  

  
      
439/48900   

OTRAS ACTUACIONES 
SECTORIALES/OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

             36.000,00 €  

      
 

1. PREMIOS PARA ACCIONES DE DINAMIZACIÓN 
COMERCIAL       10.000,00 €  

  
 

2. SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE BARMANS DE 
TENERIFE (ABT)         5.000,00 €  

  
 

3. SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE GOBERNANTAS 
(ASGOTE)         3.000,00 €  

  

 

4. 
SUBVENCION ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS, 
COMERCIANTES Y PROFESIONALES DE ADEJE 
(AECPA)       15.000,00 €  

  
 

5. SUBVENCIÓN A CLUB ROTARY TENERIFE SUR         3.000,00 €  
  

      912/48900   ÓRGANOS DE GOBIERNO/OTRAS 
TRANSFERENCIAS              27.000,00 €  

      
 

1. GRUPOS POLÍTICOS       27.000,00 €  
  

      
943/46700   

TRANSFERENCIAS A OTRAS 
ENTIDADES LOCALES/A 
CONSORCIOS 

           535.195,06 €  

      
 

1. CONSORCIO DE INCENDIOS DE TENERIFE     535.195,06 €  
  

      
          TOTAL: ………………           3.267.638,98 €  
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8. ADEJE SINFÓNICA     175.000,00 €  

  
      
439/48900   

OTRAS ACTUACIONES 
SECTORIALES/OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

             36.000,00 €  

      
 

1. PREMIOS PARA ACCIONES DE DINAMIZACIÓN 
COMERCIAL       10.000,00 €  

  
 

2. SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE BARMANS DE 
TENERIFE (ABT)         5.000,00 €  

  
 

3. SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE GOBERNANTAS 
(ASGOTE)         3.000,00 €  

  

 

4. 
SUBVENCION ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS, 
COMERCIANTES Y PROFESIONALES DE ADEJE 
(AECPA)       15.000,00 €  

  
 

5. SUBVENCIÓN A CLUB ROTARY TENERIFE SUR         3.000,00 €  
  

      912/48900   ÓRGANOS DE GOBIERNO/OTRAS 
TRANSFERENCIAS              27.000,00 €  

      
 

1. GRUPOS POLÍTICOS       27.000,00 €  
  

      
943/46700   

TRANSFERENCIAS A OTRAS 
ENTIDADES LOCALES/A 
CONSORCIOS 

           535.195,06 €  

      
 

1. CONSORCIO DE INCENDIOS DE TENERIFE     535.195,06 €  
  

      
          TOTAL: ………………           3.267.638,98 €  
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Autenticidad verificable mediante Código de Verificación (COVE) 2W5J3T20703B304F0LJZ en la sede electrónica: 

www.ayuntamientodeadeje.es 

 

ANEXO II.- QUE DESARROLLA LA BASE Nº 29 DEL PRESENTE PRESUPUESTO 
GENERAL PARA EL EJERCICIO 2022. 

 
 
 

1) CARGOS A DESEMPEÑAR EN REGIMEN DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA. 
 

Los que figuran en la plantilla bajo la denominación “Puestos de Trabajo reservados 
a miembros corporativos a desempeñar en régimen de dedicación exclusiva”, si tales 
cargos son aceptados expresamente sobre quienes recaiga el nombramiento del Alcalde. 
 

La aceptación del régimen de dedicación exclusiva por parte de los miembros de la 
Corporación que fueran designados para ocupar tales cargos, exigirá la dedicación 
preferente a los temas propios de los mismos, sin perjuicio de las ocupaciones marginales 
que, en cualquier caso, no podrán causar detrimento a su dedicación a la Corporación, y 
habrán de estar autorizadas por la legislación vigente. 
 

En el supuesto de que tales ocupaciones marginales fueran remuneradas, se 
requerirá una declaración formal de compatibilidades por parte del Pleno de la 
Corporación. 
 
 

2) INDEMNIZACIONES DE LOS CARGOS A DESEMPEÑAR EN RÉGIMEN DE 
DEDICACIÓN EXCLUSIVA O PARCIAL. 
 

Las que se expresan en la plantilla presupuestaria. 
 
 

3) INDEMNIZACIONES POR ASISTENCIA A ORGANOS COLEGIADOS DE LOS 
CARGOS DE ESTA CORPORACIÓN QUE NO TENGAN DEDICACIÓN EXCLUSIVA NI 
PARCIAL. 
 

CONCEPTO CUANTÍA 

Por asistencia al Pleno: Presidente: 250 € 
Demás miembros: 200 € 

Por asistencia a la Junta de Gobierno Local: Presidente: 700 € 
Demás miembros: 600 € 

Por asistencia a cada Comisión Informativa: Presidente: 150 € 
Demás miembros: 100 € 
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VILLA DE ARICO

ANUNCIO
333 31833

Expediente núm.: 2023-0156.

HAGO SABER: Que por Resolución número 
2023-0065, de 20 de enero, se aprobó el padrón 
relativo a la siguiente exacción:

- TASAS POR RECOGIDA DE BASURAS 
Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
CORRESPONDIENTE AL SEXTO BIMESTRE 
DEL EJERCICIO 2022.

Por término de quince días hábiles siguientes a 
la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, permanecerán expuestos 
al público para oír las reclamaciones y alegaciones 
que se estimen oportunas.

 
En el supuesto de que durante el indicado plazo 

no se presentasen reclamaciones ni alegaciones se 
entenderán aprobadas definitivamente sin necesidad 
de nueva aprobación.

Villa de Arico, a veintitrés de enero de dos mil 
veintitrés.

EL TERCER TENIENTE DE ALCALDE, Víctor 
Jorge García González (P.D. Decreto 2019-1278, 
de 3 de diciembre), Víctor Jorge García González, 
documento firmado electrónicamente.

VILLA DE BREÑA ALTA

ANUNCIO
334 31986

Por el presente se hace público para el general 
conocimiento, el Decreto de Alcaldía nº 31 de fecha 
20 de enero de 2023:

Primero.- Aprobar el padrón municipal del 4º 
trimestre de la Tasa por Servicio de Alcantarillado 
(octubre a diciembre), del ejercicio 2022.

Segundo.- Proceder a la exposición pública de 
dicho Padrón en los Servicios Económicos y en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente 
a la publicación del presente en el Boletín Oficial de 
la Provincia, para que pueda ser examinado por las 
personas que se consideren afectadas y contra las 
mismas pueda formularse el recurso de reposición a 
que se refiere el artículo 14 del R.D.L. 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tercero.- Transcurrido dicho plazo, se procederá 
a la recaudación de las correspondientes cuotas en 
periodo voluntario.

Villa de Breña Alta, a veintitrés de enero de dos 
mil veintitrés.

EL ALCALDE, Jonathan de Felipe Lorenzo, 
documento firmado electrónicamente.
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VILLA DE BUENAVISTA DEL NORTE

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
335 32251

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza Reguladora de la Concesión de 
Subvenciones en el Programa Insular de Rehabilitación de Viviendas, Financiado por el Cabildo Insular de 
Tenerife, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

 

 
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA  

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 

público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial 

aprobatorio de la Ordenanza Reguladora De La Concesión De Subvenciones En El 

Programa Insular De Rehabilitación De Viviendas, Financiado Por El Cabildo Insular 

De Tenerife, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

 
ORDENANZA REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN EL 

PROGRAMA INSULAR DE REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS 

 

Artículo 1.- Objeto 

 Las bases tienen por objeto regular la concesión de subvenciones, en 

régimen de concurrencia competitiva; con cargo al Programa Insular De 

Rehabilitación De Viviendas, cofinanciado por el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, 

para las solicitudes realizadas en este término municipal. 

 

Artículo 2.- Finalidad 

 

1. Las ayudas para Rehabilitación de Vivienda tienen como finalidad atender 

la situación de necesidad en que se encuentran las unidades familiares de 

convivencia con escasos recursos para hacer frente a la rehabilitación de la vivienda 

que constituya el domicilio habitual y permanente de la Unidad Familiar, y estarán 

destinadas a:  

a) Proporcionar unas condiciones de habitabilidad mínimas, de acuerdo con lo 

previsto en la correspondiente normativa. 

b) Garantizar la seguridad estructural de la vivienda, por ejemplo, mediante 

refuerzos o sustitución parcial de elementos estructurales 

 c) Permitir la adaptación a la normativa vigente en materia de agua, gas, 

electricidad, protección contra incendios o  

d) Aquellas otras que tengan por finalidad la supresión de barreras arquitectónicas 

a las personas con discapacidad, dependencia y mayores de 65 años. 

2. Se consideran actuaciones de rehabilitación para este programa: 
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a)  Las siguientes obras en viviendas, siempre y cuando estén consideradas 

como obra menor, según normativa:  

 Las obras de mejora de la accesibilidad universal y de supresión de 

barreras arquitectónicas.  

 Las obras necesarias para adecuar las viviendas a las condiciones 

mínimas de habitabilidad. 

 Las obras de reforma o sustitución para mejorar sus condiciones de 

salubridad en las viviendas. 

 Las que garanticen la seguridad de la vivienda tales como el refuerzo o 

sustitución parcial de los elementos estructurales.  

 Las que permitan la adaptación a la normativa vigente en materia de 

agua, gas, electricidad, protección contra incendios, etc.  

 La reforma o sustitución de las instalaciones obsoletas o inexistentes de 

fontanería, saneamiento, electricidad o gas. 

 La reparación de cubiertas y fachadas a fin de eliminar humedades.  

b) Las que garanticen la seguridad de la vivienda tales como el refuerzo o 

sustitución parcial de los elementos estructurales. 

3. Se excluyen expresamente actuaciones de renovación o sustitución de 

equipamientos, mobiliario general o de cocina, salvo los previstos en la normativa 

de habitabilidad. 

 

Artículo 3- Requisitos. 

3.1 Enumerados a continuación: 

3.1.1- Requisitos referidos a los/las destinatarios/as finales de las ayudas:  

 Deberá ser propietario/a, copropietario/a o usufructuario/a de la vivienda en 

que se van a realizar las obras de rehabilitación.  

 Que no cuenten con recursos económicos suficientes para afrontar o cubrir 

enteramente el gasto objeto de la ayuda solicitada, de acuerdo con la 

valoración técnica dictaminada por los informes técnicos del Ayuntamiento. 

Atendiendo a los criterios detallados :  

 
 

NÚMERO DE MIEMBROS 

  

  

LÍMITE CUANTÍA ECONÓMICA 

1 miembro IPREM x 1.20 

2 miembros IPREM x 1.70 

3 miembros IPREM x 2.10 

4 miembros IPREM x 2.40 

5 miembros IPREM x 2.60 
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6 miembros IPREM x 2.80 

7 miembros  IPREM x 3.00  

Más de 7 miembros Se incrementará el límite anterior 0.20 veces por cada miembro 

que exceda de siete  

(IPREM x 3.0 x 0.20) 

 Situación de necesidad e idoneidad para la prestación del destinatario/a 

definitivo de la ayuda, que será valorada por informes técnicos de los 

Ayuntamientos.  

 Estar empadronados/as y residir de forma efectiva en el municipio, con seis 

meses de antelación a la fecha de convocatoria de estas Bases; o aquellas 

personas que estando empadronadas y residentes y, no cumpliendo el 

tiempo de antigüedad, se encuentren en situación extrema de necesidad o 

exclusión social, bajo Informe de la Trabajadora Social de Base 

 Ninguno de los miembros de la unidad familiar podrá ser titular de otra 

vivienda 

 Tener nacionalidad española; y en materia de personas extranjeras 

residentes y/o en situación de urgencia social se regularán según los 

términos previstos en el artículo 9 de la Ley 16/2019, de 2 de mayo,  de 

Servicios Sociales de Canarias.  

 Ser mayor de edad o estar emancipado/a legalmente, o en su defecto, haber 

iniciado el trámite legal de emancipación.  

 No tener pendiente la justificación de subvenciones anteriores ante el 

Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y el ilustre Ayuntamiento de Buenavista 

del Norte 

 

3.1.2. Requisitos referidos a las obras de rehabilitación: 

 Que se trate de obras tendentes a garantizar las condiciones mínimas de 

habitabilidad, relacionadas de forma enunciativa en el apartado 1.2. del 

Programa Insular de Rehabilitación de Viviendas ( 1.2 Serán obras a 

financiar en este Programa, entre otras, aquellas que comprendan total o 

parcialmente la mejora de las condiciones de accesibilidad, las que 

garanticen la seguridad de las viviendas tales como refuerzos o sustitución 

parcial de los elementos estructurales, las que permitan la adaptación a la 

normativa vigente en materia de agua, gas, electricidad, protección contra 

incendio, etc... ) y que se concretan en los apartados 2 y 3 del artículo 2 de 

las presentes Bases. Que se ajusten a lo dispuesto en la normativa 

urbanística aplicable en su caso, debiendo constar del correspondiente 

informe municipal en este sentido.  
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3.1.3 Requisitos relativos a la vivienda objeto de la rehabilitación:  

 Que la vivienda objeto de rehabilitación constituya la residencia habitual y 

permanente del destinatario de la ayuda  

 

 Deberá tratarse de viviendas en situación de legalidad conforme a la 

normativa de aplicación, o legalizables, siempre y cuando, en este segundo 

supuesto, la ayuda se destine total o parcialmente a su legalización.  

 

 Que la vivienda precise la realización de alguna de las obras de 

rehabilitación de conformidad con lo previsto en el Programa.  

 

3.2 Serán subvencionables, además de aquellos gastos estrictamente 

relacionados con la ejecución de las obras, materiales y mano de obra, etc, todos 

aquellos gastos complementarios, previstos o posteriores a la dicha ejecución, tales 

como honorarios facultativos, trámites administrativos y aquellos otros que sean 

absolutamente necesarios para la realización de las obras y su puesta en uso. 

 

3.3.-Serán criterios preferentes a la hora del reparto de ayudas: 

1. La situación socio económica más desfavorable de los/as destinatarios/as 

de las ayudas. 

2. Estado de conservación más deficitario de la vivienda en relación con las 

condiciones mínimas de habitabilidad. 

En el supuesto de que haya expedientes con igual puntuación, tras la aplicación 

de preferencia señalada, se dará prioridad al de orden de entrada de la solicitud.  

 

3.4.- No podrán ser destinatarios/as finales de las ayudas quienes ya hayan 

sido beneficiarios/as con cargo a Programas de ejercicios anteriores, salvo 

supuestos excepcionales de extrema necesidad debidamente justificados y 

acreditados en base a los informes técnicos municipales. 

 

3.5.- De conformidad con lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del art. 31 de 

la Ley 38/2003, General de Subvenciones, se establece que la persona beneficiaria 

deberá destinar los bienes al fin concreto para el que le fue concedido la subvención 

por un periodo mínimo de 5 años. 

 

4.- Documentación: 
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1.- Para solicitar las ayudas de Rehabilitación de Viviendas será necesario 

presentar solicitud, de acuerdo con el modelo correspondiente, al que se 

acompañará la siguiente documentación: 

 a) Fotocopia del D.N.I. o NIE (en vigor) del solicitante y de todos los miembros de 

la Unidad Familiar y, en su caso, el Libro de Familia correspondiente que acredite el 

vínculo o unión de todos los miembros de la unidad familiar, o documentos 

equivalentes.  

b) Justificante de ingresos económicos de cada uno de los miembros de la unidad 

familiar:  

-Pensionistas: documento acreditativo de la pensión que recibe.  

- Trabajadores/as por cuenta ajena: certificado de haberes de la empresa o tres 

últimas nóminas. Contrato de trabajo. 

- Trabajadores/as autónomos/as: última liquidación trimestral o pago fraccionado 

del Impuesto de la Renta de Personas Físicas y declaración de responsabilidad de 

los ingresos mensuales que percibe. 

 - Desempleados/as: fotocopia de la Tarjeta de Demanda de Empleo y certificado 

de prestaciones de la oficina de Empleo.  

- Estudiantes mayores de 16 años: justificante o matrícula de estudios.  

c)En su caso, autorizaciones expresas de la persona solicitante de la ayuda y de 

los/as componentes de la unidad familiar mayores de 18 años, para recabar la 

información relativa (según sea necesario para la tramitación de la/s ayuda/s que 

se solicite/n) a:  

- Datos referidos a Residencia y/o Convivencia en el domicilio, mediante el 

acceso a los datos del Padrón Municipal de Habitantes.  

- Datos catastrales a través del responsable y prestador del servicio del 

Punto de Información Catastral,  

d) En la separación de hecho, legal o divorcio; y hubiese menores a cargo; 

convenio regulador. Si no lo aporta, se podrá solicitar declaración responsable al 

respecto. 

e) Extractos bancarios del de los tres últimos meses inmediatamente anteriores a la 

fecha de presentación de la solicitud de la ayuda que corresponda, por parte de 

todos los miembros de la unidad familiar mayores de 18 años o emancipados. 

f) Documentación acreditativa de la titularidad de la vivienda. Nota simple 

actualizada del Registro de la Propiedad. y declaración responsable de que ni el o la 

solicitante, ni ninguno de los miembros de la unidad familiar es titular de otra 

vivienda. 

 g) Declaración responsable de la persona solicitante sobre el número de miembros 

de la unidad familiar, indicando el nombre, apellidos y edad de cada uno de ellos, y 
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1.- Para solicitar las ayudas de Rehabilitación de Viviendas será necesario 

presentar solicitud, de acuerdo con el modelo correspondiente, al que se 

acompañará la siguiente documentación: 

 a) Fotocopia del D.N.I. o NIE (en vigor) del solicitante y de todos los miembros de 

la Unidad Familiar y, en su caso, el Libro de Familia correspondiente que acredite el 

vínculo o unión de todos los miembros de la unidad familiar, o documentos 

equivalentes.  

b) Justificante de ingresos económicos de cada uno de los miembros de la unidad 

familiar:  

-Pensionistas: documento acreditativo de la pensión que recibe.  

- Trabajadores/as por cuenta ajena: certificado de haberes de la empresa o tres 

últimas nóminas. Contrato de trabajo. 

- Trabajadores/as autónomos/as: última liquidación trimestral o pago fraccionado 

del Impuesto de la Renta de Personas Físicas y declaración de responsabilidad de 

los ingresos mensuales que percibe. 

 - Desempleados/as: fotocopia de la Tarjeta de Demanda de Empleo y certificado 

de prestaciones de la oficina de Empleo.  

- Estudiantes mayores de 16 años: justificante o matrícula de estudios.  

c)En su caso, autorizaciones expresas de la persona solicitante de la ayuda y de 

los/as componentes de la unidad familiar mayores de 18 años, para recabar la 

información relativa (según sea necesario para la tramitación de la/s ayuda/s que 

se solicite/n) a:  

- Datos referidos a Residencia y/o Convivencia en el domicilio, mediante el 

acceso a los datos del Padrón Municipal de Habitantes.  

- Datos catastrales a través del responsable y prestador del servicio del 

Punto de Información Catastral,  

d) En la separación de hecho, legal o divorcio; y hubiese menores a cargo; 

convenio regulador. Si no lo aporta, se podrá solicitar declaración responsable al 

respecto. 

e) Extractos bancarios del de los tres últimos meses inmediatamente anteriores a la 

fecha de presentación de la solicitud de la ayuda que corresponda, por parte de 

todos los miembros de la unidad familiar mayores de 18 años o emancipados. 

f) Documentación acreditativa de la titularidad de la vivienda. Nota simple 

actualizada del Registro de la Propiedad. y declaración responsable de que ni el o la 

solicitante, ni ninguno de los miembros de la unidad familiar es titular de otra 

vivienda. 

 g) Declaración responsable de la persona solicitante sobre el número de miembros 

de la unidad familiar, indicando el nombre, apellidos y edad de cada uno de ellos, y 
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que la vivienda en la que se van a realizar las obras de rehabilitación constituye el 

domicilio habitual y permanente de los miembros de dicha unidad familiar.  

h) Certificación de la Dirección General de Servicios Sociales acreditativa de la 

discapacidad de alguno o algunos de los miembros de la unidad familiar  

i) Declaración Responsable de las subvenciones o ayudas recibidas y/o solicitadas 

de instituciones públicas o privadas para el proyecto. 

 

2.- El/la técnico/a municipal podrá requerir cualquier otra documentación, 

referente a la solicitud, que acredite de manera fehaciente la situación específica 

del solicitante y/o unidad familiar.  

 

3.- Deberá obrar necesariamente en el expediente, junto a la solicitud y 

documentos exigidos, un informe social que contenga la oportuna valoración 

profesional efectuada  

 

5.- Presentación de solicitudes 

Las solicitudes de ayuda, se presentarán, junto con la documentación 

requerida, en las oficinas municipales del Registro del Iltre. Ayuntamiento de 

Buenavista del Norte, así como en cualquiera de las oficinas señaladas en el 

número 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado/a 

para que en un plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 

la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 

indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 

procediéndose al archivo de la solicitud. 

  

La instrucción del expediente se realizará por el Área de Servicios Sociales, 

en coordinación con la Oficina Técnica, debiendo facilitarse a las personas 

solicitantes cuanta información y orientación sea necesaria para la tramitación de la 

subvención. Los Servicios Sociales comprobarán los demás requisitos para la 

concesión, adjuntando en su caso a la solicitud aquellos documentos que tenga en 

su poder que puedan resultar relevantes para la resolución de la misma.  

 

El plazo de presentación de solicitudes se encontrará abierto en el periodo 

que se señale en cada una de las convocatorias específicas que se aprueben con 

fundamento en estas Bases. 
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Artículo 6.- Criterios de concesión 

Admitida y examinada la documentación, y observando el cumplimiento de 

los requisitos anteriormente detallados. Elaborados los informes técnicos de las 

obras a realizar y de la situación económica familiar, se procederá a una valoración 

de las solicitudes para la distribución de las ayudas económicas, de conformidad 

con los siguientes criterios: 

1)  Condiciones de habitabilidad, valoradas en el Informe Técnico Municipal. 

HASTA 30 PUNTOS 

Para la valoración del estado más deficitario de la vivienda en relación con 

las condiciones mínimas de habitabilidad, incluyéndose dentro de este concepto, la 

seguridad, las mejoras en accesibilidad y adaptación a normativa vigente, se tendrá 

en cuenta los siguientes criterios de valoración: 

 

Seguridad estructural y condiciones mínimas de habitabilidad conforme a la normativa en vigor:  

Deficiencias  Descripción Puntuación Coeficiente de 

ponderación 

(Cp) 

Puntuación 

ponderada 

Condiciones de 

seguridad estructural 

y constructiva  

Solidez y estabilidad de los 

elementos estructurales de la 

edificación 

 

Hasta 6 puntos.  

 

 (1) (2) 

Accesibilidad  Accesos practicables, anchos de 

puertas, equipo higiénico y de 

cocina accesible.  

 

Hasta 6 puntos.  

 

(1) (2) 

 

Salubridad El edificio ha de estar protegido 

contra posibles humedades de 

filtración, capilaridad y 

condensación, deberá estar 

convenientemente ventilado e 

iluminado y contar con las 

instalaciones adecuadas de 

suministro de agua potable y de 

evacuación de aguas residuales. 

Hasta 6 puntos.  

 

(1) (2) 

 

Instalaciones 

 

 

Instalaciones eléctricas  Hasta 5 puntos 

 

(1) 

 

(2) 

 

Seguridad de 

Utilización 

 

Suelos antideslizantes en zonas 

húmedas, protección de desniveles, 

altura de contrahuella en escaleras 

 

Hasta 4 puntos 

 

(1) 

 

(2) 

 

Equipamiento  

 

 

Equipo básico de cocina e higiénico  

 

Hasta 3 puntos (1) (2) 
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(1) Coeficiente de ponderación (Cp): Se obtiene de dividir la superficie construida mínima de vivienda por 

número de ocupantes (extraída de las superficies útiles mínimas establecidas en la nota (*) de la Tabla 1 

del Anexo I del Decreto 117/2006, de 1 de agosto, por el que se regulan las condiciones de habitabilidad de 

las viviendas y el procedimiento para la obtención de la cédula de habitabilidad) entre la superficie real 

construida de la vivienda objeto de la solicitud: 

Cp: Sc,min / Sc, real 

Siendo: Sc,min: 

 Viviendas de 1 ó 2 ocupantes: 1,20 x 25 m2 =30 m2 

 Viviendas de 3 ocupantes: 1,20 x 35 m2 =42 m2 

 Viviendas de 4 ocupantes: 1,20 x 45 m2 = 54 m2 

 Viviendas de 5 ocupantes: 1,20 x 55 m2 =66 m2 

 Viviendas de 6 ocupantes: 1,20 x 65 m2 =78 m2 

 Viviendas de 7 ocupantes: 1,20 x 75 m2 =90 m2 

 Viviendas de 8 ocupantes: 1,20 x 85 m2 =102 m2 

 Viviendas de 9 ocupantes: 1,20 x 95 m2 =114 m2 

 Viviendas de 10 ocupantes: 1,20 x 105 m2 =126 m2 

 

            Sc, real: Superficie construida real de la vivienda, incluida la correspondiente a los usos complementarios a la  
      misma que formen parte de la misma propiedad. 

 

(2) Puntuación ponderada: Se obtiene de multiplicar la puntuación por el coeficiente de ponderación. 

 

 

2) Situación socio familiar. Hasta 10 puntos 

a. Familia numerosa.1 punto 

b. Miembro de la unidad familiar con discapacidad o dependencia,  

c. personas mayores de 65 años. Hasta 4 puntos 

d. Familia monoparental. 1 punto 

e. Otras circunstancias apreciadas por la o el Trabajador/a Social en 

su Informe. Hasta 4 puntos 

3) Situación económica de la unidad familiar. Hasta 20 puntos 

CRITERIOS ECONÓMICOS  MAX 20 

PTOS 

Renta per cápita mensual menor o igual al 50 % al valor del IPREM 20 

Renta per cápita mensual superior al 50% y menor al 75 % respecto al 

valor del IPREM 

15 

Renta per cápita mensual superior al 75 % respecto al valor del IPREM 10 

Renta per cápita  mensual superior al valor del IPREM 0 

 

*Renta per cápita mensual entendida como el valor mensual de ingresos por 

componente de la unidad familiar a analizar. Descontándose el gasto de hipoteca. 
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En caso de obtener idéntica puntuación final, se estará a lo dispuesto en el 

artículo 3.3 de estas Bases 

 

Artículo 7.- Importe de las ayudas 

 

1.-Las ayudas individuales a otorgar por el ayuntamiento no podrán superar 

en ningún caso la cantidad de 10.000 € 

2.- El importe global máximo destinado a estas Ayudas se distribuirá entre 

los beneficiarios de las mismas de acuerdo con los criterios de concesión y 

baremación establecidos en las presentes Bases.  

3.- La determinación individualizada de la subvención se determinará de 

acuerdo con los siguientes criterios:  

a) El coste total de la ayuda no podrá superar el porcentaje máximo del 

100% del coste de la actuación, en la cual se consideran incluidos los gastos 

complementarios, previstos o posteriores a la ejecución de las obras, tales como 

honorarios facultativos, trámites administrativos y aquellos otros que sean 

absolutamente necesarios para la realización de las obras y su puesta en uso.  

b) Las solicitudes se clasificarán conforme a la puntuación obtenida. 

4.- La concesión de estas ayudas tendrá como límite la consignación 

existente en las partidas fijadas en el presupuesto municipal para cada ejercicio 

económico, el cual se determinará en la correspondiente convocatoria de la 

subvención. 

5.- La persona beneficiaria no percibe la subvención de forma directa. Será 

el Ayuntamiento quien gestionará directamente la rehabilitación (endoso de 

facturas) 

6.- En caso de que, tras la licitación y ejecución de la obra, el importe 

empleado fuera menor; se dará traslado a la Junta de Gobierno, para si así lo 

estima pase a formar parte del grueso de la subvención; a fin de que se pudiera dar 

respuesta a la demanda existente en ese momento. 

 

Artículo 8.- Plazo de presentación  

El plazo de presentación de las solicitudes será publicado en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones. El plazo de vigencia para la presentación de 

solicitudes será de veinte días hábiles a partir de la publicación de la convocatoria. 

 

Artículo 9.-Procedimiento de concesión 

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se iniciará la instrucción 

del expediente. Examinada y subsanados en su caso los defectos observados 
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en las mismas, se llevará a cabo la selección de aquellas solicitudes que 

cumplan con los siguientes requisitos contemplados en artículo 3 

2. A continuación, se llevará a cabo la visita de inspección, por parte de los 

servicios técnicos del Ayuntamiento, de las viviendas correspondientes a las 

solicitudes seleccionadas, con el fin de emitir informe técnico de valoración 

de las condiciones de la vivienda, procediendo cada trabajador/a social a la 

valoración de la solicitud y de la documentación presentada a través del 

informe social correspondiente, los cuales serán preceptivos. Realizado dicho 

informe y la valoración individualizada de las solicitudes presentadas en el 

Informe Social correspondiente sobre la procedencia o no de la concesión de 

la Ayuda. De igual manera, se hará el correspondiente informe por la Oficina 

Técnica. 

3. Una vez tramitadas y valoradas las ayudas, se pasará listado provisional a  

la Junta de Gobierno; quien se procederá a dictar resolución definitiva, una 

vez esté reflejado el coste de cada actuación, procediéndose a su 

notificación.  

4. En caso de que no recaiga resolución expresa dentro del plazo de seis meses 

a partir de la presentación de la solicitud, se entenderá desestimada la 

solicitud de ayuda.  

5. Contra la resolución dictada podrá formularse recurso de Reposición ante el 

mismo órgano que la dictó. El plazo para la interposición del recurso será de 

un mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo, podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo. 

 

Artículo 10. Justificación y pago  

 El pago de la subvención se realizará por parte del Ayuntamiento a la 

Empresa que corresponda, encargada de ejecutar la obra solicitada por el/la 

beneficiario/a. Siguiendo en cada caso los procedimientos de contratación 

determinados por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

- Será el Ayuntamiento El encargado de recabar la documentación necesaria 

para la justificación de la subvención concedida  

 

Artículo 11.- Obligaciones de las personas beneficiarias  

1. Facilitar cuanta información les sea requerida por este Ayuntamiento y 

someterse a cuantas comprobaciones se estimen necesarias. 
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2. Comunicar las alteraciones de situaciones o condiciones que motivaron la 

concesión de la ayuda. 

3. Comparecer y colaborar con este Ayuntamiento cuando sea requerido por 

los Servicios Sociales Municipales. 

 

Artículo 12.- Financiación 

Cada una de las convocatorias se financiará con la aplicación presupuestaria 

correspondiente a cada una de las anualidades. Este proyecto es financiado 

conjuntamente por el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y el Iltre. Ayuntamiento 

de Buenavista del Norte. 

 

 

Disposición Adicional Única.- Se faculta a la Junta de Gobierno para 

resolver las discrepancias o dudas surgidas en la aplicación de estas Bases o 

cualquier eventualidad no recogida en las mismas, previo informe técnico. Así 

mismo, tendría competencia para la aprobación de cuantos documentos 

normalizados sean necesarios en la correcta gestión de estas ayudas.  

 

 

Disposición Transitoria Única. -Las presentes bases entrarán en vigor al 

día siguiente a aquel en que se inserte en el Boletín Oficial de la Provincia.  

 

Disposición Final Única. Para todo lo no previsto expresamente en estas 

Bases, siempre que no sea incompatible con el procedimiento de concesión y la 

finalidad de las ayudas, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, así como el Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la referida Ley. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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Villa de Buenavista del Norte, a veintitrés de enero de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, Antonio José González Fortes, documento firmado electrónicamente.



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 12, Viernes 27 de enero de 20232857

VILLA DE MAZO

ANUNCIO
336 28909

Por este Ayuntamiento se ha iniciado tramitación 
de expediente en orden a la declaración como efecto 
no utilizable de los vehículos, afectos al Parque 
Móvil de Obras y Servicios:

- Camioneta o camión mixto Mitsubishi con 
matrícula TF3809-BT.

- Turismo Ford Fiesta 1.4 con matrícula TF0765-
AX.

Puesto que se encuentran en estado de deterioro, 
presentando diversas averías, no habiéndose 

procedido a su reparación, siendo las reparaciones 
a efectuar para circular con seguridad de valor 
superior al del vehículo, lo que hace que resulte 
inapropiado para cumplir con la finalidad a la que 
fue destinado.

Por la presente el expediente se somete a 
información pública, por período de un mes, 
a los efectos de que se formulen las oportunas 
alegaciones.

Villa de Mazo, a diecisiete de enero de dos mil 
veintitrés.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Goretti Pérez 
Corujo, firmado digitalmente.
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VILLA DE TEGUESTE

ANUNCIO
337 32262

Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 65/2023 de fecha de 23 de enero se resolvió corregir el 
Decreto número 2043/2022 de fecha 28 de diciembre del 2022 por el que se aprobaron las Bases que han de 
regir el proceso de estabilización de plazas reservadas a personal laboral del Ilustre Ayuntamiento de la Villa 
de Tegueste, de tal manera que donde dice:
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En la Villa de Tegueste, a veinticuatro de enero de dos mil veintitrés.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Ana Rosa Mena de Dios, documento firmado electrónicamente.
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VILLA DE LA VICTORIA  
DE ACENTEJO

Negociado: Secretaría

ANUNCIO 2/2023
338 29445

Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 
28/2023, se ha dictado la siguiente resolución:

DECRETO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA.

Visto que desde esta Alcaldía-Presidencia se 
considera necesario y conveniente, para un mejor 
funcionamiento del Ayuntamiento y para asegurar la 
buena marcha de los servicios públicos municipales, 
proceder a la restructuración del Gobierno 
Municipal.

Visto que mediante Decreto de la Alcaldía-
Presidencia nº 537/2019 de 19 de junio de 2019 se 
nombraron los miembros integrantes de la Junta de 
Gobierno Municipal.

Visto que por Decreto de la Alcaldía-Presidencia 
nº 538/2019 de 19 de junio de 2019 se realizó 
la delegación de competencia en los distintos 
concejales que conforman el Gobierno Municipal. 
Decreto modificado por el Decreto 348/2022 de 
fecha 21 de marzo de 2022.

Los citado Decretos han determinado la 
participación de aquellos Concejales en las 
funciones de Gobierno Municipal y que hayan 
venido desarrollando sus cargos percibiendo las 
retribuciones cuya cuantía ha sido determinada por 
los acuerdos adoptados por el Pleno Municipal.

Esta Alcaldía está facultada, tanto para el 
nombramiento, como para el cese de los Concejales 
que integran la Junta de Gobierno, de conformidad 
con el artículo 23.1 de la LBRL y el mantenimiento 
en esa condición implica, a su vez, la conservación 
de su nombramiento como Tenientes de Alcalde del 
Ayuntamiento.

Asimismo, las delegaciones pueden ser revocadas 
en cualquier momento por el órgano que las haya 
conferido, a tenor de lo dispuesto en el artículo 9.6 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y que el artículo 114.3 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, establece que la revocación o 
modificación de las delegaciones habrá de adoptarse 
con las mismas formalidades que las exigidas para 
su otorgamiento.

Examinado el asunto y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local (LRBRL) y los artículos 31, 37, 39 y 
40 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de 
Canarias y visto el informe de la Secretaría General 
sobre el procedimiento a seguir,

RESUELVO

PRIMERO.- Cesar a D. Josué Rodríguez 
Rodríguez, como miembro de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de La Victoria de Acentejo y 
revocar su nombramiento como Cuarto Teniente de 
Alcalde.

SEGUNDO.- Designar como Cuarta Teniente de 
Alcalde y como miembro de la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de La Victoria de Acentejo a la 
Concejala doña Sonia Gutiérrez Hernández.

TERCERO.- Revocar y dejar sin efecto la 
delegación efectuada en su momento a favor de 
don Josué Rodríguez Rodríguez, quien deja de ser 
Concejal Delegado de Urbanismo, Accesibilidad, 
Patrimonio Histórico e Industria, reservándose esta 
Alcaldía las atribuciones en las citadas materias.

CUARTO.- Dejar sin efecto las dedicaciones del 
Concejal don Josué Rodríguez Rodríguez en las 
labores de gobierno municipal (dedicación parcial) 
al no desempeñar las atribuciones en las citadas 
materias.

QUINTO.- Mantener inalterable en todos sus 
términos el resto de contenido de los Decretos 537 
y 538 de 2019 y 348 de 2022.

SEXTO.- Notificar personalmente la presente 
resolución al interesado, dar cuenta de la misma a la 
Junta de Gobierno y al Pleno del Ayuntamiento en 
la primera sesión que se celebre.

SÉPTIMO.- Publicar el acuerdo en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento, sin perjuicio de su eficacia inmediata 
desde el día siguiente a la fecha de la presente 
resolución.
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rehabiliten dentro del plazo de prescripción. A 
tal efecto, el Pleno del Consorcio de Tributos 
establecerá los criterios justificativos de dicha 
declaración. A tal efecto, se aplicarán los criterios 
que, para la declaración de crédito incobrable previa 
declaración de fallidos de los obligados al pago, se 
recogen en la Instrucción General vigente.

 
La deuda tributaria se extinguirá definitivamente 

si, vencido el plazo de prescripción, no se hubiera 
rehabilitado.” 

 
• Modificar la redacción de los apartados tercero 

y cuarto del artículo 16, que quedan como se indica 
a continuación:

 
3. Mediante Resolución de la Tesorería General se 

podrá acordar la cancelación definitiva de aquellas 
deudas gestionadas de las que resulte una cantidad 
pendiente de recaudar inferior a 10 euros en concepto 
de intereses de demora, siempre que se trate de 
deudas no acumulables a otros procedimientos 
contra el mismo obligado.

 
4. Con carácter general, no se practicarán 

liquidaciones en concepto de tributos cuya gestión 
está atribuida al Consorcio de Tributos cuando el 
importe de las mismas sea inferior a 10 euros. 

• Eliminar íntegramente el artículo 42 BIS. 

• Modificar íntegramente la redacción de la 
Disposición Transitoria Cuarta, que quedaría 
redactada como sigue:

 
“El sistema de gestión del Impuesto sobre el 

Incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
Urbana o plusvalía gestionado por el Consorcio de 
Tributos será el de autoliquidación para los supuestos 
de transmisiones intervivos y de declaración para 
las transmisiones mortis causa; debiendo adaptarse 
las ordenanza fiscales municipales en caso de 
ser así necesario al efectuarse la encomienda 
correspondiente”.

Santa Cruz de Tenerife, a veinticuatro de enero de 
dos mil veintitrés.

EL DIRECTOR, Francisco D. Martín Malagón, 
documento firmado electrónicamente.

Lo manda y lo firma el Sr. Alcalde-Presidente, don 
Juan Antonio García Abreu.

Villa de La Victoria de Acentejo, a dieciocho de 
enero de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Juan Antonio 
García Abreu, documento firmado electrónicamente.

CONSORCIO DE TRIBUTOS  
DE TENERIFE

ANUNCIO
339 32328

Habiendo transcurrido treinta días hábiles desde 
la exposición al público de la modificación de la 
Ordenanza Fiscal de los tributos y demás ingresos 
de derecho público, publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia nº 147, de 7 de diciembre de 2022, 
y no habiéndose presentado reclamaciones ni 
sugerencias, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el presente se hace público que ha quedado 
definitivamente aprobada dicho modificación, 
acordada por el Pleno del Consorcio de Tributos de 
Tenerife, en sesión de 23 de noviembre de 2022. La 
modificación tiene el siguiente contenido:

• Modificar la redacción del apartado f) del artículo 
3 que quedaría redactado como sigue:

 
“El empresario, persona física o jurídica, en los 

procedimientos de contratación sometidos a la 
normativa de contratos públicos. Asimismo, y en 
general, también estarán obligados tanto respecto a 
cualquier actuación realizada con el Consorcio en el 
ejercicio de dicha actividad empresarial, como para 
las que realicen en nombre propio.”

 
• Eliminar los apartados 2º y 3º del artículo 15, 

que quedaría con un único apartado redactado como 
sigue:

 
“Las deudas tributarias que no hayan podido 

hacerse efectivas en los respectivos procedimientos 
de recaudación por insolvencia probada, total o 
parcial, de los obligados tributarios se declararán 
provisionalmente extinguidas en la cuantía 
procedente, mediante la declaración del crédito 
como incobrable, total o parcial, en tanto no se 
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE  
JUSTICIA DE CANARIAS

Presidencia

EDICTO
340 29310

CARLOS VÍCTOR RUBIO FAURE, 
SECRETARIO DE GOBIERNO, DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANARIAS.

CERTIFICO: Que examinado el Libro de Actas 
de la Sala de Gobierno que se custodia en esta 
Secretaría de Gobierno de mi cargo, en la reunión 
de la Sala de Gobierno en pleno correspondiente al 
día 16 de diciembre, del presente año, celebrada en 
Las Palmas de Gran Canaria, consta el particular 
siguiente:

"Acuerdo 363/2022, de fecha 16 de diciembre, 
adoptado en el Expediente Gubernativo 59/2022.

La Sala de Gobierno en el Expediente Gubernativo 
de referencia, acuerda, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11.2 del Reglamento 
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, nombre 
a Doña YANIRA MÉNDEZ PÉREZ con D.N.I. 
******, como Jueza de Paz Sustituta del municipio 
de BREÑA ALTA (La Palma), la cual deberá tomar 
posesión en el plazo previsto en el artículo 20.1 del 
mismo Reglamento".

Y para que así conste y unir al expediente de su 
razón, extiendo y firmo la presente, en Las Palmas 
de Gran Canaria, a dieciséis de diciembre de dos mil 
veintidós.

Presidencia

EDICTO
341 29318

CARLOS VÍCTOR RUBIO FAURE, 
SECRETARIO DE GOBIERNO, DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANARIAS.

CERTIFICO: Que examinado el Libro de Actas 
de la Sala de Gobierno que se custodia en esta 
Secretaría de Gobierno de mi cargo, en la reunión 
de la Sala de Gobierno en pleno correspondiente al 
día 16 de diciembre, del presente año, celebrada en 

Las Palmas de Gran Canaria, consta el particular 
siguiente:

"Acuerdo 365/2022, de fecha 16 de diciembre, 
adoptado en el Expediente Gubernativo 92/2022.

La Sala de Gobierno en el Expediente Gubernativo 
de referencia, acuerda, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11.2 del Reglamento 3/1995, 
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, nombre a Don 
JOSÉ CARLOS JERÓNIMO YANES con D.N.I. 
******, como Juez de Paz Titular del municipio de 
ARAFO (Tenerife), la cual deberá tomar posesión 
en el plazo previsto en el artículo 20.1 del mismo 
Reglamento".

Y para que así conste y unir al expediente de su 
razón, extiendo y firmo la presente, en Las Palmas 
de Gran Canaria, a dieciséis de diciembre de dos mil 
veintidós.

Presidencia

EDICTO
342 29326

CARLOS VÍCTOR RUBIO FAURE, 
SECRETARIO DE GOBIERNO, DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANARIAS.

CERTIFICO: Que examinado el Libro de Actas 
de la Sala de Gobierno que se custodia en esta 
Secretaría de Gobierno de mi cargo, en la reunión 
de la Sala de Gobierno en pleno correspondiente al 
día 16 de diciembre, del presente año, celebrada en 
Las Palmas de Gran Canaria, consta el particular 
siguiente:

"Acuerdo 364/2022, de fecha 16 de diciembre, 
adoptado en el Expediente Gubernativo 89/2017.

La Sala de Gobierno en el Expediente Gubernativo 
de referencia, acuerda, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11.2 del Reglamento 
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, nombre 
a Don IRENEO RAMÓN PÉREZ RODRÍGUEZ 
con D.N.I. ******, como Juez de Paz Sustituto del 
municipio de ARAFO (Tenerife), la cual deberá 
tomar posesión en el plazo previsto en el artículo 
20.1 del mismo Reglamento".

Y para que así conste y unir al expediente de su 
razón, extiendo y firmo la presente, en Las Palmas 
de Gran Canaria, a dieciséis de diciembre de dos mil 
veintidós.
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V. ANUNCIOS PARTICULARES

FEDERACIÓN DE COMUNIDADES  
DE ICOD "GALERÍA CANUTO"

Icod de los Vinos

ANUNCIO
343 15711

Por medio del presente se requiere a todos los 
partícipes de esta Comunidad, titulares de las 
participaciones que se relacionan a continuación, 
que si en el plazo improrrogable de quince días a 
partir de la publicación del presente requerimiento 
no han satisfecho la cantidad adeudada, más los 
gastos causados por el requerimiento, se entenderá 
por este solo hecho y sin necesidad de ninguna otra 
declaración o formalidad, que es su voluntad real 
renunciar a favor de todos los dueños de las restantes 
participaciones, la propiedad de tal participación 
que resulte adeudando dichas cuotas insatisfechas, 
sin que pueda alegar nada en contra.

FEDERACIÓN DE COMUNIDADES DE ICOD “GALERÍA CANUTO” 

Icod de los vinos 

ANUNCIO 

Por medio del presente se requiere a todos los partícipes de esta Comunidad, titulares de las 
participaciones que se relacionan a continuación, que si en el plazo improrrogable de quince 
días a partir de la publicación del presente requerimiento no han satisfecho la cantidad 
adeudada, más los gastos causados por el requerimiento, se entenderá por este solo hecho y sin 
necesidad de ninguna otra declaración o formalidad, que es su voluntad real renunciar a favor 
de todos los dueños de las restantes participaciones, la propiedad de tal participación que 
resulte adeudando dichas cuotas insatisfechas, sin que pueda alegar nada en contra. 

Participaciones                                                                                                                      Importe de la deuda 
1/2 DE 215………………………………………………………………………………………………………………………….11€ 
548 -549……………………………………………………………………………………………………………………………..176€ 
243 - 244…………………………………………………………………………………………………………………………….44€ 
542,00…………………………………………………………………………………………………………………………………22€ 
46-253-254-404 al 495-517-518 al 521……………………………………………………………………………….7800€ 
617,00…………………………………………………………………………………………………………………………………22€ 
1/2 DE 669…………………………………………………………………………………………………………………………..11€ 
209-210……………………………………………………………………………………………………………………………….44€ 
113-127-584-585……………………………………………………………………………………………………………..….88€ 
159-160-716…………………………………………………………………………………………………………………..……330€ 
302,00………………………………………………………………………………………………………………………………….22€ 
119,00………………………………………………………………………………………………………………………………….11€ 
508,00……………………………………………………………………………………………………………………….…………110€ 
608,00………………………………………………………………………………………………………………………………….22€ 
343,00………………………………………………………………………………………………………………………………….22€ 
778,00…….……………………………………………………………………………………………………………..…………… 121€ 
761,00………………………………………………………………………………………………………………………………….22€ 
776-765-181…………………………………………………………………………………………………………………………66€ 
90,00…………………………………………………………………………………………………………..……………………….121€ 
344,00…….……………………………………………………………………………………………………..…………………… 110€ 
21,00………………………………………………………………………………………………………………………………….…22€ 
358-730…………………………………………………………………………………………………………………………….....44€ 
767,00……………………………………………………………………………………………………………………………...…..99€ 
651,00…………………………………………………………………………………………………………………………….…….22€ 
619,00………………………………………………………………………………………………………………………….……….22€ 
731,00…….……………………………………………………………………………………………………………………….……22€ 
233-234…………………………………………………………………………………………………………………….………….44€ 
707,00…………………………………………………………………………………………………………………….…………….22€ 
222,00…………………………………………………………………………………………………………………….…………....22€ 
745,00…….…………………………………………………………………………………………………………………………….121€ 
511,00…….………………………………………………………………………………………………………………….………...11€ 
227-303………………………………………………………………………………………………………………..……………….22€ 
267-540………………………………………………………………………………………………………………..……………….44€ 
33,00……………………………………………………………………………………………………………………………………..121€ 
1/2 DE 786…………………………………………………………………………………………………………………………….60,5€ 
0,4 DE 247……………………………………………………………………………………………………………………………..51,04€ 
624,00…….……………………………………………………………………………………………………………………………..22€ 
1/2 DE LA 789………………………………………………………………………………………………………………..………11€ 

EL PRESIDENTE DE LA CDAD. DE AGUAS 
"GALERÍA CANUTO", Jesús Manuel León 
González.

COMUNIDAD DE AGUAS "EMPRESA 
HIDRÁULICA DE ARIDANE"

Los Llanos de Aridane

ANUNCIO
344 31512

Se anuncia el extravío de la certificación número 
1372, referida a 1 participación de esta Comunidad 
expedida a nombre de DÑA. HONORIA NIEVES 
RODRÍGUEZ SIMON advirtiéndose que de no 
formularse reclamación alguna en el plazo de 10 
días, se considerará anulada procediéndose a expedir 
nuevo documento de propiedad de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 8 de los vigentes Estatutos 
por los que se rige la Comunidad.

Los Llanos de Aridane, a veinticuatro de 
noviembre de dos mil veintidós.

EL PRESIDENTE, Manuel Ángel Yanes López.

COMUNIDAD DE AGUAS  
LOS PALACIOS

Los Llanos de Aridane

ANUNCIO
345 30774

De conformidad con el acuerdo adoptado en Junta 
Rectora, se REQUIERE DE PAGO a los señores 
partícipes que se relacionan, o en su defecto a 
aquellos de los que los mismos trajeran causa bien 
por herencia o negocios intervivos.

El adeudo contraído se corresponde al 
periodo hasta el 19/09/2022 por lo que se ruega 
encarecidamente que en un plazo no superior a 10 
días naturales contados a partir del siguiente a la 
presente publicación, hagan efectivos sus débitos, 
así como los gastos generados, en la advertencia 
expresa que transcurrido dicho plazo sin haber 
realizado el abono requerido se procederá de acuerdo 
con las prescripciones establecidas al efecto en los 
estatutos comunitarios por los que viene en regirse 
esta Comunidad.
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EXTRAVÍO
348 30533

Se anuncia el extravío de la certificación nº 1497 a 
nombre de Don PABLO LUIS CANO IZQUIERDO, 
referida a dos y doscientas cincuenta milésimas de 
otra (2,250) participaciones de fecha 28 de abril 
de 1990, advirtiéndose que si en el plazo de DIEZ 
días no se presentara reclamación, se considerará 
anulada.

Santa Cruz de Tenerife, a diecinueve de enero de 
dos mil veintitrés.

EL SECRETARIO.

EXTRAVÍO
349 30531

Se anuncia el extravío de la certificación nº 1750 
a nombre de Don LUIS CANO TACORONTE, 
referida a catorce y setecientas cincuenta milésimas 
de otra (14,750) participaciones de fecha 13 de 
febrero de 1997, advirtiéndose que si en el plazo 
de DIEZ días no se presentara reclamación, se 
considerará anulada.

Santa Cruz de Tenerife, a diecinueve de enero de 
dos mil veintitrés.

EL SECRETARIO.

EXTRAVÍO
350 30529

Se anuncia el extravío de la certificación nº 
1498 a nombre de Doña CARMEN ROSARIO 
CANO TACORONTE, referida a cuarenta y 
tres (43) participaciones de fecha 28 de abril de 
1990, advirtiéndose que si en el plazo de DIEZ 
días no se presentara reclamación, se considerará 
anulada.

Santa Cruz de Tenerife, a diecinueve de enero de 
dos mil veintitrés.

EL SECRETARIO.

COMUNIDAD DE AGUAS  
"SANTO DOMINGO"

Los Llanos de Aridane

ANUNCIO
346 31375

Se anuncia el extravío de la certificación número 
153, referida a 1 participación de esta Comunidad 
expedida a nombre de DÑA. MARÍA DILIA 
PÉREZ PÉREZ advirtiéndose que de no formularse 
reclamación alguna en el plazo de 15 días, se 
considerará anulada procediéndose a expedir nuevo 
documento de propiedad de conformidad con lo 
dispuesto en los vigentes Estatutos por los que se 
rige la Comunidad.

Los Llanos de Aridane, a nueve de septiembre de 
dos mil veintidós.

EL PRESIDENTE, Griseldo Armas Brito.

COMUNIDAD  
"AGUAS DE LA ZARZA"

EXTRAVÍO
347 30536

Se anuncia el extravío de la certificación nº 1567 
a nombre de BREVALA, S.A., referida a cuatro (4) 
participaciones de fecha 31 de diciembre de 1991, 
advirtiéndose que si en el plazo de DIEZ días no se 
presentara reclamación, se considerará anulada.

Santa Cruz de Tenerife, a diecinueve de enero de 
dos mil veintitrés.

EL SECRETARIO.



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 12, Viernes 27 de enero de 20232867

Cabrera Rodríguez, para que en conformidad con 
el artículo nº 13 de nuestros Estatutos pasados 15 
días de la publicación del extravío en el Boletín 
Oficial de la Provincia se procederá a la emisión 
de un nuevo título.

LA PRESIDENTA, Josefa María Pérez Díaz.

COMUNIDAD DE BIENES Y 
DERECHOS LA CANDELARIA

EXTRAVÍO
351 30773

Se comunica el extravío del título de la 
participación nº 238 a nombre de D. Mariano 

Número 12Viernes, 27 de enero de 2023Año XCVIII
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